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EN lf;345 escribimos para el. NACIONAL los a-rticulos 
que forman este líbro.--Escribíamos de un dia para otro, 

J y á grande prisa porque consultábamos de paso., creci
dí~ümo número de pape.les. y documentos,. lo que nos 
Uevába lo mejor de nuestro tiempo. . · 

'v . La red'accion padece, por consecuencia, de sumi:i 
incorreccion y vá falta de método, aun en ·Ja colocacion 
de doc1,1mentos, que alguna vez nos llegaban á la mano 
cuando ya estaba ll~no ,eJ lugar e·n que habrían tenido 
rnejor cabida. · · 

Estos defectos no han podido en m(,'!ndarse en la 
presente edicion, porque se hacía á la par ~ el Diario y 
Gon la misma compc1sicion q ue había servido en éste~ 

No pequeno s acrific io es pu blicar un l,ibro ;isí; pe .. 
rolo hacemos sin trepid ar, porqu e es ta obra es· la úoica 
que, hastahoy, reu ne may9r cop ia de los tjocumentos y 
noticias que es nece:c;ario consultar pa ra apreciar correc'.
tamente el siste ma de ~osas y sus ~gresiones cóntra la 
Independencía de n uestr(, P ,ds. . . 

Esos docu mentos y not icias, son, en rigor, lo que 
• qQeremos difu.n dir. _ 
· Retarnos á lós puhli ei~b s ·l e Rosas y á sus agen_. 
tes y panegirist ~s, á que . l.' ont,esten, ~i puedcn, la au-, 
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tenticídad de los documentos, tomados de la propia GA-
<~ CETÁ _ ÜFJCIAL ,de Buenos AyresJq-~e registraJeste libro, 

y suplicamos á todos los hombres imparciales, que, de
jando á parte lo que nosotros escribimos, juzguen y 
fa lle.n por el ~ola texto ,,rl.e. esos. (lqcu'flientos. · • 

La demora qúe:·ha ' süfri'do êstii ' ptiblicacion 'ha. de
pendido hasta principios de · 1846, de obstáculos pura
mente material(;:!s; y despues de esa fecha, de Ia p,osicion 
política en que nos encontramos colocados. · 

Nos octfpábamos de dar término á esta publica
cion, cuando el motin militar de 1. 0 .de Abril de aquel 
ano, colocó en el Poder ai Sr. General D. Fructuoso 

· Rivera; entonces renunciamos á ella, porque en las pá• 
ginàs de este libro habíamos escr_ito, estaüdo el ·Gene-
1'.al en el Janeiro y en una posición desgraciadísima, 
varies elogios, cuya -publicacion, despues de aquel ÍFI"' 
fausto dia, podía, tal ;v.ez, interpretarse ··como medíó dê 
buscar una rehabilitacion ·que, francamente no qüe 0 

/ . . . . 

riamos. 
. Uno de los Caballeros que compusieron la n\ieva 

administracion de Abril ")' á tp1ien hoy mismo ·aprecia_. 
1110§:;_,,mucho, aunque _ estamos di.stantes, tuvo la bondad 
d-e 1i'nvitarnos, por üiterrnedio de uno de , nuestros a mi•. 
gos,~éuya ca rta c0bservamos--á pubhcar la obra; y 
e0 esa ocasion· tu vitnos el honor de manifestar con nues
trà sincero agradecimiento por sus atenciones, e·! moti
vo que acabimos de consignar. 

; A_horat,n,uestrns situa_ciones person_ales han _vuel, · 
to a rnvert1rse, estamos li·bres de ese inconveniente: 
p'e'rc>"~.i.,..Ja a~tual situacion dei G eneral Rivei·a nos per 0 

u'íite decir c)'ue hicim os cori éon-cie ncia los elojios ·suyos· 
que publicamos, e!la nos atn- nos ata completamente, 
-p<1ra esplicar con la história política y m ilitar de los 
diez aí'í ós, inas ó menos, que nos separan de lo's últimos 
actns que narramos en la obra,-los que han cambiado, 
-en nuestro sentir con sobrn de justicia y necesidad, 
-la posicion que ocupaba en el país. 

El -General,- -- nos causa pena decirlo,-no ha 
comp rendido esta reserva ó há abusado de los respetos 
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y cónsecuenc•ia de su estado, para herir- la moral'idad 
' dei pais, ft cnya mayoría \ie hombres públicos acusa de 

inconsecnencia y de ,deslea lt"ad;-·esto nos obtiga, en el 
interes c0mun, á hacer breves índicaciones, que, sin 
la- mÍrii'ma ,ofensa d'ê su carácter,· bastarán á nuestro 
ve1·, patá q11;e s'e aprecie nuestra cond·ucta_. . , . · 

· El ,;Qié'ta'dor Rosas ha verificado' un cambio, pro ... 
fundo en la guéra de ·estos paises: él ha comprepdido 
la superioridad., incontestable, de las úopas regladas y 
de .la guerra· regúlar; y aúnque incapáz de hac(;!rla por 
sí mistno, .h~ _tirnido el buen sef'ltiJo de intentarlo por 
todos los -' rúedíós que · han estado á su alcance-Los 
Ejércitos éon que n·os ha 'invadido tràen una coinposi_~ 

r cion regular-y prepo'ndera en ellos la injantería por ·el 
modo en q üé viene organizada. 

El General Rivera, que ha siJo el prirner c;audillo 
del pais meuiante la güerra irregular, en la que es ha
bilisímo y á .}a íp.1e debe la alta it1fluencia d e que ha 
goz,ado, çarece de instruccion para la organízacion y las 
tnanio'bras de u-rí · ejército _ regular;-es enteramente 
estrafío, ;:li manejo y á -Ias aplícaciones de la caballería 
reglacb, de la infantería y de la artillería-De ahí, que 
sus ultimas campafías son una série, no interrumpida, 
de pasmosos desastres .. --Todo cuanto ha llevado á los 
campos dé batalla, se ha p erdido en e-!los; y se ha perdi
do totalmente como en e! .1.b-royo Grçmcle y en la India 
M uerta. · 

En ese convencimiento,_ resistimos el mando en . 
Gefe de !às Armas de la República que se obstinaba 
en con_se1·var el General Rivera. Su aspiracion á ese ' 
mando, despues de los desengaríos prácticos de la guer-
ra actual, n us parece, un acto de ceguera in_consistente 
con . los intereses y con Li;1 salvacion del pais. 

Est:.1rnos cc:>r1vencidos, además, de que la política 
del General, en los últimos afíos, hace-inconciliable 'la 
influencia sup!'ema, que pretent.le,., con las relaciones 
externas á que .hoy está li brado lo inejór de n uestros 
destinos. 

Paramos aquí-2Para qué decir mas? 

"' 
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Esas son nuestras convicciones, erradas tal vez, 
pero sincéras. 

Aunque estubieramos estrechamente ligados ai 
General Rivera,-:qué, .en cuanto á nosotros, anos hace 
que léjos de estar'lo, -vi.vfa~cis con él en profunda disi
dencia-d p_iensa que le debiamos el sacrlficio de esas 
conviccionos ?-.. i piensa que debiamos sacrificar á su 
persona los intereses del pais, tal como nosotros )os 
com prendíamos? · 

Esas convicciones se combinan, sin embargo, en 
nosotros, y muy biep, con los respetos que siempre 
tributaremos á los eminentes servicios que le ha debido, 
en otras épocas, la incJependencia dei pais, y ~ los que 
insp_ira su presente infortunio-Daremos testimonio de 
esos respetos, no escribiendo una palabra mas, mientras 
tenga la posicion que hoy, por mucho que seamos pro- · 
vocados. 

Volviendo á nuestro li'bro, diremos, que como ,en 
él hay muchas referencias á docum,entos inédjtos, que 
existen originales en poder dei autor, no podí~ ser un 
libro anónimo.-Por eso lo firmamos . 

ANDRES -L.AMAS • 

.. 
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. Lá Hrqniblica Oriental se lt'onra·-en áeclata:t· 
{j_1te e/la '11,0 llevà •sfoo que r;ontesta 7a gúe1"ra ; su, 
rnl, es pues,· enteramr,nte defensivo aun en el caúJ 
probable de tener q'l!,e invàdir. · · 

•. . ( Manit},e'sto ,de guerra: publi,cado err 
Motiteviél,e0 , ·el I'1 . de Mar'zo de 18~9. ) 

. ' . 
· La conél-icid1i ele' 'qite ez' general Orib'e ·seria 

· t~sta,blecido_ al poder, es in,aâm.fiszble. , 
Es evidentemente imjo'sible que el Góbiern0 

Británico ó Frances saneionen _por· su mediacion 
el deseo · · del g;eneral Rosas de constitufr en la' 
· Presidencia de Montevideo á ese individuo par:. 
ticular. ' · 

Los referidq,y ·G6bier~os solo puedcn canvenir en 
oftecer á cúalquiera de las par't,;s . bcligetanteg 

. aquellas condiciones, que un. Estado .Indepen•· 
diente puede, en consonanciç, con s11; honor, aceptar 
de otro. . , , 

-'- Los habitànies y eZ ·Gobiern.ó de Mon,tevidea 
.sdlo piden la paz, '!)'la .mas legítimafacultad J!-,ei 
mundo, - la de- determí'nar ellos mismQs· sus Ga
be;-,zantes y suforma 'de Gobierno:'--

( Notas de· los Sres. Mfoistros Man..
deville y Conde D.e-Lurde fecha 1fü Bue..- . 
nos Air~s er 30 a·e · Agosto d'e 1842. ) 

·• 
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1El Gobierno ·mira corno el pririiero de sus debe
res el de lidiar Tw~ta vencer,porqu.e no puede ad
mitir la pos~biliclad siquiera de tran§igir ó ajustar 
una paz, mientras el enemigo ocupe . una sola 
pulgada del · territorioNacional. 

( Mensage del Poder Ejecutivo fecha 
- 24 de Febrero de 1843,.) · · 

La paz_ es la primera necesidad de los pueblos 
cuando pueden gozar de ella si.n mengua del 

decoro y ladignidad Nacional . .:..._ , 
' 

( Comtinicacion de la H i C. , de Re
pr13sel')tantes fech~ 28 de Febrero de 
184&) ' 

La pazes un bien santo que la Oámar'a de Se
nadores quisiera.ya dar a la República, tan tra
bajada por una guerra interior y esterior de mu
chos anos; pero la mengua del lwnor'Nacíonal, es 
calamiclad mas terrib'le que la miseria, que la 
proscripcion, que - la misma maerte, y crée que 
mientras exista en nuestro territorio una sola bayo
neta estrap,gera levantadq, en .e_l aii-e, Jwblarde 
Pl!Z seria vilipendia~ el pundonor de nuestra Na
czon, _ 

(Comun:icacion del Ho.norable Sena:.!' . 
do . fecha 28 de Fe brero de 1843, ' 

. El Gobierno sin ocultarse los peligros. que ro- ., 
clean ·su sit1uacion, eleva'1;ulo sus votos á la Provi
dencia y firme _en su justicia no reconoce' derecho 
én nadie para _i.;;,,ponerle por la fufrza 'el abarido- -
no ele sus ·deber_es ; los llenará . siernpra seu cual. 
fuere la-suerte que el destino fo ~'eserve._ · 

( Nota dei Sr. Ministro D, Santiago 
Vazquez al excónsul de Francia D. T. 
Pichon, fecha 27 de dicieinbre de 1'843.) 
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GUERRA ENTRE. LA REPÚBLICA An~ENTINA Y ;ík' í'i1PERJO 

DEL - BRAS~L, SOBRE EL D0MINIO DEL , TERRIToitio 'QuÍjl 

uoYFORMA: EL EsTADO ÜRIENTÁ.L. --1\fEDIACIONDE tÀ. 
GRAN BRETAÍÍA·. _ :.._ 'TERMINO DE ~SA GUERRA " POR LA 
'coNVENCI-ON PRELlMlNAR DE PAZ DE '27 ' DE- Aóo~TO 

·n:c 1828. --ExA)1ÉN DE ES'.fA CoNVENéION~ · 

Se pierde en ~os tiempos primitivos de la conquista de es
tos paises, el qrigen µe las _di~J?i:tas entre .las· (?oronas de Espa
íia y Portugal sobre los· hmites de sus poses10nes en la banda 

, septentrional dei Rio de la Plata. , 
, Este ·territorio pertenecia ~l antiguo Virreynato de Bue-

pos Air~s. . 
No es-de n1;1estro objeto tocar, ni ligeramerite, la historia · 

y ht razon . de esas contiendas, aun que alguna de las cuestio- , 
nes queJas encenq.ieron nos haya cabido en herencia, y ten
gamos el deber y la necesidad de debatirla. · 

Partirem?s en estos brevisimos ap_untes, de una época 
mucho mas cercana. . . 

. La .:f>rovincia Orient,al enflaquecida y · postra'da por la 
anarquia, habia caido bajo la dominacion dei Portugal, con e1 
nombre de Provincia Ci,splatfria , y mas tard~ quedó incorpo-
rada al nuevo Imperio de] Brasil. . ' . , , 

AJ. 1~repararse este cambio (1823) lució, por un momE)nto, 
]a espenrnza de quebrar la cadena que debiàmos mas que ã , 
todo, ã. nuestra insensata discordia, á la necesidad de orden 
y 11eposo. · La luz de esta esperanza brilló como -una exalacion 
fugaz; la incorpo1'acion se consumó, pero aquella chispa pasa
gera si no fué una victoria, al menos, no puede desconocerse 
que era una p1'otesta y un voto. · 

La realiz-acion de este voto, espresion indudable _de Ia 
voluntad dei Pueblo, no era para todos los Orientales, para 

" 
. (t 
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fos que lo proclamaban lo mismo que para los que lo calla. 
ban, sino tina simple cuestion de oportunidad, y los términos de 
esta cuestion, lo unico que los dividia y los co]ocaba bajo l8j 
divenias ensenas que entonces podian açloptar.. · 

.El dia que fa lucha se empeiíâse, - todos tendrian una sola 
bandera ; 1a bandera de. la Independencia Oriental. 

Asi es que, cuando dos afios despues, el 19 de Abril de 
) 825, !a lucha se inició decididamente, la barí'dera de. la Pátria 
.se vió 'i:odeada po,r todós .sus hijos, y ello~ la b.ícieron triunfar 
en el Rin,con y el Sqrandí. _ . , . -

,Estos sucesos condujeron á la Republica Argentina y al 
Jmp!;irio dél Bra.sil á que librasen á su fuerza material la reso
luci?n ~e sus recip:rocas pretencio':)es de domínio sobre este 
terntor10. . , . 

· Tampoeo entra ahora en nüestras mira·s, el examcn de los 
títulos en que apoyaban sus pretenciones. 

Es bien sabido que la civilizacion de nuestros dias ha des
pojado á la guerra, en stis meclíos 'y en su fin, del cara-cter que
tubo .en las edades bãrbaras.~No solo \la abolido las practi
cas salvajes, nó solo ha domesticado, digamos asi, las pasiones 
y los instintos feroces , sino que ha establecido, como tino d,e 

.sus prineipios primordiales, • que la nacion que recurre á las 
armas no lo hace para saciar l,enganzas de ca,:iibal; para obte
ner, .á todo trance, la destruccion de su enemigo, sino para 
traerlo á medios rocionqles y c,onvenientes de conciliacion. 

La guen,a ent,i·e la Republica Argentina y el,, Brasil, po
deres ciyilizadus ·y cristianos, tocaba este resultado, á que los 
ncercaban gradualmente, la fatiga y los danos de . una lucl:ia pro~ 
longada: las; complicaciones interiores que se agrababan en 
cada uno de esos Estados por las consecuencias mismas de la , , 
guerra, y los buenos oficios de la Inglaterra, tan interesada, 
como potencia mercantil de primer _orden, en parar Ja d_es
truccion de estos vastos mercados que la paz debia e nsanchar 
prodijiosar:pente; con inca"lculable provecho dei comercio uni
ve1,sal. 

- El honorable Lord P0nsomby, Ministrb dê S. M. B., se 
hizo cargo de la cuestion. · . ' · . 

La República Argentina ,creia cmpeüado no soló su ho
nor, sino · sus intereses de otro género en sostener los limites 

-del Sud dei antiguo Virreynato.-Sin e! dominio de las dos __ 
orillas. dei Plata, juzgaba comprometida su seguridad: 

E l Brasil creia indispensable para la conservacion y 
prosperidad del lmperio que sus dos grandes fronteras fueran_ 
eJ Amazonas y el Plata, á los qbe consideraba sus .]imites na. 
tu.rales.-Si -la República A1·gentina clomi naba Ias dos ri veras 
de i Pléita,juzgaba compro metida SLl seguriclad, 
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Estas conviccicines ei-an inflexibles.- Eran fas mismas 
que .durante d9s siglos h13.bi'an estado en permanente colision, 
·sin · que ni las armas ni los trata.dos bubieran podido acómo-
darlas solidadamente; y esto era forzoso que sucediese. · 

Solo la emaneipacion de este continente bacia posible la 
adópcion de un medi o capaz de producir •una conciliacio.n du

. ral::Íle; · med_io . que ' no habia estado ai alcance · de Esp;ifía y 
. Portuga,. · 

Lord Ponsomby lo propuso fijando lás .siguientes bases.-
1. p:, lndependet1éia de la Bançla Oriental. . 
2."' No tendrá el nuevo Estado Oriental libertad 

para incorporarse á otro. , - _ 
3.:;,:, Las plazas fuertes se entregarán á los mismos 

Orienta1es. 
Este 'mismo medio no fué 'admitido de plano. Los beli

gerantes necesitaban lá paz, pero eran tan fijas sus ideas, que 
auri Jes costaba acep(ar esa súlucion. AI fin la aceptarón ,; .y 
esta ac-eptacion comun produjo la Co'nvencion Preliminá_l' de 
Paz que, bajo la mediacion de la Gran Bretafía, se firmó en 
Janei-ro el 27- de .Agosto de 1828 por. los Plenipotenciarios 
Argentinos y Bí·asileros, y que fué despues debidamentê :ra
tificada. 

Esta Convencion que le abrió -á nuestro pais un'a. nueva 
e:t:a-que llenó sus espe,ranzas"-'-

1

que hizo justicia · á su esfüei'
zo-que él ba adoptado y sostenido como la primera ley de su 
derecho público, porque ella reconoce y sanciona la espresion 
mas auténtica de su voluntad y de sus mejores interéses-que 

... es, á. la'vez, U!Ja ley de la República Argentína y de_! Imperio 
dei Brasil, _encierra, sustan<,ialmente, la única b'ase firme y es
table de la paz de estos paises y _ es la pauta reciproca d~ sus 
derechos y deberes internacionales . .,.:_Fuera de esa Conven
cion, solo h~y deshonor para el . qµe la quebranta, guei-ra y 
trastorno y mal estar para todos ;-guerra perdurable, que se 
renovaria com.o el Fenix de la _ fábula, sin otro término posi
ble que la base misma _de esa Convencion:-la inclependencia 
absoluta, perfecta, real âel Estado Oriental.-Con trariarla es 
atormentàr á la humanidad en una lucha sin porvenir : es des
pedâzarla inutilmente en un circulo de bierro que no •tiene 
mas que. esa salida. 

El conocimiento de esç pacto, es de • absoluta necesidad 
siempre que hayan de júzgarse las relaciones posteriores de 
estos paises; asi es que, ai propoQérQOS demostrar las si~tema
das agresiones dei hombre que se alzó con el poder público 
en Ia Repúbliéa Argentina, contra la independencia de nues
tro pais, hemos creido que -debiamos empezar nuestro pe-

. _quefio trabajo por un rápido estudio ··de esa Convenciorí :
eUa es nuestro punto de partida . 

• 

li 
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Porei articulo 1 ;' y 2 ;' la República Argentina y el lm 7 

perio de] Brasil rehunciarbn todas s11s pretensiones cle domí
nio y soberania sob re el territorio Oric-~~al, pq,ra que se cons; 
ti. tUJJera en Estado _libre é 1Yf.dep e'ndiente ele toda y cualquie_ra 
Nacion, bajo la forma de Gobierno que juzgas.·e nias conveniente 
á .sus intereses. n ecesidades y recursos. . , 

E _ste medio e ta el único para obtener una paz ~stabl~. 
El rnt.isfacia á los intereses, y hasta á las aprensiones de 

los podeTes beligerantes . ' . · . • · . 
, Creaba un estado intermedio que , separaba y garantia 

sus fronteras · abi ertas, mejo1:.que ptidieran hacerlo los mas ro-
bustos limites natqrales. · 

-Dividi:das . asi, desaparec ia de raiz la ocasion de renovar 
conflictÓs frecuentes y orclinarios entre vecinos poderosos, que 
habiàn debatido sobre esas mismas frQnt eras cuestiones tra-
dicion~les. · · · · •. . , . 

Ning,uno de· los dos se engrandecia con .la adquisicion dei 
territorio que se habia disputado, y este. te'rritorio coµve1:tido · 
en Estado neutro, soberano é iqdepen_di~rite, se1·viri.a á man
tener e! equilibrio · de sus fuerzas, y -tal vez un . 'dia á ·hacer 
imposible la guerra.-, • · . . . 

Estas consideraciones, que apenas indicamos, porque son 
generalmente bien compre'ndidas, pues han sepido de base á 
multiplicadas y cônocidisimas , transaciones . diplomáticas 
para la: organizacion deL equilíbrio · Europeo, ad quirian cn 
nuestro caso, una fuerza especial por circunstancias locales. 

La R epública Argentina y e l lmperio del Brasil eran· 
dos sociedades en r ev.olucion : colonias ayer, hoy esta~o,s so
beranos, en que este cambio profundo Juchaba aun por adqui
rir una solu.cion apropiada, una· fo rma e:3table, . no solo nece
sitaban equ ilibrar su poder colocando un terc.ero entre sus 
fronteras, sino tambien q ue este nuevo vecino ya que .no auxi
liase con su cjemplo la .- obra de orgari.izacion que ·se operaba 
cn Jos ; es tados· limitrofos, al menos no la dificultase. · , 

. N o era el.antagonismo .entre la democracia y la monar
quia , feudal lo que debia inquietarlos;-ese antagonismo -no 
existe aqui. . . . . . , 

Era algo peor; - era 'la anarquia y los gobiern9s 'Cfimeros 
é irresponsab les que ella produce, los hábitos del vandalage, 
de la vida indisci plinada y aventurera, lo ,que podia llegarii. 
a.:menàzarlos bajo un doble aspecto: -

1. ° Como elemento de destruccion de la entidad nacio
n ::íl que acaban de crear, y que tanto les impor taba conse-rvar. -
E l recaerdo de una época, no muy lejana, debia hacerles 
comprender c/ue esa individua li dad podia sino extinguirse to
talmente, a] menos quebrantar.5e en manos de la anarquia. 

Q) 
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2. 0 'Como elemento de prop_agl'}-nda y contajio:----El or
den -moral, como el órden fisi co, tíe,!1~ leyes de asimilacion 
que eje c"utan una atraccion inc·esante y póderosa;·y en el estado 
embrionJrio de las soc iedades, d9nde las bases del órden legal 
no se han ai'raigado por el tiempo, por )a práctica, por la eôu
cacion, por el goce de sus beneficios; donde las ambiêi_ones no 
han aprendido á desal'rollarse por eJ ejercicio de la inte.ligen
cia y de la industria, ·donde todavia no se han acostmnbrado á 
llegar por esos medios al predomínio social,-aque·J]a atraccion• 
es singularmente peligrosa. '· · 

Les importaba, pues, vitalmente, robµ steccr en ,el nuevo 
Estado, que iba á dividi1;los, los medios de mantener la paz y 
de establecer una organizacion regul3.r ;° les importaba no . 

. abandonarnos · en momento tan ~olemne como aventurado, en 
que tan f~ci l era que nos estraviasemos y prendiera un. incen
dio . que; pudiendó aniquilamos; pusiera en contacto cçm sus · 
te1:ritorios el fuego de la anarquia; y solo asi podemós esplicar
nos.Ias limitaciones, que va.rios articulos de la _Convencion ha
ccn, por tiempo determinado, á nuestro, derecho político. 

Estas limitacio,nes están contenidas principalmente, en los 
. articulos 7 •Y 10 de la Convencion, y son con;elativas de J·as 
obligaciones que se · imponen los contratantes, y en que se 
mani-fiesta .ampliamente el espiritu á que las hem.os atribuído. 

· Por el articulo 7. 0 se dispone que los representantes del 
'· nuevo estado, que segun 'los articulos anteriores debian ser 

convocados inmediatamente que la Convencion fuese ratifi
cada,-=-despues · de e legir un gobíerno p1'ovisorio, s~ ocupen 
de formar su Constitucion politica.--El Brasil y la Republica 
Argentina se reservab'an l;\I derecho de examinar esta Consti,
tuc_ion, .antes de que fuera jurttda, aunque para el unico fin de 
ver si en ella se contenia algun articulo ó articulos que se opu
sieran á la seguridad de sus respeçtivos estados. ' 

Pero como'no basta sanéionar una_ Constitucion .si la prac
t-ica. no ln arraiga en lós habitos dei pueb lo, acosturribrando á 
todas. l!is ambi·ciones á luchar en ~l 'terreno legitimo, la Repú
blica Argentina y e! Imperio dei Brasil reconocen por el arti
culo 10 que eS1un cleber suyo auxiliar y protejer á la Província,. 
de Montevideo hasta 'que el!a se constituya comple tamente, y 
se comprometen á que si antes · de jurada 'la Constitucion y· 
cinco anos despues, la tranquilidad y seguridad de este Estado 
fuere pe11tm1bada por la guerra civil, le prestarán á su Gobier
no Je:aal el auxilio necesario para mantenerlo y sost~nerlo. , 
· , .t;l objeto y termino preciso de esta proteccion se estatuye 
por, el articuló 11, que dice textualmente·:- · · 

• " 4m,bas àjtas partes contratantes declm·an muy ~splicita: 
" y categorica1tü;nte que cualquiera que pueda venir á ·ser el 

' 

• 
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" uso de la proteccion que en virtud dei articulo ~anterior se 
" promete á la Provjncia de' Montevideo, ·'la misma proteccion 
" se limitará en todo ca;w á hacer restablecer el orden y cesÚrá 
" inmediatamente que este fuere· restablecido." '~ 
. Esta proteccion solo debia durar cinco aftos despues de

jurada la Constitucion. Pasado este período cesa la protec.:. 
, cion y la bueva Republica "será considerada en estado de per-

" fecta y absoluta independencia. " (Art. 10.) · . 
Dentro dei tiempo en que tenian la obligacion de dispen~ 

sarla, debia se-1' ejeifcida por los .dos podere~ colectivamente ; 
prestaráii _dice el articulo;-pero aun que no estuviera en la 
letra q,e la,Convencion, ese es su espiritu, esa es el alma de to
das las estipulaci<;nl:es.-No puede presu!.l1irse · que ninguno de 
ellos tubiera la intencion de consentir en que uno so{o desem
penara esa peligrosa' funcion; podria venir á establecerse, 
çuando menos, una alianza virtual entre el Gobierno protejido 
y la nacion protectora; la voluntad del uno se doblaria ante 
la prepotencia del otro y dé heclw no seria mas qu") un inferior 
suyo.' Desapareceria e ntonces la garantia .dei otro limitrofo 1 
fa obra de la Convenci_on estaria minada po-r el cimiento; la 
independcncfo. dei Estado intermedio no seria mas que un'a 
forma, una abstraccion.~Bi,en_ 'Sf? vé cuan lejos está esto deL ' 
pensainiento fundamental del p~cto de 1828.-;Pero aun que 
no puede caber duda alguna racional en que la proteccion de-

- bia ser colectiva, agregaremos, que esa es la inteligenéia au~ 
tentica, la inteligencia conf~sada sino por los dos, por un9 de 
los contratantes.-En un caso (1830) en que esa p11oteccion 
fué _solicitada dei Bras•iJ, contestó, terminantemente, que no le . 
era dado proceder en este negocio sino de comun acuerdo con el 
Gobierno de Buenos Aires. . . , .. 

Vencidos los tinco anos, tiempo que debió considerarse· 
. bastante para afirmar la organizacion del nuevo Estado, y. qae, 
sin duda, lo habria ,sido si la educacion constitucional de nues
tro Pueblo, no hubiera sido pervertida hasta por los mismos 
que tan obligados ,estaban á lostcnerla en toda su pureza, nin-:
gim dere~ho les quedaba á los- Gob_ieFrios contratantes para 
intcrvenir en los rúJgocios domesticos de nn Estamo' soberano 
é independiente . . · 

Pero quedaba siempre subsistente el interes· perm,aFJente 
de. esos Gobiernos ;-garantir la conservacion de su obra-la 
ind,ependencia é jntegrjdad del noevo Estado, fuese ci,al _ :fuese 
su régimen interior; y este interes está consignado en el articu
lo 3. 0 que dice- . 

" Ambas altas partes- con'tratantes se obliga,n, á, defender 
'·' la jndepe~dencia é integridad de Ia Provincia -de Montevi
,, deo, por el tiempo y en el modo que se ajustare .en el tratado 
" definitivo de Paz:. " · 

., 



Era naturãl' que en las estipulacíones gue en ese tratado 
tocasen ai Est~do Oriental intervin.iese este mismo Estado so
berano:-lo <lemas seria im atentado injustificable á sus pri
mordiales derechos-y el los tenia incuestionables para aceptar 
ó nó, el tiempo y el modo en que su independencia é integridad 
hubiera de ser defendida por sus augustos garantes. 

Para negarselo sería hecesario desconocer su absoluta y 
perfecta ·independf.,ncia sancionada en esa Convencion del modo 
mas esplícito (1): indispens-àble negar la Constitucion de este " 
Estado, admitida y reconocida como base de su existencia por 
J.os 111ismos poderes que firmaron la Convencion (2) y que de
clq,raron que ella podfo ser inmediatamente jurada"y debida
mente ejecutada en la forma adaptada y prescripta por la misma 
Conv·encion. (3) · · 

Aun hahriamos considerado necésaria esa intervencion 
en la mism·' Convencion Preliminar por la futqricion que en 
ell;i tcnia, sino hubiera podido acudirse á una_ ficcion -legal 
dando por representada á la Provincia Oriental, por el Gobi
erno general de las Provincias Unidas dei Rio de Ia Plata. 

La parte que debia caberle ai Estado Oriental en -las 
negociaciçmes dei tratado definitivo era muy principal, singu
larmente sobre los siguientes puntoa. 

1. 0 El articulo adicional de la Convencion dispuso, sin 
su consentimiento espreso, y cuando solo se podia suponer que 
lo prcstaba por medio de la ficcion que hemos indicado, de 
un derecho inherente ai suelo, inherente á la soberania terri
torial que se disputaban los beligerantes, haciendq comunal 
Brasil y á la República Argentina, ai menos por 15 .aiíos, Ja 
navegacion dei Uruguay, que hi:.ice una parte de huestras fron
teras.-La forma de esta navegacion debia reglarse por e! 
tratado <lefiniti vo. 

2 . 0 El &rticulo 7. 0 provee simplemente á la desocupa
cion dei territorio Orientàl, sili designar los términos ele este 
territorio.-Este articulo,al que teóricament~ nada tendri·amos 
que objetar, si hubiera sido entendido en el sentido recto, por
que su, silencio, en ese punto, importa e! stal?.t qúo de der.echo, 
nos dejó eri la práctica una cuestion de limi.tes qu.e 'ventilar 
con el Brasil, lo que, por otra parte, lo pon'e fuera dei espiritu 
de todas las otras esti pulacionBs calculadas para prevenir 
disturbios y colisiones:-EJ statu qúo era la demarcacion de.de
recho al emanciparse las colonias americanas de sus antiguas 
metropolis;-esto es, la demarcacion ajustada entre las cortes 
de Espaiía y-Portugal en el tratado definitivo firmado en Sê;\n 
Ildefonso el 11 de Octubre de 1777,_:_•Los derechos á esa de
màrcacion se nos habian 1·cscrvado;· espresarnente, en el pacto 
de incorporacion ú Ia Corona de Portugal. 

" 
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Hemos admitido hipotéticamente, que nuestra cuestion 
de limites se trataria en el trataqo definitivo,--aunque la Con
vencion no lo determina, pues que ni , aun se hizo cargo de la 
cuestion y no la refirió á aquella negociacion eomo lo hace 
en punto á la navegacion del Uruguay,---potque la República 
Argentina tenia un interes visible en apoyar nuestra jt:sticia 
para que el estado interme_dio no se debilita.se en provecho _ 
dei Brasil; pero se entiende; sin que esto menoscabe de ningun 
modo el derecho perfecto que tenia el Estado Oriental para 
ventilarla por si rhismo,siempre que sus interescs lo exigiesen. 

Si en esto podia haber alguna duda ella ha desaparecido 
por e! ministerio dei tiempo, y esto nos traé á haper aqui una 
observacion esencial. · 

i, Era indeterminado, imprefijo el tiempo en que habia 
de negociarse el tratado definitivo de paz? .••• 

E! articulo 17 de la Convencion dice-que tratarian de 
, nombrar los Pleni potenciarios que debian aj_ustarlo despues de 

canjeadas Ias ratificaciones de la Convencion;-y el articulo 
18, que en e! caso, no esperado, de ·no llegar á' a_justarse en el_ 
dicho . tratado por cueetiones que pudieran suscitarse, apesar 
de la mediacion de S. M. B., no podrian renovarse las hostili
dades entre el Imperio y la Repúblíca Argentina antes de ' 
pasaclos los cinco anos estipulados en el articulo 10, etc. 

La intencion de entrar en la negociacion dei tratado antes 
de vencer esos cinco anos, que terniinaron el 18 de· Julio de 
1835, nos parece patente. 

l Pero de esto .podria deducirse que con este término 
haya espirado la obligacion de celebrado 7 .•.• Nos parece
que no, maxime desde que por circunstancias interiores, ó por· 
otra causa, sea visto que· de comun acuerclo, tácito, al menos, 
han convenido en prorrogarlo, y esto ha sucedido en nuestro 
caso en que hay algo mas que un corivenio tácito. 

En l 838, (_tres afios <lespues de vencido e! término del. 
articulo 10 de la Convencion, la República Argentina y el 
lmperio dei Brasil convinie,ron en reunirse para ajustar el 
tratado difinitivo, y declararàn en el hecho; bien esplicitamen
te,'1 que no consideraron aquel término fatal, que en ningun 
tiernpo podia una de ellas, sin otro procedente, negarse á 
entrar en ese ajuste si la otra se lo demandaba; que ninguna 
de ellas podia desatarse por su sola voluntad, de la obligacion 
dei articulo 3. 0 de la Convencion que le prescribia mante
ner la independencia é integridad dei Estado Oriental, sin 
descubrir miras que debian alarmar justamente ai otro contra
tante, sin provocar inmediatamente la guei·ra.-Esa obliga
cion, es pues tan permanente como el in terés de evitar con , 
la conservdcion del Estado Oriental / corno nacion neutra, las 
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complicaciones, las zozobras, las usurpaciones que han tefiid Ci 
con sangre de origen espafíol y poi·tugués, las aguas de la Ban.a • i, 
da Oriental dei Rio de la Plata, desde los dias de su descubri., 
miento hasta nuestr.os dias. 

E! único, que como inculpable de esa demora, y en uso de 
la _perfccta y ah soluta independeu.eia y soberania de que -goza; 
podria declinar to tal ó parcialmente,y en lo que tocase ú sus 
intéreses ó dignidad, la _ pro tecciõn ofrecida, seriá el Estado -
Oí·iental. Solo él está rigorosamente en plena posesion del 
Casus Fcecleris, y en aptitud por consiguiente, de negociar ó 
nó, en comun ó individuàlmente. Pero en cualquier tiempo 
en que el tratado definitivo se negociase,nos parec~ incontro-1 

vertible nuestro · derecho, â ser representados en esas negocia
áones si asi lo demandabamos; esta pretension de justicia y , 
enteramente conforme con el . derecho universal, aparece 
corroborada por el reconocimiento de i<Js mismos contratan., 
tes de la Convencion. 

A virtud de solicitud del Gobierno Oriental en 1830, el 
dei Brasil hizo de plano ese reccnocimiento. " Me foé contes., 
" , tado por el Ministro, que el Gobierno Oriental puede, ob
" tenido el accesit dei de Buenos Aires, proceder sin detend 
6

' cion, á nombrar los plenipotenciários que han de repre
" sentar los derechos é intereses de esa República en el 
" tratado definitivo." ( 4) 

Hecha, la misma solicitud a1 Gobierno de Buenos Airess
prometió cotitestar "tan luef!O como recibiese algunas noticias 
" de su comisario e12 Rio Jáneiro, concernientes á prevenciónes y 
" órdenes que le tenia hechas. "-Esta respuesta, que no es fá
cil comprencler, fué seguida de algunas esplicaêiones que, 'si 
bien dictadas por un espiritu que no se nos mostraba muy be
nébolo, eran, ai menos, mas plausibles atentas las circunstan
cias de aquel pais. (5) Ya por ese tiempo (1830), la politica 
de aquel gabinete principiaba á inclinarse, aunque levemente 
y con habilidad, á las miras que en e! cuerpo de este escrito 
veremos desarrolladas. Asi es que, pend iente aun la contes
tacion ofrecida, nombró, sin hacernos ninguna prevencion, en-
1833, un Mi11istro, para asistir por su parte, á la celebr acion 
del tratado definitivo. (6) Este nombramiento no tuvo ulte-
rioridad alguna ., _ 

Pero mas t<J,rde, cuando sus intentos adelantaron lo que 
no debia esperar, sin todos los nuestros hubieran guardado in
maculada la honra nacional, ese gobierno, que como se vó, no 
habia pronunciado una negativa direc ta, reconoció nucstrn de
recho y hubo de convenir en là intervencion dei Estado Ori-cn-
tal ; nos apoyamos para asentarlo frúmalmente, á falta de do
cumentos emanad◊-s de aguei gobiemo, que no poseemos, _en-

. / 
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uno que no podia existir sin su consentimiento, sin esc con
sentímiento que era la condicion sine quá non dei reconoci
;miento qúe hizo de nuestro derécho el gobierno dei Brasil. 

· El documento á que aludimos, y nos parece concluyente 
dado ese antecedente, es una nota de! Encargado de Negocios 
de esta República en Janeiro, fechi't e! 24 de Agosto· de 1838, 
En ella le anuncia ai Ministro de Relaciones Exteriores dei 
Brasil, uno de los obietos de su mision, en · 1os términos si-

• J , 
gmentes: . • . 

" Su misión ha sido investida con los poderes necesarios 
~, parajntervenir en las estipulaciones dei tratado definitivo de 
~' paz que se disponen- á celebrar Ias altas partes signatarias de· 
1' la Convf;)ncion Preliminar de 1828, esperando tan solo1 la 
'' participacion de que sus respectivos P lenipotenciarios se 

L ·" hallan en aptitud de abrir su negociacion para exhibir aque-
11 Ilos y ejercer en nombre de la República de] Uniguay · un 
6' derecho inherente á la categoriâ de Estado Sobenmo, l!rnÍ
,, trofe y àrnigo de cada una de ellas, toda vez que en ese pac-
1' to hubieran de hacerse algunas provisiones que tengan un 
" grado de Felacion cualquiera con el ejercicio de esa misma 
1' Sol:ierania.---Tal es ai menos la presunc,ion que ha podido 
"prohijar e] Gobierno dei abajo firmado desde quefué invitado 
"por el de &. M. á concurrir á díclw ajuste. " 

Esta invitacion,-el tiempo en que fué hecha, y no solo el 
consentimiento, sino la perfecta uniformidad y :Jcuerdo en que 
se colocáron las legaciones Argentina y Oriental sobre todos 

fos objetos de _sus respectivas rnisiones, en que se comprendia 
por nuestra parte, no solo la intervencion en el tratado defini
tivo, sino la celebracion de un tratado especial de l,imites nego-. 
ciado con separacion de aquel entre e! Brasil y e l Estado 

· Oriental,_ no dejan la mas minima duela de que nuestro d_ei"e
cho fué solemne y ampliamente reconocido. · 

Reasumiendo lo que tiene mas inmediata relacion con 
nuestro proposito actual, podemos colocar .fuera de toda con-, 

troversia. · · 
La República Argentina y e! Impei:io dei Brasil quedaron 

solemnemente obligados por la Convencion de 1828, concluída 
bajo la mediacion de la Gran Bretafíl)., segun acaba. de verse: 

· I. Hasta e! 18 de Julio de 1835-en que se cumplieron 5 
afíos despues de jurada la Constitucion-si la tranqnilidad y 
seguridad fuese perturbada en eJ Estado Oriental, á prestará 
su gobierno legal el auxilio necesario para mantenerlo y sos-
Umerlo. · 

II. Esta proteccion debia limitarse, en todo caso ú ha
çer restablec;er el órdcn, y <lebra cesar en cl momcnt~ que ful;J , 
ni rcstablecido . 

.., 
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ÍU. Esta proteccion debia sei: cplectiva. - _ 
IV. Desde· e! 18. de Julío de 1835, él Estado Orient1:11f, 

queda en e! goce de la mas abso__luta y ""perfect'a independencia1 
cesa - la proteccion ofrecida y ni a,un á ese titulo la Repúblicv, 
Argentina ó e! Jmperio del Brasil, pueden, ni deben, interv.enir' 
en las disenciones y cambios domésticos del pais. 

· y. Es una ley comun á la República Argentina y ai l111..; 
perio dei Brasil, y una obligacion reciproca de esos dos l!~sta .. 
dos, J·espetar y defender la In<lepen<lencia é integridad dei 
Estado Oriental : el Ímo contra el ótro, y colectivamente con~ 
tra un estraflo. 

C,urnrns INTF.RIORES QUE sE srGurnnoN EN LA REPÓBLICA 

ARGENTINA v EN EL BRASIL A LA PAZ DE 1828.
N A'l'URALEZA E INPLUENCIA DE ESTOS SUCESOS.--APA-

RJCION DE RosAs.-Su SISTE]\(A, sus MEDIOs DE ACCION 

Y DE' GfiEIERNO,- RESULTADOS Y NECESIDADES DE ES'!'E· 

SISTEMA, 

Las cornplicaciones intetiores á que hernos af uclido en ef 
capítulo anterior, aumentaban los inconvenientes de la guer-
ra en que se haJlabari cmpefi.ados el"Brasil y Ir República Ar
gentina ; pero la paz, _en lá misrna prnporcion que d isminuim 
los peligros e'steriores , ensanchaba la esfera, la actividad y 
los elementos de Ia Iucha doméstica. 

Esta Iucha no debia continuarse, por desgí•acia, con
iguales medios,-en los dos países. 

La Repúb lica Argentina, como todas las antiguas colo~ 
nias e_spafíolas, habia conquistado su independenda en-los C?-111-

pos de batal la. Sus pueb los, ~n un período di latadisimo, hà
b ian contraido el hábito de conseguií· y celebrar los triunfos 
de la razon por medio de la espada, y el elemento milit11r 
era, por consiguiente, preponderante por sus servi c ios y por 
su gloria. Estos títu los incontestables aclquirieron mas brillo 
durante las ú lti mas campafi.as. · . 

No asi el Brasil ;-alli la independencia, proclamada po1· 
e l Principe eminente que estaba ai frente dei Gobierno, no dió· 

• 

,j 
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ocasion al desarroll~ del elemento militar: todas las grandes 
ilustraciones de la emaqcipacion dei Brasil, son, esclusi vamen
te, ilustraciones civiles, y las campafías dei Sud nada habian 
producido que pu<liera equipararseles.-AI contrario,-dice 
un historiadar dei · Brasil,-" e! oonstante malhado de Ias 
armas brasileras produjo el efecto de aniquilar Ia ambicion 
de las distinciones militares, que demasiados incentivos pre
sentan á los hombres de espirita ardiente y entusiasta. La' 
energia de la géneracion naciente, por una consecuencia de 
aquellos desastres, se inclinó mas á la carrera civíl que á la mi
litar; y los mejoramientos soei ales que resultáron de . esta po
sicion han preservado al Brasil de uria completa anarquia." (7) 

Esta diferiencia capital y que merece observarse con de
tencion, se hace mas n~table por sus resultados: estos resulia
dos muestran, .erí buena luz, la Ü).mensa superioridad de los 
procederes regulares, aunque lentos, de las vias ordinarias, de 
la accion que dentro de ellas, ejercen los que estàn legalmente 
habilitados. Ellas imponen la contemporizacion de algunos 
-abusos, comprimen e! espirita encerrandolo en espacio deter-
minado, mortificandolo por el sefüt.lamiento de tiempo y de 
modo, poniendo á veces, á dura prueba, la paciencia y el pa
triotísmo;-pero estos inconvenientes, _si asi pue

0
de llamarse

les, inseparables de la organizacion hnmana, en que no hay 
nada absoluto, en que la absoluta perfeccion e8 una tópia , es
tan sobradamente compensados por los bienes que producen, 
por la marcha normal de los negocios, pol' l_a seguridad, por la 
estabilidad, por el progreso tambien, gradual, pero infalible, 
dei bien estar social; por el desarrollo, sobre todo, dei eLemen
to industrial, hijo de la estabilidad, agente providencial de la 
paz doméstica, de la paz universal: , 

El uso de medios extraordinarios, de remedias heróicos, 
para, casi siempre, y con · mas frecuencia donde los intercscs 
industriales y el amor ai órden que ellos engendran, no están 
estendidos y arraigados, en la aparicion de poderes aná'logos. 
-No basta para arrojarse á esos cambios la pu reza de la jn
tencion:-subvertido ai órden, créada una situacion violenta 
que levanta nu evos interese§, que lastima los antiguos, que pro
,voca cambios subitos de posicion y de fortuna, la lucha de 
doctrinas degenera en 1lucha de -individualidades, y en estas 
luchas todo. es exepcional;-la duracion, la for•ma, cl término. 
En estos períodos inminentes es en los que, de las entrafias de 
la anarquia, nacen }as d·ictaduras, los gobiernos con facultades , 
e.x:traorrlí:narias ó con la suma del poder púbhco segun la novi-
sima clasificacion inventada en Buenos Aires. · 

. EI movimiento ,. que por aquel tiempo se ejecutaba en el 
Brasi l, apesar do que el sistema representativo no funcionaba 

.,, 
'" 1 
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con precision, como sucede con las máquinas que se ensayan, 
llegó á su objeto sin derramar sangre, ' sin pervertir las cos-
_tumb1;es de t-rabajo y de órden, alcanzando e! 7 de, Abril de -" 
1831 la abdicacion dei Emperador D. Pedro 1, 0 y despues la 
Acta adicional á la Constitucion dei Imperio.-Este movi-
miento era _esencialí!Jente peligroso: el Imperio Jiabía sido in-
vadido por ideas ultra-democraticas y el resultado que anun-
ciamos lo entregó á, los azares de Ia menor -edad del Monarca 
ai paso que! debilitaba lá accion de su gobierno. Pern los 
mismos medios que sirvieron para arrancar esta concesion, 
han provisto despues ai remedio dé los males que ella producia, 
y las legislaturas subsiguientes han ido re!:)titúyendo á la auto-
ridad pública parte de la accion de que foé irracionalmente '!); 

despojada. AsÍ es como el sistema represerltativo-~-sobre cu-
yas ventajas creemos deber inculcar siempre-dá entrada á 
todas las opiniones y á todos los partidos que combaten legiti-
mamente, y el gobierno representa, sin desorden ni desorg~ni-
zacion, la lucha y la sucesion .de las ideas y de los intereses so-

. ciales; de las necesidades permanentes y de las. necesidades 
accidentales de ll!- vida del Pueblo. · 

En la República Argentina, circunstancias cuya esposi
cion necesitaria mucho de tenimiento, le hizo •tomar la otra via; 
los partidos prefirieron cortar el nudo de Ía dificultad y anibar 
al desienlace por el camino mas breve. Por mal de todos, se 
derramó sangre, se interrumpió la industria, se .çontrariaron 
los hábitos de órden, y despues de esta contienda apareçió el 
gobierno confacultades extraordinarias; se levant_ó 'Rosas. 

Este hombre se eneontró inmerecidament.e ai frente de uno 
de los partidos que combatian en la l~rovincia de Buenos 
Aires, y obtuvo la cesacion dé la guerra por un abuso de con
fianza, por una vio1acion de la fé pública. (8) 

La cuestion que se ajitç1ba era de organizaciqn, y sus 
estremos no etan · irreconciliables : la cuestion no era de 
aquellcls en que no hay avenimiento ó resignacion po
sible; ella recaia np sobre los principios que sirven de base á 
la sociedad y ai gobierno,. sino sobre la mas ó ·menos concen
tracion de este gobierno, que para todos debia ser representa
tivo y republicano. · 

El sentimiento que dehia doh1inar en esa situacion -á 
todos los hombres bien intencionados , era no compro
meter la sustancia por la forma; comprar á precio de cualquier 
sacrificio de teoria, la paz, que era la necesidad real y palpi
tante. 

Parece ·que nunca se puede desear bastante la paz, pero 
entonces creemas que se deseó con dema,;iada impaciencia;
que se sacrificaron los arreglos y garantias de detalle á precio 

• 
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de 'obtener pronto el bien supremo; que se tubo demasiada; . 
confian.~a en el poder de los princípios y de los recuerdos .
Jamás debe creerse. imposible el despotismo y sin embargo 
entonces se creyó:_:_Jo creyeron unos dejando las armas, otros 
votando un poder extraoi·dinario, aunque temporal. 

Estos cambios, cuya marcha acabamos de indicar, debian. 
tener marcada influencia en los destinos de i nuevo Esta,do 
Oóental. . 

Esta influencia puede considerarse bajo dos aspectos
influencia_ de principias - influencía de hecho en la cjecucion 
de la Convencion. 

Pero por cualquiera de estas faces, , debia ser singular
mé'Ilte poderosa la de la República Argentina, á cuya asocia
cion habiamos pertenecido , con la que estabamos estrecha
mente ligados por comunidad de origen, por comunidad de 1 

· 

tradiciones y de g lorias, por una analogia perfecta de formas 
politicas y de elementos socíales. 

~os es, pues, forzoso detenernos aqui, para bosquejar la 
naturaleza dei sistema de Rosas; sus tendencià.s, sus necesida
des y sus medios.- Sin esto, seria difícil apreciar bien los su
cesos de que va_mos á ocuparnos: ese antagonism.o permanen
te, esa lucha di_aría y te_naz que se prolonga por afi.os enteros, 
que ha envuelto al Rio ·de la Plata en una nube de sangre, y 
que, ai fin, despierta 'la atencion del mundo, y empena los inte
rescs de su comercio en estas regiones. 

i, Cual os el sistema de Rosas ? 
Es en vano buscar su definicion en los libros de los pu

blicistas, ni en las instituciones coétaneas de los pueblos civi-
lizados. ' 

No podemos ta~poco encontrar definicion que le cuadre, 
cn Ia historia de las usurpaciones de nuestros dias. • 

i, Que · objeto tiene la dict11dura de ,'Rosas, á donde vá, que 
se propone ? • 
. i, Intenta consolidar en su persona la conquista de la re-

voluciqri. y vincular en ella la primera Magistratura, como pa
recen delatarlo los honores régios, las prerrogativas mas que 
regias que se ha hecho acordar ? 

Si ese ha sido su propósito, el_ sistema con que !e ha ser
vido es completamente inhábil, aun mas, completamente ab
surdo, porque no se encarna en ninguno de los elementos du
rables de! pais, no se liga á ninguna i'dea fecunda, á ningun 
sentímien'to honesto, á ningun pensarniento poli\ico. 

Si el suefio que agitó el alma de Boliva\·, y • le hizo luchar 
con su virtud y con su gloria, lo ha deslumbr ado á Rosas i,SO

. hre que ha pensado afümar su trono? Sobre cl_ prestigio de 
su. glo1·ia persona1? no tiene glori~. · 

" 
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i, Sobre la sabicluria de sus leyes? El no ha publicado .· 
sinó decretos de muerte, tablas de proscripcion, leyes:odiosà.s: 
toda la legíslacion de Rosas es una rnezcla apasiona4 de ren
cor y éle barbarie, una legislacion ad ltoc para servir.á la p<J.-
sion, al interés dei momento. . . , 

i Sobre los beneficios d_e la paz? El ha mantenido á 
su pais bajo el doble azote de la guerra civil yde la g~erra 
extrange1:a: todos ,los dias de su gobierno son dias de sangre, 
de trnstorno, de afliccion. 

i Sobre los beneficios de c1:eáciones sociales, de insti-
. tuciones, de progresos e.conómicos ? EI ha pervertido la So
'ciedad, ha aniquilado la industria, ha cambiado los arados 
por pui'íales, ha çornbatido la realizacion 'de las teórias mora~ 
les y eco~omicas que dominan al mundo civilizado. 

i Sobre el honor; que Montesquieu establecia como base 
de lá Monarquia, sobre la exaltacion de algo grande, deslum
brante, fascinador ?-El lo ha deshonrado, lo ha empobreci
do, lo ha humillado todo:--nada hay comparable á la bajeza 
de los sentimientos, á la grosera dcgra<lacion de · que se ha ro
deado;-ií. Ja repugnante aridez, al cinismo de crirnen y des
lealtad que brotan todos los actos de su Gobier.no. 

Nos parece inutil buscar el jérmen de organizacion, el 
elemento de porvenir sobre que alza Rosas su sistema perso- . 
nal.--Vemos un crimen _ i:rimenso, pero estúpido ; vemos ins
tintos, necesi<lades de_ temperamento, mas que miras politicas, 
y esto no .es sin ejemplo en la historia de otras edades-i, eual 
era el pensamiento polit1co de Neron cantando á la- luz dei 
íncendio de Roma ? ..•. 

Lo que ahora hay de sistemático, de lógico, en la marcha 
de Rosas, son las necesidacles de · su propin conservacion.--

' Rosas, hombre excentrico al movimiento civilizador de 
su pais, que, refugiado en las Pampas, habia vivido en ellas 
á mano con la ignorancia, que la habia sometiqo, en la esfera 

. que alcanzaba, 'por sus arranques biliosos y estravagantes, 
p9r sus crueldades características, por sus aberraciones mora
les;-que habia ensayado gobernar ai hombre y ai caballo, 
por los mismos móviles ; que conocia y partici paba las preo
cupaciones vulgares, las nociones atrasadas, las ideas incom
pletas, los resabios rústicoi;,, que se encerraban en el fondo de 

· las masas, y que se encontraban mal,avenidos con la estre
mada cultura de algunas clases,-ingresado al poder, no repre
senta en él sino un elemento disolvente, un elemento de 
guerra·social profunda, que no tiene mas término posible que 
la desaparicion de Rosas, ó la disolucion de la sociedad ac-· 
tua!. 

Este juicio que á primera •vista parecerá muy apasionado, 
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es en nosotros una cc:inviccion sincera, una opm10n de con
ciencia, c~1ya-rigorosa exactitud e§peramos demostrar. 

Lo ,-,Zgaremos á Rosas á la luz de los da:tos históricos 
de s,u pais, y este trabajo, . que no podrá com prender detalles y 

• e·xepciones, servirá de paso p"ra r ectificar algunos de los ei· -
,rores en que han incurrido casi todos los estrangeros que se 
han ocupado_·de esta cuestion.- · 

Rosas ha buscado los elementos de su poder en la parte 
viciada, en la parte ignorante de su pais;-alli ha encontrado 

_ los restos, que él ya conocia, y se armonizaban con su indóle, 
·de Ia educacion colonial y de los vicios de la revolctcion. 

Los elementos de la vida colonial eran conexos.-La 
educacion y los hábitos dei pueblo estaban · en relacion di-
recta é inmediata de la política colonial. · 

En la colonia no habia vida pública--libertad de pensa
miento-libertad de e xámen--liberta:d de industria-libertad 
de açcion. Eran sus dogmas obediencia pas1va, sin razon, 
obediencia habitual y de r utina, á dos potestades superiores 
á todo, que se refundian en una misma ~--ai depositario de 
la autoridad real, única fuente de los bienes terrenos; ai sa
cerdote, depositaria de la autoridad religiosa, única fuente de 
los goces celestiales, -á'1 ambas_ autoridades, intimamente li
gadas por su titulo divino y por las Ieyes humanas, que te-

- nian en su mano y, dispensaban ú sµ grado, la felicidad ó e[ 
infort.unio en e9ta vida transitoria, las recompensas ó los cas
tigos de la vida élerna; que dominahan de consuno el cnerpo 
y el alma, el espiritu y la ma teria. 

La revolucion no podia nacer de la masa de una poblacion 
some tida á este dualismo inflexib]e ;-educada para Ia inmo
vilidad que e! producia y ai que todo se habia amoldado. 

De aqui la diferencia entre la revolucion 'de las Co!onias 
inglesas y la revolucion de las colonias espanolas. 

En aquellas la sociedad democrática, industrial, mercan -
til, estaba organizada y vivia ,de su vida propia, dei ejercicto 
de su inteligencia y de su riqueza: alli nad·a podia empren
derse que no fuera el resultado de la necesidad y de , la rázon 
de la mayoria.~El vinculo que Ias unia á la metrópoli era 
meramente oficial, y el di_a que este vinculo frágil se quebró, 
la nacion quedó organizada tal como antes estaba ;--nada le 
hacia falta;--la · obra estaba acabada y todo se reducia á un 
cambio de fórmulas en las regiones superiores y en los atri
butos de la soberania.--

Al contrario en la:s colonias espafíolas--Aqui la revolu
ciori no era la obra de la rnasa, sino la concepcion de unos po
cos varones esclarecidos y esforzados, que habian alcanzado 
Ias grandes cosas que se re,alizaban en cl mundo, y áprove-
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,cl1aban circunstancias e'speciales y que fuvorecian, providen -
ciàlmente, su pensamiento de emancipacion. 

Asi es que los autores de nuestra- independen~ia no pu- .# 
<lieron declarar abiertamente su alto propósito;--tubieron que 
acatar con humildad el trono que meditaban derribar, enca-• 
bezar sus actos con e! nomb re dei Monarca á cuya çorona 
iban á arrancar los mas · preciosos florones, de cuy~ imperio 
iban á desmembra:r un mundo. 

El pensamiento de lã · independencia era el alma de todas 
las manifestaciones oficiales, de todos" los actos de nuestros 
gobiernos desde l:;i. instalacion de la primera Junta que gober
nó estos paises _á nombre de Fernando VII; se rompian uno á 
uno los Jazos que nos ligaban á la metrópoli-nos s~paraba
mos de ella para siempre, pero no se proml!lgaba esplicita
mente el hecho. 

Una vez inicia~o el movimiento, el poder colonial caia 
por • su base: la revolucion ponia término ai aislamiento en 
que él nos colocaba, y este aisla.miento era la piedra augular 
del edificio. 

Abiertas nuestr.as poblaciones al éomeréio y á las ideas del " 
· mundo civilizado, esta sola innovacioh debia alterar la unidad 
. primit,iva de la costumbre colonial, despertar nuevas necesida-
des por la intr0du~cion de nuevos goces, por el descubrimí.en-
to de veneras desconocidos de riqueza, de poder, de ilustra
cion, por ·el conocimiento de· verdades peregrinas, de utópias 
sublimes, de paradojas seductoras, y todo esto al mismo tiem-

. po· que el prestigio de! trono se desvanecfa, que se discuti_an 
, sus titulos, . que la púrpura se veia escarnecida y salpicada de 

lodo. Desde entones era imposible el retorno á la situacion 
pasada. Esta situacion era de manera que, una vez roto el 
prisma, ya no podia restablecerse. 

Las ideas i;iuevas vinieron á ser una máquina de guer
rn; se afrojaban de tropel y subitamente al fondo de la so
ciedad para. saouclirla, para conmov'er1a, para bati.r instan
hneamente el domínio de las ideas antiguas.--Se ~omprende 
bien el vertigo que debia producir la filosofia del siglo 18 in- · 
troducida, sin preparacion, en una colonia espaiiola, en una 
.colonia de la nacion que se habia mantenido impenetrable 
por su faI).atismo y por la altivez de su carácter al movimien
to filosófico de la Eurnpa ;--de una nacion en que existia la · 
inquisicí.ori .en el siglo 19. , 

, Esta introduccion, sin embargo, i/,ebia agitar los animas 
con un entusiasmo capaz de las mayores empresas,(9) y la é1n-_ 
presa de la independencia se consúmó en efecto por un entu-
siasmo sublime. · 
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La resÍ'stcncia arrnada que encontrá la revoluci9n la hit.o 
militante y conquistadora. , 

, La fuerz a,-unico rnedío de convencimiento y de propa-
ganda que se habia conocido-en Arnericµ, desde la conquis
ta-vi no á ser la potencia decisiva, y mientras guerrcaba cru
dame nte á los enernigos de la independe ncia, asistia é inter
venia en las mutaciones y trastornos internos que eran consi-
guientes á aquel grande é intensisimo sacudimiento. ,. 

La fa lta de tcorías sociales bien com prendidas, la exage
racion natural de k,s nuevos princípios y su inesperta aplica
cion, ~brian ancho campo á las ambiciones personales; ent1•e 
e-stas ambiciones tenian naturalmente el primer luga'r las de 
los depositarios de la fuerza material, que no estaba, como he
mos indicado, subordinada á otra idea definida que la de la in~ 
dependencia dei sue lo. 

Ese es, en nuestro sentir, el origen lógico, de los partidos 
que aparecieron desde los primeros dias de ja revolucion, y 
que han dejado sus tintas sombrias en el gran cuadro d,é aque-• 
llos sucesos rnemorables. 

Esta lucha de partidos y ambiciones que se inició sepa
rando de] poder la in teligencia superior clel Dr. D. Mariano 
Moreno y dándolo tumba en el Océano, no podia terminar con 
]a guéri·a de ]a independencia, ni cambiar de palestra y de 
armas por solo este evento. ' . 

Cuando e] pais fué ya independiente todavia no estaba 
organizado . . La fuerza debia ceder el primer lugar · que ocu
pó _durante la guerra exterior, pero como no h'.abía una creen
cia uníforrne, un sistema basado ya, que ]e arrancase su pre
pominio, ella intervino todavia en la guerra social, en la guer- . 
ra de las teorias de org anizacion y de sociabilidad que iban 
ne cesariamente á debatirse. 

De abi, pues, la continuacíon de. la guerra civil, conti
nuacíon tristisima pero que hemos juzgado inevitable.-Cono
cidos estos origenes, nos parece que ellos desmienten, por en
tero, las ofensivas api·eciaciones que se han hecho dei carac-
ter de estos pueb los. · · 

En estas guerras han intervenido las tendencias enemi
gas que co-existian eu e! seno de nuestras sociec!_ades;-la 
tendencia abso)utist;:t y re tragada, emanacion de las tradicio
nes seculares de la Colonia, y Ia tendencia democrática y pro
gresiva de la rovo!ucion. -En una de estas dos grandes divi-
siones históricas se han afiliado, algunas veces sin conocerlo, 
los diversos bandos que se han disputado oi poder. bajo ense
üas personales ó por divergencias de detall. 

Cuando el partido liberal se ha dividido, el elemento re
trogrado ha auxiliado á la faccion cuyo triunfo le era menos 
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hostil; y todos los partidos han contado y debid<Y contar, como 
cúentan en todas partes, con !;1 cooperacion, -en sus horns de 
foftuna, -de los hombres viciados y sin conciencia que especu~ 
lan en motines y revueltas.--Pero tod.as estas banderi•s, que 
nacen y mueren rapidamente, no tienen mas influencí.a impor
tante y que· merezca recorclarse, que l_a que han ejerciclo como 

. auxiliares de aquellos <los grandes _partidos irreconciliables. 
La tendencia democrátic;a, por un achaque comun á todas 

las innovaciones, quiso, en algunos períodos, escalar como los 
gigantes de la fábula, por esfuerzos sob renatu rales, el cielo de 
la civilizaci6n; y dotará nuestros pueblos de libertades más la
tas que las que su estado sopo1't.aba, ó de creaciones, que irrea
lizadas·, se convertian en su , dàõo. Sus reformas chocaron al. 
gunos intereses y preocupaciones, aumentando asi con auxilia
res eventuales, la resistenci_a de la tendencia absolutista. Er
rores-generosos, de cuyos autores dirá el futuro historiador 
de nuestros· diá.s; jqu-ien no querria hâber cometido sasful~ 
tas? (1 o)' · · 

Es escusado que digamos; que la tendencia _absolutist~,era 
débil, si podia pugnar, fortificada con los errores de los libera
les y·entre e! vertigo de la guerra civil, su triunfo era imposi, 
ble, porque su triunfo no podia afirmarse sino sobre las ha
ses coloniales, y estas bases .solo pod i:111 restablecerse por la 
Téalizacion de muchos imposibles; uno de ellos, secuestrar de 
nuevo estas regiones a i trato y ai comercio de la civilizacion. 
La apministracion que se apoyaí•a en ella no ' podia dejar de 
contraría1; la mayoria de su pais, las ideas y los intereses crea-

-dos por Ia revolucíon, y buscar, mas tarde, ó rnás temprano, 
el aisl!'lmiento de Ia tierra, único medio de asegurar su do
m1nac1on. 

E! Dr. Francia, emprendió aislar e! Paraguay; pero lo 
emprendió en la oportunidad en que era hacedero; cu::mdo 
ese trato no existia;-la revolucion habia sido alli un cambio 
rrioinentáneo.El aislamiento dei Paraguay, no fué mas que una 
continuacicm pura y si'mple, sin intérval~ alguno, del aisla
miento colonial. Cualquiera interrupcfon lo habria hecho
ímposible. (1 l) 

Hosas, pues, se ha encontrado en aquella situacion, y ha 
producido, como era de esperar, uná conflagracion universal, 
un trastórno completo. ' 

Esto se coniprenderá mejor por la enumeracion de sus 
actos mas importantes: esos actos mostrarán e! uso que él hi
zo dei estado en que encontró á su pais; la direccion que dió 
â los elementos ,que hemos seiíalado, los sentimientos que ha 
cultivado, 

Esta cnurneracíon que será incompleta, pues la hacemos 
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incidentalmente y con escusos materiales, hecha por nosotl'os 
que tenemos á honor· .consagrar nucstra vida á la oposicion al 
gobierno de Rosas - gobierno que ju zgamos incompat-ible con ' 
la inde1,endencía y la libertad de nuestro pais--habrá ' de ser do
biemente diminuta , pues no le atrib uirémos itn solo heclw que 
no podamos· pro bar con un documento, suyo de los que tone
mos á la vista.---Rosas ha: utilizado la misma enor~nidad de 
sus atentados para hacerlos increíbles , para pasar muchos de \ 
ellos por calumnias ·ae sas enemigos. Con una audaci a, con 
una hipocre sia que confunde , que trastorna, ha negado sus 
accion~s mas patentes y poniendo á Dios y al Puebl o que opri
me por testigo, ha pretendido ahogar la voz y los lamentos de 
sus vict_imas, gritando,--Oalmnnía ! ' ' 

Si nuestra palab ra es vehemente no por eso dejará de ser 
verídica:-escribimos la verdad tle nuestro · sentimiento, la 
verdad de nuest-ro juicio, sin sugecion á un plan meditado 
para p1:oducir efecto espe'cial.--Produzca la verdad el que le 
es propio:--nosotros no hacemos una obra !iteraria, sino tina 
obra patriótica: ~ 

, Si Rosas hubiera tenido la intehcion de poner fin á la 
r e.volucion, organizando la República Argentina, como lo es
peraban los federales de buena _ fé que !e prestabai. su apoyo,
que le habian investido para e llo con facultades: estraordina
rias, habria debido empenarse en la templanza de los áni
mos exacerbados por las agitaciones ,anteriores, en preparar 
la cre;:icion de una situacion legal que comprendiese á todos 
los partidos, porqué sin esa situac'ion la lucha se renovar ia 
por el camino de la insurreccion: la insurreccion es el recu r 
so dei oprimido que no encuentra medio legitimo de defen
sa:-Rosa,; hizo lo contrario:--sostituyó los antojGs de su vo
luntad sombria y ~ntojadiza á. todas las instituciones, á todos 
los principios que habian salvado del naufràgio:--sopló el 
fuego mal apagado de la discordia, le dió una exage'r acion 
t,alvage á todos los rencores; materializó el odio, lo hizo here-
ditario, odio de raza. (12) · 

Apoderado de la ensenafederal, hizo un insultante reme
do de la política de los pr imeros gobieri10s levo lucionarios: 
colocó á la federacion en el lugar en que aquellos colocaban 
á Fernando 7. 0 , y gritando i Viva la 'Federacion !-se enca
m,inó á llegar, como ha !legado, á Ia centralizacion mas com-
pleta, mas absoluta, mas estremada, · 

E J espiritu de loealidad, de provincialismo, que es tan 
pronunciado en 1a raza espafi.ola, es suceptible, como todos los 
sentimientos de su especíe, de producir grandes bienes ó in
mensas calamidades; de ser uffinstrumento poderoso de me
jora y civilizacwn, ó de atraso y de barbarie.-Esto depencle 
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de la direccion que se Ie dé.:--En _Ia República Argentina esc 
elemento habia constituidà Ja fuerza dei partido federal; es 
inútil decir que se habia exagerado;-se sabe bien que todo lo 
que interviene en esas luchas se exagera sin remedio.-El 
debia servir por su triunfo, ele base principú'.l á la otganiza
cion de fo. República y esta obra habia de modifi.carlo y traer
lo necesariamente á mejor camino. -Rosas compí·endió esto, 
perfectamente, y aumentando la víolencia de ese .sentimiento 
en e! sentido que le habia dado la guerra civil,-fomentó las 
suceptibilidades d~ pueblo á pueblo-:'...hizo mas honda su divi
sion-los debilitó 'por e! aislamiento y despues como era de 
esperar, los dominó por ese medio. 

Una organizacion- cualquiera era mo1:tal para e1 intento 
de Resas, asi es ·que cuando fué invitado á la reunion del 
Congreso que del_iia dar la constitucion, cuando se pidió el 
cumplirniento del articulo 16 dei tratado . celebrado entre las 
Provi·ncias litorales el 4 de E nero de 183 I, se sintió profunda
mente herido y sin miramiento á su_i solemlie compromiso, de
claró delito esa invitacion. (13) Defirió l ,1 época de llenarlo 
con ·pretestos capciosos, y magnificas promesas de una mejor 
oportunidad. J ' • • • 

Entr.etanto azuzó nuevos odios y perpetuó la guerra hasta · 
que por Ià unidad de su accion, por lç1. superioridad de los r~- , 
cursos fisicos y morales de la Provincia ·de Buenos Aires, por 
la hippcrecin con que velaba sus intentos, y los mostraba á los 
ojos ignorantes de las masas, como enderezados á asegurarles 
los beneficios y la independencia cjue creian vinculada en el 
triunfo de la fecleracion:-dominando á unos por el terror, 
alagando á otros c.on el pillage y la holgazaneria, abusando de 
la cándida c1·edulidad de muchos, declarando unitarios á los 
que penetraban y se oponian á sus miras,..:_y presentando las 
resistencias que él producia como esfuerzos sistemados y re
na.cientes de los unitarios,, á quienes siempre declaraba dis
puestos á castigar su vencimiento con venganzas sin medida. de 
que todos estaban amenazados, y á someter las províncias á 
un regímen tira.nico, logró deshacerse sucesivamente por el 
veneno, el puna! ó el destierro de los mas renombrados' cam
peones de la Federacion,-anular virtualmente la existencia 
feder.ai de las Provincias, y constituirias en feudos suyos don
de sus feroces proconsules se permiten todo genero de esce
sos y de delitos.-Estos caciques, que tienen pendiente sob,re 
sus cabezas la espada de Damocles, espian con la muerte los 
mas leves indícios de independencia, ó bajan á la tumba como 
foragidos cuando el atno quiere dai" á los secretos que les ha 
confiado, un depositaria mas discreto que su pecho. (14) 

AI lado de las antipatias de localidad se alza eI senti-
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micnto re lig ioso. El sc-ntimi ento religioso intolerante du
rnnte la Colonia, im,trurnento en clla de la politica, se mezcló 
por este caracte r rn a_s qL1e todo, e n los trastornos de la revo
lucion. 

. E ! sentimiento re l.igioso t.iene á nuest ros ojos una impor
tancia inmensa; si n é l no concebi mos sociedad posible;--socie
clad y ateismo son términos que se excluyen, que no podemos 
lígar.. , 

N uestr::i re ligion organiza la familia, principio y base de 
'la sociedacl; y e lla es el mas poderoso e lemento de organizacion 
que poseen e_stos países. La religion cultiva.da en toda su 
purezn y a ltura, será no solo un venero ·de consuelo, de her
mandad y de moral sinó tambien de virtud de mocrática que ci-

. catrizará todas' las lh1-gas con e l balsamo de la doctrina que nos 
hace á todos hermanos, á. todos Lib res, á todos iguales; que ga
lardona y castiga con recompensas y con penas eternas, la 
virtud y el vicio. . · 

Pero siendo esto cierto, tambien lo es que los rigores y 
abusos· dei fanatismo, que him alterado Ia pureza, la to)erancia 
y la mansedurnbre de la doctrina del ,Crucificado; que han 
puesto esa doctrina ai servicio de intereses terrestres y de 
gra,ndezas mundanas, que la han a rrojado á las luchas de las pa 
siones, han prodL1cido mas atéos que los errores de los filosofos 
y las seducdones dei pecado, . . 

La religion emancipada de mezquinos calculos, ,debe do- · 
minará t9dos los partidos como Dios domina todas las obras 
ç.e la creacion: debe atarlos cone! mismo Jazo de amoi- que li
ga ai cie lo con la tie rra . La re lig ion debe colocarse donde 
Dios hà colocado la fe lic1dad y la virtud, en e! centro, no Gff 
los extremos. 

Estraviarla de esta vereda, ; e.s profanada, es debilítar la 
creencia, es comprometer el pais inorganizado que- debe apo
yarse en ella para reso lver el problema de su organizacion. 

Con motivo de la reforma eclesiástica emprendida en la 
administracion dei general Rodriguez, por el Mini sterio de 
Rivadávia, una pane dei clero, que no podia avenirse con ella, 
puso en egercicio su ínfluencia. La revolucion no habia lo
.grado arrancar totalmente dei seno de la poblacion e l rai-. 
gambre <;lei antiguo fanatismo, y no foé por consiguiente. en
teramente nula fa influencia de algunos sace rdotes domina
dos por ideas ascéticas exagerndas, y de muchos mas aqueja
dos por intereses y conveniências mundanas. A su voz sur
gieron los restos del antiguo fanatismo, y hubo todos los sin
t omas de un cisma: se predicó largamente contra el atéismo; 
se dedararon atéos los actos de la reforma,la ensefíanza filosó
fic a y ]iteraria que á la sazon se daba en la U niver sidad y en 



tarios establê.cimientos pa.rtiçulares; en fina norribre de ia: r:.ê
ligion se intentó dcrraniar .sangre humana y operar caráMo'S' 
de gobiemo. . . . 

Los hornbres politicos que utilizaron este in'eclió pelig1:o;;
sisimo de oposiéion, no e1'an fanáticos ; el fa.natismo religidsd 
no existe, ni ei1 mucha ni 'en poca proporcion e n las élases SU• 

periores de nuestra sociedad: asi es que derribada la, presi.: 
dencia de Rivadavia, la administracion federal, á cuyo servi
cio se habia puesto, lo abandonó, y ningun: acto suyo vino. á: 
darle exi:;;tenciá ofiéial.-La refornia eclesiástica quedó con'- · 
sumada, y la ensefianza no recibió modificacion alguna sus..: 
tancial·. 

Le estaba reserv:ado á Rosas éxhuniar e l fanatism'o ven'
cido y preparar de nuevo un· porvenii: de incredulidad, de· 
menosprecio al sentimiento religioso.-...:El no ha trepidado' 
ante esta l;onsecuencia tremenda, infaltable !-Se propÜ·· 
so • fecundar la ' semilla del fanatismo; reviviú las acusa- , 
ciones de irtcredulidad disparadas .contra los autore's · de la: 
refor.ma eclesiástica, y 1:ecurriendo á las tradiciones co1onia
les, que son sti código, se declaró cámpeon de la fé y á sus ene-' 
migos, enemi,J;;os ele Dias. (15) 

·Parn justificar este titulo revi vió varias d,isposiciones de las Je·-
yes de lrnJias, congruentes con la existencia de la Inq uisici on, 
y tornó otras que á los ojos de la muchcdmnbre <le bian apare
cer como las emanacionês de una moral severa y me lind rosa: 
(16)--RestalJleció alguna de las ·com.unidades regular_cs que 
se habian ostinguido:' sugetó á todo el clero ú una clasifica
cion de pa1:tido, despojó de sus beneficias eclesiásticos á los 
que no consideró abandcrizados en su facción y los clió á los 
que pertenccian á eUa y de cuya dedicacion á su pe rsona cs
taba cierto--

Descle entonces la religion fué uno de los resortcs de SI.[ 

politica :--corrompió ó atemorizó á sus Ministros, y esp e ró' 
cJUC estos <leificasen su pcrsona y fortifü;asen su impe rio e n l,1. 
g rcy que apaccntab an. ' 

E l., que tan intratablc prete nd e mosl.rnrsc en pun
tos de soberania, que aspira al rango de defenso r de . la s· 
prerrogativas dei Contincrite A. meri,cano, por e\ rigor ismo con 
que proclama que resistirá el mas le ve act o de los poderes c u
ropeos que roce la epidermis· de la sobcrnnia A rge ntina, ;- e 
rnostl'Ó humilde y contemporizador cem el acto que da ba la 
si lla Episcopal flc Buenos Aires ai Dr. D. Mari::i.no M eclrano; 
acto que he ria sustan c ia!mentc las nrns ::t-ltas rega li as de .la· 
soberania,(17) y esto sol o porque ese d ébil an c in.no,q1i'e tan in-

. digno se ha rnOstrado de S Ll elevada digniclad , debia contribuir 
f • Q 

ú 

• 
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á 1a prostitucion de lá Iglesia, á la decepcion que ella ha h.e
cho á la!" conciencias cándidàs y timoratas. (18) 

Rosas creyó que su obra necesi taba paí•a completarse cn. 
esta parte, no solo exitar el f~natismo que se levantaba pegado 

• á su poder corno lo ostra á la pefía, sinó estenderlo y consoli
darlo. Habia resucita'l:lo las antigüa-s rnisiones no para con
vertir á la fé a los indios que él ensefía á .matai· á los cristia
nos, sino para que predícasen la obediencia á su tirania, la su
misio rl á sus mandatos, .e l r espeto á su pe rsona, el odio ú sus 
e~emigos; (19) disponia con_ ese o~j~to de i púlp_ito y del conf~
s1onano----con pocas aunque honns1mas exepc1ones:----neces1-
tàba, pues, apoderarse, de la educacion y annonizarla con los , 
servicios que de e llos recibia. • ' · · 

En esto no era solo su mira perpetuarse en las genera-
ciones nacientes; era aprove,char la influencia que los hijos 

. ejercen sobre sus padres; era hacerse de conducto.-es por don
de introducir en los ,hogares las maximas que prescribia ~ las 
escuelas .....•••• P ara csto cerró algunas grandes institucio
nes de ensenanza, y dotó de profesores de ' su secta las êscuelas 
primarias, y pcnsó en monopolizar la educacion en una es
cala mas estensa por medio de urja sociedad religiosa, ligada á 
la historia de estas regiones y de la que conservan las masas · 
•Teminiscencias p rofundas. Con este fin llamó 'á los Jesuítas, les 
costeó e l viage----lcs volvió el antiguo colegio de que hab'ian 
sido desposoiclos cn 1767 por la ,espulsion que hizo, de 

, ellos Carlos 3. 0 , y los mantubo con los fonclos del T e soro de 
· Buenos Aires.-:--ror suerte R osas se cquivocó con la mayoria 

de los RR. Paches de la Compania ele Jésus: tenian ellos mas 
c iencia y virtud que !a que Rosas apetecia,. y se negaron á 
segundar sus propósitos de impiedad y tiranià.-Esto les va-
i ió una proscri pcion, que es ejecutoria de su méríto, y laca
lifi cacion ele unit(!,rios. (20) Sin esta circunstancia, estrem_a- ~ 
damente feliz, e l pol' yenir -de aquel pais se habf'ia empenado 
mas seriamente. ,, 

Todo esto no llenaba el plan ele Rosas . ....:-Detubo, mate
rialmente, á la civilizacion que desde las cíudaclés se dcrra
maba pór los campos, para producir la reaccion de la barba

, rie, para hgcer i·nvadir á las ciudades por las 'costurnbres de 
las tribus nómades, por los 1·estos incultos de las costumbres 

- colonialcs.--Hizo perseguir con viol,ei1cias ruclisisimas, hasta 
el uso de los trages y maúei~us de la civilizacion, y forzó á la 
culta sociedad de Buenos Aires · á que manchase su dignidad 
con esc retroceso.--Rosas comprendió por intuicion que e! 
trage, la manera, la a ltura y pureza ele la palabra, tienen 
mas influencia que la que le atribuyen los espiritus frivolos. 
--Asi corno el bicne~tar, la cultura del trage, de losm_odales 

• 
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y del idioma levantan el ánimo, le dan d-ignidad, lo predispd.: 
nen al uso ~ndependiente de la 1 áion, é influyen de ese modo1 

-en el destino de la sociedad. 
Esas · violencias satisfacian ta:ml:>ien una pasión que es 

natural en las gentes que estan ·colocadas en los últimos 
escalones, de la sociedad; .- l_es vénia la ocasion, tanto ·mai:f 
grata cuanto mas in!:!sperada y _anormal, de humillar aquello , 
que tanto los habia mortificado_; - Veian igualado cõn el pol" 
vo de sus pies lo que habian visto tan· alto ! . : 

Rosas debió regocijarse.-La envidia, el torcedor de su 
vida o.;cura, ten ia écos;-no era una arma ·inúti1.-Arrojada 
contra e! . seno de la sociedad la heria· profundamente. 

Asi ha i-do. levantando Rosas, el edificio de su poder. . 
Sorp1:endiendo la buena fé de los partidos y esplota;ndo el 

horror á la guerra civil, ·habia alcanzado el poder en la P1;0, 

vincia de Buenos Aires. , 
Prometiendo afirmar la çirganizacion de la Nacion por 

m(;)dios 'vigorosos que subordinasen los elernentos disidentes, 
se habia investido de facultades estraordinarias. ' 

Exaltando las _ antipatias de loçalidad y las <li visiones· 
provinciales, h_abia estendido su dominacion á l~s otras Pro-
víncias. • · 

Sernbrando receios y anÍmosidades · entre !,os cáudilJos·, 
sirviendose alternativamente de los unos contra los otros, ha 
sido omnipotente sobre todas. _ ' 

Apoderandose de los restos dei fanatismo religioso, nâ 
traido la re ligion á que santifique su usurpacion. . · .. 

. Sublevando á las masas incultas, satisfaciendo 1a p,r'open-' 
sion á la violencia, que es una de las dotes de la ignoran;• 
eia, rompiendo ]os lazos de la guerarq.uia sô-cial; invir
tíendola, se hizo de la fuerza fisica que dcbia sostcner la obra 
de esa ' larga cadcna de decepciones, de esas escandalosas' 
violaciones de todos los pactos, de todos los, cornpromiso~. 

Para mantener á su devocion esas turbas indiscip linadas,• 
· á las que iba á inutilizar para la vida laboriosa y honesta, 
debia crear una situacion en qúe el ignorante clasificase al 
hombre civilizado de salvaje; cn que la civiliz,acion yla riq,uezà 
fueran tierra enemiga puesta á tributo de la ,ig:norancia y de 
la ho.lgazaneria; _dónde el vicio y el de lito pudieran dominar 
á la virtud.--Una situacion ·cuyos esbboncs foera p los Cl'Íme ~ 
nes, vinculo con que Rosas ha reemplazado el a:m'or y· las 1Jo-· 
ciones dei deber. 
. Apesar de que este plan no se desenvolv.ió sino; como se; 
habrá advertido, por una • serie de perfidias y de eügaõos, et 

_ depia encontrar inmensas resisten-cias.-Rosas las ha coni bati-
do por 'Cl tcn,.or.· 
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EI terror de. Rosas ha revestido formas terribles, y que 
cpilogan y contien~n todos s~s medias ête politic~ y de Go-
bierno. · 

El organizó Ja.-c:orrupcion, el robo, el asesinato. (:!l) · 
Los ho1T).bres fueron degollados en el seno de la fami lia 'ó 

en la calle pública. (22) . 
Los Majistraclos al pié de la tl'ibuna que ilustraron en 

otro tiem po, los Representantes dei Pueblo Argentino; (23) 
cuando vimos esa tribuna salpi~ada por la sangre de un ancia

.no, nos pareció ver manchadas todas las viejas glorias àe 
aquella tierra! 

La confiscàcion seguia: á la muerte. E! duelo de la fami
lia era acompaõado delescarnio y de la mendicidad. Los ase
sinos despojaban .ai mismo cadáver de su victima, y las pren
das dei muerto, salpicadas en sangre, figuraron en las entra-
das del tesoró de Buenos Aires. (24) .. · 

Los asesinos, los corta-cabezas recibian su salario de las 
areas públicas, y e! pago de estas bestias feroces; figuró entre 
los gastos nacionales. {25) 

· El cleguello-esta horrible ejecucion que desarrolla tan
tos jérmenes de ferocidad , que es una degradacion de la es-
pecie, se ha elevado á ejecncion oficial. (26) · 

· Bandas de degolladores han recop·i,do las ciudades y los 
campos.-Durn.nte qui_nce af10s siemp1·e ha corrido sangre so
bre la ·tierra Argentina. (27) 

La fornilia---esta arca de alianza---se ha roto en manos 
de Hosas. • (28) . 

L a infame delacion se ha adornado con las charreteras 
de honor que eran premio á las quras penalidades y á los al
tos hechos de la g~erra, ai mismo tiempo que las cabezas de 
gloriosos adalides eran clavadas en las plazas y caminos ·pú-
blicos. (29) · . 

. Desapareció la fé ele la·s capitulaciones: los pris1one1'os, 
' los capitulados ha:n sido clegollados á centenares'. (30) 

Todos los princi pios han sido conculcados. La guerra 
que hace Rosas está fuera de la civilizacion, y seria en cual
<Juiera de sus d_etalles, oprobio de los tiernpos bárbaros (31). 

De los cadáveres insepultos y profanados se han arranca
do pedazos de piei para ti·enzar adornos de caballo (32). Miem 
bros humanos se han traido á los solaces de Rosas y han sido 
prendas de su familia (33). . 

Hemos visto uno de sus ejércitos persiguiendo, no á un 
ejército .. , . no !--peI'siguienclo, única, esprcsamente , la cabe-
za ele 1.m .cadú:ver l (34) , 

'Todo el que no está del todo con miga, es mi enem·igo, (35) 
y es te ' que füé el primer capit~lo dei programa administrativo 
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de Rosas, aplicado al principio ã los ·que hahian pertenecido 
ai antiguo partido unitario, se estendió despues á to<l,o lo que 
habia de noble, de ilustre, de civilizado, de patriota en el par-
tido federal. . : . 

Desechos estos -partipos, cua ndo ya no hay mas que vic
timas, unidas por el infortunio, verdugos, ligados po"r el cri
men, Rosas ha conservado sus .pasadas dcnominaciones y su 
grito de guerra, contra todos sus enemigos, interiore~ y este
riol'es ha sido--i múeran los salvages urútar-ios ! 

El que desagrada ai.tirano ó á algunos de sus seides,-el 
que rehuye su brazo ó su aplauso ·al crirnen, es salvaje unitario! 

El que rinde culto á Ias glorias dé s.u Pátria y no escon
de en el pecho la lágúma que brota en los ojos ai recuerdo de 
su pasado esplendor, es salvage unitario l O · 

El que no aborrece con odio de ·canibal, e\ que no maldi
ce Ia ceniza ó el nombre dei de udo ó dei ªIT\igo que gime · en 
e1 destierro ó yace en el sepulcro, po11 la voluntad de Rosas, 
es salvage unitari·o ! 

El que es indw,trioso, el que ama la ciencia, el que re. 
pugna el roée de los asesinos, de los delatores, de los taber
narios que . forman . Ia aristocracia de esa sociedad conocida 

. con el nombre de la mas-lwrca; (36)-el q' no remeda las ma
ncras de los toscos habitantes de la -Pampa, es salvage unitario! 

Y ser salvaje 1fnitário es te"nér en la pátria una colocacion 
peor que la de los Parias en la India : es estar fuera de la Iey 
civil y de la ley divina: es tener fuera de todo amparo la vida, 
la hacienda, el honor de la muger, la castidad de las hijas (37). 
Es vi vir méndigo en .el estrangero, sintiendo mas que la pros
cripcion y la miseria la amargura ó la àfrenta de la familia 
desolada, á quien tal vez yà no se verá;:._es estar en la patria, 
encorbaclo por . el temor, lcyendo en todas partes la sentencia 
de muerte, que está escrita en todos los rostros, cn todas las pa· 
redes, en todos los papeles; (38) que se. rnuestra en tollos los pe
c,hos sobre un fondo de sangre , que se promulga en las calles 
.en las plazas, en los teatros, (39) en los templos; que en las al
tas horas de la noche viene á despertar a! infeliz al compas dei 
relox .••. (40)-oh! sin duela, que este grito horrible, incesante, 
que se i.ntroduce con el aire, que persigne con la luz;, que 
aterra en la oscuridad, es un género de tormento; un refina
rniento de odio, que hace olvidar las torturas de Venecia, las 
venganzas de los Borjias.. . .. . , 

Y este grito, Dios mio ! se repetia en tus altares! 
Y ala boca dei Sacerdote que celebra el sacriI-icio incrucnt9 

lo pronunciaba ! 
Y e! retra to del iinpiv,, Dios mio, recibia ac!uracioncs so

bre tus altare s ! 

• 
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Y ese retrato .se paseaba en solcmnc procesion por las 
(lalles del Pueblo mártir, y se !e. abatian las banderas, y el . 
pueblo se postCÍ'naba con la cabeza descubierta ! ('11) 

Y ese retrato se conducia en un carro que arrastraban, 
13n el lugar de las bestias, hombres V1estidos de generales, ma
tronas, esposas de generales de Buenof) Aires ! (42) 

• Y las campanas tocaban â vuelo para recibir en el_ tem• 
plo á ese retrato ! . 

' Y los adornos del templo y los vestidos de los Santos, os• 
tentaban los colores de sangre que Hósas ha adoptado para 
la librea de sus esclavosl (43) 

Y un Obispo, que no tiene la conciencia· de · su mision 
evangélica, viste sus ropas episcopales y rodeado de las altas 
dignidades de su Iglesia, pisa el umbral dei Templo, no como 
San Ambr~sio para defendel' la pureza _de su altar, y detener · 
;:i.lli al profano llevando á su alma ·el arrepentimiento, sino pa~ 
ra mo1itrarse el prime1w de los csclavos, para introducir la 
imajen dei sacrílego en e! templo, para acrecer oi orgullo dcl 
Idolo, para descarriar á la grey y em pujaria en los c4minos de 
lc1 iniquidady de.la esclavi tud .••. ! (44) . 

Y los sacerdotes , que no han ,celebrad'o el sacrilegio, hu
yen proscriptos, ó han muerto como mal-hechores! ['15]---han 
muerto de esa muerte que no tienc tipo ni entre los honórcs 
.dei circo Romano:---de esa muerte en que los dolores, las con
gojas de la agonia se han · multiplicado y prolongado por un 
arte infernal; en que la victima no se cubre de flores, ni reci
be los consúelos de una-J'eligion que tiene misericordia y espe
ranza mas allá de la tumba, sinó que la cubren de escarnio, de 
rabia, de desesperacion;---le despiertan v embrabecen todas 
las pasiones mundànas ai borda dei sepuléro, y la precipitan 
en él, paso á paso, acornpafíada de esos diabólicos cantares, 
que ha0 sostituido á las inspiraciones de la rríusa cristiana, que 
pesertó aquel charco de sangre ... . .. l (46.) · · . 
· Y esto ha durado afíos;-y esto ha pasàdo á la vista de 

los representantes de los grandes poderes de Ia Oivilizacion, 
que han escuchado impasibles los lamentos de los degollados, 
(47) gue han asistido á las profonaciones de los templos como · 
fl. una íiesta oficial; (48)-que han visto vagar por la Repúbli, 
ca Oriental, Ohilé, Perú, Bólivia, el Brasil, en desamparo y 
misei,ia á miles de proscriptos y de familias argentinas; que 
han visto multiplicarse estas emigraci,ones dia por dia, hora 
por hora ; que las .han visto engrosarse con hombres de todos 
los partidos ; con los hombres de letras, con los ho~bres de 
1nmas, eon los hombres dei comerei0 y de la industria, -con 
propietarios opulentos, con artesanos honrados, con ancianos, 
~oµ IJ'1u,jeres, çon nifios inofensivos!, . , , , ,que haQ visto quo 
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ifosas para contestar esta irresistible protesta, esta condena
cion solemne, ha tenido que i·ecurrir á torpísiµias difamaç.io
nes, á calumnias escándalosas y patentes, á falsificar la historia 
ds su pais, á difamar la socie'dad entera: '/ llarnados á decidir 
entre la perversidad de una sociedacl, ó la perversidad de un 
hombre que destila sangre, han cruzado /013 brazos, y se han 
detenido indecisos ante el espectáculo nefario ! 

Graves equivocaciones han contribuido, sin ·eluda, à pro
ducir esa impasibiliclad, y á que se continuase tratando co
mo Gobierno á un hombre desnudo de todo lo que. constitu
ye ese caracter; cuya inhumani,dad era conocida y confesa
da, (49) cuyos actos lo colocan, decididamente, cn la clase de 
esos enemigos del gén1ero hum,mo á quienes todos- tienen el 
derecho. de quitar el poder de danar. 
. . Nos haremos ca·rgo de esas equivocaciones .aunque no 
con el detenimiento que ' talvez seria de desear. Pero son 
tan patentes los errores de que p rocedeu que, por poco que 
bagamos, hemos de llegar á -desvanecerias por entero. · 

· . 1 ;-l· Equivocacion.---" El estado de la República Argen
tina era tal, tan intensa la inmoralidad y la anarquia; que el 
despotismo de Rosas era nece?ario.---~ste despotismo es hor
rible, pero el refrenar la anarquia compensa todo: era la única 
salid<;t que tenia .el caos." · 

Esta teoria, que es la_ de una escuela histórica de mere
cidisima ce-1ebridad, que r espetéltnOS. y seguimos, ha sido apli
cada sin cabal conocimiento de los hechos históricos de la 
República Argentina, que son los únicos d atos · sobre ·~pie 

. pue'de apreciarse su e;;tado social, y las necesidades de ese 
estado. ~ 

Como se ha visto,no hemos disimulado la descomposicion 
de esa so.ciedad, no hemos· n egado que hubo anarquía,---al 
contrario, hemos mostrado que la hubo, y que la hubo necesa-
riarn.ente. · , 

•. ·Pt't,o en ern gúerra -social, cuyos elementos hemos indica
do, debia triunfar el mas preponderante, y .su triunfo es el 
único dato sobre que, en nuestro sentir, puede establecerse un 
juicio racional acerca de las necesidadcs de esa societlad y de 
Jos medios de asogurar su bienestar. 

Tomaremos el pertodo en que. la anarquía fue mas vio
lenta, mas decisiva;-el aüo de 182_0;- aií.o de verdadera· inver
sion, de verdadero .caos, de trastorno siü igual; en el que los 
carnbios de gobiei;no se conttban por meses, por semanas , por 
dias y hasta por horas-i,A que voz se en'.:adenaron los elernen
fo,s de la:discordia?-á que voz se·sosegaron las pasiones? iq.ue 
gobierno fué el que cerró el abismo?-Fué un gobierno regu
lar! 
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. 'f.,a administracion del General D. Martin Rodriguez'......,, 
,lje ,quien era Ministro ·D. Bernardino Rivadavia7---nacida de 
fai; ~ntraflas ele esa an<irquia, le puso término echando un ve lo 
j!Obl'c los actos y los errores pflsados; amnistiando los partidos, 
~cercándolos á to_d9s por el interés público; organizando la 
:,ociedacl sobre bases de j~stici<'J, y de libertad; garanticndo cl 
fi_j ercicio de todos los derechos y cl. respeto de todas las opi,, 
pioncs,. 
· Est'a administraciqn .que no se apoyaba sino en la fuerza de 
jos prir,cipios, en e] predomínio que esos principios habian ad
,quirido én la socieclacl,gobernó todo el tiempo que !e senalaba la 
Jey hasta el 2 de Abril qe 1824!--~entpnces la reemplazó, por mi
pistcvi.o ele .la misrna ley, la administracion del General :tas IJe .. 
ras, que se con_servó en ejercicio hasta 1826 en quc-cl Congreso 
Nacional eligi6 Presidente de la República á D. Bernardino Rí
;yadavia que lo fué hasta J ulio de 1827 .---La Presidencia dejó 
81:1 puesto cu ando los em.bar<l-zos producielos por la guerra deJ 
:,3rasil hapia:n aumentado sus _dificultadés, pero sin hacer irnpo
i,ible sugobicrno: ella no quiso lu char, porque creia que la obra 
era iúdestructible y que la variacion en el personal de la admi,. 
n,istracion no podia ~n iquilar las Ínqtituciones que babian sal
;vado ai pais d,e los horrores de 1~ anarquia y le habian dado Ii
J:>eúad y prosperidad.---Esto es de rigorosa verdad histórica. 

De esas administ raciones datan la mayor part~ de la.;; 
instituciones que orga nizaron la socieelael y la administracion 
pe Buenos Aires, y en cllas s_e echaron las bases sobre_ que de
bian afirmarse e l orden y la prospe ridad de aquel pais. A 
psa época' pertencce la reforma militar, concepcion que abra
~aba á la vez el premio de los servi cios prestados · á la inelc
pendencia, y los intercses de la t ranqu ilidad y prospcridad 
,~el pais, convirtierido a.l comercio y á la indur,tria los brazos y 
las inteligencias que ocupaba la carrera ele las armas. El 
~omplemento de esta reforma era un acto de justicia y de mo-
ral y Ul').a garantia de ordcn y de libertacl. · . 
· · A eHa tarnbien pcrtcnece la reforma cclesi astica, de q ue 
/1cmos hablado, enca.minada á dar vidà al principio reli
gioso . L ,a reforma eclesiast ica, tópico fec undo de amargas 
'piatrivas por parte de Rosas, es un pensarnien~o que mue~tra 
,:iue la admini$t racion que la emprendió cornprenclia bien la 

. importancia de la religion co mo agente de civilizacion y de 
qrden. Al mismo ticmpo que se decretaba · Ja abolicion de 
Jns conventos ele regulares, institµcion viciosisirna y relaj ada 
r n el e.c;tado ele nuestr?,s sociedadt s, y que dcsdoraba · Ja dig
nidacl de i sacerdocio, se dió csplenelo1· al culto, se exaltó y do
tq el clero secular; se puso gran esmero en la e lcccion de los 
p ~1ras; se n1ultiplicaron los curatos de c::tmpH114; s~ erigicron 
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núevas, iglesias; se establecieron catedras cfe in,etrilccion re
ligiosa; se esiabl.eció y clotó un colegio destinado esclusiva
mente á la ensefí.anza de sacerdotes que honrasen a l a.ltar p01'· 
la cier,cia y la virtud; se nombró un vicario gcme-ral ele Mi
siones, se hizo, en fin, todo cmtnto e1;a posi .ble para dar lus
tre y valirniento á la Religion y á sus ministros,__.:Esta obra 
,es una de las que Rosas ha destruído · 

Entónces tamb ien se aboli ó el, fuero m.i lita r y eclesiasti- . 
co en los negocios de la v.ida comun, se dió inde_pendencia y 
digniclad á la administracion de la justicia, se decretaron 
numerosos establecimientos de ensefíanza; se educó á la socie
dad entera por la practica de i sistema repre:=:é ntat.ivo, por e l 
goce ,de la inviolabilidad de la propieclad, de la vida y e l honor, 
por' e! cje rúcio de todos los derechos dei ciudadano, por la 
ejecuciorí. estricta de la ley ; se levantó, en suma, la opinion, y se. 
hizo cu lto suyo la libertacl, la g lori a, el decoro y la prosperi-
dacl dei pais. (50) ' 

E l rcproche de hJs administradores de ese tiernpo es haber 
querido hacer demasiado bien, y hacerlo demasiado pronto: 

Rosas subiú a i poder cuando e ! pueblo habia gozado de, 
esas instituci ones, que no conocia antes de 1820: cuanclo, como 
hemos dicho, los derec·hos inclividuales se cre ian tan sólida
mente estab lecidos .que nadie pensó serivmentc en la .posibi li
dad de·perderlos; cuando el sentimie nto mas dominante era cl' 
horror á caer en la anarquia que podia turbar e l ej ercicio de 
la libertad. , · 

Las inte1:rupcioncs que había · sufr iclo ' el 0 1 den lcgal
interrupciones . que condena mos a biertamente - no poclian , 
equipararse á ninguno de los trasí:ornos anteri ores al aiío-2 0, 
en que el ó rden iegal n o hab ia existido; y el sentimiento q ue 
esas mismas intérrupciones hab ian prnducido era un n uêvo 
elemento de ó rde n de que podia d isponer Rosas, si hubiera 
tenido la voluntad, coh10 tubo e l poder y los m"ecli os de do tar á 
su pais de una organizacion regular. 

i,Cua.les son, pues, los m odos de g obierno qne mas con
vienen á la R epiíbliça Argent"ina?--j,Los modos legi timos y sua
ves qúe ]e dieron á Buenos Ayres sus bel los dias de engrande
cimiento y de prospcridad, que le produjeron el aplauso y el 
respeto clel mundo civi lizado, ó los medias violentos é ilegíti
mos que ha e mpleadoRosas y con los que ha y ernraclo y e m
brutecido su pais, presentando}o ui mundo como objetú de 
lústima y de horror?. . • . . · 

, l<~st:a es cuestion practica, êuestíon de hechos, y los he- . 
díos nos parece que la resuelven irrecusablemente. • · 

Pero aun prescindi endo en algun modo de ese parangon 
examinarémos la c uestion en otros términos : verémos si e! 
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resultado de ·ias intcrrupciones que sufrió el ôrden legal, des
pues de 1820, era otro que el que hemos sefialado;---si en 1829 

. era irhposíble el camino de 1820. · 
.-Í;Ha sido la dictaclura de Rosas una · de esàs dictaduras 

neces~rias, fatales, precisas? 
Cuando un pueblo Uega á sitnacion · tan deplorable y es

trema, la libertad ya no es la religion de la mayoria; · el c~lto 
es la paz.-Entonces se levanta ej Dictadoi· y es omnipotent~ 
desde luego. · 

tEs esta la• historia de la exaltacion de Rosas? 
El no ha tcnido un dia, un solo dia de dominacioli tran -

quila. · . . . , 
Poseedor dei poder de.sele 1829 tubo que combatir no so

lo con !as aqnas, sino que hacer diarias concesiones á la opi
riion; y apesar de los prosperas frutos que cosechó de las di
visiones que sembraba, y del prestigio de que habia logradp 
rodearse, era de tal. marca la ijesistencia ai poder dictatorial, 
que, en 1832, hubo de ceder el puesto á una administrac.ion 
salida ele las filas de su partiq~, para gobernar legalmente.- . 
Esta administracion fué la de] General D. Juan Ramon Bal
carce. 

l Qué hizo esta a,dminis.tracion que repre,sentaba, .sin du
da, una gran opinion del partido Federal 7..~ Volver al pueblo 
a! ejercicio de sus libertades; preparar por la templanza la 
fusion de todas las opiniones.-Este que era, sin duda; e! ca-
1nino de llegar á la paz, era el mismo camino de 1820. 

Pero Rosas qu\? habia conservado el mando de· las armas; q' 
á pretesto de ensan~har en el desierto las fronteras de Buenos 
Aires y someter á las tribus indias, se habia apodeí·~1do _del 
material de guerra y de toda la fuerza ·organizada que aumen
taba c'on esas mismas tribus de indios,----á las que )lama ami
gas,--y con las i.nfimas clases de la campana, se declaró en cons
·piracion permanente contra la administracion foderal dei G~
neral Ba1carc_e, y cqnvirtiendo enprovecho de su ambicion las 
divergcncias de det11ll y _la lucha que es inheren-te á todo Go
bierno reprnsentativo, obtuv,p, enúltimo resultado, que aquella 
administrac,ion fuese derribada á mano armada. 

Volcada esta administracion, y dividido asi el poder y la 
. , opinion dei partido fedefal, . era Rosas el Dieta.dor de heclw 

por la incontrastable superioridad de la . fue r,m bruta, de la 
fucrza organizada que tenia á su rfl ando. 

La adrninistracion Balcarce fué reemplazada por la del 
general don Juan J ose Yiamont, y las ideas de este gobiernÓ 
e lecto por los hon{bres dei partido f ederal , que habian 
hecho .la oposicion ai anterior, se pronunciaron tambien ,por h 
oFganizacion regular dei pais . . Rosas combati'ó solapadamente 
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. á e~te ~ohierno y abus::mqo de !os elerner:tos 1:nateriales y de las 
_ pas10nes oscuras de que d1spoma, lo cerco de mnümerables ob:;. 

táculos; lle nó de escándalo á Buenos Aires; manchó sus càlles 
con sangre, derramada alevosam:ente, ·y a! fin produjo un des
quicio total é hizo impos1ble el ejercicio de ,toda autori-
<lad. (51) · , . · 

Entonnes, dueno del terr-eno, cuando todos principiaban 
á temblar por sus vidas, sujetó á la província de Buenos Aires 
á que nornbrase uno tras otro, cinco gobernadores, que, ater
rados, no aceptaron el cargo; no habia un ciudadano que se 
atreviese á levaµtar la investidura de la primera magistratura 
de su.Pátria, vilipendiada en aquella farsa esca-ndalosa!--Al ca• 
bo, despues de haber colocado á sus mismos partida rios en la 
desesperacion, de haber rechazado cuatro veces el nombra• 
miento de Gobernador, lo oceptó, cuando co11 e\ ' puii.al .ai pe~ 
cho, §ie lé oto'rgó el poder para que gobernase segun su ciencia 
y conciencia. . 

Rosas llama á la investidura que usurpó por esqs medios, 
pocler legal, como si una sociedacl pudiera enagenar sus pri
ihordiales derech9s para t ransfenirlos á un hombre,; como si 
pudiera considerarse váliclo _un contrato en que no hay interes 
Fecíproco, ni libre voluntad; en él que hay violencia paten
te '. -(52). . 

Pero aun entonces,y apesar de será la· vez ·el depositario 
de la fuei•za y de los atributos dei poder publico, Rosas tubo 
que hacer concesiones á la opini'on · de su pais; concesiones 
que ha retractado despues, cuanclo ha creido que podia tirani
zarlo mas ampliame'nte. (58). 

A apesar de esas concesio-nes, de esas dificultades es ·sin 
embargo verd'ad que hace q uince anos que su influencia cs po
derosisima, y diez que · es la · única· ley en la infortqm.da Re-· 
pública Argentina. · 

i Peto, cual es el, resultado de ese poder inconmensura~ 
ble, .cuales los hechos que ha producido csa voluntad todo-po
derosa, que es lo que le debe su pais? 

. En cl interior.-Quince anos de guerra civil, de guerra 
de esterminio:~Qnince anos de escândalos, de odios, de pros
cripciones; quince anos de violéncias, ele muertcs, de degolla
ciones, de ,emigraciones numerosas; la exaltacion del crimen, 

· el abatimiento de lãs clases industriosas, la sublevacion de las 
clases ínfimas, de las clases holgazanas con toda su r,udeza y 
todos sus vicios:--la confiscacion de bienes---el aniqui lamien
to de la industria,---la destruccion material d ei pais, un espan
toso-retroceso moral é intelectuâl;-,--la prnstitucion de la igle
sia •... ; y ni un solo dia de paz, ni la ren1ota, esperanza dEi 
µp solo dia. de paz l · ' · 

/ 
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Enr:l e.1.·ter-ior.-·-Vna guerra con la Repúbli c,1 ele Bolívia, 
en que ni siquiern êonservaron su antig'.lo brí llo las armas 
Argentinas. 

Una lucha de ·dos afios con la Francia. 
Una guerra, que !leva mas de siete à.nos de · comlptes 

sangrientos, con la Repúb li ca O riental. . 
Una gu~rra inevitable cop la Rep(!blica del Paraguay. 
Otra preparada con el Imperio dei Brasil. 

· . Sérias cornp licaciones con los intereses europeos en el 
Rio de la P,lata: cuestiones de navegacion, de comercío, de 
industria, de poblacion .••• ; 1tarnbien un volcán de guerra 
inextinguible ! _ 

No solo no ha conseguido Rosas fo que obtuvi.eron las ad-
• ministracion.es reglllares que gobernaron á Buenos Aires des

de 1820 á 1829 ; administracioncs que emprenelieron, como 
se ha ,~isto, vastas reformas que herian intereses y hábitos de 
alguna cuenta ;---no solo lrn. destruído lo -que cllas habinn 
creado, y cmpeüado al pais cn guerras interiores y esteriores 
de un ,carácter horr-ible y ele una duracion indefinida, sino que 
ha traido a la sociedad á una situaciçm guc le era enteramen
tc desconocida. Las mntanzas de Octubre de 1840 y de Abr,il 
de 1841 no tícnen precedente, ni airn, remotisima analogia, en · 
los dias,de mayor anarquia y desquicio de Buenos A ires (54). · 
_ i,Que dice, pues, todo eso? Esas guerras, esds trastorn_os, esas 
emigrncione5, esos crimenes sin ejemp1o?" iNo demuestran 
clara, evidentemente, que el poder de Rosas no es el resultado, 

_ ni de las necesidades sociales, ni de los intoreses matoriales, 
n.i ele la opinion de su pais? !'I 

La ciencia de] Gobierno cs mas que ningunà otra, una 
· cicncia práctica. El único fin ele todos los sistemas y combi- ' 

naciones politicas, es producir e] mayo,r grado de .- bien-estar, 
de prosperidad y ele gloria a i pais en que se aplican;:por consi
guiente aqu(;!I Gobierno que se acerque ·mas á llenar ese objeto, 
c l - que produza rnayor número de bienes; es, sin trepidar, 
cualquiera que sea su estructura y sus medios, el que '_guarda. 
mas ana logia con las condiciones fisicas y morales de su pais, ·· 
el que le conviene mas. 

A vista pues, de los resultados del Gobierno de Rosas, se 
concluyo lójiéa y necesariamente que ese hornbre, no ha sido, 
ni es un tirano necesario;--es un usuq:rndor q ue domina,en pug
na con todos los intereses de su pais, por medi o do una .mino
ria violenta é inmoral. (55) 

2. c'1 Equivocacion, consiguiente de la anterior, sobre el 
caracter de nuestros pueblos y la moralidacl de nuesfros hom
bres publicos. R osas, para apoyar las difarnacióries con que, 
ha robustecido este error, ha ti:mado too<las las rcputacioncs 
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de i Rio d~ la Plata, ha recurrido á las vulgarisimas y pasage
ras ac riminaciones de los pç1.rtidos. La 'América Espaiiola no 

· podia producir un Washington: e lia deb ia entrar á la Inde ; 
pende ncia por entre tempes tades y distu r bios y dese:omposi
cion sqcial, y en. esos t iem pos calamitosos. dG di verge Hcias y 

"de penurias, n o sc ·Jevan tan r cpu taciones i'bmacufa<l as para los 
coriternporáneos:---todos los hombres públicos tie nen · dos re
putaciones, todas las acciones elos faces-una p ura, ot ra man
chada . L a revolucion es un a fie bre aguda que produC'.e deli
rios, sub limes y delirios miserables, que> modifica é interrurnpe 
e l desarrollo pacifico y nortnal de' las p rnpensiones de] alma: los , 
hombres que víven tales dias deben amurallarse ep. el santuario 
de sus intenciones y estar templadós para mandar sus nom 
b res al j.ui'cio de la posteridad. -Se com prende bien que todas . 
)as reputaciones son e n tales casos puntos d e côntrove rsia. 
P e ro 1;10 son las reputaciones individuales las que han 'de 
servir de rnedída al jnicio sobre la moralidad dé; I pueblo y de 
la mayoria de sus hombres r>ú6licos, sino los hechos de la vida 
de ese puebh La guerra de la lndependencia, las aclminis 
traci onçs de qu·e· nos hemos ocupado, la pureza y sabid uria 
d e sus institucion es, la actu al r es istencia invencible á los 
horrores y á las imnoralidadcs de · R osas, hablan mas alto que 
la escopia .de las pasiones y los accidentes dé esas luchas. 
Oponemos ese alto tcstimonio á las calumnias de Rosas . 
· 3. c<J Equ ivocacion, sobre e! po_de r y las miras actuales 

de Rosas. H an creido qu e este poder r eposaba e n bases po
derosas, y depl orando el horror de sus rn an ifestaciones se h an 
fig n'rado q ue él se consolidaria, y que rm consolidacion. tràe· 
ria la paz. . 

Desvaneciendo la . primc ra cqui vocacion hemos dicho 
cuanto basta á contestar la presente. Agregarémos sin em
bargo, que no ~an adver tido, a un dánclol e mas poder q ue e 1 
que ti ene en realidad, que el poder de R osas no vive sino por 
la violencia; q ue est_a vi olencia se r ed obla co n las resiste ncias 
que provoca y tiene necesa riamente , que to car sn màximum. 
E l dia que lo toque se qui e br4 el resorte, y debe desapare ce r 
sin dejar mas que Tuina y escarmiento. 1 

R osas no puede fundar n ing una si tuacion regular y-tran -
quila:---se ha inhabilitado por e ntero. . 

;,Como gob ernnr(~ R osas el d ia de la•paz?-..liC omo evit;;t rá 
el podet de la re accion tJ.ue v_endrá el mismo d ia que se debi
li te el nervio de su si~tema?-- -iQue hará ele esas bandas de 
degolladores, de esas tropas de cosacos que ha for mado, en los 
q ue la 'V iolencia y el desenfre n o es Ja u na segunda naturaleza, 
á los que ha e nsefíado á vivir c omo los b uit rés de despojos y ·· 
de violencias?--- i,quien creerá su palabra?- · -iCUal ser á la foi<m a 
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de su gobierno'/--icomo se avendrá é l, como se avendrán los 
suyos, á ser contradichos, ó no poder estender el brazo hasta 
donde quiera la voluntad?---ide donde sacarán riqueza~ que sir
v.an de pá bulo álas pasiones que han alimentado tantos aüos, con 
el botin que &n-acaban á SU$ enemigo~'/---iComo cumpliria sus 
cot:npromisos .pécuniarios con esa rrrnchedumbre de gefes y 
soldados que tiene en armas por su causa, y á quienes .1,a 'ac~ju
dicaiJo valiosisirnas recompensas po.ra .e l término ele la g11er
ra; á quienes matiene prendid,os al cebo de magnificas prome
sas que se veria en la impósibi lidad de llenar, desde que no 
pueda despojar las fortunas de los parti9ulares?----iCorno hará 
Rosas para sostenerse luego que la paz vaya restahleciendo las 
gerarquias que el h,rt i·nvcrtido? .---i,Como evitará Ia superiori
dad dei talento, de la virtud, de la industria que son los anti
podas de los elementos de su poder? ;,Como le perdonarán 
sus victimas, como le perdonaràn muchos de esos mismos que 
lé rodewan, el vilipendio, la zozobra á que los ha reducid,o?---
i,Como le perdonarán sobre todo, los que hoy le tienen nz-iedo? 
--Una minoria viciada, á la que no repugna ningun exe.so, pue- , 
de someter por ·el terror---que es á lo que Danton llamaba ha
cer miedo---á una doble mayoria; pero tiene que vivir por el 
terror. --=El dia que se relaje ese resorte ü·emendo, se vá con 
él el poder á qüe servia, y los quw hàn sentido miedo, los que 
han bebido esa hiel, no perdonan jamas. . 

EI poder de Rosas no puede cambiar. El tiene que mar
char siempre por el mismo camino, sin pararse, sin modifi
carse,· hasta que aparezca la reaccion que ha de postrarlo. Es
to. estn; en la naturalezá humana, y es lo que ensefía la historia 
de todos los pueblos. 

P,ero, i,Como ha d'uraclo tanto, como puede aun tanto] 
El poder de Rosas ha durado, porque aun pi.lede crecer, 

porque aun puede desarro.llarse. Por lo demas, el 9 Thermidor 
Robespierre tenia la centésima parte de. Ias resistencias visi!;>les 
que cercan .á Rosas; en un instante, en que .a.un se creia omni
potente, una sola palabra le arrancó el poder, y le arrancó la 
vida. · Asi son todos los tirnnos. Lo puedeQ todo, hasta el 
momento en que . dejan de existir. E! poder de Rosas, lo hemos 
repetido ya hasta el fastidio, 001110 é! d{) todos los t iranos, solo 
es sostenicl,o por una minoria, cuyos instintos feroces y crimi
nales él protege, y con la cual sujeta, despoja y rr~ata á la mayo
ria de la nacion. Lo contrario tio solo es opue,sto á la ver -
dad de los hechos, sinl) imposible y absurdo. Un.a mayoria: 
no necesita de ,,iolencias para gobernar. 

Hemos dicho q uc el sistema de Rosas aun puede desarro
llarse, por que aun que ese hombre ha vencido las resistencias 
ani:iadas quese habian !evuntado antes. de ahora en.su pais, aun-
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que se ha hecpo proclam:ir al\í dueflo absolut-0 é .Írresponsa~ 
ble de la sangre, de la haciencla y hasta de lafamn de] pueblo 
que oprime, su siste~a se halla to<labia incompleto y no ha 
.podido desenvolverse ampli arnente, merced á esa continua,da 
resistencia interior. · 

Ese, sistema no puede completarse sino por e,l aislamiento 
de estos paises de la civilizac;ion europea, ó porei sometimier..
to de los intereses europeos en eJ. mismo grado en que ha 
sometido los .naciomiles 

, Es inutil demostrar de nl\evo hasta que punto es incon
sistente su sistema con la civili.zacioi1 v el comercio. · 

Pero nos parece que lo~ estadistas· extrangeros no Je han 
. ,prestado hasta ahora, á esta faz, principalisima, de la lucha ac- . 
tua!, l_a suficiente atencion; la séria atencion que ella' merece. 
Tal vez, si · han compredido la necesidad imprescindible que 
tiene Rosas de cambiar la situacion de los intereses estrange. -
ros, han creido que el poder, verdaderamente efectivo, de las 
grandes ,naciones, era bastante por s·i solo para ponerlos á cu-
. bierto de toda eventualidad: pero aun en esta hipótesis, opina-
mos que han caido en error. · 

Los intereses europeos en estas regiones, estarári ,sierrr
pre mas ~ficazmente protejidos por los princípios que por las 
armas, mas por ·la moralidad de nuestros gobiernos, que por 
los pactos y por las fuerza'S europeas. 

Escritores independientes, decimos la verdad como la 
concebimos á la luz de la historia y á la luz de nuestra rázon. 

Entendemos' que ·10s poderes europeos ,se han exagerado 
sus propias fuerzas;---que l').O las han calculado con relacioná 
las distancias y á las localidades ,---que en e! Rio de la Plata 
puede darse un estado de cosas, cn que esas fuerzas sean ine
ficace·s---en que vcndrii\ á s_er una cuestion de dificil solucion 
para los gahinetes europeos, si les convenia mas renunciar á 
los mercados dei . Rio de la P I ata y SL!,S trib'utarios ô abrirselos 
por las armas ;-en que el prirner estremo de esta c uestion · 
podria parecerles ·el mas aceptable. 

Ese estado de cosas es el blanco de los conatos de Ro
sas ; á él enca1nina todo_s sus actos ; ·ese es el término que. al
c·anzará, sin remedio, si triunfa definitivamente en la guetra 
que hoy mantiene ; y esa es tambien la clave que nos esplica las 
estraiías complicaciones que han intervenido en ella. . 

Esa aspiracion por parte de Rosas, es completamente lóg,i-
ca y necesaria. ,, 

La existqncia de los estrangeros en el goce de Ias inmu'ni
dades que les otorga el derecho de gentes y los tratados, pro

. duce la existencia de dos legislaciones, de dos hechos que estan 
en perfecta é in.evitable pugna. . 
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La poblaci,~n se divide en dos clascs.--- . 
Los nacionales, despose iclos de toda protcccion en sus vi~ 

das, en su hacienda, en su industria; suje tos â la voluntad ti
ráni ca de un hornbre, irnposibi litados para adquirir, sin garan- · 
tia para conservar. 

Los estrangeros, con derecho à ser protejidos en sus vi
das, en su hacienda, ·cn su industria ;-con capacidad para ad- , 
quirir, con capacidad para conservar. 

· Esta situacion no puede mantenerse largo Üemp_O; uno 
de cstos hechos dcbe vencer ai otro:---no pueden cp-existir. 

S i triunfa e! hecho que, por nuestro. infortunio, es ahora 
peculiar de los estrange·ros, se est:ablece el Gobiernó regular--· 

•el ír'nperio de la cjvilizacion y d ei derecho---la dominacion de 
la Iey.---Entonces desapárece el sistema de Rosas. 

Si triunfa e l hecho contrario, e l que, verguenza para no
sotros, se pretende . llamar princípio americano, viene la sítua
cion opuesta ; puede clesbordarse sin 1ímite la arbitrariedµ_d y 
la barbarie, porque se aniquila e! derccho que gozan los es-" 
trangeros.---Entonces t)'iunfa cl' sistema de Rosas. _. 

Rosas se ha hecho cargo ele est<:; dilema inevitable, y jus-
toes decirlo, lo ha encarado con firmeza. . 

El no podia buscar su rosolucion füera de 1os elementos 
con que ha formado su poder.--_-Ha recun'ido, pues en primei· · 
lugar, á los r estos ele la educacion colonial. . 

El amo·r csclusivó, estremado, á lo que es de la tietTa, á lo 
que es oriundo de b tierra, es un rasgo p'rofunclo y varonil de · 
la fisonomía moral de la rnza espaüo!a.---G;uardenos D ios de 

· condenar este sentirn'iento, manantial purísimo ele amor y de 
virtud pátria, base sobre la que se kvantan las1nacionaliclades 
tobust:as y potentes;·~-Pcrn este senlimicnto, como todos, puede 
to1·cerse, y él;rnas que otrn alguno, una vezestraviaclo, es capaz 
de hacer retroceder á la so<.;ieclad hasta el estado salvage. 

Ese. scntimiento, unido á la creencia' religiosa que se iden-
, 't ificó con él, nutrió y scistm•o la nacionalidad esr>anola du

rante setecientos anos de lucha; pero esti:aviado, le costó á 
nuestra antigua metrópo!i, á la vue lta ele poco tiempo, el alto 
pucsto que ll egó á ocupar entre bq potencias eu,ropeas.-c- . 

El la con<lujo á m'utilarse á 'sí misma; la es·pulsion de lá 
poblacion jud1a y de la poblacion árabe !e costó á E 7pafía la 

• mE>jor parte de su comercio y de su ri.queza, ele sus artes y de 
- su indt1stria ; su desapego á frecuentar gentes y mercados 

estran~·eros hizo casi nulo su movimiento y su navegacion 
tnercantil, y esa'obstinada resistencia á todo lo que no era 

' indigéna de su (melo, exa1tada fuera de propósito, la segrcgó 
ele la Europú en la época dcl renaciríüento, y todas estas cau
sas <.:uyo peso rio pudicron equilibrar ni' ou gloria militar, ni 
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el vigor . de 5u nacionalidad, 14 p1;ecipitaron en .la lastimmúi!i 
decadencia que hem.os pr·esenciado. .. 

. La legis'lacion de lndias ,cuJtivaba el desai-rcillo de esta 
faz de1 caracter naci.onal ·po1· medios dire~t.os y e~pecúalcs,---'· 
La Espafia qüe poseia un territorio de 96,000 leguas cuadra- · 
das y veintl;l millones de habitantes, de que estaba separad~ 
por etOcéano, se empefi.aba en cerra11lo ai tii_ato dei mundo, y 
la politica y la iglesia se esforzúon en acrecer las repug:nan
cias á todo lo que era estrangei'o, como el modó mas eficaz de 
conseguirlo. ' · • 

En las poblaciones atrasadas esto es facil; el ho111bre in~ . 
culto mira siempre con enojo tada especie de s1.1-perioridad ó: 
rechaza_ con desden lo que no alcanza su inteligencia. Bl 
Inca q1,1e tiraba el libro que le presen:tó' el es.túpido Valverde, 
por que no le deciá nada á su oiclo, es una · imagen perfectà , 

· de 'este séntimiento. · • · , · 
· N uestra revolricion que lo ha debilitado,. y ai.Ín arranca

do <::asi totalmente de cierta clas;e de nuestros pueblos, no ha 
podido extinguirl-o, y.:_pr.eciso és no equivocarse--él_ tiene 
existe_ncia todavi11 y existencia que puede ser' vigorosa y
cambiai•,_ muy cn daüo de todos, el aspecto de estos paises. , 
' Rosas se ha empenado en produci1: odio á los eslirangeros 
y hacer de este odio un principio americano, · · ' 

Se ha dado con e·ste intento á extraviar el sentimiento 
de 1a nacionalidad que es tan p·oderoso en pobfa.cio.nes viriles, 
guerreras y pastoras como las nuestras. EI hombre de nues~ 
tros campos que encuentra en ellos con que satisfacer casi to
das sus necesidades, que duerme sin mas techo que e) ciclo, 
que se alimenta con la carne de nuestn,s ganados, ·que bebe 
el agua de nuestros rios, es suceptible-de !levar la !;lXagerac-ion, 

, de la.nacionalidad á un grado mas subido que e-1 que le dieron 
· nuestros prog~ni~res. · . . . . 

Perverti.do ese sentim-ien-to, llevaclo al estremo que puede 
tocar, nuestra deca-dencia no. seria como la de la-Espafla: ,no
sotros v.olveriamos-á un estado ca_si primitivo y la obra de la 
civi lizacion retrogradaria por siglos.---Afy! de _todos entonces. 
· · Nuestra civilizacion, nuestra industria actual es un cm--
brion;--ella "ha· de ser el resultado de la civilizacion-, de la in
dustria, de la poblacion-extrang.pra q_ue mezclandose• con no-' 
sotros:, adimatandose en nuestro suelo, esplotándolo, si, explo· 
t_ándolo, ha de prod,ucir, cuando nos bastemos á n·osotros rnis~· 
mos, cuando rellenemos los desie'rtos, cuando:. uniformemos, 
nuestra educncion, una civilizacion, una, industria améticana ... -

El camino que nos· está . trazado en este sentido,- el único· 
que puede 11,evarnos á un alto punto ·de ertg"rand;ecimiento y 
de ci vilizacion, ã. una v9rdadera y sólida indcpe.ndenci a, es ef ' 

• . 4 
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que nos ensena )a , América dei Norte:-:..ella ha llamado la pe,- : 
blación e)(trangera por Ia liberalidad y la proteccion de sus 
leycs; ella la ha aclimatado haciendo fácil el acsesQ á los go
ces de la ciuda,dania, .abandonando; por entero, las ranciás y 
·absurdas limitaciones que podian embarazar ehjercicio de 'to
dªs las' pi:ofesiones; de todas las industrias. Asi ha duplicado 
su poblacion y sus productos'en menos de un siglo, asi han 
Sl\rgido de aquellas selvas prodígios de civilizacion y, de 
riqueza---dejando que todos trabajen, que to,dos em·iquez
can; protejiendo el derecho, el trabajo y la riqueza de todoi,: 
no mezclandose ni en su creencia, ni en sus opiniones, ni en 
su modo de 'vivir,---no preguntándole ni de doqde viene, ni 
á -qonde vá;---dejando,al hombre, en una palabra,en eLpleno 

, ejercicio de todas sus facultades~ en cmanto no dafie á terce-
m ó turbe el •órden público. · . . 

tY aqui mismo, entr~ nosotros, en Montevideo, no tenemos 
un ejemplo poderoso de la sencilla y fecunda aplicacion de esta 
doctrina?---Oan solo dejar l,,acer,_ l\iiontevideo no ·ha cuatripli-. 
cado en poquisimos afios su poblacion, su comercio, y su ri
q'!eza? ;,Todos no h~mos'vist9 gue asi como brotaba el agua 
de la piedra focada por la vara de Moises, ha brotado de nues
tro suelo ai tocarlo en libertad la poblacioü. estrange!"a, una 
ci,udad _esplendida, un nuevo Montevideo que no · habiamos · ni _ 

' sgfiado algu rios anos antes? · , , · 
Ese es pues, el gi•an principio; y fuera de é l no hay sino 

retroceso y hurhillacion. 
Para adquirir poblacion necesitamos estimular, protejer 

la emigracion estrat1gera: ella nos dará industria crecida 
y pro(icua: ella nos dara su ejernplo para hacer conocer y 
;i,preciar de todos nuestros conciuciadanos . e! pr'ecio de la' in-, 
violabilidad dei dere.cho dei hombre y de la tranquila y de
sembarazada aplicacion de sus fuerzas; nos•dará su ejem pl•o 
para hacerarn_ar el bien estar, la vida laooriosa y honesta que 
lo produce, la existencia· dei -orden legal que lo asegura. 

Entonces Jos inter_eses industriales, que son intereses de 
orden,. daran_ estabilidad á nuestras instituciones y á iluestros 
Gobiernos. Nosotros neemos con Mr. Chevalier, que en 
1;rnest1,os tiernpos la industria contrapesa los intel'eses militares 
que hasta ahora habian gobernado e l mundo, y que la profe
cia d(:} Isaias, que airnnciaba, hace dos míl anos,· que habia _de ' 
}legar un dia cn que se transformasen en rejas . de arado · los 
bierros de las lanzas, está para '~umplirse; ai menos, en el sen
tido de que las lanzas no se ,e,sgrhnirán sino _con el previo per- . 
miso y segun la voluntad de la reja del arado. 

La éliferiencia que resulta entre el modo en que nosotros 
-com prendemos tos intereses americanos, y el modo en que los 
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sóstiene Rosas por sus ideas y por las he.ce·sidades -vi tales de 
su sistema, es @l punto Gulminante de la cuesl:ion actuaL-~Es 
lo que lo ha llevado á Rosàs, por el interes de su tirania ·salva
je, á buscar la solucion dé la cuestion poniéndóse en aptitu.d 
de despotisar á su grado lâs intereses estrangeros; y de eso 
tap1bien viene la armonía en que se han encontrado Ias preten-

.. siones de los estrangeros y las pretenciones de los e11emig0s , 
de Rosas;---de ahi su 1mion necesaria, indísoluble; su 'tlestin:o 
comirn. 

; Rosas ha hecho cuanto le ha permitido su capacidad pa 0 

ra sublevar COl'/,trá . los estrangeros, el senti1nienro nacional y 
e i sentimiento americano. · : ' . 

Ha revivido los áridos recuerdbs de la Europa conquista
dora y abso'hitista : ]e ha atribuído mirás de ' aní.bicion te1;
ritorial, y ,la ha querido mostrar, por todas .partes, entrégada: 
á amagos y . pi•oyectos siniestros. _ 

' En vàno los hecl}OS, .la · sana razon, el simple sentido co- ' 
nnm, han protestado éontra esas dolosas sugestiones y pérfi
das ·alarmas.-En vano la historia de las colisiones de Rosas 
con 'los estrangel'os, demuestran qué~ ellas no tienen otro ori
gen que Jas violencias y los despojos de su sistj:lma de tirani~, 
de su sistema de dominacion bruta.---En vano la misma con .. 
ducta de lqs gobierpos estrangeros en esos tristisimos ep,iso . 
dios, patentiza que la Europa no arriesgaria una tentativa in
sensata; ,que ·1a alejan de elJa las razones de· equilíbrio á que 
se ha sometido para mantener la paz . dei mundo, y la omni,- · 
potencia de los intereses industrial_es que van sostituyendo en 
nuestro siglo, las o·cupaciones bélicas por las .operaciones mer
cantiles, -que quieren mei'cados para su comercio y no Esta
dos · para las. cüronas de sus reyes; que saben bien que el co
mercio les dará en estas regiones cuanto de ellas pueden pro
meterse racionalmente, sin empefíarse en guerras1 apartadas·.y 
ruir,iosas ., e-n guerras de conquista que les crearian mi.ly gra
ves é incompensables complicaciones.-:~En vano, . en •fin, los 
que tienew á pecho, los que aman con pureza y sinceridad 
los verdader:os intereses y la dignidad americana,han pue,:;to 

1 fuera de cuestion que deben_ estos paises por su bien entendi
dá conveniencia, po1~egoismo, sino por decoro y por justicia; 
q ue su porvenir está empenado, en darle á la Europa cuanto 
ella nos ha pedido hasta ahora;---esto es, libertad y seguri
dad para . sus intereses comerciales, respeéto á los derechos 
del hombre:---que ?torgandole esto, que no podemQs rensar 
sin afrenta, nuestra dignidad estará á cubier'to y habran cesa
do los motivos · vergonzosos que nos tienen en permanente 
disputa cori los Cónsule$ y Comandantef.:i navales :-que el 
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,;iia . que nos respetemos á nosotros mismos, todos nos l'Cil• 

petaran (56) ·· . , . . . . . 
Rosas no desiste, rn era , pos1ble que des1st1era. El ha 

.comprendido bien que no hay termiri,o; que el derecho es co· 
mo el Soló-no a lumbra la tierrá, ó la alumbra por entero:-
y por eso ha vigarizado sus medias de influir en la opinion 
de las poblaciones atrarndas del Continente; se ha hecho par-
te en todas las cuestiones que han suscitado atentados analo
gels á los suyos; ha aplaudido las inanifestacion~s <le todo es
piritu atrasado, y muy recientemente,-en momentos en que 
para consumar su conquista de 1\fontevideo queria tranquili-· 
zar á la Europa,-ha votado una accion de gracias á ese Se~ 
pado de Nicarag.ua, especie de Divan Americano, que ha for
pmlado en upa ley los principias de la edad media. Esa liy 
.~s el código de ln dias .en el espiritu y en la letra, y Rosas nc) 
ha dtidado presentarl.a ai mundo como la tabla•,i:[e los verdade. , 
ros principias Americanos._ (57) 

Esa predicacion qne puede creerse estéril, este titulo de 
Defensor Heroico del Continente Americano con que Rosas se 
decora, y que parece una puerilidad, todo eso tiene porvenir 
si él consuma fos proyectos de que se· ocupa, la obra que ha es-
tado á punto de realizar. , -

Escederiamos en mucho las proporciones de este escrito, 
si emprendiesemos la revista de los rnóviles 1 á que Rosas ha 
recurrido ·para estrnviar el sentimjento nacional en las clases 
utrasadas de su pais. . _ 

La misma desventaja en que estari colocados los nacici
nales,-merced ai sistema de violencia y caudillaje de que es 
Rosas la mas completa personificacion.:....le ha suministrado 
médios eficasisimos. El hijo dei pais que no trabaja, que no 
conserva, vé al estrangero que ha poco pisó . la , fo~rra, levan· 
tando en ella una fortuna pingue , que goza tranquilamente, 
rnientras él humedece con lágrimas el escasó pan co11, que sé 
alimenta, ó no sale de la mediania en que se éncontraba.-El 
contraste es desgarrante; no investiga, se subleva contra él, y 
entonces le sale Rosas al encuentro para ôecirle- " Los es
trangeros lo son todo, son Jos amos de la ,tierra; si yo triunfo, 
" vosotros, V ds. los h{jos del pais, se sefíorearán de este sue lo 
1' en que hemos naoido, que es ,nuestro, solo nuestro; ellos no 
.i, serán entonces mas que Unos rniserables.• (58) · Si no nos 
" tr;;).en telas nos cubríremos con e! veilon de las •ovejas de 
11 nuestros campos, si no n0s traen sillas nos .sentaremos en 
' ' cab'ezas de baca (59). No os apeneis; servid mi· causa, yo os 
1' i·epartii·é la riqueza de los unitarios; estermi!:Jemolos y esa 
1' rique;,:a es vuestra; yo os. la iré adjudicando desde àhora. 
11 (()O) Lps unitarios le han ~ei;idido la Patria al estrangero; 
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'·' pongamo~les marca de trai'clores y no lcs (lernos cuartel. 
·"' E llos son la causa de que los estrangeros sean todo · y voso
" tros -nada en vuestra misrna tierra _; han querido .. hacer de 
" vuestra tierr'a una sociedad eurnpea , i hasta os querian vestir 
~• como frances es ! (61) Por cso los est.:angeros han sido 
" sjernpre sus a-liadós; por eso los gobiernos estrangeros n() 
" nos hacen justicia, y aboga n por los ·1.milarios. Los it's
" trangeros tien en todos los goces, vosotros todas las cargas: 
" ellos no' comparten vuestras fatigas y quieren especular so
H bre la riqueza de nuestro suelo, inientras vosotros perdeis 

·• " vuestros bienes y derramais vuestí'a sangre = ellos! ingratos, 
'' injustos estranger.os, que· desconoc_en qué solo deben su exis
" tencia 'á la clemencia de vuestro ·,Restaurador! por que voso~ 
"· tros los od iais, lno es verdad? .... [62] Y los ocliais c_on 
" razoo: ellos son nuesfros ene rn,igos natos y de hemos levantar 
" un muro entre ellos y nosotros. (63) Ellos nos nieg~n el 
" ejercicio de la soberania que habeis conquistado <::on heroi
" coesfuérzo; rehuyen somct.erse á nuestra·s leye!>; - Arriba 
" valientes! .Esta tierra, esa agua, ese aírc, la luz de .ese _sol es · 
·• nuestro y podymos limitar su, uso, podemos gravarlo. Nues
•~ tro derecho es soberano. (64) Abri d e l código de las na- · 

· " _ciones y en él encontrareis que todo estado tiene la facul- , 
u . tad '<ie dar ó negar o.ntrada al estrangero, de permi tirle ó . 
•• no que posea bienes en su su_e.lo. (65) Su entrada en el 
" nuestro es perniciosa; ellos son, no las ambiciones de ,lo&_ 
" , caudi ll us, los que han encendido la tea de la guerra civíl; ~ 
,., afravi_esan el Oceano no á buscar riqu,ezas,· ni bien estar, 
" sino . á derramar vucs tra sangre, á vi vir entre laruina y el 
1• horroi· de las · luchas fratricida s. (66) La Europa quiere 
1' eonquistarnos, quie re conquistar á la America; desperte-
" mos, embravescamos la colcra ,de nuestros híjos, ·y cuand.o 
'' sus fibras se sacudan en odio contra los estrangeros, ponga-
" moles las armas en las ma.nos .... az uzemoslos .••.. ú ellos! .• 
" ••• • á los estrangeros ... .. (67) -· Estamos en una nueva guerra· 
" de Tndependencia: Europeos son los que tenemos alfrente., 
'' (68) Temel'iais el poder de la Europa'I--N o sabeis como he · 
" -hecho inuti les dos anos de bloqueo y he a1caozado en la lu• 

·" cha con la Francia glo1;ia inrnarcesible, renombre America· 
" no? (69) Y si la Europa entera se desplomase co·ntra no-
" sotros :-Lno se levantaria -la America contra el la, no forma.'.. 
" riamos· una liga Americana? (70) Y aun á 'nosotros sólos 
" mue nos haóa ? Pódria herirnos ~n los ]itor~les, mien
" tras nosotros le habririamos una heri<la profunda, . irrepa
'1 rable! (71) Nos sepultariamos en rui nas con los autorés de 
" la lntervencion, (72) ,ó les cederiamss 'las costas y ocuparia
" mos las Pampas:· alli estaria lá Pátria: r.eriamos :!iobern.nos, 
" inexpugnables. (1'3) 

1 . 
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Es fat.:il calcular el efecto de estas declamacjones oficia
les, repetidas con perseverancia, y formuladas de varios mo
dos, para acomodarias á todas las intelig<mcias, para que 
obren sobre la irrrnginacion de rnasas cuya sítu'acion es en rea-
lidad llll,J.Y inferior á la de los estr angeros ·que viven Sll mi;;
ma tierra, en masás endurecidas en la fatiga y en )a-vida er
rante, que aman la gloria y el peligro; que no t.iene.n goces 
presentes á que renunciar; en las que pueden despertarse an-
tipatias vigorosas que satisfacer. ' 

Y ese efecto se comprendérá mejor observando que en 
todo el ierritorio que ·está sometido à · Rosas no suena· mas voz 
que la suya: sus i<leas son las unicas que pueden mostrarse á: 
la luz, estenderse y dominar. , , . 
, EI odio á lo's estrangeros,., la facultad de oprimirlos ó es
pulsarlos de la tierra, son dogmas que nadie puede levantarse 
á contradecir ó discutir alli:-Rosas propaga sus principios 
como Mahoma propagaba c l Alco1'an;-con cl hierro ,en la 
mano.-Es preciso creer ó, 'huir, es preciso creer ó, morir.~-
Es - preciso huir ó morir ó vencer el hierro con el hierro.--
l Qu-ien discute donde está I~as ? (74.) 

, ' . Asi la -lucha que bana en sangn; estos paises·ha venido á 
adquirir una nueva fórmula: desalojada la civilizacion de to
das las palestras en que hasta aliora ha éomhatido se ha de
tenido y ha tq1.ba<lo su último combate á muerte dentro de los 
últimos balua,rtes que !e quedan en estas regiones, los ,únicos 
que han resistido la erupcion de l_a barbarie':-la iriclependen
cià Oriental y el derecho y las inmunidades de los estran
geros. 

Estos dos princípios se han unido, ,se han encarr~ado, por• 
que todos han llegado á com prender que son completamente 
solidarios . , . , · 

Y si nuestra cuestion actual huhierà' sido bien estudiada 
en Euwpa ; si los estadistas europeos hubieran levantado su 
vista, si hubicran sacudido su ânimo de las preocupaciones y 
el hastio que han adquirido considerando la super:ficie de 

· nuestras guerras civiles y nuestra~ difamaéiones insensatas, 
si hubieran inve!sti,gado la marcha de la civilizacíon en estas 
paises, los principios·y los intereses que se encuentran com
prometidos debajo 'de_ esa capa de lodo sangriento, las ideas 
que se ~ubren. con esos hfrapos que visten los comhatientes, 
no le habrian preguntado á las poblaciones europeas--i,por-
qué os armais? i,porqué abandonais nuestros talleres por el 
campo de batalla?--Vi-vid y trabajad: mantened vuestra neu
tralidad---ique os importan esos debates ? (75) No.~-,-Enton
ces hab.riati visto que esas poblaciones han obedecido á'la 
primera ley de la humanidad, la Jey de la propia conserva-
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cion: habrian comprerid.id,o que ,mte . 1os múrÓ3 de Moritevi
deo se juzg:;iba e! gran pleito · de la ,civifizacion de estas ré
giones, y que no solo los princ_ipios, sin•o todos los intereses 
e'uropeos estaban profundainente comprometidos en la lucha-s~ 
se habrian convencido, en fin , de que Rosas se preparaba á · 
t riunfar en ella, á triunfar de la civiJiz<1cion y de los intereses 

. europeos, destruyendo la indept'l'ndencia · Oriental. · 
En efecto, Rosas sabe que la Europa es poderosa te nien

do en el :Rio de la Plata un pedazo de tiel'ra am'iga donde 
apoyarse en la civilizaci9n y en los intereses industriales de • 
:es1os pàises.--Su teoria sobre el poder de nuestras localidades 
--que-juzg1,tmos muy correcta---no puede desenyolvei-se con 
êxito .sino•por la -unidad dei territorio, por su sometimiento 
absoluto, p'o1, la posesion de tódas las costa!. 

. ' 

El dia que l_a Europa no tenga una orilla, una poblacion 
amiga eh el ,l{io 'de la Plata--en que ' Rosas- domine desde !3I 
·Cabo de Hornos hasta e!. Cabo de Santa Maria, será impoten-
te para domarlo. · . .'· · 

· Si recu-rre á los bloqueos ~o obtennrá sino resultados 
nugatorios y se encontrará en l\;mposihilidad de mantener~ 
los. E.J solo bloqueo dei litoral argentino que la Francia no 
pudo hacer totalmente, le habri a sklo dei todo impracticable é 
inútil sin la. alianza dei Estado ·_oriental y la cooperacion de 
la 'i:lmigracion argentina. ' · 

/ . . 
·EI dispendioso medio de las expediéiones le impondria á 

la nación que lo adoptase dificultades graves con rela.cion á. las 
otras Potencias; dificult_ades mny serias tambien · 1·e,specto ã. 
las poblaciones de estos paises, y la abrumaria con los inmen~ 
sos costas dei transporte y manutencion de un gran efercito á 
dos mil leg>uas, ~in otro .resultado que la ocupacion de algtmos 
puntos litorales que la condenarian á sosteneí· una guerra in
terminabl~ y devoradora. La guerra ' de. América con solo 
elementos europeos, seria un. cáncer intratablc. 

Rosas, pues, necesita apoderarse á toda costa dei E;stado 
Oriental-, ya clavando en él su bandera, ya estableciendo un 
-gobierno que e_sté vinculado á su suerte de todo punto, y er:i to
da eventualidad. 

La posesion de] Estado· Orie.ntal le habilitaria para com
. pletai- · e.l sometimiento de todo el territorio arge-ntino q~e 

hoy se conmueve: · 
EI dei Paraguay seria consiguiente. E! Paraguay no 

podria, por si sol'o; forzar el Paraná, ºúnico camtno que Dios 
le ha abierto para poner~€ en ' relacion direct,!l con el mundo, 

, Pero ff el Brasil? . . • . 
AI Brasil, Ro~as to, guerrearia a-biertamente; dando asi 

' . 
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ocupacion . y botin .ti Ia~ numerosas .. füerzas ele que ent.onces· 
dispondria, ó lo revolucionaria. , 

· Que Rosas atentaria con suc:eso. á la ,paz d~l :J3rasiL1~os, 
parece évidente; ese ha sido ya su r ecurso para ensanchar su 
accion en e l :E.stt1do Oriental. El encontraria medios para . 
perturbar ai Brasil en buena pat'te de la poblacion dei.Rio 
Grande;-esa pobl acion· tienetinuch,is a finida~les con las nucs
tras:-é! los bailaria tamb ien en la raza escla va dei Ilrasil, cuya 
li bertad éscribiria cn las banderolas de sus lan:zas: no seria. 
d-ificil que los encdntrase. en' el espiritu de las facc}ones que· 
éfse ha dado ú estudiar; e! espiri tu de faccion es ciego, y la · 
tierra dei Brasi l, como toda la de esta Arriêrica, es aun ti.ena 
move<liza, donde nada se ha consolidado firmemente. EI mis-

·mo American-isino:- <le R osas, que ha tenido algunos ecos en 
el Brasi l, !e serviria poderosame nte. . 

· Pero sea de esto lo glle quiera, Rosas, vencido el Estado 
Oriental, tendria el poder bastahte para neutralizar la accion 
dei Brasil, y en todo -evento el Brasil , arriesgando mucho, so~ 
lo dísminuíria e n mínim.a parte los inconvenientes de la posi
cion que tendrian los extrangeros en e l R io de la Plata. 
· , Esta posicion podria e:itllenct.erse: la similitud que •existe 
entre e! origen de las colisiones de Rosas co~ los exti·angeros. 
y las causas que produjeron el b loqueo de Méjico por la Fran
cia en 1838 y qu~ despues han enjendrado diversas complica
ciones con aquella República, y las que dan lugar á diarios , 
conflictos en las costas dei Púú, podrian traer una similitud 
de resultados. 

Esos caudillos gue quieren dominacion á todo trance, 110 

serian insensibles á la. palabra de Rosas victorioso. EI -h3.bla
tia no selo á la ambicion de Jos caudillos -sino á las antipatias. 
de las poblaciones atra1;1adas, antipatias que se. tocaq, que s!ll-_. 
1an por todas partes, y tal vez,--·j no lo permita Dios!:-~se rea
lizaria la primera li ga 'america·na para arrojará la civilizaeion, 
a] otro. lado dei Océano. . 

Preveemos que muchos mirarán .este ,termino como impo
sible:.:...peto hace niu y 'pocos anos i,quien no habria declarado· 
imposibles los sucesos de que hemos sido espectadores y vic
timas? .•• '. Y estos sucesos eran sin duda mucho mas impróba
bles '.que •ej buen ex ito de la propaganda ,d ei sistema americano · 
de Rosas, si este tirano haciendo caer en .sus redes á la Europa, , · 
vênciendola cnn su astucia ya que no le es dado alcanzarlo p ,011 

la fuerza miéntras exista como hoy, realmente independiente, 
elEstadoOrientál, logra asegurar su .dorninio en estos países:
Entonces solo necesita tiernp0,y quizú menos, que e! que ' calcu- ' 
]amos, porque es verdad, para e! bicu lo mismo que para el 
mal, lo que-dijo Mr, De Pradt-en América no,lw:y ipiposibles. , 

11 • 
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La forturia de Rosas deslumbraria y el secreto de esa fm•.,'· 
tuna está a i a lcance de todas las medianias: ella consiste en la! 
violencia que es innata en el caudillaje y én la tenaoidaci que · 
suple ai genio y á menudo lo . aventaja. Nada está mas e11 
camiuo de obtener pasmosos resul.tados que una mediania obs~ 
tinad·a, · 

Preponderante en el Estadfl' Oriental la influencia sino 
las arma,i de nosas, la faz. de la America podria cambiar· pot 
entero; y por lo pronto el someteria á la Europa en el Rio de 
la Pia.ta; la someteria sin remedio. Oh! ent0nces Rosas seria
verdi:iderãmente poderoso: él no con<)ce mas derecho que la 
fuerza, y la fuerza seria suya, 

Es á este estado de cosa-sal que antes nos hemos referido, 
y en ~l que, es nuestra opinion, la Europa se inclinariá á 
abandonar estos mercados. · . 

La civi lizacion se habia adormecido por que no hà pl'o
fundizado esta c.uestiom por que nó se ha hecho carg.o de que 
los tratados son vínculos fragiles pár·a un gobierno basado en 

' la mas completa decepciori; en cuya composicion no entra jet
.men alguno -de moral: po1~ qué no ha observado, sobr,e· todo, 
que Rosàs no puede àcomodarse éon clla, nô puede cambiai" -
de sistema sin perderse por entcro, · . 

Por eso solo ha· conseguido irritarlo; encqnarlo p1·ofürida"' 
me_nte, arnenazandolo y arranGandole algunos tratados; y parai 
alcanza1· este efimel'o resultado ha- tenído que descubrirle to.• 
das sus dificultades pqr tentativas incompletas y apoyandose 
en la oposicion á Hosas sjn empenarse en su tríunfo, ~ 

Estas tentativas lo pusieron á Rosas en las puertas de la 
mnerte, le aclarnron ·su situacion, y le inspir_aron: el plan que 
desde entonces ha desenvuelto, guiado mas por sns ins:tinto!;f 
que por la capacida:d que se leatribuye. (76)' . 

Ha hecho el sacrificio de detener algímas violencias, se· 
ha empGnado en ·presentarla:s cómo accidentes pasageros aun 
que penosos, de una lucha tenaz, y encaminada por su parte Ú! 

dar estabilidad á la paz: ha invocado eL dereého como invoca 
e l sistetlla represe'ntativo, y ha llenado el mundo· con apolo • 
gias compradas á precio de or'o y destin~das á desfigurar e1 
pasado, á dar esplicacion plausible de] presente y tranquilidad 
sobre el porvenir Esto ha considerado que b-astaba para se~
parar á )os gabinetes éuropeos, que miraban- con repugn-ancia 
aumentarse sus embarazos por intereses apartados, y · no oica 
definidos, de medidas eficaces y que asegurasen solidameDte d , 

· porvenir de su comercio. (7'1) . , 
· AI fi!Ísrno tiempo detenia la accion de· los nge•nfos que· re ,,. 
si<len á su lado conminandolos con- la respons·abilidad: de una: 
erisis en q.ue se hundirian las vida·s· y los intet'e'ses d':e los 2uh-,· - . ~ .,,, 



ditos estrangeros, y presentandoselés, él, cuya volüntad. es Ia 
ley suprema, anterior á todo, á la que todo obedece estupicl-a
mente, como dominado y _esforzahdose en detener la esplo
sión tremenda de la efervescencia popular; y recibiendo del 
mas escandaloso simulacl'o de r epresentacion publica que han 
con_ocido los siglos, los preceptos poí· que regia su conduc-
ta. ' · · · · · : 

:fyiien,tras que asi ha ido .enganando; negociando y discu
tiendo, sin dejar de alimentar ni un solo instante su fuego sa
grado, el ódio á los unitarios y á los estran~eros, ha adelanta

, do, cuan_to le ha sido posible, la conquista del Estado Orien-
tal. . 

· Gracias y adelante! le decia en 1842 á la Inglaterra y á 
Ja Francia. Gracias y adelante! y pi-ecipitaba sobre el Esta
do Oriental la guerra de csterminio. · RosGIS coritó entonces 
seguro su triunfo en la margen oriental del Plata, por que no 
creia en los milagros del patriotisrrio; porque no sabia que las 
paredes de. Montevideo lo encerraban grande, sublime, capáz 
de inesperados é irresisti.bles. esfuerzos; y la aptitud que 
asumió mientras nutria esa ilusion, mientras despreciabà co
mo inutil y. tnomentanea nuei::tra resistencia, muestra bien que 
<id esperaba solo el vencimiento de este pais , para completar 
su sis1ema ·:i sorneter los intereses·europeos.. . 

La resistel'l.cia de i Estado Or,iental rompió la clorada co
pa d'e sus ·esperanzas de 1843, y lo ha hecho -aplazar de nue-
vo sus proyectos, cércandolo de dificu)tades y peligros. , 

No seria por eso estrafíoãq ue en 1845, colocado, como se 
halla, en una posic-íon dificil; no habiendt> vencido a1 Estado 
Oriental y teniendo sus ejércitos empefi.a<los en est:a lucha te-

. naz y de .éx.ito dudoso, ai paso que sé organizan y se mue
ven elementos con que no puede Juchar en su propio pais, sin 
tener alli estos ejércitos, hoy tan aventurados, diga á lu vez
á los estrangeros, negociemos;-á sus ejércítos, aclelante!-:--ó 
que negocie en efecto, sino 'comprendiendo sus enemigos la 

• füúza y elpoder de su · p-osicion, si olvidando .la gravedad de 
sus responsabilidades, la ai tura de sus pe ligros, les faltase, lo 
que no es de·esperar, en los últimos trances , la constancia ·y lá' 
firmeza con que han, soportado tan prnlongado y herrnoso sa
crificio, y' Je " cl,iesen probabilidades de alca,{zar negucianclo y 
á la v_ue lta de poc-o tiempo,.· lo q-ue no han podido arrancarnos 
süs' armas, lo que O{) arrancarán jamas, si conservamos las 
nuestras levantadas y con e l brio que hasta aqui:---la inde
pendencia real, absoluta del Estado Oriental. 

Juzgamos que si hemos tenido- la fortun~ de indicar las 
n ecesidades del sistema de Rosas, se habrá comprendido que 
él no puede ceder, que no puedc retrucede r sin abdicar su 



poder ; que en el estremo á que la lucha ha llegado, Rosas de~ 
be ser necesaria, ilTev'Ocablemente, vencido ó vencedor. 

Tal es Rosas; tal es su sisterna. . 
Este sistema, segun lo hemos demostrado, es por su mis,-

. ma naturaleza:-antiscicial, contrario á la opinion y~á las ne- • 
cesidades de su pais=incon·sú,tente con la paz y la indepen
dencia de los Estados limitrof:es, hostil •ál comercio y á lá. ci
vilizaci:on uni versai. 

Bajo todos estos aspectos él ha sido incompatible_ con li:i 
independeRcia y los infereses dei Estado Oriental. . 

Vamos á ocupamos_ especial mente de sus agresiones contr!l, 
este Estado. D espues de haber mostrado el espiritu y los 
moviles de la politica •d~ Rosas, necesitaremos poco mas que 
la -simple esposicíon de los he chos que constituyen su conduc
ta' respecto á nuestro pais, y la ccimparacion . de estos he- · 
chos= que estableceremos co'n documentos irrecusables=con 
las obligaciones que le inwonia la convencion preliminar de 
paz de 1828 que hemos analizado· en el Capitulo 1. 0 . 

CJJl.PITlJLO III. 
' ' ' 

RELACION.ES DEL GoBIE RNO ÜRIFNTAL -coN EL DE BUENOS 
AmEs DESDE 1829 A 1834.-A~USACIONES DE RosAs 
SOBRE l~A C0NDUC'l'A 0BSERV.'\:DA C0N LOS ElllIGRAD0S 
ARGEN'l'IN0S y TR ASTORNOS DEL ENTRE-RIOS. -
Pm11rnfü\. PRESIDENc1i CoNS'l'I'l'UCIONA L DEL GE
NERAL R1vE.RÃ."_:_ALzAJ\llENTO DEL GENE:RAL LA
VALLE,TA EN 1832. = AGRESIONES SISTEMADAS DE Ro
SAS CONT~A BL. E STA~O ÜRIENTAL, Y ABIERTA VIOLA
CION POR su PARTE, DE LA CoNVENCION DE PAz DE 
·182.S. · · 

La ejecucion, leal de la Convencion de 1828 habria ahor
rado grandes , calarnidades. 

Efla habria consolidado al Estado Oriéntal,-y sus limítro
fes hubieran rE)portado los importantes prove e hos que la in
dependencia y el arraigo de la paz y dei órden legal en este 
pais ha debído producirles. 
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Pei•o para conseguir esos fines, eri,i necesal'Ío que las ,Po~ 
tencias signatarias de aquel pacto hubieran considerado siem
pre y de buepa fé, la_ créacion del nuevo Estado como un h_e
cho consumildo y necesario;~que yll- que habian tenído la fortu- , 
na de arribará la paz por um-1 s,olucion, hija legitima de la 
(:lmancipacion americana y que satisfa,cia s.us primordiales in
tereses, como lo hemo$ indicado en el r{J.pido anáLisis que con-

. tiene el capitulo 1. "', hubie_ran emanei pado tambien -su polí
tica de las miras envejecidas y de los rencores irraciqnales 
que ajitaron á los gabinetes de nuestras antiguas metro-
polis, · . 

fel'O por desgracía, parece que las inspiraciones tradi
cfonales de unu mala y errada -política füeron mas poderosas 
en los gobiernos de aquellos países que la voz elocuentisima 
de su propia conveniencia, y que solo han l}Jirado nuestra in-- 
dependencia como una consecion forzada, arrancada por los 
danos de la guerra, con la que no podian reconcilíarse y que 
e:ll:piaban co.n ans.ia e_! rn_omento propicio de retractar. . . 

Esas miras no deben sorprendernos en un gobierno como 
el de D. Juan Manuel Rosas: han visto ya nuestros lectores, 
que no es la religion dei honor,de la palabra dada,de la fé em
penada, Iareligion de ese gobíerno;-y habrán observado tam
bien que, para mayor infortunib, esas miras se mezclaron con 
intereses· bastardos, con necesidades imperiosas de o tro géne
ro, y que de ahi ha resultado que ~e convirtieran en agresioncs 
abiertas y descaradas, en agresiones singularmente. funestas 
y destructoras. , · 
- La estahilidad dei órden y el crecimiento consiguiente del 
Estado Oriental era u,n o.bst4culo para el que _intentara domi-

-l)arló, y es claro que e! gobierno que abrigase ese pensamiento
po contribuiria,de bucn grado á la, ejecucion de medidas que 
hal:i.ian de dar ese resultado preciso. 

Pero Rõsas po se ha limitado á no fomentar nuestra pros
per:dad, manteniendo, como estaba obiigado á hacerlo en de
terminado periodo, el órden y las instituciones de nuestro 
pais, si no que ha empefíado todo su ~oder en hacer irl',lposible 
nuestro régimen constitucional, en desacreditarlo por la anar- , 
quia y los trastornos, _Ctl impedir los pi·ogresos mora les y ma-
te ri ales de nuestro pais, _en aniquilarlo y someterlo de todo 
punto á nlÍsera y omfoosa escl~vifod. 

Narraremos senci llamente los hechos de que tenemos co
nocimento por documentos intregiversables.--Esta esposicfon 
será 1:ma refotaccion perentoria de las ca lumnias de Rosas: él 
ha supr'imido <Yalterado los sucesos, ó los ha dislocado en su . 
rmstancia, en su forma, en su misma cronoló_gia. 

El órden cronológico de los hechos nos trae á tratai; en 
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primer lugar, de las famosas acusaciones de que ha hecho Ro
&as su caballo de batalla, para agredir á nuestra patria. 

Los trastornos de la Uepúl-,>lica Argentina en 1829 coincidie
ron con los primero~ dias de nuestra existcncia independiente, 
y nuestras nuevas instituciónes se ensayaron dando inviola
ble asilo á distinguidos ciudadanos argentinos dei partido 
federal á que Roims pert.enecia. · . 

· Estos emigrados tenian derecho no solo ' al asilo debido . 
ai infortunio, sinó á espec1alisimas consideraciones: mucbos 
de ellos habian c~batido por la emancípacion de esh,1 tierra. 

Tubieron pues, asilo y consideracion; y aunque nuestro 
.gobierno se encerraba, ~orno era de su extricto deber, en una 
severa neutralidad respecto de los par\idos .be1igeraótes, cu
·yo avenimiento era lo único que descaba, lo úmco que podia 
desear, es un hecho que, sin que bastaran á impedirlo las me
didas de nuestras :wtoridudes, Rosas reci}:>ió desde Montev Í
deo auxilio de armas, que los emigrados federales co_mpraron 
en secreto é hicieron pasar á las costas argentinas, á las que 
ellds mismos se trasladaron pq_co despues, para incorporars{}; al 
ejército que sostenia su partido. Fué iínposible, sin despojar 
á los-emigrados de su libertad natu~·al, impedir el abuso que 
hicieron de ella en dano de sus enemigo,s, en dano de · Jos uni
tarios. , 

Rosas no se ha quejado .jamás del abuso que · hicieron del 
asilo-que ·encontraron en el Estado Oriental los emigrados de 
su partido; :y dei que reportó .tanto provecbo. 

Ese abuso, que er eierta escala e.s casi inevitab1e, y poi· eso 
Jô yemos repetido en la historia de todas las emigraciónes, aun 

. . :ên paises. perfectarncnte organizados, dió lugar á que -e! go-
. _. bierno Oriental adoptase algurias precauciones mas para dí

ficultar su repeücion, pero no alteró, · sín embargo, la bene-. 
volenciá con que bahia acogido "'á0 los emigrados dei partido 
politico que lo com'etió.~--Lejos de es·o, Rosas solicitó sus bue
nos ,oficios ·y lo encontró francamente _dispuesto á ejercitarlos. 
Esta amigable ínterposicíon no llegó á tener efecto, por haber 
arribado á entenderse en esos dias, por si solos, los partidos 
argentínos. -·(78) . , · 

Vencido en esa negociacion el partidp unitario, el Esta
do Oriental recibió á 1os núevos. emigrados con las mismas 
consideraciones que bahia dispensadc, á los ante riores, y á que 
tenian titulo igual. Estos emigrados no vinieron e_n cuerpo 
ni toman:m s~ residencia en un solo punto: llegaban aislada
mente y se establecian dcinde creian que les convcnia mas, 
usando de Ja•Jibertad que nuestras leyes acuerdan, sin e:xcep-
cion, á todos Ios_extrangeros. ' 

No conocemos, ni creemos que existe ninguna reclama-
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cion · dei gobierno cl,c Buenos .,\ ires, desde Sepl:iembre · de 
1829 en que desembarcó cn · nucstras costas el ·general. don 
Juari Lavalle, hasta e] úl ti mo tercio de Septiembre de 1830. 

l~ste vacío es sobrado cloéu<:;nte; él prueba, cuando menos, 
que durante esc período, !à conducta de nuestro gob íerno fué 
tan ajustada á los princípios de una rigorosa neutralidad, que 
no ofreció ni pretest.o pnra que em pleflse su ceio el de · Bue- . 
nos Aires; y precisamente .ese período com prende toda la pri
mera adminisfracion de los ciudadanos á quienes Rosas acusa 
de haber empleado, sin interrupcion, e! pod~r que egercieron 
en este estado, para promover disturbios en favor dei pa1;tido 
y d-e los emigrados unitarios. (79) 

EI 16 de Septiembre de 1830 se alzó en el puerto de Bue
nos Aires el coronel argentino .D. Leonardo Rosales, con la 
goleta de guerra Sai~andí, ·y entró con ella ai Uruguay. Es~ 
te suc.eso dió lugar á Ia primera reclamaciot1 de Rosas. 

La reclamacion fué dirigida de un modo inusitado, y en 
términos inconsístentes con la . dignidad y la inélependencia 
de nuestro pàis. El Ministro _de la guerra de Buenos Aires 
pidió á. nuestro Mi'nistro en igual Departamento, la captura 
y la exfradiccion de los sublevados que conducja ia Sarandí. 

E l .derecho para exigir la extradicciou de un ,Estado inde
pêndiente, ,no es, como se sabe, un derecho· n,atural; solo puede 
a-dquirirse por los tratados, y no hay nacion que ·respetándose 
.á si misma pact9 en riuestros dias la extradiccion de los refo
giados por motivos políticos. Ningun acuerdo f'jobre estradic
·cion existia por otra parte entre estos pai ses; y sin embargo el 
Gral. D. Juan A. Lavalleja, entonces Gobernador de este Esta
do cón so lo el acuúdo de su M inistí-o de Guerra D. Jgnacio 
Oribe, por un error que m1nca puede cleplorarse bastante, asin
tió de plano á la exigencia, y :iteparàndose de_]~ im_parcialidad 
que hasta aqueJ momento h §bia reglado lapohtica circunspecta 
de nuestro pais, forjó el primer eslabon de la cadena que mas 
tarde; debia atarlo á Ja bándera de Rosas. 

Vamos á copiar integramente la contestacion de nuestro 
Ministro de la Guerra. 

l\'Iiniste:io de Guerra y Marina. 

Jlfontevideo Setiembre 24 de 1830. 

El Ministro Secretario de Guerra '·' Marina de] Gobier-
• no de la Republica Orie ntal del Urugu;y, ha recibido con 

esta fecha la nota de] 19 de] cori'ient'é dei Sr. Ministro de . 
Gue1:ra y ' Mariria cle1 Gobierno . de la . Província de Buenos 
Aires, en q ue se sitvc com unicarle .la sorpresa y rob? ele la 
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goleta de guerra "í$arandi-," cometido por el corÓnel D. L·iJO•• 

nardo Rosalcs y ay~dante D. Jose Maria Martinez, con toei.o 
-lo demas que dice relaci6n con aquel escandaloso succso. 

Él Go0ierno de este Estado ant~s ele 1·ecibir la comu~ica
cion dei Sr. Ministro á quien se dirije, la habia ya· recibid:>
del Comandante dei Paiicbot Nacional "Gonstitúcion" surtó· 
en el Uruguay, y habia en su con ~e cuencia, dictadolas pi·óvi
dencias convenientes, como podrá vedo oi Sr. Ministro, en-la 
copia,autorizada (\Ue se le àcompafÍa. . · · 

•· . Pueâe e l St: Ministr~ , asegurar á su ·Gobierno que el de 
este Estado sabrá llenar su deber hacia un Gobierno amigo, 
con quien se halla en la mas perfecta arrp.ônia, y · que todos 
sus esfuerzos se contraerán á perseguir á 'los p-erp3tracfores de 
un.tal atentado, poniendolos á ·su disposicion lueg.o que fuese'n 
aprehendidos. · 

. El interes de ambos Gobiernos está fundad'ó endestruir 
aque, los-crim·inales, que con clesprecio de las leyes. y · de ~a 
tranquilidad publica, entran en la carrera de los delitos, por 
fomentar la desunion y la guerra civil, constituyendose inde
pendiente9 de toda autoridad legal. Asi pues, este Gobierrio 
por identidad de-princípios é intereses con el de la Provinc"ià, 
'de Buenos Aires, adoptará cuantas medidas halle justas, para 
que su dignidad no sea mancillada por unos facciosos que se 

-han sublevado contra el Gobierno de que dependian. 

Estos son los sentirnientos d ei· Gobierno de este Estado, 
quien ha ofrl~nado al infrascripto los transmita ai Sr. Mmis~ 
tro á quien se dirije; p?,ra su conocirniento: aprove~hando es
t.a _oportunidad para saludarle con su mas distinguida consi
deracion.=(firrri.ado)-= lgnacio Oribe.=~ r. Ministro Secreta,- , 
rie de Guerra y Marina de i Go'bierno de Buenos Airesr Ge--
nerç1l D. Juan Raiuon Balcrirce. • · 

La aparic ion·de esta nota---c1ue se_ publicó en el Univer
sal del dia 27 siguiente--exitó un sentimienfo de sorpresa y de 
profondisima indignacion µe q_ue participaron algunos rniem
~ro~ de la :i.dministracion ~in cuyo acuerdo se habia tirado. ' 
---EI Gobernador Lavalleja, apesar dé los comprómisos en que 
indiscretamente y tal vez sin comprenderlo bi1m, h-abia entra
do con Rosas, tuvo que retroceder en presencia de ese movi
miento uniforme de la opinion y de la dignidad nacional: y ef 
dia 29 inmediato, se pGblicó la nota dei sefíor D. Juan F. Giró, . 
Ministró de Relaci◊ne s E xteriores, y cl Aviso . del Min,isterio 
tle la Guerra q_ue copia1:nos textualmente. 
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Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Montevicleo Setiembre 28 de 183'0. 
. . 

E! abajo firmado Ministro Secrcfario de Relaciones Ex- ·, 
tcriorés de la Republica Oriental dei Uruguay, tiene el honor 
de dirijirse al de igual clase de. Ia Província de Buenos Aires, 
pàra manifestarle de ·orden de su Gobiernó, que habiendo 
reconsiderado con Ia ate'ncion y pulso necesarias, la cornuni
cacion del 19 de! corriente que su Ministro de Guerrn y Ma~ 
rina 1'ecibió de i de igual departamento en Bueno's Aires, sobre 
Ja sorpresa y sub straccion ele la go le ta de guerra Argentina 
"Sarandí," asi como la contestacion que por e! m ismo depar
tamento le fué dada con fecba 24, ha,acordado se esprese por 
el conducto. competente que cualesquiera que sean los con cép
tos de la referida contestacion del 24, y la interpretacion à 
que pueden dar lugar, la intencjon y los principios de este 
Gobierno han sído y son, de no separarse de los que hoy re
glan la practica de las Naciones cu ltas en tales casos, asegu-

.• rando que en cualquier ocurrencia á que dé lugar aquel suce
so, ó en cualquier otro "'caso, cumplirá e ! Gobi.erno Oriental su 

· déber para consigo y para los estrafios, tal cual lo exige la po
li tica franca y leal que le corrcspondy, y .el respeto deb ido .á 
Jos principios é instituciones. 

E l Gobierno declara que este es e! sentido que ha queri
do dar á su espresada comunicacion, y que sus resoluciones 
serán consecuentes á él. 

AI hacer esta rectificacion, el a_bajo firmado de órden de 
su Gobierno, tiene .e! honor de saludar ai Sr. · Ministro ú 
quien se dirige, con las protestas de su mas alto aprecio.--
(firmado)---J uan Fnmcisco Giró.---A S. E. el Sr. Ministro Se
cretario en el Departamento de Relaciones Esteriores de la 
Província de Buenos Aires. 

Nota del Jlfinisterio de la Guerra. 
· Por una equivocacion en la nota dirigida al Ministerío de 

Gllerra y Marina dei Gobierno de Buenos A.ires, s_e indí~a
ba que se pondrian á su disposici,m los indivíduos que se· 
aprehendieran en la goleta de guerra " Sarandi; " pues de.: 
bia decirse, á disposicion de la Autoríclad competente en este 
.Estado.---

Rosas, que si'n duda habia explorado ,anticipa_damente la 
opínion personal dei gobernador, ó la habia estraviado con 
falsas nociones de derecho y conveniencia, quiso a,provechar 
sus ventajas, y contando con que una vez empenada la admi .. 



nistracion en el l!l&l'. caminÓ, por là resolocioh ' que . esp~raha! 
, dei Ministerio de la Guerra, nO le seria da<lo retroceder, dirigi ó 

P .01'. cl Ministerio de· Relaciones Exteriores una nueva recla --
maci on. · ' _ · ' 

;Para los indivíduos de la S aranclí, habia podido invocar 
cJ pre testo de haberse alzado con un b uque de.guerra ; pa,, 
ra clasificarlos, como los clasifjcó á r bitrariam~J?-te, de pir,atas, 
cn cuyo su puesto basó su reclamacion. Pero los 'otros refu. 

' giados no estaban en ese caso: muchos · hàbian salido ele Bue
nos Aii:es por órden, espresa de Rosas, y casi sin excepcion,._ 
habían llegado á nuestro pais con sus pasaportes regularmen• 
té expedidos; sjn embai,go, no se limító á exigir las medidas 
que por el .derecho internacional podia esperar de un estado 
independienté, amigo de 'la Repáblica Argentina, pero ne utral 
en 'sus cuestiones domesticas; aventuró la ídea de que· no se1·ia 
estrano se negase la fwspiialidad á lo.'J refugiados, atenta la 
gratitud y los intereses comunes de los pueblos del Plata, y de
~andó en tono imperioso, se lirnitasc la, absoluta libertad _ de 
que usaba la imprenta Oriental. , (80) . 
. Nuestro ·gobierno la contestó del modo que vá á verse:.~ 

Múústerio ele Relaciones E x teriores. 

Montevideo S-etinfüre 30 · de' l 830. 

Habiendo el Ministro que subscribe llevado ai c_onoci
miento de su Gob ierno la comunicadon de 20 del corriente· " 
que tubo el honor de recibir el 29 dei séfíor Ministyo de Re~ 
!aciones-Exteriores de la·pro_vinciade Buenos Aires, tiene ór~ 
den de contestar, que el Gobíerno Orienta:!, tan interesado en 
su tranquilidad como en la de sus veci nos, y bíen penetrado 

-de sus deberes para consigo y para coh los <lemas gobiernos, 
ha hecho desde luego las p reve nciones nccesa rias ú la Po!icia,
y tomado todas las medidas conducentes á indagar si efecti. 
vamenté se construye·n ó se reparan arm as de cualquiera e-s
peéiê que sean, en talleres particulares de esta capít ai; y á 
celar éimpedir que en adelante se fab ri quen, compongan ó 
extraigan del país, sin conocimie nto de la a utoridad, en can
tidad _bastante á presumirse que se dest inan á usos i,Jegitimos
y á promover planes·hosti les, t ales co.rílo los q ue el seõo1, JVI i
hÍstro dknuncia cn su expresada comunicacion; estendiendo 
estas y ot.ras precauciones á todos los puntos de la costa, á fin 
de descubrir y _cits):ígar á los que intcntasen comprometer la 
franqueza y -buena fé, qiie reglan su politica, y abusar de la 
~ospitalidad que este pais dispensa .á los que no contravien~n 
a sus leyes. 

'" 



,) 

58 
' E,n precaucíon de semejante compromiso, y por aví_sos que 

cl Gobiei'no tuvo de que se aseguraba de que en el Departa- , · 
mento de So·riano se promovía una reunion de hombres arma-
dos á quienes se atribuye el p1'oyecto de hostilizat· alguna de 
las províncias Argentinas, impartió desde el 24 del corriente 
las ordenes convenientes á las autoridades locales, á ·fin de 
que impidan ó disipen semejantes reuniones en caso de inten-
tarse, por todos los medio•s quE:) estan á sus alcances: debiendo 
asegurar ai S. Thiinistro, para conocimiento de su Gobierno, ' 
,~ue el de este ·Estado, que no desconoce los principíos gene ra-
les y comunes que respetan las N aciones cultas., ni tiene otra 
re'gla de conducta que ellos, ni necesita para obrar cn con
formidad el estimulo de otros sentiinientos. 

Quisiera el Gobierno poder satisfacer con igual, suceso, 
los deseos manifestados por el Sr. Ministro, de que los perío
distas de este Estad9 guarden ai de Buenos Aires, en sus es
critos, las consideraciones que le son debidas. La libertad de 
imprenta, consagrada por las leyes de este pais,'-que seiialan á. 
los agraviadós los medios legales de obtener su sati.sfaccion,y el 
castigo de los que abusen de ella en cualquier sentido, no deja 
á la autoridad puqlica otro medio de intervencion que el po
co ó ningun influjo sobre las opíniones de escritores que no de
·penden de ·ella: pero pr'ometç emplearlo con todo el interes á 
que, en · igual caso, te·ndria derecho á esperar del Gobierno 
de Buenos Airns. 

Habíendo-el infrascripto cumplido las ordenes de su Go::.. 
bierno, hacíe ndo esta cont_estacion, tiene el horror de saludar 
al Sr. Ministro á quien se dirije, COJ?. su mas distinguida con
sideracion (firmado).-J uan Francisco Giró.-Exmo. Sr. Mi
nistro de Relaciones Exteriores· de la Prnvincia de Buenos 
Aires. 

Este triunfo de los buenos principios dcbia desazonarlo 
á Rosas, y hacerle advertir mas netamente la impo~ibilidad 
de que pudiera predominar su influencia, mientras el gobierno 
Oriental éxistiera regularmente . Aplazo pues ·, para mejor 
oportunidad, la realizacion de sus desígn ios, y no guiso expo
nerse por una tcnacidad indiscretâ, á malógrar las buenas dis
posiciones en que estaba la administracion: disposiciones que 
le eran de suma importancia en el estado de las províncias 
atgentinas, y que no podia tener esperanza de adelantar, mien
tras no alcanzase, á la sombra de la anarquia , manchar 
nuestra historia con las ab!=)rraciones y los errores que e lla_ 
~njendra. · · 

En efecto, nuestro gobicrno estaba irrevocablemente de~ 
cidido á conservar por todos los medios que estubiera n en 
la esfera de su poder, las relaciones 'de cordial amis!ad que 
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había cultivado coh el de Buenos Ai1•es, y no ect,nomizaba las 
ocasiones de acreditarlo. · 

Él Ministro de la Guerra le habia acompafiado al de. Btie• 
nos Aires éon su infausta nóta de 24 de Setiembre, cópia de 
las ins.trucciohes· que habia expedido al Coronel D. Manuel 
Soria---cuyo ceio en el caso no podia ser equivoco---cómisio
nápdolo especialmente pàra que impidiese á todo trance, cual~ 
quiera tentativa que quisieran hacer lps refugiados argentinos 
contra las autoridades existentes en su pais.-Ros'as se mos
tró muy satisfeéhõ de estas instrucciones, cuyo espiritu pue
de apreciarse por el de la nota de que son coetáneas, y s u Mi
nistro de la Guerra decia de éllas, ai acusar su recibo :
,, Las instruccíones dadas al Sr. Coronel Soria comprueban 
'' •de un modo evidente el interes que inspira á las atitorida
", des, d.e aquel pais, la su_erte de este y la tranquilidad de st.is 
" beneméritos y pacíficos habitant(}s, aceehada incesante-
" mente por un círcuJo de ambiciosos, sin mas títulos para 
" sus aspiraciones que su audacia, su corrupcion y su infedi
" lidad á la sagrada causa de su · Patria.---La provincia toda 
'· de Buenos Aires no podia esperar otra conducta, de los , 
"' nobles sentimientos y sanas principi'os dei gobierno de esa 
" República; y la adm inistracion que la preside no omítirá 
" testimonio alguno de su reconocimiento." .(81) 1 • 

. E;.stas instrucciones que no le dejaban que desear, fueron 
sev,erisimamente ejecutadas, y ,aunque pocos dias despuês (el 

. 6 de Octtibre) Rosas -recomendó al coronel D. Juan Co'rr.ea · 
Morales en e! carácter de Comisionado ad hoé'para recibir la~ 
pro.piedades de la Goleta Sarandi, que se habian desembarca
do en nuestras costas y se c,onservaban eu_ rigoroso depósito 
á disposícion dei , Gobierno 'de Buenos Aires, y exigir nuevas 
medidas para prevenir las maniobras hóstiles de los emigrados 
que se hallaban en la costa del Uruguay, es para nosotros evi
dente que ]a verdadera mision de Correa Morules era estre
char relaciones é inteligencias privadas con el General Lava-
lleja. . 

El Gobierno recibio con particular distincion . á este Co
misionado, y en breves dias satisfizo, por entern, los objetos 
públicos

1 

de su encargo, mandando entregar las enunciadas 
propiedades y librando á las autoridades de i Uruguay ias ór- , 
denes nuevamente ,requerid as · ✓ 

En este pié de, perfecta y mutua amistad se encontraban 
las relaciones entre los dos países, cuanclo aun gober nando el 
General Lavalleja, tubo lL1gar una revol-ucion en Entre Rios que 
Rosç1.s llama, por un escandaJõsisimo abo.so de idioma, 'in vusion 
del Entre-Rios. ' 

.Haremos la verdadera historia âe ' estos sucesos. 



El · l. 0 <i. C,e Noviémbre de 1830 aparec10 en Entre
.Rios una revolucion contra el gobierno de p. Leon-Sola, que 
triunfó complet isimame nte en -cortos dias :_ los gefes de este_ 
movimiento fucron D. Ricardo Lopez Jordab, Comandante Ge
neral de i segundo departamentq de aquella próv.incia, y los co
mandantes D .. Mateo Garcia, D. Felipe Rodriguez, Urdinar
rain y U rq uiza, los que se pronunciaron ,si multapeamente en 
G ualeguay, Gualeguaychú, Arrqyo de la China y otros pue
blos. (82) . - N inguno de e llos ' era emigrado, y todos estaban 

' àl iilCrvicio del órden de cosas existente ; en'tre los ~notivos de. 
su a lzàmiento, p uramente local, no encontramos nada que 
tenga te lacion con la gran cuesti_on -que se habia debatido en-
tre un itarios y federales. _ 

EI Gobernador Sola cnsayó una resístencia inutil y se 
_vió obligado á emigrar: entonces el Congreso de-' Entre-Rios; 
que estaba reunido en el Parana, eligió Gobernaeior proviso
rio á Lopez Jordan, el que se dirijió desde luego á lo:, otros 
gobiernos federales para fo r tificar las relaciones que existian 
entre ellos, dec larando que aquel cambio en nada alteraba los 
principios que habian regido la ;Província. (83) Deflpues de 
verificada la revolucioh y cuando Sola intentó combatida, va
rios de los ·emigrados qué vivian cn n uestras costas;, y qu.e cre
yeron sin duda que e l Gobierno de Lopez J ord,an les seria' 
menos acerbo que la ex-paü·iacion, maxime si c.9ncurrian á sl.f 
triunfo, v~dear~n individualmente el Uruguay y se presenta .. 
ron en su campo, donJ:e aquel gefe los recibíó prnbablemente 
con la benevo tencia que dispensan todos los revolucionarios á 
los que en el momento de la 11.1.cha, les ofrecen su brazo pr1ra 
coope rar á ella. E[ pasaje de unos pocos hombres aislados, 
ni aun fue sentido en la solcdad de I nuestras costas: · 

Rosas y Lopez, el Gobernador de Santa Fé, deseaban cons
tituir en el Gobierno de .Entre-Rios una hechura suya, y en 
este sentido resolvieron restaurar el de D . Leon Sola. La cit~ 
cunstancia de que este , gefe no , tenia medi os en su província 
para restablecer ni parn consGrvar su- poder, era la mas positi
va garantia de que su Gop'ierno no pod ria separarse de la ab
soluta depcndencia en que querian mantenerlo. 
· Decididos á ésto, lograron verificai: una contra-revolu

eion, iniciada por la defecc1on , de D. I~edro Espino, uno de 
,. los gefos de Entre-Rios , y apoyada por las fuerzas estra

fias á la Provincia que sumínistraron las. de Santa Fé - y Bue_
nos Aires. (84) .Las tropas de Lopez Jordan, que ·se cornpo
nían, en su mayor parte, de vecinos de la misrna P rovinc ia, 
que apenas logrado el objeto habian regresado á sm;" casas, no 
pudieron r"csistir por e l momento, y aquel gefe ·se encontró 
'Vencido á mediados de Diciembée de 1830. , ,,. 
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La -conducta de los reacc-ionarios que depusi.eron á Jor· 
dan y sobre todo la de los auxi lia res de ~ anta Fe que t\' laban 
los campoê de Entre-Rios, produjeron una nueva sublevacion 
·(85) Em los ult.imos dias de Feb rero de 1831. Jordan volvió á 
levantar su bandera, y ' varios em igrados, de los que se encon -
traban en nuestro territorio, volaron á inc°<Jrporarsel,c. Entre 
ellos pasó el yruguay el Genera l Laválle acornpaq:=1do de al
gunos ofici ales, y des~mbarcó•en Nogoyó el €i de Marzo (86) 

, Joí•dan fué venc~do de nuevo por una sé rie de rmcesos casi in
comprensibles, y ên los _ultimos dias elo aquel mes se víeron 
sus partidarios y los que ha bian ido á correr s;u suerte, en ]a--

necesidad de volvei" á emigrar. _ 
Estas son los· hechos: _ ellos demuestra'n que lo. que Rosas 

llama invasiones del Entre Rios no fueron sino sucesos inte
riores de esta Província, preparados y ejecuta:dos_ por Gefes y 
elementos suyos. Los enúgrados Argentinos residéntes en 
nuestro territorio que se incorporaron á los revo1ucionarios 
lo hicieron aislaüamente, por impulso individual y dei mo
rhertto, y no necesitaron ni proteccio'n ni ayuda para verifi 
carlo. No necesitaron tampoco ir en cuerpos ni en tren de 
guerra porque no iban á hacer una revolucion, sino á ofrec.er 
su ·co0peracion á las autorid ados del pais, que eran las qtie la 
habian verificado: (87) , 

-La primera revolucion de Entre--Rios á la gue so incor
poraron los emigrados, tubo lngar, co mo ya lo hemos di'cho, 
durante el gobierno dei General Lavalleja, ai que Rosas no ha · 
hacho cargo por el la. Conocidas las d is posiciones de ese go
bierno, es de toda evidencia que si él -previno e l paso de" los 
emigrados foé por la absoluta imposibilidad de preven irlo. (8S) 

Cuando se realizó e l segundo. rnovimiento presidia ya la: 
República e] General Rivera, y fué entoncel, que entre los emi
grados que acudieron á sostener . la revolut.:ion de Entre-Rios 
se presentó e! general Lavalle, cuyo nombre dió bulto á aquel 
suceso. 

A pesar d~ haber terminado su rnision oficial, el coronel 
Correa Mor?,!es, eontinuaba su -residencia en esta ciudad, ocu

., pado, como despues se vió, en convertir en facciosa la oposi
cion que tenia la Presidencia, y el 20 de Enei'o de 1831 diri
gió á nuestro gobie1'. no una reclamacion sobre la condücta de _ 

-1os emigrados. El' gobierno ·no podia reconocerle la capaci- , 
dad oficial que se atribuía ; pero tomá su nota por un aviso y 
expidió medidas de verdadera vigilancia y, precaucion. - Po
co despues, por impulso ·propio, amplio estas medida,; (89) 
y sinó logró impedir e l paso dei genera l Lavalle, alcanzó á 
deshacer· violentamente la únic,a reunion co~siderable que 
h ~b,iari. realizado los emi,grados, y que fué encontrada en las 
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inmediacioncs de Soriano, al mando del coronel Argentino 
'D. Patriciõ Maciel. (901 

E! Presidente Rivera adoptó en seguida tales providen
cias que los emigrados que regresaron de su segunda malogra
da empresa, qqedaron ' en inqipacidad -, de repetiria, y el go
bierno de Buenos Aires fué .debidamente satisfecho (91) 

Con un li gero cOnocimiento de la topografia de las costas 
dei Uruguay, y de la clase de vida que se hace en nuestros 
campos, se puede apreciar bien la difir:u ltad de impedir no so
lo el pasage rapido, •Y casi individual que -hicieron los argen
tinos por aguei rio, sinó mas grave expedicion que pudieran 
haber meditado en circunstancias, en que recien se estaba 

, montando la organizacion dei pais, y en que e l ejército, com
puesto de unos pocos cientos ,de hombres, apenas podia · dar 
algunos destacamentos diminutos, y que dóminaban cortos es-
pacios. (92.) ' · 

· Sin embargo se, ha visto que con estos medios se deshizo 
la reunion de Soriano, y con ellos se pusieron ·en· tal estado de 
respeto las costas que tos emigrados no volviero'n ·á abusar dei 
asilo que se les dispensaba. 

El presidente Rivera deseando cqn~iliar este Í·esulta<lo 
con los principios de humanidad que han ,ennoblecido sú lar
ga carrera pública, y con las consideraciones que merecian y 
el pueblo trjbutaba á esos argentinos· proscriptos, que -poco' 
antes habian combatido en defensa de nue·stra tierra en la tri
buna ó en el _campo de batalla, manifestó éonfidencialmente á 

\ Rosas que arrancará los emigrados de las costas · era dificnl
tarles infini tamente los medios de adquirír su subsistencia y 
colocarlos en una -situacion desesperadà; y'que( para remoyer 
toda dificultad ulterior de modo que se atendie.;;e ála vez la con
veniencia y la dignidad de los dos países, ]e propon'ia que sefia
lase á los emigrados una pension equitativa, y ,duradera por 'to
tlo el tiempo de su espa triacion que deb,eria fijarse: que esta 
pension se pagaria p9r el Erario Oriental, que seria reembol- ,,. 
sado oportunamente por él de' Buenos ~-\ires, y que asegurada 
asi la subsistencia de los emigrados, el Gobierno les designa-
1·ia residencia precisa, y responderia absolut~mente de slÍ con 
ducta. · · · 

Rosas desechó de plano este arbítrio, el único que e,n
tónces podia servir hones tamente de base á un c.onvenio sobre 
el derecho de asilo en estos · pai ses. 

La estension y el succso de las medidas adoptadas coo la 
emigracion eran bas tantes para satisfacer ;'.l. cualquier gobier
no que tubiera el sentirniento de la justi~ia ;-no podia hu. 
manamente exigirsenos mas. · 

Pero ,en todo caso, si hubiera .sucedido lo que no i;iuccdió, 



- 63 -

~ide quien habria sido la culpa?--- ,i quien -hab'ria tenido de-
recho á quejarse ? . . 

Rosas arrojaba sobre las fronteras del Estado Oriental 
millares de emigrados acerbamente perseguidos, _sin mas pen
samiento que el de regresú· á su hogar de que . acababan de 
ser despojados; lejos de disminuir el número de los proscriptos, 
lo aum~ntaba cada dia; en vez de suavizar su situaô.ion, la 
ex:acei:baba negandoles toda esperanza.-Estos emigrado~, á 
cuya familia po·litica acababamos de perte_nece't', que tenian 
vinculos de amístad~ y de sangre en nuestra poblacion, debian 
ocuparse solo; esclusivamente, corno· era 'natura]·, de espiar el 
momento y las medios de volver á su pat'l'ia, á sus familias, á 
sus fo1;tunas--i que vigilancia huma'na basta para prevenir é 
impedir los conatos de una numerosisima emigracion de esta 
clase,' éolocada en tal estremo? · · • _ . . 

EI Gobierno que no puede regir á su pueblo sino , 
por medi o de cotidianas i copiosas proscripcíones, con las 
que ma!1,tiene en perpetua dificultad y emba1;azo á sus ve
cinos, m_ultiplicandó sus atenciunes y haciendoles sufrir las 
consecuencias 'de un estado anormal, y cuyo término no 
se al-canz'a--- i es él que tiene titulo para quejarse de los 
males que él mismo produce?-i, no lo habrian tenido sus 
limitrofes para exigir un . término á tal estado de cosas y á 
los gravisimos perjuicios qlie él les irrogaba gratuitamente? 

Apenas podria darse prueba mas plena de la deferenda 
que ha encontrado Rosas eú e! Estado ·Ori'ental que la falta de 
una reélamacion positiva sobre ese pu:nto, maxime desde que 
se negó el Gobierno de Buenos Aires á celebrar · ningun 
acuerdo para.mejorar la condicion · de los einigrados . 

La conducta que estos observaron durante el resto de la 
Presidenc_ia, de! General Ri vera, es un verdaderõ- prodigio, 
obrado por· e I desep mas _sincero y 1~-◊siüvo de conservar la 
mejor intelig~ncia con e l Gobierno de Buenos Aires. 

· El nuestro hizo en este sentido · cuanto fué dable: 
citaremos para abundar un nuevo hecho. 

, Rosas miraba, como se hà visto, con vehemente dísgusto 
la li_bertad de nuestra imprenta, aun que al fado de la censura 
se lev:antaba el elogio, y si habia alguno de nuestros períodicos 
que se !e mostraba adverso habi a tambien otros que le eran 
completamente favorables, como sucede en todas partes don
de es una verdad el li bre uso de la palabra escrita. EJ Ge-

' nerul Rivera hizo cuanto le era permitido para satisfacer á _ 
Rosas; empefió sus respetos y sus relaciones privadas, y entre , 
)os resultados que obtuvo fué el mas notable la supr,esion de 

- una publicacion diaria que con el titulo de-Otro Periadico
cmprendió e! distinguidisjrno literato-Krgentino D. Juan Cruz 



Varela.-E l primer m,mero de este diario apa!'eció por la ín1~ ' 
p1;enta de la Caridad el dia 3 de Octubre de 183_1, y amenaza
zaba herirlo á Rmrns profundamente por el eje rcicio mesu~·a-
do pero severo, de la i'aZOIJ .ilustrada; e l S,r. Gene,ral Rivera 
interesó á muchos amigos de D. J . C. Varela, é l mis'mo le rogó 
personaimente á este seõor íjL!0 como una muestra de . defe
rencia al pais cesase· Ja· pub licacion, y así lo consiguió:=El 
Qtro Periocl-ico cesó con e ! numero , ü. · Asi quedó tambien 
cump licia á la letra l <!_t 1Yromesa que contcnia 1,a nota de'l Minis· 
t ro Gi ró de 30de ·setiembre de 1830. ' · 

Pero el G,>bicrno Oriental no p odia ''hacer mas; y la 
practica dcl siste!na r epresentativo, !à ex istencia dei orden le
gai, era una a'.cus aeion pe rmanente del sísterna de Rosas, una 
desmentida perentoria de los pretesto.s·cn que lo apoyaba.= 
Rosas no pocJiaresignarse:=nuestro ~jemplo le bacia mal. 

EI General L avalleja era por ese tiempo el Gefe de la 
oposicion á la P reside ncia del General Rivera; esta oposi

.cion luchaba en la imprento. y en la tribuna: en la imprenta 
con uha virnlencia que tocó el escandalq y Ie dió un colorido 
sangriento. Pero e! Gobierno · Il enaba todas .las condiciones 
del sistema repre '3entat ivo, y contaba no solo con el poder de 
la opinion, que ilustra.ba çon una ilimitada publicidad por to
dos los medios regdlarcs, con la füerza y el prestigio de las 
instituciones, sino tambien, para el di·â en que las facciones 
osasen quebrar el freno de las lcyes, con la· cooperacion exter
na de la Repub lic a Argentina y el Imperio del Brasil. 

Esta situacion era particula'rmente fe liz, y todo haci11- es
perar que re,;petarian b s opositores la Iinea que separa. Ia 
oposicion del crimen, y la educacion politica det pais adquiri. 
r ia· una base sólida. 

Pero Rosa's debia destruil· tan bellas espenmzas, abrien
do las pucrtas á los funestos estravios qt:e en-negrecieron nues
tros anales. , 

Sincerisimo es el d0lor que sentimos ai poner la vista so
bre esas ]}áginâs, y un sentimjento de patriotismo nos oblig!l. 
á no tocadas, sino en lo que sea rigorosamente necesario para 
el objeto de este escrito. , . . . 

..Las prensas de Buenos Aires se desencadenaron ~ontra_ 
nuestro gobierno: esto que en otrn pais no se~·ia una hostili
dad alli lo era, ·y muy màrcada: la imprenta no tenia libertad· 
y estaba sujeta al gobierno. (93) Esta conducta era agra
vada por un empeno constante de discutir àgriamente todos 
hs negocios que ocurria.n, de no convenir jamais en ninguna 
solucion y de mantener la apar iencia de nú.evas é inacomoda
bles dificultades;-mientras que el Coronel· Correa Morales 
bacia comprender aqui que e ! Gobierno de Buenos Aires le-
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j os de sostener á la aútoridad_ constitucional; en êump-Íimíetitd 
·dei articulo 10 de la Convencion , apoyarra abiertamente lo 
que se hiciera para deri'ibarla.---Este es tal vez el único ori., , 
gen de la revolucion. 1 

N uestro gobierno soportaba coti p·aciencia esta situa .. 
cion , cuando el 29 de Juni,o de - 1832 se pronunció en 

. el Durasno una insurreccion militar, atentando contra la .ví
da dei ·Presidente Ri ver-a que se salvó arrojándose á làs ·aguas 
dei Yí.---.La noticia de este escatidaloso atentado llegó á ;Mon,. 
tevideo ai anochee~r el dia siguiente; y . este Gobierno ã quien 
Rosas ha acusado de tiranico, para j1.:1stificar virtualme.nte Ja 
rebeJiqn que e! provocó, en vez de tomar por si mismo, con la 
soberana autorizaci_on dei .peligro·-nacional, todas cuantas me
didas creyese cÕnvenientes pal'a ahogar la sublevacion que pu
blicamente se promovia en Ia misma capital, p-o'r respeto al 
principio de la seguridad individual se dfri,gió á la Çomisiocy 
Permanente dei Cuerpo Legisl,ativo, solicitando su acuerdo 
para suspender las . garantias constitµcionales momentanea
mente .y proceder al al'resto de los gefes visibles de la c<mspi
radion. La Comision Permanente entró á deliberar en la 
formá. ordinaria, sin acordarse de que Catilina le golpeaba la: 
puerta con la punta de la espada, y en -esta deliberacion la 

· sorprendió, corno lo hàbia anunciadi> el Gobierno, la: sublevas 
cion de la uni éa fuetza militar qUe habia en la capital, e! 3 de · 
Julio, de dolorosa memoria, 

Los Poderes Conshtucionales fueron derrocad'os y sos
tituidos por la autoridad revolucionaria dei general Lavalléja 
proclamada por la voz dei motin. (94.) . 1 ' 

E! •pais ~ntero se levantó para condenar esta revolucion, 
y en breves, muy breves dias, los revolucionarias se encontra
run en Ia imposibilidad de sostener Ia: efimera ventaja que al
canzaron, inerced ai nimio respeto que el go'biern'o tributaba 
á las leyes. Ni tuvieron el honor de medir sus armas: . se 
en·contraron en ·tal •minoriá, que no pudieron sostener la pre
sencia ·dei Ejército de la Consti tucion, que ,;e adelantaba at 
mando dei Presidente Rivera . En la mi s:n.a capital hubo· 
una reàccion el 5 de Agosto, y el 13 la legitima autoridad fué 
solemnemente restablecida. l'ocos dias !despues, ni.Iestras tro
pas pr~senciaban sobre cl Yaguarbn, el triste espectáculo q:ue· 
ofrecia: la emigracion dei genera1I L-avalleja, acompaüado de un 
puiiado de Orientales. 

En los momentos de] movirnfonto ana-rquicq, el Vice-Prec.· 
sidente de la República, que se hallaba a'I frente .dei gobierno, 
se dirigió á. lo~ gr,biernos, obligados por la .Convencio11 de· 
1828, .á ~osten~r el órden legal. 

He aqui el texto de este documento'. 
7 
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Minúterio de Relaciones Exteri01·es. 
. ' 

Montevideo, Julio 10 de 1832. 

"- Las consecuencias de un movimiento milita~· de la~ tro-
pas que guarne~ian estaciudad, ej~cutado el dia 3 dei. corrien·
te J ulió, el cual ha tenido -por objeto desconocer la autoridad 
de)os poderes constituídos, han colocad-o al Vice.-Presidente 
de ln República en el deber de anunciar á los gobiernos de los 
Estados Contratantes en el ,tratado Preliminar de Paz, que las 
atribuciones y accion dei gobiemo· legal han claudicado de 
hecho, no hallandose en posesion <l~ hacer , uso de los medias 
constitucionales que· le están especialmente .cometídos, para 
sofocar cualquiera conmocion interior. 

E .n tal situacion el Vice- Presidente de la República, no 
puede dispensarse de1transmitirlo inmediatamente ai conoci
miento-del Exmo. Gobernaél:or á quien se dirige, saludándole 
con 1a espresion de su mas altã consideracion y aprecio .. -
Lurs EDUARDO PEREz,-,José Maria Reyes(---Exmo. Sr. Go
ber1nador de la Província de Buenos Aires. · •· 

Jlos,as-que despues ha manifestado tanto ceio por el prin
cipio legal eu . este pais, que se ha permitido toda clase de 
manifestaciones para sostenerlo, cuando no tenia ya. título 
ninguno para hacerlo, se encerró entonce& en un profundisimo 
silencio, y ni siquiera dirigió una simple nota de cumplimien
to al Presidente de la República, en quien se habia re~sumi
do de hecho la Autorid_ad y que nó dejó de ejercerla en el 
pais ni un solo dia (95). Este silencio confirmaba las prome
sas ' anteriores. 

Restablecido el Gobierno Constítuc-ional el 13 de Agosto 
puso, este· suceso en conocimiento dei de Buenos Aires: y so- · 
lo muy entrado Setiembre, cuando. la ,revolucion no tenia un 
solo hombre . armado eu nuestro te-rritorio, se recivió la si~ 
gui(;lnte comunicacion: 

" Buenos Aires, Agosto ar de 1832. 

Al Exrno. Sr. Ministro de Relaciones Estériores del Es-
tado Ül:iental dei Urug-uay-" . 

·. 'Dispuesta · la contestacion á, la nota de S. E. el Sr. Vice
Presídente de la República de 10 de · Julio últímo en que S. E.. 
anuncia á los gobiernos de los Estados contratantes cn el trata-
do preliminar de paz, las consecuencias de· un rno'virrüento 
militar ejecutado el 3 del mismo mes ; se ·supo cn los mis-mos • 
momentos por los papeles públiços de ese Estado, que S. E. 
el-Sr. Vice-Presidente habia cesado en el mando. Entonces 
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n0 existiendo eh esa capital . autoridad á quien dirigir la con
testaciori fué ya indispensable .suspenderla.-Mas ahora que 
por comunicacíones dei 13 dei êcirricnte, a visa, S. E. que la 
autoridad constitt.icional ha ,sido felizmente restaurada, el in.: 
frascripto tiene .órden dei Exmo. Gobierno Delegado para· 
deci1; á ,S_ -E. el S·r. Vice-Presidente por . e! órgano-del Sr. 
Ministro á quien se dirige,' q uó le es sati sfactorio- saber que 
la i:;eguridad . publica de esa c;apital se halla garantida; asi co
mo 1~ es Gl manifestar que .las pruebas de ' virtud y de patrio_
tismo. que han da.do en todos tiempos los _orientales en·ho- · 
nor y defensa de su suélo, se, reproduciran ,siempre, consa
grando á la ley el_ respeto y las atenciones que se. le deben.-,- "' 
El infrascripto se complace de la ocasion de repetirá S. E. 
sú aprecio y disti:t:1gui:da atencion,---MANUEL ·V. DE MAzÀ. 

. Esta nota de mera forma , fria é insignificante, que no le 
fué dado .escusar, es todo lo que Rosas ,hizo para llenar el 
solemne compromiso que habia contraido su pais por la Paz 
de 1sis. -E.1 estaba obligado á auxiliar.y proteger ai Gobierno 
Legal, y sin embargo permancció impasible en presencia dei 
escandaloso. ~otin que atentó á la existencia de ese .Gobierno 
y .• perturbó la paz púplica y el órde-n constitu_çional, alentân
do .c:on esa ccinducta á los revolucionarios, que la habian pro-
nosticado .con antetioridad. · 

Restaolecid~s ,los poderes Constitucionales po1; el buen ' 
sentido y la. decisíon dei pais, no se limitó Rosas ú reusar el 
apoyo que·tenia el deber de prestarles ;-:--era visto que el ór
den legá! no lo necesi.taba y -que no habia elementos nacio
nales que, por si s-olos, hastaran á producir nuevos sacu-

, dimientos.-La leccion habia sido clocuentc. 

Pero estas circunstancias f;vorecian los intentos de .llo-. 
·sas: la debilídad de la faccion vencida la colocaba mas inme
diatamente en su dependencia, y como toda n'Ünoria ,turbu
lenta es capaz de dejarse arrastrar, exasperada por su misma 
impotencia, á los mas violentos estremos y á las mas ·crirni
nale~ condescendencias, Rosas encontró en la que acaudillaba 
D. J. A_. Lavalleja el instrumento que buscaba para mantener
nos t:)n permanente ajitacion, detener ·el ,crecimientô de nues-
pais, enflàquecerlo y desm oralizarlb. . 

Apenas 1:1;stablecidos los P<?deres Constitucionales hubo 
de repetirse en esta C apital el espectúculo de una nµ eva su
blevacion ele 1.a misma tropa , que se habia amotinad·o el ;J de 
Julio, y vuelto despuc s á sus deberes, por la reaccion J c 5 de 
Agosto. . . . 

-, Los conspiradores contaban ton e_l efecto de su s ::;e duc-



~íones en la tropa, y con los auxilios que esperaban de 
Jlµ~nos Aires. 

PDescubiertas S)JS maniobras en el -momentó preciso, la 
311toridad se apoderó de los principales conspiradores en esta 
Capitã!, y adelantado el sumarfo resultó cabeza de la sedi
cion el coronel argeq.tino D. Jµan Correa Moral'es, pretendido 
Ajente dei Gobierq.o de Buenos Aires que se conservaba en 
Mootevideo con los <;>bjetos que ,ya hemos sefialado,-~-La casa 
de este coronelhabia servido de punto cje reunion á los . con
jurados;---y i;:l mismo debia poner su espada ai servicio de . 
'Ja revuelta. - . 

La proclama encontrad::J. entre los papeles de la conj~ra
cion introducia, por primera vez, en nuestro pais, las clasifica
ciones de los partidos arjentinos, y ligabà nuestras diferen<Úas 
domésticas á CtJestion~s que siernpre han de bido sernos es-
trilfias (96.) · -

De Buenos Aíres debian venir, segun Ias revêlacio nes 
que se hicieron ai Gobierno, las armas y las municiones 
con que habian de despedazarse los pechos Orientales, en 
proyecho de la política de Rosas.---Llegan en efecto estas ar
mas ai puerto de Maldonado en la Zurnaca Argentina Inven
~ióte; la autorida1 se apodera de elias, y resulta que se habian 
embarcado en :Buenos Aires bajo la proteccioQ de la goleta de 
guerra Sarandi y coi1 e! auxilio de sus lanchas. (97) 
· Estoi, s011 los hechos comprobados por el pi:oceso .labra
do â los reos de la conspiracion de 15 de Setiembre de 1832; 
sus crimenes eran de aquellos que, por la legislncion de todos 
los países, e~igen répai•acion de sangre;---pero nuestro Gobier· 
no los levantó del sepulcro, mandando sobreseer en la causa 
por un acto de su ilim'itacla clemencia, y estrauando del pais 
solo~ los que · resultaroq. autores pr

0

incipales de la proyectada 
sedicion. {98) _ 

Todos estos proc!=)dimientos fueron públicos y solemnes; · . 
pero el Gobierrio de Buenos A.ires se creyó en el ca~o de 
acudir ;í la defensa d.e Correa Morales, atribuyendole un 
carácter cliplomático de que no estaba investido; (99) y pidió 
csplicaciones sobre los rpotívos de la ,prision que hâ.~ia sufri
do · aquel conspirador, (lOO) espresando su desagrado por
que no se le hubiesen gúardado inmunidades á que no tenia 
titulo alguno, . 

A.si se anticipaba Rosas á la justisima rec)amacion que 
dehia h11cerle nuestro GobieTno por los hechos que hemos re
ferido, y se preparaba á tomar nuevos pretestos para conser
var la espectativa de un rompimi,ento entre los dos pai ses, y 
cohonestar de algun modo su visible mala fê , . 

Çop.ocido_ este objeto, nuestro Gobierno se limitó á obs~r-
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ivar la fá! ta de toqo caractú público en ,Correa Morales_, pero 
lo envió sin embargo, á presencia de ,su Gobiefn.9, co.n copia ' 
del .prnceso que le habia fonriad9, que· era cuanfo,aun ,en otro
easo, podia esperarse en una causa de aquella naturaleza; y no 
se_reusó á d'ar -ninguna de las·esplicaciones que sin mengua 

· de su decoro, podian contr~buir á Vf:lncer la:~ apreens~ohes . del 
Gobierno Argentino-; · {101.) ' - . 

Era imposible satisfacer á Rosas;· apéna~ agotado un to
pieo de discusion el tomaba otro cualquiera dei hecho mas 
sencillo, y á faltµ, de un hecho le pedia ai porvenir una ilu
sion~ que apenas desvanecida, ·se rep1:_oducia bajo otra for-
mL , , 

Asi es ~ue no teniendo motivo alguno de queja por la 
conducta de los emigrados Argentinos, que nO-le volvieron á 
inquietar jamas, apesar de la desinteligencia en que él se co
locó con nuestras autoridades, y de las ocasiones que durante 
ella ofrécieron los trastornos de la Republica Argentina, to
mó pretesto de habúse incorporado algunos de esos Argenti- , 
nos á nuestro Ejercito en la campana contra la anarquia, pa
ra mostrarse alannado .. por el uso que ha,rian de sus armas,,__ 
N uesfro Gobierno se apresuró á satisfacerlo: esos Argenti
nos tenian su titulo de ciudadanos Orientales en la Constitu
cion de\ Estado que la Republica Argentina 4abia examina
do y aprobado (102); y la misma circunstanci_a de combatir 
bajo núestra baridera lejos de ser un_motivo de 'inquietud, 

· debia serlo de confianza, por que ella hacia mai. definida y 
mas direct.a la responsabitidad del pais y dei Gobierno que les 
habia ·confiado sus armas; no -eran en el caso emigrados, 1;,ran 

' soldados orientales, dependientes de la autoridàd · publica y 
empleados en su servicio. . - . 

,Adernas su numero era limitadisimo; no er·a, como puede 
suponerse al ver este hecho objeto de una reclamacion, un 
cuerpo de tropas; eran apenas cinco ó seis gefes y algunos 
oficiàles,-que recien terminàda la primera c,ampafia, que fo 
fyé eri poquísimos dias, regresaron á sus hogares sin mando 
ni distincion alguna. 

Entre tanto los sediciosos de nuestro pais se habian, en 
gran parte, refugiado al territorio Argentino; unos .á Entre~ 
Rios y otros con su gefe Lavalleja á la misma capital de Bue-
nos Aires. , · 

La aptitud de estos emigrados era una asechanza. viva, 
una agresion permanente contra nuestro sosiego, y mante
nian ai pai.s sobre' las armas con grave dano y menoscabo cle 
su prosperidad. 

En estas circunstancias el Gobierno tentó el unico rne
dio de arribar, si era posible, á una inteli~encia que pusiera 
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terrnino, de algun modo, á esa • penosisima situacion. Acre
ditó un Ministro publico cerca dei Gobierno de Buenos Ai
res, y e ligió para esta mision al Sr. Brigadier Gene1:al D. Jo· . 
sé Hondéau. Esta eleccion basta_ria, pôr si sola, para dar idea 
de las rectas intenciones dei, Gobiei·no; e! Sr. Rondeau que 
habia regido mas de 'una vez ~ los Ejercitos .y desempenado Ia 
suprema magistratura de las Províncias Unidas dei Ri◊ de la 
Pia ta, ei-a una de las mas pm;as . reputacioóes de estos, países: · 
unia á la respeta:bilidad de su rango y de sus servicios, una 
probidad intachable y una moderacion suma, calidades que le 
habian sustrai.do ai encono de los partidts y dahari á su pala
bra y á sus canas Ia autoridad dei patriota esclarecido y del 
hombre de bicn. L:;i, mision que aceptase e! General .Ron
deau_ no podia ' ser sino rnision de btwna fé, de. paz y de ar
monia. 

Este era, en efecto, el carácter de su m ision. . . . 
El G9bierno aspiraba á colocar sus relaciones con el de Bue

nos-Ayr<3s sobre bases sól,idas, desvaneciendo todo motivo .de 
prevencion, empeiíándose en compromisos formales, netamen
te formulados, sobre los .p.untos que la habian protlucido, y sis
temundo un comercio ín•timo que esta9leciese y consolidase la 
mútua c01;ifianza. {!03)--r-Eran entonces los último;3 dias de 
1832;----Rosas acab~ba de dejar e l Gobierno, y le habia reem
pl'azado D. Juan Hamon Balc.arce, antiguo, amigo y hermano 
de armas dei general Rondeau. Las conferencias entre estos 
dos seiíores se abrieron con 'el aspecto mas l_isongero ; los do
cumeµtós en que estàn consignadas tienen un saboi· de senci
llez y de sinceridad que contrasta dolm:osame[!te _con J<1, amar-
ga p'3rfidia q,ue vino a esterelizarlas. . 

La influencia de Rosas .era predominante y no po.dia q.e-
jar arrancar la cizafía que habia sembrado. · 

Sus ideas se habian engrandecido desde que alcan
zó,introducir la anarquía en el Estado Oriental, y ya ento,nces 
medi taba arrebatar le . su independencia.--~-Desde que ,logró 

· desunimos p1:incipió á despreciarrros , primer1;1. consecuencia 
que ]e depara á su pais la faccion que, ciega de pasion, come
te el peca,d_o, irremisible, de tomar las armas dei extrangero 
para vengarne de )a Patrial 

El camino que habia dado al _negocio el Gobernador Bal
carce, Je alarmó, pues, muy ,seriamente, y ai momento se puso 
en aptitud de. hacerlo retroceder.---Por desgracia, Ia adniinis
tracion Balcarce tenia que hacer concesiones á la política de 
Rosas, que es este sicmpre e! sistema á que recurfen los par:. 
tidos antes de resolyerse , á herir de frente la influencia perso
nal que los tiraniza; y no es de estraiíarse que una de estas 
coricesiones fuese Ia relativa á mi'<tstro 1:>ais; que les tocaba 
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,menos directamente que otras que se ·veian obligados â oto1'
garle:---Ni el poder de la verdad, ni la fé de los pactos, ha
bian podido evitada; no es de'· estr~fiar que fueran inefieaces 
los 1'espetos 'dei General Ronde.ao y los buenos oficios dei dig
nísi r:no ciudadano D. Jul'ian de Gregorio Espi:nosa que por etr
cargo especial de nuestro gobierno y por sus exelentes senti~ 
mientos, empleaba su influencia en auxiliar 1'?, obra de recon-
ciliar estos dos ·paises. · 

. Reali~ado e l cambio de política á: satisf'accion de ·R:osa·s, 
el General Rondeau co_mprendió desde luego que el mal" era in
cu1·able y que ni ati-n lograria que . se le . re·cilTiese en su ec1 ra·c-

- ter público, y propu_so el medi o-que le 9curria de evitar el de-
saire que, á ,su juiciçi, le esperaba á huestro pais. ( to4) . · 

. Nuestro Gobiernó .no podia equivocai:se; pero juzgaba 
sin ·duda, que era debet suyo no desesperar y persistir 
por todos lor,; recursos -de su prudencia y de sti ceio, -en evi-
ta'rle al pais los cohflictos con que se · le amenazaba. . ·. · 

. Se resignó, pues, á conjurar, h_a.sta donde su dignitl'ad 
10 p~rmiti-ese, el nuevo ejercito de fantasmas i.ncorporeas de 
que se' mostraba alarma.do el Gobierno de . Buenos Aire.s, y 
lo que era· mas posítívo, á Iuchar ccin la anarquia que se prepa- . 
raba á invadimos. · ' 

• qo'n cada sol surgia un nuevo motivo de q•uej'a,_ una espe
cie.alúmantc, µna voz de insulto ó de calunmia, que e·ra in
mediatamenté contestada provoeando siempre una inteligen
cia oficiaf que pusiera fin á aquella perenne agitacion. (105) 

Los anarquistas se reut)ian y ·acantonaban militarÍüente 
en e] Entre-Rios delante de pue_stras -costas sin que e l Gobier
no enea1'gád9 de-lasUelacionl3s -Exteriores de la Republi ca 

--Arg.entina, se éreyese obligado á tomar ofra medida que la 
de indicar que se hiciera la recl amacion á la,,; autoridades de 
Entre~Rios, sin miramiento à que, hacia poco tiempo, se ha
bia reputado por ofensa e\ que asi se hubiera vei•ificado. (106) 

Mientras asi se descartaba'de las reclamaciones de nuestro 
Gobierno, Rosas no se creia aun seguro, y antes· de · salir de 
])üenos Aires para su célebre espedicion al desiet'to, quiso 

· que la administraciori Balcarse se comprometiese por actos 
mas · positivos. ' , . · . • , , , 

· El prilnero de estos actos -fuérevivir el 11egocio de Gor
rea-Morales para aprobar; como, se aprobó solemneniente, po·r 
decreto cle 13 de ·Febrero de 1833, la conducfa que àquel co- ' 
Fonel ·ha:bia observado en el .Estado Oriental. ' Ese -decreto 
contenia adernas, en-términos inconvenientes,graves· cens-urás . 
e:o ntra la conducta de nuestro Gobierno (107) . . 

'fomediatamente despues .se principiaron á activar, publi-
. ' 
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camente, los preparativos de una nucva. cruzada anárquica ;i 
cargo de D. J. A. Lavalleja. 

Nueitro Gobiemo dolido del infortunio de los emigra- · 
dos orientales, ostentaba sus,disposiciones de favorecerlos y 
àtraherlos al seno de la patria. En'un momento_, sfo duc:Ja de· 
desaliento, se dirigió á él el mismo Lavalleja y le encontró 
generosamente dispuesto i en este concepto se abrió -una é'spe
cie-<le negociación en que sirvió de intermedio el Almirante 
argentino D. Guillermo Brown,---y de que tambíen tuvo co
nocirniento el seiior cónsul -francés M r. Mandeville. El pri
mer efectó de las nuevas ilusiones de D. J. A. Lavalleja ,. fué 
romper, con su calor habitual, aquella negociacion, 'que tantos 
infortunios Je habria ahorrado á él, tanta pena à nosotros(IOS) 

En seguida se reusó · abiertamente e l recon_ocimient o de 
. nuestro Encargàdo de Negocios, fundándQse en que los moti

vos de queja ·que tenia el Gobíerpo de Buenos Aires, y que no· 
especifica en la nota que tenemos á la vista·, no,le permitian, 
aun cuando puc/,iern prescindir de là posi'cion política en que se 
hallaba este E~tado segun el tenor espreso de la Convencion de 
Paz entre la República Argentina y ;cl lmperio, prestarse á 
recibú· por ahom agente ning'lfno público con -carácter diplomá-
tico (109). . ' 

Invocar la Convencion de 1828 para desconocer la plena 
indepen<lencia del Estado Oriental que -ella consigna dei modo 
mas esplíto, era llevar hasta el cinismo el dosprecio de la ra
zon y de la fé publica; y someter 'á durisima prueba la mode
racion de un pueblo pundonoroso y vali ente. 

,Esa negacion 13ra doblemente grave en los -momentos en 
.que se hacia: Rosas afilaba las espadas con que se disponian á 
enrojecer nuestro suelo los insensatos Orientales cuyas ~asio
nes esplotaba, y á nadie le era ya permitido dudar el objeto de 
la proteccioh que se les dispensaba. -

. Lavalleja estaba para terminai: sus aprestos y alzaba â la 
vísta de todos, la bandera de recluta de] ejercito Restauro.dor, 
que este nombre tomó desd~ entonces aquel grupo aventurero. 

La administracion Balcarce una vez empenada ~n la 
mala politica de Rosas sobre nuestros negocios, se encontró 
comprometida á seguiria, y se Jlegó hasta el punto de 
que un Gefe Argentino, de notable rangb, renuncic,ise sus fun
ciones para alistarse en la e!)lpresa de derrocar el Gobierno 
foga! dei Estado Oriental , . 

Rosas habia madurado ya el proyecto de la nueva calami
dad que nos habia preparado, y ai separarse de Buen_os Aires 
se desarrolló con rapidez. -

El Coronel Argentino Olazabal se embarcó puhlicamen
te para arnenazar riuestra frontera del Yaguaron, abusando · 



clelteh·Ít~rio Brasilero, (llÓ) al paso. que Làvallefa ,salía: de 
Buenos Aires; con pasapo1;te, para colocarse ai frente de los 
elementos que se habian organizado sobre el U ruguay' p ll)ó 

Por -el territorio argentino terrestre y marítimo transita ... 
ban libremente los soldados y las arm·as de , la ana'rquia, y si 
algu9a dispo_sié'ion se· tomaba para atenuar el colorido, de es~ 
tos atentados, no pasaba jamas de una fama: inhabil ejecutada · 
desdeiíosamente. 

AI paso que, ni po1; respeto 'á la rnoral publica, · se daha: 
á ninguna de estas medidas deceptorias la ,menor eficacia 
aparente, se tomaban ' en realidad y se ejecutaban ·coü rigot 
tóclás cu:antas podian perjudicarnos. E1 Gobierno de BuenoS' 
Aíre·s no tubo e rnbarazo en prohibir que e! de· este Estado, ai 
que estaba obligado. á auxiliar y j~rotejer.,, se proveyera eo 
aquella ci,udad de loii materiales de que necesitaba; no pei;mi,. 
tió la extraccion de armas para: Montevideo, (Il2) ·• 
· No tardó Lavalleja en presen.tarse sobre las márgenes def 

Uruguay, ostentando la proteccíon que se le _acM·daba como-
uno de los mcdios de atraer prose li tos. Ç113) , 

Apesar de esto la presericia de la'. .parte dei Ejé'rcito Na"' 
cional acantonado sobre lair !'nárgenes de aquel rio, le hizo· 
desesperar de su fortuna y no se atrevió á prov·ocarla:. 

Menos folices• nuestras ·arrnas en la fronteradel Yaguaron, 
s4frienm una sorpresa en la. Villa dei Cerro Largo e! 7 de 
Abril de 18·33.-Acaudillaba la fuerza que la ejec);ltó· el Goro-
nel Argentino ·D. M. Olazabal, el que a:penas' posesi;onadb de 
la villa promulgo el siguiente bando. ,_ · 

" V. Manuel de Olazabal. Cotonel de Ejfa·cito y Coman
dante en Gefe del Segundo· Cue1'po del Ejército Restaura• 
dor etc. ' 

Acuerda: · 
Art. 1. 0 Habíendose abim-to la Campana por el Ejér-• 

cito Restaurador comandado por S. E. C§l E ,xmo. S-r. Briga..
die r General D. Juan A. Lavnlleja, contra los opresores de las' 
Leyes é instituciones _clel ]~stado; quedan~esde este mo~e_nto· 
separadas de sus fonç1ones todas las autoridades tanto c1viles· 
como militares que emanen dei opresor de la República D'. 
Fructuosó Rivera. 

2; 0 Q ueda reconocida: por única au:toridad prín:c'Ípaf 
-en el pais la persona de S . K el Exmo. S-r: General eri,, 

Gefe D .t,Juan Antonio Lavallcja.-
, 3. 0 Nómbrase interinament\3 Comandante civil y' miJi .. 

tar del DepartamentQ a! ~iucl::idano D, Ramon Monteros,. 
4. 0 Los habitantes dei Departamento serán 1•espetados' 

por el Ejército Restaurador en sus personas y propiedades 
cualquiera q.úe hayan sido sus opiniones hasta el dia de hoy,-

8 



- 74 -

(~xeptuándose solamente · aquellas que abiertamente· hn:yan 
cooperado á la causa del tirano,' y que .hay da tos positivoi· q11E: 

no variaran de sistema) ptidiehdo por consecuencia habitar 
donde les convenga. · · -

5. 0 Ningun: estante ni habitante de la Villa podrá se- · 
pararse de ellaj sin el correspondiente pasaporte del co.1,Uan-
dante civil y militar. ' 1. • 1 

ô. 0 • Todos los habitantes de esta Villa· q ue quieran in
corporarse ai Ejército Restaurador lo haráQ en el dia de hoy 
ai gefe de la <livision, y los de la campaõa dentro de cuatr o 
dias ai comandante c_ivil y militar de i Departamento.-Y para 
que ll egue á noticia de-todos se publ-icar á en forma de bando 
eri los pa rajes de costumb~·e. 
· Dado en la Vil la de Melo á -los 11 dias dei mes de Abril 
dei afio de 1833.-Manuel de Olazabal.-(114) 

Instantaneamente se presentai·on delante de los invasores 
las fue rzas de i Ejercito Nacion_al que debian arrancarles el 
estéri l suceso que obtuvieron, oprimiendo alevosamonte al 
pufíado de bravos rendidos por la sorpresa y por el hambre en 
el_canton dei Cerro Largo--Los invasores fuero'n batiqos, per
seguidos y obligados e! 14 de aquel mes á abandonar el terri
torio que habían profanado, refugiandose ai brasilero.--Nin
guna: simpatía, hal::>ian encóntrado en la parte dei pais que ocu
paron ac.cidentalmente, y ,el sentiminto de veraz· indignacion 
con que fueron repelidos debió ser un desengaüo saludable 
para los eternos enemigos de nuestra tranquili dad. 

Casi cn los momentos en que iba á realizárse esa · ínvasion, 
las · aguas dei U ruguay eran t_eatro de un atentado de otro 

· género. · 
El Gefe d~ nuestra escuadrilla en aquel Rio, D. Pedro Natal 

habia recibido las sol icitudes de uno de nuestros emigrados 
llamaclo C-iri lo Saraví que, por su conclucto, '·se acogia á la ele-' 
meneia. de i Gob'icrno. Recibida esta pretencion con la benevo
lencia de costumbre y otorgado el indulto, Saraví pídió a! co
mandante Natal lo fuese á recibir en la ~osta la noche de] 30 
de Marzo. Natal tuvo la imprudené.ia de acceder á esta suplica 
y _ab;;.nclonó su bu'que para conducir por si mismo a i emigrad?; 
1legado á l_.il costa, Saraví !e instó vivamente que saltase á tierra 
para _dárle alli, sobre la tierra en que habia lloraclo pr osc r ipto, 
un abrazo de amistad y gratitucl, que esperaba le permitiese 
repetir ai pisar e ! sue.lo Oriental:-Natal acccdió; pero ape
nas ha_bia puesto el pi é en el boi-de de i rio y co ando s,e arro
jaba en los brazos de Saraví, ]e r odearon 30 hornbres arma
dos que estaban en asecho, .l é aprisionaron cruelmo nte y lo 
eondDjeron al Arroyo de la China: el comandante de 
aque l· punto le colocó en una rigorosa incomunicacion 



y lé puso una barra . ~e grillos~- En el :acto de :;tpo
derarse de Natal, agravaro~ este hech~ descargando sus 
armas sobre nuestra falua, de lo que resultó heddo un 
marinero con cuatro balazos (115) La_s autoridades de nues. 
tra costa reclamaron, sin suceso, de las de . Entre-Riós, la li
bertad dei gefe de la escuadrilla, y esta conducta abiertamente 

. nosti'l., a umentó los motivos de desagrado que cr.ecian por mo-
ment0s. (116.) # . 

El .General Rondéáu se mantenia entre · tanto en Buenos ' 
, Aires en el empen? ?e vencer 11quella ~al~ disposicion, · es]?e; 

rando que el eJerc1c10 de una prudencrn magotable Y. el con-
. vencimiento de que nuestro órden legal resist_ia victoriosa

mente las tentativas coú que se pretendia desquíciarlo,obrnsen • 
un cambio en e l espiritu y la politica de aquel Gobierno, y se 
econornízase la sangre de estas ,pueblos, tantas veces derrn
mada á i_mpulsos de innobles pasiohes. -

E l G9bierno de Buenos Aires eligi.ó esta coyuntura para 
resolve r nuestra pretension á ser re prese,ntados en la nego· 
ciacion dei tratado difinitivo, pendiente d esde el ano de Í830. 
- E l buen derecho que nos· asistia e ra indisputable, y ningun 

, inte res podia tener la República Argentina en .. .la· injuria de 
desconocedo, siúo abrigaba el proposito de menoS1::a bar la 
ihdependencia de este Estado, qu~ debia sérvir de base a.l 
tratado que iba á ce lebrar se. Hemos dicho en otra parte.de 

. este escrito que . el Brasil había asentido de plano á nuestra 
i'ntervcncion ; (117) pero el Gobierno de Buenos Aires, sin 
dignai·se discutiria, cortó e! hudo'·de la <lificultad nombrando 
por decreto de 20 ele Abril de 1833 ai General D. Tomas 
Guido pai a que asist iese, por su parte, á la negociacLon de 
aquel tratado, ·sin darnos ni aun aviso de este irnportantisi
mo suces6.-rEs imposible sustraerse á la evidencia de cstos 

- hechos, . ni á .lü luz en que ponen· los intentos de aquel Go
bierno. 

Si alguna .duda cabia ~n ellos, 'vino ú <lisiparla un aconte
cimiento inespe rado . . El 21 de Mayo de aquel ano (1 833) se ' 
presentó en el pue rt.o de la Colonia el lanchou argentino Jo
sefina y una ballenera de catorce remos, euyas . tripul aciones 
se 'habi·an amotinado en e! Paraná, e n ocasion que lo navega
ban Uevando á su bordo á nn avent urc ro que se. titulaba coro
nel ai se rvido de Lava lleja, armamento, municiones, equipo, 
handeras, y lo que erà mas importante, una abultadisima cor

. respondencia ,clirijida á ;1quel caudillo . . (11 8) 
Esta eorrespondencia era, á lo que entendemos, una com

pletisima r e belacion ele todas las asechanzas tramadas 
en Buenos Aires: todo dehian <lecirlo aquellos papeles : 
ya no debia haber J·uga r á te rgive r saciopes. i Porque 
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ntJestro gobíerno no los arroj'ó ai mundo, por que no ras gó el 
v.élo, Yª- deinasiddo frasparénte, de aquellas agresíones 
t!ontra la existifocia y la prosperiâad de nuestro eais ! 

Pero esta p,ublicidad , er á la guerra, y el Estado Orien
tal ·aIIl:ab,a; pecesitab a y bus·caba la paz, y resolvi ó no ser'\'Írse 
de ague'! instrurnento que la Providencia habia puesto en su ma~ 
no, para precipitar las ~alamidades que se esforzaba en evitar. 

AI contrario, se prnme~ emplear la nueva superioridad 
de razon que le ·daba aquellos dO'cumentos sobre el gabinete 
de Jluet10s Aires, para atraerlo ã rnejores sentimientos. ' 

Tod9 concurria á este fin; el desenlace ,de los sucesos dei 
'f ag.uaron r l~ aptit~d de las fu_erzas n~cionales, ape~·cib,idas á. 
esca-rme.ntar a lo.s mvasores, mtrodu,1eron el desç1,hento en 
sµs :fjlas, y fas autoridades dei Entre-Rios sea por este motivo, 
se~ por alguna razon de política y conveniencia interna que 
n.o conocemos bien, se i·esolvieron, . por .. primera vez, á remo._ 
ver el escándalo dei Urllguay, internando á los emigrados y 
dílndo libertad ai Gefe de nuestra Escuadrilla. · 

D. Juan A. Lavalleja se rétiró de nuevo á Buenos-Ayres 
d.onde a.parecíó tamhien el coronel Olazabal.---rAquel gobier
no voLvió á 1:ecibir á Lavalleja con demostraciones de aprecio, 
y dió de alta. en el Ejército Argentino al coronel Ola~ 
,z~bal, . . · · 
· -Nqestro Çobiei·no cerró los ojos para · no' ver est os 

açtos,-~-- , Esta conducta y las divergencias interiores 
que ,principiaban á agitarse en Buenos-Ayres,restablecieron la 
calma por algun'os meses. ·En efecto, la administracion Bal
~.irce había iniciado la lticha con Rosas, en quien se estrella
ba.n sus propósitos de organizacion regular.;--No hab ian bas- ~ 
tij.dü h,1.s conseciones, y er:=.J, forzosa una Incha de otro g~ne·ro. 

En esta situacion ntiestro Gobierno se abstuvo de crearlé 
niievas dificultades, y cuando los partidos agriaban sus dispu
tas imputándose los hechos con que se habian comp1~0-
metido las relaciones e.ntre este pais y el Pueblo' ·Argenti
no, lejos de hacerse parte en la querella para atraerse la volun
taq de alguno de los contendentes, se ostentó generoso, grave 
y mesun,do, y no manifestú otro vo1? que el de su entrafíab le 
íl-rnistad hácia todos los nrgentinos (11 9). 

Rosas venci.ó en aquel_la lucha como essa bido ; y siendo, 
tomo era, entcramente suyé!- la política seguida con nuest1·0 
·p11is, no trepidó en servirne de lo,~ mismos actos con que 
papia cornprnmetido :;t aquel Gobierno para, justificar su re-. 
helion, clav,irndolos é l mismo en la historia argentina de un 
modo permanente (120). 

EI triunfo de la rebelion de Rosas arrojó á nuesfras pla~ 
_yas á fines de 1833, una numerosa em igracion. · 



· . EI Estado Üi•iental, tan crue.lmerite ofendido, habria p0di• 
do lisongearse con la idea de retornar á Rosa~ las zo~obras y • 
las contribuci ones de sangre y de, dinero que nos habia im
puesto p~r tan largo tief]1pO. .Atizando la guerra en el terri
torio Argentino, como en varias · ocasiones pudo verificado 
sin gràve compromiso, tal vez con solo dejar hacer á los emi
grados, podriamos haber aspirado ii distraer1la, atencion y los 
recu,rsos de Rosas, y entregarn8s tranquilamente á -· la repa
racion de los daiíqs que de biamos á su desacordada ambicion. 

Pero no podia ser es~a la politica [de i ·Gobierno Oriental , , 
cuyos int_ereses de paz y cnyos princípios, nunca desrri~ntidos, 
hemos manifestado con la irresistible elocuençia ele los he-
chos. , -

Consecuente• con ellos, el .Presidente l~ivera para alejar la 
ocasion de· Un nuevo compTomiso, y hasta la p'Osibilidaq. de 
que los recientes emigi·ados fenovasen las tentativas de los 
anteriores, pasó por la mortificacion de hacer. int.ima-r á los 
gefe'.s mas distinguídos, que acababan de asilarse en · nuestro 
territorio, que' eligiesen su residencia á disl!:rncia de las cos
tas, y soportó el grave disgusto de que estos gefes le acusá- · 
sen, no solo de parcia:\idad, sin''o de violencia, y que prefirie
sen los riesgos que corrian ~n una ' Provincia de las mismas 
confederadas -el Entre-Rios -á una -hospitalidad, á un . gé
nero de hospitalidad, que no creian poder aceptar sin humilJa-
cion. (121) ', , · - _ . 

· Pareció por un mo~ento, que iba á ren_acer .la buena inte· 
ligencia qu~ están llamados á estr!:;char, ccin inmensa utilidad 
comun, las dos Republicas dei Pia ta. Vino á fortificàr esta ilu
sion una propuesta dei Gobieri:ío de Buenos Aires de 6 de Di~ 
ciemJ;>re de 1833 para establece r en comunidad una barca de luz -
ai Este dei Mundo, como á slfis mi lias de! Banco_ Ingles; á pe
sar del tono en que estaba concebida, nuestro Gobierno la reci
bió con muestras <le inequi voco regocijo, y nombró inmedia
tamente ai senàdor Dr.D.Joaquin Campana para que pasase á 
Buenos Aires á estipular lo conveniente á la mas pronta eje
cucion de aquel proyeeto, y á la resolucion de varias propues- · 
tas para la policia y mejor navegacion de los rios que se le 
habian hecho desde 1'829, y · sobre las que no se habia obteni
do hasta ~nton,c~s contestacion alguna. 

Esta rni,sion . destinada á estah1ecer relaciones por las 
cuales ambas Republicas pudieran en adelante obrar de con
suno en todo lo concerniente al interes comun de la navega
cion de los Rios, ó a-1 progreso de su comercio con las nació

, nes amigas, ·arribó al punto de que se conviniese en el no1n-
btamiento de cornisionados debidaménte autorizados para 



discutir y acordar las estipulaciones que debian llenar aquc
•uos impor~antisimos objetos. (122) 

J>ero á la sombra de esta pacifica negociacioh, ·Rosas se · 
preparaba á cGntinuar su. obra, introduciendo de nuevo la 
anarquia en e'l Estado: . · · 
· Todos los prétestos de que, ella se alimentó en la lucha ante
rior, habian caido en un profundisi1no descrédito:-era necesa
rio renovar là bandera cuvos colores se habian borrado con 
el polvo de 1~ derrota, y R·osas se encargó de ofrecer un nue-
vo estandarte á la anarquia. . 

E! medio c! El que se sitvió revela toda la co'rrupcion, J.a 
audacia y las altaneras pretenciones de que luegq ha dado tan 
insignes ejemplos. ' ' 

Hizo hablar á su Plenipotcnciario en Londres; lo hizo 
hablar para negar la independencia de este Estado; para <les
honrarlo á la faz de la A méríca atribuyéndole parte , en la 
iniciativa de un absurdo y quimerico proyecto para monar
quizar en provecho de los Borbones . de E spai'í.a, esta parte 
dei continente ;--lo hizo hablar en fin, pará hacer caer sobre 
la administracion que entonces regía este pais, la mà.nc'ha de 
traicion á sus le yes fundarnentales y á la causa de la revolu~ 
ción amtt1·icana . . , 

Es necesar io, pa ra que pueda apreciarse b ien esta ·ma-
- niobra, conoccr integ ramente el texto de i siniestro y pérfido 

documento en que está consignado aquel solemne atentado 
de] Gobierno de Buenos Ai res. 

Dice asi:----

L E G11CION D E LA S PROVINCIAS UNID AS 

Lo'ndres 6 de Nov iemb re de 1833. 

Ano 2,1 de la Libertad y 18 de la '1n~ependencia. 

Al Exmo. Sr. Minist ro de Relaciones E xteriores. 

Me apresuro á pasar á manos dei Sr. Ministro de · R e_là
oiones Esteriores, para ,conocimiento dei Gobierno, la adjunta 
copia de. comunicacion de Ja, Legacion de . Mejico en Par is á 
su Gobierno, que me acaba de transmitir su Ministro Plimipo
tenciario en Lond res, y (;) S referente á una negociacion ó pro
piame nte á una maniobra insidiosa del Gabinlê!te de Madrid . 
para con los Rep resentantes Amer icanos residentes en Paris. 

El Gobiú no de l\foJi co recibió la dicha nota despues de 
la caida del partido Espanol en :Méjico que se habia apodera~ 
do dei Gobierno y de la accesion de] General Sant.a-Ana á la 
Presiclen~ia; y al mismo tiempo que Ja h izo pasar á su Mi-



'79 -• • 
nisti-o en Londres con orden de comunic~rla á sus colegas_ 
americanos, par-a' que est'uvies.e'n a\ çabo de este notable inci
dente, lo que no habi a . hcclw el de P aris , ni el Sr. Barra En
cargado de· Negocios de Chi.le, la hizo publicar por }a prensa 
con cl siguíente epigrafe: . · 

"Nota diplomatica de la Legacion ;Mejican'."
cercà ele S._ M: el R ey de los F1·anceses, al 
Supremo Gobierno de la Federa-cion. 

, ,,Sobre el reconocimiento de nuestr~ inqepenclencia 'por 
la Espafia con las c lausulas · depresivas de subsidio_s y sujecion 
pecuniaria á aquella coro na, la destruccion del sistema fede
r al , y establecimiento de una monqrquia de la âinastia rei-

. nante de ella e n la pei·sôna de uno de los infantes de Espaiía. 
Méjioó. 1833. - · · · . 
· Despues de dicha nota el Sr. Manquino que pertenecia á 
la administracion anterior fué separàdo ele su destino. Aun 
que - la ha vestido de observacio~es muy recomcndables y 
ju-stas no solo con respecto á Méjico si.no á los <lemas Estados 
de.· América, ·es faci l apercib irse dei embarazo en que se haUa
ba al comunicar ai Gobicrno nn negocio de esta naturaleza, 
para que' no sele hiciera cargo - en algun tiempo de haber 
oido tales propocisiones; pues cansado Mé_iico de las repe ti
das. infidencia:o; de sus agentes, tiene sancionado una ley que 
fulmina la pena ele siete anos de' presidio al Agente Diploma
tico que oiga solamente pn;)posiciones de Espafia, que no sean 
e l recOnocimicnto abso luto y sin c.ondicíones de la indepen-
dencia; y la pena de muerte al que las admita 6 reciba ' 
. Debo hacer n'otar que este proyccto pr9movido como fué 
antes de la muerte de Fernando, no e ra mas que una nueva 
forma del que trajo ã. Londres la mision secreta del Gene1·al 
Cruz, Minístro de Guerra en· Madrid y dr,l conde de Puno e·n 
Rostro de que avisé e n nota reservada de 18 de1 mismo, n '? 77 
para deshacerse de D. Carlos, dandoie á este un estableci mi -
ento en América, un Rey Borbon q ue á su tiempo la volviese 
á incorporar á la Espaíia. 

En mi nota de 27 de Fe,brero de 183'2, núin. 84 tuve el 
honor de informar al S r. Ministro, de la miserable y haja inci
tati va que se transrrtitió de Montevideo al Gabinete de Ma
drid po1· el finado H e rrera y su partido, piifienrlo encarecida
m'ente al lnfaiJte D. Sebastian para , R ey d'e l Estado Oriental, 
y de que el consejo puso por principal reparo· la pequenez de 
aquel l_erritorio, y que se conside-ró en substancia • que un ce
.tro tan insignificante seria en efecto un verdadero destierro 
para el .Infante, 

Combinando sin1 embargo la buena <l'isposicion de los 
traidgres de aquel E~tado. con el dese0 fijo ele Fernando de 
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remover Ias dific.ult;:,,des de· la sucesi0n c;:on la persa na de D. 
Çarlos, concibió el Gabinete de Madrid la idea de proc.urar
le una corona compqesta de todo el antiguo virei nato ' de Bue
uos Aires, incluyendo á Chile, Bolívia y e! Peni: y este plan 
es el _que, paliado cnn el nombre ,de reconocimiento de inde-

. pençlencia y de concesiones se propuso al Sr. Barra, agente de 
Chile, y ep qu&han intervçnidi1 las g es tiones de Montevideo, 
y la persona de un particular; tornanclose los pi:im0ros un ca
rácter por la América dei Sud que no se puede coinprender, y 
el último una acc ion que tampoco puede esplicarse. Tal , es 
r,l uso que impropiamente hacian los conspiradores del E •sta
do; MEDI ATI ZADO o RIEN'l'AL, ele la SE}H-SOBERA NIA que tiene s-u 
pmvincia bajo la inspeccion y garantia de B11enos Aires y el 
Brasil. 

Aunquc este plan absurdo y deslea} ha caido con la muer
te de Fernando, y las circunstancias posterim·es de .Espana, 
e! puede no obtante revi vir si la guerra civil de la Peninsula 
termina en favor de la Reina, pues entonces quedará siempre 
D. Carlos ·en la situacion de uri p1;etendiente que convienc 
alejar. . · ' . 

El punto de vista cn que he comunicado este aviso, que 
, es tan de mi deber dar ai Gobierno,, está fundado en datos au.
ténticos, que reclarnan una atencion particular, y una viji
lancia incesante. Ei Go.bierno hará de e.lia e! uso que crea 
correspond íe nte. , ' 

Dios guarde ai Exmo. Sr. ,Mi-nístro muchos anos. 
Manuel Moreno. 

La nota del Ministro M ejicano Manquino á -que se re
fiere el Argentino se reduce á dar cuenta de indicaciones ,· 
que supóne de la corte de Madrid, encn.minadas á obtenl:)r a I,-

, gunas concesianes y provechos á trueque dei reconocimiento 
de la independencia de v ari os' de los nuevos estados ameri~ 
canos, con esclusion de 'J'll~jico; y no hay en ella ni lJ.U/l pala, 
bra que justifique el titulo con que, seg un e! Ministro Argen
tino, la publicó el Gobierno Mejicano.~--aN o habiendolo visto 
cn otra parte que en la nota ·que dejamos transcrjpta, nos i;;e
ria permitido dudar de su exactitu:l, pero admitiendolo como 
se nos ,presenta, no vemos en esµ supercheria mas q11e el efecto• 
de una de las pasiones que han agitado á aquella Repqblica 
donde la somb ra de la Monarquia y dei par~ido _espanol, .co-· 
mo alli se !e llamaba, han producido tantas agi"taciones y dis
turbios. 

Pero la .misma nota de] Sr. Manquino ,con el surnariq t;il cual 
]o conocemos , no tiene mini ma relacion, ni re1:n0ti$ima . :ma
logía con las especies y coment,arios con. que la decora el Pie--



nipotenciario Argentino . 'fodo lo -que nos tocá, absolútartictite' 
· todo, descansa sobre la palab1:a de cse seflor, y sobre ,lm; induc

c iones q1rn . por una lógica, enteramente suya, se ha permitido·\ 
sacar. De la union de las notas de los Srs. M_anquino y Morena 
re_sulta un caos de palab1'as ·íncohei:entes, sin referencia á nin, 
gun h~cho averiguado, á _documento de niB~un génetfº· (12~) 

Sm embargo, el gobierno de Buenüs Aires, con agrav10 
del bueri sentido, y de las mas tribiales conveniencias se pre~ 
sentó con el absurdo libelo á . su Cuerpo Legisli1;tivo, lo 

· comunicó , á las . otras P.i·ovincias Argentinas, . lo hizo re
pi-dducir po1\sus prensas ofici~lmente, y con alarmantes oomen• 
tari<?s , y últimamente lo circuló á todas las R,epú-
blicas .Sud-Americanas, y se dirigió al Estado Oriental pa:ra 
que declai'ase cual se1:ia su conducta en el caso de qµe los hilos 1 

de la trama volviesen á anudarse ai término de la: guerra do-
· inéstica que desi)edazaba á nuestra _antigua 'Metrópoli.-

El gobicrno de Buenos Aires no se cuidó de velar e1 se 
creto de esta conducta, ni lo absurdo dei pretesto de que se 
.scrvia;--sobre las que hemos hecho,una breve observacion basta 
para patentizar e l único y verdadero fin dé \J.quella farsa: . La 
nota de ·su Ministro en Londres no cs; seguh ella misma, sinó 
una reproducion <le la qu_e, dice, comunico á su gobierno en 
27 de ,Febrero de 1832~•-;,porque entonces, cuando aun vivia 
Fernàndo 7. 0 y el proyecto no habia caido con su muerte, cuan
do por·esa circunstancia era mas sér~o é inmediato . e l peligro, 
no sé alúmó el gobierno de Buenos Aires? iPorque no des-.. 
cul)río en aquel tiempo hábil · las traicioncs que s,e nutrian 
en el Estado Oriental? iPorque se dürmió sobre cl volcán, y 
· al despertar despues de pasada · la tormenta y decidirse á acU'- -, 
sará los rnucrtos, no_ públicó, ai menos, aquella nota de 183-2 
sin la que la otra estaba~incompleta ?... Sele pidió ·edprcsa
mente que lo hiciera, y no lo hizol---i,Para qi,16, eµ fin, afiadi>r 
ulti'age ú ul t.ruge, y negar le ai Estada Oriental sú rango- de 
naci~n indcpendicnie? Para que desconocer,su sobernnia? ,-.. ., 
· Nadie pu<lo equivocarse i ta solemniúma pafraüa foé tan, 
verazmcnte despreciada que Rosas, apesar de la rabia vertigi
nosa con que ha arnontonado las mas absurdas calumnias con
tra este pais y sn administ1·acion de aquella 6poca,• jamas ha 
vi:ielto á reco rd ar la famosa denunr:ia de 1834. 

Nuestro Gubiern9 l:i contcstó <lcsdcíiosarnente, pulveri .: 
zando la) inhabil y perfid-a acus::i:cion, pero exigi ó, como e1-a, de· 
rm deber, un pronnnciamiento esplícito del' de Buenos Arre-s 
sobre e! conccpto que le mercci::t'la independc ncia de este ,Es-' 
tado. (1'24) · 
· Las ase rciones de l Pléni potenciario en l .onélr'es ·respectJo 
fr nncstro estado poli1:i eo 8on cvickn1 cmentc cont ra,riàs á l:;,1 

g 



l'etra :y a) espiritu de la convericion d~ IS28; á •ese pacto y ú h 
Constitucion que fué una de sus . consecuencias y en que. se 
con,signa la perfecta y- ·absolu.ta indcpendencia de nuestro 
pais. La proteccion que dabian dispensar _ á nuestro orden 
legal durante cinc0 afios los Poderes q~ie lo firmaron, bien le
jos de limitar la iHdependencia dei Estado Oriental no tepia 
mas objeto que hacer efectiva y radicar nuestra ,plenisima 
·soberania, cubríendola, durante su infancia, de ·Jas influencías 
que en. su mal, ejercitase la anarquia y _los que éstuvieran in
teresados_en pr6moverla, .pero sin ·menoscabo_, sin gravamen 
alguno de esa independencia, prenda de la paz comun. Era 
pues, de-ber dei Gobierno de Buenos Aires, de su honor, de su 
lealtad, condenar aquéllas ·aserciones ·categoricamente ; pero . 
sobre t9do', declarar, con abierta franqueza, cual, conviene á 
un Gobie1;no que se respet~ á si mismo, que respeta la moral 
y la razon pública, cúal era su conoepto en punto tan grave y 
trascenclental, eu el que no cabia exitacion ·sin eluda de nin
guna clase, en que toda exitacion, t<;>da duda, iba necesaria
mente á danar las relaciones de estos paiscs y sus mas precio
sos intereses. _El Gobierno de Buenos Aires dejó subsisteqte, 
sin embargo,)a duela que éL mismo habia producido, encer
rand9 su respuesta sobre la materia en las lineas que vamos á 
copiar-textualmente, de su nota de 27 de Febrero d_e 18?4-

. " EI Gobierno de Buenos Aire,s, contestando á la esplica
" cion que se pide sobre lo que en1:iende y juzga á cerca de Ia 
" situar..ion politicia de ese Estado en cuanto á su soberania, 
" no tiene inconveniente en decl,arar que nó ocurre motivo 
" para alterar el sentido en que coloca á la República Orien
" tal e! tratado·entre la República Argentina y el lmperio 
" dei Brasil." (125) 

Entretanto se preparaba una nueva empresa anarqmca, 
que debia caer de improviso sobre nuestras costas, y era la 
verdadera solucion dei negocio: pero varias medidas adopta
das por nuestro Gobierno en beneficio dçl comercio y de la 

, agricultura (126) apresuraron esos aprestos y los pusieron á 
la luz: no podia tolérar Rosas_ la ejecucioó. de medidas que 
tendian ·á fomentar y estender nuestros jntereses industriales, 
y que1'ia sin tardanza,ensayar- los meclios de aistraer y apartat· 
la atencion, los brazos y los capitales que se convertian á 
aquellas fuentes de riqueza y t;stabilidad. 

La publicidad que en consecuencia tubo la nUeva em
presa de Lavalleja, inutilizó la- sorpresa á que fiaba la mejor 
parte dei exito; los periódicos la delatarcm designando menu
damente sus elementos y nuestro gobierno se colocó-cn apti-
tud de resistiria. · , 

Enton~es la diplomacia ·Púnica de Rosas se propuso repa .. 
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ra r el mal, calmando toda alai'ma -y recelo y dando por rota 
y deshecha, eficazmente, la tentativa de la anarquia. 

Es indispensable escuéhar las . palabras , y las promesas 
que entonces protligó el Gobiernb de Buenos Aires, y compa
rarias con 'los _hechos, para: acercarse á tener idea dei doblez, 

· de la deslealtad, de la intensisim.a inm_omlidad de su pol:í.tica. 
·El mismo se adelantó á toda réclamacion, y publicó un~-no-

. ta de fecha 25 de Febrero de 1834, en que su ~inistro de 'Rela
ciones D .. Tom,;ts Guido ponia en noticia dei Gobjérno de En
tre-rio~ la 'tentativa:. de Lavalleja y las medidas adoptaclas parà 
repbm_ida.---Tomamos de esta nota, que fué puesta inmediata- - ~ 
mente en conocimienio de nuestras autoridades, los siguientes ~ 
periodos. · ' . 
. ,, El Gobierno ·ácaba ·de ser informado por distintos 

·' conduêtos de que se proyecta una nuev,a invasion ai Estado 
" Oriental·del Uruguay, solicitandose y enganchandose á este 
' ' efecto individuas por medi o dê agentes, los que igualmente 
" se · procuran_ armas· -:-El Gobierno de Buenos Aires lejos de 
1' consentir ó disitnular se fraguen en su territorio esas em
" presas desorganizadoras, ha tomado ya medidas positivas y 
" está dispµesto á ·tomar cuantas considere necesarias para: des- ' · 
" baratar cualqu.ier .plan dirijido á renovar en eL Estado ve-
" cino la anarquia felizmente sofocada cn él. N o-es solamen-
'' t'e fa simpatia por la st,erte ,de aqµella República, la que 
" <;l.eba iµfluir en el Gobietno de Buenos Aires, para mostrar-
" se fiel á \às relaciones de vencidad . y de buena armonia, y 
" apl:icár en pró de ésta la politica m:as henefica, sino el deber 
" en que se considera en v-irtud de _ compromisos públi'cos de no 
" m-irar friamente el trastorno del ôrden Constitucional que 
" por fortuna prevalece en aqúel Estado. " (127) 

Pocos dias despues el mismo Mmistro· Guiç!.o dirigió á 
, nuestro Gobicrno una nota fecha dei 28 de Febrero, en que 

refiri\'ldose á la noticia, que ya habia dado, de la~ tentativas 
contra este pais que alarmaron su ceio, anunciaba la eficacra de 
las _i:r_ieclidas que el le habia sugerido y daba por aniquilada 
material y moralmente la empresa desorganizadora.--Oiga:nsé
sus mismas palabras. 

". EI Gpbierno de :Buenos Aires informado por varios 
" conductos fidedignos de que en las costas de e.sta Provin
" ci_a se preparaban clandestinamente planes hóstiles á la tran
" quilidad ·de esa República, ordenó ai infrascripto tubiese la 
" honra de comunicarlo al Exmo. Sr. Ministro de Negocio:. . 
" Estranjeros de ese Estado para que por su condúcto l!()gase 
" á noticia de su Gobierno.-Pero dadas ai mismo iiempo 
" por S. E. órdenes prontas y positivas para ' desbaratar é inu
" tilizur toda tentativa calculada en perjui-cio de la pa:l dei 

• 
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Jf E stado Oriental , cs satisfactorio · nriunciar á S. E: el S r. M i
i , nistro, á nornbre de s11 G obierno, que mandado e l I nspecs i, tor y Comandante General de Armas .á r ecorrer cn persona 
1, el literal dei Norte y deshacer cualquier reunion sospechosa, 
lf con designio de pasar á la banda opuesta, acaba de asegu
f 1 rar oficiatmente, de regrcso _de su comision, · que se ha disis 
H pa,do todo lo que habia justamente alarmado el cela de la {i.u
H tq.ridad porqu.é los ilusos quedan persuadidos de la disposicion 
!' inalterable del Gobierno de impedir, en la esfera de su poder, 
i• todo acto peligroso á la tranquilidad de ese pais- S. E. juz-

" i • ga poder lisonjearse de que las providencias li bradas basta
r' ran á desalentar á los inàivüluos que hubiesenfiado la ejec1f~ 
1' cz'on de sus proyectos {t la esperanza ilusoria de no ser 
fJ contenidos en ellos.--Tan penetrado está S. E. de la exacti
t' tud de este juicio que no trepid[J. en declar,ar, leal y solemne
!' mente, que no permitirá en rnanera alguna que lá hospitali- . 
f ' Jidad y e l asilo concedidos al infortunio, sirvan de salva
H guardia en la Província de Buenos Aires, para acumular 
H impugnemente elementos de perturbacion .contra ese, Esta
fí do. " (l 28) 

· No pu_ede darse nada mas espreso ni. méjor calcu·lado para. 
inspirar una ciega confianz1;1, maxime. cu ando e! teatro de los 
p reparativos anatquicos es taba á las pue:rtas de Buenos Aires, 
:y pl Gefo de la proyectadà inv~sion residia en aquellaAciudad,. 
asiento de] Gobierno; que t an decidido se mostraba á impe-
P,ir,l~~ · • 

Pero en los mismos momentos en que estas comunicacio
.n·es e spontane4s se re ci bian por nuestras autoridades, Lavalleja 
se pon.i_a desembarazadamente al frente del grupo i.1ue debia 
,acompaiíarlo, y e! G obier'no de Buenos A ires firmaba una se
r ie de r eclamaciones · que, , e'n p rosecuci on de la táctica que 
pq.bia empleado en si tuacionés an ú.logas, debi an favorecer á la 
ararquia con la aparie ncia de un rompimiento entre los, dos 
pr-1ises. · . . ·. · '. . · . 

. Estas reclamàc1ones son varias;-una sobre los articulas 
(i y "/ dei decreto de 9 de Febrero el e· aquel afio, r eglando las 
pondiciones y fo rmalidades que deb ian observar los buqt1e;; 
R_ue haêian la navegacíon in te r ior ; - otra sobre el' dcrecho im
puesto por .de.ere to de 31 de D i<úem bre <le l afio anterior á los 
buques q ue na vegaban e] Uruguay con el fin de proceder al 
;;iba lizamien to de_los b·ancos de aque l '.r io, iruportantisíma 
obra para •11w r.: n vano sê solic itó e ! éoncurso dei Gobierno de 
:Buenos A ires, y que hu bo de rea lizar por si sol o e! E stado 
O riental; y, la tel·ccra sobre e l dec reto ele 28 de D iciembn:- de 
1833 riuc adjud icab:1, de conformidad con la :,; leyes y d ispos i 
r:; ioneô vigentes, ú los a c. t ualcs posccdo rcs los tGrre nos df prn-
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piedad particular, abandonadm, durante la revolu'Cion, ·salvo 
cl derecho <1e los propietarios ~upuestos ó verdaderos, á ser 
indemnizados en los terminos que se estipular~n. Esta ulti
:ma reclamacion es de tal naturaleza, tan contraria á la razon 
y á la soberania territorial de este Estado, que bastaria pãra 
dcscubrir la i;ntencion con que _se dirigia. (129)· , 

,Al fin ap.areGió sobre nuestras costas D. _Juan A. Lavalle
ja al frente de la füerza 1'ec1utada en Buenos Aires, é invadió 
nuestro teiTitorio por las Higueritas el 12 de Mai-zo de 1834. 

EI llamado Ejercito I;,estaurador no se componia dJ emi.-
- grados Orientales, nó; los hombres que capitaneaba Lavalle_ja 

e1:an, .c.asi en su totalidad, soldados dei Ejercito _ argentino con 
oficiales suyos,; y criminales á quicnes se habian abierto las 
prisiopes de Buenos Ai1 .. es para qms se alis~asen cn la cmpre·sa 
que tan altamente condenaba y habia.desbarat~do el Gobier
no de Buenos Aires! (130) 

Lavalleja anunció el motivo de aquella invasion poi• mc 
<lio de lá Prnclama que vamos á transcribtr. He aqui el u_ni
,co efecto visib le de la famosa acusacion . del Ministro argenti. 
no en Londres. 

E! General Lavallcja á sus compati'.iota_s. 

Orientales: á_ la voz de la Patria está cn pel?:gro, venciendo 
rriil dificultades he venido en su defensa. Los vencedores en 
Sarandí han renovado sus _juramentos de Liberiad ó Mue,·te, 
y yo he unido mis votos á los suyos. Un_ Gobierno que solici
ta un Príncipe Estrangero, no pucde ma9dar en la tierra de 
la Libút.ad. , - . · . 

On:entales: el 'Gobierno os traiciona, él no t-iene . .Patria ni 
, honor, .y si no quereis que vuestro nombre sea el oprobio de la 

America, es pr~ciso que os levanteis contra él, -haciendo ver al 
m_undo iue no habeis desertado de la causa de lCf: Independen
cia. 

Compatriotas y am'ígos.-Vamos â salvar la Patria. ,El 
tirano tiernbla á la vista de los patriotas,por que su crimen sé 
ha descubierto. Vo}ad ai Ejercito, vereis flamear el estandar -
te de Ia Libertad. E! orden reina por todas partes , y Liber
tad ó Muerte; cs el grito universal .de los bravos que componcn 
el ejercito de los lihres. Recordad, Orientales, vuestl;os tra
bajog y sacrificios por la causa Americana, y contad con los 
~sfuerzos de vucstro compancrn.---Juan A : Lavalleja (131). 

~~ta prodariu, vino acampaij,aqa del siguiente decreto:-, 
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D. Juan Antonio Lavalleja Br-igad-ier General de la R epublica 
Oriental d,:l Unt/j'r.tay y ' General cn Gefe clel Ejerâto 
Rgsta-urador, acuerda. . 

Art. 1. 0 e) GeneraJ D. Fructuhso Rivera que ha estad o ' 
desempenando la Presidencia de la Repúblíca, queda-dimitido 
·de] mando que ejercin y declarado reo de le:;ia nac~on. 1 

, 2, 0 Todo aquel que obedesca sus ordenes; _le dé auxi
lios directos ó índirec~os, de cualquiera clase que sea, ó indivi- . 
duo que siga su opin ion ó partido se declara traidor de la Pa~ 
tria, y cpmo á tal se aplicará la pena que corresponda. , 

3. 0 'Cesan todas las autoridades civi les y militares que 
existan en ~l pais y no sean rivalidadas por e l que firm11 ó por 
los gefos de su dependencia. · · 

4. 0 El articuio anterio r no comprenpe á los. J&eces 
encargados de la admínistracion de justicia, pues para el cese 
<le alguno de estos, será necesario una orden especial. . 

5. 0 · El presente acuerdo se publicará y se fijará en 
los parages publicos.---Costa d_el Uruguay 12 de ·Marzo de 
1834-Juan A. Lavulleja.-Es copia--Lucas Moreno. (132) 

Estos atentados fueron esteri les para sus auto'i·es, y la nuc-
va 'compaüa aun mas desastrosa que las anteriores. · 

Ni un solo hombrc aumentó las filas de los' invasores, ni · les 
fué dado detenerse breves momentos en un , solo palmo de 
nu~stro ,territorio, que tubieron que atravesar á escape cerca
dos pof todas partes ele la indignacion y de las armas ele la 
Nacion, y sembranclole de de'spojos y rendidos.-A los_ocho 
dias de haber desembarcado en las Higueritas se salvaba D. J. 
A. Lavalleja por la frontcra clel Cuareim, acompafíado solo de 
18 hombres, entre oficiales y soldados, y dejandci en manos de 
sus vencedores sus armas y parte de las ropas que vestia.--Sus 
esfuerzos posteriores tubieron e.l mismO' exito. 1 EI pais habia 
condenado aqucllas empresas, con sello de perdurable repró-
bacion. · 

EI Gobierno de Buenos Aires, - despues de -real.izada la 
invacion, se dirigió ai nuestro con fecha 14 de Marzo lamen
t anclose de.lo sucedido y aconipafíando varios documentos 
destinados á probar la lealtad de sus . procederes, y declaran
do que reusaba decididamente su voto á la empresa que habia 
acometido Làvalleja fugando oc,ultamente de Buenos Ai-
res. (133.) , 
: El derecho público provee de , remedia para -el caso de vio
lacion por párté de los refugiados ·de las condiciones de] asilo, 
y para el abuso que hacen de él compromet ie rido al pais que lo 
dispensa; y la aplicacion rfe este remedio es un dcbcr necesa
ri.o, só pena de mostru rse parc ial y c onnivente en las cmpre
s11.s de los J·cfog iudos. 
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Cuãl ·era elcaso dcl G.ob'ícrno d0 Burmos Aires bien _se vé 
de los ~echos. que he~os referido; y bastará indicai:, para cer - · 
rar esta tristifi.ij:na historia, un acto suyo que no necesita co -
mentario. · . , 

Vencido difinitivamente Lavalleja se refugió de ·nuevo á 
Buenos Aires, y aquel Gobierno !e dispenso, sin alteracion al
guna, la misma proteccion y consicleraciones de que h,abia 
al;>Us:ido por actos tan repf) tidos. · ·, 

En esta situac10n el nuestro guardó la conducta circuns
pecta que ya· hem os demostrado: fuerte en la opinion çle su 
pais y deseoso de conservar' la paz, que era el primero de sus 
votos y necesidades, se abstuvo de dirigir ~l Gobierno de 
Buenos Aires inntiles q úejas, de que este se habria aprovecha-. 
do pa1,a man'tener interminables controversia$; y esper6, con 
ub. silencio lleno de dignidad y de fuerza, á que el convenc_i
mierito y el ti<;;mpo produjesen rnejores resultados. 

Entretanto era un hechó indubitable que la Convenciori'" 
de 1828 habia sido sisternada y sacrilegamente vi6lada,: que 
el orden legar no líabi~ encontrado la proteccion y auxilio 
· que ella le acuerda. Este hecho podia ser fecundo: y en 
precaucion de sus resu ltados el Gobierno . decidió poner en 
conocimiéuto de la Potencia Mediadora en aqúel"pacto, que 
el Pueblo Oriental estaba resuelto ,á vivir independiente, por 
su propío derecho. 

, Esta comunicacion fué dirigida por nuestro 1\1]:ini!ltro 
Dr. D: Lucas -J ose · Obes el 14 de J ulio de \ 834 al_ Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Britanica en la co'rte del Brasil. 

Despues de recapitular las infraccioncs de la conven_cion 
de , 1828, que instruye documentadamente , cierra nuestro 
Ministro aquel notable documento con los siguientes períodos: 

" Si la Republica Ori1:mtal no hubiese contado ·mas que 
" con las garantias de los poderes Argentino y Brasilero des
., de el afio 30, es evid~nte que hubiera vuelto á la nada , 
" cuando no hubiese servido para dilatar las fronteras dcl 
" uno ú otro de sus augustos garantes: " · ' 

" Cediendo á la fuerza de esta -conviccion el Gopi13rno 
" supremo de la R epublica Oriental del Ui·uguay se ha puesto 
" e11 "e! caso preciso de existir por el · mismo dorecho que 
;, otro cualquiera de los Estados de Sud-America, y librar al 
" favor de la Provide0.cia mas que á sus fuerzas, tanjo çomo 
" á la regular\dad de sus institu~iones y conclucta, la conser-• 
" vacion de µna categoria de q'ue no duda considerarse díg~ 
" na, despues de haberselo dicho como Mediadora la N acion 
" que tiene mas derecho á juzgar y ser oicla en .lo concer
" nientc á la division de esla parte dei mundo . " 
' ·,' " E! G6b ierno s,uprcm.o de esta Republica se Esonjea 
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" . mas y con igual confinnza que _ si los sucesós To recl'à!'tiàsen, 
•· e l Gabinete de S. M . B. no perderá de vista los graves mo, 
" t.ivoa de intcres comun á toda la America que le-indujero11 
" á pr9poncr la crcacion de un Estado soberano entre las pó
•• .sesiones de la Uepublícai\ rgcntina y .el Imperio dei Bras_il, 
" ni tendria por inclifcrent~ la ruina de este rüomimento que 
•· puede ser uno de los que ac rcditan el poder: y la gloria de. ' 
" que la Pfovidencia se ha dignado co]marla en nuestro si~ : 
" glo." (134) 

La impotencia de la anarquia ·y la lealtad y templà.nza 
de nuestro Gobi'e rno bastaron, por fortuna, para, m antener . la 
paz, aun que mesclada de los temores que sor.i inevitables en 
la vecindad de un poder como e! de Rosas; y en este estado 
llegó e.l termino de la pri mera Presidencia Constitueional del 
General Ui-vera. , 

-1 Durante esta Presidenci'a el progreso rirnral y material 
dei pais., fué crecidisimo apesar de los embates de la anarquia·: 
_se realizó el prndigio de habilidad ,· -virtud y moderacion de 
resistir, evitando. las calamidades de la guerra, la ambicion y 
las agresiones de nuestros limitrofes:---1~ República se hizo 
respetable por su propia fuei-za y por la uniform1dad de su 
espiritu;---las institucion_es se vigorizaron por la aplicacion 
constante de las leyes y de la justicia; por el brillo que derra
má sobre ellas la cl&vocion y el entusiasmo con que fueron 
sostenidas. 1 

Si algo faltaba para completar esta obra, el General Ri-
vera lo hizo.--- , 

Este General habia sido e lecto- Presidente e! 24 de Oc
tubi·e de 1830.---El articulo 75 de la Co nstitucion dispone que 

, las funqiones del Pres·idente duren por cúatro anos. · · 
E! Presidente Rivera no se habia recibido del Gobierno 

hasta el 6 de Noviembre de 1830; y en las diversas campafías- _ 
contra la c1narquia que hizo como General, habia desempenado 
el.Poder Ejecutivo el Presidente de] Senado, de rqa·ncra que 
el IPresidente Rivera ·no habia ejercido verdaderamentesus 
funciones sinó por corto periodo.---Por estos hechos se diví
dian las opiniones, sobre la inteligencia del término de aque
lla Presidencia; _y alguna_s de estas opiniones eran un titulo 
para la arhbicion del ciudadano , que · 11eno de popularidad se 
hallaba ai frente de la fuerza pública. 

No nccesi tan esphcarse las scducciones que en aquellos, 
momentos supremos, debian rodear ai General Rivera: para 
su gloria, les cerró eI oid·o,---y scpllrandose del Ejército qúe te~ , 
nia á sus órdenes .se prcsentó solo e11 esta ·Capital e] 24 de O'c~ 
tubre de 1831,L---dia en que se cumplian los 4 aifüs precísos de· 



1'1 ·· 

. s'µli(ilêcétbn{.:y sé'):IÚ~ôj~. ~ól~hinê'r'n~n-é~ ··e.fé ríCÚiV:e'liÜ~ui~ de. là 
Süpréilia Ma~ist~átufà;, (135) ·· · . , ),.·· . , .. _. : ':.•·.. · . ,. · 

· Ésté ~;-~cênsef d;élt•GfuQé'i~a(. Riv,~fa. · es it:h~2hô.-, Afát:·:ã:Í.tl> 
· de nuesh'a •:hisfüriai -0 êdh-s-dtúcronaL~'..-;EI · · alfüi'ó ' côiisôlilH.r fü 1 
imp~tib_ )ie ·:J.às · ;i·fisf:ítü'ê:r&ri~:S;~•~l'A' ·qt& 'qiiêlifâl:ih : ~ediiéi'~ó 

. ,.el . prestjgio ,persdífal \fo ''prêse'rttià'. \ d:cl_ :,poáer'.'de : e~á.'.' l&y, 
delàn_tê àfJài«êüâJ 'sé :'igú~Hfüii . co_n· la 'ti·éfdi. éF' ma~ ehcurri.: 
oiãdo ·êiü<fiidano r · · . ,·., · :( · ,, -:- 1 • -.•·, • 

1 
' . ,, • , 

. ·· otl6 '. dtis6éhsocômo'él d'éi- G'érreritl :füvHà; -y $~ ;liü·bi'érii 
~Hne~(itdd. -~~-t~ _si~1~p:fê el_· ôfc,I:eit;~?hstit~~~?nàL.c.:_(l~?} _};~~f--
que ' nd suced10?'~.;.-~:t ~·:1

; '~ Várrios a es·c:nl:m· · el capitulo · 4'·$ 
' - ' . ,,, . '','í:>-~ ,,;·_ .. ,.i;i -~- ;": _'·;;;;-,,_. - . ,, ' 

.. , , < ~.:;:/':, _, .. ~ ~l '.:.J · ;. 

\~• ·-,•,f. {: ',"/· .~ ,, , ,I• ' i•\•· ·,,,, #. • ,;; ,n-':··, · 

tJ4PIT:IJI:..O , ,IVi, ,.,. ,, • 
'. )'.;• ,., -;;•.•. i' ,.. ·:-' ' .. , ~/':.( ··, • ;' . • . ',,.' ' ~' ·. ··'_\ ~~-" 

ÍNFLllENCi°A ÍJEL diNER AL ' -~R1V~~A: ··, 'El~'EV ~C•Ió1•,/~~:btl\i:I> 
m _UEL QJ,?;lBÉ. A L,\:- P-Ii ESIJ)~N'.eJA. l)É' L~ ·R·~Pu~r..Íç'A · · Ê~,; 
1835i-TÊR1\UNO ,DE LA-' i>:Ito.TEcc10N -Esirt.FULADA EN 

:· J:!A CoNy,,&NC.I0N DE ;rs2a;.....:.o'R.rnE DEffo•I~N.DJ!: -:~ GE·. 
f:·E' JJ°E·, F;Á.CGIQ~ Y FR~•voc.i\. •LA , GUERRA • Ciyq,.,:-· 
Co-NSECION·1is, :,-A . RosAs . .:....,!Ri;;v.oLÚc1o+'i .DE 1,13?6_.~- , 
INTER:VENCION :oE:' ··RosÁ:s:......i 0íuG EN . m;:LAS, · DIVISAS 

· •Q~E,ii:i1:1m.'q~;N,ó
0

iw:BJ,l:E ·. A·;·N.;:Es·oi;:JiõS .,pA~TIDQS • .;.;~V-~~
,R~}ilIYl't -. ~:E J836 , ÁJ:838.-,,-Ros~s '•INYADE Ç~N sv;s 
~RM:(Í:S Y ;~ú BANDER:A EJ;, .TÉJ;tl~l'Í.'0RJ0 · QRIENTAI,,.-r- . 
Vx-oLACIPN:Es ,_. ni); Ir.N. CQ!'i'STITJJCIO'N DEL EsT~D~_'. Y .DE 

· i:.Ã<ÜéNV-ENCION ;l)lEJ-828.--:-VIÍNéir.Il:E'r'iTO D~ .. ÚRIBE, 
'·--ROSA"S PROLONGA 

0

SU -· AGO-NIA: PA·RA · ARR'A:Nc'ARLE UN 

· ~<"cTo , QUE :·CON:FE~~RJl: ', ESTA Rm~UBL'ICA A LAS 

P~ov•INOIAS -ARGENTINAS.-;-,- , Ú-RIBE •ri,iATA coN , E;L . , 
GENERAL R1vE'RA:---GoN~ENCIÔN DE. 22 DE OcT·u- · ,..., 
BRÉ Di;; 1.838; QUE PUSO 'Í'ER!IIÍNO .A LA GU~RRA ÇÍ;IL. 

_, ', ; ::--:o-RENU:rwl'.A , ·DE·· 01üBE . y su ACE~TA_CION _POR, EL 
· · (foEli:ao J; . .:ÉGISLAT1vo.--:-SOMETIM1E,i-To DE~ GEN1ERAL 

'·,' ''. LA V À:J,LEJA.,'Y COMPLETA: PACIFICASI.ON' ,DE tÀ' .REPU-

j -.: ; _; '.• 1nfaç::_N.,,',i,. r 

~r. · • . ', • : ·,. ,?~:•·, - .·Y,· - ' . 

' .. ·· Niilgl!,UO d:e, '. }os ··m1~vos ,estàdbs . Atnedcanos: ·h-ah,ia _a1, . 
·canzad.o: en:ta:n breve. tie!ii-po; 1y á, p1:eéio d~ ·menos · s~~l'-~fi 
éios} la -i'lituacióa en·que s~· 'encónhraba: · nuesfro pais ,,a'l t~.r 
mino de la:pi·imera P1:esicl:encia Constituciónaf. 

·10 



- 90 --

La Autoridàd de la ._ ley habj_á .. sido _ _, pasta:nt«Ú~ode1:os~ · 
para so111eter "los elemer;itos aná_rquicfÓs y .refre11;ar las am
biciones ilegitimas:-el pais bahia sentido, p1'.acticam,ente, la 

{: hermosa verdaq del sistema. lf:gal;,-'habian- co-existido e) ór
den y la libertad, y á su sombra se desar.rol:liJ.ban rápidamen
te , los gérmen(;)s de la prosperidad -pµbli~a:, . . . : . _. · 
. 1 Todas Ias caus_as que hâb~an concurrid.0. á r,rodµc;ir ~ste 
importante resultado, eran conocidas. Nuesti:o p_ais no habia 
.entrado á su vida.; C.onstitucional en ~qµ~l . .- estado ep que la 
c~ucacion, y los_ int-eteses . sociales dominao,y aniquilan las in-
9uencias _ y los interese~. pers<?pale,:S.7 Pero, po1:· fortuna! la 
influencia personal culminante en nu.estro pais, la que se le
vantaba sobre todas las otras influencias dei mismo género, 
se uniformaba por sus antecedentes y por sus tendencias con 
las necesidades de Ia época.-El órden ~ra la primera de 
nuestras necesid~des, y p1:eci~~mih1te el órden, la -proteccion 
á la seguridad y á Ia Iibertad dei hombre · es_ la pdmera y so
lidisima ., basa de Ia influencia que, por ta~ largo ,,tierripo, 'ha 
ejercido' el :Genei·al-Rivera: (137) ~·· · . · '. · :., .. ; · 

·EJevaâç,·este ciudádano á la Presideneia· p'o_r el voto de 
·ia 1Vaciôni legal; y tran:qui'lamente , n_ia'nifes'tad9~ se identificó . 

. -rro solo_ por posicion · sin10 por senti'rnientos~;"'con --lá causa- de 
- las .~n,s·tituefones, y correspondió, ·comô·se lia vüto, á Ia ilimita
da · confiariza d~ ql!e !'!e le-habia ínvest'i'do. ; · 

EI déscehsb . de la Presidencia·. aúmentó sus -títulos á esta 
confiãnza; .:_y ·el Magistrado que habiafondado el respeto á 
las ·nacientes instituciones, que habia triun.fado-.p·ara ellas sin 
manchar su victoria,, sin abusar dei poder y de·· la situacion 
en que · lo colocó, ; insensatamente, -la anarquia . y la conjura-

- ción : de -las ambiciónes stibalt!:).i'nas;. que se habia prestado, 
de buen grado, á oscurecer y -pos~râr por .. si m-ismo su influen
cia pe·rsccmal âtHe -el poder de las leyes, que arraigandose de
bian .arrancarse_la por entero, vinoá sei·, naturalmente, el re
presentánté tnas caracterizado de ·los_ principios y de todos 
Jos inte1'eses de ·órden y·--de estabiljdad; •á-confraer compro
misos y habitudes .que interesaban profundamente su porve-
nir y su gloria en el mantenimiento del -órden legal. · 

Colocada ~n-. este camino Ia: únic·a influencia. pér!;onal do
minante· que nos habia legado la revolucion., debilitada ya 
por los beneficios que empezaba á producir la práctica de las 
instituciones, todo lo que e) pais requeria era conservar ' su 
pat:. duméstica, respetando los hechos establecidos, los intere
ses- creados, subordina~dólos con prudencia ;y suavidad, para 
que los goces pacf.ficos · y . los· progréfOS de la ·ávili"Zlacion y 
'de 'lá industria pudieran estenderse y ,wnsolidarse.--:Bra fa. 
cit en aquellos dias y necesario , ele todó punto neéesúio, ·evi-
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aar la ocasion .de· m~cvbs éonflictós ' de arm~s; los ca:t'ldillos 
sonhijos·~e:'la guerra ~ivil; e!lalos enj~nçira ·y ' Jos nµt1:~, y en · 
me.dio dê sus : \1◊-'rrore's se·, multiplican:---'EI ·medio, úri~co, dê · 
destruii· ·el -pod~:r, omi~oso . 'de làs: indtviduálidades.e~. e-1 pro-. 
greso~ 'de la civilizactoii, •hija de la pai-;- e'lla l~s ah'ogà_ y,' las_
mata, y la apliéaeion de esfa sens~llisima verdad, q_ue e~du
ye -todôs los sistemas ·formulados· á priori, t_odos los recursos 
violentos, t<;>das la·s reacciones materiales y las provoêacio·
nes estremas; debe ser, á juicio.-nuestTo, la .primera con'd~cio~, 
eHundamen.to de _Ia 1:>.olitica je: s11lvaci_on pa1:a e~tos ':ra_íses. _ 
, , Este pensam1énto 'era bien • apreciado, segun todo )0 que 

sabem'.o~, ai.finalizar la ptime·fa ' Piesjqencj'áiy é,I, tanto como . 
la posicion; el _i;càrácté:r'y. làs teriâe~cias_ dél 'General ·•~rv·~ra 
han contrib~iâô · â dar c'onsistencia .. y a'crécénta•miento ál 
partido ·p<'>l1-tico ··:que1vb.a ·merecidó y contadn con el apoyo d~ 
la Nacion. · · · ' · · · · "· · 

Aquella pues, era la mision que está.ba ·11amada .á <lesem-' 
penar la segunda Presidencia que, como debe . suponerse, iba_._ 
á- elejirse_ 1:>ajo l~ · influencia dei, partido _ ~epresent~do por._ el 
General R1 vera, · . · --- : · .. 

U n err9r gen.eroso, pero funesti-sin_-10_ dé este Ge1_;1eral, .eri:or 
que nunca latJ?enta1•á ·bastante i:11iestro · pais, ' le cona.ujo á' pre
sentar· á D •. Mariuel. _Odbe cQmo"candidató p·ata. a·quel ele·va- , 
dÔ·•puesto.·: , ~. i'- · -- "· · . · .· •:. . " _ 1 · ' · • 

, . E l cará~ter( kis a'ntecedentés, el hecho mismo en virtu<i 
dei cuai habia vénido· á formar ' pai-te de la administraéio.n 'dEll 
General Rivera, todo parece que debia concurrir á aleja.r 'á 
esfo Gener-a.1-•dé aquella eleccion.--- · .. • . 

Pero Orib'e, enemigo mortal ·del Gen_eral Rivera, se ha
bia puesto á su lado pa_rà defender -las instituciones· contra 'la 
ana,rquia de 1~32:---el General Rivera no -quiso ó_ço pll_do es.
tudiar ··esta áccion -éri sus causas intim·as·y verdaâ_e1;asi y' lejos . 
d'~ ver en . ellà; l& ·que era, •'en re(;llidad: y 'desp'ues·ie_' ha v.i_st0 
pór' tódos,una defeccion.dé .sus· amigos _-pofüicos y 'de ~us com
promisos pór motivos innobles, solo la cónsideró con1d u·n ras
go _de elevada -virtud civica en qu·~ él respeto de la Ih se · ha
bia sobrepuésto~ á la vez, , á las afecéiones de la amistad y de 
la sangre;-y á los rçncores de una pasion envejecida. (138) 

, EI General Ri.vera quisó honrar el amor á las institucio
nes e'n la . persona de sü enemigo personal, y creyó que era 
dignot de ··elevà,rse · á,' alf/ó r1;tl)gó social el que tanto· se líabia 
ley,antado á ·su's ·ojos'.•so'bí·e meiquinas pàsiones y odió·s pei,:son~ -: · . 
les (139) . , .. ',, ·;'' .... ,.. '. "' •, . :, '!' . . . . 

· '
1·'La candiâ'at'u'i'a:de-'' D. _Manuel Oribe e.ri/.poi· otra parte, 

una nueva prenda de paz ·y devocion á las leyes: ella mostra:c. 
ba que nínguna consideración· ind"ividual éra superior ai m{f.· 
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" el):C~d,,ea~,'é~à -~, -~~e~:~füü~ni~ 4é ,)J;\ .l~Y'' :y:§féllV!·fl.4:mp.~cjJi,~. dis_~ 
trí/:mfEip.r,d:I.~ · tJªjµs9.~j~; li,. çl~~ai;p;i.9,;,ç,qt\ -til et~4~~çj,ª· Y,',,la item~.• 
pJ<=lnH; .. y)q~ ';lir~e' ~~ ~( ~~~Hgp:,4~ :l-p>f.),~;9~,e,épid(l:d p,4llH~i! P9I 
T~1i,o.Ae-}m1t ·~dIQ!Il1StJ'ª?i.()r ·.fff·?~:iq;i: y ~µt!:l~<l~'!l.a~ . ~· .. •·· ' .' . . 
lv .JJp_be ,y~o so.§1:~ y~t~glona c?n:ql!~;; le .pnr~q!:1;-11>.ii;~·· la,.s e.s~ 

peranzas y las neces1dades del pa1s; el poder·del cauq1ll9, y lp 
j!J.'.?g9 ,m~~ ,~~ift!:l\1te,,: ~??!J.Jqpq~i~i~1;:L!~ª ~g~p1:iq~4· ~µy:! ,vi 
,d_a,ry eN~r~WP. 1.1g .efr~qó.t('WD,; l!gy~a,~~ ,por li;i, )%"i- '~r, .~o,rum,~p.o . 
q~,•~~t.a. J,!4s1mvn,e.~qmf,!~~ l;lO !f·eprd9 .~ ~n ,: l:l:bq1çªr ·:rw ·'ra,!)gf) ' de; 
~efe !~J1t1rn9 de 1a·Naé1·on, por el puesto,d'~ gef.e .~e :u,pa:4-~ ~µ~ 

. ~\:?~1,l!~it1iq1~. q~fü·J ~r §P:~:iá~~ ~;it;~-~ t~;:~~,.~;ihJ• · w~ii;rB~ .· 
ners:on._al', ~. n,JQS, ri11s·m: .-ô~' in0mêptos ·:·en·,qut;!lê\l ,Nacron-;'.• .. ;se.c:ern\ü1~. 
,:: •• , 1• . ,, 1"1 . , ,. ~- 1 .--, ~- - ,~ •• ~' '. t' . ..-~ . ~f .. ,,.., .. r .. ~ ;~ - - · - • '- , . ,- . :':~'f ,-,,, 

• cipábá,él'ê-la-;p,íio,te"(:ciori esti'pu(ada en ' la Cdtw~~c:iori :d.e:cJ,,&2/:3 .: 
· ,_, :' ~ ,I t.érq:it~.f1~ é~~ :P~·cit~cçion ·1? PR11i~,t~~~.i.çJ~ K l~~ i.fra- .
H~º~~lfs 4.e1.L!Pn~rie~ ~9·q. que ,,i,e h~qJ!l ;pr~t~P.!4!!Í!'>. :.cim;ttê~t!:J.F la., 
plém t~q _p.e.i;i11;e~tq,1, 1nd~,p,!;lndep~iar.y ,e.$te1·$µQes,p; q.qe )~.l~Jab~· 
, dei .país toda clase.êfo inte'rv:eµi::_ion ~S,t:1'~IT!l ' irP: ·P:ue~;ti:,q,.; ·neg.o,,. 
, ciqs i ,ntrrip,res, f!'l~ , 1.·e4i!i~J~o ·ç;,qn, la~ :~i;i.trnfi.a~Jç: ·:.~ll-ti.sfa,-~cion 

c,i..~ n6 h~b~tla '1%e1-J.twdo .· ,p~pa : rrúi,n:te,t:i~F . Qµe!>tras;:- ~nstjt.U;(~i~-
·rie~: :-_041) , ": :· . ..... , '. 0 

• • • •. •·'. ,.·· •• :''. • .. •• ·;;:. ,.,,,;, ... · 

. :\ :·\Decidido .Oribe á· provoê\a~ 1 UI,'ta: :~UÇ91!. '~o·el m,i§ep?-'.hl~ 
, ,~n-éri9-Ae l9s:p~f~\dqs p-~r.~?.t:\fles/ y .. nti : .t~~ie~lti:?}'Q . ;f;lµyt~, s~. 
, P[ºP1;1S0 .rel:!o~stp,ii,r . Y. r~fl'.~!l'!J/JJJ ]~ ;t/l~H!QP.••, '-;.~nc1~~' êl) ') ~~;?., 
~ .. 9~e: ~l)h.~J:'>t1 P~rte,~~~,:~l'r, Y -r.1_3for~~n~pla ,·pm1 'l~s :~e~fü:i.~ , qµe. 
~~;,dapll !3U cara<Et~r ?f1c,_!1l ~-Ja.,_. a,~P!<iJ;l;l }h~: ·~;l~/ gO,~.~~ljn.~. ,;irr!_)
Jar. e] g1:1~D~\3 ~l, p:;i·~r1,g? gel -~{!n~r~J ~~Y/illi~, ;•;~gR:t:ít.r<~~' !1!:Q&~~ · 
raci~0/ e:x~~B~~-:~r,!o1. ,Pf..~~!Rifa.,rl'.q! y ifi9j~dfi!lp (u.~r,,;cte.. l~t 
,P\l}e,f>tra; l!é1i1•wil~1 ~~~~1F!11U1~!::\~, ?,,'.~l'~~Jt;:iq~~m~~tf:)•, ·RRíl- ,.~,<_f}Spa~ 
d,~ qe lq~. (~C!?\9Sl?,S )t <!pn ,1:~yjO,~,de,.,la . l<llY,· ' ',, . . . ' ' .; ' ';. ./ 'f, 

;.:,• . ~s,t~sf ~r~v,1s Jj.n~~.s_r r~~f,Um~~.to,<;l,?>f!l p~~~~mi.~m~P. pqlitii 
cq P,~ -l~ ~- -~ . fr~sy}f'U.Ç!!k X lo·~,{l;I§llf\~'s)§, s.gqe,SB~, q~! ,m-!~; . ,.V~; , 
mos a tratar D() ·son"ma·s que emanac10nes suy;as .. · ... · . , . , 

10,~ 181TIP.f.O~}.~~~ Ar ta f~cçi:m1 qµe , pr~!\Je. ;Y(\),l:v,,i;3: i4Ji:dop
t~.ft y. ~_u r'fült~ d.~·. fé ·~~ ·e l po1er Ae .10,i\·~l~~fl,~.\9(,:_, l)~,P~PP.é!l~sJ 
dl; A. 1:11nb,1'- 4. ~\;!Jv1, 1ist, h H~~ilr-<?r~ :ái · ~qhPt?-:r ,la; ;: í!hilMª ,. ~\anc· 
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d.,e~~ip:!i}le JJo.s.~s, suyp\ .<t~egi~n:0 ;;,c~.n,\t·l\;l,_1 ~b P,~fHdo· q.ti,e ' ~,l\~i&,, 
;~-~-r,vu~.? _hq~,t.a.,e.r~tol}~~~ ,d~Jvi •J1a#,tJJ: ;'\ f UiA":if.l{Çl~n;. ·is~ .. h.a.~1~. 1r~ 

. r.1:tªd9~c0n hr r _eS,Iêt~Jl~11J.;~ ·. ,i'· c•f',y• 'f'-', ,,..,;, . . )/,\ ,,,_.. ' ~ ~·- ·,·',. .-
,, ·. \;-, ~Q.,1;i!:,~ i-"gél'e; qe ~µtía m:á'cip9.,;hiijepe1ridi,~nt,e1 5{ pundpr.io110" · · 

$ a,,~, )i~ .;ipp)~.t iôA r:n,éi~cligar}a '. bt{nevp)c\:JJl~jit'. 'ti.~- R 01:/,ll:S/ _J po i:·~·.Ié>s 
. W'.f!_{ji Q;I• p(l,'.:·tp1 .p1;et~;ng'.1~:re . 'Qlc~r0.0 Y: .· vulgâ1:,,', t n,tef esa't!'dq. jF~la;~ . . 

ct9-t1~.~,,:p.t iJ,f!-.!Íll~;• Y,·'.·,cl:ç;.1-f:!l•~ i-lJ-a/;;p,t:<,>~lig,a,,ri'qpj; ,1p11p}!f.'~tásr.·. y,~-~~,gr&:• / 
~~:~:fro,.i:e•P.Jj,}s,:-py•r:~~~-ílJ~é: .:;~C-~.42): .. , :[ja;_ s\~ª.ª9'ipµ, ~l'l-q.ue ,:~~f,'çolJf ·. 
· <>,~PJ.J,,,:/>nq~,r.esp~.e;t?:,'-~~t~\!>!9Pv.e, a;yi~l/iI~1.9.s.o : fúl~·-C?-f.teJa?~; Ja· ·, , 

·, .s~t-µ,:.ac,v)If..:-.~p. •qµ(jl ·,q~Ja:Pf-1,:@.stai CJ):~du~t.~,:, :aJ,- , ·G0.1,>1e,q;i.o:: :~e·· ~ues-
.. -~r;O;R~i;:h q ~7 '};i11sta ~~ttl!'¼_C~~-i~,~~~ii;l( ~~hi?'º :, -~~hr:~r-~n;~i'se á ./á's, . 
, ,L.!J,~1<1,l'ai:/ •~:<:) R,q~~:; p.p:r. 1:JJn,1;11q,~~l<1,trea ) I!é:,~ ª: ,dei,d.1 gi:nd ;;i.<l 'Y<·-, ll)~d_e~;_ 

rà:Ci•on~-DO néé:esitài:l,-:éspJic:a,~seí f', :,·: ,J·J) '.i,L,: .;..>.1,:, . , _.'. .. ,· ,· ; . 
·:. ,:,;i:~(;~í{;(~~-*ª~~· p·i:i~~da~;'!(~1/\~:t:~{'sêg~i~as,'),pÓr.: las,· .êonsé-,.· 

•· cio.néa_púb;liçâ,s,,.: , : · ,< .. < · ·". <. : "" · : .. . ., .. 
' , , .. ;- ·, Q.1;,i.~~ sé:_ apfhsul'.Ó. .~ r~fS-~~-t~1f\i◊(aytos q1,1r •él ,/l~_t.sm:p : .ha-

-~~l\':~?s,te,1?;1f:l9, po:~·~s, me~f$ .. i;tnte~; ~l _,-1,lJaI:~c~. con . ~)ncer~ ~P.R: .. 
.. v1_oç1:0,n;./ :l<:./ffi:O, 1".(1n_1:~t1y , ~.e:J~ .. ;~µte.~·t(),lp ;Pli~~1qéQ.crn:.':'TJ>or ', -~e···. 

çret<;>, de ,."1 ,d~ ,A:h1~1Lde. !83q âerogo l~s -ª!~tic1Jlos;, 6, , 7 y, -~-•,:J~I 
_ ·çJ.e ,Enern;> d,é _1;f,3JJ~ só.9J{t guàrda:-cost::i,s;,,,.'y .. :,en.•,.-,15 dei IJiismo 

Abi:il sú.p1:i:rµió .fa, d.iferiencia µel · ,der~'.cho dê : ay,l,izan:iién-~o , 
. c\.~l 'UJ.:,tfgµay l' estab.J~,ciq9 en 31,de. D:i~.ie,·1:n,bréq l~ . 18?~3·,:',.~o ·po11 · 
.. ij;Q~~.hl:lJéi- ~., l~r,jµs:ti:~á11; ,sino pa,m· cini~íl.ia:r: (e(on: ;p~Jab,1,às _. tex,. 
' ty.AJ~:~}, {a§.;;ç,0:n§..id~r.;a~i.on~s q,úe {;e debe-q ,.iq,,lo.$ \ G,Mier,nos , d.e · las: -

·l?..ii1.~incj(frJfAr,~~ff:Í1f!i~t,;< /('.l.J.!;3)· ,/,'· ". ,:r · :,; .. • í,: . . :. . .. · 

· r-,· ;;.t<~sJli~:,: :)7J pt,:,1;1:s -~t:j_<t,~Jras; de. aqbes1·!)!h-' _fu~ r:9p,;sJ:{gut~as,:p0~ 
-~Q~ •. J'n!;)~\3!3;-d~sp;~~l;l,J l'/QT l~, rj:1:ptu.!,!a'Id~; las:-:: n~g~e1ae1p:,~e,s .. , ;e:rn,:ta-.. 
· ql'i\<}<1§ .. ~,ortJ'~. ~r-l-~.ilI-li:st1·l1~t0r}•_ ·. anteiiQr;.p~r3: -.e'1- aj,uste, de 1:1n.1'tra:7 
tªçlq , ,d~ ·ceim~1-1~to,p:r.opuest,q. ,po1~ el •;~!)hJe_,raQ·;•dy,,,S.,,M- .B.,. en 

_ Jps,,Wi~rn9;s•ro9Jnetl,ti:>fl ê1VquP; .~,0êB;~' P,Ph~à eil_. cue.s•tícin là 'in~e~ 
peJ1fl~fl:!';Í~vy sob,~11a·níi de' ~ste .. Est:ado.7 '(144.)"~· ,;tq . G.obierno 

·. h~bi~ ~;ec~baq0 q~J C11~rpo1Legisla;:ti.vo, fa auto11,_iz;;ic;ión , .. -de que·. 
ç~r~~ia: ç,1:fap.q9,-:iteei vió. ,la .. pi·pp.µel'jta -idel, · tt,at4d.o ·pr~sent~da 

, p,<i1r~i,~ap.~JJ~1i9:ij:~mi'itpn:Uami.lt.0~1i Ble,nipnt~nc~ari0 de: S. M .. 
, · . i;t·-'.:;~E)t~\ ~tJ.Ntii~ç,ipn allànaha.líl, únj.çJ1 'difie,ult1;1:<l quq h!lb,ia',' 
· · , - ~e,t~p.iÃQ·, ~J. pr,~\!fi1:e$,O:· de,.aqµélla nego,eiapi.on;: pe1;0 · }los ás ·. ,.ha-:, · 

. ·p,i~;~~,pJ;e,i'iªd:q;: ~IJí3,rq\:l,~~c ekde~a~i;a:ch:~ que. l.~ caus,1lha, Y: al 'i 'Fé'\ . 
-~ g,r~~,;1,i~.:j4í;lf~1LtQ~:'.O. est~,.Cf!p11tal, encontro .. en :.el; G,olin~mo de, 

qiiH?~ ~l~i!1\':l~9-l~J~,id.túl~ i-nu}i-lizadà .y.: tio·; lfr,11ibafr~ lai'~eh~.br:a~ . 
• · CL9ll.,il:l '1JJJlJ!ll;!.;t.1.!idQ,.8!?,í-l Ja bgila,~erra, , cQm0 .-er~ .efe.ettI/n0, .sEJ ,ar,,., 
' ri•J:>Á-,,~~~t.Q(l~!>?!il§;r;ni! µii.e~tr-,s · d~ró;,aq 4ell.á .3:drnii;;ii_sty;àei-0). ;: . . .' 
. · .; l'~Ji?-'JJ>i:tªf·~~ta!? 9on~~swlle~ no)poi:!11:n !l~n.a•~· I.as. ~11}~~· de: 
-:U.0.§M,: Y. ~,r;~•:f-i:i,.c,1} ·-~-~q~e);>1,r q0e ~l . no, d~s1~~m?1, •:,3arnas ·. -de ) as, 
p,,i1et~J~s~»~:§: Clll~-OJ!Pia. m~:rii(es.ta,do.; ·. ', \ ·l' ' :{. ·, e:• : · . · -· ,;::i. '·'. 

r ,.,,;~.,;··.:En .ff<e.C~((l,,;.~l;). :i 'Q,i,12iemb~e/,,, de ' 0183~~- te'prol!lujc, :n.os~S( la 
. :,r~,~1~ro..!\Ç\,O,µ Ç,,9,ll~l:ª.;' l,!t l~.bé.rita<l: .d't;, _Iinp1;~'.n(a": que ha;l:)i'a'.;_, <Hl!ij.i-
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do· á' nµe~t-ro ·_ GohÍ'f;rl)O en '. }S30 y quff ·fué s1,1.iisfed1a d~I i;rrodó" ' 
que ·c'0no'cenn1'.les'tros 'le-ctór.es ',, '(145)'~- , M.,,, 1' \ ., .-::,,, · ·-'' ,,. 

· Rbs\i:~ pedi,a la ✓ioJa 'cfo'~'.}i~itÍ·t~'.d~; . Jà; 'C:9n'~tli't,~ci,b;~-'.~éÍ . , 
Estado,,y no la p~d-ia·.siinple,nrnr:ítfi: : là exig,i~ a:nhnêi~hdo qa,y ··. ' 
Sf.:: à\te1:aiian las bu~na,s l·éJ:aci.Jqe~ exis.ten,te~•- ,si :•,-aqilé'l1l't: ~;i,. ,' . ' 
ge nci <i1 ,no. e 1:a •· perén ~ór,iame4,te lsátisfédi-a1·•x ,qqfl -par'à · ~st!:i ·Caii. . 
so e"stq,ba dispuesto':à tom~\ ·tde?r.'iif~!-Ífk.ªd.oplq,r {ás ' p '1f'oijidenc,ias• 
que ,estuvi~rart ' den,tt9ide' lct]'í~erl :él~ :$,U~ airi_·óueijnié$-p.arq, ,prfv,é·; , · 
nir losirnale~ qqe püestra,,p11ensa:,;;pí.Iiilj~,rà,!- ~.C'tlíi;;J<i!.ri'árle.: . .-. (,lt.l,0)! 

· '~ .El conflito·de'•.Qri:be ,füf.:,.!elifi•bl~; • ~pl©çad0 ;ent11e f la'·~eó,: . 
, le·i·~ de-,Uo.sas y -1:f 'q.píi:fu'iQ_n :dél ,paí$, q,ue : rio r, se;.,,atsi•êviá,, {l' e:iasJ :, . 
p~rar;, ma~, l.':\';;aê:urH -pot;'a l'gÚn@~',,:'Q.lt;>Ílfo~tps_;i .,pt;iz,ó:::' R\'>sas'I -~_sê ,, ' 
rno~trfr• i nflexi ~le,:;y la, admfoistfu5;i0~; de ;.Ori ~e,!p~ta:', ir,:de'l·eol·e· ' ··. 
b6'rr<1iri· <le.:;;11· rni:nn01•i1}, ~spi~i@ e! sigl!liéhte. a·eue;r'do. , ; , ·, · · . 

.• \ . ., .,- - 1' ,, • , ·,,' ~ /_ ~ ••• 

~, ,.,. : 1 . ·~:;,·ACUE,RUO;r. 
_:.··., { . ' ., _ 1-~ .~.' ',·. _,.,, .. ~( ~--~,-~ .I ~(• 

:,' ' •'Muiis'J.',E'RI'O :,rn~ G-o-BfE,RN,O, I 

.:~\ · ,-;-~··1 .:_..J·•/ _1,1-:-.:·., -;: .~ • ..... ~-... ·e ._ f._ ·: .• ,~ 

-~, Monte~ideo '-JJieieittõré . 24'-dti, -l8:l5: ,I; ,;,,,: ,, . , ,i ,;;, :~ '. t.· 
'~1 ;,·/.:· ✓ -t•' . ,, ~\ -.,:_;:' ---~-; ;: i~A-,; .. _,:_.;:: __ ,._ ~--h,: .. :·· -~J) ··\~ • • - · · - { ~ )-_):.;~ ·_ ·,;y . 

. ;",, l,~,po11fc:lei::andq <:~Ji 9,01Jie1:nô "·qu,(;l '. l)i,: e1: si~t~1ma,tp:J ilâc~ dé · 
nitci'ones :,i n·depehdre·ntés; •- .nü .los ' actos !aclmh1istràti:vas··de-. $u·si 
·qdbie~~nos/' r,ii~d~h;~.~r ,. cib'j.et~ .. dé ,Ja,s>l€Íyes ·de u:n pa:fa eiti•âno 
y consigµiente.m~nt~··,que )a lfbertaµ , de .impt·en.ta•, . cómo ,, .êual~·· 
quiei1a: <:>tra: ,. !e.jõs dê cçinsi'âei·arse. ·~stensi,va; á nég<;icios: de .flS"- ' · 

te órden., debe'.1 a:l 'confra1)0; .eúteridetse,:'1imitada á. ·sf?lo, aq:Ue-
llo:S 'que! tocarhá:,qa SO<Úeda_d ''·pav,aq1,1e fue sanc;;i@n}lda~ ::' ~Que:·1a· _ . 
uti;Jid,ad· y .e,I if1terés comun de- esta, son el vetdadero y único,: 1 , 

fin de toga clisp,~s,icüm leg~J,. y-que ,en d~fecto de, eHa: elGó--' · · 
bienno ·ericà1;gadô' :de .: eons@rvar l;à:itP/lZ i1ü~i•i'.ór y las ···~ueüá~s •', 
i'elaci0ne(l1. c'on :.Ja.s-:ot~:ê:!is:,na;c.iones1~, llº 'h;:i cle -saponers'e,:ii;npedi-!~ 
do-para; usar-9,(;) il'>sl rriedjo$ inçli~pensablé~ a:l '1og1·0 i:le uq./ol',,; ; ; 
geto df.l•: )a,· rnay,0r)im-portránci~ / n qu;e:se; irite1;p_0rie la,sáJü~ dé!'.' 
Puéblo; fina:Iment@.:/;:....Que todas :' est'aJ; •',razones · autÔdzáh · aL, 
GoJ:>iern~;, pii,a t9m.~·~; un~ ;re·s:01út~'QJt''tá,l eqaf.tl~'mán\'la la ' gra:~::, ' 
vedatl,_ d1pl',Qegoc1'0,:'1,sl'· 1l;;i, -pe'i'sµac:ron, 'eri-,'que : ·!Je• !i,.alla,' de ·que;:-, . 
básta 1).-acet · con(!jeÚ ,Jo,s, .inç ohv.€lqiente,s- ,,que ,presenterv-ente 
ofrece la Jiqe,ttád 'ê~n,qu!=J ~e eknsri'riit-1,el si_ste~a. pôlítico f ilos..- , · r · 

acitqs: adminis'tl'.ativ.qs ,d'é.las rraciôi;les amigas; r>ara que Jos:es-·· 
cri foi·és públicqs i.se::·â'b&teiiga,n de 1,qcupàrse: cle' n~goc.í·ó.s extra:-

·nos, y. J>ara· intevésar su, .pafri0tismo á -q1.k no den:· Zugar/1, las 
. consec,uencias 1que cu_alquie11a'resisteneia (í ,' 1::ste respect'o ·pudferâ, 

prod1,wir : a:cuerdà. se publique esta invitacion; •í"eséfv~Iídoie; 
en e,1 caso d$-1que .ella,, n'o: sea s.rifl~ié'nte ·ái prev~Dfr, fos er,rfüa- · 
razos ,que toca e) P,:'. E,, en SÍlS -1~ela·ci9ries inter,naéi,dtla:les( esr;< 

. ' ' ; . 
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, ;pidfr ,:oJi ~ ,J'es9l.~1çiones · anã;\qgas y ·,confq(Íu'es •,~:Jqs., ·ci {cum,-:, 
ta.neiiktj:iie las.dernandénl' . •; i ;:< · •. ., , • ··• .. +: , ~ ; . . •··-, ,,, -

. . ,:: ~ ~-:_;:;\. :: ;:·~,. ·; :,:.·· :·., -. :'.·Jf;t~~~:;,~-~,~r.j !~f ~~:\,::L/;.f(:.:i:_ 
, :,_ -,. Én,, ~.ste -1 dep,Jo1;'.i:t:b!e ~0~1J.rpept,o;/1?,é. ~;ve~ J~1;isqt31ble.meÍ:lte . 
sub;verti:dos:fo~ ;hec-1):0s';,Y, los, )l;n;-i'n~jpi,O)s·''' :_~(l'.lt, ,1:1:pr;;0Jri't.1(rnente ' , 
-fa_ls<t ·iq~;e eri ,:l,11;1;'esfr~~ :'•v.1,en§..â~ exi.sjie~,e ;' la:Ji.çtneia·:cte· gtii:J se 
q,~~jah.a·el -Gob,r~.i•~9.· d'e.,,Büê't10s· 'Ai~1f!s • ...,..;:.;E·1,._ ~rl-i<\<;>j'•.diil,ni!;! '.,giJe 
. p,ti.hJ:i ca,\;)~. ~:c@n~- 'siétlil~.a ,,a,lg~6o~ ,çlocµrrientqs, .'1ú',gi'nti;io§,·:~,iá .,:ijl 
Moderadqr,: reciehte.m~~t~ •é~'fi~~l~ê[p<:>j,:f q_(l~ -.çfe.em_"ç?s'ql!f\ efa i 

. ,en efectp, ,r.edacta'Qy> p-Q'r.;.C.Jui!la,q;;i.9€1f!l ~~PJ\:m-ti.,n0s .; ,'.pero ,este ,p~
:-ri qd}é91,nq-·}iàb ia::: I;úi,~l'J,O,'IQ.m!!!',q µ e ,.:l?~l;.yt!l,n,,,~lgimo:~ siupeso~. ; jnsr:ir-, 
tar :dop:u~~nt,~s/;t91fé.~i.: i·v9( 0~ iB~r:J,:~ .. ~~_z ,y~ila. di_c;:h,a_ 'ge àq µi~ll ~ 
~pue,qlps·;.~ ~,Q~'.b~Yr::1 ~m[,J.G_d9s_,,l0_1t,,h~,trn~,~?S;;à~l '}Jf<Jl?e..r_aif;m:, .sfl!làa 
;que~p.\Jeqa:_:caht,i,ca;rse~no ispl@· .d;f:'l l~qêi::(êi~, per<[. QHtNB,. 4~ .cen
~qr.Í"'eh\;'~'t ,s,entidq.) 11:1e se-le dAt,a. ,'.\H ~l:,.-Nacfbrig~; ,:;q\];{l: e,t~.- t:l 
órgarn? mas.càràçteJ;i.z<?,çlo :de las;' do.ctdmi:s, .det, p_à}:t'içlo/â,~l :q.e, .' 
n~r~l-Jtivera;,, po .. s13 , oéqpa,pa de.- lci>s:negpc~os,;:;i,rg~,J,].tip,p~-w~ J:.9s , 
;oti1os :Pia1:ios,, · coh :ecepéiqn ·ae·l .{i1d~p~·ndi.en,tc, : çsta,p~n'.' j1Tâjo J:a 
inflqe~ia -.de .Já. adroinistraoion _. de, Qrfüe;_,p·e_rd él}\ ~\:1-,,µrros ni 
~n otros, se hallaba ·'.organiza'da · I~: oposiçign, .q:ue. tantp- ,· a1arma 
.á~~ .osas, .:c; ('.IA7),·._•,;. ,-· ... ,·,. ·, .· ,.,· ...... :,;,·· . 

. /· . : ,EstgJ:in,,cµ~.,_,ntÓ :á) os hed:,_:os :: pe_r<i? aµ n. ;ijlanpQ:por'.,vimla.• 
. dera la e~istencia:,de_ ,ta·Jem'içll;l•,c.e,nsu'ra,de ,lqs íl,ç,tos. _qf:11 • ,Go
·bi~ri1p:cl<i 1;h1e:~oifAire~,- n~ .esta:ba, !cl~Jas,ci, .fl.l_ç;µltades. t!.el ,nués
.tro:\re.$.ti:ingi,r)à li-l;>er.ta.d'.<jl_e la pal_a!:,ra,hab),a:d~ ,ó-es:qri-ta.; .. 1:·.: .. ~'. 

. ,_. 1 ·,Esta: libe,rta:d;: q_1:re,,es·uni:f ' de .lqs d'.ere.~µq~'t,EuÚui'ales· çle;l 
. h9mhré, , proclamada por la ávilizac,ion,, df)claradi,l por··:el):a en 
,tpdasilas eonsti~uci:0.nell de !os p,u,ebl,9.s l'U;ires,. •.est_á.._:qoµsigna.da 
en.Ia ,de 'e'ste, Eshi;do, .·en t~iininó's p,1·e~isp:S: . ...-,;~egl).n nüe.stra 
Con,stitución.e~-er.iterame1~(e libr~ la cqmunic;aci!J!,n.,rlelospensçi
mientos pm· la,,prensµ e,n toda· ma ter.ia-, siri previa ., een$'/1,rq,. 0 ,48) 
.-Ning'úna de ,JiuesfrasAe·)res 'limiita:ba, . coTh,}o n:o_ p.ç,di!l . Ji.tnitar
,,;;e sin pervertir 1~ índol_é dt;l l,'IUe_:Stra,s institucio;nes, , el ejer~ició' 

.. cle·. ~!l.t,a l.ibe'r-tad:dicién,dq_le. :a:l ,pe0sa,miento_ de_l homh1·e:'-no pac 
. sa1:q,s ese r.iq,~N ó .'esta,:ído; _pµes, , comp1;endjqo; ,e,I , ac~o de'. ·di ~-
c~tir,., y puhHçai· los, p~ ,un góbierno estraií'q,entre lq,s _abusos de 
,aq(!~rla: i0stitµ~io~. únic9s qt1e cond.ena,.1!1 ley, .e,se -jlc-to e'sUtba -
bafo la dohl~ ga111:rqtia deJ ,.articµlo c;qnst.i.tw~ionil'l,. qu~ d~~laéa 

-Jà\li'bertad dei rpensamientó, y1 dél que : récono_ce , - ~~ 1e,l . ;ho111bre 
la facitltad ·de hacer todo !o que la ley no le prohibr:r; . (14,9Y , , 
' ,f, Çotn;q ;se vê ,no ,ppd,ia càb.e.r ,.~uda, en, (ls.e _,:p.g9to; j J.e_rc> .aun 
en ·el · caso ·de lià,bêtlae\ ·Ej.ycutjyo ,,no . · pod~a;,p.il,irhirl11: -_ por, si 

. ll.li!:lmt>, y.,hM,éndolQ , viola:b:a ,. tarntiien, ,ti ; Çon§t•it_9-:c;,io1:,i;, '.,qu'e 
,'.CÓ,n~ig:na; e$p1·esar:nente,1.e~ prin-sipio, d~ '<'U,te:J.i:1- ies,p>l:ic.~~í'9;n .au-
1.fé.ntica ·de !'a .ley pe,rt~necc af Leg,isl.ador, . , (l !?;O), · ·;, :;, •.•, · 
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, · / NO ju;z:gamos rié:ce~~rio ideleiie1·nos . 1h'às 1J_n :'e~t·o: Pá.ta~ • 1lta; . 
cer "conocer toda la trascendéncia de '.aquéf-ítêtõ; •que~ Rosàrf 
debe contai· · como uno de'· slísi);!Íàs seiíaladÓs fr1unfós· sol1re la~ 
institUc;iones y' l~ di'gµidad i::le -nues(fo,,.pàís. : . . · .. · , · · · -
. . ·.Orib.e, p~ésiõ;y~ füM~•.de, la· Ç9µ:stituV:itj'~ po1· ~l~~.'diiµiµos,ó' 

àcúei•do; no se dêtuv:o' ên' una • es,te'i'It :arn:enaz:a,:..a...:.Ensa:yó ·'1cón
sim_ía·r ·irlatefia}me'rít_e ef ··atdhtado•; y ·l ô0 cô.nstiihó: ·itit'itnlin/d'.d 
a,l ·r~:õpietahô' d_é _lif :iip_pre'ri:tá d~l· M6'.d~r.qd.õr;•p.or'i médio :tle ' il!à ' 
-Polida, qfre ,Je·•pfh.fi.ilit~,,bçupal'se ,de iasttXitôs _queA·ota~e:n á: r~ 
Rêp1ibli·.~à; -A/í~htir4aBàjo_pêil.a :âe,dê'st{ef'1'0. , Estfi!·ófdétrtõ~t'é~ 
Hiâ mudià's ·•o'frâs ·viofaei.Priés' tfe-la -Oonstitueiõrl.-·Pdí- ellà se:ine~ 
Bdscababa_I:a ltb~itâ'â de :ihêÍÜsfriil, .qil€VÍiqüêl · h~tlíb:rê: ·tetifa,;e'l : 
~~rech'o 'éle ej'erc·ef ~ih fias limi tâci o~ -q~e· lâ. de las-'foyM';''( l 5l) 

. -pdió•ellàise 'Je'•despô]âha, He ·s-1:1., de,1:echô'de i:!)ltratlà y pe1•má:ri;en
'éi.a en. ~ teri•:iiotio éleLEstad,o 9ôn's'olõ :stijec-ion ;á-•fas m•ismas~ 
(152) pol' eUâ: s.e' -lê . con.rhihaba e6.n -lá pen·a gfiivísi-n1a <;le ,dês~ 
tletro; '. á: ·cl_éspecão ·d-~l pf-íncipiú que gaN.füte á t(JÔOS lófliabi:-: . 
t 'iu'ltes dei Estaçlo e! ,de.i'e'eq.~ • dé n0 . sér ·peàad~s n'i'. êorlfi~i:Hl6s 
:lriti fohnã d·e ptdces'0':y ··.~eri,têhc.füi legáJ; t,153) -~-pifr ~Há, ·efr fi.·n1: 
,se descotiocfa • Iâig&âlôitd d~·l&s 'i/idm,lJr-és '.iltjte Ms.<lê'yes :y '.§e ·él~ 0 -

élarâ:õa ' qü'~ el"ê:id-riI~'.Íêtd . 'j'on:ve:fg'iiehíã!, 'n<,j Jt~bia, t'e'nê,í• '•€fití•~: 
·nc:>sotros el l_ibre ejercido ,de su,. rázon, ' dop dei 'G,ié,lo,: 'êoHce: 
-<lido ál horfil5f'ê pai'â ''qúe -lq ''êJeY1cite en"todas-sti's rélaéiones, · y 
tecorfa ·éôfü0 é'l aii;e la 7hilma-hrtfad -ehte'í'a ' •.; · r •:',. 

' ., ' - ' .1 • ..._ 

'. A: viftud dê, esfos a.fentadós se shpri'mió : vhi)tentàfufüifé , el . 
Moderadof, ( 154) y ·la Repí1b l•ica vi'? êon . ,ió:d;ig#::teiôn , âcd
nietino el ~di.ffêio de hÚestras . leyes -â là vo~ del màndo~ 
tixt/anjei·6. _ _ 

. ~ütfêai; mas qúe err a.quetla: dcasWn,,,:pud:o •meeâirsê là 
ftn:irz·ãt· qú~ 'yir ~abiati adquirido ent•re nosotro·s1. li!,s· l ,ftiti(úéiiJ
nes;:,aos·de n,:i'~st·fo's, Di"àfiú's (1-55) .toraaron -l~ e·n~'rgiea: 1,ésô;Ju-· 
cioh-de s'dstehet · lõs< pfirtéir,ids; }. comb'ã.tk, -.hifs'til '. el , wl~hn·0 · 
ex-t'fernd; ~!i, defensá_de las· fo'y·Eis·f:dtfa#d'ás_-.; .Iâ 'ôpi-rrldi:i'·p~bli- , 
:c'a sôshivó COÍHÍíÍ poder irfê,sisfibfo -~sta: ,:;fês'jstêtjêÍaf Y. Otibe, 
h~ se- at'tevió ' á jiígà:F• su,: destino: 'e:n '.::ltt>éfoyünt'i:fra: a-niqui
-larido â ló's p1eriódjçó'.s· éfifü líabiá:h ini1êi•ad9 ·aiquella •i"esi-s-ten:ciá. 

EHâ n'o füé' ·sin émba-rg·& 'õásfa.'nrté' p'' arà re-p· i:vfa:t la brecha ' . ' / ' ... . . , 

a):ijert.a c-on la:-:s,.:1p·resíbiH:lél1 M~âer~úlô.í•}'y e'ste prêcede·~te ''fri~ 
'il'e-s_tísitn6''parâ el-p1Ws; ex-âspfü·t'• ·las: piisíb'i'ite-s y ' l'ó' ~dfo·có• á Ori-: 
Be 'bájo ·el 'pié, dê _Ró.sai; 'ttu@ ')ô toinô i311 •sus' i,e'des 0de uh 
modó' ~Sif}gulà'.·h ·. , '.' , · : · ' ' _ , · . • ,. · 

· · Otihe ·h'áefa' éal!jiá'do rin tffüs-'tn;o·, ,qué la coric'ié'neia· dê su 
propia JcÍesleri-ltad le ·, prés'enfabai' · '.h,J.âs j:írofl'ip'dôí . e~kf}\'él y:iel 
pá:rt•idó 'â'é1 jéíiêr~l .Rivêhi) y teriiêfido 'qtfo "apojr'ãií1se'ên ·loí!'··'te
volúcioria-riós; d.é ~rs3~!.,, no. ?.~bi~ Jõ~~aéh5_ c~~t~tse, )á f :On)ii)~lf~~ . 
absoluta de e~tá faccrdri que;, en' bue'n:a: patte, · se .. c-onser.vaba 
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aun, con sú antiguo gefe Lavalleja en aptitud amenaz-ante.
Rosas cuidó de tener én su mano este insti"uinento, mànte
nientló á su lado á Lãvalleja, ttiyo ódio á Oribe !e era conoci
do, y de cuya opinion sobre la fé de este honibte pài:ticipabà 
abi0rtamente. · · ', 

. Lav~Heja era . entonces, en el fondo,, ·et vérdàdero hom
b\;e de Rósas; per!) este astuto ambicioso alhaga~a las aspira
cíones qe Oribe, y establecia el precio de sú amistad que. se 
aumentabá en razon de los compromisos,.en qu$ to empeíiaba: 
las exigencias crecían á. manera que eran satisféchag, cotno 
acontece siempre en estos éaso~, sin . que la medida· se colme 
jamas; á Ia mas lijera repugnancia; apa:rentaba retirar . su 
amistad, como ,si nada se le hubiese ·otoi-gado, para v-olvérse
la ·á Lavalleja. Así fué · que al presentarlé 0 sil demanda 
contra la libertad de la prensa, de que a'êabamos d~ octi
parnos , asomaron los anuncias . de una nuéya · iüv.asion 
'preparada en Entre-Rios, por los antíguos revolúcioriarios, 
· contra el Gobie~·no de Oribe. (156) · 

Satisfecha aquella pretencion dei modo que se ha vist9, 
Rosas fue adelante, y se preparó á aniquilar nuestro progre
sivo comercio, el cimiento de la prosperidad y de Ia sólida in
dependencia del pais. 

EI 4 de Marzo ptomulgó el sjguiente decreto-

Departamento· de .Flacienda.-Buenos Aires, Marzo 4 de 1836. 
-Afio 27 de la Libei•tad, etc.-El Gobierno ha acordado . y 
decreta la aélicion siguiente á la ley de Aduana, qu~ deberá 
sometérse aL M.ámen y deliberàcion de Ia H: J.- de Represen-
tantes. · 

, Art. I. 0 Todos los efüctos de ultramar que se trans
bórdaren ó reembàrcaren de _cabos adentro y se introdujeren 
en esta P•ovinci:;t pagarán una cuarta parte mas sobre los de 
rechos que les córrespondai:l, segun la l~y de Aduana. 

2: 0 Esta disposicion rio tendrá efecto has~a pasados 
los 30 dias que establece la misma -ley. . 

8. 0 Pubiiquese é insórtese en el Registro Oficial:-Ro-
SAs.~José Maria Rojas. , 

En los momentos en que espidió ' esta medida, que en
volvia un agí·avio intolerable y debia producir él mas sei·io 
conflicto entre estos dos pai.ses-~despachó para esta capital, 
con el carácter de comisionado ad lwc dei Gobierno de Buenos 
Aires, al coronel D. Juan·correa l\forales, cuy'os .anteceµentes 
respeto á este país hemos relatado en otra parte. · 
· Correa Morales, segun ·10 que hemos podido com prender, 

pues no conocetnos' sobre esta mis teriosa mision ningun doeu· 
rnento directo y <lecisivo--debia vence r Ias vadlaciones de 

11 
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Oribe, traerlo á nna ali:.mza absoluta y clífinitiva, afirmar sm,· 
ideas sobre la revolucion dei Rio 'Grande, (157) y sobre todo 
hacerlo inaccesible á la eonmocion, verdáderamünte · nacional, 
que era de calcular prodticiria el decreto. citado. 

El ·Agente de Rosas llegó á Mi:mtevideo el dia 6 d,e Mar
zo, en _el mismo buque, ( el Relámpago) que condujo el De-
creto dei 4. '-" , ' 

· Profunda, como era natur~l, fué la sensacion ~ue pro N 

dujo ese documento, y por extremo penosa la situacion en que 
vino á col9car á la administracion de Oribe, tan empenada, 
como se ha visto, en el mal camino. 
' Oribe no podia, s-in embargo, cw1.lquiera que fuese su po a 

sicion, escusar una reclamacion perentoria,y-la hizo en efecto 
el dia 8 de aquel mes. Vamos á copiar integraQlente el texto 
dei documento : esto nos ahorara en parte la taréa de indicai: 
los a,gravios y las consecuencias que envo1via e! Úe~reto d.e 
Bu<:lnos Aires. 

"l\1INISTER1'0 DE RELACIONES EXTERIORES. 

Montevidco, JWarzo 8 de 1836. 
. l 

"lmpuesto 8. E. e! Presidente de la República del decreto 
expedido por el gobierno de esa P rovin,cia con fecha 4 de 
Marzo dei corriente afío por el cual se recarga con una cuarta 
parte de derechos sobre los establecidos g,eneralmente por la 
ley de Aduana, los efectos que por- transbordo ó reem_bcJ.rCo de 
Çabos á adentro se introdujesen en sus puértos ; ha dado ór
den al infrascript0 para protestar contra la disposicion der 
citado decreto. reclamar la supresion de sus efectos por ser 
contnJ.1~ia á. la 1;>rác_tic8; l~niversa!mente observada _en~ie naci~
nes amigas, y a la Justrcrn y der..echos que· la Republica consi
dera tener para qlle los artículos procedentes de sus puertos 
sean considerados en esa Provincia al nivel de los que en ellos
se im portaren de cualquiera otros de fas de mas· N aciones ex
trangeras que, por . tratados especiales no hayan conseguido 
ecepciones á la ley jeneral, segun hasta ahora se ha practi
cado y practica, en los de la Repú:blic-a con los que proceden 
de los puertos de esa Província. . 

. "El infrascripto se permite con. ese motivo hacer notar á 
8. E., el Sr. Ministro, á quien se dirije, que, f>Í Ias considera
ciones de vencindad, las que se deben á la identidad de orijen, 
i.dioma y costumbres; los vinculos de sangre y amistad que 
ligan á los habitantes de ambos pàíses no pudieran ser títulos 
bastan,tes para que sus relaciones comerciales fuesen · recípro·- . 
camentc favorecidas. Ja. eonveniencia de uno y otro cxij~ al_ 



- 99 -

· menos que se eviten resoluciones .que estableciendo diferen
.cias en contra de e·stas y en favor de las que cultiva con las 
<lemas naciones extranjeras, solo pueden dar por resultado 
h9stilidndes que muy pronto contribuirian á la completa des
truccion dei comercio que hoy entretienen utilmente los súb.
ditos de uno y otro Gobierno. No se oculta á S. E. que den
tro de los Cabos dei Rio de la Plata no existen otrns puertos 
que lqs de esta· República á que puedc ser. aplicable .la dispo-, 
sicion del .citado decreto: esta circunstancia no permite du
dar· que ella sea di-rijida á prohibir ó coartar; · ai menos, los 
transbord9s ó reembarcos que se hacen en sus puertos, y por 
consiguiente á destruir tambien la navegacion de los Rios que 
se ha sostenido hasta el presente, srno con ventaja dei co
mercio de Buenos Aires, .ai menos con utilidad comun. · 

Al Gobierno de la República le seria sensible establecer 
los mismos principios para desviar de sus puertos la introduc
cion de efectos de ultramar procedente de esa Provincia, por 
que aunque esta mefüda cediendo en grave perjuicio del Co
mision de Buenos Aires, fomentaria considerablemente el de 

' esta Capital, que en ese caso proveeria esclusivamente fodos 
los consumos de la costa Oriental dei U ruguay, no seria al fin 
obtenida_ esa ventaja local sino por medi os violentos y en con· 
tradiccion con las relaciones,naturales que conservan los pue
blos segun la posicion geógrafica que' ocupamos; pero estos 
princípios que hasta ahora dirigieron al gobierno porque está 
persuadido que entre dqs naciones comerciantes las :ventajas 
mas ó menos grandes de una no privan á la otra de la utilidad 
que tambien r~porta, n<;> podrán s·er aplicàqlés desde _ que el 
hqnor nacional de la República se considera vejado'por un recar
go' que ·se supone estàbleqido eri odio súyo. -No és justo desco
nocer los derechos de ese gobierno para fijar los impuestbs que 
son obligaclos á pagar los estrangeros á la introduccion de sus 
mercancias en el territoriód~ su mando. No lo seria tampo- -
co cuan.do se propusiera favorecer la n_a,vegacion de su marina _ 
mercante haciendo concesiones á esta que no quisíera. conce
der á las embarcaciones extrangeras; pero cuando se trata 
solamente de estas ó de efectos procedentes de sus puertcis" no 
és posible dejà.r.de mirar como una inmerecida ofensa el que 
los artículos de ultramar importados por transbordo ó reein- · 
barco en las costas dei Brasil ó de cualquiera otra nacion, no 
sean recargados con csa cuarta parte de aumento que se recar
ga á los que en la propia forma se . importaren de esta Repú
b½ica.-N o és facil adivinar la razon porque el comercio de 
las primeras deba ser favorecído obteniendo preferencia so
bre el de un pueblo vecino, amigo y que corres'ponde á la -· 
gran familia de America;....:.sea sin embargo de esto lo' que 



100 -

fL~ere, el Gobierno no puede dejar de 1:eclamar la perfecta 
igualdad con aquéllas, y la reciproca conesp_ondencia á las 
franqu,icias y libert.ades que permite en sus puertos á todos 
los buques pNcedentes de esa Província. 

E! Gobierno de la República es.pe~·a que. persuadido S. 
E . e! ~li,. Goberna.dor de la Província 'de Buenos· Aires de la 
justici4 de la recl;:.unacion,' de los perjuicios que á uno y otro 
país irrogarian las providencias que ambos pueden tomar pa
ra fijar una justa reciprocidad, y finalmente de los que pro
duciria ur:i.a rivalidad innecesaria en · este órclen, se dignarú 
mand~r suspender la eje.cucion del citado decreto de. 4 1e 
Marzo _del cordente afio. Ruega por tanto el infràscripto ai 
Sr .. Ministro ~ quie.n se dfrije se sirva elev.ar á su eonocimien
to e! contenido de esta nota, y comunicarle oportunam~nte su 
resolucion. 
, · -Él que firma S\l,luda &a. (Firmado)--Francisco Llam-

'bí, (158) . , 

En verdad, aguei decreto hacia reviv1r. la envejecida ri
validad que· ha existido entre Buenos Aires y Montevideo, 
como consecuencia de las atrazadas nócione$ economicas de 
la époci:i. colónia!, .que en éste, C-orno en rnuchos otros casos, 
han servido de basa á la política de Rosas. El provocaba 
represalias que debian ser funéstas á los dos paí~es, · porque el 
verdadero intei'és de estos pueblos no consiste, ni era posible 
que corisistiera, en arruinar ai vecino para alzatse sobre sus 
ruínas: hoy se comprencle bien que los beneficios que resültan ' 
de la concurrencia de un vecino rico~ feliz, industríoso y mori
gerado, son infinitamente superiores, moral, política y econo
micamente, á todo cuanto puede prometerse de la cercania de 
un pueblo empob1fecido y desgraciado, el. calculador ml:l,s cie-
go de codicia y egoísmo. · · 

Pero Ia represalia era inevitable si el Gobierno de Bue
nos Aires no retractaba su decreto; ó las Autoridades de este 
país no prev::1.ricaban abandonando la gestiori de los intereses 
nacionales; y así és que la represalia füé propuesta inmediata
rnente en la Cámara ele -~epreseritaptes, por uno de los dipu
tados mas votçidos · á la cau.sa de Oribe,-en los términos · que 
vá á verse por e! siguíente extracto. 

"CAMARA DE REPRESENTANTEs,-Sesion del 7 de Marzo 
de 1836. -

"Antes de t:;ntra,r en la órden:clel d.ia,-el Sr. Pi,n,i}l(l pi.dió. 
la palabra y exp,u9o, que eI Gobiqq10 de 13uenoirA.ires a~~baba 
ele dar un decreto 'hostil contra nuestro.corp.ercio, r«;:c~1•gai\ldo 
con una cuarta parte mas de derechos á todos los efeetos d.e 
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ultramar que se transbordasen 6 reeniba1·casen de Cabos á 
dentro · con destino á aquella Provincia. Que en consecuen
cia, era indispensable que el C. L. tomase tambien alguna me
dida que disminuyese en parte el perjuicio que causaba .el ci
tado · decreto, y ai efecto tênia el ,honor d,e presentar el si·
guiente proyecto de ley, que si mereciese el apoyo de algunos 
SS. RR., suplicaba que se i·ec0mendase á la Comisfon í·espec-
tiva s.u des1Jacho con lá posible brevedad. · ' · 

Se leyó, y es como sigue _: . 

PROYECTO DE LEY. 

"Art. I ? . Todos los eféctos de ultramar que . por tr ans
bordo ó reembarco de Cabos adentro se introdujesen eh cual
quiera de los puertos de la República, pa:garán. sobre los de
rechos que les correspondan por la Ley de Aduana un aumen
to igual al qu_e se halle establecido en los puertos de que pro 
cedan sobre iguales efectos reembarcados ó transbordados de 
los de este Estado. , 

2, 2 Esta disposicion empezará á tenêr efec;to un mes . 
despues de su promulgacion. 

3? Comunique.se &a.-Basilio Antonio Pinilla. 
Habiéndõ sido sufictentemente apoyado, pasó este pro

yccto á la Comision de Hacienda." (159) 
Pendiente el resultado de ese grave negocio, no e_ra · de 

presumir que nuestro . Gobierno se prestase á reconocer á Cor- -... 
rea Morales en el carácter- en _que se presentaba : máxima 
cuando ese. reconociolientà eu.volvia una nue_va consesion ú 
Rosas. 

Corre~ Mo.rales, como se ha dicho, habia sido espulsado 
de la República pá haber aparecido corqprometido en uµa 
conspiracion contra el órden legal, que aun amenazaban sus 
mismos complices desde territorio Argentino. 

Rosas léjos de haber desaprobado Ia conducta de su ajen- ' 
te, la habia sancionado . oficialmente, y para que no quedase 
sobre esto minima duda, -Jo enviaba de nuevo en desprecio- de 
todas las con':eniencias internacionales y de los usos dipló
_mati.cos. El act.o de volver á recibir á este ajente era por 
parfo de nues,tro Gobierno, una: retractacion paladina de sus 
procedimientos anteriore.s. _ 

A esto se agregaba que el G-obierno de Buenos Aires !SC 
habia negado á recibir, én 1833, un ajente1 Oriental con carác~ 
ter público, en el concepto de que nuestra independencia no 
eFa perfecta; y ·que, sin eluda en ese mismo concepto, jama,s há. 
bfa acredi,tado cerea dei' nuestro ningua0 que lo tubiese, y pos• 
teriorrnen1ie. 1834, bahia evadido la ocasion de esplicarse sobre 
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la califlcacion de s,emi- soberano y Estado mediatizado q1íé h1to 
de nuestro país el Ministro Argei;i.tino en Lóndres. 

El honor y los intcreses dei país exigian, pues, una acla 
r acion términante sobre este punto; tanto mas necesaria cuan" 
to que ·Correa 1\1:orales solo venía en su antiguo carácter de 
_comisionado ad hoc, y era visto que apesar de habc1· vencido 
los 5 anos de que hab11 el art. 10 de la Convencion de 1828, 
Rosas persistia en no enviar- á este país .ningun agente con 
carácter diplomatico determinado. 1 

, • 

Sobreponiéndose á todas estas consideraciones y á la si
tuacion que habia creado el decreto hóstil de 4 de Marzo, y 
aun ántes de hechar recibido ni contestacion á la reclamacion 
que sobre él habia dirigido, Oribe se so!'ne_tió á reconocer _ai 
Agente de Rosas dei modo que esto'lo habia· exigido; y 

1

pro
mulgó el qecreto que copiamos á continuacion- · 

"MrNISTERÍo DE RE.LA CIONES ExTERIOREs.-Montf,Vicleo, 
Marzo 17 ele 1836.--Estando acreditado el · Coronel D. Juan 
Correa .Morales, como Agente y Comisionado ad hoc del 

- Gobierno de Buenos Air es cerca del de esta R epúb lica: el P. 
Ejecutiv,o ha a.cordado y decreta: · 

Art. 1 C; Queda reconocido com_o Agente y Comisiona
do ad hoc dei Gobierno de Buenos Aires, el Coronel D, Juan 
Correu Morales. 

2 C; Comuníquese y publíquese.-ÜJUBE.-:-Francisco 
Llambí." ( 160) 

Con fecha 28 dei mismo mes contestó Rosas la reclarria 
c ion pendiente, anunciando la resolucion de sostener en todas 
sus partes, la medida de que se quejaba nuestro Gobierno; y 
este replicó en una nota de 14 de Abril síguiente, que ter-
mina con estas palabras- · · 

· • • • • "Pero no encontrando en la dignidad dei que preside 
"l1;t Provincia , de Buenos A_ires la ·ju1;1ticia que debia esperar, 
"juzgará por ella dei aprecio que Ie m erecen las relaciones 
" francas 'y arnigables que constituyen la política de este país 
"para con las naciones amigas, y especialmente para con los 
"pueblos v'ecinos, · y nivelará su Iínea de conducta, por Ia que 
"se tenga, con la que tiene ~I honor de presidir ; se considera
" 1·á igualmente autorizado para tomar todas aquellas providen
"cias que· le proporciona la posicion misma que motiva el decreto 
"reclamado." (161.) · 

Rosas miró con desden este destello de iridepend~ncia : 
habia calculado e! efecto de las rnenguadas pasiones de que 
estaba poseida la administracion de Oribe, y contaba con que 
bahia de postrarse á su voluntad en el · momento en que sus 
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desaciertps produjescn la lucha que insens~amente P}'~voca e 

ba, y ·estaba ya á punto de empenar. 
Rosas no se equivocaba, y bastará para que se aprecie ' 

hasta que grado sacrificaba Oribe los intereses y la dignidad 
dei país á sus miserables-miras d~ pandilla, que reasumamos 
el desenlace final de este deplorable negocio, en br~ves' pála 
bras. 

Oribe no volvió á insistir en su reclamacion ; no ac;lop
tó ninguna de aquellas providencias que, segun sus mismas , 
palabrl;\s, le propprcionaba la posicion misma que habia motiva
do el decreto reclamado: y habiendo el Cuerpo Legislativo san
cionado una ley sobre la base dei proyecto dei Sr. Pinilla, 
que hemos insertado, e! Gobierno suspendió lá ejecucion de la 
ley !-la suspendi? para que no-se a1teràsen las buenas relacio -
nes existentes, para-que no 13e eaojase Rosas ! (162) . 

Todo lo que esto revela no necesita esplical'se: ahí está e] 
hecho, palpitante, elocuente, irrecusable ;-asi quedó én vi
gor con la adquiesencia de nuestro mismo Gobierno, dei Go
bierno que se llamaba Naciionàl, un decreto que basta:ba para 

· perturbar 'Ias · relaciones de estos países y que · debia mante
nerlos en pugna abierta y desastrosa ;--un decreto cuya dero
gacic;m es una de las primeras condiciones, condicion indispen~ 
sable, á juicio nuestro, para ei'· restablecimiento de toda i nte
lijencia amigable y decorosa entre e_ste Estado y Buenos Ai
res.--Ese decreto no puede co-existir pacificamente con la in
dependencia dei Estado Oriental ; c0n la existencia en este 

. Es_tado de un Gobierno digno de su puesto. . . 
Despues de las concesiones que hemos referido, creemós 

completamente inútil detenernos en otras de menos monta . 
Era natural que las hubiera y· las hubo en efecto, pero á to
dos les parecerian, como ' nos parecen á nosotros, levísimos ac
cidentes, indignos de méncion, despues de haber _traido á la 
memoria aquellos grandes sacrifícios dei honor y de la con
v,eniertcia Nacional. 

· Pero Oribe no se creia ya eri estado de retrogar; y _ aun
que no le hacemos á él, y mucho menos _ú otros hombres de su 
partido, la injusticia de suponer que convenian entónces ·en en· 
J.regar el país á la influencia qe Ro.:as, y subordinar por entero 
nuestros inte~·eses,á los de Buenos Airef', és cierto que, ciegos de 
~spi:rítu y rencor ele partido, próximos y decidídos á librar 
su suerte y la realizacion de sus su~fios de ambicion, á un con
flicto de armas con el partido dei General Ri vera, creian ele
mento principalisimo para su triunfo; la bevevolcncia y el au
xilio de Rosas,.y contaban, de cierto, con que desembarazados 
de Rivera, consolidada su victoria, poclrian volver á cobrar la 
i nd_@Q.ndencia que tanto menoscaban aquellos actos.--- j Tri s~ 
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tisíma disc;ulpa si CQlUO lo creemas firmemente, 'és esa lá úni
ca disculpa que pu'eden darnos !, 

Los sucesos de 1832, 33 y 34 Ies ·mostraban que el Go-
. bierno legítimamente establecido tenia; por ese $oi o t.ít4lo, uri 
gran poder nacional que lo hacia innaccesible á los embates 
de la anarquía; y que si no adjuraba las condiciones de su 
existencia, si conciliaba la opinion dai país, sino descendia' de 
su asiento, para hacerse gefe de faccion, podia 'mantenerse 
en .él á despecho de la cólera de Rosas y conservar intacta 1~ 
dignidad y los -intereses de la Hepública. - . 

La esperiencia estaba hecha ; el -poder dei go_biern
1

0 legal 
se habia robustecido por esa misma esperiencia, y bastará 

, observar la importancia que daba Oribe á la bcrievolencia de 
Rosas, el precio á que la co,mpraba, ·para apreciar con rigoro
sa exactitud, la po lítica de su a.Jministracio.n y el estado 
de la opinion del país. 

Como ya lo hemos dicho, no histoánremos todos los actos 
que habian conducido ai gobierno de Oribe á la 1astimqsa si
tuacion de no poderse sostener ,sino tri.unfando en la guerra 
civil, que habia provocado para aniquilar el partido y Ia in
fluenci:1 del jeneral Rivera. Esta histoHa es puramente nues
tra, puramente Oriental, y seria, por lo mismo,' completa- , 
mente agena de nuestro intentôt •-Tratamos de las agresiones 
de Rosas, y él no tenia, ni tiene ningun gobierno extrangero, 
la facultad de juzgar y decidir nuestros negocios internos; 
mas adelante tocaremos, con la detencion que· sea, convenien
te, los pretestos de que Rosas ha .hecho uso para paliar la 
injustificable · íntervencion que se ha atribui do en estos ne 0 

gocios. 
El gobierno de Oribe no se ·satisfacia con poder go

bernar ; no se contentaba con la obediencia lej ítima.-Echa
do en los brazos de Rosas, y de los , revolucionarios de 1832, 
contando como base de su poder esta faccion, vencida por la 
Nación, era uo gobierno de reaccion. 

El hacia con esta conducta inevitable la guerra civíl; por 
que-como dice Sismondi, con palabra:s que parecen escri
tas ante el espectáculo qaé ofrecia el gobierno de Oribe-"hay 
y habrá revoluciones cuando los gobiernos no escuchan mas 
que la cólera y el espintu de •venganza y' no contentándose 

• con reusar á sus subditos las garantias debidas á los hombres 
quie,ren adernas humillarlos y castigarlos.---Hay gobiernos 
que desde su origen _ llevan el sello de la insolencia esttangera, 
de la humillaéion nacional, y cuya existencia es una revoluoion 
'Continua." 

Amagado de muerte el partido político dei Genera! Rive- · 
ra por las incidias de Rosas y Ç)ribe, coartado en sus mas , 
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liagrados derechos, cercano á sei· escluido, por entero, dei goce 
ele ellos, prólimo yá á sucumbi1~ á los golpes convinados de la 
coalicion·formada en su dano, sin espera·nza de salvarse por 
los medi os Jegales---a!llenazado seria y personalmente eL Ge
neral Rivera. sé alzó en armas el 16 de Julio de 1836 ..•• (163) 

Una de las pTimeras medidas de Oribe para combatir este 
moyimie·nto fué dirigirse a Rosas, pr-0vocándolo á que se mez
clase en la coritienda; á que interviniesc en los negoc~os domes
ticas de este pais, en los negados esclusivamente Or-ientales; 
abriendo así, sacrilegamente, las puertas de nuestn) país á lá 
ambicion y á las mirai! bien conocidas dei Dictador de ' Bue
nos Aires y complicando nuestras cuestiones con las cuestio
,nes Argentinas,::-c..-Esta és la obí·a de D. Manuel Oribe, y su
yos son los· dias qe 5angre y desolacíon que ella ha produci
do :-él •és · quien ha liam ado a] estrangero ai sue lo de la Pá-
tria. , 

Compren,demos bien la gravedad _del cargo, y vamos á 
presentar el docu,mento en que lo fundamos. · 

MINXSTERIO DE RELACION~S Ex'l'ERIORES:-1,Iontevideo, 
Julio 19 de 1836. · 

El infrascrito Ministro Secretario de . Relaciones Exte
riores de la República Oriental dei Uruguay, ha recibido ór- • 
den de su Gobierno para dirigirse _á S. E. el-Sr. Ministro en 
e! mismo Departamento de la Província de Buenos Aires para 
manifestarle que habiendo descubierto una conspiracion én 
e! teri'itorio d-e la República, prnmovida por el General Rive
ra, en que resultan complicados e! General Lavalle y algunos 
otros Gefes Argentinos, ha dictado las providencias conve
nientes para sofocarla y prender á aquellos que resulten com-
plicados. ' 

Esta cil'cunstancia, en el concepto dei Gobierno de la 
República descubre m-iras ulteriores que á su vez afectaràn 
tambien la paz y tranquilidad de ese país ; y és con este moti
vo que se apresura á ponerla en conocimiento de V . E. 

, Si el mutuo interés de ambos paises exigia hasta aquí 
estrechar las relaciones que deben siempre existir entre pué
blos vecinos, e! descubrimiento de una conspiracion, cuyas 
ulterioridades no puerlen ocultarse á V. E. exijé do biemente 
que ellas sean cultivadas, transmitiendose rec.iprocamente los 
conocimientos que el curso de los sucesos hagadescubrir. _ 

Con este objeto"; he sido autorizado por· mi gobierno pa
ra hacei', acreditar cerca de la persona . de V, Es, con el ca
rácter de Agente confidencial al Coronel graduado D. Manuel 
Soda, quién transmitirá _ á V. E . cuanto pueda convenir ai 

12 
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"' i.nterés de la República. En consecuencia podrá V. E. pres·· 
·tarle fé y çréàito en cuanto-diga á n()m bre de· este Gobiei-no. 
· EI ibfra$cripto &a.-(firmado)....:...FnANc1sco LLAnrní. (164), 

Este es el doéumepto público: facíl es comprendl:)r cuales 
serian las inf:itrucc.iones privadas dei comis.ionado; cual el- li
nage de relaciones que se solicitaba estrechar porintermedio 
dei Agente confidencial; y ai mencionar este título se nos per
:mitirá observar, la l').bsoluta conformidad qµe mfinifestaba Ori
he con la voluntad de B.osas en la dcnominacion del comisiona-

' do : O,;ibe no podia dejar de recordar que e! hombre · á tjuieri 
brindaba con el acceso al sagrado de nuestros neg,0_cios do
mesticos, era el_ rriismo que repugnaba la independencia dçl 

• país hasta el punto de no poçler soportar á su lado la resiqen
cia de un enviado Oriental con carácter público. 

Pero era tal e! concepto que el mismo Rosas tenia dei p9der 
de Oribe que, creyéndolo, como nos·otr:os, por estremo frajil , · 
y en incapacidad siqui.era de luclim·, contestó racional y mo 0 

, derad~mente á Ia nota que hemos transcripto.-Sabia Rosas 
que eran mentidos los pretestos y temores que invoca,ba Ori
be, para incitar S!} ·intervencion, y si1il duda no queríii pr.eci
pitarse de manera, que,pudierá encontrarse i;;olo en la palestra, 
antes que l,a,.guerra civil se .presentase en aptitud de devorar
nos y de allanarle el ca,rnino que busc.aba, hace tantos anos, . 
para establecer s4 predominio én este pais: .por medio de la . . ' anarqm9 , · · 

No ha:bló pues, ni palabra de los unitw·ios, ni de legiti
midad, ni de gobie1:no legal , y no se. permitió ninguna de esas , 
calificaciones injuriosas y absúdas que hizo, algo mas tarde, 
de] general Ri vera y su pa~·tido. 

Arana, contestando á la nota de Llambí dei 19 de. J ulio, 
decia e! cl \a 23- 1 

" .AI paso que desea cordialmente S. E. el Sr. Gobemador 
qne cuanwt antes seaJ'establecicla e-n ese ~stado la paz · que 
desg1;aciadamente ha sido a lterada, le es grato manifestar á 
S. E. el Sr. Ministro; para que se sirvâ manifestarlo á su go
bierno, que el de Buenos Aires, lo rnismo que todos los de Ia 
Co:nfederacion, ·consecuentes ú Ias relaciones sincérns ele amis
tad y buena -intelijencia que tanjustamente se recomiendan en 
Ia .nota que el infrascripto tiene,el honor de contestar, presta~ 
rán 'todos]aquellos buenos oficias que para ta]e·s casos prescribe 
el derecho de gentes entre Estado& vecinos y amigos." (165) 

E! alzamiento no foé. tan general y no obró tan rápida y 
decis~vamente como se habia esperado; algunos ge.fes que se 
contaban en las filas dei partido dei General Rivera (entre 
estos l1.>s enton_ces Coroneles D. Manu~l Britos y D. · Servando 
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Gomez) se..,pronunciaron por !'a: cansa de Oribe, y este, aunque 
todavia ·sin probabilidades de triunfo,. principió á • reunir un 
ejército, con lo cuál fué visto ·que iban á librarse batallas y á 
caer de l'ecío sobre el país el azote de la gu'él'ra civíl. _ 

Era seguro que ,ib_a á derramarse copiosamente la sangre Orien 
tal, á pertui'harse el imperio de las instituciones, á interrurnpir
se la c0stcimbre constitucional, á detenerse, sino á: retrogradar· 
nuestro prógreso mol·al y material, á perv:ei'tirse los habitos 
d·e traba:jo y de orden; qtie, ensuma, se íb-a á enflaquecer y d'e
sbí·ganiza:r el Estado. Era esto precisamente · lo que Rosas 
necesitaba para: mezclarse en favor de'l pàrtido rrras '-debil, quê 
era, natur~lmenfo, e! que solicita:bà' apoyarse en el extrange-

• ro, prbpender a:sí á que hubiera m'as equilibri'o en:tre tos pa:í·
:tidos b_eligerantes y de consíguiente á · 1a prolongacion de la 
c·ontienda, á la mayor desolacion dei país·. · ... . 

. Cierto yá_ de que 0ribe tenfa elementos; pab luchiit:, de
jó la a:pti:tud que habia tomado por la notá _ de 23 de Julio, y se 
resolviá'á -intei·venir abiertamente: ya habló de unitrzrios y 'de 
autoridades legit~mas, y se declaró en ho stilidad con el' partidó 
del General Ri verá, aplicando á los ciudadanos Orientales la 
suma _dei poder público que ejercia sobre los_ Argentiu-os. 

El l. 0 de Agosto publicó los siguientes decretos.-
. 1 

i· VIVA LA FEDERACION ! 
DEPÀRTAl\iENTO DE GonnmNo.--Buenos Aires; Agosto' 

l. 0 de 1836.--Ano. 27 de la Libertad· &à. · 
· El Gobierno con esta fecha ha acordado y ·.decreta :--'-'". 
Art; 1!. 0 El Gefe d'e· Polida: elevà-rá dia:úamente dos 

partes oficial·es por escrito urro: ai Goberaa:d-or y Capi'tàn Ge
neral,de la Provfocia, y otro ai' Minisfro de Relaciones Exte
riores, de todas 1:1).s• personas, éon sus n:ombres y · apellidos, lu
gar de su origert y dornicilio, calle y casa de su habítacion, 
que en aquel dia hayari solici-ta<lo pasaporte para pasar a\'. ter
ritorio 01,iental dei Uruguay, y en la l'nisma forma de las qué 
hubiesen llegado de aquel Estado, á esta ~iudadº 

2. O No se dará p@r· la Policia pasaporte á ninguna per
sona de cualquier clase ó condicion que fuese para pa:sar â 
dicho Estado-sin obtener p~ra ello· espreso permiso dei Go
biemo por esarito, y el pasapórte que en este caso se diere, 
deberá ser firmado por el Minis,tro de Relaciones Exteriores. 

3iº Co1:i:mr1íquese, pub14quese é insertese en el Registro 
Oficial. · ' 

(firmado} RosAs . 
...(El Oficiia:11 Mayor dél l\'.Unisterio: de Gob~el'n'o )' Agu-stin: Ga1·ri~ 

gós, 

/ 
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i VIVA LA F.EDERACION 

DEPARTAMENTO DE LA. GuERRA..-Buenos Aires, Agosto l. o· 
de 1836.-Afío 27 de la Libertad &a. 

No pudiendo la R~públ ica Argentina ser insensíble . ~I 
gran cúmulo de desgracias y .peligros que sufre el Estado 
Oriental dei Uruguay, á. consecuencia de haber estallado en 
él _una sublevacion, que segun comunicaciones oficiales de 
aquel Gobierno )1a sido. promovida por el Brigadier D.✓ Fruc
tuoso Rivera, con los perfidos unitarios emigrados de este á 
aquel }~stado, pues humea aun en todos los puntos del territo- . 
rio Oriental la sangre Argentina derramada con valor heróico 
en defensa de la Libertad e Independencia de ese mismo Es
ta<;lo,' y se oyen entre nosotros los gemidos de la irrdígencia y 
horfandad que produjo en innumerables familias de esta Re
pública, tan noble como generoso empeno, el Gobierno im .. 
pulsado por estas y otras consideraciones, usando. ele la suma del 
pod~r público con que -- se halla investido, ha acordado y de-: 
ereta:-- · -

Art. 1. 0 Ninguna persona existente .eQ esta Província, 
podrá, directa ó indirectamente, sumi.nistrar en nianera algu, 
na pólvora, armas, munício,n, ni ningun articulo de guerra á 
los sublevados contra el actual Gobierno legal dei Estado 
Orien!al deJ U,ruguay; ni inducir ni prestar para ello su coo: 
perac10n. 

2 S --Tampoco podrá prestar riinguna clase de ·coopera
cion á los sublevados. 

3:? Queda escluido para siempre de poder venir á esta 
· província toda persona aunque sea estrangero, que hubiese to

mado ó tomase parte 'alguna en . ]f!. espresada sublevacion,., ó ~ 
prestase cualquiei- clase ele coopei-aéion á los sublevados. 

4. 0 - EI que infringiere cua!quiera de los tres artíc ulos 
anteriores, con solo la simple j;_ustificacion del hecho será c.asti 
gado á jui~io del Gobierno HASTA coN :i,A · PENA DE MUERTE, 

segun las circunstancias de] caso. . · 
5. ° Comuníquese, publíquese é insertése en el Registro 

Oficial. ' 
(firrilados) RosAs. •, 

El Inspector General-Agustin de Pineclo. (166) 
f 

Este último decreto. se ca:Iifica por sí mismo. Rosas . in:- 
terviene por él, soberanamente, eu· la 'política _ interior dei 
Estado. Orien tal, y no solo proteje á un partido contra otro 
:sino que decreta penas àtroces y arbitl'arias á hombres que 
µ6 habian cometido ninguna falta contra él, ni en sus .dominios, 
tratandolos con mas rigor, con muchisimo mas rigor, que la 
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misma autori<lad contra quien se habian a1zado :-hace p0r él 
la introduccion neta y descarnada de su sistema y de sus 
medios de gobierno, sin ningun ,iniramiento á lo que en el ca
so le prescribia el derecho de gentes, y los tratados existentes. 

AI dia síguiente de la publicacion de esos decretos, diri
gió Rosas á los' gobiernos de las otras Provincias Argentinas 

' la circula·r que vamos á copiar.- . 
.' · •• Buenos Aire,s, Agosto 2 d~ 1836.-Al Exmo. Sr. Go-

- bernador y Capifan Generàl de la Ptovincia de .•.•• -Es hon
roso ai ínfrascripto dirigi'rse á S. E. para manifestarle que sien
do notorio que en la sublevacion que ha estallado én la Repú
blica Oriental dei Uruguay acaudillada por el Brigadier Gl. D . . 
Fructuoso Rivera contra la suprema autoridad legal. los p er
fidos . Unitarios que e:xisten allí refugiados, son los principales 

. y rhas activos agentes - que .lo acompaiian y reunen los ele
mentos pa:r-a'una guerra sangrienta, y siendb de esperarse que 
aquellos mismos malvados, en 'todo caso, ó bien de derrota ó 
de triunfo contra la justicia de la c,ausa dei E xmo. Sr. Presi :
dente -de la República Oriental, se lanzarún por alguna parte -
de la República Argentina, á perturbar su · sociego .; el infras-· 
cripto, por tan fuertes conside1·aciones, resuelto como se halla 
át_desplegar la accio11, que reclaman el bienestar de los pue 
hlos confederadós y el crédito de su gobiei;no, segun lo exijan 
las'circnnstancias y convenga á la paz pública y dignidad de 
la Santa Causa de la Federacion, c0nsidera conveniente y de 
urgente necesidad, que S. E. autorice competentemente al 
.Gobierno de Buenos Aires para que poniéndose de acuerdo 
cion el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Fé· 
Briga:dier D. Estanislao L opez, pueda expedirse libremente· 
como encargado de las Relaciones Exteriores de la Confede
racion Argentina con toda la plenitud de facultades que es 
tan hecesaria para salvaria de las asechanzas de los feroces 
Unitários, y pro.veer á todo cuanto pueda convenir á la con
servacion dei órden y tranquilidad de que ellas felizmente go
zan, como tambien á fortificar las estrechas relaciones de 
amistad y quena inteligencia con el Exmo. Sr. Presidente de 
la República Oriental dei Uruguay, prestándole toda çlase de 
cooperacion y auxilias que sean convenientes, sin esperar (1. que 

, los indicados · acontecimientos, ú otros n.o previstos, causen 
funestos efectos · á los pueblos confederados.-Dios guar
de &a. (firmado) J.uAN MANUEL RósAs.-Felipe Ara, 
nit.'' (167) 

. · Es casi inutil decir que los gobernadores de las Provi n 
cias contestaron todos en e! sentido de la Circular de Buenos 
Aires, pero dando, generalmenie; ma~ estenS1i.on y cl ai"idad á , 
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sus conceptos, co1no tiene Rosas costurnbre de exigido en loi! 
negocios árduos.-Sirva de muestra el período que va:mos á 
tomar litei;p.lmente, de la contestacion del de' Santa Fé . 

. • • • • • • • Santa, Fé, Agosto 16 de de 1836 . 
• . • º .•• ~" El Gobernador de Santa Fé que conoce todo 

el valor de las poderosas .. razones epilogadas en la nota á que 
contesta, .que está bi~n in::;truido de la sana feroz que alimen- , 
tan los inicuos unitarios con"tra la dicha de nuestra Repúbliqa, 
y que aburida ·en datos positivos que prueban á toda luz, que 
en la criminal sublevacion dei Estac),o Oriental del Uruguay se 
comp.rende un plan, an!es de ahora meditado, de sángye y de 
exterà1ínio para con los pueblos1 que format1 la Confederacion 
Argentina, no solo está muy confol'me. sino enteramente de 
acuerdo, usando de! poder extraordinario que inviste en auto
rizar plenaihente y sin ningun género de restriccion, como 
por la presente autoriza al Sr. G:obernador de Buenos .Aires, 
en el modo y forma que lo pide y pi;ira todos los obgetos que 
lo solicita en la referida nota circular, para que ·pueda obrar 
libremente respecto â la rebelion que ha estai lado en el Es- . 
tado Ül'iental, prestando al Exmo. Sr. Presidente de. dicho Es
tado toda la cooperaeion y auxílios que considere ser necesa
t·ios,. sino q,ue_ofrece y promete de lai manera mas solemne, c0t;l-. 
curmr y -cooperar eon todos los elemento!'l de que pueda dis
poner en la província que preside, para est'erminar para siem-. 
pre á los malvados unitarios enemigos implacables d~l sociego 
público, persigitiéndolos, si necesario fuere, entre las mismas 
bteiías del Estado Oriental del Uruguay ; á cuyo efecto pro~ 
mete que eumplirá y hará cumplir las órdenes y disposiciones 
que· sobre tau importante-negocio tenga S. E. á bien impartir. 
(Firmado) -- EsTANISLAO LorEz.-"-Domingo Oullen . . (16$) · 

Todos los Gobern.adores de las provincias al conferir á 
· Rosas 'la autoiizacion. que s0lieitaba, en .términos substancial~ 
mente idénticos á los emp.leados por el de Santa- Fé,. promul
garon. dE)cret0s s.emej.antes ,á los. de, Buen.os Ai-rcs,. por med.io de 
Ios cuaJes tambien los otros Gobernadores de las Provineiasi 
Arj_entinas juzgan y .penan los actos políticos de los ciudada~ 
nos Orientares,. practicados en el territol'io Oriental. . 

· Esta: con4ucta que !e. daba á Rosas tan alta· superinten~ 
dencia en 10s negocios de nuesüo .país, alarmaba,. muy justa
mente, á una púte del mismo partido de Oribe, y singufa.rmen
te .á aquellos ciudadanos que, sin pertE)necer en el fondo á esa 
faceiorí, çreyenm deber. suyo• perm'anecei· al J'.ado y · at: servi-
c-i0, del Gobi€rno legalmente constituído. · · 

Rósas conocia bien estos escrúpul~s, y com'o su· oajeto' no 
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era propender ai triunfo del Gobierno que habia sido lega) .. 
-: mente electo, sino ai de una faccion que se !e sometiera ab -
. solutamente, que adoptase por entero su sistema y vi viera pe
gada á su poder como planta parásita, pr.incipió á manifestar 
la distincion que ~hacia en el partido de ÜTibe, entre los que 
solo deseaban una alianza pasajera para destruir •á Ri-vera, y 
los que aceptaban la, idéa de una liga estrecha y permane:nte 
que, de facto, los ataria perdurablemente ai destino de Rosas 

D. Manuel Oribe. no gozaba todavia la confianza de Ro
sas, y no era á sus ojos mas que un tránsfuga; - · que 
por otra parte, vacilaba aun en someterse á todas las 
exi jencias, y aun que muy ma'richado ya por ' sus cons e
ciones, aun que muy. perjudicado por ellas en la opinion dei 
paí1:1, no se atrevia aun á insultarlo con los procederes y el 
idioma de aquel tirano, y se es:forzaba en mantener .ciertas 
formas externas de dignidad y de independencia; la apariencia 
·de Gobierho Oriental, y cierto género d-e respeto á los derechos 
y garantias que establece la Constitucion, la suavidad de 
nuestras costumbres y hábitos .de guerra. ... • 

Asi es que Rosas, desde que tuvo abiertas las puertas çlel 
país, en lo primero que pensó fué en fortificar Ja fraoeion que 
!e estaba mas intimamente ligada, y para esto introducir en él 
con un .mando importante y con visos.de independiente á D. J. 
A. Lavall.eja, que habia conservado á su la<lo como una ame-
naza perp'étua contra Oribe. , 

·, . . Lav:alleja se en~ontraba, como .hemos dicho, refujiado en 
Buenos Aires, y desde 1832 habia. sido borrado de la lista mi
litar del Estado, y privado de todos· sus títulos y honores. 

Lo natural era que solicitase, y Oribe le concediese la 
reintegracion de sus; empleos, incorporúndolo de nuevo al ejér
cito Oriental; pero para esto era necesario reconocer la justicia 
con qu~ habia sido despojado por actos que Rosas habia patro
ci-nado. 

Rosas no habia dejado, ni un solo dia, de considerar à 
Lavalleja como Brigadier Jeneral de este Estado ;-y con este 
carácter, sin mas trámite, al menos conocido dei piil>lic_o, lo 
hizo preparar para una invasion compuesta .de los mismos ele-
mentos de la que -bahia traído ,en l 834. 
· . Lavalleja desembarcó en nuestra costas acompaõado 
de una division compuesta, casi eo su totalidad, de Ar0 

jentinos, y todos sus soldados fraían en el · pecho la cín
ta p1.1:nz6 con el letrero Restaurador de las Leyes, y en todo 
identicas á las que usaban los maz-horqueros en Buenos A.i~e s : 
al pisar el suelo de la Pátria publicó la siguien te proclam i! 
fecha I. 0 de Agosto, impresa en Buenos Aires erí la bnprenta 
del Estado, con tinta punzó. · 
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EI Brigadíer General D. Juan Ant.onio 'Lavalleja-AI Pueblo 
Oriental. 

Compatriótas y amigos:- , 
Los peligros que agitan mi Páfria y mi obediencia al 

Gefe .Suprnmo de] Estado, me ponen entre vosotros.-Juré un 
dia sacrificar mi vida por salvaria; y vedme hoy, ~migos, 
repitiendo de nuevo mi solemne promesa. 

U n bando pédido de impios Unitarios y Qe · viles traido
res á su Pátria, atacan insolentes las libertades públiç'as, y so 
atreven á violar la Constitucion y las Leyes, y menospreciian 
audaces.la autoridad del Exmo. Sr. Presidente de la Repúbli
ca que ha aumentado las glorias de su Pátria con su sabia é 
ilustrada admrnistracion; esos mismos que llenaron su país de 
sangí·e y luto, asesinando en los campos ele Navai-ro al ilustre -
DoRREGO, en los momentos que acababa de dar existencia á 
esta República con una pa·z gloriosa-esos mismos que'jamas 
fueron fieles á la causa nacional de la Independencia; y lleva
.ron insolentes la espada dei lmperio ai corazon de los Jibres-
.esos mismos agotaron los tesoros dei Erai'io,, é inundarpn de 
horror esta tíerra. . · . .. . 

Pero e] Cielo ai fin prepara un término feliz á 'tantos ma
les '. La voz de la Pátria ]lama á sus hijos y el patriótismo que 
siempre acreditaron les prepara nuevos laureies. Sus herói
cos esfue rzos salvarán su existencia que hoy peligra, y si des
graciadamente no fuese eso bastante, Orientales; tenemos la 
amistad de un Pertefw esclarecielo--el que salvó su Pátria del 
poder ominoso de los que hoy atacan vuestra e:x:istencia poli~ 
tica ;--la valiosa amistaçl, elel Ilustre Restau,·aelor de· las Ley~s 
D .. JUAN MANUEL DE RosAs. . . · · 

. · La política de su administracion siempre franca, siempre 
ilustrada, siempre amistosa y leal para el E _stado Or,iental, no 
permitir'á que aleves Unitarios turb.en el sociego y la tranquili
na1 de este país : no permitirá quE'l el lustre de. sus glorias lo 
empaiien los ásesinos feróces de ilustres hijos de la Pátria.
Con.ftad, ,amigos, en la amistad que siempre profesó- á nuestro 
país, y gloriaos ele tener en nuestro apoyo á los Gobiernos de la 
Confederacion Argentina. . 

Nada tenemos pues, que temer de un puõado de màlva 
dos, que sin pátria, ni hogar, n1 titulos á la estimacion pública, 
solo' aspiran á existir entre el pillaje y la anarquía, 

Desgraciadas de nuestras familias, de nuestras esposas, 
de nuestras hijas, de nuestras fortunas, si esos infames alcan-
zan el poder público. . . 

Perderias para siempre 'vuéstra pátria y !iber-tades. Re -
cordgd cual fué nuestra .merte no ha mucho tiempo :- -dad una 
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toirada á lo pa:sado, y solo vereis crimenes espantosos, horroré!J 
inauditos, · 

Orieritales!---Escarme_ntar esos monstruos será 'vuestro 
deber, la esperanza de la pátria y el tímbre mas gloi'ioso d1;1 
vuestro compatriota-

(firmado) Jua,.n Antonio La;alleja. (169) 

' Este documento 1o _esplicà todo.-D. Juan A._ Lavalleja, 
cl Oriental que tiene la tristisima prióridad de haber atentado 
contra el órden constitucional de su país, de haber ·ensayado, 
e! primero, despues de constituída la República, reernplazar los 
procederes dei sistema i'epresentativo por los motines milita
res, és el rni~mo que lo firma.-Concebimos, y auú hab rinmos 
aplaudido que reconociclo cl érror; que podi,f e3plicarse como se 
esplican, aunque no se justifiqucn, muchoi;i aten~ados políticos, 
Lavallej a vofviese ai gré1nio ele la Pátrict; pero no és eso, ni 
nada parecido á eso, lo que ·revel~ el documento. Al contra
rio, nada ha cambiado en su bandera sino alguna . palabra; -és 
la misma bandera de la vencida anarquía, sus mismos odios, sus 
mismas acusaciones, Bll misma causa en fin. 

Lavalleja no la adjuraba·, y consecuente con ello, deduce 
logicamente que (;li apoyo prestado ú la anarquía por el Go
bierno de Buenos Aires; durante todo cl períod o Gti que . e5tabà 
obligado por la fé de lt>s tratados á combatida, !e da:ba dere-

- cho para afirmar, como !o hace, que la política de aquel Go- _ 
bierno habia sido siempre amistosa y leal para el. Estado 
Oriental.-i, Era, pnes, el principio legal el que venia á soste• 
nerse? 6Era el principio legal el que se robustécia glorificnn• 
do y jtistificando los crímenes de la sedicion1-lCabia equi• 
vo_ca_cion?.... • • • • · -

Pero no és esto todo, ni lo mas negro.-Yá hemos .visto 
que el Gobierno de Oribé no era mas que una reaccinn en fa. , 
vor de la faccibn vencida por la anterio1• Presidencía; pero no 
se encerraba en ella el único obieto. · · 

-, Laval!eja v1ene en nornbre de las cuestiones y de la polí
tica de las l)rovincias Argentinas: yá -no se trata solo de de
batir, ai menos ostensiblernente, íntereses ó pasiones Orien• 
tales: Sl;l proclama, á la luz dei dia, oficialmente, que se trata 
de pasiones y de miras estraiias.-Lavalleja bab!a el idioma de 

, la po)itíca de Rosas; viste sus colores y declara altamente su 
proposito:-si los Orientales resisten, sino se sbmeten á. la fac
cion que S(}stiene Rosas; si esta faccion no puede triunfar de 
la voluntad nacional, si no fuesen bastante sus e-'ifuer-zos, vendrá 
Rosas .•• ,él no permitirá, dice Lavalleja h.ablando en eu país, y 
it su país •••• ! · · 

Nos ha.eemo::1 violencia para narrar esto-s hechos; nuestr9j 
r 

. 18 
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lectores advertirán e! penoso esfuerzo con que corre nuestr& 
pluma, desde que hemos principiado á ocuparnos de compa~ 
triótas nuestros. Pero los hechos son tan 'decisivos ··por sí 
mismos, que no tememos que la arides y la ligereza de nuestrafj' 
observaciones perjudique á Ia justisima causa, en cuyo servicio 
tenemos e! honor de escribir. · 

. J:l,ecordamos de nuevo, con sincer satisfaccion, la indig- · 
nacion que los hechos y documentos que preceden produjeron 
entre muchos ele los Orientales, enemigos politícos rniestros, · 
que pertenecian á la faccion Oribe. 

Este mismo se mostrá penosamente afectado por la pro
clama y las divisas de Lavalleja. 

. Las proclamas ·se insertaron, sin ni.nguna clase de comen
tario, en sus poriódicos, que eran yá los únicos que se publi
caba~, (170) y en cnanto á las divisas se resolvió rnchazarlas. 

P~ro incapaz Oribe de hacerlo noble y abiertamente, . de 
perderse, l'li era nec:esauio, ántes que tolerar los imperdonables 
altrajes que acababan de inferirse á la independencia dei país, 
adoptú, aun . en eso, uno de los espedientes de que son tan 
fertíles los partidos, para engaiíarse á sí mismos, en sus horas 
de vértigo y pasion •. Amidtió el uso de las divisas, decretando 
una suya, con lo cuál impedia vii,tualmente el uso de la estrafia. 

Este decreto és de fecha 10 de Agosto de 1836, ,y por él 
se estableció,la divisa blanca con el le.na.._Defensorcs de las 

· LP,yes.-Del color de esa divisa, ha tomado su. nombre. · popular 
e l partido de Oribe. . _ 

El partido contrario adoptó, de consiguiente otra divi·sa 
pari,t distinguil'Se de sus (;)nemigos, singularinente en las funcio
nes de guérra.-Su primer color fué el celeste, tomado de la 
escarapela nacional, pero este color, debilisimo en los tejídos 
de que podian hacerse las divisas, no resistia á la accion, at
mósferica; de ahí vino la necesidad de cambiado y s~ cambió 
naturalmente por.léll' colora.do (rubro) de mayor firmeza, y que 
es el mas comun en las telas que se emplean en la çampafía 
para forrar los ponchos, para hacer los chiripases <ra.-De ahí, , 
pues, se liam&. colorado al partído que combatia ú Oribe. 

, Este és el orijen de las divisas que hari dado el nombre á 
nuestros partidos, y que llevamos, hace tantos anos, colocadas 
sobre nuestras frentes como signo de desunion fraticida.7-El 
objeto de Rosas se .Jlenó por entero; lafamilia Oriental, cuya 

_ union é in<livisibilídad simboliza eJ glorioso color de nuestra 
bandera1 ~e pi·esentó, desde 'entónces, materi_àh;net?,te dividipa 

_ poresas cm tas bla1icas y coloradas: y esta d1stmc10n material 
era muy aproposito para los fines dei que especulaba en nues
tro infortunio y queria aniquilar en este país el IS1rden legal. .. 

Presentados los documentos ._y los hechos q1,1e pruebun la 
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ingerencia de R~sas en nuestros negocios de familiá; resultan
d.o · de ellos mismos la naiurale.za y la ten.dcncia de eso.s acto~, 
sol'o nos cabe hacernos cargo del pretesto de que se, sirvió pa-
l·a cohonestarlos. . . . - ' 

'Este pretesto no era entónces,mas que itno; el que le mi
nisfró Orib_e en la notal de' · 19 de J ulio-la complicidad de los 
emigrwlos _Argentinos rm la revolucion del Gen(!-1'.al Rivera. 

Esta acusacion '. que despues se ha repetido y se µa agr'a~~a
do tanto; que hoy mismo se repi te, y que, ai menos en el e13tr~9-
gero, se tiene por fundad11; és com pletaitlente, falsa; nq hay en 
ê!Ja 1,m ápice de verdad. . 

No ha existiclo tal complicídad en Ia revolucion de 1836, 
ni sombra.cle complicidad. Si ella ha sidó un error, és purameµ ·· 
te nuestro:--Rosas y_ Oribe han adulterado la verdad á sah~en-
das y con dolosa intencion. · 

' -

Hemos espli~ado, trnta,ndo , de )os SlJC~SOS de }832 ~n el 
capítulo 3. 0 , ~uál e_ra la posicion de los G{;)fes Argentínof;l ~ 1a 
parte de la em1gracwn qul:l no estaba en el cnso de, pretender 
derechos cívicos se encontraba en el de lo~ estrangeros sin 
Cónsul, y todo13 el). aptitµd y en el d.eber tarnbien, de toµiar 
parte en la lucha. Este hecho no líabria debido alarmar ú 
ftosa~; tio era una éonspiracion: resulta ba s~mplemente de 
la aplicacioq de las leyes del país, y se habia verificado en , 
f832, en circunstancias mucho mas péligrósas para el', sin que 
~ ello le viniera ningun dano. · · 
· - ,Era un hecho sobre todo, ;icerc.a dei cuál podría, si se 
qu_iern, pedirse esplicacíones, tal vez seguridades, pero nq .pro
' ducir por sí solo, como no habia producido áp.tes, el cassus 
belli. . . . . , , . _ 

Pero ni aun ese hech.o tubo lugar: la emigracion Argenti
na tomad.a. en su parte ;:i,lta, ,ep la parte capaz de cOI;nbinl;lrse en 
una empresa política, permaneció perfectamente estrafi~ ai de
bate:.....;.:no bastaron á ponerla en nµestras filas ni las miras de 
Rosas9 claramente manifestadas, ni las condescendencias ele 
Orlbe.-Esto puede parecer estrafio; pero esto es cierto, ·· 

La p.eutralidad fué ·1a regia de su conducta; y si algunos 
individuôs se separaron ·de ella, lo hicie.ron en. favor de uno ó 
de otro ,partido, indistintamente'. segun sus simpátias ó posicion 
personal. 

E~ verdad que el General Layalle, ai'nenazado personal
mente, se incorporó al General Rivera; y con este hecho cier
to, se ha .pretendido, presentl;/-ndo al General cornq Gefe de la 
emigraeion, ~omo cabeza de un pi;i.rtiqo, probar .. un hecho abso- . 
lµt~inente falso. 

EI dei General Lavalle no .fué µn acto cole ctivo, Hn acto 
de pa,rt.id9 : fué.qn he.çho meramenfo · personal, po1: razol').es y 

, l 
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peligros personales-Así és qué se incorporó ~ási solo; y,• sus 
·.compafieros de armas, de info~tumo y de causa, los mismos que 
fmtes y despues han cooperado abiertamente á sus· empresas 
de interes Argentino, permanecieron entónces impasibles, y 
algunos tomaron parte en las filas contrarias, como ya hemos 
indicado~ , , , 

Esta és la ver_dad, que no puede ser racionaimente con
tradicha. Si algun escritor de Rosas lo pretende, hemos do 
confundido ejernplarmente. (171) · 

Apartada as i hasta ia ·som bra de ese insuficiente pretesto, 
h1 agresion de Rosas aparece en entera desnudez; y c,~eemos 
que puede ·medirse mejor el tamafio de su atentado,y el del cri
_men de los que, debiendo resistil'lo, lo provocaron y _se asocia-
ron á él. ' · 

Encendida la gue1;ra en la campana, el territorio'"del En
trc-Ríos se convirtió e n tiel'.l'a ai servicio de · Oribe, v allí fue • 
ron á rehacerse y recibir at1xilios suiil p~rtidario~, du.rnnte las 
primeros contrastes pai·ciales. (1 o/2) · 

Cerca de sesenta c;lias· consumieron 'los beligerantes ep. 
prepararse á un suceso _mas grave; _tubo este lugar ai fin el 19 
de Setiembre de 1836, en los campos de la Cm7Jinter·ia, y aun. 
que el e::xito no favoreció las armas dei General Hivera. el con. 
traste ,no fÚé de ningun modo decísivo. Oribe lo celebró con 
entraflablcjubilo por que, con ra:wn, exedia, tal como era, las 

1 
€speranzas que le era permitido tener; y debió parecerle p~~ 
cursor de una ventaja de otro género que ansiosamente soli
cítaba. ( 173) 

En efecto ,el Coronel D. José Maria Rafia, en quien de• 
positaba el General Hivera una ciega confianza, que no pudie
ron conmover ni ip.dicios vehementisimos, ni advnrtencias 
muy· oportunas, (;: ntregó,-vendió, que esta és la palabra-lo 
v_eridió á Oribe e! cuerpo qne mandaba, y que era la division 
mas fuerte dei Ejército de Rivel'a. (174) ·. 

Esta defeccion, que se consumó el l l de Octubre hirió pro• 
fundamente nl _General: personas que ló rodeaban nos han esplí• 
cado la intenciqad de su dólar; el,dolor que inspira latraicion d el 
amig~ · · 

La resolucion del General Rivera fué instantanea é irre
vocable ;- decidió abandonar el · país; y ã los rnuy pocos
dias se encontraba en territorio brasilero seguido de muchos 
de sus compaiiel'os de armas. 

Esta determinacion ·puso término á la campa.fia de IBa6. 
. N o podemos determinar con preoision la parte que cabe á 

Rósas en la corrupcion del Coronel Rana; se creia, en la épo· 
li!~, que h;i,l.:ii~ contribµido poderosnmepte ti · ellª.-Rafia er~ 
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oriundo de la Provincia de._Entre-Rios y ten'ia alli interesesi 
matériales y relaciones intimas. 

' Jamas hemos hecho, ni la mínima dilijencia, ,para penetrar 
· aquel misterio de iniquidad. ' 

Lo cierto ·és que esa defeccion resolvió la · suerte · de Ja, 
campana y que Hosas se felicitá oflcialrúente de haber contri-
buído al triunjo y al restablecúniento de la paz. ' · 

AI abrir las sesiones de su Cuerpo Lrgislativo el. 1. 0 da · 
. Enero de 1837, pronunció las sigui entes pai abras ,sobre k.1li su• 
. cesos de ·este país. -

" En la República Oriental del Uruguay tuvo lugar una 
11 sublevacion contra las leyes y autori<lad !ejítima, encabezada 
"por Rivera, LavaHe y otros Unitarios, á quienes ha . hecho 
" notables su perversidad. Al Gobierno no puqo ser extrafio 
"un pro~edimiento semejante ~n una gav' illa, de malvados, con-

. " servados en una aptitud completa para continuar a:l!i la car-
." rera de sus enormes delitos. Los pueblos todos de lai Con
" federacion inrnediatamcnte se pronunciaron con ·-ia , energia, 
~• d ignidad y decoro del honor Nacional. Unifoymemente ,au
" torizaron ai Gobierno encargado de las Rc:lacioncs Exterio
" res, para que, poniéndqse de acuerdo con el Gobernador de 
"la-Próvincia <le Santa Fé, Brigadier D. Estanislao Lopez, ~e 
"exp,idiese libremeQ,te con plenitud de facultades. Las pro
•• vincias limítrofes tomaron las armas en precaucion, y se fa
.. cilitó la cooperacion y aux:il'ios que fueron convenientes.
" La República toda manifestó ai Gobiern·o Oriental la since
" ridad de su amistad, sus ardi~ntes votos por el desagravio 
" de las leyes, por el exterminio del bando amotinado, y su dis
" posicion para combatirlo en ·caso necesa.rio. Estos eficaces 
•• buenos ofícios han contribuído ul tn:unfo de las leyes y al 
" establecimiento de la paz eQ aquella República vecina "y 
" ttmiga." (17 5) · 

En este docmnerito,-q_ue es
1 

uno de los infinitos comprow 
bantes de la ingernncia ilegítima de Hosas,-no solo hace gala 
de ella, sino que decla1·a, esplicitamente, que lia contrib11.,ido al 
triunfo de Oribe, y consigna de una manera indeleble su voto 
de esterminio contra un pai·tido Oriental y su disposicion á 
combatirlo por sí mismo. 

-Mientras,que el mandon de Buenos Aires publicaba esta~ 
declaraciones, los Orientales que la traicion de Rai'ia habia 
puesto en_ manos de Oribe, emigraban de i país á buscar á su 
antigôo Gefe, ó se ,preparabnn en él á emprender de nuevo la 
iucha y borrar, con sangre, lá. página de la campana anterior. 

l,a paz era inconsistente con el triunfo de Oribe, y no hu-
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bo nadie que no comprendiera perfectamente que lo que se ha• 
bia conseguido era, cuando mas, 11na sim pie tregua. . 

· En e\ curso de los meses que corrian en la anciedad pro 
pia de esa situacion, y preparan<lose 01·ibe para la I?,ueva c;am. 
pafia, publicó Rosas su declaracion de guerra al General Santa
Cruz, Presidente de- la República de Bolívia, con fecha 19 de 
Mayo de 1837. · , 

Desde el ingreso de Rosas al poder sus limitrofes re
ciben .cotidianamente una parte de la poblacion Argentina, 

· proscripta de sus hogares, las tramas de los unitarios son un 
topico inagotable de discusion; y, como és de suponer, gran 
parte de la esposicion de los motivos de aqQella gu~rra, se re~ 
fiere á estas asechanzas, que vé Rosas sobre todas las fronteras, 
en que sus victimas pueden respirar el aire de la libertad. 

Aprovechó de paso, la solemne ocasion que le ofrecia aquel 
rilahifiesto para subsanar, de .. algun modo, la estrema debilidad 
del único motivo en que habia basado su intervencion en este 
país, y dar á sus imputaciçmes Ia apal'iencia de un p,lan vasto, 
organizado para desquiciar la Confederacion Argentina, y su
ponerlo parte de la política representada por el partido dei 
General Rivera. · . · 

. Permítasenos copiar algunas líneas del Mani.fiest9.-Es 
i!l imposible, sin tener á Ia vista el documento, hacerse idéa del 

impudor, de la inaudita inmoralidad dei Gobierno actual de 
Buenos Aires, y del abandono que hacia Oribe de todo senti-
rniento de respeto y pundonor :Nacional, · · 

Dice-" En 1834 al tiempo que el ·Gobierno encargado 
" Q(:) las Relaciones Esteriores, firme en el principio . de procu
" rar la paz de la República, autorizaba á un ciudadano Argen
.. tino en el carácter de Cónsul General en Bolívia, con el de
" signio de ostentar cn este paso su copstante propencion á la 
" mejor inteligencia entre ambas Repúblicas, se desprendia de 
" la Banda Oriental dél Rio de la Plata un enviado con la fatal 
." mision de organizar un plan con el General $anta- Cr'!Jz para 
" desquiciar la Confederacion. EI proyecto lo bahia concebi-

. " do un Ministro Oriental, sjempre omi.noso á Ia República, por 
" la conciencia perfecta de la analogía de política de la admi
« nistracion á que pertenecia con. la del GenGral Santa-Cruz . 

. " Administracion de funestó rccuerdo á:'líl Confederacion . Ar-
" o-entina." · 0 

•••••• " El encargado de la ejecucion dei pensamiento d<:rl 
" finâdo ,Ministro le âvjsaba desde Chuquisàca el 9 d(;) Didem
" bre dei mismo afio, que el General Santa.Cruz se hab..ia pe
" netrado de la importancia y latitud de su mision; y que se- · 
" gun sus palabrílB la abrazaba de todo ,corazon. Se c~Iebró 
" un tratado y se estipuló em él la mision c).e un Comisionado 
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'f· dei General San ta-Cruz. ai Estado Oriental I con acuerdo de 
" cuyo Gobíerno se exigiria de la República Argentina una mteva 
" orga'nizacion por .media de un Oongreso general para partici-
" par entónce~ del tratado de. limites con el vecino lmperio. · 

••••.. " Tratábase de exitar con la invitacion á un Con
" greso en la Confederacion la suceptibilidad de los unos y la 
" ambicion de los otros: t1·atabase de dividv la Repúblíca ínvo
" c.andonombres sagrados y teorias seductoras para dár paso á 
" la detestable Jaccion unitaria, y habrían~e renovado los dias 
" de duelo, si esta trama insidiosa no-hubiese sido desecha por el 
" Gobierno patriótico sucesor del de D . . Fructaoso Rivera. j Y 
" ]a abraza de todo corazon el General Santa-Cruz ! ! Des
" mientdnse p,stos hechos apurando el sofisma: el Gobierno contes
" tará QUE coN noóuMENTOS AUTENTIC'OS á la mano, se redacta 

·. " este vergonzoso episodio." (176) ' , 
.Rosas aludia á la mision enteramente· pacifica y nacional, 

(pues solo se: l"eferia á hrn bases dei arreglo de los límites co
m unes con el Brasil;) que desempeiíó en Bolívia en 1834 el Sr. 

• D. Francisco J. Muüoz.-1'õmaba ]a fecha exacta de la ~ision, 
algunas palabras tambien correcfas. pero falsificaba, á sabien
'das, su aplicacion y su objeto; confundiendolo todo desordena
da y perfidamente, truncando la frase, torciendo su sentido, 
que e,n esto y en la impavida y eterna repeticion de la cal um- (Í' 
riia, consiste la principl:l,l habilida\f de la Chancilleria d·e Rosas; 
y de ese modo és que ha hecho materia de perdúrable é in
trincada cohtroversía las verdades mas sensillas, los hechos 
mas irrecusables. 

Contaba Rçsas con que el _Gobierno Oriental toleraria Ia 
calumniosa inculpacion, nd se atreveria á desmentiria y le deja
ria agredir impunemente, en esa nueva forma, el honor dei 
país. Por eso, sin duda, no trepidó en aseverar en tan grave 
documento, y la faz de todas las naciones, á, quienes el'a diri- • 
gido, que poscia docume11tos autenticas que comprobaban . la 

• · ' acusac1on. 
No s'e engafíaba Rosas á cerca de Oribe, á pesar- de que la 

calumnia lo manchaba á este · personalmente, como Ministro 
que habia sido de la administracion de .1834.-Temió Or~be 
su cókra y soportó .humildemente el cargo de' deslealtad 
que se hacia á su país por actos en que habia intervenido. . 

_ Pero existí3: en Monteyideo, para mal de Rosas, el mismo 
Sefíor Muií.oz que desempefíó la mision de 18~4; y si Rosas y 
Oribe contaron con el silencio de este ciudadano, muy en bre- . 
ve debieron convenccrse de que. habian. hecho injustícia á · su 
carácter énergico .y á sus. sentimientos nacionales. 

~l Srº Muií.oz ocupaba cn cse mmilento preciso. el Minis
terio de H aciend~, y era c laro que no podia desmentir á Ro-
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,$ZlS sin romper abiertamente con la administracian y aventu
ra.rio todo.-Pero e! Sr. Mufioz no trepidó un solo instante en 

. volver por el honor de su paí-s.•--Al dia siguiente de ser cono• 
cido en esta• capital cl 1\1anifiesto de Rosas, publicó el Ministro 
Muiioz la siguiente insigne y percntoría desmentida. 

"EI manifiesto que el Gobernador de la Província de 
" . 'Buenos Aires ha publicado con fecha 19 del.corricnte, para 
"justificar los motivos de.la declaracion de guerra con la Re
''· públlca de Boli via, contiene varios períodos referentes al 
"Gobierno de] Estado Oriental dei Uruguay, en los que toma 
"por motivo de una gráve irnputacion e! espíritu de] f)J·oyec
" to, iniciado por él en el afio de 1834, de un trat;:ido de lín-,.i
" tes entre la .Corte del BrasiLy los E stados colindantes de es
" te Imperio.--Y corno yo sea la persona á quicn el Gobierno 
"de la República confiá en aquella época la mi si on de invitar 
" á los gobiernos de Boli"ia, dei Perú y de Col()mbia a la 
.. aclopcion . de un pensamiento, en cuyos efectos tenian un in
" terés comun con la República Oriental dei ·Uruguay; cs de 
•• mi deber, no m,enos que·· <fel honor <lei' Gobierno• de mi país, 
-" declarar, como solemneménte declaro :-- -

" Que todo lo que el Gobernador de la provincia de Bue
" nos Aires dice eh el expresado Manifiesto, 1;elativo á la or
.. ganizacinn de ·un plan para deE:quiciar la Confederacion Ar
" j~ntinJ proyectado por el Gobierr:io de la República O'rien
" tal dei Uruguay; cuyo plan se supone que bacia parte de 
" mi comision, es enteramente falso. 

. " Que S. E'. el Sr. D. Manuel Oribe, actual Presidente de 
"la República, y uno , de los Ministros de E stado de aque)la 
0 época, tuvo corrocimiento de mi mision, y él la consideró no 
í< solo digna, sino eininentemcnte patrió.tica. . 

" Que el Sr. Dr. D. Franciseo Llambi, actual Ministro de 
"Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores ha re • 
'' cibido todas las notas relativas a mi Comision: y es el que 
"las ha contestado, encargándome de su direcC;ion. . 

" Q11c nada puede ten~r el Gobierno de Buenos Aires, que, 
"pueda llarnar:le auténtico, que revele ese plan desorganiza
.. dor de que hace mérito en su manifiesto ; y no b tiene por 
" que nada, absolutamente nada ha exi stido que tenga rdacion 
"oon él. ' 

"Que , el Gobierno del Estado Oriental de quien depen
" do, no me enc'l!'gó de tal mision ; de que solo podria encar
" garse un com pirndor. Me confió, sí, un objeto grnnde y 
•• eminentemente patriótico y , r'3publicano; y á solicitud de él 
" fui ai P,erú á buscar, no conspiradores sino Gobiernos ilui.~ 
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" trados; tuve la fortuna ~e encoQtrar1os, y mi mision conclu-
" yó satisfactoriamente. · 

- " Todos los document,;i's orijin,ales relativos á este negq
" cio estfm hoy en mi poder'; si recibo la autorizacion dcl 
" Gobierno para publicarlos verán la luz ; ,enfretanto toc;la13 las 

. " personas que se interesen en verlos podráq ocµp·ir á mi 
" casa, p 'or tres dia!?, desde las seis hasta las oç,110 de la noche, 
" y ·quedai án, cuando menos, convencidos de la ligereza con 
" que ha procedido el Gobernador de Buenos Aires en nego
" cio taq delicado." 

(firmado)--Fu4Nc1sco J. Mufioz. (177) 

Este veraz desm~ptidd selló los lábios de Rosas : no tenia 
una sola palabra q11!:l r.eplicai·, porque su· estre pitosa y formal 
acmsacion~un'a acusacion destinada á justificar E;l derrama
miento de sangre humana, y las calamidades de 113- guerra,-e ra 
absolutamente falsa, falsa en todas sus partes. 

Había afirmado, hablando con el mundo, que la redactaba 
sohr\:) docuinentos auténticos; que terlÍa estos docum.e)1.tos á ' la 
mano, y la vé rdad era q úe no existiap , que no ha.bian existido 
jamás semejantes docurnentos .•• , ! ' · 

Así es, que ni entonces meJicionó, .n i ha recordado nunc a, 
el desmentido de] Sr. Mufioz.-El impostor se hum illó silen
~iosamente :-j y á .ese hombre se le ha considerad Q, se le tra• 
ta aun como gobierno ! .•. ·. 

- ;Entretanto el) 1cto de i Sr. Mufioz no ~olo lo perjudicaba á 
Rosas restableciendo la v.erça<l de los hechos que él adnlteraba, 
y desacreditando los pretestos á que r ecurrfo para justificar su 
intervencion, sino que tendía, visiblemente, á levantar la pol ít i-

_,r, ca de nuestro gobi.erpo del carril vergonzoso ,.en que la hab ian 
colocado ódios y pasiopes miserables. 

El ejemplo del Sr. Mufioz podía se r fec1mdo, y la ,coyun
tura dei todo decisiva par.a la ileghima influencia que R osa,; 
ejercía en la admi.ni.stracion :-el l\l inistro M: ufioz no podía 
perman<2ceren ella sin emanciparia, y em anc ipado r:rnestr o G o-

. bjerno de aquel maléfico influjo, la obra de la pacificacion dei 
país s,e habría facilitado mucho:- hubieran podido ejercitar se 
sobre .él fos f:le _ntimientos y los inte reses completamente nac io
nales, de paz y qe .concordia, y tal vez las bases que, en esos 
J11ismgs momentos, presentaba el joner a1 R ivera para poner tér•
mi,r;io á la guerra c_1víl bubie.ran teniclo mejor su.cesQ, y pr eve
nido las acerbas calamidades q1,1e nos ha traido la continua-
cionde aquell[;). lucha sacrílega. , 

Lã separacion, pues, de l minist ro Muiioz deb ió ser, au n 
que po la única, la primem ex:ijencia dcl gobierno de Buenos 
Ayres. 

14 

' ' 
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No conocemos detalladamente el proceso de esta; cxijen-,, 
cias, que se presentaban confidencialmente por e1 agenté Cor- · 
rea Morales ;-y aunque · comprendemos cual sóría su natura
leza y estencion, y algunas personas que se hallaban bien colo
cadas, nos han comunicado muchos·datos v aclaraciones s'obre 
ellas, no teniendo ningun documento con que poder probar 
nuestras aserciones, nos limitaremos á decir lo único que está 
en el dominio público. ' .. . 

EI Presidente Oribe se encontraba en el ejército acanto
nado sobre nuestra frontera, y que se preparaba, como hemos 
dicho, para la nueva campafía, ,cuando e.I Ministro Mufíoz des-
mintió á Rosas. -

. A los pocos dias se anunció que, á solicitud de éste, -Oribe 
regresaría á la Capital; y en los círculos mejor informados se 
daba por indudable que separaría ai Ministro, y restablece
ría las relaciones con Buenos .i\.yres de manera que conservase 
e l apoyo de Rosas. -

·El dia 4 de Agosto, á las siete de la noche, entró en efecto 
cl Presidente Oribe á esta ciudad. 

El 7 hizo desmentir por el Universal la idéa de haber 
prestado oido á las prop,osicione,s de avenimiento del Generàl 
Rivera, á que hemos aludido, y que, en verdad, fueron recha
zadas. (178) 

~ El 9 se admitió la renuncia dei Ministro Muõoz, y se le 
récmplazó por D. Gregorio Lecog. (179) 

En esta misma fecha se mandó secuestrar por la Policía una 
imprenta, en que, hacía muy pocos dias, se había publicado cl 
anuncio de un escrito contrario á la dictadura de Rosas; y se 
suprimió un diario, recientemente establecido en ella, porque 
dió lugar á un artículo que provqcaba la clemencia y la recon
ciliacion con los Orientales proscri ptos. (180) 

EI viaje de Oribe, que se dctuvo solo breves dias_ en esta 
Capita], no había tenido mas fin, como se vé, que ~atisfacer á 
Rosas con las medidà_s •enunciadas, á precio de los intereses y 
de la dignidad dei país y de su _propio decoro personal. 

Vuelto el gobierno à Ia influencia de Rosas, Oribe regresó 
· á la frontera á colocarse ai frente de i ejército de operaciones, 
y al principiar ,Octubre-cerrado e.l camino á toda inteligencia 
pacífica-las fuerzas dei General Rivera pasaron la frontera. 

Oribe anunciaba, con fecha J 2 de aqucl rnes, que una 
fuerza de 200 hombres al mandQ deI coronel D. José María 
Luna, se había internado hasta el Arapey, y que el dia 4 se 
había derramado Ia primera sangre de la nueva campana en 
una guerril la sobre las puntas dei Cuaró. (181) · 

EI ejército de Oribe se puso en marcha sob1:e el Arapey, 
y oi dia ~2 acometió ai dei General Rivera en el potrero de 
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Yucutujá._:_Oribe sufrio allí, cn aquel mismo <lia, una cÍerrota 
completa. (182) 

La noticia de
1 

su desastre llegó á la capital el ·28; y en efte 
dia, como í)l'imera medida de salud, el Gobierno se dirijió ai 
de EtJenos Ayres, para darle cuenta dei suceso, y decirle lo 
siguiente :- · . 

" Fundando el Gobiçrno grandes esperanzas en la opmi.on 
" y lealta<l de los pueblos, no menos que en los elementos que 
'· constituyen la fuerza pública, y que respiran un entusiasmo 
" digno de la causa que_ han sostenido y que sostendran hasta 
" e! último trance, lia creido, no obstante, qJte en precaucion 
" de cualquier suceso adverso, d~be el Excnw. Gobierno de esa 
" Provincia conocer el estado actual de las circunstancias que 
" ocupan á . es·te Estado, para apreçiar las medidas que ellas le 
" _aconsejen, desde que no es dudosa là trascendencia que llevan 
" los planes de la anarquía su.bre los destinos de la Confedera-
" cion Argentina." , (183) · · 

Rosas debió saber ai recibir esta nota, la impresion de de
saliento que, apesar de lo que ella dice, habíà producido el de
sastre de Yucutujá, y calculando, sin duela, que su contestacion 
podía contribuir á neutralizaria, y restablecer el ánimo que
brantado de algunos éle los defensores de Oribe, se aprc suró á 
darla con suma celeridad, y en términos inequívocos. 

La nota de nuestro Gobierno es de fecha 28, y la de Ara
na, que contiene Ia contestacion, de] 30 ; en ella, antes de 
ofrecer, coino ofrece decididamente al concluir, la misma co
operacion qué había prestadoen lacampafla anterior, provocaba 
ai partido de Oribe á que desplegase, para resistir, los grandés 
recursos que encerraba d país.-Su agente confidencial esplica- . 

. ba aquí la inteligencia de esta- ,frase, que ya se sabe lo que im-
porta en el idi-oma de Hosas.-Copiaremos sus palabras ofi-
ciales- -

" Elevada (la nota de] 28) ai conoGimiento dei Exmo. Sr. 
" Gobcrnador y Capitan General de la P rovincia, cl infras
" cripto ha recibido órden de espresar ai Sr. Ministro á quien 
" se dfrije, que en me<lio del pesár que le· ha causado el des
,; graciado suceso dei 22, !e ha sido grato observar la e nérgica 
" disposicion de que se halla animado el Exmo. Gobíern.o dei 
" Estado Orient_al de] Urugudy, á desplegar los grandes recur
" sos que tiene esa República, y los que suministra la decision 
" y leallad de los pueblos que no quieren ser víctimas de. las 
" hordas de bandíd9s que forman los unüarios bajo Ja direc
" cion del cabecilla Rivera. S. E. el Sr. Gobernador invaria
" ble en sqs principios, &c. " (184) 

A consecuencia de su derrota, Oribe se replegó sobre la s 
fuerzas dei segundo cuerpo, que estaba ti. las órdenes de su her-
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mano D. Jghaci'o; principiô á reunir, sobre esa base, los restos 
del primero, y á concentrar allí todos los diversos destacamen~ 
tos que guarnccian e! te1'ritorio, con ecepcion de las tropas 
·acantonadas en Paisandú, que ,se fortificaron eh aquella villa 
a9xiliadas por los de Entre-Rios, é inmediátarriénte pi'otegi,das 
por la escuadrilla de.Rosas al mando dei .coronel arjentino Tóll, 
que se estacionô de nuevo éi1 à.que! pllnto pai,a cooperar como 
cooperó activamente, á su defensa. · 

Despues de diversos movimientos se encbntraroh los ejér
citos beligerantes el 21 de Noviemb1'e al Noi'te dei Yí, á pó'ca 
dístancia de este rio, y á la vista derpueblo del Durazno. 

Los lances de la batalla fueron de éxito dive1·sO; por cau
sas que no es de esta ocasion investígar. - En el centro se pe
leó cem energía y resultado dudóso: la izquierda de Oribe hu
yó en dei'rotà del campo de batalla, arrastrando en su fuga al 
mismo Oribe y ai gene.ral Lavalleja, pero su derecha aptove -
cha,.ndo algunos accidentes dei terreno y el alejamiento de las 
fuerzas que se habian empei'íàdo e~ la persecucion, hízo cejar 
à la izquierda de Rivera. Esta se replegó sobre los pasos de! 
Yí, y -en e! dei Dm·azno se trabó una reiíida contienda en que 
se derramó copiosamente la sangre.- No habiendo podid•o el 
énemigo vencer esta resístencía, ni por consiguiente fo'rzàr el 
paso dei rio, tan gallardament'e defendido, la bat'alla no tuvo, 
consecuencia alguna decisiva.-Oribe pudo llamarla victoria para 
s·us ,armas porque quedar0n en el campo de batalla, pero el 
General Rivera se retiró á los Porongós, sin sei• perseguido, y 
principió á prepara1'se a1lí para ulteriores operaciones. (185) 

,. Esta batalla,, sin embargo, díó aliento á los partidarios de, 
Ol·ibe, y ensancne á sUs esperanzas.--Su gobier'no la puso sih 
tardanza, eh noticia de Rosas, á _quieH comunicaba, oficialmen
te, el detalle de las batallas que lidiaban los Orienta1'es po~ di
vergenciàs que nadie, sino ellos, tenía el derecho de juzgar. 

E! 27 ·de noviembi:e ('6 dias despues -de la batalla), Rivera 
sorprendió el misinÓ pueblo del Durazno y dertotó la fuerza 
que lo guarnecia (186) ; el resto de ese mes y el síguiente, se 
ocupó en rnàniobrar ai Stid y Norte dei Rio Negro, cem mucha 
hàbilidad, haciendo re·corrér el p:aís por sus fuerzas en diversos 
sentidos. . 

Las que operában frente á Paisandú c'er't'al'on y hostiliza
ron ·estrechàmé'.nte á ·e1se -püeblo, 'y en 'los conflictos á que dió 
lugar este ce'rco ....... que duró, ca~i sin interru'pcion, hasta la 'ter
minàcion · de la guei":râ,--continuó la intervencion de las •àtmas 
'ele Rosas, que se asociaron abiertarnente,y en mayor escala 'que 
en la campana anterior, .á la 'defensa de ·aquel punto. . 

La repeticion de este hec.ho gravísimo, por medio dei c1.il 
Rosas t:ie acababa de c6nstitü'lr gratuità:mente en petfocto es-. . 
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tudo 'de guerra con este país, si triunfaban las armas de R ivera , 
consta <le documentos oficiales.-Vamos á copiar de algunÕs 
, de los partes de] coronel D. Eugenio Garzon, gefe de aquef 
puhto, los períodos peninentes. • 

" Tercer Cúerpo del 'Ej ército.-Paisandú, Diciembre 11 
· " de 1837.-Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, D. 
' ' Pedro Lenguas.-Exmo. Sr.- 1 ••• " Una colurnna enemiga 
" descendió por la rnárgen de] Uruguay, en dispdsicion de en
,, trar al pueblo por nuestra retaguardia. Dos tiros de canon 
" á bala disparados clel buque a1 gentino que manda el Sr. Coro
.. nel D. Antonio Toll, detuvieron su marcha y la hicíeron re
" troceder. · En esta ocasion, como en otras de igual natura
" leza, y aun mas importantes, coopera siempre ese distingui
" do gefe por la causa que el Supremo Gobierno sostiene. Me 
", es àltamehte ·honroso hacer llegar ar conocimiento del seiior 
'' Ministro los recomendables servicios que presta á la Repú
" blica el espresado coronel. "--(firrnado)---Eugenio Garzon. 
(187) 

" Tercer Cuerpo dei Ejército.~Paisandú, Diciernbre 18 
" de 1837.--Sr, Ministro •.•. E\ buque de guerra argentino ha 
·• disparado sobre los enemigos algunos caí'íonazos con e! me
" jor suceso, tanto el dia 16 como ayer : su digno comandante 
"· el St. Coronel Toll nos presta muy buenos servicios."-(fir
,, mado)-Eugenío Garzon. (188) 

'' Tercer Cuerpo del Ejército.-Paisandú, Diciembre 27 
n de 1837.-Sr. Minisj ro.-=Si es cierto que el heróico y de
,,, nodado .pueblo de Paisandú, y las valientes tropas que com
" ponen el 3.er Cuerpo de] Ejército, han concurrido con sus 
" esfuerzos y · pa,triotismo á sostener la causa dei órden y las 
" leyes, no es menos positivo que el digno y beneníérito general 
" argentino D. Justo José Urquiza, lia cooperado del modo mas 
" eficaz, para q1:1e nuestros esf,perzos hayan sido mas completos. 
" . El no ha omitido ningun sacrijic-io.:_Nos ha hecho una remi
" s·ion de armas y municiones consiclerable.-Todas las tropas 
" y vec-indari<:1 de esta gúarnicíon consumen la carne que se trans
" porta de la Provincia de E ntre-Rios, ele donde nos viene dia
" tiamente un· número de carradas de.pasto, para mantener nues
" tros caballos: en todos ~os trabajos y detalles que se precisa 
" emplear para. la reunion de estos esrmciales elementos, no se 
'" siente sino la mano bien-hechora y la actividad dei acendra
" do patriota General Urquizà.-Por último, Seí'íor Ministro, 
" basta saber que él se halla acampado en la orilla del R-io, en
" frente mismo ele nuestro puerto, donde de dia y de noche traba
" ja, con el c,,lo mas ardiente, en bien de nuestra pa tría • ••• "
(fitmado)-Eugenio Garz-on. (1,89) 

Los documentos que prueban esta intervencion injustifi-
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eada y sangrienta, son numerosos; pero crcemos bastantes á 
nuestro objeto los que hemos estractado. · 

· Pero esa intervencion armada se limitó á Paisandú ; y 
aunque impidió la rendicion de aquel punto y distrajo allí du
rante toda la campana, á la division de Rivera que mantubo f?l 
sitio, el conjunto de los sucesos colocó cntonces, en buena luz, 
la verdad de la situacion :-la batalla dei Yí abria una nueva 
campana de carácter durable y rle inmensa ruina. . . 

, Así terminó el ano de 1837; y Rosas, ~n su Mensaje anual, 
se espresó en los siguientes términos :-

" El escarmiento que sufrieron el cabecil(a· Rivera 1y los 
« infames unitarios de ::iu bando en §U primera invasion ai Es
,, tado Oriental de] Uruguay del ano anterior (190) no fué 
" baatante eficaz para di:;struir sus planes desoladores. Esa. 
" República ha vuelto á sufrir la sensible desgracia de ser tur- · 
" bada por aquella cuadrilla de anarquistas. · Es grato anuncia
" ros haber renovado las · medidas saludabl,es que contribuye
" ron á sofocar la escandalosa sublevacion dei ano 36, y que 
" los <lemas de 'la Confederacion, instruidos del nlievo atenta
" do, han correspondido al encargado de las Relaciones 'Ext~
" rioi;es con energia, dignidad y decoro. Aunque los anar
" quistas lograron á su ingreso -en el territorio de aquel Esta
" do, una ventaja sobre las fuerzas legales, fuei:on despues 
" derrotados por éstas en una accion general.-Este impor
" tante suceso es un nuevo, irrefragable ·testimonio de_l ódio 
" con los que mira el pueblo Oriental. Oualquiera que -sean los 
" eifuerzos de ese bando formado de Unitarios y sublevados, la 
" Confederacion .Argentina nada tiene que temer. Los funes
" tos efectos de una liberalidad mal entendida con los enemigos 
'.' de la quietud pública, no serán quizá lecciones inútiles para los 
" Gobiel·nos que dese·eri fundar sólidamente la paz.---Pero si al,
" guna vez llegara á favorecerlo lafortuna la Confederacion 
" cuenta con las medidas de p1!'ecaucion que ha tomado y con . 
" los abundantes recursos que le proporcionan su valor y su 
" patriótico ,entusiasmo. Firme en el pr_imcip'Ío de no hacer 
" nada á medias, cu_ando se trata de reprimir lct osadia de los 
·' Un·itarios ·y Anarquistas, cree que indudablemente hará desa
" parecer, para siempre, · esa turba de malvados. (191) · 

Este documento reasume y esplica todos los actos y las 
miras de Rosas, poniéndolas etl completa evidencia. 

Si sostenía un principio, una causa oriental ·; si el apoyo 
que' le prestaba a Oribe era leal y sin siniestro propósi to"C"i por 
qué no ponía, de una vez, todo su poder en la balanza ?-i por 
qué no auxiliaba á Oribe, decididamente, y permitía que él y 
el país se estenuasen en una contienda prolongada 1-i por qué 
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no disrninuia, en favor de su protegido, las aventuras y las de
vastaciones de la lucha? 

Nb le detenía, sin duda, él respe_to al pacto de 1828; que ' 
tan abiertamente violaba, ni la justa a,larma que su inte:ryencion 
deb ía producir eri el gabinete dei Brasil :-esa intervencion era 
tan efoctiva como acabamos de mostrar, y en el punto de de
recho-único que bajo ese aspecto podía embai'azarlo,-no ha~ 
había mas ni menos. _ 

-'El'l_ la larga .exposicion que hemos hec_ho. documentada
mente, de los ultrages y de las agresiones de Rosas, se ha visto 
tambíen que s1:1 accion no estaba reprimida por ningun Iinage 
de consideracioh sincera., ó simulada. fi las justas suceptibili~ 
dacles de los , Orientales, á la dignid-ad de nuestra Patria, ni á 
las terminantes disposiciones de nuestras leyes. 

;, Que • era pues lp que lo detenía ?-;, por quê limitaba la 
iritervencion de sus armas á las balas que disparaba -sobre los 
Orientales, e! coronel Toll, desde abordo de sus buques 1 i por 
qué no vadeaban sus fuerzas de ti erra e! Uruguuy? ••.• 

Esto,-'---:tratándose, sobre fo\io, de Rosas, que no hace nada 
á medias, que no se para delant_e de ningun obstáculo moral
no tiene mas esplicacion que Ia que ya hemos apuntado en 
otros lugares de este escrito, y que sin embargo vamos á repro
ducir aquí con mas estencio_n. 

El fin d€ Rosas era la dominacion del país; sus medi os to
do$ los que, sin exepcion, podian Ile varlo á su objeto ; -y entre 
estos medi os e! primero y principal,el que !e cnsefiaba la historia 
y las tradiccioncs €le la política proterva de los ti1:anos ; devi
dir el país, debilitarlo por sus divisiones, deshac~rlo fisica y 
moralmente por la guerra civil, que, cnJre nof!0tros, iba, nece
sariamente, á aníquilar los hábitos de órden, á sepa'rarnos de la 
senda constitucional en que estábamos aprendierido á marchar; 
á ponernos; de nuevo, bajo e! dominid de Ia fuerza animal, 
que no enjendra · mas que monstruos de corrupcion y de vio
lencia :-de la violencia que no produce mas que rpacciones 
-de las reacciones que habian de matar, p01· consuncion, la 
libertad y la verdadera independencia de Ia: Patria. 

· De Ia guerra civil fluia, desde luego, la interrupcion de Ia 
-costumbre constitucional, el descrédito de las instituciones re
gulares, la cesacion de sus benefici0s, Ia paralizacion de la pros
peri'dad que se Ie,·antaba á su nornbre ; y estos resultados, por 

· sí solos, eran ya mi inmenso triunfo para Rosas. La existen-
cia de nuestro ó1'den legal era, como y a hemos· dicho, una àcu- '
sacion pesp@tua de su dictadura, un-desmentido á la necesidad 
de sus rnedios de gobierno :-La práctica saludable, la verclad 
deI sistéma representativo, se alzal:>a en la márgen de este rio. 
como un acusador inflexible de su tiranía ....•• Una nube .de 
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s.;mgn! iba á cubrír .el símbol.o q~ sa'l'ud, y nuestro>~jernpt.o ~e ;:
jos ya entonces cle danar á Rosàs;le minis,t-rada: un n~!:!V:O argu
mento para a·pôgár su causa, ar,lte ·é·stos miseras pti<;lblos qll'e ~. 
solo·han vistoJa liber~ad aJ tra•ves,. de núbes iJe s,ang,re. ~qu!'l no 
han p.odido distingu-ir bien su -.Jampc;, viv•i•ficante p.el fqego de~ 
v:asta!'ior que ;arranca elsa,ble de los ca11.di·ll0s y las p.asionis de 
la anarquía :.-que ,J;l<') han p9dido . distingui,r la l~be;-tad q.f$ fa 
lice.Bcia. · , . · . : . , . · 

·· ·. -Esté primerrresultado allana\)a. de div.ersos wogos, el ca·· 
'm'iri-o de su usutp.adlê>n. . · . · ·. . · · · . ' · · . · · 
. . . ,D,ebi~ supone11 qHe ,erda gue_rl!à _eivil jbam:os (l .co,nsumir 
Jo ,mejor de los·e]ém-entos, conque podiamas. r~sistirla. · . · ·· 

· · Cualquiera que fúera el partido qµe tríunfa·sé, el ·país qu~
.·daqa_ dçibilitado y .dividido. · , . · . · . ' \ · . . . . · . 

Si triunfaba ,Oribe~i, estaria en situaéion de_ :resis~fr la 
domin.acion de B,.osas. ?- i, _pôdría, aúl').que quisiera, ·re.si:s-tirl;a,? 

No sé µabrá <Jlv1c'l:ado · lá pO"sicfon ·en que se e:ncoQkaba 
Lavu!Jeja:, y ' êp1,e los enemigos .del partid~ de }l,i;vera estaban 
<'Íividido_f? en dos fraccio;pes, . de las ._qt/,e. la 'iiie L.av.alleja -e,staba 
mas ligad.a á Rosas;• _ ·· · ··· < .. · • . ·., - • . · · 

L_ejos ·de 1apro:x;imah;é:, y' refündfrs~ éstás f1•q.cc~one_s qu.e 
to1p,1f>'aHanjuntas1 su division era ca,da dia mll~ho mas visible, , 
por la nimía escrupulosjdad .~on q1üe Qribe al~jaba á Lav-alleja 
de toda posi~iori: influym1te. (H}f2) · , · . 

· ·, · :Si Oi-ibe-re,'s'istía, Rosas .se apoyaría natura)n,:rente en La-
, valleja, y cualquiera que venc·i.9s!:) ·en la. l,ucha. míserçible que - · 
, e11tonces .;,e hubie~'a emp'efiado, las di-senciones eivJlefi -hãbr~a,n 

productdo tantos estragos y aberraéiones, que Rosas habria ~le-
-g.o á ·su objeto sin remedio . . · . . · . · . , · . , , · 

·' Si por el ,contrariõ-como era de esperi;trse-,,Y ya el\ltonces 
]o preoontía Rosas-... v.encía el pi{rtido del General -Ri v~r.a, .en 
e1 que1i0 podia co,ntar ç;on la sumisi!on ,q.ue busêaba-Jo comb;i~ 
tiria a:b-ier'tamerite, i.ne01·p~rarido á s1:Údilas,, co:mo súbditos . .Su
yos, á los-h6mbres sin. cre-enc}a.S prufunr:J.as,N 'á pn1êba de,l po
der de las pasi,ones, que iba á atrójar e.~ Sl!l.S braz;os el infor:tu.:. 
nio.:::..-Q,ue .tàl era su resolueicin lo .ina;nifie•sta el ~o~ljlmet)to que 
.aeab'amos cle GOp~a1'. E.n ,éJ di,ie, fraó_camente, tjue _si · ise· par-
1.ido ,llegil, á. t.riµnfm\ lo có'mb~J;irá ~:,wta ht ce:do «esaparecer, 
hai;;ta ,e;ctermi.1;1.arlo. . , _ > . . · . ' .. . . 

'Para estaJutJ:vi, .en que debfa _entrar inqiecliatamente que. 
· -cayese Oribe, pa·ra no dar tr~gua. a) p.a:t'tido v.ei;:rcedor ,que ,pq
. dja en· ella r~pone•rse de la lueha. y haeer re~pi~·ar al -país; pre

parah.a · stts elemento~, ·· .~ofl;J.o_ ta~hien 10 confi!3ç;a, ,l,?s r0~µste : 
eia y organiza:l)a_, y ae guâ1:<;labà mucho dê no com'pr~mete.rlos. 
y de econor'hiz.al· la san:gi·e,'.de, los suyos, uüe:n'tras Or-ibe 'fubi!:1--, 
·i-a sa,ngrn Oriental" q:1.1,e defran:iar. '· · ' 
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Un solo medi o tenía Oribe para alcanzar de Rosas auxilio 
mas eficáz, y ese medio consistia en anticiparle el resultado fi
nal ;í que encaminaba su obra de disolucion--someterle abier"'.' 
tamente el pais. 

Haceinos á Oribe la justicia ele creer que entónces repug
'naba ese medio, que, por otr.a parte, habria sido nisistido, uni
versahnente, aun por los ardientes enemigos de Rivera.-Rosàs 
mismo conocía que todavia era 11mY TEMPRANO, y asr veremos 
comó deja que Oribe i sus amigos lleguen á las .últimas estremi
dades, y que solo en los 1nomentos de un peligro, que 110 deja
ba esperanza, les desc~bre la condicion--SINE QUA NON,,..-eJ pr~--
c,io á que ·comprorneterfa en la lucha todo su poder. 1 

Ni era necesario este último hecho•, que narraremos mas 
adelante, para conocer la mira de Rosas:--st;i conducta en todo 
,ese periodo, la pone en la última evide11cia. 

· La guerra, pues, debía alimentarse · con los elemelitof' ,e •. 
orientales, mientras que Rosas, azuzándola en su provecho, ha[ 
ría solo lo necesario para mantener vivo el incendio que nos de \ -- . 
,voraba.--Yasi aconteció, para desgracia de todos los hijos y ha- ·• ... "''• • 
.bitantes de este nuestro ,infortunado pais. ' 

E1 General Rivera por medio de habilísimas manjobras , 
atrajo á Orihe con el Ejército que se decfa vencedor en el Yf, 
ai Norte del Rio Negro: alli !e entretuvo y luego le desorientó 
tan completamente que mientras su enemigo,,--de cu'ya vista de
sapareció en una noche--le buscaba en direccion al Departa-

-mento de Paysandú, Rivera vadeaba el Negro y el Yi y amena
zaba la Capital. · 

Oribe se apercibió tarde dei engano ,y aniquiló sus caballa-
das en una contra-marcha desesperada. ' 

E! General Rivera se presentó entretanto en los suburbios 
de Montevideo, en un

1 
pié de fuerza respetable, e1'~4 de Enero 

de 1838; y llenó, por entero, con esa aparicion, urro de los 
varias objetos que aquf le conducían, destruyendo de raiz Ias 
impresiones equivocadas que pudieran haber produciclo las 
abttltadas consecuencias que se atrihuían á la hatalla dei Yí. 

Esa actitud de fnerza le permitía tambien solicitar, de 
nuevo, e! acuerdo de familia á qué, . como vá dicho, invitó á Ori~ 
he, sin suceso, antes de abrir aquella Campana, en HUe tanta 
sangre bermana se habfa derramado yá. -

Con ese propósito se clirijiô á la Comision Permanente del 
Cuerpo Legislativo; y esta Comision, cuya mayorfa era la es
presion fiel de las idaas que dominaban la política de Oribe, Ie 
dió una repu.lsa que cerraha el camino á toda conciliacion . 

.,, . ' 15 . 
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Vamos á copiar·el documeeto en que esa repulsá está con

. signada, y servirá en breve, cotejándolo con los . que .siguieron" 
á la batalla del Palmar, para que se apr-ecie bien. la situacion , á 
que, despues de ella, quedó reelucido el partido de Orib~. 

Dice-así--
" Montevideo E nero 24: de 18381. 

" La co·mision Permanente en sesion de hoy ha acordado
'' se devuelva cerrada al Poder Ejecutivo la nota cnyo sobre in
'·' dica serle dfrijida por el Caudillo de la anarquia; porque n'8 

" existiendo 'ninguna clase de comunicacion legal ni constitucio-· 
· -" nal entre ella y el espresado Cauclillo, no le es dado tomaria 

" en consideracion.-Lo que el Presidente que suscribe tiene 
·" Ia satisfaccion de comunicar á S. E. el Sr. Vice-Presidente de 
" la Rep'ública, y Ia de saludarle con su mas atenta considera,... 
'" cion.-,(ffrmados)-Ju.A!N SusnrntA.-,-MIGUEL ANTONIO BEr. • 
" no, setretario." (193) 

El General Rivera desapareciÓ'• ai siguiente dfa con esta, 
nUeva prueba de que tqdo depend,'ia.del éxito de las armas:-
el partido de Oribe queria eL ju ic-io de Dios. 

Rivera, burlando de nuevo {1 ·Orihe;, que se hallaba · yá á:, 
corta distancia de la Capital~ le dejó ahí en·una postracion tal 
que no podfa mo verse. , 

Esas maniobras, que despojaron el Ejército- de Oribe de 
sus medios inmediatos de movilidad, cansaron y desmoraliza-
roo al Soldado.é hicicron caer á su Gefe en profundísimo des- , 
crédito. -En consecuencia; se vió forzado á resignar el mando 
dei Éjército en su hermano D. Ignacio, que lo condujo hasta, 
d término de Ja, Campana. ' 

Puesto de nuevo en accion, el · Ejército, de Oribe, manio
bró déhilmeute, por algunos meses, hasta que en Mayo pasó al' 
Norte del Rio Negro y buscó una batalla, que- se' dió el 15 de 
Junio sobre la márgen derecha dei Sap_ta Ana, en la inmedia
cfon dei P ÀLMAR, de que ha tomado su nombre. 

Esta hatalla foé decisiva y, e11 ella quedó vencido, ,sio es
peranza el partido de Oribe. - A los muy pocos dias todo el: 
pais estaba hajo la ohediencia del General Rivera, con la sola 
exepcion de la Ciudad de Montevideo y de la Vi lia de Paysandú ,-

Las fuerzas de Oribe se encerraro~ en esos dos puntos, 
que fucron inmediatamcnte cercados, el 1. º por una division á. 
las órdenes dei Coronel D. Fortunato Silva, y el 2. º por las que · 
teuía á .sus imnediatas _ órdenes. . el Genernl.en G~fe. 
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En Montevideo apenas tenfa Oribe los Cuerp()s Urbanos y 
estaba dominado •por la creencia tradicional ,de que la suerte 
de esa Capital se decidía en la guerra de .Campana, que no te-
nía como recomenzar. · ' 

En Paysandú con algunas fuerzas : de lfn,ea, ·había un bata
llon Argentino, á las órdenes del Comandante Galan, que Ie
vantaba ,sobre aqueUos muros, Ia ])andera Argentina. 

Nosotros vimos flamear esa bandera, desde Ia Jfnea si
tiadora; y ella decía · bien .' alto ._que la Constitucion del Estado 
y' la Convencion de 1828 hah'ían sido torpe y sac,rílegamente 
sacrificadas á estrechfsimos intereses y rencores de p_ai'tido. 

Encerrado Oribe en lo q,ue hoy se llama CmDAD VrnJA, su si
tuacion era de naturalé.ia .que no podia ocultarse.-Estaha ven
cido, en la acepcion mas lata · de esta palabra, y de un mo:... 
mento á otro padfa verse materialmente arrancado del asientó 
dei Gobierno. 

En tan grave conflicto recurrió ai Çuerpo Legislativo y su 
Ministro de Hacienda é interinamente de Guerra .hizo la si-, 
guiente manifestacion-

cc AsAMDLEA GENERAL.--'-Sesion Extraordinaria de 8 de Ju,
" lio de 1838. 

" Tomó la palabra éI Sr. Ministro de Hacienda y dijo:-
" El Poder Ejecutivo me ha honrado con Ja mision de ve

,.,· nir al seno de esta augusta Asamblea, para informaras de las 
'' causas. que, en su conGepto', han hecho necesaria la reunion 
" extraordinaria del C11erpo Legislativo. DESPUES DE HABER Lu

" CHAD0 DOS AD.OS, CON FORTUNA VARIA, contra la rebelion que en 
'' 1836 atentó á las lcyes y á las autoridades constitucionales, 
" habfa dedicado nuevos esfuerzos y recursos, para pouer ai 
" Ejército de la Nacion en aquella aptitud de fuerza y movilidad 
' ' coP.,venientes, para buscar al enemigo en su refujio y vencerle 
" en una batàlla general. Tuvo ésta lugar, en efeéto,, cn los 
" campos del Palmar, cl dia .15 de Junio próximo pasado; y cl 
" vaJor heróico de los OrientaJes, iba á ser coronado por los 
" lanreles .de la victoria,_ cuando sucesos imprevistos, de aque7 
'' llos que dependen mas bien de Ia instabilidad de la suerte, que · 
" de Ia bravura y pericia de los guerreros, " arrebataron el 
"triunfo á .riuestras armas, y cambiaron la gloria y nuestras 
' ·' justas esperanzas eu un dia de desastre para la Patria." Este 
'' ·sueeso clesgraciado aunque no destruyó enteramente los re
" cursos dei Gobierno, los debilitó consideraMemente " en ra
',' zon del extraordinario esfuerzo qu_e babía Jiecho para reunir-, 
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" fos y para organizarlos ", despues ~le tantos otro~ · ·consagra
'' d.os, d_urante aquel dilatado períod0, H en una guerl.'a por
'' fiada y,dispencliosa. La tràseendencia moral de .aquel contras
" te, ha completado la situacion ya demasiado delicada" en 
" que habia quedado ya el pais, por la graved:atl del suceso 
"mismo.--Sin embargo, ni el P. E. se eonsidera vencído, ni se 
" han ag.otado todos sus recursos. El valor, dei Pueblo Orientai, 
" y la justicia de Ia causa que defiende, no, pueden dejar de sei• 
" fecundos ewresul'tados; y no hay razon para du-dar exil;,ta en 
" él la misma disposicion que antes de h5'ber ocurrido ese·suce
" so desgra'ci,ado: pero como los eleniéntos de que pu.ede dis
,, poner el G.obi'erno se hallan dispersqs, todos sus conatos se 
" contraen á reu,nirlos y reorganizarlos, " no obstante que Ia 
" · aptitud prepondét'ante del enemigo a11lenaza destruir los."-
" El P. E. ha creido que, en tal conflicto, debia venir á expo
" ner en el seno de la- H. A. G. la situacion. política dei pais. 
'' No se. considera vencido, como ya lo ha clicho; pero sf debi
': litatlo. Sin embargo, está resuelto á mantener e! puestõ en 
." ·que le colocó la Iey,, hasta el últim.o trance, y á no abandonar 
'' ese depósito sagrado, sino cuando y.a no exista recurso algu-· 
" no. Este es su deher, ·" sin perjuicio- de someterse á lo que, 
" delibere la H. H. G.; y al efecto, le pide una resolucion que · Ie, 
'' se:i1ale la marcha que dehe seguir.'' La espera·tranquilo en et 
" lugar qué ocupa, y que ocupará hasta que el enemigo " le ar
" ranquB por la fuerza de las armas", , sf por desgracia de Ia. 
" Patria llegase tal extremo. Esta es sustancialmente la mision. 
" de que ha sido encargado el Ministro que habla, y que termi- -
" nará pidiendo á nomhre del Ejecutivo, que la H. A. G. se digne 
" tomaria en consideracion y "sefialar la senda que ha ele 
"' seguir." (1:9lt) · 

'La confesion no podfa ser mas paladina, ni el sometimien~ 
to á la decision de la Asamhlea mas espontáneo y absoluto. 
. La Asamblea se declaró en permanencia y l~ Comision de 

su seno encargada de dictaminar en el negocio le presentó eF,. 
_proyecto que vá á leerse. 

« La I-1. Asarnblea .Genéral de la República Oriental dei Uru-. 
<< guay.-Considerando: -Que el estado á que ha llegado la 
« GUERRA INTERIOR, despues de "dos afio.s de una Incha tenáz: 
t< con las fuerzas disident~s, lo han eonstituido en una GUERRA 
« CIVIL, que ha consumido muchos hombres,' la fortuna pú
(<. blica y Ia de Jos parHcufu.re.s,:..,..,.Que, para llev;~rla adelante,, 



•(< será preciso couocer, QUE EL GEFE DE to~·oisIDENTES no está 
« dispuesto á respetar •los princípios fundamentales ele la Socie
<< dad en qne. nós hà1lamos ·constituídos; en cuyo caso, se mul
« tiplicarán ' Jos sacrificios de los habitantes para conservar la 
« intégridacl é independençia de la Nacion y la seguridacl de las 
« púsonas y propiedades:-~Que dispuesta, por otra parte, la 
« A.samblea ~eneral á manifestará los Pueblos que representa, 
« todo el interés que toma en volverles la paz 'de que se han 
« visto privados por tan largo espacio de tiempo, ha-aconlado 
« y decreta:--Art. 1. º Se nombrará por la Asamblea'. General 

. « una Comision compuesta' de tres rriiembros de · la misma 
· « Asamblea, y dos Ciucladanos particulares, para que pase ai 

cc Càmpo .ó resiclencia DEL GEFE DE LOS DISIDENTES, à celebrar 
« convenios pará el restablecimiento de la paz -páblica.--Art. 
<< 2. º EI convenio qUe celebre l~ Comision, debe ser presenta-· 
<< ·doá la· Asamblea General para su aprobacion.-Art. 3.º E! 
« Poder Ejecutivo faéilitará á la Coínision todos los auxílios· 
« &. ª--(firq1ados)--ANTONINO D. CosTA.--'1usTo D. GONZALEZ. 
cc JuAN SusvrnLA.--GREGORIO DAfionEITIA.--FLoRENTINO CASTE
<< LLANOS " 

Puesto á discnsion este dictámen la Asamblea sancionó, 
por UNANIMIDAD, Ia siguie:nte Ie-y. 

te E! Senado y Camara de Representantes ele la República 
(< Oriental del Uruguay, ,reunidos en A. General decretan:_:_ 

" Art. 1 '?-E! Poder Ejecutivo abrirá inmediatamente 
" negociaciones coN EL GEFE DE LOS D1sIDENTEs.para :i;establecer 
'' la paz en toda la República. 

'" Art. 2? -Del resultado ele las negociaciones dará cuen
" ta á la Asamblea General para sn resoh1cion. 

, " Art. 3? -Comuniquese &a,-:--Sala ele Sesiones en 
' " Montevideo á 9 de Julio de 1838-(firmados) CARLOS ANAYA, 
" Presidente-MIGUEL A. BERRO, Secretario (195) 

Si algo faltára para hacer juicio de Ia situacion de Oribe, 
clespues de Ieida la exposicion de su Ministro, bastaria observar 
que en esa Asamblea estaban en crecidisima mayoría los IJlismos 
que dictaron Ia nota de Ia Comision Permanente ele 24 ele Enero, 
que hemos registrado hace poco. . · 

' Como ya ha observado uno de nuestros amigos, que tenemos 
placer en cópiar (196) esa Iey dictada por un poder cuya LEGITI
MIDAD reconocian, y RECONOCEN HOY, Oribe y Rosas vino ~ 
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consagrar en lo legal, una formal.y radical inn,ovacion, en elas....; 
pecto moral de. Ia lucha.-Segun ella, R,ivera, ' que ántes no ~ra 
sino un gefe de REBELDl,S, y como tal, estaba puesto fuerà de la 
ley, hoy es reconocido por UNANIMIDAD como GEFE DE D1s1DEN
TES: ó lo que importa ló mismo cn lo? términos y en el concepto 
pel derecho público universal, esto era .dBclarar que lo que ántes 
era REBELION, J:NSURRECCION &a. ·se hahfa .elevado· al rol y ·carác
ter 'de una verda.dera GUERRA CIVIL. 

Las consecuencias .mas inmediatas de semejantes declara.cio
ries, segun los ,preceptos de.l derecho dejentes, eran:.---1? Que 
ámbos beligerantes debían observar las leyes comunes de la 
guerra.:-2 :':l Que.los armistícios, capitulaciones, convenciones 
&a. que celebrasen, eran tan inviolables como las ·que se celebran 
en las guerras entre nacion y nacicin-3 :ó Qlile ningun poder 
cstraiío tenít el derecho de iugerirse en la contienda, de clacifi,.. 
car las personas, · ni -las pretenciones de las partes ·ymenos de 
;:iuxiliar á una de ellas. -lt :ll Que de consíguiente el poder estra
Í).o qµe obra se de otro modo, quebraba la neutralidad que debe 
observar en guerra de nacion ú nacion, é IPSO FACTO déclaraba 
.b guerra á aquel de los contendentes contra quién asi hubiese 
obrado:-Tengase preseúte en el relato, que va .á continuar, de 
Jos sucesos ulteriores, estos scücillos principios qú,e para bien de 
1a h umaniélad, han sido dieta dos por una dulce filosof'ía y erigidos 
en dogma bélico por el asentimiento universal de las naciopcs . 

Oribe dió obedienda y cumplimiento á la ley'de la Asambl e:::. 
])Oi' medi o dei siguiente decreto-
• ,, 1 

" l\fontevideo Julio 10 de 1838.--Para poncr en etecucion 
" el decreto de la H. · A. G. de 9 dei corriente, el gobicrno ha 
" acol'dado y decreta--Art. 1? Nómbrase una comision , 
" compuesta de tres ciu<lndanos, á los efectos que indica el ar-
'" tículo 1.? de clicha r esolucion. --Art. 2? Para integraria 
" elijénse á los sefior.es D. Joaquin Suarez, D. Juan Maria Perez; 
" y D. Carlos Villademoros--Art. 3 ? Por el Ministerio de la 
" Guerra expidánse las instrucciones neccsarias .--Art. 4? · 
-f." Publiquese, y comuníquese á las personas nombraclas &a. "-~ 
{firmados)--ÜRIBE. - JUAN ' BENITO BLANCO. -PEDRO LÉNGUAS. - · -
ANTONro ·DIAz. (197) 

Los tres SS. Comisionados escribieron el mismo dia al Ge
neral Rivera, y al ?iguiente se 'pusieron en viaje por ti erra, hasta cl 
Durazno.-Allí e_ncontraron la respuesta del General Rivera,. 
datada el 17 en · el Cangüé anunciándoles hallarse · ocupado en 
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operacíones sobre Paysandú, é invitándolos á paMr á. su Cuartel_ 
General, pa1·a lo cual ponfa á su disposiçi:on una escolta á las· 
órdenes del Coronel D. Faustino López. ' • . 

_ Los . Comisionados contesta-roo et 20 ~éclarando que seba--' 
Jlaba incompleta la Comisioll' á causa de regresar · á Ia Capital, 
por ,enfetmo, D. Juan Maria Perez. . 1 

Mientras esto, Rosas que veía escaparsele la,presa, ·si~ .como 
todo lo _ presagiaba, . llegabamos á un acuerdo y paz de fami1ia; 
trató de fustrnr la negociacion y comprometer á O1ihe en la 
guerra, pues una vez q-ue esto consiguiese le vendrfa la ocasion 
de pon.er por obra -su conocido propósito.~El sabia' bien que 
Oribe, por s1 SOLO, no podía ni mantener la defensiva ·dentro 
de·la:CapitaL ' . 

ias sujestiones de Rosas et1contra,ron cabida en Oribe y este 
in:sensâto vol_vió á _concebir esperanzas y á créer en lá posibilidad 
de c'ontinuar, la guerra con los auxilios de Buenos Ayres. 

· Entóncés, resolvió inutilizar la negociacion pendiente, pero 
·como la opinion de sus mismos amigos quería la r paz, se manejó 
todo, aunque co1i menguacla habilidad, en ·el propósito da hacer 
aparecer que Rivera los forzaba á· perseverar en la luth·a por pre
tenciones exageradas·. 

Se ordenó á los ComisionaÉl'os que estaban en el Durazno 
que siguieran ai campo de Rivera y se nombró, en reemplazo del 
Sr. Perez, á D; Pedro Pablo de la Sierra, haciéndosele salir por 
agua, hasta Pâysahdú, donde debía ser detenido, como de facto·· 
lo fué. . 

Llegad'Os lps Sres. Suarez·y Villademoros al CANGtlÉ, C.uar- · 
tel General de :Rivera, nombró este una Comision suya compues
ta de los Sres. Generales D. Pablo Perez, D. Feliz E. Aguiar 
y dei Asesor'y Auditor dei Ejército D. 'Andrés Lamas. 

· La Comision de Oribe se halló incompleta y, segnn ella, 
en imposibilidad de funcionar, por la falta de D; Pedro Pablo 
Sierra á qui-en se Ie detubo en Paysandú y sele ordenó regresase 

. á Montevideo, sin comunicar con el Campo de Rivera. 
· EI Sr. Sierra fué en ·efecto ·embarcado, en calidad de preso 

para Montevjdeo, pero pudo ·burlar la vigilancia de los que le 
eonducian y se presentó prófugo en aquellas misrnas tiendas á'• 
que dehía llegar com() Ministro de paz ! 

A virtud de este singularisimo incidente, los Comisionados 
resol vieron trasladarse inmediatamente á Montevideo. 

Luego de su arribo, á esta Ciudad, Oribe dió cuenta -ar 
Cuerpo Ligíslativo de que la Comision había sido inútil por !.as, 
inauditase:xigencias de Rivera. 



Auu asi el -êuei;po f,êgjslativo ~·epugnó encender de nuevo 
la guerra 'civil y se mostró convencidó ' de ,que sospechaba l;:t 
decepcion y queria firmemente co_mo1 .el pais, la paz que babfa 
p1·oclamaqo.-,-Entónces, ~e recurrió, pfira ,forzade, á una ·de 
esas escenas de escándalo que Rosas acababa de ensaYl}r, COI_} 

suceso, para aniquilar la Hbertad de lá;tribuna Legislativai~un 
pufiado de frenéticos, capitaneaflos por D. •. Franciscó Oribe y el 
Coman,dante Saúra, armados d.e pufi,al, ocuparon la barra de la 
Asamhlea_, y apenas .el Diputado D. Juan Pl~dro Ramire:z, .tomó 
la palabra para ahogar la paz, los gritos, las amenazas y los puna-, 

· les .de la barra, se Ia quitarov, intimidaron á sus cólegas y en 
medio,del tumulto y.del terror, se sancionó la siguiente 1;espuesta, 

/ que lleva la fecha del dia, en c{ue se profanó, por la vez primera, 
y única , hasta hoy, aquel augusto recintó-P DE SETIEMnnE 
DE 1838. - . . 

Dice así-

" Im1rnestà la Asamblea General, po,r las esplicaciones deI 
'' P. E. y por los documentos con que acompafía el informe,. de 
" la Comision nombradà para nego~iar la paz con el gefe .de 
« : los disifilentés, de los insu1Jerables obstáculos que se oponen 
"' para: copseguirla dignamente, conciliando, en cuanto sea po
" sible, las ;pretenciones de aquel gefe con la conservacion dé 
" nuestras instituciones, seguriclad é inviolabilidad de las pro
, , piedades, e~pera que S. E. el Sr. Presidente de la República 
" tomará las, medidas qu~ crea neces·arias para continuar la 
'·' guerra con la energia posible hasta su conclusion; sin embargo . 
" de que tambien espera que no desatendei:á los medios de con
' ' ciliacion que se le· presenten para arribar, á un .avenimiento 
" · éompatib~e con la dignida<l nacional, que ponga ténnino á los 
" desastres .de la República, y asegur~ la tranquilidad ;yreposo 
" de sus hijos" · (198) 

Oribe había cai(fo en la .red-Acababa de · de.cretar la conti-
1rnacion de _la guerra; de Buenos A:yres solo habia recibido pro

. mesas vagas y no tenía por si mismo, NI COMO ESPER,AR ALGUNOS 
DIAS (199). . . . ·. -. 

En este con{licto estremo se pr:esentó á: proponer el Agente 
de Rosas, Coi'rea .Morales, fa REINC0RP0RACION DE LA BANDA 

ORIENTAL Á LAS PROVINCIAS DE, LA CONFEDERACION, y á esta con
dicion ofr:ecfa Rqsas eficaz cooperacion al sosten dei partido es
pil'ante. Todo estaba calculado hasta los mom_entos: .. Se afíadfa 
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. ·qae ·el acuerdo había de ser enterámente . secreto, para poner.se en 
· ejecucion en tiei:npo oportuno, y que si llegal;ia á tlivulgaise, el 
.Resta~rador quedaba desliga elo á sus compromisos. · 

La proposicion- se hizo directamente á OriJ:>e que, segun · 
d Comisionado, respondió que él no podia aceptarla,pero ·quese 
comunica se á los aihigos. Seles comunicó efectivamente en unç1. 
re.union de Notables tenida en casa del mismo Comisionado, J 

· la indignacion fué general. · 
Esta conducta Ies honm y no creémos q~1.e les pesa. Pero 

ellos saben que el Restaur.:idor manifestó su volunta1d y despues 
de esto, el ~x-Presidente y sus íntimos han aceptaclo su pfotec
·cion y su servido. EI Restaurador -es.qui en los envia con un 
EJi'mCifo Pooimoso· â subyugar su Patria .••. i Oh pasiones 1.....:... 
i ·Es, una falta ó un crímen? Y no.s anuncian el degúello y el 
estupro-l Y nos aconsejan " guardar silencio por maio que 
'sea lo que se baga y que gritemos con los que -gritan y que no 

.. intercedamos por nadie " (200) · 

Desechada la propuesta, Oribe . no po día mantenerse un 
dia.mas; y este nos parece el lugar de habla l' de sus relaciones 
·ton los Agentes Franceses. 

A ellos seba atribuido por . Rosas, y por Oribe desp11es 
,(lae est:ubo en las antesalas y baJo . el poder de Rosas, l,à caida 
de la Presidencia. y el triunfo dei General Rivera. . 

Y no es lo peor que esta notorb calumnia repetida con la 
tenacidad ·que ·es propia dei sistema de Rosas, haya encontrado 
écos, sinó que los haya tenido en la mirnrn Franci'a y que hom.,. 
•bres de Estado como los Sres. Thiers y Guizot, ó por una falta 
de detenimiento incali!icable, ó, lo que es mas cierto, por una · 
.exitacion de vanagloria !]acional, léjos de desmentirl:i. y resta-,. 
blecer la verdad\ histórica de ·1os h~chos rp ismos practicados 
por los repesentantes de la Francia en el Plata, la hayan 
.consentido y <aun autorizado. · 

.. Por los documentos que hemos transcripto se vé que el 
partido de Oribe 'Y 'su gobierno estaba vencido por el general :a_i.,. 
vera desde J ulio de 1838, y reelucido á buscar la paz, clescendien
do de la escena política para que entrase en ella el · pflrtido 
opuesto; que esta situacion fué producida por reveces 'de las 

, armas, y por la voluntad dei pais, y que en los sucesos que con 
ella tu:vieron relacion p_;ira nada absolutamente figuraron lo.s 
franceses, ni .su bloqueo tuvo la menor influencia. . 

Ahor'a probaremos que Oribe tratô ~le ponerlos de so parte 
y, bµscó su alianza .co.nlra el ge:Qeral füvera que ya ·lo tenía encer,,. 

' {6 
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1:ado en _ la capital. · Sefíalaremos tamhien los motivos porque 
, esa alianzaquecló sin efecto. . 

El hloqueo ele los franceses á Buenos Ayres fué agradable â 
.Oribe por el .aumento de entradas que _por esta causa tenfa su 
tesoro y porque concivió la idea de aliarse á ellos sacudiendo de 

_ sí la cara aliariza de Rosas, cuya condicion fin1d era lá reincor-
poracion de Ia. Banda Oriental á 1la República Argentina. · 

·,Encarta de Oribe .á su hennano Ignacio con fecha 27 de 
Abril de 1838, se lee: - '' E! bloqueo de los franceses nos bizo 
un mal, pero eso está hoy allanado y lo primero es que tendre-
mos plata como nunca " . · . 

Los esfuerzos de los de Oribe en el potler ' se contrajeron á 
ganarse Ias gracias dei Almirante y de los Agentes franceses, y 
á decidirlos contra Ri vera. Hasta entraron cn. el proyecto de 
hacer ceder á Eosas á el Ultimatum francês. He aqui como 
abogaba por las prétenciones francesas el ministro Villademor,os, 
escribiendo al de Rosas Arana. · El borrador de le~ra de Villa
demoros está en nuestro poder~ sin fecha:- __ 

" Eu la larga conferencia que tuvimos Ie h~ce P,,Tese_nte 
que á mijuicio, Ia primera yprincipal cuestion, aun. suponiendo 
que ]as otras demandas fuesen justas, consistía en la resistencia 
dei gobierno de Buenos Ayres á entrar á tratar sobre punto de 
derccbo público internacJonal con una persona á quien no con-

. sideraba suficientemente caracterizada al efeçto, que todas las 
~emás nacian de esta, eran ,como incidencias, sujetas á posterio
res ar.reglos, que qu:izá tendri:an lugar separando ese primer 
obstáculo. Pareci ó convenir y para allanarlo, propuso se em
please á su respecto, el medio que se· empleó ántes con respecto 
al Baron Picolet, cónsul de Cerclcfia, en el tratado para la iri
dependencia, asunto eminentem~nte diplomático. Propone -
en _suma e1 que despues de estar seguro que son adnütidas las 
condiciones de que~s portadot"el comisionado de este gobierno, 
.D. .J avier Garcia de Zufi.iga, dirijii·á una nota ai ministerio que 
preside V. E. -diciendo '' que ha recibido órden de S. wt;. Fran
cesa para presentar ai gobierno de, Buenos Ayres ciertas co
municaciones y pedirá una entre-vista eon tal objeto. 

'' Ya dije, qu e à mi juicio la principal cuestion, la que mas 
a.,fecta la dignidad de la República Argentina, e_sla que se versa 
sob1:e el carácter del neg9ciador frances, y no hay eluda que 
desde que esté en el estado presente ele cosas, pide una confe
rencia, dá un paso atrás, liam a la atencion y hace presumirá to
dos que va á solici.tar un aureglo y uu arreglo fundado, en el 

" 
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' allanamiento de esa primera dificultad, conlo que creo, queda~· · 
cuµierta la importante exijencia ele la clignidad nacional. 
_ "Mas ·hasta los escrúpulo,s, á ese respecto, desapa'recen 
êon la publicacion dei protocolo, qne prop1ú1e Mr. Roger, en 
que clehe consiar que "hahía sido reconocitlo como suficiente
mente autorizado, ' 1 pue_s entonces á los ojos de todas las nacio.:
nes, es completo el triunfo para· la República Argentina. Tan 
firme estoy, Exmo. Sefior., en esta persuacion, que me inclino á 
juzgar, que los franceses declaran · Ia guerra inuy contra su vo,,.. 
luntad, : solo por órgullo ó que no han entendido, los que de 
esa nacion manéjan este asnnto, la importanéia de sernejante con,
eesion, aunque algo han avanzaclo que -debía hacerme creer lo 
contraTio. 

, · '' Las condicipnes que dije arriha, y de cuya admision exi.,.. 
je 'estar seguro,- para dirigil'se á V. E. son las m(smas solicitu-:
·-des del tratamiento de los fmnceses, como la nacion mas "favo- -
recicla y las· indemnizaciones de todos aquellos que h'uhiêsen si
do INJUSTAMENTE d afiados por actos &a., aunque en esta parte 

-se ha convenido boy mismo Mr. _Baradere en que se agregue Ia 
cláusula, de la recipn:icidaél, en favor de la República Argentina, 
p_er() solo para el público, pues quiere que por un artículo se
creto se estipüle que Buenos Ayres no podrá pretender derecho 
á ninguna por causa del bloqueo. En este sentido prometió 
persuadirá Roger , ptlra la-'insercion de Ia citada cl;rnsula la cual 
nos parece importa alg:i) siempre, sino á los interesés, al men_os 
al-decoro nacional '? · 

Por su parte los Agentes franceses invitados por el mi-
11istro de Oribe D. J uàn Benito Blémco, se ·prestaron con fecha 

, 17 de Agosto "á servir, ele garantes de lo que se pactas~ entre 
los beligerantes, con el objeto de daT mas solemnidad á las pro
posiciones <ile paz que el cuerpo Legislativo ha_juzgado conve
·niente mandar hacer al General en Gefe, de la fuerza disidente. 

Con feeha 27 de Agosto Orihe solicitó de los Franceses y 
consiguió cooperacion para perseguir á Ia LoBA, goleta de guer
ra que se babía pasado á lás fuerzas dei General Rivera, y se 
-prestaron á 'ello con fechas 28 y 30, porque entre otras cosas se 
les hizo creér por los ministros de Oribe "que era probable que 
tratase de ganar á Bti'enos Ayres, ó á las costas Argentinas y ser
vir contra el bloqueo, y que Brown qnizá · estuviese interesado 
en este negocio. '' El pretesto ostensibleque alegaha Oribe pa
ra pedir esa cooperacion era que la Lobã se hahfa alzado, que no 
tenfa patente alguna,, y que probable'mente se convertiría e~ 
pirata. ;El agente americano y el mismo inglés Hood, fren•ético 
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pàr.tidàrio de Oribe se neg;iron á semejante petici'on, que â la . 
pát; que á los franceses se les hizd; por que veian que la Lob1t 
e_staba ai servicio dei · general Rivera ~' los. colorados, -rec'Onoci
dos , por el cuerpo legislativo como entidacl política indcpendien,
te · d·e la República, corno r>ISIDENTES.-EI coronel Silva gefo 
sitiador de Montevideo protestó ene1;gicamente contra el apoyo 
dado á Oribe por los franceses, y eritre otras justas observa:. 
ciones que Jes hace ~n esa protesta ele .fecha 29 de Agosto de 
1838, está la siguiente:-A Oribe "no le queclan mas que ,un , 
pufiado de esclavos, que 0primen la Capita-l y cl Pueblo de Pay
san'dú. Muy en breve será desalojado: su impotPncia y' ~l cetro 
de-,hierro con que ha tiranizado á la patriá se está acabando: de ' 
pulverizar en sus manos ...•. Cuantos buques arma el déspota · 
en ese puerto, vendrán ai momento á aumentar las fuerzaa 
consiitucionales, como ya lo ha.hecho la goleta Loba" ...•.• 

•· Todo esto fué necesario para que se ce_sase en la persecu
_cion de la Loba.' (Refutacion dei manifiesto dei.general D. lia-. · 
uuel Oribe por D. JuanR. M. :B.araderé.) 

. Confiado Oribe en las promesas de Rosas, se decidió á 
abra::iar ,su causa y estas fuer00 hostil_izados-.-Lº Prohibién
doseles vender en el puerto de Montevideo la~ presas hechas á 

· Rosas', Y'que.-por su iainafi.o y constrncion HO podian . ser con
ducidas á fni.ricia sin naufragar.-2. º Entregando los buques d,e 
guerra Orientales al Almirante A1:jentino Brown, para que 
formase una escuadra convinada y hostilizar,e á los Franceses. 
-3. º Sometiendo á los ma'rinos de los lmques de guerra fran-:- . 
eeses á rigorosas medidas policiales de puerto, y baciendo 
fuego .sobre ellos por leves pretestos. Estos ti:es hecbos están 
ampli-amente documentados en el manifiesto citado dei Sr, ,Ba- • 
radere, y á eHo.s debe agregarse los socorros _dados por Oribe á 
Ia guarnicion ·de Martin Garcia como lo prueba la siguiente car,. 
ta original:-

" (N. 19.h. )-Sr. D. Felipe Ara-na-Montevideo Julio 28 
de 1838.-Muy Seííor mio, d·e todo mi aprecio:- -Despues de lo • 
que ·co'muniqu·é á V. ·en mi carta anterior, no ha ocurrido mas · 
de particular, que el nombramiento de D. Pedro Pablo Sierra 
en reemplazo de D. Juan Maria Perez, el cual debiq salir ayer á 
inco.rporarse á la Goinision . . Los sitiadores se mantienen en las 
imnediaciones ·del Cerrito, y de noche mandan algunos .hombres 
á tirotear rias a·vanzadas :de esta ·plaza. Se sabe que en Paysandú 
perll!.anece todo .en. el mismo, es,t~do. · 
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"La noticia que transmiti á V. de haber. pasado ai bl.oqueo· 
el _Almirante fqrnces, es falsa, per0 se . aseguró de ~a\ 1n,od9. ~ue 
hasta el Universal la dió. · , •· · 

· " Por el !Vlayor Serrano que. ha llegado de''la Isla de 1\1att•n 
Garcfa, be sabido se encuentra la guarnicion ·escasu de QHl-Ili~, 

ciones de guerra y boca. El Sr. Oribe me dice piensa: proveerla 
de ambas cosas. . . . 

. , •• Soy de V. atento -y afectísimo servidor Q .. B,. S. M.-
luAN ConnEA MoRALES'." 

· Los Franceses comprend'ieron entonces· c11a1i. necesario le~ 
era: para mantener en bloqueo los rios Uruguay y Paraná,, ha'
cer·se duefios de Ja Isla de +'Jartin Garcfa. Igual pensamiento ~~-
nía ,el Ge_neral Rivera :y á este objeto preparaba una espedicion 
naval. Los Franceses conocieron entonces que no les queqaba 
otro recursó qu-e ententílerse ,con él, t1'aicionados. por Odbe, J 
aabedores·de todo el pla n de Brown, conti:a cuyo nombramieµ,_. ·: 
to habfan reclamado· ardientemente, pero en van.o; el µiismo· . 
Brown dice el Sr. Baradere:-" NOS INÍC!Ó en el ·plan de cam
pana, y quien -nos instrriyó ,de que su primera operàcion · des
pues de su salida de Montevideo, .debía ser el fortificar ó Martin · 
Garcfa, echar ai Uruguay, la flotilla dei general Rivera, y reno
var contra ella y contra la " Exp'editive" sn famosQ combat~ 
de 1.827, contra él comandante ~ràsilero Jacinto. Fué cones
_te objeto, con eJ que se sacaba dei Fuerte de San José, una gran 
parte de· las piezas. de artil'lería de mayor calibre, bajo el ridfcu.:.. 
lo pretesto de hacerlas servil• para el armamento de goletas de 
una construceion, .sin dnda, demasiado débil, para tales pi~zas. 
Y si estos proyectos eran dudosos, la partida" pricipitada de 
Brown p'ara Buenos Ayres, despt~es de la toma de esta lsla , de
he desvanecer toda duda. El vió desde entonces trastornado su 
plan; y renunció á arrostrar los peligros de su salida de Monte
video ." 

La 0nion de las fuerzas dei General Rivera con las france
sas ·para ocupará Martin Garcia para un objeto de seguri~ad co
mím fué á fines de Octubr e y se vé por la relacion documenta..:. 
da que acabamos de hacer de los suces.os qu e dieron el triunfo 
á los COLORADOS, que ella no tuyo ninguna influencia en Ia situa
_cion desesperada de Oribe, corno con vigoros~ ló,i:ic_a lo de
muestra el Sr. Baradere en el manifiest.o á ~ue nos referimos:-

" ;, S_on acaso J,os ,Agentes francese'$ \os. gue influyeron en 
~ Cám~ras para qu.e é_stas decr~t~ran la .~e~esi.da<J 4e J~ p,az·7.· 

;,; ' 

; i. 
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" i Son acaso los Agentes franceses los que 'impulsaron á 
-muchos oficiales, magistrados, comerciantes, conocidos todos 

· ·µor su adhesion y cooperacion á la causa · dei Sr. Orihe, á p1'e
sentarse á él para obligarle á poner término ã cualquiera costa, 
ú .las calamidades de tal esta_do de cosas? · 

" l so·n los Agentes Franceses los que provocai•on el no m
hramiento de 1.a Comision e:Qcargada d_~ negociar la paz? 

"l Son los Agent.es franceses _los que iníluyeron en lo mas 
mínimo en el Gohierno para hacerle aceptar tis condici.oncs 

r impuestas poi· el General Rivera y · 
"l Son, pot fin, los . Agentes franceses los que han violen-

.tádo directa ó inclirectamen{e al Sr. Orihe, para o]:Íligarle á lià
cer esa renuncia solemne ofrecida á las Cárriaras, éon 4nà ma
no, miehtras que la retiraha con la otra, 'si hemos' de dar créilito 
á la data de su protesta ? · . 

"Dígase i quién hizo imperiosa esa renuncia, sino el mis-
1110 estado desesperado de sus negocios? . . 

"Atribuir· esa renuncia, ó foque es lQ mismo la caída de 
Orihe, á los Agentes de la Francia, es tan 'exacto, tan cieúo, tan 
consecuente, c0Ii10 si se · les acusase de la pérdida de la batalla 
<lel Pahnar. Allí fué, en efecto, donde quedó Oribe herido de 
muerte: todo el tiempo que corrió despues no fué mas que una 
lárga y cruel ;:igonia." (201) ' · 1 

- • 
' , · 1 

. Desvanecida esa torpísima acusacion, continuaremos la · 
narracion de los sucesos. · · 

Desde que Orihe no era auxiliado por Rosas en grande es
cala, su suerte estaba irrevocablemênte decidida y no habfa 
instante que perder.-La catástrofe era inminente. 

·. En ese concepto, nombró Oribe cinco Comisionados á 
quienes confió el 18 de Octubre sus plenos poderes para que 

'negociascn la paz coo el' General Rivera, bajo la basa de sü de
senso dei mando. · 

Reunidos estos Sefiores con los ,que por su parte autorizó 
el General Rivera? firmaron, tres · diàs despue~s, la siguiente-:- · 

CONVENCION DE PAZ. -

"Deseando' el Exmo. Sr. Preqidente de la República, l3ri~ 
gacJier General D. Manuel Oribe, 'y ' el · E:X:mo. Sr; Genel'a1 en 
Gefe del. Ejército C,onstituçional, Brigadie.r General D. Fruc
tuoso Rivera, darle . paz á la Nacion; nombraroq para_ conve
nir en ella ó en su base, á saber:-S,, ;E. el Sr. Presidente pôr ,-,~~ ' 

i J.~: 
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sus . Çomisionados á los SS. Brigadier General 1). Ignacio Oribe, 
~re§idente dei Superior Tribunal de .Justi,cia D.• D, Julian Al
varéz; Colector General D. Francisco J. Mufí.oz y Ciudadanos 
D .. Juan Francisco Gfró y D. Alejandro Chucarro; y S.' E. el · 
St'. General en :Gefe como Comisarios AD HOC, á los ss. D, 

.. Santiago Vazquez, su Secretario: de Negocios Intéi'iores, Exte'"'.' 
riores y de Hacienda, Brigadier General D. Enrique Martinez;· 
su Secretario, de Guerra y Marina, Brigadier General D. Anacle
tQ,-1\fedina, Auditor General d'e Guerrn D. Andres Lamas y Ciu.:.. 
dadano D. Juaquin Suarez; los cu ales despues de haber cangea~. 
do y examinado sus respectivos poderes, entraron á coqfer.en
ciai- sobre el desempeno dé .sus encargos, y, conviriieron en las 
estipulaciones siguientes:- · 

· " 1.. ª- El Exmo. Sr. General en Gefe de,l Êjército Consti:C. 
tucional reconoee y respeta las. garantias que la Constituc,íon y 
las Leyes-otorgan á las pergonas, propiedades y empleos. 

· .<' 2. ª-El Exmo. Sr, Presidente actual de la República, re
signará su autoridad inmediatamente, y coff la pos.esión en el 
ejercicio de eUa del que debe subrogarle, ~a paz queda entera
mente restablecida. 

" Para firmeza de lo cual, Nos los Comisionados de s: E. 
ei' , Sr. Presidente de la República y . los Comi~a1:ios AD Hoc 
.de S, É. el Sr . .General'en Gefe, firmamos la presente con nues
tros pufios, y le bicimos poner el sello de que usanros, eu las 
márgenes, del Miguelete á los' veinte y un dias dei rnes de .Octu
bre de mil ochocientos treinta y ocho., 

(L. S ;)-'-IGNACIO ÜRIBE. 

JULIAN ALVAREZ. 

FRANCISCO J. Muiíoz . 
JUAN F. Grnó. 
ALE~ÀNDRO Ci-IUCAllRO. 

(L. s. )---SAN'fIAG-0 V ÀZQUEZ. 

ENR1QUE MARTINEZ. 

ANACLETO MEDINA. 
ANDRES LAMAS •. 

JoAQUIN SUAl\EZ. (202) 

Apropósito de este acLo, se encuentra en un escrito muy 
notable, que ya hemos citado; algunas observaciones, que que~ 
remos consignar mas permaneütemente:"-'- · 

-~ Esta convencion -tan formal y circunspecta, pro'mff\:ida 
por el mismo Oribe, autorizado previamente, y con repeticion, 
por eJ Cuerpo Legislativo, y terminada en toda forma, era una 
Iey para el pais; y sien.clo -celel~rada en guerra civil, esto es, por 
partes que se reputan en derecho igualmente soberanas, ligaba, 
.í Oribe tan estrechament.e, como le ligaria otra celebrada cow 

. -~ 
. ' }'-;# 

't"'õ'.,. . · 
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:frn-a Nacion ~strana. Peró sobre todo, quieu m~rios· deréeho te
n.ia á desconocerla, era un gobier_no estranjer0.· ~o lo podí-a, 
~i 'bajo el pretesto de ser Rivera · un ií)surr.eçH:i, pues "la misma 
áutoridad LEJÍTIMA que asf lo declaró, proclamó despues que no 
lo'era; ni bajo el de que debfa su triunfo á los franceses, pues 
esta néei.a iuvencion se desvanece con solo el relato clocurnen
tàdo "'.I sereno de los hecbos; ni bajo el de qu.e esa convencioo 
fué obra de la violencia y coacciqn. A_sí es que Rosas, hacien
do qne Oribe esten<liese despues una celebérrima P,wtEST~, no 
solo atacó 'la Soberanfa Oriental, sino qne tamb(en se cubrió', y 
culH·ió á su protejido, de un ridfculo perdurable; Este tirano 

.1tan audáz como ignorante, no supo que para nach sfrve uo·il 
protesta que prescincliendo de los hechos ó cuestioúables ó 
evidentemente falsos en que se apoya, está en abierta oposicion 
.con el trnor de un pacto hélico. i La violencia ! A Dios huma
nidad, á Dios fé pública, á Dios reposo de los pueblos, si Ia de
mente doctrina de este salvage, llegára á ser el derecho. comun 
-de las Naciones l l qué otra cosa que violencia , . fuerza, 
coaçcion, es esencialménte todo cnanto . ·se hace en Ia guer
ra? El que la emprende, lo hace no solo invocando, sino ade
más sometiéndose á la soberana ley ele la - victorià. Ya sabemos 
qt.Je Oribe resignó el bastou forzado "'.I violentado; pero. el ven
c_i<lo en la guei-ra, el General juramentado -el Gefe qúe _capitriJa, 
el Comandante que entrega una Plaza, l peoceden acaso de 
otrb modo? l dcjan por eso de estar rigorosamente :obligados á 
la observancia de aquello que pac~aron '! '' 

Oribe en cumplimien~o de lo que había pactado, la renrm.: 
.tia que vá á leerse y cuyo contexto prueba la buena fé con que, 
,en 'ese momento, Ja hacfa. . . . . · . 

" Modtevideo, Octubre 23 de 1838. -Convencido el i>re:... 
'f sidente de la República de que su pennanencia en el mando, 
" ·es el único obstáculo que se presenta para volverá la misma 
" la quietud y tranquilidad de que tanto necesita, •viene ante 
" Vuestra Honorabilidad, á resignar la autoridad que, como 
" órganos de la nacion, lc babiais confiado.-No es en este ins·
" tante útil ni decoroso entrar en la explicacion ele las causas 
" que ob\igan á dar este paso; y debe basta:'OS saber, como lo 
·" sabeis, que asJ lo exijen el sosiege dei pais y la consideraci'j)n 
" de que los sacrificios personales, son un bolócausto debido 
" á Ia conveniencia general.-Dignaos, pues, Honotables s~ 

·· '" nadores 'Y Representantes; admitir la irrevocable· resignacfon 

'{~ 
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" que bago en este-momento del' 1n~~sto que he desémpefü1do, 
" · y éoncederme, además, como á los ministros qUe quieran 
'' seguirme,. una }icenciçi tempora_l para sepaí.·arnos por algµn 
" tiei,ipo del pais; pues à.si l'!) áconseja nuestra posicfon.-lfo
" _norable Asamblea Geqe1:al. --(firmado) MANUEL ÜfüBE; "(203) 

' . 
La Asamblea se la ~dmitió así-

. . " El Senado y Cámára de RR. de la Repúblic;a Oi·i.entai ·del 
" Urugiiay, reunidos en Asamblea General, deci•etan.-Art. · 
,, 1 ~ · Admitese la ~·e§ign_acion quebace del cargo de Presidente 

· " de la República ·flbrigadiergeneral D. Manuel Oribe. - Art. 
" 2 ~ - El Presidente del Senado entrará á ejercerlas funciones 
" dei Poder Ejecutivo, en conformidad dei artículo 77 de la 
H , Constitucion.--:;-Art. 3 C; Se concede ai seíior ex-presidente 
" de la Repúblic'a y á los çiudacl'anos que han sido sus n1inistros, 
" licencia para s.alir del territorio, por e! tie~np.9 que creyesen 
" necesario.,--Art. li:: Llegado este caso, uoa com'.ision de la 
" Asamblea General, nombrada por su P resiclepte, pasar4 á 
" ~compafiar al brigadier general D. Manuel Oribe, hasta el 
" ' punto de donde verifique su partida; y á agradecerle., al 
,-~ Jl1ismo tjempo, á nombre de la_ misma, los distinguidos ser-

. " vicios que ha prestado á la Repúhlica.--A.rt. 5 ~ Comuní-. 
" quese &?.--Sala de Sesi_ones eu Montevideo á 2l1 de Octubre 
" de 1838.:.-(firmados) Lo1rnNzo J. PEREZ: vice-presidente.-
'' I:.u1s BERNARDO CAVI_A, secretario. " (20á) · 

En consecuencia el ex-Presidente y los Ciudada_nos que 
habían sido sus Ministros, acompafiados como ele 150 hombres 
entre gefes, ·oficiales y soldados se ernbarcaron para Buenos 
Ayres el dia 27 de aquel mes. · · 

Organizado el nuevo Gobierno se comunicaron los docu
mentos de la pacificacion al General Lavalleja, Gefe de la guar
nicion de Paysandú, que era la única fuerza que, fuera de los 
muros de Montevideo, oheclecía á Oribe en el momento de fir
marse el tratado. 
· Lavalleja luego que los recihió prestó ohediencia al nuevo 
Gobierno por sí yá úombre de sus trop~s, que, dice, RECilHERON 
CON JUBILO LA TERMINACION de Ia g'uerra·. · 

Estos son los documentós. 

'' MINISTERIO DE GuERI\.A :Y MARI,NA.-Móntevicleo 29 de 
' '~'':• . 

F 
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Octufo·e·de 1838,--:""A mÚitd de la C,onvencion ~le Paz que en 
copia autorizada se acornpafia bajo• el número 1. º el Presidente·· 
de la República, Brigadier General D. Manuel Oribe,resignó este· 
cargo en el Presidente ele la II. C. clel Ser:i.ado, en confonnidacl 
al art. 77 de la Constitucion; yhallándose éste en el pleno ejer.. ·;l · ,>· 
cício de las funciones d,el P. E. seg-u.n lo maqiliestan los docu-
mentos que tarnbien eu copias a~rtorizadas se incluyen bajo los 
núm~ros 2-, 3, A, y 5, el Gobierno ha ~cordado que · tan hiego 

/ como el Sr. General reóba esta 1~0ta, ponga á disposíeion del 
Sr .. General en Gefe de! Ejércitó Constitucional Brigadi,er Ge-'-

1 neral D, Fructu.oso Rivera tóclas las fneqas que tenga .á sus.·ór,...
denes, así como el armamento, municioües, ,artillerta y tollo lo 
que corresponda a] Ejército de su mando, conforme se ha veri-
1icado ·en esta Capital donde r'eside el Süpremo Gohiel'no. . 

'' Al mismo tiernpo hallará V.- S. ac\juntas las. ·€<'.ipias clel 
decreto que el Gobierno s.e ha· se;rvido. espedir clerogando el de 
12 de Julio del corriente afio, por d que foé• el fü. B'riga
dier nomhrado Gefe dei Ejército situado·, en ese punto. --Dios, 
guarde &. ª--ALEJANDJtO C1-rncARRO. --Sr. , l3rigadier· G@neral · D .. 
Juan Antonio Lavalleja." (205) · · r , . 

"EJJlíl.Cl'.FO NACIONAL 3. 0:..:...Paisafülú Noviemhre 5 de 1838. 
--Ex:mo. Sr. Mirristro Secretario en todos los Departame_ntos,. 
Ciudadano D. Alejandro Chucarro.--,-Sr. Ministro:--Gorr fecha 
de ayer recihí la respetable nota de V. E. del próximo pasado, 
así como los cuatro documentos que la ' acompa:fíahan relativos á 
la pacificacion de la República y ordena, á ese respecto; conse
cuente pnes, con lo _ordenado en ella, ayer á las cinco . .de la tar;,,
de conviclé al Sr. General Agüiar para una entrevista, á Ia cual, 
compareció inmediatamente y le imp11se que en virtud de lo or
deffado por d Superior Gobierno, había enterado. dé tóclo á las 
trnpas de mi. mando las que corno siernpre, recibieron respe-· 
tuosa.mente las citadas superiores disposiciones'DEMOS'Í'RA:NBO _EL· 
MAYOR JUBILO POR LA TERMINAClON DE LA GUEllllA. 

"Mafíana será entregado al' referido General Aguiar tó-· 
do el material dei Ejército, !o que se ejecutará con las. formali-' 
dades de estilo. --(firmado )--JuAN ANTONIO LAVALLEJA." (206) 

Existía todavia en Paysandú el batallon Avgentiu,0 de ne
gros, con bandera Argentina, á las órdenes del Comandante' · 
Galv.n . 

El no estaba, corno se vé, cornprendido e11 ninguna de las' 
estipulacione$; y el General Rivctl!• pudo, legítimamente, con=' 
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siderarJo prisioneio s~yo, ó retenei1Ío, al menos, hasta que Ias 
autoridades argentiija,s; le dieran gactantías de no continuar en 
las hostilidades que ttl'n gratuitamente habían proclamado, y ejer-
citado contra él. --P~'ro dominado por el deseo de la paz, el Ge-

1 

neral Rivera, lo d~j6 volver con sus armas al Entre-Rios. .• 
Asi la paz quep.16, de tod_o punto; rest_a)?lecida,"y el deseo 

de todos los que. am~á,p Ja ,prosperidad' 'llé 1.,( tierra;; fué que ella 
abriese una época de reparacion. · ,~.,. , 

Pero dei otro lado dei Rio,- · e~istía. ,J;to,s~~-· ;, ~;.; , y él decre--: . 
tó, bajo el aten_t/ltorio pretesto de restablecer á ~oribe en la .. ·· 
Pí•esidenci_a, el a~iquilamiento y la esclavitud _de nuestra Patria, 

Hé ahi el 0rjgen de la guerra en que arde el Rio de la Pla
ta, y que h~ t,0ii,vav,ticlo, en sangrientas rtiinas los hogares Orien-
tales. .'' ' ~ ' 

Si la justici.t de los hombres es impotente, la d,el que·todo 
lo puede, aleanzará, sin eluda, al' injusto y bárbaro causador dtt . 
tantas calamidades, · 





NOTAS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

11 n'y à petsonne qui ne soit indigné dan11 
la. Republique de Buenos Ayres con
tre Rosas, contia ce BRIGAND; je 
lui donne ce nom, et vons 11 llez voir 
qu; il u' en merite pas un autre. 

Má. THIERs,-.Seance de la Chamó 
bre des Députes, du 'Vendredi 31 Mai 
184'1. 
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: Y ú:·oÓLJÍW,fú~-i:rÓH JLJsTIFICA 'i'1v0s .. . 

(1D El-trata<Jo ''defi-ni,tivo n0,jmpor,ta mas que ·'l/:lconfirma..:.. 
{!,i~n --d-e los prel'imlm,t-Fes de Paz, que s0n aquel ·f!nsayo éLbo-squíij@ · ., . 
d~Jlp_ tràt.ad.o qúe,.encerr.ando l0s ar,~iculps pri'ni::ipi,ll~s deiajusl,~ 

.. ; ·, 

,que tlenen int.e1:rcion y deseo de cqn,clui.r, debe servirle d·e basa '. '. 
(Martens . .(.ib. 1 ? t , ., . , . . .. · . · · · · · 

• ' i ,· • .,. ~--

( 2) -EI . ~st;-ido Orieni~Y es; y será . par,á síempre, libre é, 
i.nde!i}enrdiente delod0 poder esttãngerb'. . , . · · · ' ·· · • 

'-líamds s·efá ·e1 patrim9.nio d~)·perso,[,)a ni de fa.miHa algun&.
-V.1 soneran-i~ ên ,tod@ Sll pl'enitud e:idst~.nadica,l'rn·eríte .. eh lá

Na ilion; á la que compete el (!ler:eelío e.schis-ivo de ê'~táiblecer sus 
ley-es.- . . .. ; . , . , : .. '. . .:. _ . '~', · · . 

· (.Oo;nstitucio'n ' difla Republíca..:.:._att . .. 2; 3. y /l-.-;.5lêc. -~;1 ~ .:'..,;;:. 
Gài). ty-~2.) . '" ~ ;' -.• . . · .· ··, .. < · . 
. ,, :,.La~ ~:i~posjcfo,n~s. s1guientfi, qpe s;00 e).: de.~a~_rolfo: d~;esas 

·l)as·es, cons1gria'n el mJI.s ~,mpllo y ·absoluto eJ(Jrc1cr0.'. de.Ia,.rnde
penc}t;Jncia y sobetaóia. oel &stad.o~ -:-;,No baJ nada pasagêró, Ifmi~ 
ta.do, con4íc'ional 00'.depenlil{eií.te de ·çi,tria vofünta.d 'que . hf .suya .. ·· 

' ' ' • ~ •. .• . ·• • • ' ·.·_!'. ·,:· , .. ,··' -~' : , • '\. ,, )_~· ... - · ··, ... • ~-., .J; ' .'·,r ,' . . 

.: (.3),r,- ~uto de fds ;,p,lenip'ote;nci'a,füos ,_ eóca.rga_do~-,- µ·e: ieifaar 
nue$,tr.l!,· Cõnstitticion, fee4o én .. Ja.oétro el:2~:del\fa-;y<f'':dll l ~ í:t'O. ·-

•1 _1· _-.; . ' .. •-... .., ... , '\. ,_ ·.,_ ., - '!•:· __ ·;:- -~ ',(J::~r, }1, 1• , ,~."/:i:}-, _, _. 

' . tir N~,ta;ffet EncaJlg&{lO df:}~ 'é~o,cios··n.:-Nit~·l)f!I,et r.~rif,)e-:; ,, 
· cba en JaBeuõ ,~122-de Ma:rzo'de'183Q.-.,; •+-'' :,,;•.,::"!i' : .• ~ '1:· . -:. 

: • ' , • • (.' .. :·· .'· ', , 1 f' J .. • ,_ ' ,. 

: . ( 5) Í\:Íens~ge;d~,puestro:Ho~iérh~-t]é 22 ge· 0ctubr;e de 1830;- , 
~ ; 1 • ' ' ,. • ', "· 'i,'. . . ' . -,i",( _' . . • • ·,. ' • ~ 

:_ -· (~). Deçreto; deÍ Q~~iifr~o:'~e Bt1,eno:s ·· .~ire& d·e 20 'cle A.~ril . 
de 18·33:.-- ·. ·., . , ' .: · .. · .. -.. .. ·_· . .' ... :-., : · ':-~' · .-. · · .. ,. · ~ .. , ' 

-l_. 

, . -, (7), Histo,Jiia tlo· Bra~il, desde á, , ich·egªd«· d'a Reâ1l . Farriilia:' :< t ·- ·:; •: ~ 
de Br.aganza ent 8Q&, até à i.tbdieasao d-o Iinf)erador D; Deµ:r0 : ',.., 
.1 ~ ·efi' 'l. 831; c1po·r J,o.ao Arrrú.tag!él',--"'"Tradu:zída do !Ing,les .. .:..:".J~\ó"de ·, 

t;· _.._ J' • ~, _,;.• · -• ' ,' , " - ~-,~- ·-v· · ' 
:~O! I,l'.Oj 183'P - · . , , · ,;- .,·,_ ~. · 

'· .' .• ,',; .. ' 1 . 1 • •• • • r- ,\·~ . .:.: 1~·,_·~--,.-.· ... , _ ,., 
. ·.-,(8) . Et. p~'flida_ U.nitar.io .p,0dia co,µibat j'r ,;; el Geb:e1;M La\,alfo~, ,·. 

es.taba apoyl!-do<,por ,çl PuehiQ. \Je Bµen os Aires :Y .por ~a-rfe's 'él:lef..:. ,. , 
pos de los gtori@ªos :v,.etennos ·de la Republica, 'y .el Genéi al J~az~'.- · 
se encontr,a'b.fl ~o:n , un ,~Jerc~to ··de los · ':1 i!s·fl)qs-. sqI4!4º~,\\lº _ ~üe: · •"'· 

~ a<:ababa de b.aqer-la cam'pa na dei Brasil, ·eO' Ias ,Provrncias,1.nte.t1()-. 
·r~s.,,_ que se Í)~on_un:oi~r&~, p0uu.cau11<a otg!l,~iz21çd0 lá l1gaftb3,:•q;ü.ei:, . . 
fu'ê f rotecteir, · · 

•. 1 
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Pero cedian al deseo general . de la paz y no cotioc.ian à Ro
sas.-A coho.cerlo es seguro que hubierah mc.ertb con las armas 
en la mario.--Solo miraron que todos eranArgent'inos y se habla.,
ba de entenderú, de .abrazarse como hermanos, de hacer en f'ami 'i" 
lia · la felicidad del pais. Esto era sincero en .Ia rnayoria de a m
bos parlidos, pero; no en el Gefe que la fatalidad le habia dado á 
uno de ellos. 

Se firmó, pues, 1a éonvencion de 24, de Junio de ·1829.-En 
esta Convencion se decretô olvi"do de lo pasado (art. 7.) y se díspuso 
que se procedi'çra á nuevas elecciones de Representq,ntes, los que eli
girian ·un Gobi"erno al que todos se someterian .. ( cirts. 3 y 4. ) 

No cabe en este lugar la h.istoria de.los modos con que Rosas, 
una vez én la ciudad, eludió el curnp.limiento de lo pactado. 

El resultado fue .que los que pudieron vrobar fortuna pe
leando como buenos,· ven'cidos .s'in pelear, se vieron borrados de 
las listas civiles· ó militares á que pertenecia·n, proscrrptos pri-
mem, degollados despues. . ., • · 

· J,as tlecciones no tubieron consecuenda: s.e restableciô la Sa
la vieJa, es decir., la Sala anterior á la l{evoluciol', de Lavalle,"y 
esta Sala eligiô á Rosas GiJ)érnador c,on facultades estra ordina~ 
rias. · 

Este Rosas que habla firmado, por ejempl9, ()l articulo 7 P 
de la Convencion que dice literalmente- . • . 

" 7 P Ningun individuo, de cualquier clase y condicion 
" que sea, serâ molestado _ni perseguido Jior su cçrnducta ü 
" opiniones politicas anteriores á esta convencion: las autorida-:
" des serán inexorables con el que de palabra ó por eacrito con
., travenga á lo estipulado en este· articulo . " (Recopilacion de 
las Leyes y decretos promulgados en Buenos Aires etc, tomo 2 P 
pag. 972.) No tubo dificultad. en publicar su fé púnica firmando 
el siguiente decreto.- ' 

Buenos Aires Marzo 13 de 1830. 
" Art. 1 P Todo el que sea cor1siderado publicamente co- · 

mo autor, fautor ó complice del !i,Uceso del 1 ? df.l Diciembre, 
. , ó de alguno :de los. grandes atentados cometidos contra las le;
" yes por: el ·Gobierno intruso que se erigiô en esta ciudad acruel 
•· mismo dia, y que no hubiese dado, nt die·se de hoy en adelante 
" pruebas positívas é inequívocas de que mira con horror taleEr 
" ' atentados, ser(l, castigad9com<J reo de rebelion. 

" Art. 2? Será castigado del mismo modo iodo el que, 
" de palabra, por escrito, ô. por cualquier otra manera, se ma
" nifieste adieto ai espresado motin 9e 1 P de Diciembre, ó á 
" cualquiera de los grandes. atentados de que habla el a'rticulo 
" anterior. ' . · e . (Recopilacion citada-tomo 2? pag. 1047,) 

En seguida dispuso que en- los cuerpos urbanos sé clasifica --
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;se á los unitarios que hubiern en sus mas, para destinados á la 
campana que emprend-ió sobre las provincias.-.Antes habia ya 

.. rasgado las ('artas de cfudadania otorgadas por e! Gobierno ante- · 
r·ior á los Franceses qu'tl tomaron -lais arma's (Rec. ci"t. pag. 103_4,.) 
y declarddo por una ley libelos infama-torio,s todos ·10s papeles 
i mpres0s en Buenos Aires desde el 1 ? de Dicie~bre, milndando 
'h acer con . ellos un auto de fé, ( Rec. cit. pag. 1028.) y despues 
mand6 perpetuar las clivisi·ones, que lwbia pactado olvidar, decre
tando-el uso de itn distiºnti1:0 de color punzó, coloca'do visiblemen
te en el lado izqui'erdo del pecha con la inscripcion Federàci·on ó 
muerte, y prescribiendo este _uso á militares y _empleados, secula
res y sacerdot~s;-(Rec. cit. pag. 1117)-despues lo estendiô por · 
otro decreto hasta á los nifl.os de las escuelat, (Uec. cit. pag. 1278.) 
y_ma s tarde hizo colocar en él su retrnto aj lado de Ia inscripcíon. 
--jMueran los salt-ages inmundds unitari·os!-Y se esmerô tanto 

, en arraigar isc seutimiento. de dfvision, que no solo dispuso que 
los espedientes se cosieran c0n bilo punzó, y qpe las notas y otl
cios se cerrnscn con oblea punz6, (Hec. cit, pag .. 1301) Eino que 
exígió y obluvo dei Obispo Medrnno un decreto 1 porei que este· 
Prelado ordena oi C'lero de Buenos Aires no use en las esclavi·nas, . 
que es d pn·nc1pal disti'ntú:_o dcl clero secular. sino el color punz6, 
blanco ó morado, ô mattzadc~ de los tres . (Rec. cit. pag.1324). Esta 
innovacíon injustificada contrnriaba la costurnbre inrnemorial del 
clero es_paii.ol y ri m ericano qu e no usnba sino e! color nzul ô mo
rado, para sos!ituirlo con el color de sangre que adopt,ô Rosas', 
y era signQ de su rencor · · . r 
º Habia pactado olvffid y la conservacion de todos los destinos, 
y fueron ·deslituidos á centena ves los empleados civiles y militares, 
Jos juvilados y pensionistas, ai paso qvo 81 FC hizo elevàr al rango 
de Brigadier y decfarnr R estaurador de.las Leres y benemeritos de 
la Patria á los que h::ibian servido á sus ordenes. (Recp. cit. pag. 
1038.) , ' . . ' 

Espllcµndo esta conducta· 'fué qrie Rosas pronun.ció en un 
momento de .espancion, elfamoso apotegma, que ,han debido estu
diar siempre sus enemigos, pe:i.o que han olvidado muchns veces, , 
por desgracia, dando luga r á que se lo recordasen dolorosas espe
nencias.--Rosas dijo,--Los TRATADOS NO SO_N SINO T~ AMP AS P ARA 
CAZAR TIGRES! ~ . 

(9) Palabras del Dr. Moreno.-Introduccion ai Contrato So
cial de Juan F. Rouseau.-Buenos-Ayres, 1810. 

(10) Thiers ,--Histoire de la Revolution f<ran!?aise .--Juício 
de ·los Girondiqos. , · 

. . 
(11) Rosas es , sin duela, eI ·µnico que ba podido, sü1 contra

. decirse, pronunciar en el Rio de Ia PJ ata t>lelogiq del Ur. Francia, 
de ese hombre tenebroso que bi20 dei Parnguay, durante Sll vi- -
da_,, una tierra fabúlosa . · 
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En efecto, Rosas ha insertado ,en su ,G·aceta la oracien fuoe
nebre pronunciada en elogio dei Dr. Fran~ia al dar sepultura á , 
su .cadaver en la Asu11cion, y cuando reioaba aun el estup@r que-. 
habia producido; y despues ha· honrrado SQ memoria y. ha pro
bado que en oad a se ha opuestojama s· á la politica de aquel bom,,. . 
bre.-Esta es la verdad,-.,.pero comparece el respeto y la simpa
tia que Rosas ha tributado ;il Gobierno de Francia, coo la políti
ca que despues ha despleg·ado coo el Gobierao liberal que ha su- .. 
cedido~ aquel tirano sombrio, y se comprenderan mejur sus mí- .' · 
ras. 

Aislaâó el Paraguay dei comercio del mufl do no era obs.facu- .. 
lo á los plct nes de -Rosas, y. él po'âia consuma rios seguro de que ' ~ 
aquella ti erra entraba en ellos. -,-Pero abíertà' á la civilj zacion 

. y al comercio la situacion variaba por entero; a:,i es que al mtf- . 
mento se ha puesto de piê p,1 ra deteoerla en su nuev,o camioo;.la 
muerte de Fra11Cla ha burlado sus calculos y le ha creado esta , 
otr~ dificultad. Asi, pues, si Rosas termina la guerra exterior 
y la guerra interi0r que hoy mantiene, le queda la guerra del : 
P araguay, y la guerra dei Brasil obligado por là Convencion de 
1828 y por sus mas caros intereses á defender la independencia, 
dei Estado Oriental, y por sus recien tes cornpromisos .á «sostener · 
el reconocimiento de la del Paraguay.>> . ·· 

(12) Vamos á estractar algunos documentos oficiales de . 1 

Buenos Aires.-Estos documentos ·son una completa revela":- . 
cion de los sentimientos qtie , Rosas ha cultivado. Todos ellos . · · 
han merecido los honores de Ja públicid! d por ôrden suya .-

« No, Exmo. Seiior . habrian . vis.to desenrollarse el torrente 
p opular, habrian visto sangre ·y sarigrn, .envolver en sujusta fu- . 
ria â cuantos se cõnsiderasen el origen dei infernal :plan, « siQ , · 
qu.e escapasen ni SU$ desc.endientes. (Oficio de! Juez de Paz de; 
Balvaneda D. Eustaqu~ó .J. Ximenes en el número 5,297 de Ia. 
Gaceta de Buenos Aires de 12 · de Abril de 184-1.) . , . 

· . ... Es muy cierto que los salvages· ·unitários, . bestias de , 
carga, agoviad(irs co'n el pe,s,o de sus en~rmes delitos, · << la,s,as- . 
quer-osa's unitt1rlas ·y sus inmundas crias '» habrian r.nuerto d~
·gollados,'. : . . pero el horrendo monto ri que formasen <das eH'
sàngrentadas osamentas de esta maldita infernal raza >> podri a . , 
manifestar al mundo una v,enganza justa~u.nicamente, pero nun
ca. el remedio. á · Ios males inauditos que nós .ocasicinara super- . 
versidad asombrosa .- , · · 

«(Oficio del Juez de Paz de_ Monserrat D. Manuel Casal Gae
te y Alcaides de su seccion, . puhlicado en el n:ô,mero· 5,277 de . 
la Gdceta arribi:l citada. >>)- · 

. - , 
-Infame y asquerosa r(lza, ..... dice el Juez de Paz Espele-

t a en la mism.íl Gaceta ; l'a sangre tnmunda de., esos ~alvados 
sa lvages asesioos salvages unitarios, esclama , el Gomandante . 
Maestre, habria .corrido á torrent~s <uin quedar u:po:sol9 de esa 
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raza de Iuciferes que no hubiese sidrí deg-01lado por las calles;~ 
(Oficio inserto en el nú.mero 5,298 de la Gaceta de 13 de Abril d.e 
-1841.)-y el coronel Cuitifío jura que su pufíal seria incansable 
para hacer correrá tprrentes por bs calles la sangre inmunda d e 
esos caribes (oficio inserto en el nume ro 5,299 de la Gnceta). 
bsto lo repetia toda ei;a turba embrutecida de proceres de Rosas , 
que predica el deguello de los unittirios hasta on su mas remota 
descendencia ,por los siglos de los siglos. · , 

Y esto se publica en frase mas horrible, si es posible ; á 
nombre de Jus ministros del Dlos de Paz v ·Carldad. Veanse las 
siguientes palabra·s-~ · , · , · 

<qfosensatos! Lós pueblos hidropicos· de colora os buscarán 
por lascalles, en vuestras casas . y e1 los campos, y segando vues
tros cuellos formarian «una tíonda balsa de vuestra sangre donde 
« se bafiarian .:ias patriotas para rêfrigerar su devorante i ra. J)-
(Oficio del Juez de Paz y CURA VICARIO de la gua rdia d.el Salto 
publicado ·en el numero 5,308 de la Gaceta de Buenos .Aires de 
24 de Ab,ril de 18M.) 

El ódio de Rosas es ímplacable y gi ga ntesco; se ahoga en e'I 
'reducido espacio de una gfJneracion y a.spi ra á perpetua rse en la 
·eternidad de los tieçipos.--Toma á las nuevas generacio n.es en l'a 
cuna para ensenarlas á a))orrecer;. p·retcnde nu tr irias con vene no 
de odio; y .este ódio comprencln lo mi smo á sus enemigos exte
riores que interi ores .- -D urahte el bloqueo Frances ha scrnbrado 
su pasion contra esta nacion por los mismos medios: --

... , .. « Nosotros compondrem.os u'n canti'co uuevo sobre es te 
mote:-:...«V iv& la Independenci a, odio á los ·Ftariceses;--Viva la 
•ndependencia, odio álos franceses>), ensenarem'os á pronu ncllr 
á nuestros mas tiernos hijos .--«Viva la Independencia, odio á 
los Franceses)>, repetir à nuestra mas leja na poste ridad .--(Dis
curso del Dr. D. Baldomero Garcia., Magist ra do y Dipufado de 

· .Buenos Aires y actualmente su Ministro cerca do- la Republica 
-de Chile.) 

Esta ensefianza era la dela familia en el hogar, la del pue
blo en todos los actos oficiales ;......:.Citamos todas las Gacetàs de la 
época. - Despues ha estendido su o·dio á todos los estra ngeros, y 
esto tienci necesàriamente. porvenir si Rosas triunfa, porqu'e es 
no solo una pasion, es un ~ necesidad, u~a base de su_ sistema. 

· · (13) Pôr el articulo 15 del trata<io celebrado el li, de Enero 
de 1831 entrelQs Gobiernos de las Províncias li torales, se e·sti
pulaba que se reuniria en Santa-Fé una Comis ion compuesta de 
un Diputado por cada una de· las Províncias de la iigá--qu" se 
denominaria~~« Comision. Representativa de los Gobíernos de 
las Províncias lítoral.es de la República. Argentina.>) 

Entre las atribuciones que acuerda á esta Comision el adi -
~ulo 16 se encuentrn la siguiente. , ' · 

•« Quintu.-In-vítar & todas las demái; Pro:vincias cu ando es--
2. 
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r< t en en p lena li berto.d y tra nq u i\idad, á reun irse on Federacion 
« con lastres Utorales; y á q ue p or m edi o de un Congreso Ge
« nera l Federati vo se arregl<t la ad ministracíon gene ra l dei pa is 
e< b c1jo el sistema fed era l, ·su comercio interior y esterior, ·su na
cc vegacio n, -el e.obro y distribucion de la s r entas genera les, el 

· cc pago dó la deuda de la Repúb lica, consultando de l mejor mo
e< do posib le la segurida d y (1 □ gra ndecimiento general de la R~
c< publica, su cré ,li to interior y exte rio r , h sóbe ra nía , libe 'rt :.1 d 
cc ê independenoia de cnda u na d e las Provinci a s. >> -!.. 

(Registro diplomático de i Gobierno de Buenos 4'i res pag. 109 .) 
Res'tableci1a la paz, el Di putadd de Co.rri entes Dr. Leiva ,y e l 

/ de Cordova Dr. l\'fo r in , al'c1 rma dos po r las miras d,e Rosas; pro -
m ov ieron el cump l im iento dei 1Hti culo que acab a m os de coJ')1a r. · 

nosas, apoyado· en esa circu nsta ncia por e l Ge oern l Q uí1 0-
gà , se quejó am argamente d e es e intento y recla!lló de los Go
b iernos .d e Corrientes y Co.rdova e l castigo de su s Dip u tad os , co
rno agentes de rebelion y de anarq ui a. - E llos pedi an que se.con s
li tuy e ra e! pais b Djo e l sis tema. fed em!, y segun m uchas de la s 
teorias a trasad as que h0y m ismo sostiene Rosas « como princí
pios ame rica nos >> y de las ideas de que se .ha procl a ma
do cam peou; pero e n 1ú ngu na organ izacioa por m ala, por ah~ 
nu da qu1;1 foese, podia a lc&nzâr la << ornn ipote nci11 person a 1 >> á 
que a spira'ba, y, tornô p retesto de ese incidente para reti rar su 
d ipu tado de la (< Com ision Repre, enta tiva.)> y conseguir su tota l 
dis0lucion , como d e facto la co nsiguiô . . 

El Goberna dor Fede ral de Cor rientes sostubo d ig'namente su 
pues tu . .!.-'fra nscribiremos algun os µarra fos de su contes tacíon á 
l a reclamacion dé Rosas , que pio tan con verdad tá sill.rn cion dei 
p ,,i s y descub ren por en tero l os i ntentos de este h ombre. _: 
Dicen a5i--

« Sigue d espués dicí cndo 1n sustancia el Sr.. Lei-va q ue lo 
cc cons id era al Sr. Acufia i nstruido de los ulti rnos sucesos de la 
<e revolucion , q 'l os gobíernos litor ales tomnronú su cà rgo la li~ 
(( .bertad de lo s pueblos, q' col1's íguiero n con la cqopera.ciori de sus 
<< amigos, y que en consecuencia la e< Co mision Re pre~entativa de , 

" « los m ism os, r esidente en Snn ta l•'é, en ejercicio de la /5 P atribu:.. 
<( cion que e stab lec~ el a rtic u lo rn del ·t rata·do ·de 4, de Enero, 
« s,rn cionó la invitacion á los gobiernos del interior, p a ra que 
« ad hir íes en à eI; y que á su juicio no se ha prosentado opo rtu
« nid ad igual á I:1 Republica ·para org i:rniza rse ; que ~i hoy 
« no se lrncon los a rreglos ind icad os en la precitada at ribucion, 
« nos reducirem os á u n ca0s y miseria!>J-Sí esto no es veridico 
en e l m odo de vensar de i Exm o . . Gobierno de Bue n os Aires, e! 
q ue fir m a se fo r ma el deber de bacer le algunas obse r vacío~es. --
t Cua nd o es que· se h a presentado, desde nuestra revo l ucíon, épo
:ca igu alá es ta, e n que t odos los pu eblos estiln confo r m es en el 
:,is tema de Gobie rno q ue debe reglr á la nacíon, sega n el p ro nu n- , 
ciam iento cspreso de los mismos?- -;, Y quién dud·ar á que es esta 
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l a vez primem que se ha proporc1onado la' Republfoa uria anf ... 
formidad t1rn completa de sentimientos, que i;ior si sola allana los 
iilconvenientes que e1rJ otro tiempo nos prlvaron de tan subli·áll'JS 
deseos?~6Se q,rnrrá acaso_ que el fuego devorador de la dlsco,nl:ia 
disconforme y divida nuevainente para entretene11nos, y' ha,eer 
que el sistema que ha triunfado hoy, pien;la con el tieni:po su in
tlujo, 'à finde que adopte el que han detestado los pueblos por 
cl si niestro m111ie,io de las ma nos crue le han hecho perder sq cre -
dito? · Los arreglos de que consecutiv&mente habl~ lu pnidicha 
carta, son consccuenéius precisas de la organizacion de. la Hepu
blica. i,Y habrá quien ema, Exmo. Sr., que míentras no se llc-" 
nen estos ·importantes objetos, no marchamos à pasos arelerados 
á consumar n-uestra desgracia? « Cuando el dice (el Dipu tado 
Leiva) << que Buenos A'i res miicamerite hll de resístir á esta medi
da por estar t:n oposicio_0 -á sus intereseS,l) ha teniJo ra-zones 
:bastêrnte poderosas pa r a creerlo asi; ·pri mero por Ja o pusicion 
,ina-nifestada por e l Exmo. Gobierno dtl Buenos Aires QO la Capi
tal de Santa Fé por medio él_e su tomisionado e! Sr. Ofoyarrieta, 
á la invitacion que debia hacerse á "las dema ~ provincías por la 
·Comision Representativa, en concepto á la anté-dicha ·atribucio n, 
·como es constante á no dudarlo en dicha ciudad , y los mismos · 
comisiooados de los Gobíernos aliados _lo jus tífícarán, si es que 
tambicu -oo son •considera,dos ya menos dignos de crite rio. En 
·segundo lugar, se ha hi:lblado con bastante generalidad, que uno 
de los pr\merns cuidádos _del ejercito de Buenos Aires cuando 
entró á Co rd ova, fue ,persuadir coo frívolos p rotestos, (< que no 
era oportuna la reunion de la nacio,on ; · y aun que ,el Go
bierno de Cor•rieotes bi en díspuesto á no dar cred ito á vo
ces vul gares, se hízo en tooc·es el deber de escuchar coo des.:. -
p recio aquellasfod,icaciones, que · no hacian honor á uno de los 

· :respetables Gobiernos que vor el tratado de lí- de Enero pareci<;l · 
haberse iigado con los deooas l ítorales bajo la mejor burrna fê, 
l.lhora q ue tiene á la mrno documentos que acreditan ln pn~indi
cada e< oposicion dei Sr. Olavarrieta y que ha sido ef'ectiva la 
circulacion de cartas à los -pueblos dcl in terior l) al mismo objeto 
de p revenir, « no m anden sus diputados á l:i Comision,)i d irl
frascripto no puede menos de convencerse de !a realidad de las 
no ticias que se han propágado con respecto á dicho ojeicito. -
Cpmparese pues, Ja indica·da conducta érin la5 si nceras y lltentas · 
espresiones de la carta escrita por el Diputado t!e Corrientes, 
y j uzgue d publico imJ)arcial cual de ambos proced irnientos debe · 
's indicarse de ana rquico, si el que se opone á que el pais se orga- ' 
nize sobre base solida, ó el que tr.abéJjl:l por conseguirlo.-6Y se 
quiere todavia, Exmo-. Sr. que en vista de oposiciones ta n abiér
tas , y la falta de religi.osidad eo el cumplimiento dei tratado de 
~, de E nero, los ofe0di dos cierren sus labios, que cedan á la iojus .::
ticia con que se desatienden sus reclamos, y no se agrav íen con~
tra los autores de eUa? ;_,Hasta cuando _la Republica y los, a man-• 
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ile1rde s1.1 prosperidad 'han de estar bebiendo de este caliz?. ilfas~ · 
ta cuando se pretende 111rn.rar el sufrimie1,to de lo.5 pueblos'!''-
El que habla no trepida aceverar. que 22. afíos de revolucion y • 
ot-rqs tantos de,persecusit>nes, contrastes y miserias, han sido bas
tantes p .ara justificar la decisíon de los pueblos y reetificar al 
mismo liempo la marcha polilicà de ese GobieroQ)>-lQue ventajas 
puede pi:aducirnos Ia paz·, si ella mediante, no se trata de drri
bar al· imp·ortante objeto de la organiZ,)Cion del pais?· 

- - <e A consecueMia de lo relacionado, el Gobierno de -Cor~ 
rientes no dista ya 1e creer-, que el Ex010. de Buenos Aires qule
ra, á pretesto dei i6cidente de que se trata, infringir sti solemne 
cornpromiso contrllido por• el' tratado de 4 de Enero celebrado en 
Ia ciudad de Santa Fe.l);--Pero ,mn hay mas, Ex.mo. Sr; seria es
te un procedimíen to justo, por criminal qaê fues!il t:a coh1porta-

_. cion del comision ado de Corrienteg y la de otros, al infer,ir ei 
agr.avio de que se .queja V. E., pa,ra privará Ia nacion de laopor
tunida.à que se le ,presenta para labrarse el hien á que aspira, y 
que en cierto modo lo tiene ahor::1 en sus manos, á costa de i'n-. 
mensos sacrificíos, que no son desconqcidos?-Quiera, pues, S. E. 
con una larga esperiencia h11rto dolorosa·, economizar Ia sangre 
Argentina i tantas veces verJida al'foflujo de • pasiones in nobles; 
despues de tan desecha borlasca, como la guerra última, sea 
S. E. el iri~ de paz par,doda la República..... , 

(Oficio de i Gobernador' de Corri entes fecha 22 de Junio de 
1832.-Coleccion de Dotmmentos Ofi.clales, pag. 38 à 49.-Bue
nos Aires:__1832.) 

Los Ueinafes mandaban en Córdova, pero apesar de suJnte.,;.. 
ligencía con Lopez el de . Sa n ta Fé , ••-gcfe intimo aunque no os~ 
tensible de la idea de o rgrrnizar entonces el pais,-no tenian ~os ele-

. mentos ni Ia situacion topograíica de la Província de Cor.rient es; 
Y.'el _poder de Rosas combi nado con el de Quiroga, el temible 
Tigre de los Llanos, los podii.l aniquilar en un m oment,o . ...:....f(u
bieron pues d.e ceder.-Su DJputa do Mar i'n sê declaró á si. mis
mo .enfer~o mentalmente~ in ept o ,)) y los Reinales se plcgaron á 
]a volunt.id· de Rosas; pero imn en el oficio que le dirig\eron . se 
notan los siguientes períodos. · 

a_ Si mortificante ha sido al Gobiernn .de est'a Província que 
la irregular cond_ucta de su diputado haya puesto en igual posi
cion al. Ex:mo. de Buenos Aires, l e ha sido muy sá tisl'actorio·es
cuchar del mismo Exmo. Gobierno, en la misma comunic:tcio,n, 
los sentimientos mas firmes y p.atríôticos de ar ríba r ._ oportuna
mente á la organizacion general y â constituir Ia República. Ep 

.esta parte el Gobierno .dc Côrdoha , se hàc~ un deber de protestar · 
à S. E. el sefíor Gobamador de Buenos Aires estar enterarnente 
' conforme, . y se persuade que este sea el mismo sentimiento de 
todos lqs gobiernos y cíudadanos ,argentino~.-La República de
l>e constituirse, porque á este fio se hun dirigido veintidos afíos 
01üncesantcs s,1criftcios , y porque solo esti.Úonsoladora esper11n- . 
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· ia ha .podido hacer soportu en los pueblos tan larga carre·ra de 
sufrimientos.. { Oficio dei Gobernador de Cordoba fecha 3 de 
Julio_ de 1832. Coleccion citada pag. ·29.) _1 

Dei . texto . de este documento resulta que el deseo de organi
zar la Republica era opinion uni forme, y Rosas el << un'ico obsta-
culo.>) · , . 

El pais estaba en plena paz: la opinion federal habia triun
fado completamente. y ·sin ' embargo Rosas prefiriô encender do 
nuevo la guerra civil, ·dividir el « partido federal,>) como sedivi
diô en efecto,. antes que consentir en la reunion de los diputados 
de la Nacion.-He aqui el1 origen de las calamidàdes, de los tor
rentes de sangre, de los crimenes que estan desolando e_stas co-

. marc.as.-Rosas no puede desmentir lo. 1 
Los amafios y los crimenes que ha ~onsumadopara dominar 

y epgaiiar lo opinion de su pais son. infinitos, y de una perfidia 
exquistta.-Él tubo el arte. de ir_aplazando la oportunidad de 
reunir el C0ngreso, y de condenar <::orno ana.rquicas las· opinio...: 
nes que se oponian á cada una de esas postergaciones dolosas.~ 
Asi iba deshaciendose d'e los Jaombres influyentes; .de los hom
bres de opinion y -de conciencia, y d,e cada una de estas dificul
tades sacaba un nuevo. argumento para probar- que las pasiones 
ao estaban calmada,s. 

( 14,) En 1832, como hemos dicho en. la nota precedente, 
Rosas se apoyaba en el Genernl Quiroga para impedir la organi
zaclon dei pais, é inutilizar los propósitos de D. Estanis1ado Lo
pez, Gobemador ,de Santa-Fe.-Lopez habia sido el Generalen 
Gefe del Ejército que sometiô á las Prov-incias disidentes del inte
rior y al romper las hostilldedes, en 1831, les dirigió una,pro
clama, prometiéedoles que si triunfaba ep aquella lucha, se or
ganizaria la República convocando al efecto un,Congreso Consti
tuyente para que dictase la '€.onstitucion.-Despues dei triunfo 
descaba cumplir este compromiso solemne en que Rosas y êl ha
bian entrado.-Rosas 10 entretenia con hipócritas razones, · ai 
mismo tiempo que se a trai a á Quiroga atribuyendo á Lopez e!, 
i ntento d,e hacerse Gêfe de Ia República, cosa que agriaba á Qui-,
:rsoga de un modo singular>-Seguro ya de este apoyo promovló la. 
disolucion àe la cc Comision Representativa,)) como se ha vis4) 
en Ia . nota anterio r , y · Lopez comprnndiô el . peligro de r(/sistir 
por entonces. Quiroga dió el primer paso dirfgieodo á los Dipu
tadõs Leiva y Marin unas cartas, que Rosas pubHcó oficia lmente, 
en que se leian estas f)alabras.- · ' 

« Puede ser que no recojan Vds. otro fruto, « que uaa• sim
ple esquela que los baga amanecer colgados, <e pue este es ca
bál•mente el premio de l'Os malvados insensatos, que pretendeu 
que los pueblos sean el jugete de sus ridículas maquinaciones .1'-

Quiera Vd. pues disistir de ser intrigante é infame calumniante• 
sJ tambien diputando d e una corporacion q:ae debe ser· co m,-. a 
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puesto de ciudailanos tan honradoi como intlexibles á todo gene= 
ro de intriga. (Carta del General Quiroga al Dr. Maria fecha en la 
Rioja á 14 de Abril de 1832,-Coleccion citada en la nota anterior 
pag, 17.) 

Este cartel, digno de Rosas, era una declaracion d.e gúe rra. de 
Bandidos y asesinos. Entonces principió esa Incha vergonzosa de 
caudillejos, esa serie-de crfmenes y dí.famaciones de que Rosas era 
el alma, yque lena preparado y valido la dominacion de las pro-
vincias. · 

Ya se ha visto la pósicion en que habian quedado los Reifa
fes. Rosas cotnpro:metió á Quiroga á que promoviese al aõo si
guiente, t832, una revolucion contra ellos en la Província de 
Côrd'lva, dirigida por Arredando y Castilla; y casi ai mismo 
tiempo, estrecbaba ·secretamente sus re\acíones con Lopez, enton- . 
ces protector de los Reinafes, en precaucion de las miras de Qui• 
roga, espiritu indomable) dei que no podia hacer siempre un 
instrumento. Rosas no ·se engaíiab~: Quiroga, hom0re de 
guerra y de pasiones impetuosas, cuya figura m0ral no puede 
d'elinearse sinô con grnndes rasgos; . tel'Jia una altivez igu•al á su 
brabura, y aquella a}ma, en la que cabia tanta ferocidad, era ca-
paz de conmoverse por un pensamiento generoso. · 

Quiroga vino á Buenos Aires, y no ocultõ el despreci o que 
sentia por Rosas. AI momento se viô rodeado de la. parte mas 
noble de aguei pueblo~ y guiso hacerse el centro de los foderales 
quedeseaban constituir el pais, · que querian -que la nacion se 
reuniese legalmente y espresase su voluntad. 

Rosás viô que habi'a llegaào el momento previst@. Con su 
disimulo habitual lo cercó de .honores, y le propuso enviar lo en 
cla'se de Ministro, á pacificar las províncias de Salta y Tucu!fian, 
en que ardia la guerra civil, que él bahia promovido, Qu.iroga 
aceptó porque esta mision le facilitaba la ocasion de ponersé de 
acuerdo con los gobiemos de les prov'incias, sobre sus nuevas 
ideas. 

La muerte Je ·esperaba en el camiqd t Rosas habia convi
nado este asesinato con Lopez ·y los Reiuafês, y el 10 ·de Febrero 
de t83ã el general Quiroga, su Secretario el general S:rntos Ortiz 
y comitiva, fueron asesinados en Barranc.a Yaco, jurisdiccion de 
la Província d·e Córdova. 

Rosas se mostró hÕrrorisado dei crimen, y se . hizo acusador 
y juez de los Reinafés, apesar de ser Gefes de una Provincia, 
iguales suyos en rango, y que no podian ser juzgados sino por un 
Tribunal Nacional 

· Los Reinafês fueron ejecutaà-os como as-esinos en la plaza de 
Buenos Aires. 

Lopez, el Gobernador de Santa Fê, muriô algun tiempo 
despues. 

CuUen, que le succedíô en el mando de esta Pr.ovincia, .Y qo;e 
bahia sidosu confidente, fué fusilado ma,s tarde.-El proceso de 
Cullcn no tienc mas que la siguiente pieza,-- ' 
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Arroyo dei Medio, Ju-nio ge .de l 'S3'9.~ · 
. AI Exmo. Sr. Goberna.dor y Capitan General, :l',uestro Ilustre 
Restaurador de las Leyes, Brígâdier D. Juan Manuel Rosas. 

, Exmo. Sefior : . . . 
Recibi del T~niente Coron«;il gr,aduado, Edecan . del Exmo: 

Sr. Gobernador y Capitan General de la Província ~e Córdova al 
Reo de Lesa Nacion Unitario Domingo Cullen ; y en-yirtud d(;l las 
·ôr<;lenes de V. R fuê fusilado, habiendo recibido los auxílios es
pirituales por il Sr. Sacerd.ote ~e S11n Nicolas D. Ramon Gonza
iez Lara. 

Dios ,geardela importantisiqia yida · de V. E. muchos anos. 
, · :Exmo. Sefior. --Pedro Ramos. 

· -'(Númet~ 2,'35~ dei Diario <ié ia, T(u;de 'de n ·uenos Aires, de 
25deJuniodet.839.) . . '' ' , / . 

Es imposlble contener en estas ligerlsimas notas, que es
-cribin:10s con premura, todos los cr~~enes c;Ie este genero á .que 
debe ,Rosas s,u conservacion, ni aun los,d:e.t.alles de los mismos 
q.ue jndícamos.~Esto seria escripir la ·ll:istoria de su Di~tadu
ra-:y. el objeto de estas .notas no es. otro que robustecer con al
gunos hechos las aserciones dei text.o. , 

{15) Ros,as. hasta en sus actos mas soJemnes, en sus Men
sages, ha denominado .á sus ~nemig0s, enemigos de Dfos.-Es 
inútil citar ningun documento en particular. 

(16) '.Por decreto de 3 de 0ctubre de 1831, Rosas prohí~ 
bió la venta de Hbros y pinturas contrarias á la religion y búenas 
costumbres~ y d.àndole efecto retroactivo á esta medida, la hizo 
aplic;i.r á lo.s Hbros y pinturas ya d,,espachadas por las oficinas del 
Estado, porque estas lo habia n hecho sin pr.evia · censura ( es la 
razoo del decreto).-.La ejecucion fué brutal y digna de los·mejo
res tiempos de la inquisicion; al lado de la bo~uera en que se 
quemaban tas . obras de Volney se despedazaban á martlll'o los 
cuadrns en que las Gracias se mostrabdn coa algunas formas 
mal veladas. · 

, ' Ese . decreto--que , ,p,uede verse en .el tomo 2? pdg. 1,102, 
de la Recop-. do leyes y decretos promulg1dos en Buenos .Ai
res-esta tomado, ev,identemente, dei titulo 24, libra 1? de la. 
Recopilacion de Indias. 
· Por ese tiempo tambien se adoptó en Buenos Aités Ia -me--

dida de arrancar á las rameras de sus casas y desterrarias á Ba
hia Blancà: esta providencia inconcebible, produjo en su reali..:.. 
zacion excenas escanda!osa,s. Las mugeres fuéron clasificadas 
arbitrariamente; sin que prece(Jiera informacion ninguna otlciê1l 
para declarar la calid,ad de ramera, y aplicar la gravisima pe:
na de destierro. 

Este solo hecho muestra,qu~ Rosas entiende todas bs cosiuJ-
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al reves del modo en que las entiende la civil,izacion, y que no, , 
110 hay principio politico ô mor_al que no haya conculcado; 

(17) Para el conocimiento de este negocio- recomendamos 
la lectura del « Memoriàl ajustado sobre h provision de O bispos 
de fa lglesia. Argentina y otros p~ntos de disciplina• esclesias, 
tica, publicado en Buenos Aires en 1834- « pór el Fi~cal del Es
tado Dr. D. Pedro José Agtelo.»-Este escrito, lleno de ciencia y , 
de patriotismo será uno d~ los titulo-s que mas recómendarán 
siempre ai Sr. ])r. Agrelo,'hoy proscrlpto por _Rosas, como lo es
tan, casi sin exepcion, todas las ilustraciooos de su pais,: 

(1.8) El Dr. Medran-0 se h,a hecbo intérprete de la voz 
dei cielo y ha hecho hablar mentidos milagr.os á. man,era de, 
alguno de los sacerdotes impogtores del pag anhmo; · ha con
nrtido la silla dei Aposto! en una tripode al servicio dei tirano. 
que profana.los altares de Dios, que deguelta y esquilma la gr{)y 
q' está á su cuidado:-qlie á él, O bispo, le ha m.anchado su digní
dad,-que a él, anciano, le ha ultrajado las canas; En otras 
notas referimos, con sincerisimo dolor; algunos de esfos tristes
hechos, que quisieramos borrar con niiestras lagrimas de los ana..: 
les de la lglesia, pero -que debemos conservar como testimonio 
vivo de la violencia sacrílega de Rosas; como documento de los ' 
crimenes, de las seduccíooes é imposturas con q-ue ha mantenioo 
sti pode~ · · 

He aqui las palabras con que el ohispo termina t,m oficio en 
que hablando da · 1os enemigos de Rosas dice que <<el cielo en 
<( castigo de tantos atentados parece que los ha condenado'á que 
<< teniendo ojos, no vean, á que teniendo oidos, no entiendan .
« Pero seale permitido ai Obispo y al Senado ·mnnifestar à V. E. 
<E que si tan noble acontecimiento ha dado una leccion muy 
<<·seria á sus tenaces enemigos, tambien á V. E. Ia da un aviso 
<<- que sin contradecir la voluntad del Eterno, no puede dejar de 

· <t olr. ;,Quiere V; E. conocer mas claramente que Dias lo tiene 
<< escogido para presitlir los destinos dei pais que lo vió nacer?' 
<< iNo se apercibirá de que as disposicion del Eterno · que conti-' 
<< nue sus sacrificios, 'y que elunico proposito que domine á V. 
•« E. sea el de ·l1evarlos hasta donde lo exijan ias lntereses de la, 
<t Republica? Esta necesidad ya se la ha. hecho sentir á V. E. re
« petidas veces la voz dei Pueblo; «ahora se la ha ce entender. 
<( mas ené_rgicamentff la voz del. Cielo, lg. voz de un milagro. ))
(Oficio dei Obispo y Senado dc_l Cl,ero, fe.licit.ando á Rosas por b 
farsa de la maquina infernal, publicado . en el numero 5,~99 de la, 
Gaceta de. Buenos Aires, del 1.4 de Abril de 1.841.) 

. (l9) Cuandp el iofrascripto tieoe el alto honor de dirigirse 
_ à Y. E. lo hace con el objeto de pon~.r en su co11ocimiento ,detalla-. 
damimte loualudables ef.r,ctos qu_e se b.an conseguido en. este 
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' parHdo ·con la Santa Mision Apostolica cone< que ha querido fi:!...
vorecernqs la filantropia de V. E.' que incesantemente vela -por 
sóstener la religion · sa nta ·que nuestros Padres nos legaron. » ' . 

· ....... Asi' que rngresaba la procesíon al templo subia 1111 
1 

pulpito el Padre Presidente Fray Juan Gonzalez, y enseiiaua ai 
puhlico la doctrina, y en seguida predicaba un elocuente sermo n, 
en el'que â los fel igreses despues que los exhortaba . cc h aciendo"": • 
« les ver que--si era justo amará Dios Nuestro Seiior, que del 
<< mismo modo lo era amar, obedecer y respetar á nuestro actual • 
« Gobernador Nuestro Ilustrê Restaurador de las Leyes D. Juan 
« M8lnUel Ros1s.etc. • , ' . 

(Oficio del 'Juez de P~z de Navarro, dirijido al mismo RQsas, . {, 
inserto en el numero 4895 d@ la Gaceta el 26 de Octupre de 1839.) 

(20) En 1837 decia Rosas en su Mensaje-' 
"El Gobierno reçordando que la Compaiiia .de Jesus nabia 

rendido á esta Província muchos é importantisi'mos• servfoios; 
que .uno de los objetos de su instituto es la educa<lion de la ju
-ventud, que sus colejios se hallan restableci'do·s en las naci'ones ma's 
libres, con utilidad pública; y que cualesquiera que fuesen los pre:.. 
tendidos motivos de su extincion ' en este pais, hoy las circuns
tancias soo dei todo diferentes, les ha entreg-ado· las llaves ·cte su 
antiglla casa para que l.t habíten en comunidad, coóforme à Sll 
regla. )> ' . _ , 

( l.Wensaje á l,i X.lV Legislatura . .:._N '? 1,657 del D.iario de la 
Tarde de Buenos Aires de 2 de Enero de 1837.) 

Los J esuit::JS ,en efecto, se dedicaron â' la énsei':íanza de la 
juvenLud, peru resistieron los ,sac,rílegios que exige Rosas ai cleró 
de Buenos Aires, y su iglesL1 fue la única err que el retratei de 
Rosas no se colocó en los altares .. 

· 'La e< ComuÓidad de los Jesuítas. )>· firme en sus deberes· 
evangêlicos se mantubo inaccesíble á los halagos y á fas amena
za~, y B.osas resolviô estirparla.-Hizo fnv,1dir rn Convento poí· 
la << efervesencia popular,)> es decir, por una de sus band-as de 
asesinos,'y los RR. Padreg fu.cron asi violentamente espulsados• 
de sU: cas1J, luego encarçelados y e1·1 soguida 1.irrojad·os dei pais'. 

Rosas anunciô cstos sucesos con las sig"ücntcs literales pata·~ 
bras, que escusan todo comen tnrio · ' 
·. <t_ Los Padres de la Compafüa de J-esus· sin embargo de sm; 
vi·rtudes cristianas y morales reunidos en Comunirlad, y sugetos 
á la obediencia de u-n superi01' opuesto á- los, prfncipios poli-ti'cns• 
rlel ·Gobierao, no harr corresp·ondido á las esperanzas de Ia Co11-
federacion, consigna-das valientementt, en e!, deéreto desu resti~ 
tucion.-~Su marcha- de FUSION·, «opuesta al sentimiento federal>)·, 
desagradaba altamente, macho ha, la opinion pública conteni..;; 
da por los respetos dfll Gobierno·.-·« Pronunciose despues fuer
terrientc y JosPad'rcs de su.yo dejaronelColegio.»---Coniun!cará 

4 
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el Gobierno à su S11,ntidad este suc,eso y sus relativas circunstan-
eias. 

(Mensaje á la XIX Legislatura .--N ~ 3,124 dei Diari o de la. 
Tarde de Buenos Aires de 8 de E nero de-1842,) 

( 21 ) Rosas ha organizado la .corrupcion, abriendo · to
dos los caminos de honor y dé fortuna á los delatores, á los 
espias .Y á los falsos testigos. · 

· Citaremos en otra nota las munificientes recompensas de 
:Martinez Fonte y Pablo A,legre. Referiremos ahora, otros 
hechos, sin duda mas graves, y que justifican soLerabundanté-
mente nuestra acusacion. ' , 

Rosas, que domina á la mayoria por e1 terror y po'r la 
rápida·ejecucion de sus inedidas, por que. es el depositario de 
la fuerza organiJada, sistemando _ Ia corrupcion, introducién
dola dentro de las paredas domésticas, ha degradado la famr: 
lia, la ha tiranizado de un modo que no tiene precedente ; la 
familia ya no presta en Buenos Aires desahogo ai pecho opri
mido, á la pena que despedaza el alma; ha perdido alli su vín
culo mas precioso, la confianza ilimitada,, que la, embellece y 
la consolida; la ha sostituido la negra suspicacia, la traido1:a 
hipocrecfa, 'y la mujer, deidad dei hog'ar, , destinada á ejercer 
en él una altísima ·mision' social, ha perdido su inmunidad, su 
liberta<l ,y su prestigio. iQué dirá la pobre madre que ai afear 
el vic_io, no está segura de la fé de los que la rodean y teme que 
su palabra, siniestramente entendida ó falsificada, atraiga so-
bre su familia la muerte, la proscripcion ó la mi seria? · 

Rosas ha establecido oficialmente esta situacion. La sir
vienta doméstica que delata á sus patronos, obtiene la libertad 
si es esclava, recompensas crécidas si es libre, la libertad de 
atormentar y estafará sus patronos, la conside racioh y la im
pugnidad que las turbas armadas disfruta11 en la sociedad. No 
solo las sirvientas, los mugeres de todas condiciones son llama
d&s por el cebo de crecidas ganancias y por estravagantes é 
inmorales nociones de deber y de civismo, á delatar al esposo, 
al pad1·e, al amante. 

Rosas publíca los nomb1:es de una parte de las, personas 
que ha envilecido._Esta pu hlicacion tiene visiblemeute dos ob
jetos: l. provocar nuevas delaciones por el ejernplo y el p_remio 
-2. 0 aterrar con el hecho de tantos hombres, de tantas mu
geres pervertidas, hacer mas intensa y universal la desconfian· 
za, irrealizable todo concierto y avenimiento para escapar á su 
tiranía. La confianza es imposible, y esto esplica muchos de 

- los fenómenos que se observan en Buenos Ayres. 
A estos fines contribuye tambieH la ocultacion que hace 

de muchos nombres, Los gastos extraordinarios se -represen-
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tan en los estados_ de, Rosas, por· guarismos crecidísimos ; á: los 
que necesitan cubrir su ipfamia Jes ofrece inviolable . secreto, 
y la poblacion víctima de esc prostituido enjambre de delato
res, es natural que vea en cada hornbre, en cada muger,, uBa 
espía de esas cuyo nom bre reserva. Rosas. ' 

, Todos los estados del tesoro de Buenos .Ayi·es suministrari 
las pruebas de estas aserciones. Tomamos á Ja ventura algu-
nos ejemplos. · 

En el núm·ero 5930 de la Gaceta de 25 de Febrer◄:> de 1843 
se encuentr8 el estadb de que tomamos los siguientes resul-
tados:__.:,- · · · 

Total de caudal distrib,uido $ 278,644 I¾ 
De esta cautidad la pagada por servicios ex-

traordinarios, es de $ 50171 
Y la entregada á diver~as personas para ob-

•~ • je!os de ser vicio público qu_e no se deter-
rmnan $ 68313 4i 

Entre las personas á quienes se pagan ser
v iciQs extroordinarios se encuentran las 
sigúientes :-

A Josefa Canaveris por "servicios extraor
- dinarios 
A Encarnacion ·soria por id. 
A Teresa Campos por id. 
A María Salas por id. 
A Carolina. Ramos por id. 
A ' Dominga l\forales por id. 
A Manuela Reyes por , id. 
A Gregoria Abalos por id. 
A _SebastianaM0ralespor id. 
A Jacoba Peredo pf?r id. 
A Dona Petrona Giraldes por · id. 
A Vicenta .Aguirre por id. 
A Isabel Sequeira por id. 
A Catalina Mendez por id. 
A Dona Jllana ~edesma por id. 

- id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!500 
500 
500 
300 -
500 
500 
300 
400 
400 

2000 
800 
450 

1000 
300 

1400 

· De ]a hoja. adicional a! número 5853 de la Gaceta de 29 
de Marzo de J 843. 

-Caudal distribuido' $ 188,525 
De esta cantidad la pagada por servicios 

extraordinarios es de $ 27429 
Y para objetos de! servicio de $ 43289 4 
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Entre las personas entre quienes se distribuyeron ' -és-~r; 
~antidades se encuentran las siguientes ' :.,.,_, · 

A Cornelia Olmos por servicios extraordi-
• ' • l narzos , 

A Trinidaµ Marquez por · 
A Cornelia Alvarez por 
A Polonía Casas por 
,A Agueda Gomez por 
A Casiana Hortf'l por 
A Josefa García por 
A' Mercedes Pcrel]eso por 
A Claudia Gomez µor 
A Dona Jacinta Sosa por 
A Antonia Melgar por 
A Gregoria Fragas por 
A Petrona Zamudio por 
A Dona Cárrriela Corro por 
A Dor'i.a Manuela Rios por 
A Josefa Somalo por 

id. 
id. 
id. 
jd. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

'id. 
id. 
id. 

-ici. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 

A Dona María Herrera ·por objetos del ser-

500 
200 
200 

~ 1000 
500 
500 . 
500 
400 
500 

1500 
200 
500 
400 

1000 
400 
500 , 

vicio püblfrà I 000 

(Los nómbres q1Je no tieúen Don son ele sirvientas y mujeres os-
.curas, ) . _ · 

Dariamas demasiada este nsion á estas notas, si hubiéra
mos de -indicar los innumerables testimonios de corrupcion que · 
:se ericuentran en los mism os estados dei tesoro de Buenos 
Ayres :-para ]_os q ue han vivido en el Rio de la PI ata,· e l tra
bajo que nos to mamos es completamente inútil: todos han· 
prese,nciado hechos mas horribles que los que refe rimos con . _ 
los mismos documentos de Rosas en la mano. A los extrai.Jge~ 
ros, _ los convidamos á que regisfren esas publicaciones : en 
ellas .encontrarán, que los gastos reservados comprendidos bajo 
diversas · denomi naciones--,gastos de guerra_:__cvcntualcs_:_ex- · 
t raordfoarios-negocio pacifico --para objetos clel servicio públi
co-para el objeto que le ha encargacla · el Ilustre Restaucaclor, 
«}c., figuran por cantidacles muy gniesas ;--que no h11y un sol o. 
;ramo en que no se revele el sistéµ1a mas arbitr.ai;io y corrur,toi• 
que puede concebirse.-- · 

Las cantidades qUe para objetos indeterminados rec~ben 
las legaciones de Rosas ep e ] extrangero y los empleados del 
Ministerio de Re laciones Exteriores, tienen el ~conocidísimo 

, pb.1cto de comprar escritores venalcs que engafíen a l mundo 
con la apología de esa tiranía atroz, y lo que es a~n mas grave, 
i-;orrnrnpcr los enípleados, 6 so.ltear las estafet~.s extrangeras, 
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:<3.ue no c:Ie otro modo _ve rídría á poder dr Rosa s la correspon
·àencia que viaja bajo el sagrado de la fé pública por te.rritorio 
neutral. . 

i No es verdad, Seüores Ministros y 1:esiclentes éitrange
ros, yue Rosas está· publica ndo, ahora mismo, de lante de V des. 
correspondenria ofie.ia l y confidenc ial , sqs t.raiüa á los correos 
de Europa y dei B1'asil '!-i,No es verdacl q ue les argumenta á 
V des. mismos con esa córrespondencia, que los provoca á que 
vayarr á ver por sus mismos ojos, los originales àe los docu
hrnntos que lw robado en los correos extrangeros, . y que pone 
en pública exhibicion para oprobio de la civilizacion, de la fé 
y de la Iey universal.. , ·. _ 

' Dificilmente poclría presentar.se unhecho que determina
se niejoi· e! carácter de R osas -y estos son h echos esclusiva
rnente suyos.--:-La violacio i1 dél secreto d l? la correspondencia 
hà·•sido uno de sus resortm, ~e gobierno y de los medios con 
que ha mantenido bajo el yugo â las p oblaciones que oprime . · 
EI secreto de la correspondencia e ra r e spe tado en nuestras 
poblaciones, desde tiem pos rnu y lej,nnos; era un h ábito ra<lica
do y que pasa ba en herencia de un as á ot ras ge neraciones.
No se a tri buy a. pues, la violac io n de la correspondencia, á 
atraso de la tierra, sino á per versidad de R osas. . 

Precisamente e l sagr.aclo de la correspon dencia , era de los 
pócos princípios bien com prendidos y aplicados en estos países , 
y lo decimos .con intima satisfaécion no solo e n honor de nue-s
tras poblaciones, sino en honor, e ri ' me r E;c idísimo honor de 
nuestra antigu a Metrópoli .- Ya q ue hemos c itado algunas ve
c es el código de fodias en lo que tiene ele inco ngruente con 
liuesü a ac tualid acl , se nos permi,t irá 'q ue traslade mos, para 
hacerle car go á Rosas, la mas hermosa de sus p áginas. 

L ey 7. os d e l tit. 16 lib . 3. 0 de la Recopil acion de Indias, 
" H abic.n do sido informado, que a lgun os M inistros de las 

." l nclias han tomad o, abier to y de tenido las cartas, pliegos Y. 
"despachos, .que se nos · enviab an , y los que perlenecian á per
"sonas pai-ticulares, y p asaban de unas p ar tes á otras, y que 
"por esta causa no hemos sido informados ele muchas cosas 
"tocàntes a.! ser vi c io de Dios N uestro Seií.or , y buen gobierno 
"y administracion de justicía, y naestros ,vasaLlos hem reêibido 

· "mucho dano, ~manifestàndose su s secretos, de que atemorizados 
"no osan, ni se .atreven a escr·itir, recelando que de ello se les pue
"da seguir inconveniente ; \ y reconociendo que este es el instru
"mento con que las gentes se.~om~nican, y demas de ser of ensa de 
"Dios N uestro Seiior abrir ,11s cartas, estas han sido y deben ser 
"inviolable<: á todas las gentes, pues no puede lwber comercio, ni 

' " co111,un icac fo n entr0 ellas por me}or disposicion, pai-a que Nos 
1'seamos i.nfor mados dei estado, materia y acc identes de aque-
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"]las Provincias, ni para que los agráviados,qG.c no pueden venir 
"cop quejas, nos dén r.nenta .de e/las ; y ele necesiclad cesaría ó 
"se 1mperúría notahlementc el trato y comunicn.c-ion, si las cartas 
"y pliegotJ nu . andub-iescn, y se pucliesen enviar libremente y sin 
"impedimento ; · y corwiene ;no dar luriar, ni permitir exceso se
"mejante, p ues ademas de lo sobreclicho, es opresion, violencia é 
''inurbaÍiidarl, que nv se permite entre g·ente que vive en cristia
"na política :--Ordenamos y mandan!os que ninguna d,e nues-

, "tras justici as, de cualquier grado, prerogativa ó dignídad,. 
"prelado eclesiástico, ni persona eclesiástica, ni secular se, 
~•atreva á abrir, ni detener las cartas, pliegos ni despachos, que 
''á Nos se dii:igieren á estos Reinos, ó de ellos à los de lndias, 
"ni los que se esc77ibiéren entre pei·sonas particulares, ni impida'(I, 
"á ningun género de per sona la reciproca y secreta correspon · 
"dencia por cartas y pliegos, pena, <}e. "~(Todas las penas 
con que se cast iga la violacion de la correspondencia son gra-
ves.) . , 

Esta ley fué dictada por Felipe U en Burgos el 14 de Se
tiembre de 1592, y eÍ'a de las qúe se observaban mas relig.~osa-
mente en sus dominios de América. , ' 

Todas nuestras leyes posteriores ban consagrado este 
mismo principio, y solo Rosas se ;ha atrevido á pregonar au
dazmente su violacion, á interrumpir la costumbre que ampa
raba y garantía cl secreto de la correspondencia.- -Bien es 
cierto que el qpe gobicrna por la violacion de los trâtaclos, por 
la vio lacion de los derechos de la guerra, por la violacion de la 
seguridad individual, por la. violacion dei derecho de propie
dad, por la viola(:Íon cn suma qe todas las leyes divinas y hu
manas, no podía detenerse ante el secreto de la _ corresponden-
cia epistolar._ · 

(22) Pa.ra no repetir, n0s referimos _ á las notas siguien
tes, especialmente á la número 36 . . 

(23) "En Buenos Ayres á 27 de Junio de 1839 á las 6 
" y media de la noche se presentó en ia caí/a habitacion del 

, " Sr. V-ice-Presidente 1. 0 ele la H . Sala, ciudadano general · 
.. D . Agusti n Pinedo, e\ ordPnanza de dicha Sala Anastacio 
" Ramirez, y anunció al referido Sr. Vice-Presidente que aca
" baba de ser violentamente muerto el Sr. Pre~idente de la Ho
" norable Sala Dr. D; Manuel Vicente Maza, cuyó cadáver 
"habia encontrado el esponente en la §ala de la Presídencia." 

.Reunida en consecuenc1a la Comision Perrnanent~. de la 
misma Sala, y hecho e! reconocimiento facultativo del cadá
ver dei anciano Dr. Maza, en el que se encontra.rim dos heridas 
mort&les de necesidad, hec)ias con cuchillo- ó daga,.entfaron á 
deliberar Jos :Diputados y <lispusiernn se levantase una su.ma
ria informacion por uno de los secretarios. 
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Al dia siguient.e por la mana na, se reun,o la Sala y lei do ' 
el proceso verb~l de la noche anterior, sc.dió cuenta de que es
taba levantando e! sumario, que na se leyó.~ Tom ó entonces la 
palabra el Diputado Garrigos, confidcnttt de._Rosas y encarga
.do de] despacho de su Ministerio de Gobierno, no para espr'e
sar el horror de c1ímen tan estraordinario, no con la indigna
'Cion que debia producir la profanacion de aquel recinto, no 
para pedir medidas que pusiesen á cubierto, sino la libertad, 
ai menos la vida d e los ql!e venian á deliberar allí; no, nada 
de esto, ni que se acercase á esto; pidió la palabra pará rasgar 
el velo dei escándalo, esplicando el º'c-lito y tratando de justifi-

" carlo por la difamacion de la víctima, por la difamacion del 
diputado muerto ú cuchillo sobre la silla Presidencial, desde la 
que, e! dia anterior, habia dirijido las deliberaciones de la Sa
la. • He aquí algunas de las palabras que proriunció Ganigós . 

. • • • " $e ha pretendido contrastar la acrisolada fidelidad 
"de nuestra tropa. Pero por todas 'partes sefiores, ha enéon
"trado el vicio la resistencia que le ofrece la virtud. Estos 
"leales federales que dete_stan ai bàndo unitario, y mucho-mas 
"atm á los traidores que desert,an de la causa nacional de la 
"Confederacion Argentina; volaron presurosos á púticipar al 
"Gobierno aquel inicuo atentado, exibiendo ai mismo tiempo 
"comprobante·s inequívocos de la certeza de su acerto. Pues 

' ' 1bien, Senores, elautor principal de crimen tan execrable era 
"el hijo de nuestro Presidente; y sin duda alguna, datos muy 
''e:iactos y antecedentes 1:nuy fundado~ cornprobaban la conni~ 
!'vencia de] padre en el compl ot de i hijo: estos g raves cargos 
" que gravitaban contra e! Ex -Presidente desparramados en 
u la poblacion cundieron con una rapidez electrica: los ciu
"dadanos de todaS' clases miraron con horror tan inaudito crí
"me·n y se apresuraron entonces á dirigi 'rse á esta H. Legisla
"tura ejerciendo e! derecho de peticion. Al efccto prepararon 
"una solicitud con el objetq de qpe se separase dei elevado 
•'puesto de Presidente de la Reprcsentacion de la Província y 
"aun del seno de la Legislatura á un c,iudanano, contra quien 
"pesaban graves cargos y corit.ra quien la opiniou pública se 
"habia ya manifestado dei modo mas severo : y que pc,r con
"sigúiente debia <'}Uedar fuera del amparo de· esta posicion, pa
"ra que el falto de la ley se pronunciase, sobre su conducta. 
"Aun no fué esto todo, Seüores, pendiente este paso, la ani
"madversion pública se esplicó mas palpablcmente. La casa 
"del Presi~ente fué agrndida la noehe dei jueves de un modo 
"que se conoció que e! pueblo estaba en opo,;iç:ion á la perma
"nencia del Presidente en su puesto, qne aun esa ma_i'íana ocu
"'pó.--Tales ·antecedentes decidieron ai Pre:oidente á hacer su 
"renuncia no tan solo del cargo q u~ ocupabu en este recinto, 
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"sino tambien de la Presiclcncia de! Tribunal de J usticia-. Jfo-.., 
"cien entonces s.e aperci bió que deliia al,:jars,e de esta tierr~, 
"y no poner á. prueba tan dificil la iái tacion dei Pueblo, y la 
''justificacion dei Gefe ilustre del Estado que fluctuaria entre . 
"e] severo deber de la justicia, y el cruel recuerdo de una arí
"tígu.a amistad " ..•. 

1 ••• " En tal estado seiiores, i, qué cosa ·resta á la H. S,afa 
"que dar cuenta de este trájico suçeso al P.. E. acompafi~ndo le 
"todos los ant~ceclentes de la materia, para en su vista dicte 
"las medidas que su sabiduria .le aconseje " •.•• Una resoiucions 
silenciosa así lo acordei. - _ 

(Sesion del.28 de Junio de 1839, publicada .en la Gaceta 
núm. •4,806 el .dia 6 de Julio siguie~te.) 

Ese documento horrible no necesita comentario.-Si exis~ 
tian las pfoebas l por qué no se juzgó al Dr. M11za? i, poi- qué 
no se le juzgó breve, sumariamente, de algun modo siquiera ?
i, Por las inmunidades dei carácter que investia ?~,Es .cruel 
hablar de inmunidades en Buenos Ayres, pe1 o aun en los pa-i
ses en que tienen ma s ·va ledera existpncia ella_s solo importan 

, la observ;rncia de algunas formas_ mas, pero no la inmunidad 
del delito.-i Por qué no fueron los antecedentes {da Sala, pa-
rá que ella entregase, comq dehia, el criminal, ai fuero com 1111? 

~i, Por qué se prefirió mandarlo perseguir -por la mashorca,
y hacerlo, al fin, matar á cuchillo en la misma Sala. de la Pre
sidencia ? ; ••• 

En la maiíana 1oiguiente al asesinnto dei • Dr, Maza fué 
fusilado, en la . carcel su hijo el Tenie nte Coronel D. Ramon · 
l\1aza.-Antes de fus ilarlo se le. d ió, espresarnente, la noticia 
de] asesinato de ·su Padre.-El c ada ver de,. este anciano esta
bá en la puert_a, tiràdo sobre un carro dei servicio de la Po
licia, esperando f:-.1 ca!;Ia vcr dei hijo que alli se !e reunió, pocos · 
momentos despues, y jun tos los rccibió la tierra en una de las 
zanjas del Cementerio! ,1 

TampocCc, e] jóvell Maza fué sornetido á ninguna clase de 
juicio; se consurnó un doble asesinato puro y simple, desnudo 
de toda especie de justificacion: bien es cierto, que su forma 
la excluy,e de todo punto, · 

~osas se hizo felicitar por estos asesinatos, por todas 1.as 
•Corporaciones y empleados públic~s; y solo leyendo csos do
cumentos de que están llenos ·10s periódicos de, la época, se · 
puede formar idea ele la audácia con que Rosas ha-_quebrado 
todós los vínculos sociales, corno ha pervertido el sentirniento 
moraL Como si se hç1.blase de un criminal juzgado y sente,n
ciado, tratandbse dei Presidente · de la Legislatura y dei ~ri-
bunal de: justicia, asesinaclo á punalaclas cuando aim estaba err
ei ejercicio de estas altás funciones, y contra e l q.nc no se 
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hahía iniciado siqüib·a acéion- alguna, todo el ó:1undo fova tfU:e 
dç1r el parabien ai asesinat.o . "en ·virtud del descubr frrtienfo ·de'J 
"feroz, ínicüO y salvag:e pla'n dê asesinafo, premeditado par' 
"los p i_i.rric id·as, reos de lesa América, tr:,,id<fres Manu~I ··vi :., 
"cente 'y su hijo espureo :R,amon M aza, vendiéndose al in
"mundo oro francés." (O ficíos dei coronel . do r{ Nicolas 
Granada, publicados en . el.número 4,819 de la Gaceta de! 24 
de Julio de HJ39.) · . 

EI tono, las ídeas; las palabr:is de estos docm:n:entos ofi.1 
cia:les, rnuestrà n toda la inmoralidad, el .embmtecimieúto, que 
· Ro~às derrama en esa s~qieda~ 'que· SE)·· ha·' empenado ·en d:e~~· 
hacer. ,,, ; · · ·, 

Hatemos e) sacrificiÓ ele copii:â. :Hg\1has líneas mas de esos' 
documéntos. · · ., · . · ' · 

· "Está' '·l:füm convencido V.1 S. que el Dios de los Ejé1·citos 
"protegei lá cansa de la justicia, poniendo en desci.lbierto;los 
•·plàneií infe1·nales, los tn;1idores· sob ornados por iin víl '.,i·bÜhés,, 
"como sucede' co'n ~! traidor, süeio, inmundo y fei:oz ' Mantlel 
','Vi_ce!)te de Maza y su l:i,ijo bast?-rdo, gue ni S\lS' êén~z:.t~ de~i'.a~ 
"existir entre nosotros.' . ÇOfic10 del corone:t Stmtiago V111'a-· 
mayoP, publicado en la 0-aceta de ?4 de Julio,. ya cit~da:) 

Estas felicitaciqn-es bruta:les fu~on seguidas de · Ja,s fiestas 
parroquiales <te q.u~ haoláino$ en algunas de nuestras notas, tque 

- hicieron.de Buenos Ayres, por rnuchos dia.s, una inrtierisa baca-· 
n_aL--:--Nunca se h~ 6s~entado en ningu9a _par,te m as

1
luj.o de r ,ros .. 

. t1tlic1on y ele sacnlegrn.~En todos los púlpitos, resonaron làs 
alabanz-as ·de! asesino deifica:qo ;-'--el a:sesina to si'l p1•esentó ·co~ 
mo la obra de Dios, y del'-diá dei.delito, 8e decía ·en la •cáte'dra 
de! Espír'itu Santo.-"Yo no hai·é ofra cosa en , esta m•i breve alo
"cusion que ex ortaras con las pall:ibras del Pi·o(eta 1'eal, á esta
"blecer este dia solemne hasta el cornijal del altar; Cén1stituitE1' 
"Diem solem nem niqu:.) acl,,le cormu altaris ;- solemne lla1no este 
"dia poT el f eliz descubrimiento de la trairia horrorosa contra la 
"vida de N uestro Jb;,stre R estaurado,, de làs L e:v és ; . solemne lta-

, "mo á este dia, "por el escarmiento púbiico, que la D ·ivina Prov·i-· 
"dencia hizo, ele los eneimg os de nuestrct libcrta1l é independencid 
" : .,, •..•. La Divina Providencia . . ,· ...•• ella quiio' que este' 
''dia del descubrimiento fu ese un dia solemne para el esca1-mier1,to
"público ...•. , •• :á la verdad, D ·ios-'vela sobre los buenos' !/ sobre 
''Los iizalos; sobre los buenos para darles á sw tiempo el prémio: 
"del ci'elo, sobre los mal os para clarles á ·sit tiempo _ el condigno·. 
"cffstigo..'1 • .. 

(O~·acion pronunciad a por e]· Ct1ra de Dolores n: José' 
Accame.-Estú publicada en· e! ~1úmcro 4:859- de la Gac et:J, e ~ 
J:, l de Setiern.bre de 1839.) 
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(24) En las cnt'radas del tesoro de Buenos Ayres en 1839' 
se lee la siguiente, partida. . 

Enterados .por e! Gefe de Po.licía D. Bernardo Víctorica, 
pertenecientes ai reo de lesa América Ramon Maza. 

2196 pesos papel. 
, Un alfilei· grande de brillantes. · 

Un dedal de oro. · 
(Número 4948 de la Ga:ceta de 1: 0 de Enero de 184.0~_: 

página 4. o:1) , · . · · 
El alfile1: era ~l que es.e ma!ógrado jóven t~nia en el pecho 

cuando Rosas lo ruzo asesu;iar ;, -el dedal era ei' de su esposa. 
Esta senorita, á quien Maza había desposado hacía pocos dias, 
es pàdenta de i mismo Rosas. . 

La con:füicacion ha pesado sobre esa sgciedad en una es-
, c;:ila., i_nmeIJ.i,,a.. La propiedad _ de las clases acomodadas, ha 

sido,-s_in exagerac~on; el botin puesto á disposicion de los ase
sinos organizados. Escribimos. á 'presencia de miles de testi
g_os y, de víctimas. La fortuna de muchos propietarios . opu
lentos, que h

1

oy están en suma mjseria en Mi:>ntevideo, ó e_n lo.s 
otros estados limítrofes de la República . Argentina, ha sido 
repartida.entre-los hombres que ·Rosas ha levantado dei cieno, 
y la gozan á la vista ·dei p,ueblo de Buenos Ayres .-Solo -una 
J!lÍnima parte de -'la ·propiedad corifiscada, ,y está vendida. á 
vi lísimo precio, ha entrado en el tesofo de Buenos A,yres .
Sin embargo en todos los -estados que publíca Rosas se encuen• 
tran crecidísimas cantidades de ese orígen: tomamos los si
guientes guarismos que darán idea de la importancia de la 
confisca:cion -y por consíguien,te' de la clase de ,la poblacion 
enerniga de Rosas. . 
· En el número 5,503 de la Gaceta de 1. 0 ele Enero de 1.84.2 
en Ia.: página 4. <SI. y 6. · ~ se encuentfan, un Esta.do del que toma
mos los. siguientes números-

. Caudal entrado ' $ 1,703,416 4 
· En esa suma la 'perteneciente á 

· bie_nes de Unitarios es de $ 708,208 6½ 

En el número 5,623 de la Gaceta de 9 de Julio de 1842. 
· Caudal entrado $ 96,099 3-& 

En esa S(lma la perténeciente á · ~ 
bienes de Unitarios es de $ 72,470 

(25) En los Estados de! tesoro de Buenos Aires se ert-
cuentra la siguiente partida-

" AI -coronelD. Ramon Rodri 
" guez para rem itir ai J uez de
" Paz de la 4. ro Seccion de 
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,., Mons.alvo pcr,ra pagar â 3 in
" divicluos QlJE CORTARON LA 

" CABEZA al reo malhecho'r José 
" Ignacio Frias. ' $ 

-------'-- ·--
(Gaceta de Buenos Ayres de 29 de Setiembre de 1840 .. ) 

. ' . . 1 

(26) En ]os ejércitos de ,Rosas ·el deguello ha 'reempliaia:: 
,do á Iás penas i:ie_ la Orden:anza.~TeneJno~ en çbest1•91 'podét 
.algunas órdenes originales en _que· se mandan dególl'arváriós · 
soldados por ,desei:cion, al frente· de la tropa. · · : , 

--· Co_piarémo/5 una ór-den tomada en -el combate dé 'la 
Orquetci del Rosarió. , . · ' ·, · ' 
· i Viva la Confeçleracion •Argentina ,_.i Mueran los ·salva
ges únitarios !-Orden General.-=--Febrero '23, de 1843.----'-,o 
Art. 1. De órden de] Exmo; Sr. General dei Ejército han·sido 

· ,·degollados ayer el cabo Ramon Lallana y los soldados Fí>an
cisco Olmo y Julian Gomez, y ~astigado con 300 palos Anto
nio Ceballos, tàdos pertenecientes á la 5. "' ·c1ivision, por ha
ber desertado <;le las 'filas dei Ejército abandonando á JCJs v:ir~ 
tuosos soldados fcderales que lo componen.-Art. 2. etc.--
Un.ntNA:f-R.A.IN. · . , 1 

(27) En todos los puntos que han dominado las armas de 
Rosas 'se han i·epetido las -escenas de que ha sido-teatro B1,1enos 
Ayres.-.:..Estos cruelísimos heéhos no están con'signados ,efi 
otros docurhentos, .que el testimonio de millares "de testigos : · 
pero' el -que tiene conocimiento_ -de las , matanzas de Buenos 

• Aytes, pued~ calcular lo , que ellas habrán sido en las miser~s 
y· a-isla_dàs pl'ovincias dei Interior,! 

. , Las. ·»üsmas tropas regladas de Rosas IW son , con pro pie
, dad, s'ino bandas ·organizadas ele clegollaclores.--;-Los documen
•tos que publicamos en · otras notas _lo 'prueban incontestable
mente; pero para abundar, agregarerhos algun:os hechos. 

En Enero de 18-10, D. Manuel Oribe, ·que !lle haHaba en 
Entre-Rios con un mando subalterno en una de las divisiones 
de Rosas, tubo ocasion-de hacer pasar ei Uruguay por una de 
esas bandas, y lanzarla sob re la p.oblacion Oriental de Belen, 
á Ja'sazon rndefensa. E l co1·onel D. · Angel M. N;uií.ez que ser-' 
vía entonces bajo la bandera de nuestr_a Patria, descóbe en ,los 
siguientes téi-minos e! espect úculo que ofrecía el Pueblo · de 
B,,elen despues de esa incursion. ' . _ . 

Dice el parte oficial de aguei gefe fecho en Tapeví á ] .7 
de Enero de 1840.-"EI 17 dei corriente saquearon el , Puebfo 
"de Belen, ince'ndiaron - la mayor parte de sus ranchos, asesi
"nar,on todas las personas de ámbos séxos que encontraron 
"escepto las jóvenes, que creyeron útiles · para sus inm,undos 
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Hyíçios -; y no conterüos con estas atrocidadE};; asesinaron en 
11el bosque de! Uruguay, una multitud de madres edantes que 
1'con sus tiernos hijos huian de. los pUnales de aquellos verdu• . 
~•gos, las que han sido encontradas c.on sus hijitos dego1lados 
t'en los biazos y ,c.on los pechos de aquellas colocados en las 
·','boi-;.as.-~ ~ , • , ~ ., _. Incendiaron B,uestra es.cua,drilla, saquearon una 
"porcion de buques mercantes;que 1],cto continuo hicieron atra-
1•~,a~·,qo:i;:1 sui:; Jripul,acion,es á la costa de Entre-Rios, y verificado 
.Vqi.N '. fqé: la!!. 111a9daron _s;:i,_ltat. á : ti erra, y las .asesinardn á lanza, 
"sin_dejar un.so!o marinero, "- . . 

De las Proviucias Argentinas: dei interior :po.driamos ha, 
P.iJil,&l' ümum,e-prqles h.eGhos de tan út.il y repugnante ferocidad , 
_que no estrafiamos, de ningun modo,- que se tornen por los esy 

· .t1'afí.os pov- ,e4age1,ados,. por increibles tambien.~Esta duda, 
honrosa wara l<J. hU:manidad, desaparecerá para los qu.e se pe
P!:lt.ren. dei espírit,n de Rosas, con.signado en todos sus docume.n. 
-to,;: ~":-:-por lo que él ha confosado, pµeden adivinar lo que calla. · 
.Sin enlbargo, ~0~1:ian~mos algunos pe-i1íodos-- de una esposicion 
,j.irigida al Consulado Franc~s de Bue.nos Ayl'es por u:n .ciud~-
qap.o qe es.a nacion. , .: 

Dice asi ;-_·- .-. "qu~ estn;\fiO, contraste-no haofrec,ido la oei,h 
pacion de Mendoza po:r los gen~rales La-Madrid y Pacheco;, 
E.n-l;i p1:imen1 se notó.las calles sen;tbFadas de flpres y colmadas 
de una niult.itud cuyos rostros , respfraban la mas pura alegrí,a ; 
e ,p la. ot'ra no se veia corre r s,ino arroyo_s de sangr.e ! '' - • 

f A las Ginco ó Ja:s seis de la ta-rdé dei 24 de Setiernbr~. de 
1S4l, entraron ij. la ciudacl algunos soJdados desvanda9-;os. del 
~ji,Vcito victorióso df.l-1 gene1:al \:>acheco. Su p11imer cuidado, 
como se debe creerlo bien, füé saquear la ciudad, y para 1:i:a
cer-!o , se dirigie ron ai- centro donde mi casa está s~tuadw, y á 

. aéhazo.s y tiros. com.enzaron á 1:omper l&s ptJertas. y á hacer 
salt!:!r Jas ,ce_r11;3.duras 'de alguna,s tieqdas de generos: <:J_UC dista.
ban deu.li casl!, eincuenta <f> sesenta varas.--Al otro. dia, 25., 
cmtraron · Ias tropas en la plaz'a, y cntonce,s comepz-a1·qn ' las 
pesquizas de los. , desgraciados. '. vencidos, quienes . a.l instante 
que eran hallados eran cleg@ll~dns.-,.Hablo solamente d0 los 
ofjci_aleis,, porque, los c,abos y soldados eran incorporados á las . 
tropas , de! general· vencedor~Estos ases inatos duraron has
ta oi momento de mi parti d.a, (el L O de Novicn:i bre) porque 
lllgimos dias an tes de ·cfectu_arla hicieron sali1; de la prision en 
que yo estaba dos oficiales supcrioFes llamados Hejarano y · 
Zarat,e,_:_Los desg raciados se despicl;ie1'.·on ; de nosotros llenos 
de goz,o creyendo que habian obtenido la libertad, -..-Fueroft 
deg-olludos á _ un tiro de pistola· de la p rision en un para;}e Ua
madb el Zimjon .~(Exposition. eles. iriolences, .outrages et perjud:i
ccs ' etc, -por J. N. 8 arra,ü.~1842)--Hemos conoc:ido á e.ste 
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· seí'ior Barraut en los últimos tiempos, en la comitiva dei Ex

{;onsul Pichon, y suponem·os que at.rn se encuel'ltra en M on-
tevideo. · 

(28) He. aqui un documento oficial públic~do p0r Jlosas 
en su Gaceta sobre la celada y traicion de Cayastá el 26 de 
Marzo de HHO. 

· '•EI infrascripto tiene la grata satisfaccion de participará 
·'V, E. agitado ·de las mas gratas :~ensaciones ..•. que el infame 
"ca.l!di!Jo Mariano Vera, cuyo nombre pasará maldeciclo de ge
Hnera:cion en ge.neracion, qucdó muêrto en e_l campo de batalla 
"c11b-ierto de lanzadas; ígualinente que su escribiente José Pinó 
"· •..•••. Felicito á V. E. y á toda, esa be~em_érita Pro.vincia, 
"igualmente á toda.la Confederadon A1\gcntina por tan insig
~•ne, triunfo i':n que hemos recogido los laureies de la victoria, 
"tanto mas frondosos, cuanto que han sido empapados en la san-
~•gi·e de .los sacríler:os unitarios.-C.A.LIXTO V ERA.", ' 

(N. 0 5,010 de la Gaceta de 3 de Abril de' 1840.) 
· Ese Cetlixto Vera que firma ese documento, EÚA. HERlllANO 

DE PADRE y DE MADU.E DEL iH UER'l'O D. MARIANO VERA!! 

Diga, la Gaceta si adulte,rarnos una pal~bra; diga si eso no 
es ver<lad .••.•••. Y respete nuestro dohir y nuestro óJio, to
do . _hotnbre de pecho generoso a! leer esos documentos, mas 
negros que: e,1 nombre de Cain. · . 

(29) . Eh.las salidas. dei. tesoro de Buenos Ayres en 18~9, 
se leen ,Jas sig.uiéntes partidas:-
Al corfmel ,D. N·icolas JW. Fontes.-Por un 

servi cio . de impottancia rendido á la 
ca.1;1sa. de la libertad y honor, dei ; Conti-
neBte Amer'icano $. 15000 

.lll sargento mayor D. Nicolas Nl. Fontes. 
por idem idem 15000 · 

,Al de igual clase D. Nicolas Medina.-- ' 
--por idem idem 15000 

Al de id. id. D. Paulino Jlt[eclina.--
par idem idem 15000· 

---· -----r-
Pesos 60000 · 

t 

(Nún101'0 4948 d.e la Gaceta de 1. 0 de Enero de 1840, 
página 4. e,;1) 
.· ltosas es rrócligo de estas recompensas. Ese :)\f. Fontes 
que envilece las~ charreteras de co1:onel, y cuya· memoria será
de etern:o, oprobio, fué emple3;do po1· Rosas en· la Sala de Re
presentant_es : álli se sentaba e! dehrt9,u, ; • • ,~. era el lobo co1o- · 
cado en la pueita dei redil. 



( XXVI) 

. Pablo A legr e, delator dei infe li z Tiola', bienhqchor del 
mismo A legre y ant iguo oficial de los ·ejé1·ci tos de Napoleon, 

" asesinado por Rosas en I 839, y cuyos dos huérfanos y tiernos · 
hi jos se vieron obligado;s, por ·e l despojo que les h izo de los bie
nes ·de su padre, á pedir· 1 imos na por las calles de Buenos Ay
res, - fué levantado por Rosas-en pago deesa de lacion-á la 
clase d~ gefe de sus ejércitos, y hoy lo es de l Canton de la Fi
gurita en la línea de los sitiadores de lYiontevideo . . 

(30) · Vamos ft estractar a lgun.os, dócum·edtos horribles ;· 
todos e11os son o.ftciales, y los tomamos en e l mismo órden, en 
que Ios·hemos encontrado. Desafiamos á la Gctceta á que · 10s 
contradiga en un apice. 

.. "·· 

"En marcha; en la Estancia de Acosta en los Montes 
Grandes, Noviembre 15 de !839. 

Al Sr. Juez de Paz y Comandante militar de Dolores, ·D.· Ma
riano Ramirez. 
"Co[\ la mas grata satisfaccioç aco114pafío á usted la cabeza 

dei traidor foragido unitario salvage . Pedro Castell i, -general, 
en• g@fe títuhi<lo de los desnaturalizad0s sin Patria, sin h,onor y 
Leyes &c . ..:-para qúe V. la cóloque en medio de la p-la-za á: la 
es-pe~ctacion pública, para que sus cólegas veaQ' ,;el ccmdigno 
castigo que reciben dei cielo los motores ele planes tan feroces , .i 

"La colocac-ion de la cabezé!, debe ser en un pala bien:alto ; 
debiendo esta estar b·ien asegurada par:a·,que no se caiga y per
manecer así mi entras el Superior Gobie11no disponga otra 

· cosa; debiendo V. ti"anscribir esta misma nota á S. E. nues
. tro Ilustre Restm~rador de las Leyes para su satisfaceion. 

Felicito á V d. por este suceso etc.--PRUDENCIO RosAS. 

i Yiva la Federacion !--San Juan, Agosto 22 de 1841.
Exmo. Sr. Gobernaclor D. Juan Isidro Maza. Hacen dos 
dias · qu~ , hemos sitiado á los salvages; pe1·0 sosteniendo un 
fu ego tenaz,· los hemos tenido hasta hoy· á las d iez · y cu arfo 
de la maiiana, fueron rendidos, pero disputando · posesion por · 
posesion. Con qne nuestros bravos han compórtadose con . 
admirable denuedo, principalmente e] mayor don Juan Ma~ 
nuel Gallardo, que mandando y clirigiendo la infanteria, pro
tejido con 24 policianos y otros tantos de mi licias, rccaló 
hasta la [·)Jaza, y punto por punto fué disputando hasta e! que 
ocupaba el salvage A.cha con sus oficiales· y ,mas de cien hom
bres en la Iglesia Catedral, donde yo era el arti llero para 

)1echar la torre abajo, hasta que ya introducidos en ' e ll a se 
rindieron, pidiendo vinicse e l Sr. Jeneral Benavides, ai que 
se e1itrega.ron prisioneros ; asi es que todo, todo está en nues~ , 
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tro poder, pe,ro p1nrnoNADAS Y GARANTIDKS LA..5 VIDAS de fo~ 
rendidos, el_ltre ellos se halla un hijo de Madrid. 

Despues . seré ·mas circunstanciado felicitanqo á V. E. por· · 
tan gran triunfo:--'-Es de V. E. afectisirno senidor Q . . B. S. 
M.--Jqsé Santos Ramirez. 

. Está conforme: . de órden de S. E.-7 El oficial 1. 0 dé Se-
cretaria, Faustino Ferrari.--Está conforme, Carlus Amezaga, 
secretario.-Có_rdova.--Impn?nta de la Universidad. · 

' - 1 ' • _,. 

· Desaguadero, Seüembre 22 de 1841. , 
, ...... El · titulado Salvage General Mariano Acha, fúé• 

dr,capifado ayer .y su cabez.a puesta á la espec;acion públicQ. en 
· el camino .que conduce á este Rio entre la Represa de la Cabra 
y el paso del Puente . .::.-~NftEL PAcHEco.-(N úmero 3,067 del 
Dia.rio de. la Tarde de Buenos Ayr'es de 22 del mes de Rosas 
(O,ctubre) de lB•H.) ' · , · 

. '' En la Gaceta _de Buenos Ayres de 6 de. Diciembre de 
•1841 , se encuentra el parte oficial de lá toma ·ele San Juan por 
el ·General D. Nazario Benavides; Rosas suprimió la parte qne 
se reforja á 1~ capitulacion, pero en la lista de prisioneros que 
lo aco'mpafla, el primer' nombre qu.i se lee es-titu'lado Gene
ú1,l Mariano Acha. 

Rosas no s.e ç1.ti:ev-ió á llevat; •mas adehrnte esta-ruin f;:i.lsifi,- · 
cación, y no ha · desmentido ai Boletin de Cór.dova ni el, ~e 
·Mendoza, en que está la parte referente á la capitu-lacion q_ue 
él" suprimi ó. ,· 111 

• Miraflores, 'en marcha, Julio 7 de 1842. 
, E'n mi~ anteriores am;mcié á Ud. e! -objeto con que côn

servaba ;ai salvage Ciriaco Lamàdrid (hijo dei Pilon) y sv,. 
biendo con evidencia que éste último se ha dirijido á varios 
gefes de la provincia para que defeccionen hice decapitar al 
primero ~o mi arribo a la Rioja acompanado deL salvage unitario· 
Manue_l Julian Fria$, natural de Santiago.::_N azari? Benavi
des. · (Carta dirijida á Rosas y pub-licada en e! número 5,703 
de Ja Gaceta de ~O de Setiembre de 1842.) 

, , · El jóven Madrid era de los capitulados en San Juan; y 
· como se vé dei antet:ior documento fué degollado por la çon~ 

ducta de su padre. · 
· Santiago, J unio 20 de 184·1. 

El director de la guerra de la espirante r.oahcion de] Nor-
' te, el salvage ui:iitario traidor Tomas Briznela, ha regado con, 
su sangre inmunda, en este dia, el sue lo de la Patria.-Jos é 
Félix Aldao. . (N. 0 5,403 de la G aceta de 24 de Agosto, de 
1841.) 
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Ptovincia de Entre-Rios. 
C~mpamento en las Puntas dei Monte, Mayo 22 de 184'2, 

, E. M. 
· Orden deldia. 

, Art. 1. 0 S. E. el Exmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia; ordena que e! individu9 sin exepcion de clase, que pida 
por un salvajc sufrirá lq, misma pená que el reo.~JuA.wARE• 
LLANO,--Es copia: Urquiza.-Cuya órden se publicará .en tff
das las divisiones y cuerpos pertenecientes ai Ejército Entre-
Riano.-Zh·quiza. (linp1·eso en d Paraná.) · 

{Viva la Federacion !-Sr. General Q. José_ Féli'i A)dao. 
·· · · Cuartel General en las Barrancas de • · • ' · 

. Coronda, Abril 17 de 1842. · ' 
Mi estimado ·General y amigo~Con mucha . satisfam~ÍOI) 

participo á Ud. que el dia 15 en la tarde, fué derrotado y com
pletamente disperso el salvaje unitario Mascarilla por la t Van
guardia de este Ejércüo, ai mando de )os sefiores Cotoneles 
Flores y Andi:ada, cerca de la estancia dei finadg general D. Es
tanislao Lopez.-Treinta y tantos muertos y algun0s •prisione
l'Os, entre los cuales quedó .~1 salvaje ' titulado General Juan 
A posto! M artinez;-el que le fué ayér col"tada la , cabeza, fué 
el resultado -de este hecho de nuestras armas ferlerales~ La. 
persecusion de] s·alvaje Mascarilla a,un sigue.---Felicito á Ud. 
por este glorioso suceso y me repito su muy .atento segu,ro 
servidor y amigo Q. B. S. M.-MA~•JEL ÜRIBE, · 

(Bole tin de Ja Provincia de Mendoza.) 

EI General D. juan Aposto! Martinez era Oriental, com
pafíero y amigo estrechísimo de Oribff en los dias de su 
juventud. · 

El Gobcruador Delegado de la Provincia de~ Salta. , 
Sal ta Agósto· 4 de 1842 • 

. . • • . • •. El salvaje Florentino Santos que encabezaba á 
los invasores); 16 rrias de estos, que han sido captura<l0s en las. 
alturas de la Sierra, fuera de los 19 que 'cayeron prisioneros, 
pagarán con la vida su alevosía etc.-Manuel Antonio·Saravia, 

1-Fernando Arias. 

Nómina de los salvaje:; unitái·ios que cayeron priis1:oneros en 
Rnm_iguasi, y Tum sufrido por castigo la pena ordino.ria , de· 
muerte. ·· 

GoroneI-Floreritino Santos.-Comandante-J:uan Vi
cente Torres, -- Capitan-Pedro Pablo ' Paz.--,-Ciudadano,
.B enjamin Omil.-Siguen los nornbre~ de tres sargentos y die7.,, 
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~oldàd-0s. -Salta Agosto ' 9 de 1842·.-Estã. confornié.,...,.Át'Ídst 
(Núm: 5,703 de la Gaceta de 20 de Setiembte de 184:n 

E! Gobernador de la Província de la Rioja. , · 
Hioja, Agosto

1

I8 de )842. 
AI Sr. Coronel y Cçmandante General D. Lucas Llàrtos. 
J[-fan sido capturados y decapitados en esta capital los sal..

vages unitarios Domingo Anton_io Villafafíe, Francisco Doria:,
Timoteo Gonzales y Benito Vila, estos dos últimos naturales' 
de Buenos Ayres.- Dios guarde á V d. muchos afíos.-ll-ipálito 
T.ello. · , _ 

Exmo. Sr. D: Juan Mânuel de Ro,ms. 
, Tucuman, Sétiembre 14 de 1842 • 

• • • • Nada ocurr<? poT acá digrro de su conocimie·nto, füàs 
que la toma y decapitacion de los salvages unitarios cabecillas
H0norato Gorqillo y Ramon Moreno, cerca de · Belen. Está 
vi~to que todos crae,án-en podar de la _ justicia, pur!s muy po..
cos han quedado, como lo verá V. E. en el Monitor Federal.--
Adeodato de Gondra.. _ 

C'uartel General en el Ceibal, Setiembré 14 de 1841. . 
• • . , Entre los prisioneros (de la batalla del Monte Gr'an-' 

de) se halló ' el traidor salvagé unitario ex-coronel Facundo 
Borda, que filé al momento ejecutado con otros trafdores tituladM 
oftcúiles de entre los•de caballería é inf ante1·ía . .:__MANu'EL ÜRIBE • 

• • • , (Parte oficial inserto en el número 3067 clel Diario de la ' 
'l'arde de Buenos Ayres dé 22 del mes dé Rosás ('Üctubre) de 
184L) La ejecu.cion dei coronel Borda füé una de l'as mas 
atroces que ha hecho practicar Oribe .• -. ·•. Este hombre, como· 
se sabe, hizo cortar y salar las orejas de Borda, y se las remitió-
á Rosas. ' 

Cuartel General en Metan, Octubre 3 de 1841. 
,· ••. Los salvages uni ta rios que· me ha entregad'o el co .. : 

mandante Sandobal, que lo ·füé de Ia escolta dei_ Lava~· 
lle) Marcos M. Avellaneda, titulado Goberriad'or _General de 

, Tucuman, coronel titulado J. lVL Videla, comandante Lucío' 
Casas, sargento rnayor Gabriel Suarez, capitan José .Espejo y 
teniente prim:ero Leonardo Sousa ..... hart sido al momento éje'• · 
cutados en la forma ordinaria á excepcion. de Avellaneda & 

QUIEN MANDE CORTAR LA CABJ~ZA que será colgada á Ia- espec·· 
tacion pública en Ia plaza de Tucu;nari.-MANUEL Ou.rnE-.-

. Santiago, Octubre 8 de 1841'. 
, •••• Así como la eabeza dei' salvage Acha está puesta s<'F 

bre on paio en el camino de Mendoza, de igual modo Ias de lo s, 
salvages Avellaneda y Casas estáll' en !_a pl-azà de Tuêüman. 

Adeodato de Gondra. 
(Núm. 548·3 de la Gaceta de _6 de Diciembre de 1841.}-

6-
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Edurra:lde, 14de Octubre, del mes de Rosas de· 18.41. 

Sefior D . Juan Ortiz de Rosas. · 
.... Yo voy en marcha para Catamarca á darle tambien 

en la cabe~a.,,en l'.1 -?1isma h~ca_, al cabecilla salvage unitari_o 
Cubas.-Hctvrá vwlin y habra vwlon.-MARIA,NO MAZA,-(Nu
mero 5483 de la Gaceta de 6 de Diciembre de 1841.) · 

Catamarca, 29 dei mes de R osas de 1841. 
Exmo. Sr. Gobernador D. Claudio A. Arredondo. -, 

••.. Despues de mas de dos horas de fuego, y pasad,o .á cu
chillo' toda . la infantería, ha sido derrotada toda la caballería, y 
el cabecilla solo huye por el Cerro de Ambaste con 30 hom
bres; sele persigue y pronto estará la cabeza en la plaza; así 
como están las de los titulados ministros Gonzalez y Dulce y tam
bien la de Espéche, Gobernador que puso el pilon.-M~RIANO 
MAzA.-(Número 5483 de la Gaceta ya citada.) 

. i VIVA LA FEDERACION ! 
Relacion nominal de los salvages unitarios titulados gefes 

y ofieiales, que han sido ejecutados despues de la àccion del 29. 
Coronel, Vicente J.\,fercao. Comandantes, Modesto Villafafie, 
Juan Pedro Ponce, Damacio A rias, Manuel Lopez, P edro Ro
driguez. . Sargentos mayores, Manuel Rico, Santiago de la 
Cruz, José T. FerriJ andez. Capitanes, Juan de Dios Ponce, 
José Salas, Pedro Araujo, Isidóro Ponce, Pedro Barros. Ayu-· 
dan_tes, Damacio 'Sarmiento, Eugenio Novillo, Francisco Quin
teros, Daniel Rodrigi;iez . Teniente, D omingo Diaz. 

Catamarca, N oviernbre 4 de 1841.-.1VlA1úANo MAZA.-
. (Gaceta citada en la anterior.) 

Exmo. Sr. Gobernador D . C. A. Arredondo.-Catarnarca No-
. viembre 4 de 1841. _ 

, • ••• :En fin, -mi amigo, Ia fuerza de este salvage unitario 
tenaz, pasaba de seiscienios lwrnbres, y todo3 han concluido, pues 
así les prometí pasarlos á cuchillo.-MARIANO MAZA.-(Gaceta 
citada en la anterior.) 

Seiior D. Juan Ortiz de Rosas. ,, 
Ca tamarca, Noviembre 4 de 184 1. 

Yo anuncié á V d. que haoía mos derrotado e n esta plazit 
completame:µt e ai salvage unitaáo Cubas, q ue era pe1'seguido 
y que pronto tendríamos la cabeza de este bandído. E n efecto 
fué tomado en el Cei-ro de Ambaste; fué tomado en su misma 
cama. Queda pttes, tambien la cabeza de dicho foragido Cu-
bas &e., en la plaza de esta ciudad. · 

D espues de la accion han sido tomados, entre gefes y ofi-
• 
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ciales co~o 19 que iban en alcance de Cubas: no he dado cilar
tel: el ,triunfo ha sido tan compteto que uno no ha escapaJo.-
MÃn1ANO MAZA.-...:.(Gaceta citada en la anterior.) · · 

Orihe, al poner estos sucesos en conocimiento de ~osas, 
dice ·:-El ejército que V. E. tubó á bien poner bajo mis órde
nes, ha llenado su gloriosa y d'tgna mis-ion.-MANUEL ÜRIBE.-

(Gaceta citada en·-Ja anterior.) . 

Es de__tod,o punto imp0sible encerrar en estas notas el. es- , 
tracto de los documentos de· este género que ha producic;lo 'fa 
administracion de Rosas, y tenemos á la vista. · _ · 

Los anales de la larguísima época dei Gobierno de Rosas, 
estún cubiertos de un espes9 reguero de sangr:e que no se in

. terrumpe ni un solo. dia : nó 'bay una sola boja de los laureies 
que le ha daq.o la fortuna durante -15 afios, que no esté empa

. pada en la sangre d~ los_ vencidos, derramada fria y atrozmente. 
Los enemigos de Rosas, esclavos de principias y de _doc-

, trinas generosas, han probado detenerlo en su camin9 de es
terminio, con la práctica de una clemencia ilimitada ·y e a baile-· 
resca ;-si · alguna vez_ oprimidos por la evidenc_ia práctica de 
J'as cosas, han proclamado y jurado cubrir con un velo los prin
c ípios, hasta obtener la regularizacion de la guerra, hasta 
igualar la condicion de los beligerantes, y que ~iendo el riesgo 
igual, cada uno pudiera elegir li bremente su puesto--lo que 

1 era la victoria para nosotros,-ha sido una palabra vana, un 
decreto inúliLque no han tenido. corazon para ejec4tar :un solo 
dia, que han abjurado inmediatarnente :- , 

Rosas, y despues Ori be, hari sacado de esto un nuevo ele-
mento de poder :-- . -

--El qué se ha levantado contra Rosas lo ha espuesto 
tod o :-la fami lia, la haeienda.,--la vid-a en el azar del comba
te y despues del combate :--ha de bido renunciar por el hecho 
á t?do lo que hay _de p recioso en este mundo: ·. 

--EI que ha estado con Rosas, no ha espuesto nada, mas 
que la vida en el azar de la batalla.--Vencedor ó vencido, 
no ha pesado ni la miseria, ni la persec'ucion sobre su familia 
_--Prisionero, ha encontrado no solo la proteccion dei dere
cho; sino las ma~generosas y · extraor_dinarias consideraciones: 
ha encontrado siempre mas que olvido de su conducta ante-
rior ••..•. ·.• ' 

Así nosotros mismos hemos contribuido á hacer mas vi
gorosa la· coaccion que ejerce Rosas, sobre la opinion de su 
país : todo el que no ha tcnido el altísimo coraje de re nunciar 
á todos los goces de .esta vida, el que no se ha decidido á dejar 
huérfana y mén<l iga la muger y los hijos, á ver desaparecer su 
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f()rtuna, ha estado forzosament'e con RÓsàs ó !e ha combatido 
ffojamente, embargado por falac~s ilusiones . 
. · ,-E&to e.s. naturp,l, 

En otro capítulo de este escrito nos ocupamos especial
mente de la conducta dei Sr. General Rivera con sus enemigos; 
pfro en esta nota cit~rémos un hecho que deja en buena luz 
los proç,ederes de dos partidos: que los califica completamente. 
' El 29 de Setiembre de 181:0 fué tomada, á. viva fuerza, 

por una clivision dei Ejército Argentino Libertador á las órde~ 
nes :de! gener;:tl D, Tomas de Iriarte, la ciudad de Santa-l•'é, 
def~pdida, por una fuerza de Rosas ai mando de! general D. 
Eugenio Garzon.-Quedaron prisioneros entre mas de 500 
fndividuos, el gone:ral Garzon (que manda actualmente e! 
~jército d.e Rosas en Entr~-Rios,) e,l coronel D. Antonio 
,A.cufia ( ahora gefe del pt.Jeblo de Maldonado ), el teniente 
coronel D. Andres Gomez y cuatro oficiales mas que · hoy 
se pncuentran con Oribe en ~I Cerrito.~Todos estos prisio, 
neros- fueron rodeados de las mas prolij_as atencio11es y cui~ · 
dados, y vivian entre sus vencedores sin zozobra ni mortifica• 
cjon alguna. · 

Poco despues, e! 28 de N oviembre siguiente, el Ejército 
I~ibertador fué vencido en ]a funesta jornada de! Quebracltito : 
en medio de la derrota el General Lavalle se acordó de sus 
prisioneros y de las penalidades á que debía someterlos en su 
pueva situacion. Entonces, magnánimo como era nu~stro 
qt.ieri<lo amigo, volvi ó su caballo, vino il, 'ellos, les dió libert'ad, 
y par11, qllé pudierá:q, !legar con seguridad al campo de Oribe 
Jes hizo accimpafiar en clase de parlamentario, poi· el aprecia
p~lí:oimo jçiven Dr. D. Rufino Varela,--Varela, de ·alma genero- . 
fa, de costumbres suaves ,y de una eduçacion esmerada, había 
d,ulcificado en mu,cho la suerte de estos prisioneros y le eran 
deudore~ de las mas finas consideraciones y servicios : Varela 
~q el ;,isalto de Santa-Fé h<!-bía espuesto su vidá para salvar las 
de sus enemigos, y ::i.lguno de los que i ban al1í, ( el capitan D, 
Lindolfo Arger_ich solo vivía por f l.) . . 

· vare!11 cruzó el campo dei combate, sembrado de peligros, 
_guardando las vidas de los enemigos á quienes llevaba á la 
fjbertacl; y llegó bizarramente ú entregarlos ·en las guardias 
enemigas. De allí debía regresar; pero a!lí se le detuvo ..• • 
allí SE) !e insultó, allí lo a,sesinaron infamemente;' allí, delante del 
general Garzon y de los otros prisioneros que acababa de sal- · 
v.~1r; delante de Oribe que galardonaba con la muerte una vi-
f]a pµra; una accion gallarda y generosa. · 

Re tamos á la Gaceta que nos desmienta: ia retamos for
ma,lmente. 

E I asE)sir.tato ele los prisioneros Y, de 1~ ·capitulados es !li 
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regla' para Rosas:_ uno que otr;o caso, rarrsrmo, que pueda ci
tarse en contrario. t s la ecepci Em, y ecepcion eti que vá en
vuelta alguna segunda mim. Y esta reg la ha sido aplicada· 
con inquebrantable ferocidad ; podríamos venir proband'o su 
aplicacion desde e! asesinato de los pt;isioneros de M endoza en 
1829 y en San Nicolas de los Arroyos y. ot1'os- puntos en 1830 

,Y 31, hasta -las matanzas de Arroyo Grande e n 1842, de la 
catppaf\a dei Estado Orienta l en 1843 y 1844; de la · Inclia 
M uerta en 1este niismo ano de 1845. De I Arroyo Grànde es
cribia el coronel D. Gerónimo Costa al Praile A ldao, desde el 
mismo campo de b1:_ltalla e l 7 de Diciembre qe 1842--"hemos 
"tomado mas de ciento c~ncuenta entre géfes y oficiales que en 
uel .ac_to -fueron eJecutados.'' (Esta carta ,fe-publico en el nú
mero 12 del Boletin ç!_e 'Me,ndoza.) 'En la índia M uerta el 
asesinato de los prisionero$ es un hecho. i:1 mismo General 

· . vencedor _lo confiesa en lo s p~rtes de .este suceso. En el pri
mer p~rte (Boletin número 105 dei Cerrito) dice--"Entre los ' 
''prisioneros. hay un gran número de titulados géfes y oficiales 
1'contándose entre, es tos a Eufemio Izaurral y F lores (el chile-· · 
"no) quien comandaba la infanteria, la c ual está en nuestro 
"poder etc." Y en e l parte detaliado (Boletin núrri. , '107 del 
Cerrito) no dá. prisionero â ningun gife, pero incluye en una 

,• larga lista de géfes muertos, á los mismos dos de la infanteria 
que dió prisioneros en el anterior ;--al coronel D. Lorenzo 
Flores (el chileno) y al comandante D_ Eufemio I zaurraL-

.:.....iPara qué .amontonar mas horrores? ,,. 

'(31) "Luego que nuestro enem igo está desarmado y rtm~ 
"didoya no tenemos derecho sobre su vida.--Antiguamente 
había el error horrible y la pretension injusta y fero z de apro
pian,e e! derecho de quitar la vida á los prisioneros çle g uerra ; 
per.o hace ya mucho tiempo que se han adoptado princípios 
mas justos y humanos."--(W attel, lib. 3 cap, 8.) 

• Esto escribia. Wattel y se sabe c uanto la civilizacion de 
nuestros dias ha modificado las doctrinas de este mismo pu
blicista. Bien, ppdríamos, pues, referirnos á .los hechos regis
trados en la nota anúerior para justificar e l aserto dei texto.-
_Rosas ha excedido los actos que W attel condenab a como in
j,ustos y feroces ' degollanclo á sus prisioneros, insultándolos y 
despedazando los hombres vivos y los cadáveres. · 

Ha ase.si nado tambien á los parlamentaríos, pe'rsonas sa
gradas é inviolables por cl derecho de -gentes, (Wattel lib. 4, 
cap. 7.) como se ha visto entre otros, en el caso del D r . Vai·e
la que investia ese carácter, para devolverle al enemigo sus pri
sioneres, circunstancia que agrava mucho el asesinato perpe- ,. 
trado en su per sona, 
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J>ero desgraciadamente Rosas nos ·ha ofrecido en esta 
guerra otr0s hechos, si es dable, mas a troces.= 

Se ha violado e] sagrado de_ los Hospitales y se han dego
llado en ellos á los heridos, á los enfermos, á los médicos y ciru
janos. 

EI 29 de Diciembre de 1839 eri los campos de Cagancha 
en lo inas r·ecio ct'e la pelea, se des tacó una division de Rçmas 
acaudillada por D. Juan Antonio I,aval!eja sobre las carretas 
en que estaba colocado e! hospital y allí fueron asesinados en
fermos, heridos, mugeres, nifíos, .cirujanos; se rompieron los 
instrumentos quirú1jicos, se inutilizaron los vendages y la,s me
dicinas. -

Este hecho que 'se publicó oficialmente en nuestros perió
<licos, no ha sido co_ntra<licho; y si lo fuera ates.tarian la hor
rible verdad centenares de testigos. 

En la presente campana un hospital del Ejército de la 
República se estableció en el Durazno ; al]í se curaban no solo 

. nuestros enfermos y heridos, sino tambien los heridos y enfer
m,os dei enemigo. Este destacó contra é! una division á las 
.órdenes de Marcelo Baneto y Feliz Pefiaro·J, y el 80 de Di
.ciemb-re de 1843 el hospital cayó en su poder, y degollaron á 
los cirujanos, á los practicantes, y á los enfermos que allí encon-
·-traron. · a · • .. 

Ori be no puede negar este hecho: ahí está el holetin de! 
Cerrito número 42. Es verdad que por una inhábil falsifica.:.. 
c ion, ha querido ocultarlo no nombrando el hospital, y hablan
do de una fuerza; pero léase el bolctin que citamos, y" en la 

, ]ista de los $ef'es y_ o.fi~iàl;s muertos, se v_er~, el J?rimero,,~l u_om
bre de D. Juan Ttgrirnbu :=D. Juan T1gnmbu era el CiruJano 
Mayor del Ejército. El capitan D. G regorio Mas, que !e sígue 
en )a lista, y que era una de las mejorcs lanzas de esta tiei:ra de 
bravos, estaba postrado por heridas que habíà 1;ecibido en bue
na guerra: solo pu<lo ~acerse levantar del lecho, para recibir 
]a: mderte en pié. • · · . • 

Sabido es tambien que todo el mal que se .hace ai enemi-. 
go si!) necesidad, · que toda hostilidad que no se dirije á con
segui!' la victoria, no solo -es una indigna cobardia, sino una 
crueldad contraria á bs leyes de la g uerra. Y i,Cual era el _, 
objeto bélico de Ias trçtidoras rninm que ·ha preparado Oribe 
al · frente de esta ciudad? • •• • despedazar algunos . valíentes, 
derramar su sangre inútil mente, por solo el placer de derramar
la. Deseariamos que la Gaceta nos digese sino fué eso ]p que · 
se propuso Oribe, qué es lo que se propuso: qué es lo que se pro
pone en las balas que arroja por elevacion á esta ciudad, qué 
fin tienen la mayor parte d3 las es tériles y-sangrientas hostili-
dades en que persevera. ' 
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No cerraremos esta ·nota sin agregar dos Iineas mair.
Las' fuerzás marítimas de Rosas extrajeror1 de lá ·Goleta lu
quesa Buena Esperanza, á los capitanes D. Juan Raya y D. 
Posidonio Rodriguez y á dos ciudananos mas que los aeompa
iíaban. Conducidos á presencia de Oribe, este hombre 10s1 

hizo traer .atados en la madrugada del 7 de Octubre- de 1843 á 
la vista de nuestros puestos avanzados; allí los hizo degallar. y 
!e ai+oj.ó ai Pueblo de Montevideo los cuatro cadáveres con las 
gargantas partidas á cuclúllol 

· P1eguntádle á Oiibe cual füé el. destino del laborioso y 
pacífico Oriental D. Félix Sobredo. E.l os dirá-porque no 
puede negarlo-qu\3 lo hizo extraer de una polacra que' nave~ 
gaba bajo la bandera sarda y en la que el infe.liz Sobredo ve- -
nia del Rio .Grande á Montevideo á 0l:lscar á su mujer é hijos 
(B0Ietin dei Cerrito núm. 44) que lo hizo traer á su presen
cia ••• , 1,y despues? ••• , que lo hizo degollar-Aquí está, en 
Montevideo, la huérfana familia á cuyas lágrimàs; lo, mismo· 
que al recuerdo de una antígua amistad, fué Oribe perfecta..-
mente ifl::iensíble. 

i, Cual es el fin bélico de la violacion , de ~sas bánderas· 
ncutrales, de! asesinato de esos viajeros indefensos? · 

, .(32) Es un hecho notorio y de que e!tamos plenamente 
convenciaos; pero '_no. tenemos ningun documento con que 
abonarlo. · 

(33} . Esto es tambien notor·io, y podemos ofrecer un 
testi1noni:o inta~hable.~EL B nrTANNIA, periódico inglés que 
se publica:ba en Montevideo, con m~recida aceptaeion, dijo· lo, 
siguiente : . . 

·• Tenemos que _anunciar la partida en el paquete de S. M .. 
Cockatri'ce, dei capitan Carlos Colvil.le Fran~kland, en conse-· 
cuencia·de su promocional rango de capitan de navio .. Du~·ante· 
cerca de un afio. que este b ravo oficial ha mandado en esta es-
tacion la corbeta de S..' M. P earl, se ha ad,quirido la amistad de· 
'muchos individuos que sentitán sinceramente la perdida deo 
su amab]e. sociedad. Tenemos razon para creer que el capi
tari Franckland recordará su recepcion de· ·Montevideo 'co:r;:i., 
sentimien:to_s bi.en diversos de aqueHos . que se confündirán
con sus recuerdos de Buenos Ayres, donde fué testigo ocular 
de muchas. atrocidades y donde su r~pugnancia é indignacion, 

, subieron de todo punto, por un suceso, que excede en barbarie, 
todo lo que puede presentarse en un país civilizado· á las obser
vaciones de un oficial ingles,-- P odemos referir los deta.lles 
con plena confianza, pues que han sido con fr·eeuencia ·foferi
dQ'S po,: él rp.iiilmO• capitan Franckland á sus amigos de aqui. 
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Con. motivo de] tl'iunfo obtenido por las t ropas de i góbertiado1' 
Rosas, sobre una division de sus enemigos, e! capi tan Fran
ckland, fué convidado á una tertulia en casa,del gobernador, 
'donde se presentaron á los convidados . LAS .OREJ AS de un 
infeliz p6sionero ! Cuando le dijeron al capitan Franckland, 
que las OHEJAS SALADAS estaban en un · plato sobre el 
piano forte, se salió para no mirarh,\S ; y jamás volvió á poner 
a llí los piec; para no esponerse, como decía, á un segundo insul- · 
to, si tal vez !e prcscn taban una cabeza humana. --Tal es 
Buenos Ayres actualmente !" 

(The Britannia N. 0 L.l June ;2'5 - 1842.) 

Este artículo se publié.ó en presencia del sefior capitan 
Franckland, que no lo contradijo de ningun modo. · · 

Las arejas saladas que se mostraron en la tertulia de Ro-: 
saq eran las del infortunado cql'oneJ. D. Facundo Borda1 prisio'-
nero de Oribe. (Vide nota 30.) -

(34) Una de las acciones mas hennosas de esta guerra de . 
quince anos, tan rica de heroismo y de ·sacrificio por una par
te, como de abominable ,barbarie p.or la otra, es la defensa de1 
cadáver dei general Lavalle. Es una accion digna de la mas · 
al'ta y i·eligiosa epopeya. Pero ante ese puiiado'de bravos, 

· escapados á la muerte en los campos de Fam:üla, que · se detie- • 
ne en los límites de sa patria y los. cierra con sU: sangr.e al paso 
de cuadruplos enemigos ; de esos soldados que caen y mueren 
aUí, sirviendo de e·scudo al cadáver: de su general, que luchan · 
con brio indomable y se sacrifican con júbilo solo para que ese• 
cadáver tenga tumba cristiana e n la tierra extrangera que ·vá 
á scrvirle de asi lo--,-que ofrecen su sangre y sus. cabezas á la 
rábia de sus enemigos solo para que no profanen .Ja cabe~a de 
su muerto general • ... ....... ante l:)Ste espectáculo de heróica 
piedaçl., Oribe y sus compaiíer·os de crímcn, no sintieron · ni 
enervado el brazo, ni . conmovido el pecho, ni enaltecida la 
mente, ni ennoblecida siqúier,a la palabra .•..•• ~. 

. Esto múestra al hombre,, lo muestra todo entero.- Es uno· 
de esos h echos que son una vei'dadera autopsia moral. 

En el momento en que supo Oribe que habia caído sin 
vida, el valiente soldado ·de Maipú, Chacabuco, Pasco, Riod 
bamba, Pichinca, Bacacay, Y erval, Ituzaingó, el soldado de 
la Independencia de cuatro Repúbl-icas, mandó perseguir su 
ca<laver coti erwarnizamiento y que se le arrancase .á la .tier., 
ra aqueHa r:ioble cabeza, si la ; tierra. la. habíà acojido en su-
seno ! ' . 

Entonçes se vió, por primera vez, ocupado un ejército 
en. rastrear los ktiésos de un mucrto. Todos los Gobiernos <lei 

/1. 



( .X~XVII ) 
'· 

las· Provindas; se ocupaban de averiguar· su se'Púlcro, todot ·. 
los Curas Pârrocos_ se apresuraban •ú certificar que no hab•ian 
dado ecleciástica sepultura ai ilustre difunto. . · . 

Hé a'quí c l Ce1•tificado de un Párroco : 
"EI Presoítexo Jos~ Antonio Duran de Rojas, cn vista dd 

la nota: de V. 8. certifico con la verdad que me caracteriza; 
que. hãhiendo llegp,do á este pun to los alevosos é indecentes 
salvajes unitarios el dia 10 dei presente m:es y afio 'á las cua.1 
tro de la túde, en la que _habiendo llegado á mi casá el salva
je u.nitario Pedetnera rne pidió · permiso para depositar en ln. 

• Iglesia e] cuerpo 'de un compa:µ.ero: y preguntando yo cual 
era, Lavallé, me .dijeron los mismos sole.lados· que era e! muer., 
to.-Inrnediatarnente corrí á la Iglesia para cerciorarme · dei 
caso y lo encontré en la puerta de la ·sacristía atrn.vesado so 0 

bre un caballb, puesto sobre unos cajones vacios que seria sin . 
duda pat;a que no se les cayese por el camino.-A•l insta'nté' 
trat.arop. de sepultarlo metiéndolo en la Iglesia.-'-Estos mfeli
ces salvajes unitarios esttJvieron en esta 'como dos hora:s .y ha
biéndoseles acercado una pequena. partida -sulierort precipita~ 
damente en fuga llcvándose siempre el cadá-ver.-Esto es, V· 
S. lo que certifico en obsequio de la verdad y de la ju,sticia 
y para gloria del Sr. Presidente .Rosas lo firrno hoy dia 15. de 
Octubre de ~841.--José Antonjo Duran de Rojas."-(Núm. 
5,483 de la Gaceta de 6 de Diciembre de 1-811:) . 

El siguiente es el estracto de uno ele los oficios de Iôs go-
bi!ernos de las Provincias'.- . 

"'F,1 cadáver de Lavalle fué destripado en C horállos, des·
earnadi.>s los huesos en- J;lodei'o, mas allá de Huniahuaca, por no 
poderse·sufrir la hediondez de la carne, y l4ego que el salvage 
Pedernera ll egó á Mojo (primer pueblo de Bolivi_a) depositó 

· los hucsos en la Iglesia.--En el referid'o pueblo de l\fojo fué 
desarmado e l grupo misBJ'able que cm1dujo e l salvage unitarió 
Pedernera. (Oficio de Miguel Otero, Gobernador de Salqi, 
publicado en d r{;:1h1ero 5423 de la Gaceta de fí de Diciembré 
de 1841.. . 

l Y para q.ué esta impía persecucion '! 
Oribe lo dice---'"He mrmdado lzacer ac!ivas pesqu·izcu sobré 

el lugar donde esté enterrado el cadáver, para que· le corten ld 
eabeza y me la_ traigan !-(Carta cfo Ori be ai gobernador de 

. Córdoba D. C. Arredondo, fecha 12 de Octnbre de 1841.------Ci' 
Esta carta está publicada en· el boJ-etin de Córdoba y el 8Í·itislt 
Packet de Buenos Ayres la ha estractado en su número de G 
de Noviembre de 1841.)· _ . 

Libres los despojos humanos de! general Lavalle en ti~ rrá 
boliviana, por el heróico sacrificio de los patriotas que los cus~ 
todiaban,-Oribe, en su- despecho; 1,eclamô la es-ti•aditcion del ca-

7 

... 
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dâver. EI general U rdimenca desechó con horror tan atroz re
clamacion. ' 

-(35) Esta ha sido la máxima proclamada pôr Rosas como 
base de 'su gobierno. L a G aceta ha escri to mas .de 1,m àrtíêuh 
par.a justificc1rla. L os que hayan lei do lo que '!levamos e~critó , 
se harán cargo por sí mismos de Yo que es necesario hacer para 
estar del todo con Rosas. 

(36) La maslwrCa, que dará nombi1e á la época de Rosas, 
es la creación que reasume mas completamente sus medios de 
Gobierno. 

Daremos sobre ella el juicio de un hombre que Rosas no 
' puede desconocer sin gratitud; es un oficial francés bien cono

cido. Las .líneas que copiamos pertenecen á un escrito que 
publicó ese oficial á su regreso de Francia en la R evista de Los
dps Mnndos, el l._ 0 .de Febrero de 1841, en defensa del seiior 
almirante Mackau y de su convencio_i1 con Rosas. 

Dice el oficial francé~-"El club de los jacobinos en 1793 
"no fué mas terrible á la antigua nóbleza de la Francia; com
"pue~to de una reunion de personas sin carácter, manchad~s 
"la mayor pa1·te de crímenes, de lá hez dei pueblo en fin, se 
"sostienen por el terror que inspiran. Se llama hoy la Socie
"dad pDpular; pe ro al principio se llamó Sociedad de la mas
"lwrca (del marlo de maiz) símbolo de la unio_n; los asociados 
"pretendeu pue están unidos entre sí como los granos de maiz 
"sobrelaplantu. . , · · · 

•.•Los crímene'> noctul'nos que han desolado ~á Buenos Ay
", es, y sumido á la ciudad en una especie de terror estúpido,· 

~ ·"sor, emanacion de ese club . La comision directiv,a resuelve, 
"una banda de vei·dugos ejecuta. Contra cl partido unitario y 
"para extingui rlo se ha Jorrnado esa 111onstruosa asociacion . • 
" .•.....• Esa horda sal vage lanzó bramidos contra el .partido 
"unitario y contra todos los que sospechaba le eran favorables; 
"ella enviaba á sus seides á registrar las casas, á in sul tará las 
"mugeres y los viejos ;. á robar y saquear á, pretesto de buscai· 
"pruebas para sus acusaciones.-Cacla dia alumbra ba ün nuevo 
"crímen; ya se encontraba por la mariana · e!' cadáver de un 
"hombre que yacía en el barro, de sfigurado y sin cabeza, y la 
"cabeza de una víctitna clavada en la punta de una lanza ,ó col
"gada de la cue rda de un farol. Todos los b uenos ciudadanos 
"se estremccian de horror ; un sil encio té trico, un estupor mu
"do rei naba en la ciudad . E I pufial de los a sesinos hacía justi
"cia por la noche de uu a pal abra ,escapada durante el dia, en 
"f~vor del partido cuya ruina había sido jurada." · 

[Affaires de Buenos Ayres. ---Expedition de la France 
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,contre la Republique Argentine.--be Genoral Rosas-Par 
un officier de ['Escadre.-Revµe des deux Mo0des.) 

Este club existe como corporacion oficial bajo el nombre de · 
.Sóâedad Popular Restauraàora, y se dfrije en este carácter· a'.l 
Gobierno. · Puede verse urra de sus notas en el número 5294 
de la Gacetade Buenos Ayres de '7 de Abril de 1841, y la lista 
de · sus miembr0s en la Gaceta de 4 '1e Mayo ~e 1842, 

Esta sociedad ha sido el bi-azo de Rosas : ella ha ejecuta
do las degollaciones de Octubre de 1840 y de Abril de 1841. , 
No solo eran degollados los hombres en sus casas, en las calles, 
en las plazas ; las casas eFan asaltadas, ultrajadas las seí'íoras y 
lás nifias, despedazados lós muebles, las ropas, las vajillas •.•• 
• • . • Todo esto es muy sabido ; perç, aí'íadamos ai relato del ofi-
,cial francês, d de otro testigo presencial. · 

Hablando de los Orientales pa1:tid-arios de Oribe (entre 
1os que él se contaba) dice este testigo : 

· "Si Or-ibe que se había lanzado tras el general Lavalle en 
la Província de Buenos Ayres, sufría un golpe, cpmun en la 
guerra, éi-amos indudablemente víctimas todos · dei furor del 
populacho, pues ya habian empezado las degollaciones; ácia fi- · 

-nes de Setiembre y no se acabaron hasta el 27 de Octubre ; 
cada noche de ese mes fatal fué mílrcada por muchos_ asesina
tos, y cada maí'íana al levantarse cada uno de nosotros pre
guntaba L cuántos degollados han amanccido ? i, ha habido v.1-
gun Oriental entre ellos·? ninguno fué degollaâo, no : mas un 
dia nos dijeron (el !unes de Carnaval) · " tres ofici•~I<::.S -Orienta
Ies hari sido fusilados;" Ese dia, me acuerdo bien, D-. Ignacio 
Oribe, que la víspera halDía estado jugando á ese juego que se 
estila en esos dias de locurn, mandó cerrar las puertas y ven
tanas de su casa al saber la funesta noticiâ y ordenó :se obser
vase e! mayor silencio en ella; es preciso decir que ai lado de 
la casa de Oribe vivía la madre y hermanas de Mariano Esca-_ 
]ada, una de las tres víctirnas. [Exposicion de D. J. Lasserre. 
Número 1464 clcl Nacional. ) · i: 

· , Estas degollac1ones se ejecutaban. estando el A lmirante 
Mackau negoéiando en la rada de Buenos Ayres; durante las 
negoc~aciones cayó la cabeza de Varangot, ciudadano francés. 
Ros<1-s 'se, lim.itó á negarle esta nacional id ad, y el 29 dé Octubre 
se fü·mó la Convenciori que restableció sus relo.ciones con la 
Francia. . - . . ~ _ • . . ~ 

Las matanzas babrnn düraclo cas1 un mes, á todas horas 
de] dia y de la noche. - EI 31 de Octubre, el mismo dia eli que 
r~tificó e} tra tado c on la Frnncia, ex pidió un decreto <;n e l que 
dice:-

., Que la. irritaçion popula r (c ausada por la invasion de 
"Lavallc) se habí a rn an ifestadu pjr veng anzas ne1turales, hú, 
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_;rcuales no era posibl_e co~tener eh un pueblo tan ·indignado, sin 
~•poner su heroismo, su' lealtad y j'atriotismo á _un_a prueba in• 
•.!compatible con lo que exije su propia conservasion .••.• , ••• 
-"que es laudable manifestar su vehemente patriotismo dei mo
•ldo que lo hizo aguei pueblo " .• , . _ ..•. y conc'luye mandando 
que-'· todo ihdividuo .cual.quiera que fuese, que atacase la pro
piedad. de los argentinos _ ó ele. Los _extrange,ros residentes en el 
pais, SIN ÓRDEN ESPRES,\ y POR, ESCRl'rO para ese fin, ~manada 
de autoriclad competente, sea considerado como perturbador del 
órden público y castigado como tal." 

(Puede verse este decreto en el n~mero 5,177 de Ia Gace
ta de 2 de Noviembre de 18'\0.) 

. Este documento no necesita observacion alguna: él es 
r.obrado elocuente: seguiremos, pues, narrando los hechos. 

A los pocos meses, cuando ya no era permitido robar y 
degollar a los habitantes sino con órden escrita emanada de ali, 
toridad competente, cuando ningun peligro amenazaba de cer
ca ~ Rosas, las matam:as recomenz.aron de nµevo. Escuche. 
mos dei testigo quo he.mos citado últimamente las escénas de 
Abril de 184J. 

"V oy á haceP un ç.orto bosquejo de los sucesos' de Abril 
de 1841. Esa,, seõor, és una porriblo historia que nadie jamás 

· olvidará en Buenos ' Ayres-; y que nadie pudo comprender.
Los sucesos de Octubre ·p11!3den teneP un pretesto político, co, 
mo las degqllaciones de los presos, en París, e! 2 y 3 de Se
tiembre ; el terror; mas las degollaciones de Abril se hicieron 
sin que nadie supiera parqué; no había crisis. Los sucesos 
todos eran mas bien favorables á Ia causa dei fanatismo fede
raL Este furor de matar á los hombres, de empapar en san.,. 
gre humana las calles de Buenos Ayres, es y será por mucho 
tiempo un enigma, que tal vez, algun dia, e! m.ismo Rosas es, 

. p licará. • , 
"Casi todo e] mes de Marzo se pasó con 'alguna tranqui. 

o lidad, y los hombre:s que se habian mantenido por mucho tiem-, 
po escondidos, en,pezaban á salir; pero en lo_s ú lti mos dias <le
mes, ya amanecieron,- en varios pllntos de la capital, a'lgunos 
cadáveres degollados, y esto sigui ó de un m0do misterioso, q.u
rante algunos dias, hasta los pri.neros ocho dias de Abril ; así 
!é)S que en balde se decía, muchas personas nó lo querian creer, 
apesar de haber visto los ,mcesos de Octubre. El dia 5 de 
Abril, se prep&raba un baile c n e l ct1arte l de serenos, que ·del 
bía darse á la nodie'. Por lb mai)ana de ese dia, dicen, (n9 lo 
he visto) que en el rne l·cado,' un ca1:nicero tenía sobre una 1~1esa 
ç.abezas de carnero, y una cabeza h'umana•; dice n, que algunas 
criadas, q lte rnanifestaron con gritos, un sentimiento de horror 
ft1eron golpeadas coq verga, y otras !levadas presas. A la no-. " . . 
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.die de ese dia 5 tupo luga_r el baile, y en e! tiempo que baila
han los unos, · (d ,e esto estoy eierto) •a distancia de menos de 
cien pasos otros eran degollados. Cada dia de ese mes fué 
dia de espanto y de luto para muchas familias de esa capital. 
Esos crímene·s horrendos hasta fines de Marzo y principios de 
A bhl, habian sido cometidos eun un cierto misterio, y de no
-che, pero ya mas avahzado e.! mes, se cometieron á la luz âel 
dia, á las I O y media de la mafiana en presencia de varias per., 
sonas, un catàlari fué asesinado, degollado en el l\'Iuelle. A las. 
dos y media de la -tarde el Dr. Zorrilla, que vivia en únos altos 
de _la Recova nueva, · plaza de la Victoria, fué asesinado en su 
bufete, por cu.afro hom'?res quti en él se introdujeron, so pre
testo de c.onsultarh, Un comerciante espafiol llamado Marti
nez, qu~ segun se decía estaba ligado por interesea merca'ntiles 
con 'el g.eneJ·al D. Lucio Mancil_la y su sobrino Adolfo, hahíà 
convidado .á.comer en su casa á los dichos, despues de comer; 
se diri,iian los tres, Mancilla, su s061:ino y ,Martinez, á casa del 
primero para tornar café. En el tránsito cerca de San ;Miguel 
fueron encontrados por una de las bandas de degollarlores que 
recorrian la ciudad. Estos dejaron pasar al general Mancilla 
y su so bri,no -: se apoderaron de Martinez; y á. poca distancia, 
d.e San Miguel, lo degolla:ron, y habiéndole sacado las bo
tas hallaron que tenía puestas medias cele,<ites; entonces furio
sos, pusieron e! ,cadáver dentro de un barril de alquitran que , 
q.rdía en la calle. -

•·E! 15 ó 16 hubo un gran b.aile en el departamento çe 
policía. Esa noche fué tambien sefialada por muchos asesina
tos, perpetrados algunos, . por hombres que estuvieron en e! 
baile, ántes y despues de haberlos· cometido. 

_ "A las cinco ó seis de la tarde, era tan general y tan gran
de el terror de los habitantes de la desgraciada ciudad, que 
cada uno se ret.iraba á su casa y c;erraba sus puertas, así es que 
la capital entera estaba entregada á las bandas de asesinos, ., 

"Si esas horribles escenas no hubieran cesado, si. duran 
ocho dias mas, hubiera habido algun suceso terrible. Los es
trangeros todos estaban armándose, La ·autoridad màndó dar , 
fin á esos escesos, y cosa singular, las patrullas gue recorrian 
la ciudad pata restablccer e] órden y la traoquilidad tenian en , 

· sus filas algunos de los hombres que .ántes la turbaban con _sus 
crímenes, · · • " 

· "Estos he.cbos tod.or. soh cierfos, nosotros todos los emi
grados y desterrados orientales, los hemos presenciado, y á su 
vista hemos de'plorado la d@sgra.cia de nuestro país, si esas es
;eé'nas se repetian ~n él. 

(Exp,osicion de D. J. Lasserre, ya citaâa.) , 
E _sta espa_nto~a degollacion pririci_pió en !_os últimos dias 
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<l.e Marzo, y rec_ien el 19 de Abril expidió Rosas algunas orde
nes ai Gefe de Policía, ai rle · serenos, etc .. , firmadas por su ede-
can Corbalan, en que dice :- ,· 

"El infrascripto ha recibido órden de] Exmç,. · Sr. Gober
nador de la Província, Brigadier D. Juan Manuel Rosas, para 
decir á V. &. que ha mirado con el m1ts profundo desagrado 
los escandalosos asesi'.natos que se han cometido en estas últimos 
dias, los que aunque han 'sido sobre sab;ages unitarios, nadie, 
absolutamente 0adie, está autorizado para semejante bárbara '· 
feroz licencia, siendo por tanto ê;J.Un mas estrafio á S. E. que la 
Policía se hal!a manteriido en sílencio sin llenar el mas principal · 
de sus deberes. · En su virtud, S. E, ordena â V. S. que desde 
el momento de recibir la presente, ponga en ejercício toda Ia 
accion de l De.partamento para que haga desaparecer tanto es-

. cándalo-que ai efecto haga V. 8. desde esta noche sal~r pa
trullas etc.-y que à los asesinos ó sospechosos los haga pren
,der y condu_cir á la cárcel pública ~on grilloi:, dando cuenta 
directamente á S. E.-.11-fanuel Corbalan.-(Gaceta núm. 5913 
.de 20 de Julio de 1843.) . . 

La Gaceta hablando de estas degolla
1

ciones dice-no han 
·muerto miles, no cientos sino cuarenta y lautos que impudente
mente azuzaron á: ··un pueblo indignado-(Gaçeta de · 12 de 
J ulio de 1843 ya citada, pág. 2, columna 3. c;1) 

Ef Brithislc Padet hablando de esos ateíitados, son sus pa
labras, que nunca pueclen cleplorarse bastante, asegura que en 
]os de Abril on habia muerto ningun extrangern. (Brithisk Pac
.ket número 818.) 

Rosas estaba en Buenos Ay1·es, le rodeaba un ejército, · 
qu!:l tenia a su dis1josicion, pero no dá un paso, no adopta -me
.clida · alguna en semanas enteras de degollaciones en todas las 

, calles y plazas, en las que se prcgonaban con satànica burla; las 
cabezas humanas, y solo cuando la poblacion estaba sumida 
~n el estupoi·, cuando el terror obraba los efectos á que esfaba 
destinado, publíca las órdenes que hemos copiado y que son 
una amarga i·rrision. ' 

La prensa patriota, extranó, con 'razon, con muchísima 
r azon, que los M ini stros públicos de las naciones cristianas y 
civilizadas continuasen tranqui lamente su residencia en aquel 
]od;izal de sangre . .. Li:t Gaceta dijo, replicando, que los ex
cesos de Buenos Ayres eran insignificantes comparados con 
las matanzas de la J.Vevera en Francia en 1792, con las de Se
tiembre de ese- mismo afio en Paris, con las de Londres en 
1780 !--(artículo edi torial dei núm. 5,933 de la Gaceta de 8 de 
Julio de 1843.-pãg. 2. ~ L <ll columna.) '"' · · · 

Lél. pretendida tfernecencja popular es un ínsul.to ai buen 
sentid9. En Buenos Ayres, todos los útentados, tódos los 
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clamores son oficiales ; son los medios de gobierno de RosM. 
-Es la Policía, son sus ernpleados, todos ellos afiliados en ~ 
la mas-horca, los q1ue los perpetran.--Esto es · notopio ; pero 
Ío probaremos tambien.-- . . 

En 1842 con motivo de la mediacion de Inglaterra y 
Francia, Rosas, antes de pronunciar su insultante é inhumana 
negativa, creyó necesario imponer á prop1os y á extrafios con 
los amagos de 'una tremenda esplosion de esfervescenC'ia populm·. 
A este objeto recorrió Ia rµas -horca las calles vociferando gri
tos de muerte á los mediadores, que despues esplicó Arana di
ciéndoles que no se le podia ocultar á su'ji,na penetracion la di
ficultad en que r17:uchas veces se ven los agéntes del Gobierno pa
ra evitar actos que no pueden considerar se regulares. (Nota 
de Arana á los Sres. Mandevi!le y De Lurde, fecha 24 de No
viembre de 1842.)-~Pues bien; esos actos irregulares que no 
podia'(t evitar los agentes del Gobierno ei-a_n perpetrados por 
·esos mismos agentes y Rosas lo sabía, y ninguno de ellos á si-
do castigadt> por .ello. - · 
· Los Sres. Conde De Lurde. y Mandeville son los testigos 
que citamos. 

Buenos Aires N oviembre · IS de l 842. 
" Las éscenas de desorden que han ocurrido publicamen

" te en Buenos Aires, me constituyen en la penosa neccsidad 
" de oçupar de ellas á V. E. y d@ llamar su mas séria átencion • 
... Grupos mas: ó menos numerosos han podido recorrer las ca
" lles de Buenos Aires, profiriendo gritos de · muer~e contra 
" los estrangeros; _gritos de mucrte á lss franceses, muerte á los 
.. vascos han sido pronunciados. ~i demostraciones tan cul
" pables no hubieran sido hechas sino por alguno~ rniserables, 
" aislados y desconocidos, no podrian inspirar otra c.osa que 
" un profundo desprecio; pero asumen :una importancia del 
"todo diferente cuando. se haya ·acreditado que empleados del 
" Gobierno, éuyo deber habria sido i.rnpedirlas, han coadyubado 
" á ellas, y qúe individuas conoci:Los haoe t-iempo por anteceden- . 
" tes los mas desagradables Item tomado una parte activa.--
• CONDE DE LuRDE." · 

La nota de! Sr, Mandeville, de Ia misma fecha de' la an
terior, es sustancialtnente idéntica, 

. Pero si . algo faltase para de mostrar toda la insolencia. de 
las esp!icaciones que dá Rosas de esos hechos, aun ofreceria
mos ,otro testimonio que el mismo nos ha -suministrado. 
, · D. Lucas Gonzalez, antiguo y opulento vecine de Buenos 
Aires füé una de las infelices victimas de las saturnales de 
Octúbre de 1840; y e! Gobierno en pruebá,, sin duda, de su 
reprobaci!on á" estos actos de atroz licencia," como hipócrita
mente les llama, confiscó "!os bienes d e D . Lucas Gonzaler., 
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• l.1ue n:o habian podido s_er robados por la mashorca, cuand·o·, 
_ salteó su casa. La v::ijitla de esa víctima se trajo á la casa del 
Gobierno para el servi cio dei Sr. Almirante Mackau. En los 
Estados dei Tesoro de Buenos Aires hemos leído tambien la 
entrada dé gruesas cantidades pertenecientes á D. Lucas Gon
zalez, y en el momento podemos citar las siguientes: ·· 

En el estado de entradas en Enero de 1841 
. El Gefe de Policiá. don Bernardo Victorica, . 

entregó del salvage unitario Lucas. Gpnzalez .•.•• ,ps.--19670. 
EI escriba.no don Marcos Agrelo entregó de : 

órdén dei juez doctor âon · Jacinto Cárdenas, · 
pertenecientes al salvaje unitario Lucas Gonzalez. . . '' 81348. 
(N. 0 5,244 de la G aceta de l. 0 de Febret·o de 1841 pág. 1. l'd) 

En el estado de las entradas de de Febrero de 1841. 
· EI géfe de Policía D. Bernardo Victorica 
entregó en metálico del salvrige unitcirio Lu-

cas Gonzalez . .••.•.....•• ; ••• ..•••.•.• 
(N, 0 5,264 de la Gact;ita de I. 0 de Marzo de 1841, 

$ 1,700'. 
pág. L. ~) 

D. Pedro Echenagusía fué degollado por la mas-horca · el 
8 de Octubre de 1840; y poco despues se publicaba en los 
diaríos e l siguiente .aviso :--

"Remate por J. J. Arriola. En la calle de Lujan núm. · 
" 10.-- Hoy Jueves 31 dei corriente á las 10 d.e la mariana 
" de orden dei Si:. Juez de 1. «:l instancia Dr: D. Lúcas Gonza
" lez Pena, se rematarán á la mejor po)i;tura las existencias de 
~• dicho cuarto, que · pertenecieron al safoage unitario PedrO 
" Echeiiagusíct." --~igue una relacion de mue bles y ropas de, 
úso. (Núm. 5,220 de la Gaceta de 31 de Diciembre de 1840' 

, . 2 ro) pa~ . . -
No sabemos de una sola de esas víctimas de . la atroz li:. , 

cencia; cuyos bienes no haya confiscado Rosas.--Si hay algti--
. n_a agradeceríamos á la Gaceta la nornbrase. · 

(37) En vatias de las notas precedentes hemos referido con: 
el texto mismo de los documentos de Rosas, segun. es nuestra 
costumb1·e, ma·s de lo necesario para que se aprecie biEm esta; 
situacion. Anadirémos á •estos testimonio~ los· que min,istra la 
legislacion que -se ha generalizado cón los tt·iunfos de Rosas en
toclas las infortunadas Provincias Argentinas. Todos los de
cretos que vamos á citar han sido espedidos despues de. haber 
sometido enteramente e l territorio en que se dictaban ;-de 
haber venc.ido, aniquilado á sus enemigos; cuando ya no exis., 
tian alli sino hombres desgraciados, resignados á la · suerte dei 
v_encido, ó míseras fami-lias, cuyo único delito era ll orar .sin es-



( XLV) 

petam:a, la ntuerte, ó la proscripcion de los hontbl'e'S qu~ J~:!i 
pertenecian.~ 

El Gobernador y Capitan General t _ 
de Ja Província de Tucuman. 5 -~ 
Considerando, etc.-ha acordado v. decretá } 
Ar~. L O Quedan ocupados to.dos los hienas muehles1 _ 

inmuebles, raices y s_emovientes en esta ciudad y campana, de 
.los salvages uni ta rios, vec_inos ó naturales de esta provincia, qué · 
fugaron dentro ó, focra de su territOTio como salvagcs unita• 
i'ios, etc. . _ 

2. Una comision de cirico)ndividuos procederá á n_om., 
hrar individualmente los pró(ugos; y á aplicatles la pena ~sta:-
blecida en e! artículo anterior: · 

_ 3. Esta comision procederá á za· clasiflcacion _âe l(Js sal1i<t_-1 
ges que con el disfraz· de la Federacion res_i<ien e;:i esta ciudad y 
sn campaflâ, desp_ues .de haber coop'rJrado con su influjo, y po:t 
obra á fomentar la guerra contra la Federacion. · _ 

4. · _ Los bienes' de estos, muebles, raices ó sernovie·ntes1 

derechos y acciones de 9ualesquiera cl~s_e que sean, _serán 
- igLralmente c·onfiscado·s en beneficio dei E:stado. 
• 'Siguen otros ai'tículos, imponiendo pena de la .vida al que fl:O' 
denuncie los hienes, declarando fraudulentos sin valor nifuerza 
los contratos celebrados con la anterior administracipn, frnpo-
11iendq Ja devolucion 1de los doc'umentos de escis contratos, tam..
bien dentro de 3. 0 dia y bajo pe1u:t -de fa vida etc.-Dado e,ff,la 
easa · qe Gobiern·o de Tucuman á 2'6 de] mes de Rosas (o·ctubre} 
de I84I.-Ce1edonio Gutierrez.-El ofi-cial inavor eh la secre
taría de Gobierno.-Avelino Roman.-:--Por n:i:-ancfado de S; E.-

, Pedro Gregorio Gomez~ escribano póblico y de Gobierno. _ 
(Número 5255' d~ la Gaceta de Buenos Ayres de 29 de' 

E nero de 1842.) . 
Por otro decreto dei. 28 de Noviembrn se dispone para; 

acelerar la ejecucion_del que acabamos rJe·estractar IO'siguiente, 
Art. l. 0 , Los miembros que nombrase e[ Gobierno para, 

i1_1tegrar _la comision de que habla e! artículo segundo dei citado· 
decreto deberán aceptar e! cai>go sin e;Scu_sa ni r·~plica, so,penrlí 
de incurrir en la nota de salvages un·itarios y quedar sugetos a 
las consecuencias ele tal _clasijicaáon. 

2. Si concluídos los trabajos de lu Comision el gobierno 
supiese que algun salvage unitario de !-os compl'endií:los en -el 
artículo primero y tercero del decreto , cita:d'o hubiesc sido 
exeptuado intencionalme'nte por' los comisionados, serún calisfiÍ
eados y penados como aquellos.~-Gl~tierrez.--Adeodilto de· 
Gondra. -

(Véase la Gaceta citada en- Ia anterior.) 
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EI mismo goberna<Jor expidió con ,fecha 1. 0 déJ Diciem- , 
bre dei niismo ano otro decreto, que sentimos no cgpiar -ínte
gro por su est_encion: est1·actam.o~ de él lo que sigue : 

El 1 Art. 4. 0 pone fuera de la ley por los pár,agrafos L, 
2. 0 y 3. 0 á los que supone autores de la mu~rte dei. general 
Heredia-á los Representantes ó miembros del Poder Ejecu
tivo ·que firmaron el pronunciamiento que hizo la :frovincia de 
Tucuman contra Rosas el 7 de Abril de 1840, y á todos los que 
tomaron las· armas en ese sentido. Los otros páragrafos po-
nen fuera ele la ley. · 

§ 4. 0 Los que por pública voz yfmna se sabe que deni
graban la patriótica conducta de los Exmos. Gobiernos de la 
_Confederacion, la . de los esclarecidos generales de sus ejérci tos, 
y muy especialmente la del Grande Americano, Ilustre Res
taurador de las Leyes, Brigadier General D. Juan Manuel de 
Rosas justamente amado y respetado por los buenos argen!inos. 

§ 5. 0 Los que voluntariamenty han clonado ó pregtado 
sumas de dinero y servicios de gravedadtá los tl'aidores góber

. nantes dEl esta provincia ó á los titulados generale5 de las ,hor
das salvages, que han desolado la República. 

§ 6. 0 Los que hayan servido á tan execrables bandí-
dos en calidad de espías, chasqµes ó_ vaqueanos, · · 

Art. 5. 0 Todos los argentinos estân autorizados á ,quitar 
la vida á los comprendidos en el anterior artículo en cualquiera 
lugar del territorio de la República; para cuyo efecto el go
bierno pasará una lista de ellos á los; demas de lâ Confedera
cion, haciendo saber sus enormes crímenes y solicitando su 
castigo. . ' . ; _ 

Art. 6: 0 El gobierno se dirigirá oficialmente al Excmo. 
Sr. Gobei.:nador de Buenos Ayres, ilustre ~te., pàsúndole una 
lista de los salvages nnitarios de Tucuman de1,ígnados en· el 
artículo 4. 0 y s~plicándol_e se sirvá hacer publicar sus a'sque-
1:osos nombres para que sean conocidos, detestados y despre
ciados como merecen por todos los pucblos dei Continente 

I Americano.--Gutierrez.-·--Adeodato ele Gondra. . 
Sigue una lista de las personas que cualquiera particular 

puede matar, en que se encuentran mil itares, diputados, sacei·• 
dotes, comerciantes, etc. . , · 

Rosa's publicó l ·s decretos, Ia li sta y una nOta suya7 -fecha 
14 de Enero de 1842·, en que dice, que le es muy grato manifes
tar su aprobacion por las enunciadas medidas, q ue ha ordenado 
se publiquen, y que f~licita ' al gobierno de Tutiuínan poresa 
marcha Justa, arclorosarnente ·enérgica, contra los salvages uni
tarios, brutales enemigos de Díos y de los hombres; y que ·tan 
dignos principias son la, mejm· garantía de la libertad, indepen-
dencia y honor de la Confederac-ion. · · 

(Véase la Guceta ya citada.) 
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El Gobierno Provisorio de Catámrfrca. 
i Viva la Confederacion Argeúti9a !.....,_j'Mueran los salva

ges unitarios !-j Rosas, independen'cia ó atuei-te !. 
. Cpnsidetando que es un crimen el mi1:ar á los .malvados 
facincrosos_ éon clemencia, y que lejos de ser corívenien.te á la 
sociedad, l.e es enteramente perjudicial : deseando e! gobierno 
estirpar de. raiz males . trascendentales y que los malvados pe
sorganizado"i·es del orden soéial que no hubies·en e:içpiado. sus 

.. ~rímenes en las lanzas dei ejército de la Confederacion no qµé
dan 'impunes etc •• ~. el gobierno ha acordado el. sigt,iiente de-
c.reto: , . 

Art. 1. 0 Quedan proscriptos para siempre Y FUERA DE 

LA LEY todos los indi vidu_os dé uno y otro séxo que .se hallan alis
tadqs e.n las filas ~e. las _dos divisiones de bandídos y malvados 
salvages inmundo_s uriitarios. ~· , . · 

2~ 0 Són comprendidos en el artículo anterior todas · las 
personas de uno y otro séxo que hubieven ç;ooperado y prestado su 
influencia á los perversos àsestadores dei órden _actual. . 

3. 0 Será igualmente comprendido en el art. 1. 0 todo 
aquel que ~silase, protejiese ó escoiidiese alguno de los dispersos 
cj-c,, debiendo nêcesariament.e dar parte en el acto que ltegàse 
á su noticia, al J uez ú Oficial de su Departamento. 

Publíquese por bando, léase en las :Párroquias y dése ai 
R; 0.-Dado en la casa de Gohierno á 29 de Julio de .1842. 
'-,Gregório Segura.-Luis Antonio Olmos, esc:i·ibarw p9-blico y 
secretario interino de Gobierno. (N. z, 5,703 de la Gaceta de , 
20 de Setiembre <le 1842.) · 

Despues de la desastrosa jornada del Arroyo Grande las 
armas de Rosas, sorrietieron por segunda vez, á la' Provincia 
de Corrientes, y le impusíeron por Gobernador -á D. Pedro 
Dionisio Cabral. . Uno de los primeros actos del nuevo Go
bierno fué un ·atrocísimo decreto de confiscacion, de cuya 
parte dispo~iti va ·copiamos los siguientcs artículos. · · 

"Art. 1. 0 _ Quedarr declarados reos~de alta fraicion á la 
Patria, y como tales, fuera de la Ley, Pedro Ferré y todos sus 
cómplices .Y fautores; y com prendidos en esta declaratoria to
dos los que han fugado de la Provincia,. y desoido los genéro-
sos llamamientos dei Gobierno. ' 

2. 0 Todos los biencs pertenecientes á los mencionados 
trnidores, quedan afectos á losfoµdos públicos en justa compen
sacion de los inales de todo género que han causado al país en 
general, y ai estado, en particular, gr-avándolo con una deuda 
enorme, y depredándolo últimamente en fos momentos de su 
fuga. 

" 3. 0 Todo el que mantuvi ese correspondencia con los 
antedichos, ó á favor de estas implu1 ase la clemc1icia del gobier-
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M, ó por algun modo se le probase adltesion â ellos, 's9n incursos 
en la misma pena. · , "' , 

- '• 4. 0 Las ocriltaciones dé propiedades, que por algun 
tHu]o les pertenezc~,n, son graduadas en el mismo caso. . 

1' Corrientes, Marzo 20 de 1843,--C1'-.Bl?_AL,--.. Teodoro 
(}q,ima. "~(Núrn, 5860 de la Gaceta de 20 de Abril · de 1843.) 

Mendoza, Mayo 31 de 1842. 
El P, E , de la Província de Mendoza. 

· Considerando que desde el principio de la Iucha de.los fe. 
derales contra el bando salvage de unitarios, han manifestado 
est~s ti.ltirnos un desquicio completo de su cabeza etc.-En uso 
de.las facu.ltaáes 9rdinarias y estraordinarias que inviste, ha 
acordado y decreta ; · 

Art. l. Es encargado el Gefe de Policía de disponer 
µna casa de las dei Estado, para asegurar á todos los salvages 
unitarios qµe á su juicio se consideren mas frenéticos. . · 
- 2, .Ningun :,alvage unitario podrá disponer' de mas · dei · 
valor d.e diez p_esos, sin prévio ' cohocimiento de la Policía, á 
cu.ya autoi'ida:d seles nombra como tutor y curador .. 

3. Será de ping4n valpr todo contrato de compra.y ven• 
ta, donacion y cesion, habilitacion, mutuo, préstamo, al'riendo 
de bienes, sean muebles, semovientes ó raices, ' que exceda dei 
:valor espresado sin el prévio conocimiento del Oefe de Po]icía. 

4. EI escribano que procediere á autorizar algun contra~ 
to de la calidad referida, sin una constancia de haber sido vi
sado por el Gefe de Policía, será penado con la pérdida de su 
ofi.cio. ,, 

5. Serán declarados salvages unitarios los que resulten 
comprendidos en las listas de clasificacion que cori esta fecha 
ije pasan ai Gefe de Policía. , · . .· 

6. Ningqna persona, sea extrangera ó de la ~epqbÍiça, 
tendrá ohcion á reclamar sobre cualquier contrato que tenga 
con los compren_didos en e! &r tículo anterior, sin que'. antes ha
ya rfrecedido el cons'entimiento de la Policía. 
. 7. No poçl_rán servir de testigos en, ningun instrumento 
público ni priv&do, asunto, ni causa ci vff ó criminal, -excepto 
~n los casos de grave urgencia en que no se encuentre otrà 
persona hábil, y despues que el Gefe de Policía, sea certi}icado 
por un facultativo ~e confianza, de h allarse en disposicion de 
que su jnicio se haya resta blecido algun tanto. 

8. , Sus . esposiciones no hará.n fé en juicio, sino despues 
de obtenido el concenso dei Gefe de P ol icía, á virtud de! re. 
conociiniento respectivo que mandará practicar de suestado y 
çapacidad. ·· 

9. P.ublíqucse po1 bindo, fíjesc, circiilei:,e y <lese al Rc-
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gistro.-ALDAO.- De órden de S. E. y por no ltaber minútm de 
la confianza del go"/Jierno, el oficial primero de la Secret~rí~.
Sanliago Miranda. . 

Este último documento, cuya abominable estravagancia es 
completamente original, fué publicado en e! Bolctin de Mendo• 
za; de allí le _tomó el Mercurio d(:) Valparaiso del que lo .co
piamos. 

(38) ' Es bien sabido qµe en Buenos Aires el-mueran. 
los salvages unitarios---es el principio de todas Ias cosas: con . 
ese lema sangriento se encabezan todos los documentos y 
actos públicos, las sentencias y los proveidos de la administra• 
cion de Ia · justicia' civil, la correspondencia . de todo género 
oficiál y confidencial; y hasta, lo qu!:í parece increible, las inv_i
tacion~s para-· tos oficios mortuorio's, y los avisos que publicam 
las iglesias designándoles á los fielcs los dias de seii.aladas fun· 
cion{)s religiosas.--Esto no nececita probarse;·tome cualquiera 
lo~ papeles de Rosas y verá hasta que punto se ha estendido 
ese uso. 

Pero escYno l_e bastaba á Rosas; quiera.mas, --y á la divi
sa punzó; a.l mu~ran los salv--'ages unitarios, agregó. el ôigote co-
mo seíial de esterminio. ,. 

A propósito dei bigote tal . vez no será fuera de propósi • 
to hac.er notar que su uso---q.ue aun se mant·iene rigidamente 

. fué establecido y generalizado no solo como serial de estermi
nío á los unitarios, sino-son palabras de un documento oti
ci~l--en senal tambien qe la guerrá es'terminadora y eterna que 
haremos todos los federales libres ·á los piratas inmundos fran
ceses 'enemigos ele la libertad americana. . (Véase el documento 
en el núm. 2446 dei Diario de la Tarde de 'Buenos Ayres de 9 
de Setiembre de 1839.) . · 

· Con motivo de este úso, como de los colores, de las baF
bas_ etc. Rosas ha, prescripto de~ra~aciones que parecerán 
fabulosas. He aqm una muestra oficial- _ 

, . El Capitan dei Paerto de Buenos Ayres D. Francisco 
Cxespo, actualmente géfe de Ia' ·Islà de Martin García se diri
ge á Rosas COI_l-fecha 18 de Setiembre de 1839, y le dice muy 
formalmente . 

. " El que firma tiene el ,honor de participar á V. E. el 
grande sentimient:o que tiene por no poder- usar el bigote, 
apesar de la últimu tentati·va que hizo cuando V . E. se recibió 
dei mando supremo que tan dignamente desempena; de cuyas 
resultas se asomaron los 'inconvenientes de fogaje que me açornete 
en las teniillas de la nariz; mas como no obedeciese la naturaleza 
apesar de los rernedÍos etc. . · 

.(Núm. 4867 de la Gaceta de 20 de .Setiembre de 1839.) 
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Rstos son lt1s grandes dignatarios de Rosas; ese ridículo 
vilipendio es e! que Rosas .derrama á manos llenas para postrar 
e! ánimo, para quebrantar c l. corazon, y ce1Tándolo . á. todo 
impulso propio y generoso,· avezándolo á_ la ábyeccion mas. 
estúpida, convertir aJ hombre en uh autómata ó hacerlo es-· 
trellarse, . desesperado, en e! d_esticrro ó en ]~1 muerte. El l,í
gote es un anillo de esa inmensa cadena que ha ido forjando 
poco á poco. · 

(39) Las funciones teatrales se abren con lo qu~ foii anuh.
cios dei teatro , d e Buenos Ay1;es, llaman proclanws.-Estas 
pi·oclamas son las conociclísimas salves ú ' Hosas, y gritos de · 
muerte á sus enernigos. , 

· La influencia dei teatro sobre las costumbres es conocida, 
y por eso la perversidad de Rosas ha convertido . lo que nues
tros padres llamaban E,scuela ele buenas costurnbres, en Escue
la de deguello. 

J,.éase el •siguiente período de ur:i anuncio de Teatro. . 
Dice así :-"Concluyeríclo e] espectácu)o con la muy ad

" mirab!e y rn1nca-vista prueba cle-/El duelo de un Federal con 
" un Salvaje Unitarió; "-en el que elprimero DEGOLLARÁ.. al' se
" gundo á vista clel público." · , ·' · ' 

Este anuncio está inserto en ti:idos los periódicos de Bue
nos Ayres de -23 de Diciembre de 1841; la exhibicion tubo 
lugar en la noche de ese dia, y su producto de 6, 11 i pesos, se 
puso á dispe>sic'ion de Rosas. 

Esto nu necesita comentaria :-desafiamos á que se nos 
presente un hecho semejante en los anales de ningnn país. , ·. 

. (40) Por una órden directa de Rosas los Serenos' cantan 
las horns acompaõaclas dei gríto-

i JWueran· los 8alvages Unítarios ! 
Puede verse esa órden en e! número 5,474, de la Gaceta 

de 25 :de Noviembre de 1841. 

(41) "La cuadra de la Iglesia· estaba toda adornada, de 
olivo y lindas banderas, las cuales fueron tomadas por los ve
cinos y dey golpe las rindieron al pasar el retrato hincando la 
rodilla, causando un espectáculo verclacleramente imponente 
e! repique de las campanas, cohetes de todas clases y vivas çlel 
inmenso pueblo que había allí reunido; ai l!egar al átrio toma- , 
1·on eJ J uez de Pa'z y el Sr. Maestre el retrato, y entraron con 
él á la Iglesia "en cuya puerta el Sr. Cura y seis sacerdotes de 
sobrn-pelliz" acompnfiaron el retrato hasta que se cólocó en el 
lugar destinado, y com<> se retirase la comitiva por no empe
zarse la fuh cion de Jglesia se dejaron dos Tenientes Alcal~es 
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u:no á, éad;:i lado dei r~trnto , haciéndole · guanFa •••••••• hasta 
que .. concluida la fünc10n tomó asiento el acompaiíamiento es.
peraqçlo al Si:. Cura y <lemas sacerdotes que ,de sobre-pell,iz. 
salie1:on á acompaiíar al retrato que fué sacado por cl Sr. lns-

. ·pector y )uez de Paz hasta .e! átrio, donde lo recihió el sefior 
J uez de l. ~ f nstancia D. Lucas Gonzalez Pena ..•••••• 

· (Descripcion de la fiesta de la parroquia de ·Momierrat; 
' publicada en e l número 4834 de la G ace ta Mercantil de Bue-

nos Ayres el 10 de Ag{)sto de 1839.) ' 
. . 

Estos actos eran seguidos de las siguient~s· escénii:s desti -
nadas á combatir los usos y las maneras de la culta sociedad 
de nuestros pueblo~.-" G:ran porcion de vecinos se reunió cn 

·., la casa contigua á la dei Juez .de Paz, donde fué servida con 
" abundancia carne COU' cuero ; concluida la comida ' se formó 
". dei conte.nto general la mas federal y republicana danza en 
" el paüo de ·la .casa dei J uez de Paz, adoptando nuestra alegre 
" media-cana por baile, la que era tocada por la músic.a restau. 
" radora: en esta .danza. aceptada únicamente por todos, no . 
". quedó nadie sin bnilar, pues todos entre;verados no se conoció 
". di~tincion .. -La s.e:fíorita: Da. Manuelita de Rosas, digna hija 
'' çle N uestro ·Ilustre Restaurador _ y la respeta:ble familia de S. 
" E. dieron realce con su presenci;i, etc. " '' 

_(Descripcionya citada de la Gaceta de 10 de Ago~to de 
1839.) . ' . 

' Estas ·orgias de carne con cu,ei•o, vino . y media-cana eran 
p;irte integrante Gle todas las festividades, con poquísimas exep.
ciones. Nos h.:1 sido.imposible det~nei-nos en todos los medios 
que Ros·as ha empleado con e l objeto á que iban encaminadôs 
estos actos, porque no entran en nuestro plan sino -lijerisimas 
indi_caci'ohes y estas tomadas, .ca~i á la_ casualidad, de los in 
completos materiales qu~ tenem os á mano, y redactadas _con la 
incorreccion y la premura co n que se escribe para un' perió
dico.-Pero esos rned ios son infi ni tos :-el hombre qu~ princi
pió por hacer pintar bigotes con corcho quemado á sus gene• 
rales, (uno de ,. ellos fu é e l general. D. Tomas Guido, hoy su 
Ministro en Janeiro) que proscribió el frac, cortando por sus 
mismas manos los faldones del frao dei Sr. Gomez de C:astro, 

· en tm baile ptÍblico en la casa del Gobierno ; que se ha pre. 
sentado én mangas de camisa, sino en trage mas . inconvenien
te, en momentos notables ; que ha organizado cuad1:illas de 
hombres degrada(los que recorri an las calles tuz.indo las bar
bas de 1los hombres y pegando con brea los moííos colorados 
en las cabezas de las mugeresen las mism.as puertas de las Igle• 
sias, donde, para complemento, las ultrajaban y escarnecian e-
pudor del séxo ; que ha hecho bailar á su hija y á sus general 
les GOn negra.3 y mulatas en la .(\. lameda y en las plazuelas de 
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- las Iglesias; que se solaza en cl martirio · de los)ocos y bu(o~ 
, nes que ha reunido y con los que · 1·epresenta . indecentísinias 

farsas_y parodia, las cosas mas sel'Ías y respetables, . sin mira- . 
mientn á Ia dignidad de las persona's que se le acerc·irn ;-para 
Ilegar á co:nseguir ,que todoel pueblo·vistiese chaqueta, y usàse ., 
chaleco 'col.orado; que las puertas y las pàredes 'de las. casas 
se cubriesen de· ese color ; que todos llevasen higote como sig
no de esterminio y luto por 'SU finada muger como domésticos 
de su casa; que se levanten templos ci:istianps ,púa peL"petuar 
I::,i. memoria de esa muger ( Véase la Goceta de l2 de Agosto de 
183~) ; que se considere pruel;>a de federalismo afectar mãne
ras J'Ústicas y emplear modismos bárbaros y palabras soeces ~ 
que por el temor, se afilien personas de clàse, olvidadas de sí 
mismas, eh là sociedad de la mashorca, y asistan á sus robos 
y asesjnatos, , cont'ribuyendo, por via de noviciado, ã. romper 
muebles y á asustar m11geres y nifíos, sin .hacer ni un gesto de 
horror ai ver echar en un bar'ril de brea encendido el CQ~rpo 
de un h9mbre cuya sangre aun circulaba. (el del espaiiol Don 
Juan Martinez Eguilas) ó algunas cabezas hunianas anun
dadas como duraznos por lãs calles ó colga'.das en las carnfoe
rias del mercado, (vide nota 36) para cóncluir eii'fin, por pro
ducir en urios ' un terror que raya en ' imbecilidad, en ·otros un 
profundísirho .desprecio por la sangre humana, por {li honor de 
Ja muger, por la dignidad dei hombre, por el porvenir de los 
hijos, por e! nombre y · por el porvenir dei país; es preciso que 
haya empleado en estensísima escala todos los resortes que 
pueden torcer la índole de un pueblo. y llevarlo á las mas tristes 
y a·margas aberraciones.-Esta p:3-rte dei sisténta de Rosas es 
digna de un estudio especial y detenido. . ' . 

En los hechos que apunta~õs, como en todos los que . en~ 
ci,erra este escrito, no ponemos ni la mínima exageracion : al 
contr,ario, desechamos muchos que, apesar de creerlos ciertos, 
s.on de ' tal naturaleza que no tenemos corajC' pG,ra repetirlos: 
temeríamos que nuestra pluma se· hiciera cómplice de la ·pro
pagacion de una lepra social de esp'antoso caráeter.-Podría
mos fatigar á todo~ nuestros ,lectores documentando hasta, la 
última de las palabi~as con que describimo.s los hechos, sino lo 
juzgàscmos inútil para el que haya leído las notas anteriores y 
para el que lea las que ahota publicamos. 

La degra'daci.on que revelan e~tas notas, no es natural, y 
mucho menos e'n Buenos Ayres. Elia es producida por el ter
ror, y es nécio Rosas cuando pretel'lde que estos he.chos son 
hechos espontâneos de entusiasmo, y piensa,. con esa inútil pa
labrería, lavarse del cargo de haber tiranizado ,á ese Pqeblo 
con una tiranía sangrienta y emúruteeedora •. 

• 
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• ,; ,Si algo falta·se á k1 que· re~ela la àdoratiotÍ dc-·su· fefr;1f6';, 
aa-re0·arémos 1e) ·1siguiente doéumánitt1 '. · : .r'. ' .. : . . r,l, ,, 

O b • \ v, 

"i.A ·la:s I'ô d'e la mafían:a del 29, el;foe·z de ·.Paz- v 've'dittós'. 
se dfrigieron corr ún elevado carro··triunfal á: •casa del;·H!rroe ê't. 
sacar su retrato y el ·de su esclarecida espàsa : ;· •.••. ; : ' · · · ' 

· ·". ~ •• 'AI recibir el retrato, el Juez de Paz prorn1hció Ei t.Á ' 
PUERTÀ ·DE LA. CA.LLE' de Nuestro Ilustl'e -Restaurador· Já alocu-
cion que vá sefialada cone) número L O • · 

" ..••. Eri su centro (en el de las trópas de caballeria é in-
{anteria mie escolta:ban Ios retratos) con'ducía D .. Luis Beláus• 
t~gui un rico estandarte de seda purrzó, alegóricamente _bol'da~· 
do;de oro, costeado· para este acto por el mismo ciudadano. · 

'' •••• ~l , retrato füé 1·ecibido en el átrio por el Sr. Cur,a 
con• otros ·eaeciástic·os, "Y colocado de9trn dei tempfo 'ai Iad'ó' 
del envangélio·.-El templo estaba · espléndidam;ente adornado ; · · 
la magestad con que briUaba persüadia qu_e era ,el tabernáculd" 
dei s.anto de los sant_os. · . . ., , . . 
1 · . •\La misa fué o;ficiada ,á gi'a:nde or-questa, y Ja1 augusta. so~ 
lemnidad dei coró no d~jâba nada que· desear.' .. Nuesiro llus-Y 
trísimo Sr. Obispo Diocesa•no, Dr. D. Mariàno\Médrario; .asis- ' 
tió de medio Pontifical, y celebi·ó nuestrb' digno ·Provisor,' e-a:-:_ 
nónigo . dignidad de .PreshíteTbD. M'iguel , García:---El Sr. Qu
ra •de la Catedral D. Felipe Elo1:tondo Pal~cios, d'esem'P'efíó ·con: 
la 1,qae-stría que lo tiene acreditado; la difi:cii tctréa d'e errcomiar 
el mér.ito celestial ,dei Arcangel San, M}glfel, mesclando opor-: · 
tunamente elocuentes trozos alus,ivos l,t'la fttncion dvica, .en 'ho
nor del Héroe y· e~ apologia de la· c·ausafeder_at.~'-Fué en segui l 
da presentado el nuevo estandarte ante • las aras, y recibi& la: 
bendicion episcopal ! " • • •. • · , · 

__ (Descripcion de la nesta de la Parrotjuia de Sim Migue·!, 
publicada en el número 4,891 de la Gaceta Mercan-ti-1 de Hue➔ 
nos Ayres de 21 de Octubre de· l8q:9.) · · ' 

El estandarte que ·recibió Ja· bendicion episcopal, y qtr~ 
era ui,.o. de esos trapos sangrientos emblema:-s d'el sist~mâ: per
sonal de Rosas, fué presentado despues á los hijos de ·este horrr~ 
bre, ,que !e sirvieron de padrinos, para que custodiasen con é} 
á su l'adrE). (Vide e! dcU'mento citado.} " 

(42) " Luego que el Sr. Insnector Genera·l dispuso ta t'e•· 
tirada de! -retrato empezó-la: inarcha en·el-mismo ór<len ~i:~uien:'
do la colnmna por el expresado arco principal y de éste pol'· 
la calle de la Reconquista hasta la ca:sà de, S·. E.-AI sal ir de la 
Fortaleza e! acompaüamie.nto se empeiíaro'n las · S-enoras err• 
conducir el retrato'de S. E. tirando .dei carro, que alternat'iva
mente tiabian tomado los Generaler, y Géfes de la Gomitiv:a al 
conducirlo al Templo.-Las Sefíoras mostraron e!- mas deli eia·-·· 

9, 
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d.o y vivo:e.ntus\asmo, yyi:mos c0n inmen.so placer á las·distin-· . 
guid(ls Seõoras Da. Pascuala Beláustegu,i de Arana, Da. · Gui
Jler!n~,Irigoyen de :Pinedo, Da.,Cármen Quintanilla <ile Al-\'ear 
Da. 'Ju~na ·Manuela M·acie!.d~ Rolon y Da. Dolores Quiroga, y 
otras damas µ9 mi:mos1·espetab les alternarse en esta· demostra~ 
cion federal y patriótica.-.,.-AI,. )legar á casa de S .. E. las mis
mas Senoras depositaron el cuadro en el Saloh de S . E. donde 
la Comitiva fué recibida con la mas delicada urbanidad por su 
rnspetable familia;'' · · ' 

(Descripcion de •la fiesta de ila Catedral publicada · en d -
riúm. 4·,866 de la Gacetâ Mei-cantil ele B uen0s Ayres el .1 9 d,!:} 
Setiembre de i819.) 

. El Ca11ro que arr_astraron estas seTí<;>ras tenia, . segun e l 
1~i_sl1}.0 _documento que. citamos, las siguientes· dimenciones co
l?sales :~n.ueve varas de elevacion, · cinco de largo y tres de 
a.nçlw. , 

(43) Los colores de los ornamentos para la .cele,bracion 
de los divinos oficias 'tieenen su sentido místico y espiritual, y 
est(in rigorosamente determnadios por las leyes canónicas-.--:. 
Los designa menudamente el Ritual Romano, y de ellos tratan 
todo~.l,os _cano.nistas :--Murillo (Jus Canonicum) los esplica en 
el líb.ro 3 d.e .Decretalium, tit. 41. · -

· Entl'e esos colores está el verde que significa la contempla
cion. El bla,rtCQ y el azul-celeste, perteneceq â la lnmaculada' 
Concepcion, razon por la ,que e,stos colores son los de la placa y. 
la 'órden de Carlos , III creada con la advocacion de aquella · 
nuestra div.ina Seiiora. 

· Pero Rosas ha pro.scripto el verde, que en el lenguaje mun
dano de los .colores significa laesperanza, último consuelo, y pos
tr.er .an:imo dei desgraciado, y el biiwlor blanco y azul-celeste de 
la bandera Argentina. (Puede verse ent re otros el acuerdo -ai~ 
terando el trage de las huérfanas inserto en el lib. XIV de i Rc
g_i~fr~l Oficial d~ Bs. Ayres, pág. 120.) Y esa proscripcion losha 

. alca!)zado dentro de la lg iesia ; ya no se v,é en ellas nada ce
leste ni verde, y e_l dia que pontiúca el Obispo Medrano todo 
·es punzó, hasta con esclusion de los otros color.es no proscrip
tos como el violado. La misma transformacion de colores han 
recibido las .vestiduras de las imágenes de IQs Sant~,;; : de to
dos ~sos vestidos ha desaparecido el celeste y el . verde, y lo ha 
sostituido el punzó lo m~smo que en los adornos interior es, 
y aun en las puertas y pin turas ex te1·iores. En varias â es
cripciones de lestiv idades re li g iosa~ hemos leído -Za iglesia. es.
taba j édercil y vistosamente_ arlornÇJ,da. E stos hechos, contrarios 
unos á los cánons. : .•· {ctros á la práctica de la _Iglesia son noto
rios, y ahí están en Buenos Ayres á la vista de todos. 
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- Eri las ropas dé los 'ecleciásticos se hia hecho ~1a m.isina al
teracion :- hem<?s citado en ·ot1ia nota (vi,de·,nota -1. _<d) iel ;decte
to qu_e proscribía e l celeste de las ·escilavin~s del clero secular ·; 
ah.ora todo es .punzó hasta el cíngulo qúe·ajusta el a-lha.-''fam- . 

• b-ien es pun~0 -el forro de'J sombrero ~d':!.l'Obispo.Med-rano.· ~l ' 
color del sombrero de O bispo es verde y solo -lo~ Cardenalés :]o 
úsan punzó por concesion .de Inocendo IV:en el Con:ci,!io 'Lüg~ 
cl.o·nense el áiío de 1240. .Rosas exigió ·el cambio dei verde,,, -y 
_e! Dr. Med1:ano tomó el punzó desde luego, pero el Ohisp0iin
pm·tibus 'Escalada se ·negó' abierfanrente· á ·ese acto op·uesto á la . 
disciplina y ·que era á li}. vez 'Unà degradacion: ai dia sigu-iente 
de ·su negativa ap<}. reció .colg&da .en la :puerta de su casa 'una 
vei;ga pin_tada de -punzó. Desde aq-uel dia, y sin :duda para no 
esponúse á mas graye atentado, .el Obíspo- Escafada ·ha vesa 
tido_ de simple c.lérigo particular. Hace muchísimo .tiempo 
que nadie !e habrá visto cruzar !as calles en otro traje. · , ·: 

· ,Tambien .en algunas iglesias se ha pue·sto en la cab~za de 
' las imágenes el mofío punzó cuando las adornaban para: ,esas 
impías festividades de Rosas; y ·este trapo colon;do .que Rosas 
ha impuesto á Ias sefí.oras de su país y que Oribe les .pone á las -que 
dei nuestro tiene ahi en. el Cerrito,' traé su-oí·ijen de una antí
gua ley espaiíola, y ara signo de infámia.--Esa ley impo
niendo penas de verguenia á las man,ceJ:>as elice-" que trayan 

. "agora y · de aq1:1í a:delante cada una âé f)llas un prendc'de- ,• 
"ro de pano -bermejo tan ancho como tres dedos" encima de 
'·las tOCl;!S,_ público y continuadamente en. mancra que r;;e pa
"rezca'." (Ley 21 tít. 3. lib. 1. 0 dej Ordcnamietito ReaL) ·. 

( 44) ••• • Eri la entrada dei templo se agolpaha .. un nume-
1·oso gentío, y saliendo á la puerta_ el Senado dei Clero . .fué in
troducido ai templo el Retrato de S. ~- por los mismos Gene-
rales que lo habian reciuido etc,-La funcioµ fué -celebrada 
cori magestuosa solemnidacl,-N uestro venerable y dign_o cçnn
pátriota el Iltmo. Obispo Dioc_esano de Buenos Ay'res Dr .. D. 
Mariano Mcdrano rodeado de todo el esplendor y pompa con o 
que se ost0nta el culto de la Iglesia Católica en sus ftugus,tas 
fiesta's, ofició en tan ' importante ~iccion de graci~s.--U na 
magnifica orquesta acompaiiabaelc;rntode algul}OS profesore_s y 
a'ficionados,-:--Concluida la misµ. se entonó el te-lJeum po1; e] 
Iltm,o. Prelado, q ue ·se anundó al público por repiques_. de 
campanas y -~na salva de artilleria en _los baluartes de la forta-
Jeza.-En seguida fué reconducido el retrato de S. E. ai Carro. 
La cabal leria formó en columna etc. -

(Descripcion de la fiesta de la Catedral publicada en elN. ·0 

4,866 de la Gaceta Mercantil de Buenos Ayres el 19 de Se-
1iembre de 1839.) 
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_ (45) . Esto es de rigorosa verdad.-Rosas ha exijido que 
lós sacerdotes no solo dieran ejemplos de abyección sino de 
.crudísim_o ódio contra , una parte de su;gi'ey; que trocas<:,n su 
apostolado de paz y carida.d, por la p,redicacion del esterminio, 
y contl'ibuyesen así á aumentqr la violencia de esas persecu~· 
dones atroces y á confirmar con su ejemplo e! desprecio de la 
sangre y dei infortunio de sus semejan'tes, porque, como dice 
San Ambrosio. -Exemplun sacerdotis mundani confirmatun sive 
in bono; sive in malo. . . · . 

En las provincias interiores donde este ejempl0 pued.e 
ser auri mas -eficaz, les ha exijido si es ·p,,osible, mas ,que 
lo .que les ha ex:ijido en Buenos Ayres ; y así hemos vis~ 
to levantars.e en ellas, ·en medio de ·sus mas mayores de• 
sastres á José Manuel Eufracio, obispo . de Cuyo, para alen
tarias y empujar á los vencedores al esterminio de los vén
cidos.-Este prelado se colocó al frente de! gobierno de .San 
Juan y en ese _dob]e carácter presidió á las horribles escénas 
de fines ~e 1841; allí, casi á su ,:ista, estaba clavadaen un paio 
la aabeza del valiente Acha ; los enemigos de R,osas huian yen, 
ciclos y sin esperanza, y hllyendo del puna] que los amenazaba 
caian entre los bielos de los Andes que se desploínaba:n ,so,bre 
ellos. Era un espectáculo tremendo, y en medio de estacar
nicería, delante de esos desgraciados que luchaban' con todos 
los rigores de la fortuna y de los elementos,el Obispolevantapa 
u bácuJo, gritando - -muerte y esterminio á los vê'ncidos !_: ....• 

Esta c0nducta le mereció las iqas entrafíables congratula
ciones de parte de Rosas ; vamos á estractar algunas lírieas dei 
documento en que -éstún consignadas con fecha 5 de Noviem-
br;e de 1841. ' · 

Dice Rosas · 

" Desc.argimdo V. s. I. llll anatem a justo COÍ:l tra fos salva. 
~• ges unitarios, impios epemigos de Dios ·y de los hombres, 
1' ofreç.e un Incido ejemplo eminente.-Re~al ta la verdadera 
1' caridad cr_istiana que enérgica y su9lime por el bieri de los 
1' pu_ebJf.ls, desea el e~'termírtio de UQ bando sacrílego, feroz , bár-
1' baro •• , • .,.,,..,A_ltamepte complacido el infrascripto por los es-

. '' pléndidos triunfos con que la Divina Providencia se ha dig
'1 nado enlucir· las armas de nuestra libertad y honor, quedan
,, do esterminados los. feroces .salvages uni tarios, siente una sa
' ", trsfacciun pul'a en retórn::ir ·á V. S. I . sus benévolas congra-
1' tulaciones.-Juan M. de Rosas:''-(Oficio dirijido al Obispo 
de Cuyo, é inserto en el número · i'í483 de la Gace ta de 6 de 
J)iciembre.de 1841.) · · 

Con _este motivo la Gaceta; dando una dolosa aj)licacion á 
algunos textos de los Santos Padres y torcicndo su sentido 
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1\ecto y natm;al, presenta:ba la conducta de C'se prelado c01m1 e! 
mode.Jo á que debía atcnerse .el clero argentino .--El ofrece, 
decía, á los Ministros. dei Altar un ejemp lo luminoso de que.' • 
• • • • • , •• "el ódio á los s~lvages un'Ítarios es un sentimicnto .de la 
" naturqleza y de la. sociedad, santificado por la. Religion. " •.• ~ · 
tÇ-aeeta citada arril:.ia).--Y en' ese mismo artículo recomen
dar~do~á los federales 'que se guarden de esos sacerdotes 'que· • ' 
son mansa:; ovejas hácia los impios salvages unizarios, concluye 
-'' Désignemoslos uno á uno para que queden .al descubi'erto· 
" y caigan bajo el justo anatema_ de la religion que profanan y · 
" d.e la patria qu~ cruelmente ofenden é. intentan despédazar.'' 

Estas palabras blasfemas encerraban un_a sangrienta pro-· 
fetia, y en efecto cuando se pronunciaban ya Rosas se pre·pa
raba a derramar la sangre de. algunos · sac:erdotes ejem p)ares 
por su caridad cristiana, para ahogar con ella el deber y la.for

_taleza de los que quisieran imitarloi=i, obedeciendo · ai espírita 
. incruento de] evangel i o, .. , , . · 

. :Varios sa,cerdotes fueron· p,resos y . el 10 de Mayo de 1842 
se fusilaron en los Santos Lugar:es de Rosas entre otros . des• 
graciados, cuatro ancianos y venerables ministros del altar . . 

· . , . La prensa patriota anunció ,este suceso con: entera ver-
dad,.--Estas son sus palabras. . . , . 
" " Han sido fusilados .en los Santos Lugares los cordove• 
''ses-D. Gregorío Pruneda, D. Carlos Pnrneda, D. Pedro Avi
" 1a, D. Tomas. Martinez, D. Francisco Luque, D. José María 
" Requêna, D. Manuel Iglesias, D. Avelino Paez, D. Faustino 
j< Lopo, y los cuatro ancianos, venerables cura:; D. Francisco S?
'')ario.Cabrera, D. Fel'ipe Frias, D. Manuef Frias y U. Grego
" rio V Íllafaõe .--Estas esclesiásticos antes ele mo rir, fueron de
" spllados en- la carona y manos, á pretesto de degradarlos de su 
" carácter sacerdotal." • . 

La Gaceta contestando no niega e1 fusilamiento de ningu-
ná de l'as p_ersonas nombradas;. pero agrega que lo fueron "por 1 • 

hortibles crímenes." Así contesta siempre Ros;as ;-" po·r hor-
ribles crímenes," sin designar .los actos que los constituyen, y 
por esa clasificacion, que no reposa sino en su palabra, hace· 
quitar la vida siri figura de juicio, ni de defensa, sin trámite 
algurro, y por "una simpl~ ó!'den suya," á centenares de per~ · 
sonas ! EI que así mata, ya está jm:gado. ,· . 
· La Gaceta confesando que µan $ido fusilados solo asegura, · 
:...:_ .. Escusamos deci:r' que es notoriamente falsa la historia 
de la desolladura." (Número 5945 de la Gacet.a de 22 de J u-

. fü~ de 1843..) Lo noto rio es la verdad de esa historia, pero no 
tenemos otr::t clase de prueba y elejamos ai juiciu de I lector el 
qne crea ó no esa circunstancia. 
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(4G) AI' rec'orda r los tormentos que Rosas ha impuesto á'· ·' 
sus, infelices prisioneros y á los miles de personas que, con ·va
rios· pretestos, ha scpultadu en sus cárceles, cuarteles y campa
mcntos, sentimos toda la importancia de la traba á que nos.be-
moss11jetado. . . . , 

'. RoE;,as no ha publicado, ni éra posible que publicase, la ·c•ro·-J 
nica de sus prisiones, de Ias horribles torturas c1ue .ha sufridn , 
en ~lias la humanidad. Pero cualquiera puede 11epresentárs.elas 
por el espíritu que revelan los abominables actos que · ·he:mos 
documentado. ·. ,,, . ·. . 

Entre un númeró crecidísimo de r'elatos que ;podiamas ci
tar,·.y c_uya lcctura no.s hace e! efecto de una horrible pesadilla, 
el.egiremos la csposicion de Mr. Barraut, que es una de l~s que 
muestra menos atrocidad. ·· 

, . . Mr. Barra ut refiere sencillamente la Larga série de pena
lid~des y humillaciones á que fué some tido cori sus comp.aõeros 

·de infortunio. 
" El primer trabajo, dice, á que fuí condenado con mi 

" amigo el Sr. D. José María Pizarro, fué á lleva'r; ,ma enorme 
" tina de agua parn el bano de un negro sargento que, 'cciman-
" daba la guardia de S. E. · · i · 

Esta agua era traída de larga dist:rncia. "Al dia siguien-. 
" te ,. cambiamfls de cuartel y se nos condujo á un· bata-, 
"ll~n de infanteria, cuyo buen comandante, el Sefiór San 
" Millan, -nos hizo areng;:r por un criado negro que nos llenó 
" de injurias: cn seguida nos empleó en cabar' tierra y en 
" transportaria de un lad ,:i ú otró en carretillas. Pí).ra ser con
'; ciso bastará decir que se nos hacía diáriamente cambiar de 
" cu arte!, en cada ·uno de los cuales se nos ocupaba, en ~rabajo~ 
" mas ó menos humillantes, durmiendo siempre á cieló desc·u
" bierto, espuestos de dia al ardor dei Sol ó penetrados por la 
" lluvi;:i. hasta 1os. huesos. E l Coronel D. N. Hernandez hà'.bia'. 
" acloptacl'o Un ' diferente modo de atormentarnos~ Es cier to 
" que de dia nos dejaba en campo libre, pero en cuanto veni a 
" la noche, nos encerraba en un ranchito, que á lo mas ten ;, 
'· .dóa cien pies cuadrados. Se vé bien que 57 hombres no .po, 
" dian estar con comoclidad en este sitio, estando obligados á 
" pa~ar la noclie en p·ié ó cuclillas: Despues de lo que pre'ced~ 
"se _vé que en todas partes ,hemos si!1o tratados con rigor, ,obli
" gándonos diáriamente á formar montones de cadáveres ,de 
" animales co!'rompidos, de una infeccion insoportable; . pero 
" en ninguna parte hemos sufri'do mas qúe en el cua1·tel de la 
" Escolta á Cuballo dei Gobernador; no á cáusa de los cabos 
" y soldados que nos tr.ataban, mas que .otra parte, cem huma
" Jlidad, sino por las órdenes de su comandante el sargento 
" mulato Mig uel. Este cornenzaba por emborrac~arse por la 
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" ·mariana y entQnces era que brillaba su valor ên todo su es-
'! plendor. Inventaba 'los trabajos mas peno~os y nú n<>s deja--
., bani utl instante parl;j. respirar: Nos forzaba á limpfar una 
'' distancia· inmensa y á cargl;lr las i nmundicias en cneros: Nos 
" obligaba á cazar rat9nes en los ranchos de un monton de ne-
" gras, mientras la:s ' princesas africanas estaban ' tendidas el'i 
" 'sus camas. EI era quien ademas nos haci.a desarraigrlr 
"· t1,0ncos ele durazno con las ,unas; y mi.entras que es~enuados 
" por el sudor y la fatiga, nos resignàbamos sin murmurar á! los 
"tóúnéntos que nos imponia, él se complacía en agoviár.no§ ,á 
" • paios; sin que le hubiésemos dado jamas el menor motiv·o 
" ' que. pudiese justificar conducta tàn atroz. Pero lo que · ponê , 
" ' ~o·lm·o á estbs ·horrores ·son, las ·Ól•denes· €\Ue se daba-n.'· á nue~-' 
" · t,ros ,guardias. Por la noche çstendidos encampo 1·aso sob_re' 
" ·d'os ó tres malos · ~ueros, no ténfamos .para ab1·igarnos si-no 
" · algunos a,nd1iàjos, frecuentemente empapados en agua. Ert 
" · posicion tan incómoda no _podíamos dàrnos Vl'.JBlta sin pedir 
" permiso á: nuestros centinelas que por todas ·partes nos ro
" deaban, esponiéndonos en caso contrario á ser asesinad·os. á 
" balazos ó o'ayonetazos por que tales cran sus órdenes,- Can
" sados ai fin de maltratamos, fusilaron al fin á mis companeros · 
" de viage, .y á, mi, consecuencia de reclamaciones, mudlas ve-
" .ces repetidas, del Sr. Becourt, se me transfirió ai cabo de 37 
" dias á la cárcel de policía, d,Jncle permanécí 70 dias mas." -

(Espositiop des violences outrages et prejndices etc .. par-
Victor Barraut.) . ' , 

• La armagrira de esos tratamientos está tambien en rela 
cion de· la diferencia de clase y educacion, que ha mediado · 
por punto general, entre las· víctimas y los soldados de Rosas. 
-El' h0mbre bien educado sufre tonnentos que no. conoce el 
ht>mhré ·11ústico1y grosero, y lo que á éste le parece- una: ligera 
00'1Teccion • puede .-_ ser para el otro una pena desgarrante é in-
sufrible. · ' · 
. ; L1J.s crueldad de Rosas que, de propósito, hace pasa-r · á 

sus-v-ictimas por esa ·senda tle cl'olores seria, mas patente y sé 
déscubriria toda la feroci<lad de su corazon, si á la piilida rela
cion de Barraut, aiíadiesemos las escenas que todos conocen en 
el Hio de la Pia ta; la historia de ese hombre- á quien ensilla ban 

, como á un câballo, y sobre el que cabalgaba un verdugo que 
· Je :d·e:spedarlli=.1.ba-et vientre cofi las espuelas y .se riegàba á darle 

lá.' muerte .·quee-1 valiente, asi crusificado, de)manda:l:fa por pie
dad; la ·agonia·pr-blongadísima <le esosmiseros presos que en ca~ 
da ruido ci:éen ·eli'stinguir el paso y la voz dei q'vá á degollarlos; 
que beben lenta,111ente la: muerte--que presencian transidos de 
hó1,ror; el degueilo dei amigo 6 dei hermano; que creen sentir, 
á cada momento, el frio. dei cuchillo que se inti"ocluce ; en su 
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. carne! •••• Los misteríos de qolor y de sang1:e que· enciêrrart 
las. paredes .de las cárceles <ile Buenos Ayres, ·Y cuya revelacion· 
llenará muchas· páginas d~da historia de Rnsas, no.pueden ser 
indicados en estasnotas,-lVIuchos creerian que co,rnpon,emos un 
romance, porque, lo repetimos, los que no han vivido aqui, de
lante de ·Rosas, se niegan, con razon, á dar crédito á todos 
estos excesos de atrocidad, y por esc;> nos hemos atenido, y 
nos atenemos por ahora, solo á la letra de los mismos docu-
mentos de Rosas. . • 

~ La ejecucion á degollado-que es una ejec·ucion oficial- -· 
(vide nota 26) produce una agonia dolorosisima, eje c.µtada· · 
lentamente y con cuchillo:,; de poco corte, como. la practican· 
cas.i sieJnpre--Los degollados no reciben los consuelos con 
qu13 la religion prepara . á los ho1~1bres para el.- trance ,supremo ; 
yhay varias canciones canibalescas que acompafian ó prê.ce
den li;is ejecuciones. 'La de 1nas negra celebridad es la res-. 

· balosa.--:-No tenemos á la vista la letra de esta cancion,.pero si 
l;i de otra, publicada- por la impre.nta dei Estado de Buenos
Ayres qu'3 corre á cargo de D. Pedro AngeJis. 

, I', 

Dice una de sus estrofqi,--
" AI qüe i:;o_n s.alvajes 
T,engan relacion, 
La verga y deguello 

. Por esta traicion; 
Que e! santo sistema 
De Federàcion, 
La de á los ,mlvajes 1 

Viºolin y violon. " 

·El violin y violrm es una frase que nuestros Jectores . no' 
puede,n haber olvídado: f'ué empleada por Maria00 Maza 
(vide n_ota 30) para anuneiar el deguello de !_os prisionéros de 
Catama1:ca. = Desde entonces ella fué admitida en el vocabµ
lario de Rosas para espresar e! deguello, y la' decapitacion. 

· La cancion que citamos- y que se ·deqomina-Del Violiri ·y de~ 
Violon-se ca,nta en los Ejércitos de' Rosás.--

. . ,. 

(47) Vide nota 36. 

(4e) Entre las personas que :f.sistieron á la funcion de la 
Parroquia de San Miguel, de cu ya descripcion hemos ,copiado 
algunas lineas en la.n0ta núm. 44 se encuentrn é! Exmo. Sr .. 
)l:f-inistro, P,lenipotenciario de S. M. B. Caballero Juan Henri.:. 
que Mandeville. ' : · · . 

Es verdad que el Sr. Mandeville es el unico representante 
estrangero que vemos figurar en esas fiest~s. _./ 
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. (49) El Sr. Mandevílle y eI Sr. <:;o~.d~ De L,urc:i~ Ííafi 
~onfesado oficialmente la inhumanidad del lJobierno cfe Roiàs~ 

" Es con el mas prefundo pesàr: quo lie observado' la indi
" ferienêia ,tan obviamente rnanifesttida por este Gobierno sobre 
" todo sentimient9 dr; lmmanidacl, ai negarse à. admitir una pr·o-

'I , "posicion, mediante cuya adopcion taqta pérdida de .vidas y 
"de propiedades habria• sido ahorrada tanto á los campà
" triotas de -V.' g_ como á -centenares de Bxtrangeros inocen
&< tes, y protesto ·contra esta medida en cuanto afecta las vidas 
" Britái;iicas y la prop~edad Británica, haGiendo responsab]es, 
" á los autores de ella, y á ,cuantos tomen parte en actos pol' 
''.los que se ponga en pelig1·0 las· personas y las foúunas de 
'' súbditos Britânicos." · , . 

(Nota dei Ministro Mandeville· ai Gobierno de Rosas, fe~ 
cha22 de -Marzo de 1843 núm. B. dei Archivo Americano de 
Buenos Ayres pág, 251.) · . , 

Sustancialmente i_déntica es la: nota dei Sr. Conde De Lur0 

de dei mismo dia. 
Estas q9tas •~e r(:)feria:n àl sitio de Montevidee, que- Rosas, 

,,negándose á~ oir toda proposicion hu rnar,a y i·acional, ha con
. tinuado, inútilmente, por veinte y ocho meses, con inmensa 
efosion d~ sangre é inca,lculab!e pérdida de ptopiedade~ na-
cionales y ,extrangeras. -

Si algo faltase para declarar que el gobrerrio de Rosag' 
~stá, por s.u ferocidad, füera de la ci:vilizaciod~ observese la 
eondu.cta actual de Oribe; obsérvese como obra ese hombre. en 
estós mismos moméntos, en que debc estar 'plename·nte conven- . 
ciclo de que toda gota d~ sangre que se dérrairra no solo es inú~. 
til sz·no auel, y se tendrá la medida de la profunda crueldad que· 
caracterizaese sistema, que pugna abierta y obsecadamente 
contra tçido principio, contra todo sentirniento de humanielad 
Escribimos estas lineas en momentos en que sentimos la de
tonacion de los cafiones de Oribe, disparados, villanamente, 
cuntra _las mujeres y los niíios de Montevideu.. 

(50) Gran parte de estos netos e:stún consignados cn la, 
H,ecopilàcion de Leyes y Dcc1:etos el e la P1·ovi ncia de Buenos 
Ayres, tomos l. 0 y 2. 0 , desde.la: página 117 hasta la púgina-
868. 

(51) AI venrer, el pel'íodo legal de su gobif'1•no, la S:ala 
teeligió á Rosas, pero c-on· solo facultado s ordinari às. 

Rosas luchaba entonces por illl'pedir la org-ani:r.acioil de J! 
país, que era e! voto universal y altamente pronuncia.do dei 
partido federal. · 

E n las-notas 13 y 14 hemos indicado las malas artes y per
· w 
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fidias con que venció lá opinion de las .P.rovincias :. pero indi
cado solamente, porque. no nos permite · otra cosa la naturaleza 
de este escrito·. . -· 

En las ,Provincias de Buerfos Ayres esa opinion era tan 
uniforme como en las <lemas, y sin duda mas racional y con-
cienzuda:. · 

La reeleccion si n facultades extraordinarias fué para ·Ro.:. 
sas un rayo de luz qlle le ,i!mninó su verdadera situacion. En- . 
tonces se separó de i gobierno (D1ciemb: de 1832) reservándose. 
merced à la popularidad que ati,n g ozaba, d mandó de la fuer
za armada con el título de " Comandante General de Campa
na." ·P ara sustra~r á las tropas-del co_ntágio de lá , opi nion, 
propnso y obtuvo conduci r e l Ejército ai Desierto, á pretesto 
de reducir los índios y asegurnr las propie<la.'des de campafia. 

Esta operacion le permiti~ atraerse la voluntad de esos 
soldados ; engrosar sus filas, disp'oner de. crecidos caudales que 
lo hábilitasen para corruptoras liberalidades, y lo que era mas 
importante, rode_arse de! pre·stigio ·de una empresa que ofre,cía 
grandes prov:echos al país. Así, mientras ardían, en la: Provin
cia las divisiones y los escúnd'alos que él fo mentaba y promo
vía, se presentaba en lontananza ocupado solo ·del b ien dei 
país y' como estrafío á rencillas ,y banderíàs. · 

Los F ederales de buena fé que sostenian ó comb àtian la 
adrninistracion Balcarce, no se hic ie ron cargo d e las conse
cuencias de llevar la disputa al último est remo. Pero la h isto-

} ria, qu~ es el gran mae~tro de Ia hurmrnid ad,_ ensefia todo lo 
que ciegan, por desgracia, las pasiones y los in te reses dei mo
mento, y vemos con dolor, poro sin sor presa, q ué la oposicion 
d.e Ba1carce no comprendió la neces id ad de reusar el apoyo de 
Rosas, y 'de tranzar las diferencias, de modo pa ra _asegurar el . 
jj,n, no dando á .aquel caudillo mas impor tancia per sonat que la 
que ya tenía. 

Pc1:o los opositqres se hicieron una ilusion que casi siem
pre se apodera de los homhres que;, se colocan en su situacion. 
No tuvie ron en c'uenta que el ven cimiento y la humi ll acion de 
un ern1migo, que era fáci l conci liar y sufrir, podía nutrir al ti
g.re que se hab ía refugiado en el desier t!), y darle alien to, esten
der sus miras, habi litarlo para mas alta empJ·esa :-no advi r
tieron que ellos mismos guedaban d espoj ados de toda inm uni
d-ad , de toda garantía , per mitíendo q ue la violencià de rm hom~ 
bre se sobre pusiera á los respetos de todos y lrastornase á su 
antojo la sociedad y el gobierno. Pero en esos casos el mismo 
amor propio que empefia á los descarriados opositores e n la ' 
e ontienda dei dia, les hace despreciar el riesgo lejano y suenan 
e l poder de subordinar ,d instrnmento de que se sirven. 

8 in esta i lusion Rosas estaba per.elido, y tanto rna~ perdi-
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do, cuanto que ese hombre que tan fie1;0 se nos muestra ahora 
en el poder, tiene un corazQn cobarde y que flaquea en-el peli-
g ro individual. . . · 

-Esplicaremos esto que pt.:ede parecer una contradiccion, 
y que no es sino 1.m misterio de fortuna, En 1828 despues de 
la Jornada de Navarro, en que fo é vencído el ·gobernador Dor
rego, Rot.as voló, en alas dei miedo, á refugiarse en Santa-Fé : 
llegó alli asustado y tembloroso, y todos los esfuerzos del Go
beq1ador D. Estanislado Lopqz, que se declaró campeon de su 
causa, no pudieron restablecer por el pronto su tranquilidad. 
Ento:o.ces solicitó y rogó que e·I general Lavalle 1e otorgase ga
rantias personal,es y un pasaporte; quería irse á los Estados .. 
Unidos, á cualquiera parte.--Detenido en .el país y forzado á 
seguir la bandera de Lopq entró con ella en la Província de 
B uenos Ayres, y sin . haberse aventurado, se enco~tró al reti
rars.e Lopez, gefe de la resistenc\a y en aptitud de -tratar con 
e,! general Lavalle ,y obtener la pacificacion de la Provínc ia pol' 
un .medio suyo, (vid~ nota 8) y luego la primera Magistratura. 

En 1833 se repitió la !nisma ·escéna. Apesar de hallarse 
en ~l desierto ai frente de un cjército y con la aptitud que he
rnos descriptó, Ia prensa de Buenos Ayres que empczaba á mi
n&r su poder y .á ocu.parse de sus miras, aunque con embozo y , 

· delicadamente, lo aterroriz.ó, y ai momento escrib.ió á sus ami
gos, lloroso y suplicante , para _que le permi tieran dejarlo todo, 
abandonaria todo y salir .dei país. -Sus amigos !e calmaban y 
con mas brio que-é! hicieron ia revolucion contra Balcarée en ✓ 
los primeros dias de Octubre de aquel a1'l.o. Solo entonc~s se 
presentó en su verdadero carácter de reyolucionario, adoptó la 
obra _hecha, y ensenado por la csperiencia_ de l 828 se ciispuso á" 
esplotar la nueva situacion. Tal vez esta cobarclía de Rosas 
foé lo que hizo menos te mible á sus amigos, y ella, sin disputa, 
ha hecho en é l, 1muchas veces, el oficio de la prudencia y dei di
simulo, y e n este sentido, le ha favorecido inn)lmsamente. 

Podriamos corrobo1•ar con todos los hecbos de la vida pú
blica de Rosas estas aserc iones ; pei·o volvierído ai objeto de 
està . nota, mostrarernós con algunos docnm_entos, que l.:i. opi
nion de todos, rechazaba la dictadura como dice el texto. 

Uno de los primeros actos de la adm inistracion ele] Ge
neral Balcti.rce fué restabléccr la libertad de imprenta que Ro
sas había e ncapenaclo por un decreto; (Ley ele 22 de J uni o de 
1833. Recop .. de Leyes y Dec1:e tos _tom. 2 pág. 1169) é inme
diatamente despues la Sala de Rep'resentantes encargó á una 
comision de rn,seno, que le presentase antes él.el 30 de Sktiem
b re de aquel afio, un proyecto de Const'ituc-ion ·para la Provín
cia, bajo Ja forma representativa republicana, debiendo1_ser ar
tfoulo espreso de esa Constitucion que la provinciano se ren-

• 
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iniria en Nacion sino bajo el sistémafederal (Ley de 8. c;le Julío · · 
pe iB33·, Recop. citada tom. 2 pág. 1170.) 

La admi;nistracion de Balcarce fué derribada por la opo~ 
i;icion que Rosas fomentaba y á la que prestó _su apoJo,-Esta 
oposicio,n fué á su vez gobiernó y he aquí el programa que 
for.Qluló despues de su triunfo, 

E:,i:tracto de un oficio dei gobierno á la Sala de Rep,i,esen. 
tantes fecha 6 d,e Diciembre de 1843. . . 

'' Cuando el gob.ierno se encargó de restablecer y conser
,, Vlj.r el órden en circunstancias cr~ticas •y peligrosas, contó y 
1' debia contar siempl'e con la cooperacion de'cidida y constan-
1• de cjel Cµerpo Legislativo, Esta consideracion basta por sí 
,, sola á fundar el der.echo de apelar ai celo cl.e los Honor•.~bles, 
" Representantes de la Província, para que, haciendo, un es. 
~• fuerzo cligno de s-µ patúotismo, acelere!l cuant9 les sea' posi
,, ble' el cuí·so de sus trabajos.- ••• , ••• , No puede prescirJdir 
" de hacer presente la Sala que la interrupcion de sus trabajos, 

· " ó una lentitl!d r:i.otable en ellos ale_janq,o et término de la san• 
'' cion de la Constitucion, que c1:ee debe ser el término natural 
" de la actual admiriistracion, puede producir una vaci-lacion 
" en .su marcha capaz ele comprometer su créd.ito y de afectar · 
i• las garantias pqblicas. Y amique el Gobier)Jo fiel ai objeto 
" principal á que se han consagrado no descuida un momento 
f ' en preparar todas las vias á un órden Oonstitucional perma
~' nente siente .cada vez mas e! vacío de la accion ilustrada de los 
f' HH. RR. para satisfacer la justa sepectaC'ion pública . ...,,..JuAN 
,, J. VIAMON'r. -JJ-:lanúel J, Garcia. 

tNúm, 1. 0 del Monito·r de Buenos Ayres del 11 de Di-
ciembre de 1833.), ' 

Se vé bien que en punto á constituir el país no habia <li. 
vergencia ninguna; que el órden regular era, en el se11tir de 
todos, el único término posible á aquellos ' contlictos;-;-Porque 
pues, no empleó Rosas, no tentó siquiera este med io?-iPor 
qué ya que negó su apoyo á la admi·nit,tracion Balcarce, no 
sele presto a la adrninístracion Viamont nacida de la oposi, 
cion en que él se habia afiliado y cuyo triunfo celebraba? . 

Dias amargos foero.n aquellos para Buenos A,yres ; el Go. 
bierno que contaba, como era natural, ·. con Rosas, taí'dó, por 
~u mal, en dese_ngafíarse, No queria enagenarse su apoyo, y 
viéndole descontento Je decretaba honores y recompens11s ; 
levantàba monumentos á la expedicion ai Desierto. y le creaba 
im feudo con su nombre, en la !sla de Chuelechel. (Recp. ci
tada tom-. 2. 9 pág. 1,19(;, 1,227, 1,235 y 1,236.) , Todo era en 
vano, Rosas desechaba hipócritáme9te esos honores y presen. 
taba hasta la rerrnncia de sus anteriores condecoraciones. Es~ 
to fortaleci<!, su prestigio en lll 1nultitud cuyl:!.s mala§ pasione~ 

• 
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e.scítaba, en la mistna propo:rcion que dismiriuia e! crédito y e! 
respeto de la autorid.ad. · ' 

Era general e! mal estar ; Rosas disponia de los ele
- ment1Js que turbaban el órden, 'Y, ai fin, no pudiendo re
: ,siiitirle en el momento, y sin prevccr todavia'. hasta donde iha 

ese "hombre, le concedieron el poder que ambicionaba \ •.• 
Grande y utilísima ense.iianza• puede recojerse en la triste his
toria de esa época, cuyo estudio recomeridamos encare.cida-

. .mente á rniestros compatriotas. . ·, · , 
. No fué, pues, ni Ell estado ni la opi-nio.n de su raís, lo que 

,lla investido á Rosa·s con la férrea dictadura que ejerce. -Ha 
llegado á ella por una série de traiciones y enganos y no estan
do p~r eso basado r:iu-poder en Ias DE}cesidades dei país, ha si
do constantemente combatido, y lo será indefinidamente.-
Segun en-tonces ojmos, uno de los. hombres que 'mas cont1 ibu
yeron á la elevacio11 de Rosas, y de los·que él despertó mas 
cruelmente, Je dijo, el dia que le confesó que habia decepcio
nado á sYs amigos : -Seno,· D. J11,an Manuel, ·soy amigo de Ud. 
y debo decirle que Yd. entra lw,en un callejon que no tiene mas 
.salida que la muerte! 

Sea ó no cierta esta anécdota, esas palabras encierran to-
da la verdad de la si tuacion de Rosas. · 

- Hemos dicho en el téxto que las callcs de- Buenos Ayres, 
fueron manch

1

adas con sangre en los dias anteriores á la eleva
' .cion de· Rosas.-Esto es , c10mpletamente cierto como todo lo 

que narramos . 
. EI Gobierno del Jeneral Viamont que-son las palabras 

de uno de sus escritores,-se encontraba hostigado por. enemi
. gos ocultos y no encontraba en sus 61.tnigos la energia y la coope

racion bastante (núm. 175 del Monitor de 17 de Julio dé 18.34) 
era acometido én la persona de sus Ministros por asesinos que. 

. se abrigaban bajo la ala de Rosas. Eh la noche dei 15 de ese 
mes de Julio recorrió las calles una banda de asesinos que 
atentó á la vida dei .Mini1,tro D. Manuel J. Garcia, disparan
do una porcion de armas de fuego contra las ventanas de la sa
la de su casa, en que se encontraba. A pocos pasos de la ha
bita,cion dei Ministro fué ases in

1

ado el jóven Badhalan; y en 
varias otr.as casas de personas muy distinguidas se repitió la 
escena. 

Estos medi os sop. los que están en e_l c~rácter de Rosas y 
con este motivo consignaremos un hecho suyo que es verdade-
ro retr.ato moral de ese hombre. . 

Apenas entró á su primer gobierno en 1830, ~·esolv1ó des
hacerne dei sargento mayor Montero; no conocemos las razo
pes que tuvo para ello ; pero sí' los medios de que se sirvió 
par1!, consuma:r su propósito. Lo primcro; fué recatar sij ilosa-
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mente,, esconder en lo màs hondo del pecho las. sospechas ó. el 
ódio quê alimentaba contra Montero, despues lo llamó, lo aca
rició, le prometi ó proteccion y , mejor fortuna; y en seguida 
de haberle in spirado confianza, y aun agradecimiento; le en

. tregó, apretándole afectuosame nte là mano, una carta para su 
herm.ano D. Prudencio R osàs. El infortunado Montero sup9-
niéndo que era la recomendacion -en su favor que le habi'a 
ofrecido, torna un caballo para ir mas á prisa, corre, llega al 
cuartel de la' Recoleta donde estaba Prudencio Rosas, ent-rega 
la carta, se abre .•...••• era úna órden para que lo fusilasen 
en el acto !-y en efecto, fué fusilado pocos m·omentos. despues 
el 23 de Enero de 1830. 

La rnuerte de un hombre, sinjuicio ri(defensa, tiene mu
chos ejemplos, y' lã razon de estado, este manto. real que ha 
cobijado tantos crimenes, se· ha invocado con suceso muchas 
veces para justificarla ; pero el modo es peculi~r de Rósas ; de 
modo es que ha levantado su poder ; la misma. maniobra que 
ejecutó con Montero, realizada en punto mayor, !e dió la dic-
tadura que ejercc. O 

(52) Copiamos literalmente la ley que confirió la suma 
de1 poder á U. Juan Manue l Rosas. . 

Buenos Ayres, Marzo 7 de 1835. 
Art. 1. 0 Queda nombrado Goberdador y Càpitan Ge

neral de la Província, por el término de cinco anos, el Briga-
dicr General D. Juan lvianuel de Rosas. • 

2 . Se depo
0

sita toda la suma dei Poder Público de esta 
rrovincia, en la persona dei Brigadier General D. Juan M. de 
Hosàs, sin mas resti,icciones qu e las siguientes :-'-

' 1: ro Que d t beráL conservar, defender y 
proteger la R eligion C ~tólica, Apostólica 
Ifomann. 

2 . 00 Que deberá defender y sostener la 
causa Nachmal de la Federacion que han 
proclamado todos los pueblos de la Repú
b lica. 

3. . EI ejercicio de este pode; estraordinario durará por 
todo. el tiempo que á juicio de l Gobernador electo fuese nece-
sario. , 

(Recopi!acion de Leyes y Decretos, tomo 2. 0 pág. 1345.( 
1 

EI objeto de la Ley, no es ot~o que el de la misma soeie
dad ;-obtener el m.ayor bien estar posible ; y este bien estar 
no pucde existir sino por la conservacion de los derechos na
turales dei hombre ; estos ckrechos son, ,principalmente, segu
ridctd, libertad, p rcpiedad, La renuncia de estos d,ereGhos es 
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imposible, p~r que tan to valdría renunciar · á ia fe li 'cidad, en 
oposicion á todas la_s ·leyes físi cas y mondes de la organizacion 
humana. ,, 

Esta rnnuncia, nunc-a pu ede ser mas que, ó un suicidio,' 
esto es, 1.1na prue.ba de vei·dadera demenci a, ó e l· r esult ado de 
una coacçion; es un açto esencialmente nulo é irri to, que no·· 
puede crear ni derecho, ni obligacion . 

. •· Es así como toda ley en ·que tal renuncia se. consigne no 
puedê ser· mas que un àcto de violenci a , y de opresion, contra
rió á los fines de. fa asociacion y que por e llo, no. obliga á nin-
guuo de los ~sociados. 1 

Estas verdades comunes bastarian para calíficar el doc.u-
,mento que hemos transcripto, sino conociéramos Ja violencia 
de que se siévió Rosas para arrancarlo.-Tirano menguado, 
que teniendo.,SI,! título C}? los pufiales de una multitud viciosa 
y en la-.._hipócrita deslealtad con 'que había çlivi d ido y enganado 
ÍI los que podian resistirle, quiso cubrir ~u orígen con una hoj,a 
de papel, y hàcer creer .al, mundo que ur:i pueblo que conocía 
sus derechos y sus intereses, se Je · ~abía entregado de pro pia. 
voluntad, a.marrado de pies y manos para que lo degollase y lo 
robase asu capricho. 

Tiràno de quien puede decirse como de Tiberio que no 
sabe <li.simular sus horribles atentados con e l disimulo que tomó 
por divisa.-Nescit regnare, qui nescit dissimulare. 

Ese papel que m uestra como e ] docum ento de la legalidad 
de su poder, no ser:á, á los ojos de todos, mas que e l monum'ento 
de su usurpacion y do su perfi dia : y para eso lo consignamos 
aquí.-.-·- · 
. Apesar de que no creemos necesario entrar á examinar . 

detalladamente la pretendida ley· que hemos copiado, no· po
demos dejar de . hacer Una observacion que harú resultar mal:! 
la violenta· usurpacion de Rosas. 

Hoy hace mas de diez anos que esa ley foé p romulgada, y 
ú pesa1· d.e lo capcioso de su redaccion es evidente que ella no / 
]e confería el gobierno absolu to á Rosas, sino, cu ando mas, por · 1 · 

cinco anos. ' 
Rosas no-se ha despojado, n i pqr un solo instante, de! po

. der q4e lo hacía omnipotente ; de.la tremenda facult ad de aho

. gar en sangr~ toda opinion, toda idéa que le desagrada ; h.a 
depurado frecu entemente por la muerte ó por la µroscripcion, 
esa reunion de homli>res qúe irónicamente llarna Sala de Repre-

-sentantes, y por consiguiente, no ha habido, ni podído haber 
quie rf le renovase legalmente sus poderes.- E n vano se pretan~ 
·<lerá llenar este vacío con csas ridículas ren uncias q ue Rosas 
ha repetido, sin devolver efectivamente el poder, sin dar treC: 
gua ai ejercicio dei mando absoluto,con e] cual cs inconsistente 



( LXVIII )' 

la libr~ espresion de la voluntad de la mayoría, únícm fuenfe dei 
r;oder legítimo. 

(53) Estas cqncesiones son un póderosísi'm'o argumen.fO' 
contra la pretendida a rmonía entre el sistéma de Rosàs y el 
estado de su país.-i, Si esa ann:onía existía, por qué no pro
nunciaba abi ertamente sus principius ?-i, Por qué se traicío,
naba á sí mismo adjur{indolos solemnemehte 1-i, P,or qué no 
decía, por ejemplo, yo tengo el 'clerecho de despojar de sus bienes 
al que se levante contra mí, r-i PoT qué proclamaba lo cqntra-
rio ?-- ' . ' · • · · 

Porque conocía que la ópinion 'rechazaba abier'tamente su 
sistéma, porque comprendía la foerza de !os princi_pios en ese 
país que se empena en deshonrar y marcar en la frente con 
marca de barbarie, . para justificar su sangrienta dominacion. 

Rosas, como lo hemos repetido muchas veces, solo ha su
bído á Ia altm:a en que se enc;uentra por una série de enganos· 
y falcÍilS, por una usurpacion hipó-crita y gradual. 

EI hecho que vamos á citar lo comprobará plenamente, y .· _ 
será un nuevo testimonio de lafé ele Rosas, · 

· La confi:çcacion de bienes no existía de hecho ni de 'derecho 
en el Rio de )'a PJata; su nombre era una palabra olvidada, y 
á nadie sele ocurría que ese atroz. principio pudie~·a evocarse -
entre nosotros.-Sin-embargo Rosas apenas se alzó con la suma. 
dei poder público, menesteroso corno estaba, de adorme·cer con 
caricias la opinion que se le mostraba intratable, y de dar al
gunas garantias á esa sociedad que iba, á ti1"anizar, abolió por' 
un decreto la confi scacion de hienes ; declaró solemnemente 
que esta aboli c ion era sin restricciones y para siernpre.-.,.-Así 
el pueblo podia contar ,con que una de las bases de la sociedad 
sería respetada; que el derecho de propiedad quedaba asegÚ-
1:ado en el nuevo órden de cosas. , 

Rosas anunció este acto en su Mensage de 31 de Diciem-· 
bre de 1835, con,l as sig uientes palabi·as: . · 

" Tanto por colocarse ai nivel de la opinion pública, como 
"para hacer sentir todo el respeto que ·se- debe á la prop·iedad 
" en un país libre, derogó las leyes que imponian la pena de· 
'' confiscacion de bie nes. " 

(Mensaje á 'ia X H Legislatura. Núm. 1399_de1 Diario de·. 
la Tarde de Buenos Ayres de !3 de Febrero de 1836.) 

Es imposi ble dar · cosa mas expresà., y muchos brazosi se· 
•0 desarmaron delante de este acto que p-arecia an_unciar un me

jor .porvenir. Algunos creyeron cándidamente que }losas abri., 
gaba una amhicion a1ta y pura, y que por concesiones suce"' 

- sivas llegaria á organizar el país. 
i Pobre ilusion que el tiempo ha desvanecido !--Rosas no-
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profesaba el principio de la propiedad como no profesa: ~i 
pi-incipio que consagra la libertad y la vida dél hombre ; y tan 
luego como se le deparó · la ocasion abrogó sú insigne comp1·0-.. 
míso, por medio dei siguiente decreto. · . 

· Ruenos Ayres I6 de Setiembre de 1840. 
-" Art. 1. 0 Se decla:ran especialmente -responsables los 

hienes mtJ.eb les· é inmuebles,. derechos y acciónes, de cuales-· 
quiera clase que sean, en la ciuda:çl y campana, per tenecien-_ 
tes á los traidores salvages unitarios, á la r eparacion de los 
quebrantos causados en las fortunas de los fie!es· federnle-s, por 
las hordas dei desnaturnlizado traidor Juan Lavalle ; á las ero~ 

. gaciones extraordinarias á que se ha visto obligaclo el tesoro 
púb)ico; para hacer frente .á la bárbara invasion de este exce
crable asesino, y á los pi·emios que e! gobierno ha acnrda.d~ 
en favor dei ejército de lín,ea y milícias y demas valientes de
fensores de la libertad y dignidad de nuestra confedcraeiou y 
de la América. , 

" 2. · El que dispusiese, dei todo ó parte de Sl;JS biel1es ó
bien hipotecándolos, traspasándolos, cambiánd(?fos, semidán
dólos, ocultándolos, ú obligándolos de cualqui!')T manem que 
tienda á enajenarlos, con perjuicio de. la responsabilidad á que 
son afectos por el artículo anterior, será castigado con la pen;J 
discrecional que juzgue el gobierno, y ai individuo que resul
tasé cómplice ó se pr~stase á .alguna simulacion de ocultacion 
dei todo ó parte de ,]os bienes de algun salvage unitario, des"" 
pues de incurrir en la pena de igual cantidad -á la que fuese 
materia dei contrato, incurrirá en las discrecion·aJes que el 
gob_ierno considere deber imponérsele segun el caso. . , 

"3. Ningun escribaho podrá ·otorgar e~critura alguna de , 
venta, hipoteca, traspaso, · cámbio, ni obligaqion alguria de 
·eualquier especie, tendente á . enajenar, s,imular, ocultar, & 
frustrar, directa ó indirectamente los efectos del artículo 1. ó 

El que lo hiciese, despues · de sufrir para siempre la ptf:rdida 
de su oficio, y de otro tanto_ á que asciende la cantidacl del 
fraude en que se le aprendiere, será castigado con otras pe~ 
nas arbitrárias, segun las circunstancias del caso; y la .escritú~ 
ra será absolutamente nula y de ningun valor, ya sea por venta, 
hipoteca, traspaso, convenio, ú obligacion alguna, sea de la. 
clase que fuese. · · 

'' 4. Lo ordenado en el artículo anterior á los escribanos 
' públicos, debe entenderse igualmente 1·espe·cto á lós corredo~ 

· res. 
"5. Los tribunales de justicia y jueces de paz de la ciu;; 

dad y campana, son inmediatamente responsables cle cualquie
ra ·contravenciol'l- q_ue autorizen en la administ-racion de justi -

' ' 11 
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eia, en · opos1c10n á lo prevenido en e~ artículo 1. ç, ó de que 
no dén cuenta á la autoridad: 

" 6. Comuriíquese á quienes corresponda, 'publíquese é 
insértese en.el Registro Oficial.-RosAs.-Agustin ,Garrigos." 

Este dec.reto, que aun hoy se encuentra en vigor, y que 
fué la sefíal de las nuevas ruinas de que se han cubierto los 
bordes dei R io de la Plàt.a, ha venido á d-ar una tremenda uni
formidad ai sistéma de Rosas, . y á hacer mas intensa é irre~ 
conciliable la lucha y la ~livision que él ha producido. 

(54) Este es un 'hocho muy nr;>table. · · · · · 
Antes de Rosas Buenos Ayres no conocia es'ta clase de es

cénas de sangre.-Retamós á la Gaecta á que nos cite,.en toda 
la histori'a de su pafa, en el período de la revolucion de la inde
pendencia, en los trastornos que la siguicron, en todos los dias 
de · aquellos grandes y profundos sacudimientos, un solo ante
cedente, un solo acto que se aproxime á las degollaciones que 
se han ejecutado en la época de Rosas. · 

El pueb1o de Buenos Ayres no había conocido nunca, ja
más, esos funestos y horribles asesinatos ejecutados en las ca
lles y en las casas ; · y respecto á ejecuciones por delitos políti
cos nuestro amigo el SI'. Rivera Indarte ha sentado las siguien
tes proposiciones, que la Gaceta no lía perdido contradecir.--

" Dúrante la- guerra de la independencia el gobierno de 
" Buenos Ayres no hizo ejecutar sino cuarenta indivíduos, en 
" diversos territo rios y en distintas épocas. De estas solo ocho 
•• fueron muertos sin prévio juzgamiento; pero los otros trein~ 
" ta y dos sufrieron la última pena solo despues de ·probada su 
" culpa, despues de oi dos y juzgados.-· -Pero aquel los y estos 
" murieron. rodeados de cuantos consuelos son compatibles con 
'' tan triste si toacion." 
· · .. En las luchas intestinas que agitaron la República· Ar
" gentina desde 1810 hasta 1829 füeron ejecutados cn Buenos 
" Ayres dos-individuos sin ser juzgados y nueve despues de un 
" proceso regulai·:-'' .. · 

" En esas ejecuciones, justas ó injustas, las víétirnas per
" dieron la vida por un medio pronto, sin tortura, recibieron 
" en sus últimaé'. horas los auxílios de la religion, legaron sus 
" bienes á sus herederos, sus deudos. no tuvieron mas que sufrir 
" por la culpa que á ellos les hacía perder la vida, podian vestir 
" luto, honrar su mem

1
oria, consagrar un sepulcro á sus ceni

., zas!'_::.(Rosas y sus oposito,·es pág. 316.) 

Las Tablas de sangre de la adrninistracion .de Rosas, que 
ha publicado el Sr. Rivera Indarte, y que tanta impresion han 
pr'bducido en Europa dán' cl siguiente resultado : 
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Resumen total de las tablas. 

Envenenados. : •.••• · ••••.••••••••••• .••• 
Degollados .•••.••.. ••••••• ~ .•••••• ; •••• 
Fusilados •...•.••.•••••.•...•..• ; .•• : • 
Asesinados .••...••• , .•.••...•••••••••• 
Muertos en acciones de armas .•••••••.• 
Muertos segun éálculo muy bajo, en escara-

musas y persecuciones que han precedido 
á las batallas y combates generales que 

. hemos nombrado, fusilados y lanceados' 
por desercion eú la formacion de los di
versos ejércitos que han ·cornbatido desde 
1829 hasta este momento (1843), debién
dose advertir que Rosas ha castigado' con . 
profusion bárbara hasta el conato de de
sercion en sus· soldados .••• .•• .•.•••••••• 

(Obra citada páginas 362 y 363.) 

4 
3765' 
1393 

722 
14920 

. 1600 

Este resultado es verdadcramente éspantoso~ ate~ta.la po
blacion de] Rio de la Plata, y Rosas ha sentido todo el poder 
de esa demostracion. Por ·eso es que aprovechanJo a·lgunas 
peq:uenas inexactitudes, ine_,,vitables en una obra como las Tq,
blas de Sangre, se propuso 1comb:atirias, y en e! deli rio de su · 
rábia impotente, ha vomitado ·contra el patriota y valiente . es
critor:, las mas a troces injurias. 

En un apéndice que agregatemos á estos apuntes, ~i tene
mos el tiempo necesario nos prometemos derhostrar con los 
mismos documentos de Rosas, 1a verdad, la horrÍble verdad de, las 
Tablas de Sangre. 

(.55) Rosas no ha sido jamás el gobierno de su país, sino 
el ·gefe de una faccion. 

Desde que ha empezado _ su gobicrno, dejà de existir la 
Na,cion Argentina; desde entonces los Argentinos ya no fue
ron hMrnanos por el amor de la Patria, sino' enemigos por la 
voluntad de Rosas. 
. . Rosas entró al Gobierno declarando en 1830 que no que- 
ría gobeniar Argentinos sino Ji'eclei·ales; en 1833 que no que
ría gobernai: á todos los f ederales, sino á losfederales lomos co
lorados )' no á _los fecJerales lomos negros; luego á los f ederales 
apostólicos, y no á los federetles cismáticos ; mas tarde, única
men~e)t los federales netos ; lwy á Los federales netos, defensores 
heróicos det Continente Ai'nericano que han puesto á su dispo,i
cion la vida, la hacienda y hasta Lafczma. (Esta renuncia de 
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Já fama, que es por sí misma sobrado elocuente,' fué iniciada 
por los_pretendidos Representantes en Novienibre de 1839,) 

BMta la simple enunciacion · de este hecho para probar 
que Rosas no ha representado jamas, en ningún sentido,, las 
necesidades ni los intereses de su país, y para poner fuera de 
toda duda las rigorosas conclusiones del- texto-: · 

-Este solo hecho encierra la historia y la condenacion dei 
gobierno de -Rosas, y rnuestra que él es incompatible, de todo 
punto, con la paz y' progreso de su país. 

Basta tarnbien para probar que Rosas_ solo puede estar 
sostenido por un'a minoria cuya fuerza consiste en la inmo~ 
_ralidad .Y la violencia. 

- Si algo mas se necesitára parfl reconócer la evidencia_ de 
este hecho nos podríà.mos referir á los que encierran nuestras 
notas anteriores, que reasumiremos•brevemente. ' 

Rosas ha rm,istido la reunion de la; N acion ; no ha queri
do jamas que representada legalmente pudiera espresar la vo-
luntad de la mayoria. -- . · 

Rosas no ha. pddido gobernar un selo dia sin facultades 
extra~rdinarias. . 

Rosas ha empleãdo e! terror y la corrupcion erí inmensa 
escala, ha heclío en su país la guerra de extermí0io, y no ha 
podido dejar las armas dé la mano ni un solo dia; no ha podido 
en quince afios, á pesar de l_a superioridad de sus recursos y 
de su accion, vence-1· las resistencias interiores ·que encuent1;a 
su sistema. 

Rosas ha degollado ó proscripto á la parte intelijente y 
labor'iosa de su pàís. 

' Rosas ha tenido que despojar al rico para atra_erse ai 
hombre vicioso ú holgazan ; que desterrar la cicncia para al
hagar á la ignorancia, que perseguir á la virtud pat·a fomen-

- tar y hacerse propicio el crímeq. . 
Rosas, en fio, no solo ha tenido que apoyars_e exclusiva- · 

m~nte en la parte embrutecida de la ociedad, sino que sa
lir de la sociedad eristiana y civilizada, y traer de] desierto las 
tribus de índios salvajes, adiesfrarlos en las armas, é incorpo
rarlos á sus ejércitos, ofreciE:mdo repar'tirles por botin la ri
queza de sus mismos conciudadano~., A cada peligró, á cada 
nuevo evento, ha tenido que promete-rles mas y ma~ esp'1éndido 
botfo. · · . 

Estos últimos hechos, que son decisivos, constan aut&nti
camente de -los mismos documentos de Rosas. 

En 1839 se alzó en armas contra Uosas la campaüa dei 
Süd de Buenos Avres. 

Rosas tuvo q~e prometer á los que si-guieran su bandern. 
y combatieran esa revolucion los sigui entes _premios. 

,, . 
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A los Íenerales: -6 leguas de tierra ·: á los COJ'oneles 5 le
guas: á los teniente-coroneles, 4: á los mayores 2: á los ca
pitanes una: á los oficiales - superiores, tres cuartos de legua: 
á los sargentos, media: á los cabos y soldados, un cuarto.
( Ley de 9 de N oviembre de 1839. -N úm, 4,907 de ' la Gaceta 
de 9 de N oviembre de l 839.) ' · 

En la enumeracion de su fuerza que J:\ace uno de los jéfes 
de Rosas, cui;mta....:-:-". A mas, dos casiquillos, una capitaneja y 
" 80 indios que a! mando dei ,sargento rnay,)r D. Pabl9_ Castro, 
" que á la voz que los unitarios venian, se presentaron en esta 
"para sahr con los val_ientes de la l. ro division qu(') salió de 
" esta, y habiéndoles dicho el sargento mayor D. Bernardo 

· " Echevarria, cu ando pasó por esta · que podian marchar á l_as ,~ 
" órdenes dei Çacique Catrié e-te." (Nota dei Coronel ·D, Vi
cente Gonzalez, inserta en el número 4,9Ú de la Gaceta de 
16 de Noviembre de 1839.) 

ftosas ha tenido que ir do biando el cebo ,de esos premi os, 
a cada ventaja que obtcnian sus ejércitos. 
. A los vencedores eh Pago La-rgo e! 31 de Marzo de 1840, 

les acordó pqr decreto de 17 de Diciembre de · 1840 magnífi
cos . premios de medallas, títulos etc. El artícu.los 9 de ese 
decreto dice : , 

_ ":Art. 9. De las hacieridas que fueron de los salvages ·uni-
.. tarios en la Confederacion se conc.ede ai General en Gefe de 
~, d,icho Ejército 3,000 cabezas de ganado vacuno y 3,000 la
nares.-A los generales 2,500 vacunas y 2,500 lanares.-A los 
coroneles I,5p0 vacunas y 1,500 lanares.-A los teni.entes co
roneles, 1,000 vacunas y 1,000 lanares.--A los mayores 500 
vacunas y 600 lanares.-A los capitanes 400· vacunas y 500 
lanares.-,-A los tenientes 300 vacunas y 400 lanares.-A los 
nlferes 200 vacunas y 300 lan-ares.-A los sargentos 100 vacu
nos y 200 lanares.-A los cabos 80 vacunas y 180 lunares.-)\. 
loíi soladdos 50 vacunas y 150. lanares." ' 

"Art. 12.-Los indios amig-os-gozauán, segun sus clases,, 
. de los i:nismos premios honoríficos que acuerda este decreto." 

A los vencedores en el- Q-uebrachito les acordó por decreto 
del mismo dia iguales prémios:- EI art; 9 le designa á cada ela
se el mismo núme1,o de cabezas de ganado dcl que perteneció á 
los salvages unitarios, y e! artículo -12 declara que los índios 
amigos gozarán de esos-· prémios.--Estos dos decretos se en
cuen.tran en -el númew 6213 de la Gaceta de 21 de Diciembre , 
de 1'840. ' . 
· Rosas hâ decr-etado despues nuevos p1;émios-á los ven
cedores de San-Calá, á-los vencedores deL Monte Grànde, dei · 
Rodeo dei Medio, ·etc. , de manera que ho,y representan un 
guarismo inmenso que Rosas está obligado á satisfa<;er ai tér-
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mino de la guerra, con los bienes de ios ciudadanos de Bue
nos Ayres. 

Rosas invierte tarnbien crecidísimas sumas, segun puede, 
verse en todos sus estudos, en rnantener y obsequiar á los ín
dios ;--en pagar y reçompensar à sus soldados de toda: clase. 
Todo tiene su precio: y á mas de los premios acordados por 
decretos públicos, de los sueldos, gratificaciones y pensiones, 
hay otros que Rosas distribuye particularmente. · Véase el 
sjguient<;l documento: · 

Santos Lugares de
1 

Rosas, Octitbre 26 de 1840. 
" Por cuanto el teniente alcaide D. :Manuel Lopez, ha de-

. sempeiiado un servi cio de recomendacion en favor de Ia Santa . 
Causa de nuestra Libel'tad, de nuestra Confederaci0n y de la 
América, habiendo aprendido al salvage unitario Pedro Oro
na.--Por tanto, y habiendo po1: su fidelidad y ardiente' amor á' 
ella, héchose digno del aprecio dcl Gobierno y de todos sus 
compatriotas y cornpaiicros de armas, lo declaro por el presen
te acreedor, ·ademas del prémfo de tierra, gq,nado . vacuno y me
dallas de honor acordado á todos lós gefes, oficiales y tropa de 
línea y milicia de] ejército de esta Provincia, defensores he
róicos de la sagrada causa de· nuestra Confederacion, sobera · 
nía y mas _valiosos derechos del ho·mbre, ai especial con que eri . 
su consecuencia )e valdT;jt el p~·esente y es por doscientas cabe
zas de ganado vacuno y trescientas lanares; el q_ue se repite ser 
adémas y por separado del que le corresponde como á indivi
duo dei ejército, al terminarse la campana, lJ que-se sacara de 
las haciendas y tierras de los salvages, asquerosos, inmundos 
unitarios."-Juan M. de Rosas. =(Núm. 5654 de la Gaceta de 
19 de Junio de )812.) 

EI número de obligaciones de esta última clase es inav~
riguable. 

A todo esto deben agregarse las exenciones y privilegios 
que ]es ha ofre,cido; los escesos y criminales grangerias que 
les tolera y al!toriza. M:uchas de aquellas exenciones constan 
de documentos públicos; citaremos el decreto de 26 de Marzo 
de J8,1J, dd que copiamos lo~ siguientes artículos : · 

" Art. l. 0 Los ciudadanos fodera'les de la Província que 
en la actualidad se hallen en campana en tierra y agua, com:
batiendo triunfantes p9r ·ia líbertacl é independencia de Ia 
Confederacion, contra, el salvage bando unitario, y que per
maneciesen en las filas dei. ejército y servicios relativos hasta 
la conclusion de la campaüa y pacificacion de toda la Repúbli
ca, quedan exonerados por e l término de veinte aflos, ·del pago 
de las contribuciones directas. . 

" Art. 2. 0 Quedan tambien exentos por el dicho tér-
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mino de veinte anos, dei pago de .los impuestos de patentes y 
b'oletos de registros de marcas y de carruages. 
· " Art. 5 . 0 Las viudas é hijos en comun .de los indiví-

duos dei ejército cj.e la Pro_vinci a, que hayan muerto en la cam
pana gloriosamente, contra los salvages unitari os, optarán á las 
exenciones establecidas por los artículos l y 2." · ' 

(Núm. 5509 de ta Gaceta de 12 de ·Enero de i842.) 

E ·n todo el sistéma d'e Rosas, se vé la violencta,.e·l terror, el 
crímen, la corrupcion.=t Gobierna así un gobiei'no cj.e mayo
ría,,un gobierno. de opinibn, de intereses ó convicciones nacio-

. nales J-Necesita un gobierno justo,1 naci-onal, dividir la socie
dad, fraccionarla á lo infinito, sublevar á la hez de la pohlación , 
aumenta,rla con los salvages del desierto, nutriria con la rique
zá pública y particular, para que le dé füet-za y arrimo?-'-
'l, Necesita fascinar á esa _multitud bruta, mover sus rencores y 
· pasiones salvages, excitar su codicia, y mostrándole la riqueza 
de las clases la,boriosas y acomodadas, ,empujarla contra ellas, 
gritando-mata; deguella, estermina, y toda esa riqueza es tuya ! 
•••• yo te la adjudico ! .••. yo te la repartir é el dia que rl'ferced 
ú tu esfuerzo, mi voluntad sea omnipotente ! . . • . . • . . . 

Es esto sin embargo, precisamente esto, lo que hace Ro
sas, y esos 

1

son los elementos que consti tuyen su poder. ' 
. . 

(56) · · Una de las prnebas que Rosas ha exhibido al mim
do de la injuria qu~ nos haç:en los extrangeros y de ·la tI'aicion 
que nósotros hacemos á la América, tolerándola, son la§ cé
lebres palabras que el honrado Comodoro Purvis dirijió á Ori
be, con motivo de Ia Circular de 1. 0 de Abril de 1843. 

" La crueldad de las amenazas que contiene, dijo el no
" bie Comodoro, y el lenguaje en que está concebida son . ta_. 
" les que en mi opinion, deshonraria aun á los pequenos Esta~ 
'' dos. de Berberia." , · 

,Lo único amargo que tienen esas palabras es su amarguí0 

sima verdad. 
Oribe se 9irije á ·10s ajentes extranjeros para notificai,Ies 

que sus naci.onales que " ·ejerzan influencia en favor de los sal
" vajes unitarios, hah de ser tratados corno tales salvajes unita
" rios; ,es decir, los voy á clegollar cõmo !te degollaclo á centena
" res, sin (igur1t de jí.1icio, ni de audiencia, ni de defensa; les voy 
" á cónfiscar sus bienes, y lo(, de su familiá á quienes no me -
~• ·sirva degollar, quedarán en la miseria." Y ·esto firmado por 
Manuel Oi;ibe que · no solo habia puesto su nombre ai pié de 
h01:ribles amenàzas, sino que le' habia dado . imbonable cele
hridad por la ejecticion constante y sistemada de los atroces y 
sangrientos atentados que aumentaba eq aquel documento. _ 
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l Donde está la mengua-·para la América ~i, En la pala• 
bra ó en el liecho? . . - . 

i, Cómo. lavaremos nosotros, americanos, la âfrenta-de esos 
horrores 1üas que berberiscos ?-~ Condenando ó defendien
do ' e! crímen ?-Eh! El único, el vercladero americanismo es 
la aborninacion' de esos delitos de canibales. Artanquémos 
de la vida de nuestros pueblos esa domi.nacion de bandídos: 
ai cemos en alto las tablas de nuestras leyes, y el mundo se 
descubrirá para s:ilu_darnos con respeto.. ' ' 

- (57) •La Esposicion dei Senado y la ley de Nicaragua, 
encierra todos los principias del título 27 libra 9 de la Recopi~ 
lacion de lndias. · 

La Gaceta de Rosas sosteniendo la ley de Nicaragu·a ai 
ptib1icarla · en su núm. 6,332 del 29 de Noviembre de 1844 es;. 
tablece los princípios teóricos dei_ modo mas torcido y sinie_s-
tro ; y por una ·cont1··adiccion, que no es facil esplicar, -sino 
por su costante sistema de decepcion, Rosas que aspira á fun
dar un sistema americano, esplica como remedia á las nece-

, sidades de la América, la lejislucion de las nacioncis viejas. de 
Europa sobre poblacion y extranjeros.-Esta aplicacion ab
surda no es de buena fé.-Rosas sabe que la Europa está so
bre cargada de poblacion, tiene una poblacion1 que necesita 
tierra porque está oprimida en la suya; que le sobran hoinbres 
y la devorn el p~mperismo y que su léjislacion es .natural
mente acomodada ú esta situacion. 

En América sucede enteraráente lo contrario.-Poseemos 
un gran continente virjen y desierto, y necesitamos adquirir 
numerosísima poblacion que nos tra-iga brazos é industria. 
La poblacion y la industria harán de lo •que hoy son estados 
débiles, naciones poderosas, opulentas y civilizadas.___;_~os so- · 
bra tierra, nos faltan hombres.-j, Cómo pues será apliclabl0 
á nosotros, la lejislacion europea sobre_ poblacion y sobre in~ 
dustria? 

No es esta cues.tion para tratarsé ·en una nota breve; pe-
1·e basta asentarla para qui tarle á Rosas el escudo _de Ia lejisla
cion europea con que ha querido cubrirse. Es é~te-uno de 
los casos en que bqsta el simple sentido comun para :::.dvertir 
que <lebemos hncor exactameB.te lo inverso de lo que hace la 

; EurQpa. ' , . 
Rosas, sin embargo, no cita solo la lejislaciçm vijente 

- sino la lejislacion 'en desuso y la leJislacfon ecepcional de -que 
casi no hay ejemplo de aplicacion en este siglo. El -4,lien 
Bill de Inglaterra es una ecepc·ion na una regla, ea una cosa · 
extrrwrdinuría no uná cosa -comun, es para lo!;! ingleses l,o mis
mo que la suspension del Habeas Corpus. 

. ' 
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.Rosas puede sorprender con estas citas. la ignor~11cia de 
Ias pob laciones que embmtect;:, pero ellas revélan el ' dolo, Ja 

' malísima intencion con que quiere aroyarse en ellas. 

(58) El- Dipt1tado Dr. D., Eduardo Lahitte despue~ cJe 
acusar a los unitariqs de haber sido aUados de los -f~·ançei;i~S, 
rnzon pai·a· no. hacer jamas paz ni avénimiento' çon ellqs, y de 
asegunJ.r que los estrangerQs han estado siempre dei laqo cJe 
los· rebeldes, dice-" y; i., a lguna. vez, Seõores, se presentaron 
al lado de los·gobiernos á ofrecerles su cooperacion' para sos
tener el principio de la legalidad?---No; ,iamas. AI contrario. 
Decididos é íntéresados por vemos ~iempre en guerra, . siem: 
-pre en campana, s iernpre sobi·e las ànnas para ser ellos Los 
esclusivos dueiíos dei c.omeTCio, de la índu,stria y de las artes, 
han s~mb1:ado siernpre la discordia.--i, Qu~ quierep los esfran
geros?----i,Quieren el órden ?--tQuiei·en la paz 1---l Qüieren la 
prosperidad del pais?---No, Sefiores.-- . , 

'' Sí, un dia ltegará: no está distante.---Y entonces, noso
ti-os, dueiíos de! suelo que ·nos vió na,cer, nos se~orear~rrws so
br'e él: gozaremos ar:np liamente los dercchos que nos dá nues
_tra nacionalidad y la naturalcza, mientras los estrangeros sean -
cn nuestro pais, lo que nosoiro;; en e! stiyo,---es decir,--mise-
rables estrangeros." · ; , . · 

(Discu~·so de! D~·. D. E. Lahitt'e, . D iputado y Magisti-ado 
y actual Ministro Plenipotenciario de H.o;;as en B()Ji via. • Se
sion de 12 de Noviembre de 1843.-Número 5771 de la Ga-
úeta.) '· · · 

(59) "}, Que nos importa. qu~ no nos venga nada de Eu
ropa ?---Si notenemos sillas de madera en que senta1ln9s, nos 
sentaremos en cal,ezas -de vaca.---(Aplausos.)" 

- (Discurso dei Dr .. D. Lorenzo Toú·es, Diputado y Ma
gistr&do de Rosàs. Scsion de 12 de Noviembre de 1842.
Núm. 5771 de la Gaceta.) · 

(60) Uno dé los motivos que ha dado Rosas para la con
fiscacion de bienes es que los unitarios han traicionado ,z la 
Arnerica; y una de !<is razones que dió para rechazar la me~ 
c;liacion inglesa y francesa en 1842, fué que el General Rivera 
triunf-~ de Oi-ibe en combinacion con .fuerza esti-angera. (Nota 
de Arana á los Sres. Mandeville y De Lurde fochfa 18 de Oc
tubre de 1842.).,-Esa fuerzct estrangem era la de lá Fraqcia 
segun el Manifiesto de Oribe publicado en Buenos Ayres 
en 1838. · · 

(61) El Diputado ,D, ·Bálcl.omero Garcia, acusó á los 
12 



' ( LXXVIII ) 

unitarios de la maldad refinada, de la pi·edileccion _ que tienen: 
por todo lo estrangero; de qirn cqncibieron el imbéci l designio 
dé ltacer de esta tierra una soéied'ad europea;-"con estrangeros, 
dice, se asociaban sus hombres de Estado, de estrangeros se 
valian para todas sus empresas, estrangeros pre,sidian á la -edu
cacion de la j.uventud, los estrangeros erarl tc,do. y nihgun hijo 
dei pais valia ante la autoridad si · no ~e le presênt<J.ba imitando 
en sus vestidos, · modales é' idioma ai mas refina.do pariciensé." 

(Sesion de 12 de Noviembre de 1843.-Núm. 5771 de la 
Qaceta.)' 

(62) · El diputado Dr. D_. Lorenzo Torres, deeía::_Ellos, 
si seiíores, extrangeros son los que entre nosotros, por unrl in~ 
munidad y prerrogativas inmerecidas, y peor correspondidas, 
defienden descaradamente especies alarmantes. Ellos, extran
geros, ·son sefíores, los que hai;:i creado-este ód·io á la gen_erali
dad de -los extrangeros que vá estendú~ndose,-porque, despues: 
de vivir en nuestro país, ll enos de garantias; sin carga algtma 
pública, C?mo· en ninguna parte dei mundo, y mejor que noso
tros los hjjos dei país, :.on ingratos, son, injustos y hasta altivos 
se n~s presentan, desconociendo, que su existencia, desde que 
han ~xcitado el furor dei pueblo, solo á. nuestro /;lo llustre Res-· 
tauraddr la deben •.•...•• Este es e! que ha contenido la ira 
pop_ular, e_ste es el ·único que la contiene boy. , · 

(Sesion de l;? Noviembre de 1843.-Núm. 5771 de,la Gaceta.) 
En esta sesion fué en la que el diputado Campana, des

pues de condenar dogmáticamente la Revolucion Francesa, 
· preguntaba,' i, por .qué 1:az·m.: Luis Felipe, vastago e! mas her
moso de los descendien.tes de San Luis, a boga 9oy por los re- · 
beldes? . . _ 

(63) "Desengafiémonos :-Las intri:gas de la mediacion 
prueban que los extrangero,s son nuesti·os miemigos_ natos, y d~~ 
, be~nos poner cuanto antes un muro entre ellos y nosotros. 

(Discurso det diputado 'forres, núin. 5771 de la Gaceta.) 

(64) EI doctor Anchorena ha sido el gefe de esta , doc
trina. E! establecía a su modo, un curiosísimo eontrato inno
minado do ut des etc. entre e[ extí'angero y e l d'ueüo de la ti er
ra. Ese hombre obstinado y retrógrado, es, sin duéla, e! per
son~ge mas sombrío é influyente dei círculo de Rosas :. soste
niendo ahincad:un,mte esos princípios contribuyó á producir 

, la cuestion con la Francia, y er( los docume;itos relativos es 
donde se eucuentra desenvue lta la peFegrin.a doctrin1:1 que in-
dicamos. · , . 

(G5) Estos son .los princípios cJ e la ley deNicaragua, que 
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le prohibía á los extrangeros el derecho de adquirir biCnes 
raices, el de ciei;tas industrias, ~l de casarse libremepte en el 

,país, etc. Ley que, como hemns dichó, fué fervorosamente 
-enzalsaclá por la Gace~a. (Nota 57.) 

· (66) "Sí, .sefíores, ese cruel rcproélie de las guerras civ1-
les se hace á)os E stado,s de América por e! que las fómenta 
entre nosotros, y les .dirije ese punzante insulto un extrangero, 
cuando .la his.toi'i.a de la revolu.cion demuestra, que en toçl,as pw:
tcs donde ha ardido la_ ;guerra civíl, alff se hallaba la mano del 
extrangero con la tea encendida para infiamarla; y cu ando en 
fin, su prolongacion es siempre emanada de la coopcrac.ion que 
presta .el extrangero á los caudillos de la anarquía. 

Discurso de .D. Agustin Garrigós diputado, y encargado 
de l Mini sterio de · G'ibierno de R,osas.-Sesion de' .15 de Di • 
ciembi-e de 1'843. (Nú,;n . . 11 de] A)·chivo pág. 282.) 

(67) "En los principios de · una buena política la con
-curren.cia de ·extrangeroE) es· convenien.te ; pero por u·na ines
plicâble anomalía, e,ntre nosotros es perfudicial. 

"En estas cuestioi1es de política yo creo que debe hablar
se con la mayor franquez1t, y aquí me permito li amar la ,aten- , 
cíon de todos los gobiúnos americanos; sobre la necesidad de 

, unirnos estrechamente, y terminar esa fria indiferencia con 
que se miran· las desgracias de un_a República hermana, . como 
se nos ha mirado á nosotros aunque felizmente de nadie hemos 
nccesitado. • 

" Yo no tengo esa confia.'nza que se quiere in_spirar en los 
gobiernos eui·opeos. Se observa que esta~ potencias lejos de 
mirar el sistéma colonial como, concluido, tienen un grande ' 
empeno en sostenerlo, , haciéndose de territorios no solam~nte 
e? Asia y Af1ica sino tambiei:i muy particula~rne.nte en Amé
rica. 

" I~a Inglaten·a, no contenta con las lVIalvina'>, ha intenta
do comprar las Californias, y pretende las costas de Mosqui
tos, en Guatemala, hacicndo vale,r el testamento de un indio 
salvaje e.n favor de la Reina Victoria, y' quiere apoderarse dei 

, Rio Orinoco de Venezuela. 
"El gobierno francés ha s0licitado deI de Chile compra'r 

las ' i slas de Chico, y algunos diarios anuncian que las ha to~ 
mado. , A mi juicio es el mayor insulto proponer á los gobier
nos de América la compra dé tierras. 

"La Polonia dejó de existir en Europa por el escandaloso 
reparto que hicieron de ella los gobiernos de Rusia, Prusia. y 
.Austria, y las mismas razones con que qui"sieron justificar este 

• 
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acto de piratería, son las qu~ ha~en valer para ocupar nuestró 
territorio. 

"La· comision acónseja que el gobierno debe pedir mia 
,satisfaccion completa á la I,nglate1Ta por lós ultrajes que ha 
hecho,á la República el comodoro Purvis._ 

"No será la prirnei'a quê ha _clado. La dió ai e'mperador 
de Rusia ; pero si resiste, y desgraciaclamente llegara el caso 
de un· rompimiento, nuestro deber, 'seiiores, es llamar á nues• 
Jrcts hijos, referirles la injüsticia que se nos hace, el empeno 
que se tiene en mante_nei-nos en esclàvitud, y cu;rndo ve.amos 
sus cabellos erizados, y sus ojos encendidos, pongam0s las ar-• 
mas éh sus :rnano:s, y digámosles-'á los extrangeros. • • • ! ! 

(Discurso del Dr. D. Manuel Irigoyen diputado y oficial 
mayo1~ dei_ Ministerio de Relaciones Exteriores de Rosas, file
sion dei 15 de Diciembre de 1843, número 11 dei Archivo, 
p~gina 295'.) 

(68) "Ya lo dije ou-::i vez desde est() lugar.-No ha cos
tado mas adquii"il' la indep·endencia en los .camp~s de batalla, 
que lo que le cuesta ahora al Gobierno dél denoçado gene'r'al 
Hosas sostenerla contra pretenciones siempre renacientes •••• · 
;, Pero q ué digt>? .•••.• Estamos a hora en una ·nueva guerra de · 
indepe!}denciá: europeos son los que àhora, cõmq_ entonces te
nemos_ ai frente, pero europeos que ningun antecedimte pueden 
alegar para combatii'n◊-s y qt113 ningun tít_ulo ti~nen á nuestra 
con:,;ideracion y simpatías. Esta reflexion' exalta nuestro en-
tusiasmo. , 

(Discurso de D. Baldomero Garcí:.i, diputado y magistra · 
do, actual plenipotenciario de Rosas en.Chile,< sesion.del 15 de 
Diciembre de 1843, número 11 dei Archivo_ Americano de 
.Buenos Ayres, página 2~2.) 

(69) , Rosas ha celebrado e! tratado de 29 de Octtibre de 
1840 eomo un espléndido triunfo; se hizo decretar magníficas 
ovadones-.--•~ por .haber, dice un documento oficial, ·solo, sin 
mas apoyo que su im,encíble valor y denonada constancia, 
§os'tenido con magnánima firmeza el hohor, dign~d.ad é inde
pendehcia de nnestra Confederacioh·y de la America : haia
fia inmortal que la hísto1;ia transmitirá en páginas brillantes ã 
las jenéraciopes venidera_s."- (N. 0 5,20 l de la Gaceta de 4 de 
Diciembre de 1840, página 3. c<J) 

Seria cansadísimo e1rnumerar todos Iós honores que se 
hizo decretar princ.ipiando por el Monumento de Gloria y el 
título de Gran Mariscal que le otorgó la Sala-de Buenos Ayres, 
hasta venir á parar cn el_ siguiente decreto _dei Gobernador de 
Entre-Rios fecha 5 de Noviembre de aquél afio.-'· ArL 1. 0 . . ' 
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Se establecen tres dias en cada afio que se denominarún Car
nes Tolenclas de Octubre, en conrnernoracion del dia 20 de este 
mismo mes.''-Vide el número · 5,201 de la yaceta ya citada.) 
En todas las Provincias el mes · de· Octubre se lia mó mes de ' 
Rosas comÓ puede verse· en varios documentos q~e hemos co-·· 
piado en estas. notas.-La elacion de Rosas no tuvo límite. ·· 

(70) Pero séame · permitid0 fel icitar al Sr. Dipu-tado 
que me ptecedió en la palabra, el Sr. Garrigos, 'por d pensa~ 
miento feliz que ha desenvuelto sobre la Liga Americana que 
mucho tíempo há ha debido form:use, para que en caso como 
el presente, e! agi·abio, que por el extran_gern se haga á una 
República, se .cntienda directarnente 1-íecho á todas. ' 

. (Discurso del Dr. _D. Cayetano Campana, Diputaclo y 
Majistrado _de Rosas. --;-Sesión .de 15 de Diciembr-e de 1843, 
N. 0 11 dei Archivo pág 297.) · 

(71) Véanse las Gacetas de Buenos Ayre~ de Abril y 
· Mayo último. 

(72) . Antes habríamos permitido ver convertida ·--:en ce
nizas la República, quedar repultados con lo!i_ autores de la ln
tervencion, bajo sus escomb'ros, y desaparecer · para siempre 
dei catálogo de las naciones, que sufrir tµn humíllante abyec-

. . cíon. (Dicurso de D. Agustin {;.;;i_rrigós ya citado.) 

(73) , "Nosotros no llamamos nuestra Patria lo -matei-ia! 
do nuestra poblacion que se cicupare alguna vez por nuestros 
enerpigos, ni por nirigun P?der extrangero qtle les auxilie, sino 
al Gran Rosas, á la existencia,de éste,. 'á cuyo lado, aunque sea 
·en el Desierto tendremos nuestra Patria v ni la libertad ni la 
independencia pueden perecer jamas. Bi°en conocen esta ver-
dad todas· las naciones. " · 
· -(DíscÜrso de] Diputado D. Lor~nzo Torres. Sesion de 
.12 de Noviembre de 18.42, núm. 5771 de la Gaceta ya citado.) 
Vêanse las G~cetas de Abril y Mayo últ imo . 

. . (74) E! Dr. Anchorena, en c lase de ministro de Rosas, 
~ostu~o quB habia adquirido el Gobierno de Buenos Ayres 
por .el contrato. d6 ut des etc. el dérecho de obligar al se rvicio -
de las armas á los extranjeros; y que · siendo tal derecho un 
simple poder, que en latib se llaina jus meré faculta tis, p_odia 
tamb_ien por conside raci <rnes qur; á él solo tocaba apreciar, 
eximir de hecho á los exlrnnjcros que le pareciere. (Yéase la 
correspondencia oficial entre oi Gobiemo de Bue11ps Ayres 
y el Cúnsul de Francia. ·-1.838) Estos principi"os y todos los 

• 
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-tle la · antigu\1 lejislacion espafiola sobra avecindados y domi~i
liados, <iue tenian su raiz en e! feudalismo y en los derechos 
que é l daba ai Scfí.or de la . tierrà, sostenidos violentà~ente 
por H osas clieron orijen á la C ne_stion Francesa. ' 

· Intimado e l bloqueo, H9sas los sometió ai juicio. de su Sala 
qe D iput ados de B uenos ·A yres. Este cue1:po no existe - de 
derecho desde la promulgacion de, la Iey que confirió ú. R osas 

l a su~na del poder p úblico, y él mismo lo . i"econució de plano. 
Pero Rosas si n atribúirle existencia alguna · legal quiso con
serdar ese irriso rio simulacro par-a atenuar e! repugnante es
p eçtác ulo de su gobie rno,y declaró que aunque á ,consecuencia 
,de! -ilimitado podei' qu 3 "se !e habia confiado fuera innec\:lsa
.' ·ria la cxi stencia de Ia Honorable Sala, esperaba que los SS. 
' HepresenJ.-antes aun cuando tuvie ran á biencerrar la Legis-

" !atura y suspender sus sesiones, harían que continuàse l;:i H. 
" Sala i·eno vando cada afio los S res. Diputados que correspon . 
" clán y observando todas las d emas / ornialidade's necesarias 
" para su copservacion." (Oficio de Rosas d~ 4 de Abril de_ 
1835.-Recopilacion dé leyes · y decretos, tomo 2. 0 pági,na 
l 350.) En consecuencia la Sala declaro 'por ley de 25 del 
mismo mes, que mientras dura:;;e el ilimitado poder de Rosas, _ 
las Legislaturas solo se ocuparian de los asuntos que él som'e-· \ 
ti ose á su considoracion. (Reg. Ofic·. lib. 14 núm. 4 pág. 61.) 

Sin embargo este Cuerpo encerraba àun en suseno algunos 
patriotas q ue daban culto à los princípios, y tenían el coraje 
de esponer Ia cabeza para so'stenerlos. Asi es que-apenas les · 
sometió Rosas el conocirnicnto de la Cuestion Francesa; prin
cipiaron por preguntar i, cual era el caracter que debian tener 
sus resoluc-iones ? qué valor tenclria la resolucion de la Sala en 
la posicion que ocupaba desde que e! Gobernador hahia rea- · 
~nrnido en su persona la suma de todos· los poderes púb,licos, sín 
limitacion? Y si algun valor tenian sus r~soluciones aun des
pues de este e vento, corno e! cue rpo que las dictaba no seria, 
cuando mas, sin '.:> la Represe ntacion• de la Provincia de Bue
nos Ayres. i, Con qué objeto iba á pt-onunciarse en un nego-

. cio que concernia ;í todas las Provincias, cada una de las cua
les tie ne mia Lejislatura Provincial, cuyo voto ·es dei mismo 
poder é importancia que el de la Lejislatura de Buenos Ayres .... · 

Estas diversas cuestiones prévias lo colocaban á Rosas êh 
un diléma terrible. O él atribuía á la Sala algun poder legal y 
entonces limitab.a el suyo, . y la Sala podria detenerlo en las 
atrocidàdes que condena la opinion de su país, podria luchar nl 
menos, ó lo negaba toda· clase de validez· á sus decisiones y 
e n este caso la Sala no debia ocupa-rse inutilmente de la cues
tion francesa . 

Rosas no podia elejir ninguno de los términos del dilema 

• 
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El no podia cçmfiar ni , á sus amigos, ni á los mi.sm~s hombres 
q';}e le _habian v_otad? la investidura dei supremo poder, el li
bre examen y d1scus10n de sus actos; y !]amamos sobre esto 
patticularmeµte la -atencion para que se comprenda rnejo r 
cuanto pugna el sistema de Rosas con la opinion y _ los intere ~ 
ses de su pais. Pero tampoco tenia el valor de asumir abierta
mente la responsabilidad de_ sus hechos, y su miedo le hacia 
la ilusion ~e que podria reparti1;la con la pretendida represen
tacion l~rovincial; tenia taml:üen en vista servirse de ella, co
mo se ha servid_o, para enganar ai m undo, y para burlar, como 
ha burlado: á los diplomaticos estrangeros que han veni~o á 
Buenos Ayres. Asi, pues, lo primero qne , hizo fué lo que 
hace siempre;-clasificó de unitarios á los Di'putados que ha• 
bian iniciado las cuestiones .previas, cuya re'so_lucion evadió, y 
esa clasificacion se àrrojo en los debates de la Sala. (Veanse . 
las-sesiones de 30 y 31 de Mayo de 1838.) _ .., 

· Tomado este camino lo demcts era consiguiente:· aparcció 
ên la Gaceta Mercantil un articulo en que se decia que los 'que 
hacian oposicion á las ideas dei Gobierno e t'ari cuatro çliscolos 
à los que habian_ de arrast?;ar por las calles. • (Véanse las Ga
cetas de Buenos Ayres ck 28 de .Mayo ai 6 d.e Juli o de 1838. 
No las tenemos á b vista, y por eso no copiamos textualmente 

, el articulo á que nos referimos; pero retamos á la misma Gace
ta á que nos contradiga.) La amenaza-· de lá Gaceta fu é acom
panada por la circulacion de un pasquin, . en c uyo estremo 

_ superior se dibuj aba un puiíal, y en el que se clcsignaban poi· 
sits nombtes .l/ como traidores á 'los cuatro Diputados que ·habian 
iniciado la cliscusion en el sentido que desagradaba á Rosas, y 
á los · q11e ya este, por el órgano de la Gácetd, había condenado 
à muerte, En todas partes los satélites de Rosas pregonaban el_ 
asesinato, y los miembros mas desalmadGs de la maslwrc.a in
vadieron las tribunas de la Sala de Diputados !levando a i peeho, 
públicamente, treqiendos puiíales. 

La' Sala sobrecojida abandonó las cuestiones prévias y en
fró á considerar el negocio como quería Rosas. Sin embargo, 
cuando el diputado D. Agustin F. Wright se levantó gallarda- · 
mente para replicar ai Dr. Anchorena, y le dijo-tema ,el senor 
diputado que lo que se llama la opinion de cuatro·díscolos sea. la 
opinion del pueblo sensato il,e Buenos Ayres, ruidosos aplausos 
cubrieroú la voz dei orador ;· aquel pueblp víctirna aun delan
te de los puiíales de la mashorca, hacia la última ovacion ai 
Diputado que sostenía inútilmente,. y por la ·postrera vez, uno 
de -los princípios de la revolucion amoricana-el principio de{ 
comercio. En efecto, el Sr. Wright demostró que ese princi
pio estaba consignado en la Aéta de lndepenclencià de las
Provincias Unidas dei Rio de' la Plata, y !)ropuso e l siguientec 
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proyecto qµe fundú luminosam~ntt, dando ·insigne ejem~lo 'd<! 
valo r eh·íl; · · · 

DJ.~CLARACIO.N !JE PRINCIPIOS. 

•' I. e La Provincia de Buenos Ayrés declara e! prinqi-
pio de que todos los extrangeros, cuyos· gobiernos han recono
c id0 la Ir:idependencia de la República de las Províncias Uni
das de i nio de la Pla ta, deben se_r, como han sido de hecho 
hasta' ahora, consicjerados en la província dei mismo modo que 
e stablece para los súb ditos de S, M. B. e l tratado celebra:do · 
entre la kglaterra y la República en 2 de F ebrero de 1825 . 

. "2. e EI gobierno pondrá esta reso lu cion en noticia de 
todos los gobiernos amigos, bajo el conccpto de que debiendo 
el la tene ,.; desde luego cfamplimicnto cn la provincia, ccsará 
toda yez que . e n los diez y ocho meses subsiguientes á la no tifi-

. cacion á esos gobiernos, no acue r<len estos en sus respectivos 
te rritor.ios v dom ínios it los ciudadanos de las Provincias Uni

, d as der R i8'i:Ie la P inta, l:1 reciproci'clad q~e les acuerda en los 
de S. M. B. e l re ferid o tratado. '-

" q. º ' Comuníquese, etc . -A. F. Wright. , 
- (Sesion de 6 de J uni o de 1838.--Diario de Sesio,nes, nú-

mero 6:H, pág ina G.) · 
Est'a valiente conducta tu vo pocos imitad()res denti-o del 

recinto de 1a Sala. Uno de los tnismos diputados qtt'e se ha
bian opuesto á la s .idéas de Rosas, retrocediendo de lante del 
peligro, decía, habl ando de las circunstancins dei país.--."Hé 
ahí lo qnc yo no pucdo medir. Hé ahí el S anctum Sanctorum 
e n · q ue no pucdo e ntr a l' r;i p uedch entrar los, Dip utados que 
estarnos ericargado3 de resol ver es ta cues tion l entonces qu_ién 
se rá ?- El Supremo _Sac1wclote; e l gobierno solo. E! gobierno. 
á quie n toda la provínc ia, á quien sus rep rese ntanfes han di
c ho- :--.· Vos solo, senor, sois digno ele ocupar este puesto, vos so
lo sois el que podeis lwc,;r uso ele las fa cultades extraord-inarias 
que os climas : V vos solo' que teneis la sumà del poder ; en vos con
fiamos ; vos lwbéi:s de def enclernos, porque vos solo sabeis lo que· 
podeis .•• •,i qué importan nuestras duelas y dificultades 1 •• • _. 
l, Quién es el que puede discurrú: sobre ellas? . •.••• l Quién s"in 
co-n tray'enir la reso!ucion (]C la Sala ? .• ~ •L Qu,ién, el que vá á 
preguntarle al Gobierno cuando lwga algo, por qué lo li.izo ? _;_ 

. E I puede hacêr cuanto c rea conveniente á su objeto porque 
t iene fac ultad de hacerlo,-(Diario de S esiones. 'número 605, 
página 28.) · . , ' . 

L a declarac ion de p r incipios presentada por e! Sr. W right 
füé desechada por g rande mayor ía.--L os D iputados que aven~ 
t uraron su cabeza en aque lla me mora b!e' d iscusion , salvaron sus 
vidas cn çl destie rro. El Sr. Wright se encuei;itra hoy pros~ 
qi pto en Monte video: el Dr. P ortela, otro de esos diputados, 
:,e !rn1/R e n Rio Grande. 

.. 

,,. 
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. Así, á punta de pufial~ ha cerrtidÕ Rosas toda paleska cte' 

<liséusion ; así,' á punta de puna!, arranca esos hor:nenages, esa; 
uniformidad que _pres,enta al mundo como el r~'sultado' del -apo
yo que tietw su sisté1na en la opinion ,de su país.-, . 

T odos están en estado de apreciar lo que representa esa• 
titulada Sala de Diputados, ante la que Rosas se inclina hipó .. 
critnmente ; lo que -son esos "dip,utados con cuy.as lenguas ~ha,, 
escupido R_osas e! veneno de su ódi_o contra los extrangeros, y; 
ha burlado y denostadci, impunemente, á Ios representantes de 
las grapdes naciones, q:ue han residido á su la do. ' . • 

. (75) Decimos quE: los Gobiernos europeos no habian es~ 
tudiado esta cuestion, fundados en su mismo testimonio . 

"A tanta âist_ancia, decía_Mr. Guizot, en la ignorancia'en 
que nos ha:llamos de los acontecimientos, sería mas que irnpru"'."· 
dente~, y-séame lícito decirlo-~ería un ciego orgullo,el qtlerer 
decidir donde está 'el derecho, quien es moderado y qui.en vio-
lento. " -

(Séa1ice de la C!tambr_e dcs Députes, du 29 Fevrier 1840.) 

'f (76) En el último tércio ' de 1840, Rosas se encontra"ba, 
totalmente perdido.-Le habian retirado sus , poderes y se -ha-· 
llaban-en armas contra él la mayor parte de las Provincias Ar-: 
jentinas: el 

1
Jeneral Lavalle se e.nco!}trabacon mi-ejército casi 

á las puertas de . Buenos Ayres; el Jeneral La-t;nadrid venia 
con otro ejército -de las Províncias á cólocarse en línea de 
operaciones con el de Lavalle.-El Jencral Paz había marcha
do á levantar, como levantóf un nuevo ejérci to en·.Corrientes.• 
:El Estado Oriental estaba intacto.-La Francia bloqueaba los . 
pi.le,rtos ar_jentinos;-un esfuerzo :mas, ·y eI horrible sistéma d(i 
Rosas habia desaparecido. 

En este conflicto extremo hizo su tl'atado con Ia Francia
el 29 de o'ctub're de aquel aúp .. 

Este ·tratado c.ambió la situacion; los rios q,uedaron e-n 
P.ode1: de Rosas, y comple\amente ai~lados el ejército de ;Lava
Jle, Corrientês y el Estado Oriental : la iniiuencia moral ' da . 
esa transacion inesperada ob.ró poderosamente en favor de
Rosas, levantando el ánirno de los suyos, atrayéndole los es-· 
p~ritus tímidos, desconcertand-0 de un golpe los planes y las es-
pe_rai:izas de sus enemigos. · 

Rosas conoció entonccs que el poder de la Eu·ropa· 'auxi-· 
li ado por los elementos nacion:iles que están en oposicion á-. 
su ~istéma, era irresistible . . Transó, pues, con la Europa pa-· , 
ra ai-rancarle ·ese apoyo; y la prueba-de que transó solo pari:r 
eso, es que ni mi solo dia, 11i un instante., solo,, ha dejado de 
map,tenei-se en hostilidad abierta con· los intereses europeos,. 

13' 
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que ha conservado viva la llaga, 'que_,!~ ha exarce1·bado, que 
ha formplado en dogma cl ódio á los extranJeros. (Vide notas 
56 á 73) y que auxiliado por la poca disposicion que mostra
ba la Europa á encarar nuevos conflictos en América, ha ido 
tomando medidas evidentemente calculadas para preparar, el 
desarrollo futuro de su sistéma, De estas medidas -citaremos 
el decreto de 26 de Marzo de 1841. (Vide el téx:to en 1~ nota 
55.) En ese deéreto todos los federales en armas eµ favor 

., dei sistéma de Rqsas quedan eceptuados por veinte afíos del 
pago de· _las contribuciones d_irectas, de patentes, ,rejistl'os de 
carruajes etc. ; y como Rosas' llama al servício á la poblacion 

.en masa, es claro que, rigorosamente, todas .las -contribuciones 
directas solo pesan sobre los ex:tranjeros, ó mas bien las ha con
vertido en un inmenso gravárnen inherente á la calidad de es
tranjero. El ha ido adelantando en •ese camino paso á paso, 
hasta !legar á arrancar de las manos de los extranjeros la en
sefíanza de todos 'los ramos dei saber humano. , . (Decreto de 
2.6 de Mayo de, 1844, número 6,186 de la Gaceta.) Este de
creto es mas grave de lo que á primera vista aparece ; él aleja 
dei país á la porcion de poblaci0n extranjera que pudiera de
dicarse á la ensefíanza, y dificúlta . el arra)go de las <lemas, 
quitáridoles los medios de preparar el porvénir de sus hijos.-..: 
De la ejecucion de ·este decreto á la abrogacion d,el artículo 
12 dei tratàdo concluído ·con la Gran Bretafía en 1 si 5, la dis
tancia es muy corta,; basfa deducir una. consecúencia natural
dei principio en que se basa el de,cretó. 

Estos actos y muchos otros que pudiéram9s enunciar, 
inícian las futuras cuestiones. que trae el sistéma de Rosas, , y' 
que él se ha preparado á decidir ventajosamente, utilizando l.a 
situacion que adqui1;ió por el tratado de 1840. · 

.,, En efecto, despues de, ese tratado desplegó uh rigor for: 
midable: ciego de encono por los tormentos y las aventuras 
en que lo colocó la alianza de] partido civilizado co11 la Fran
cia, resolvió estirparlo, ahogarlo eu- torrentes ele sangre, y la 
sangre se ha derramado á mares. Véase la fecha de las mas 
atroces carnicerías de Rosas (Víde nota 30) y se advertirá, 
que desde aquella época no ha economizado ningun medio de 
destruccion. , 

Vencedor en su país, volvió ·contra el Estado _ Oriental, 
término de sus esperanzas. En vano la ci vilizacion le lia mó 
á la paz ; en vano el Estado OrientiiJ., segun la espresion .de 
fos sefiores Mandeville y De Lur<le, se mostraba ansioso por 
la. paz, y pronto á celebra)'la sobre bases racionales. .(Nota 
de 30 de Agósto de 1~4~.) ' · 

Rosas declaró, que cualquier avenimiento era imposible 
y se negó á escuchur toda prqposicion , que no envolviese la ,, 
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sumision ,de este estado, su . co,,;,quista rêal, p\tes que· esto im
portaba imponerle gobernantes á su eleccion, qllé estaban á su 
sueldo, que peleaban debajo de su bandera, que no pertenceu 
ya á este país, bajo ningun aspecto. 

· Esta obstinacion de Rosas,· no tenia, sjr, duda, por objeto 
un acto de caballeria fiácia D. Manuel Oribe, ' ni él mentido 
amor á un principiei de legalidad, ábsurdo ;y ridfoulo: ningún 

. espírita sério puede detenerse en la contemplacion de esas ra
zones. · ,El ·fin era . evidentemente otro; era la dominacion de'l 
país. á toda CQSta, para adquirir., entre otras, la se·guí:idad de que 
no se repetirian los ~onflictos de 1840, y la aptitud de .,d:ar ám-

. plio desarrollo á su sistéma. . . . , 
1 Y aquí daremos un nuevo ejemplo de ]a fé que Rosas 

gu_arda á· los pactos y del re!,peto que les tributa, pasac:J;,o el 
peligro que se los ari'anca . . 
· La ·FPancia estableció por el artículo 4. 0 del tmtado-de 
29 de Octubre de 1840, que • Rosg.s respetaria la independen-

. eia dei Estadq Oriental. . · 
La intelijencia dei principio es obvia, y el Sefíor B.aron 

de Mackau, negociador d(?.l tratado, le dijo á un comisionado 
dé nuestro Gobierno, que siendo incuestionable que un Estado 
indepeYtdiente y soberano como el Estado Oriental, tiene el de
rtJcho de darse el Gobierno y el réjimen 'interior que-mas le con.~ 

- venga, habria creido hacer un agravio al Plenipotenciario Ar
, jentino preguntándo.le si entendia los principias como los entien

den todos los pueblos cfoiliz,ados. ( Conferencia de L' Eclair 
cl 11 .de Noviembre de 1840:) • · 

'Sin embargo, la misma Francia lé dijo en 1842 por medi o 
del Sr. Conde De' Lurde.--" La República Oriental no pide 
mas que el respeto dei principio consignado, en el artículo 4 
de nuestro tratado : admita V. mi mediacion para negociar la 

· paz sob1.;e esà base. (Nota de 30 de Agosto ya citada.) Y 
· Rosas. desechó la base rotundamente : manifostó que no haría 
la paz sin .colocar á D. Manuel Oribe; general argentino, e~ el 
gobierno Oriental, es decir :-" sin despojamos del derecho de 
damos el Gobierf.lo y el régimen _interior que creyésemos mas 
conveniente." i Qué es pues, el artículo 4, 0 <;{el tratado -con 
1a Francia? O no importa nada y en ese caso Rosas burló á 
la Francia', la tomú en una de sus redes --ó Rosas ha violado 
impunemente el Ti·atado. , · 

Ese artículo füé en efecto, c9mo todo lo que pacta Rosas, 
una cruelísirna clecepcion, y una decepcíon cn ódio de la Fran
cia, díríjida ai objeto que hemos sefíalado--á quitarle á la 
civilizacion el apoyo que tenía cn este 'estado. , · _ 

En el número 651G de su Gac? ta de 5 dei presente tl1es de 
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~Julío de 1845, dice desembozadámcmte/ t Por qué no recon_o
ció el Gobierno Argentino el hecho de 1838 y ha sostenido el de- , 
recho del Gobierno L egal restablecido hoy .?-:-1. 0 Porque -Rive
ra atacó con.la intervencian ex'trdnger,a la seguridad de la Con~ -
fed'eracion y el Gobierno Argentino no podía 1ni debía reconocer 
· un heclw que óltacaba directamente su seguridad y dereclws ; y 
despues afiade que habiendo garantído la ·inif:ependencia de ,esté 
t}Stado, no debía rer:onocer derecho en el Gobierno c b.n que la in
te1,vencion exirangeá atacaba esa independencia, s-ino ·en el que 
la def e;idía. " . . ' 

Dei sentido genuino de esta declaradon se deduce que no 
ha tratado paz ni reconocido á nuestro gobierno porque hizo 
;i.lianza con la Francia durante su guerra con la Confederaci_on ,
y que sostiene á Oribe por haberse unido â él contra la Fraricia 
en la misma circunstancia. 

i, Era esta la inteligeri.cia de] artículo 4. 0 ?-l Pudo nunc~ 
la, Fiancia pactar la continuacion de esta guerra, la desolacion 
d<;ll Estado Oriêntal por ese motivo ?--J, N o es flagrante la ma
licia con que ]losas firmó e se tratado ?--i No se vé que es im-

. posi ple arribar á ent_enderse con é! en ningun pu.nto sobre prin.,. 
cipios de justicia, de simple buena fé ?-_.i, No se vé que éllo 
enti_ende todo al r~vez de la civi)izâcion y de l,a moral, que los 
princípios, que las palab ras mismas, tienen púa él una inteli-, 
gencia desconocida;·qµe traicion;i., que engà.fía, que descóncier- . 
ta ?-i No es eviden te, segun esa misma decl~racion de Rosas, 
que sti objeto actual e,s adquirir la 'seguriclad de que el E _stado 
Oriental no volve rá à estar en aptit.!ld de hacerle la guerra co
mo en 1849 ?,-1, Y como· puede açlquirir esa seg uridad, sino es 
esclavo suyo el G obierno Oriental, sino está perfectame ntc 
jdentificado con él ? • • • • · 

(77) Rosas que subió á,' la sill a del Gobierno c9i;:i t odos 
los instintos dei ho mbre salvage, con ódio y despreci0 p or la,s 
luces no·ha desce ndíd o al campo de la discusion, sino cuando 
ha s(;!ntido el poder _de las dificq ltades con los gabinetes euro
peos, cuando la a.~tiva propaganda de sus enemigos ha a trave
sad o los mares·y !levado el horror de que estaban poseid<?s por 
sus at rocidades; á las mas cul tas sociedades ; en toncBs y solo 
e[\tonces, c6noc-ió ,la, impo rtancia de la prensa, asalarió• escrito
res por todas pa1'tes, -hi zo ha biar á su pape l oficia l y lo de rramó 
p or el mundo, a dulteró ]os hechos mas ir recusa.ble s para n oso
t ros, pero dudosos para los extrang'eros, y con este me dio se 
cubrió á los .,ojos · estranos con esa máscara que los ha impeàido 
conocer la fiso11omía de su bár baro sistéma; pero cuand-o esas di. 
ficu ltades no habi,an nacido y solo t~nia de lante una op inion ó na
r;iionui ó arncrieàna;entonces trató sicmpre de do.minarla por lá 
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fuerza, por er terror, jamás por el raciocinio ó -e.J convénci- , 
rniento: jamás ,hizo escribir una línea para ' mitigú el horroi· 
d~ sus crueldades, porque él-queria ciominar, no por el derecho 
sino por la foerza bruta; pero cuando las· comp\icaciones este
riores !e hicieron entrever trabas ai desarrollo de sus planes 
de dominacion bárbara, ecbó mano de esegrande elemento del 
hombrecivilizaclo y escribió para ofuscará la EurOpa esos es.:. 
cri tos vertiginosos eri que todo está inye rtido y falséadó, por
que él 1no _escribe para nosotros. En prueba de lo que deJaII)OS 

,dicho, regístrense l<?s papele,s públicos ae Buenos A;--r1s hasta 
, la época á que nos referimos, y s,e hará palpable esta verdàd. 

(78) Estos ~on hechos notorios, y adernas se han pübli
cad? sin que Rosas los haya contradicho. (Vide, Apr.mtes 

-•. sobré 'la Respuesta del Gobierno de Buenos Aires á la oferta de 
Mediacion Anglo-Frnncesa. Montevideo 1842.) _ 

La transacion á que arribardn fué lá convencion de 1829 
de que hê~os dado n~ticia en nu~stra nota núm. 8. · 

(79) EI Sr. Brigadier General D. José Rondeaµ , _e.lecto 
pri'mer GobernadorProvisorio dei Estado en Diçiembre de 
1828, ejerció estas altas funciones hasta e! 17 de Abril de 1830; 
Fueron sus Ministros en ese período, entré 'otros, los Sres. 
General .D. Fructuoso Rivera, Dr. D . Lucas José Obes, Dr. 
D. José Ellauri, D. Gabriel Antonio Pereira y General D. 
Julian Laguna. . 

Durante el Ministerio de] Sr. General Rivera foé nom- • 
brad_o Encargado de Negocios en Buenos Ay res el Sr. ]); 
Santiago Vazqàez. .El objeto esenci al de esta mision era 
negociai; el nom brainlento dei Cómisario q UI;) por · parte de la 
República Argentina debia cohcurrir á la revisaci1:m de la 
Constitucion de este Estado con arreglo al articulo 7 ~ de la 
Convencion. Para e! rnisrho fin fué acreditado cerca del 
Gobie114:10 dei Brasil e! Sr. Dr. D. -Nicolas Herrera. · 

. El Sr. Vazquez tenia adem as e) encar.go de est i•_e char los 
vínculos precío~os que ligaban á los dos pai ses, y de proinov.er 
varios acuerdos de irnportancia com'un;---el establecimiento de 
luces en las costas y en_ particular la de un farol e n la Islà de 
Lobos, facilit_ar y asegurar la navegacion desde esa Isla por 
medio de balizas y po1~ la buena OI;gan izacwn dei scrvic io. de 
Prácticos Lemanes:---la regularizacion de la na"'.egacion dei 

_ ·Uruguay; y muy particularmente la adquiesencia, que no se 
logró, ddGobierno de_ Buenos Ayres á que foesemos ·repre
sentados por un Ministro p.uestro en la negóciacion delirata
do definitivo; representacion que nos habia acordado , sin tl'e
pidar, el Gobierno del Brasil, y sob re lo que .volveremos mas 
adelant~. _- · · 
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Estas i nstrneciones~-que tenemos á la vista êon las firmas 
autógrafos ~cl Gobernador Rondeau y dei Ministl'o, General 
Rivera,----le prescriben ai Sr . . V àzquez como regia ínvari_a
ble de conducta la mas pe rfectl;\ imparcialidad y una completa 
" abstraccion en los negocios interiores de aquella República 
" (copiamos tçxtualmente e! arüculo 6 ~ de l'as instrue
" ciones) relativamente á los disturbios y guen:a civil qi\e 
" puedan por desgracia àtormentarlá; teniendo sin embargo 
" presente que siempre será honroso para d Gobierno de este 
" Estado manifestarse dqseoso de concurrir á la paz y buena 
~• arméi'~ia de los desidc ntes y á 1à organizacion de la _Repú-
~• blica. " . , · 

El Sr. Vazquez abundaba en estos sentimientos ,y tene
mos á la vista un documento de su buena fé. A fines de Mm·
zo de 1830 hubo indicios de una revolucion cn Entre-Rios 
y se agregàba que algunos . de los emigrados asilados . en 
nuestro territorio habia n tomado. parte en aquel movimiento. 
En el momento el Sr. Vazquez, sin previa exitacion, transrhi
tió esos ru'more,s á_su Gobicrno para que tomase las medidas 
conveqientes para hacer efediva la 1inea de conducta que se 
]e habia trazado. La nota dei Sr· Vazquez es del 31 de Marzo, 
y la contestacion dei Dr. Ellauri; Ministro de Relaciones Ex
teriores, de 5 de~Abril siguient,e. E! Ministro· !e asegtira-que . 
antes de recibir su aviso; prevenid0 el Gobierno por las no'ti
.cias que habian circulado _en esta capital, hal::Jía ex'pedido órde
nes en- todas direcciones para impedir cual'quier movimiento 
por parte de los emigrados. _ 

Las notidas que dieron lugai; á estas medidas no ,eran 
,exactas, y el_ editor d9I Universál que .en_su diaho del 23 de 
Marzo la habia dado de una revolucion en Entre Rioi:i_. y de 

· la prision de su Gober·nador Sola, . declará en e! de 13 de Abri.l 
siguiente que elJa aparecia enteramente destil.uida de funda:. 
mento. ' , 

La soJicitud de nüestro agente, las medidas de nue~tro go
hierno, de que no tubo ·conocimiento ni el público I)i las auto
r idades de Buenos Ayres, descubren la delicadeza v la comple
ta lealtad de l0s ciudada:nos que Rosas ha calumniado, despues 
confundiendo de propósito los sucesos y acusándolos de haber
là ofendido en 1830. 

· Entonces .no le fué dado negades el homenage á que eran 
aereedores ; y he aquí literalmente su nota de despedida .al 
seiior V asquez. 

"Ministerio de Negocios Extranger9s.-Buenos Ayres, 
Agosto J l de 1830.--El Ministro de Relaciones E xterio
res que subscribe ha recibido y puest o eq el conocimicnto 
de su Gobierno la distinguida comunicacion de 7 dei corrien-
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te á h1 cual el Seiíór D~ Santiago V~squez encargado de Nego
,éi:os del Estado. Oriental del Uruguay acompafia, una nota, de 
S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de dicho E,sta
do, manifestando haber determ,inado su gobierno el cese de la , 
Coiuision de que estaba enrargado.--Muy sensible es á S. E .. 
la separacion dyl Sr. Vasquez cuya conducta honorable en el 
c!esempefio dê ·los negocios' que ha tcnido á sti caTgo lo ha he
cho justamente acreedqr, ai aprecio que se merece y esperar 
que el Sr. Vazquez al presentarse· á su Gobierno se sina ma
nifestarle e.l interes que S. E. tiene Cll los progresos del pue~ 
blo Oriental, y el vehement~ deseo que lo anima de ~onser
var la buena armonia y .amistad franca que felizmente reina 
entre ambas Repúblicas.---En su ~onsecuençia ai remitir al Sr. 
Vazquez el pasaporte q11e solicita se le incluye tambien .la 
carta credencial que ·se servirá entregar al .Exmo. Sr. Mi
nistro.---EI que, suuscribe sentirá ·Ia- mayor satisfaccion al ins
fruirse que el viaje . del Sr. Yazquez ha sido perfectamentc 
feliz, ' y aprovecha esta oportunidad para saludarlo con su mas 

' distinguida consideracion.---firmado.,--· Tomas Mànuel de An
chprena.---Sr. D. Santiago Vazquez, Encargado de Negocios 
dei Estado Oriental del .Uruguay.---" 

La légacion Oriental fué retir~da por la administracio11 
dei General Lavallejç1. que succedió á la dei General Rondeau, 
y Rosas no podrá neg8:r q1,1e, ai menos, la primera época dei: . 
Gobierno de lok ciudadanos á quienes presenta como eternos, • 
trastornadores dei órden social, no le dió ni mínimo 'motivo, 
de quej~:---que si algunos~ emigrados abusaron dei asilo fue '
ron los federaZes y en provecho , suyo, no los unitatios, con 
quienes nos supone ligados desde àquellos tiempos; y final
rn~_l}te .que estos emigrados p,ermanecierou por cerca de un. 
afio sin causarle alarma. . 

. , l Por qué ha ocultado Rosas estos hechos ? EI objeto es 
clar9;--Rosas no escribe para nosotros,y al hilbanar los libelos~ 
infamai'orios que ha escrito durante esta gl)erra en forma de 
Gacetas ó de-Notas diplomáticas, ha querido probar que el, par
tido que , lo combate es compuest0 de hombres que no han 
profesado jamas principios de órden ni de moral.--- • 

' (80)_ · Nota dei Ministro de Bl\enos Aires D. Tomas Ma-: 
nuel Anchorena fe'cha 2Q de Setiembre de 1830.-Está publi 
cada {}n el número 374 dei U riiversal de 1 ~ de Octubre si
guiente . . 

. (81) Oficio dei Ministro de Guerra de Buenos Aires, 
fecfüi, 28 de Setiembre de 1830.-Núm. 375 del Universal de 
2 de Octubre sigrliente. · t 
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(82) Núm. 406 dei Universal d~ 9 ~kNoviembre de · 1830', · 

. ,(83) '' Circular.---Paraná N oviembre 23 de 1'830-----Con 
f'echa·de àyer, ha sido e! qúe suscribe electo por la . Honora,
ble Reprpsentacion de es ta Província , Gobernador provisorio 
de e lla; ai ponerlo en conocimiento dei Ex mo. Gobierno de la 
de Santa Fe, tiene la satisfaccion de asegurarle que no existe 
una foer;,:a capaz de hacer variar las relaciones de paz,y amis
tad que h,an unido hasta ah ora · ú las dos Províncias, y que los 
prin,_cipios que !um reg·ido á la que t-ien~ el . lionor d~ presidir 
serán -~iempre los mismos. , · · .. 

0

El que suscri~e· se reserva poner, en cuanto sus ocupacio
' nesse lo p~rmitan, -en éonocimiento dei Exmo. Gobierno á 
quien se dirige los poderosos motivos que han· tenido los fia
bitantes de_esta·Provincia para insurreccionarse contra. la ad
ministracion dei Ex:mo. G(Jbe r'nador Sola, pues era la única
via que les habia dejado' la arbitrariedad y despotismo de este 
mahdon. Es ta manifestacion la éxije el hono1: de Ja ;Provincia 

· y dei que suscribé. - · . . 
_E I infrar;cri pto saluda al Exm_o. Sr. Gobernador de San,ta. 

Fé, ofreciéndole su respeto y -considerac~on distinKuida . .:.:..
. RICARDO L oPEZ JOR DAN. '-Justo Jose Urquiza, Secretado inte -
ri'no.----Exmo. Gobierno de la . p-rovincia de Santa F~.-(n? 
406 de ] Universal de rn de Dic iembre de 1830;) . 

· E! Secretari o Justo J. Urquiza-que foé uno cfe los -r~vo.
lucionarios, es el mismo que hoy manda el Ejército de Càba: 
!Ieria de Rosas que se e ncuentra en la Campana Oriental: e.I 
Comandante U rd inarrain, que nornbrnmos en · el texto, es su " 
actual gefe de las <li visiones de vangua,rdia; -

(84) V éanse las notas fie · D. Pedro Barrenechea y D. 
P.edrn Espino,y la dei G obermi.dor de Santa Fé D. Estanislao 
Lopez en el ,número 4 41 de! ''Universal" de 2Í- de Di.ciembre 
d.e 1830. , · : · · ., ·· 

(85) Núní. 501 •fiel "Univ,ersal'' dei $· de Marzo de 
1881. 

(!36) Núm. 50-7 dei "Universal'' de í4 de Marzo de 
1830. 

(87) La simple narracion de los hechos lo demuestni, 
suficientemente; .la-idea de llarnar á los disturbios de Entre~ 

. Rios invasiones de los emigrados Cfl una invencion muy poste
rior de Rosa;s, ·desmentida por todos los documenteis 0ffoiales 
de la é_?oca. Citaremos e! mas ~lásico de .todo~; el Hltimatu.m 
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que ~l.Gobei•nador Lop~z de S;1rita Fé dii;ijíó pot si y {i rio~.; 
b·re de sus alíados, ai Congreso de Entre-Rios, para el resta~ 
blecimiento dei Gobierno depuesto por la revolucion, ,El §· · , 
que se refiere á los emigrados dice textualmente ...... « · Obliga..-
" rá á hacer fepasar dicho rio (el Uruguay) á todos los oJ'.i• 
" ·ciales que tuvieron parte en el movimiento ~e I. 0 de ' Di., ,. 
" ciembre, en Buenqs Aires, y -á todas las_ personas de cual-' 
" quier 1cláse venidas de la Bànda Oriental con el objeta de se;. 
" gúndar la revolucion." (Nota dei Gobernador Lopez•füc-hà . 
en Santa Fe á 26 de Noviembre de 1830. Número 434 de'l 
Ut,iversalya citado.) ' 

(88) La rev.oiucion se verificó,'como hemos dfo!io, ~Í 
1. 0 de Noviembre, y el General, Lavalleja gobernó hasta el (f 
dei mismo mes en que se instaló la p1:imera Presidencia 
Constitucional de.! General Rivera El decreto conespon-
diente se encuentra en el lib. I. 0 num. l. ~ pág. 3 de nues.,. 
tro Registro Nacional. 

(89) Estas órdenes eran terminantes· y sli ejecuc'ictrí fh# 
cometida ai sefior General D'. Julian Laguna, quien se dolia 
de Ja posicion en que e lias lo colocarian con sus antiguos her-
manós de ahnas, en el caso de que persistieran en 1:eunirse 
luego de requeridos para no vetificarlo·.--::-El Gobierno podia' 
:contar con la obediencia militar de este antiguo soldado, y 
sin em·baí-go, á pocos dias de habér _comisionado ai GeneraP 
L,1guna, aumentó los· medios de-precaucion de·stinando ai mis -· 

· mo ohje to varias oti;9s gefes. 1'enemos casua:lmente á la vis
ta la ·not~ en que se dió ese ·t) ncargo al Corohel D. Juân' Are-
'nas, y la copiamos literalmente .á continuacion:,:---en .ella se ]e· 
autoriza para poner en armas á todos los ciúda:danos dei De ..-

' partamento á que se le destinaba.--.A!sí eran las demas .. -El Go
bierno. nq, tl'ep1daba, á precio de manien'er su n,e~tra,lidad, cn1 

inducir tan g:rave trastorno en el país. 

l\IIN-IS'l'ER!O DE ôUERIL\: . 

- Montevideo, F~úrem ZS de 183'! . 
· El infi·ascript~ se d-irije ai 13efi1or coronel graduado D.-Ju"anl 
Arenas manifestándole :- que el Goh·ierna ha, sido impuesto d·e· 
los rumores y noticias q.ue corren, de que por· la costa de So-· 
ria:no y otros pu:ntos hay reuniones de gente a-rmada, y q.ue
ri_endo Sl!,b'er exactamente e! grad'o dff veracida·d qüe en ellos • 
se encieri"a, h-a tenido á bien, nombrar ai sefior corone'I, para• 
que recorriendo c·on la mayor·circunspencion y prudcncia toda 
la costa de los Deí)artamentos de la Col()nfa y S oriano obser -: 
·ve cu.auto ocurra, avisando·a:I Go_biern'o y á S·. E. c l P i·<liliden.· 

· ' r1 



< ,xcrv) 
te .en campana, sin deinora alguna, todo lo qrie meFezca llegar 
ú .tfü· ·conócirniento. · Las 1ad1untas i~1strucci:ones dac;las por S . 
E! al SP; Ge.neral Laguna servirán ai Sr. coronel para arreglar 
sus operaci,ones en la ,comision que. se !e encarga; si fnese ne
cesario hacer usó-de la füerza para el desempeno de la comi
sion reunirá en caso indispensable toda la milícia del departa
mento de la Colonia que tenga armas.-El g@bierno· ha nom
brado al Sr. coronel para este encargo, cierto de los conoci
mientos que tiene, en los puntos que debe recorrer y confia en 
el ceio demostxado por el seí'íor coronel y su acreditrda activi
dad. El ab ajo firmado ai recomendar el cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, previene ai Sr. éoronel debe hacerlo 
con líl mayor _reserva y rnoderacion. 

Salu_da al s_eí'íor coronel' con estiinacion. 
José Ellauri, 

Sr. Coronel graduado. D. J uati Arenas. 

(90) Rosas no ha negado este · hecho que ha sid_o _ cons · 
tantemente alegado por nuestra parte. Se ha desentendido 
de él-i,Y puéde haber algo mas elocuente· .que ese hecho?----, 
• i 7EI bi:avo coronel Maciel, de quien dijo un valiente ge.pe, 
ral, que era,el !wmbre fundido para ·la guerra, n:o pisó el En~ 
tre~R,ios rh~sta que en 1839, lo llevó allí el destif}o á caer pr-i~
sione-ro de _ la di vision en que Oribe sentó plaza de degollador 
de Rosas.-El coronel Maciel fué degollado. 

,La.falta d e este valiente y de la gente que se encontró á sus 
órden.es en :1831, ta,l vez decidió el mal éxito de la revolucion 
de Entre-llios; i y Rosas dice que él' qu_e mandó deshacer á 
balazos esa fue rza, axiliaba á los. emigrados, para que , in
vadiesen _el t e rritorio arjentino. 

·, -
(91) E! 28 de Marzo de 183 1, cuando ya s-e habian t0-

m ado, t9çlas las medidas que hemos inclicãdo, el co1~onel Cor
re,a Moral0s, apesar de S ll falta de .carác ter públjco,: · reclamó 
al gobierno sobre ... Jos acontecimientos que hemos . referido. 
EI gobierno se dese ntendi ó, como debia, de esta reclamac ion 
incompetente, pero se di1:igió si:n demora al gobie rno de B ue
nos Aires , manife stá ndole las diferentes m ·~ didas a,dop-

. . tadas sobre, los emi g rados, . y haciéndole· saber qu e se ha:. 
bian hecho ·retirar de -las costas dei Uruguay, tod os los que no 
of'recian garantias de que respetarian 'elasilo y las r esolucio,
nes de la,.autoridad dei pais, con lo qu e quedaba difi nitivame n~ 
te concluído aqu(êll asuntq, y satisfe eho el gobierno ele B uen0s 
Aires. · 

(92) Rosas que ex igi a ,de ,nue~t ro pai s algo mas que la ·· 
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ejecu·cion precisa dl;} _medid-a:s -de lá ·mas vigor-osa '. y çom- · 
plet.a administra'Ci'on , ha confesado , con ·ôtro _' p1p_ti-v'◊ , .· 
cual era en aquelles tiempos nues·tro verdadero estac:10'. ' •En.'su' 
nota de 18 de Octubre de 1842 á los ministros 1media:gôres,' 
dice· á ·propósi.to ' de esplicar la elevacion: á la Preside)1-cia del 
General Rivera-" En aqúellas circiinstàncias no tenítz ãq-u"él · 
" pair, ni orgcmirzacion ni jit'er-ta militar:'' esto era, · én · ]!830; y 
doce anos despues alega el pasa:ge de algunos enügrados; ' es
capad·os á la vigilancia de · la !autoridad en 1830 en una · este.n
sisima linea de costa desierta·, 'y· cu-ando el pais : estàb'a-, çual ·· 
confiesa, inorganizado, como uno de los m0tivos de _est'a' dt::s~ ' 
apiadada guerra á muérte! -Rosas ·no puede dejár ' d'e coiltrâ
decirs~: .todos sus cargos son mentira é iniquidad. ,, ' 

(93) Las hos~ilidades de Ja prensa de Buenos · Airés- dura'- · 
ron ·sin' internipcion hasta que Rosas 'Iogró . hacei· predominar 
su influencia en la administracion ,cle Oribe; · '·, ., ''J •' ·· · 

Los ataques ,de està prensá eran - 1:·e1·i'ibles ·, · · y . .''cada 
paquete cónducia gran porcion de escritos iricendi.arios. · 
Fuê1 de fos, maf:l celebi·es un panfleto de] Dr. :O. Lo\enzo 
Vi]Jegás, magistrado 'de Buenos Aires; era un verdadero arsé- ' 
nal y -los opositores, 'encr:mtraron en ·é l armas de todo genero. · 
' ·No"era censura, no, la de aqué'lla prensa; era difamacion, 

'adu1teraci'Ón de los hechos oficiales. aun de los' 'tràtàdos de 
gobierno á' gobierno: era provocacion abierta, provocacfon' 

- á _ gritos, de la anarquia. ,. . 
Las siguientes lineas· escritas en la época por ~- A NTO· 

NIO DIAz, actual General de las tropas de Rosas, y Miriisti-o de 
la ·ouerra en la Puesidencia de D~ Manuel Oribé, clasifie,an este 
hecho con precision. · · . , · ·· ' • -

" No. podemos concebir-àeGia el Sr. Diaz- en qüe rá- ' 
" zon de política 'puede fundarse la tolerancia que, contra". 
" sus>priu.,crpios, ,tributa hoy el Gobierno Buenos 'A ires 'á los 
" periodioos de aquel pais, que de. algunos dias á esta parte ,se 
" han ',desatado en injurias é invectiva(, contra las auto'ridades · 
" Constítucionales de] Estado. Admira, á la verdad, que en 
" la ilu.stre Capital del Pueblo Argentinc~, que tantos títulos 
" tiene ya á la perfeccion social, pueda llevarse hasta tal pnn-
" to el'abuso de lá ímp11enta, cuando ella se emplea en deni- • 
" grar·al _legitimo Gobierno de uDa Republica amiga y rela
.,, cionada con aque1 -pai s por vinculas tan sagrados; al })aso 
" ' que existe en Buenos Aires en todo ·su vigor un decreto que 
" restringe e! derecho inestimable de publicar las ideas, fun -
" çlado precisamente en la necesidad de contener,entrn otros ' 
" abusos, e i de verter conceptos irre.spetuosos contra · los 1·es- _ 
" pectivos Gobú:rnos ele las Províncias Argentinas, par que 
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" tJ,esaePt3d_itq,n la situacion del pais y perjudican las relaeiones 
11 q,_mistosas que guardan entre si. (Introduccion al decreto 
,, dei Gobierrjo de Buenos Aires de I. 0 de Febrero dei' c0.r-
J,, 1'je1J,.t<i! ,a:bo-1832-) · · _ · · J . _ 

'' Es bastante estrafj,o que un gobierno que ha conside-
,1- rado q:igna d,e tan)afí.o sacrificio la conservacion de las ..re~ 
!, lacion~es amistosas entre las Províncias aliadas de la Repú-
*' l)lica, no ci:ea pr,eciso llenar respecto de un estado indé-
§' pendiente y constit!údo, un deber que no exige sacrificio 
t• algtino., sino el noble cumplirniento de los , precepto.s de 
H la m'.o_ral q 1,1e se observan entre todas las naciones ci vi \iza, 
'' clás; debú reclamado por s.u . propia dignidad, por la del · 
i. pueblo qu~ p1'eside, y por e! interes mismo de esas relacio. 
H qes·de ·ainistad y buena inteligencia que tanto importan en 
,, e) espiritu de todo gobrerno justo é ilustrado; y que tanto 
H l!.al'J.. valido en el actual de Buenos Aires, cuando se decidió 
1-, i:í, coarta.r una de las primeras libertades dei pueblo, porque 
'' en su opinion podia comprometerlas:-:--Sensible es que en'. 
H u.n p,ais civilizado y acreedor á tantas consíderacion.es •. co- . 
i• mo Buenos Aires, se pbserve una contt'adiccion tal de:.p~•i.n~ 
1, cipi.os el'} 1~ politíca de su · gobierno; y ·vergonzoso _ademiw; 
f' q.ue se .apodéren de la prensa hombres ignorantes ó tan apa .. 
" sionados; y que, la degra'daciqn que sé infiere al caracter 
H eminente de aquel pu_eblo éon la pubicacion de tan desati-. 
;i _ nadas é indigµas . producciones, sea sobrellevada por e\ tá
~• cito consentimiento que la autoridad acuerda á su circula..,. 
~• cion," , / · 

(Articulo editorial dei núm. 948 del Universal.) 
E,l gobierno de Buen~s- Aires tenia ó sé h!l.b ia arroga.do 

!a :facQ.ltad de tasar la libertad de imprenta, y de no permitir 
que se publicase nada que perjudicase á su poli tum- interior 
ó e~tetior, Las publícaciones, pues, de la impren\a ,de Bue
pus Aires debian considerarse la espi'esion del ~spi1~,itu de su 
gobierno. Elias p1;ovoeaban la anarquia en el Estado Orien~ 
'tal, corqbatian, hasta con armas vedadas, la ·existencía de las 
autoridades O('nstitucionales, á las que además la República , 
,Argen.tina debia su apoyo por un pacto solemne; luego esas 
publicacio_nes eran verdaderas ag1:esiones dei gobíe~·no _de 
:Buenos Aires, contra la paz y el gobierno de nuestro pais. 

(94) El caracter de este acontecimiento era inequivo 
~o, y · no cabia duda .ni espectaciol) alguna . St no era este el . 
caso dei articulo 10 de la Convencion de 1828,.-ese ca'so · no 
podia existir jamas. . 
· Un coronel ai frente de un bata.llon de linea, hizo cesar 
)a$' 4utoridad~s constituciona!es, por ln s1guiente orden, 
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" El ciudadano coronel Eugenia Garzon, gefo inmediato 
-de la fuerza armada del. Departamento de Mohtevideo; de 

.. àcuerdo con los gefes y oficiales que se han puesto· bajo sus 
órdenes, resuelve: 
· l. 0 Que ·cesa desde este momento la autoridad de! Vi. 
ce-Presidente de la Hepúblic::i,. 

2. 0 , Que las oficinas generales de !a administi'acion que• , 
dan bajo su, inmediata dependencia. • -

3. 0 Que esta resolucion se publíque eh forma de bando, 
Y. .se. comunique al Sr. ~eneral D. Juan Antonio Lavalleja, 
,como unica autoridad que recónoce la fuerza armada. 

Montevideo Julio 11 de 18.32.-EuGENIO GARZON. (Num. 
882 del1 Universal.) . · 

(95) Aunque. de •. hecho y de derecho se reasumia la 
.autoridad suprema en el Presidente de la Re públíca, que era . 
. el único que se hallaba en aptitud de ejercerla en aquel mo. 
·menta, ' por encontrarse ·ai frente de la f'uerza pública, el 
Vice-Presidente , lo proclamó asi solemhernente aL de
,cJ:arar qua cesa.ba por la -violencià en el ejercicio dei Poder 
~jeeutivo. Este 'documento feçha 11 de Julio ,de 1832 se pu
blicó en haja suelt11 al dia siguiente, ,y e.l ,a lo insertó eJ. Uni
versal; y. nadie aqui ni foe'ra de aqui, puda ignorar donde exis. 
t-ia la Autoridad Suprema .dei Estado. · · 

(96) Todos-estos hechos constan dei shm.ai·io• de. que se 
publicó,un largo estracto en e! núm. 971 'del pniversal -de 29 
de Octubre de 1832, á que nos referimos. Eri la procl,ama 
..:iue se encontró entre l_os papeles de la conspiracion se · leian 
las si.guientes lineas.---'' Mueran los 1.mitarios y el caudillo 
Rivera.etc. Vide el documento en el Universal citado .. 

· (91) '' Malclonado Setiembre 15 de 1832. · . 
.'~ Roy recibi el oficio reservado de V. E. sobre la Zuma~ 

ca ·argentinas Invencibl'e, de Nicolas Cazareto, que conducia 
·:q.rmas para Lavalleja encargadas aqui á D .Carlos Navia; pero 
llegCaqu<:ll en circunstancias que ya,e l Comandante D. José ' 
1$uarez la habia abordado: encontró ai principio solo 18 t,erce
roJas, 2 sables de laton y 34 J)aquetes de cartuchos; pero hacsl 
pocos momentos se ha dado avis0 de existir enterrados en la, 
Isla de Gorriti 12 cajones de á 20 armas cada uno con la mar
ca F. C. y ya ha ido el comandante Suarez á recojerlos.-D. 
Carlos Navia y D. Rafael Fuentes habian ido abordo esta 

· madrugada y de alli pasaron á la Isla, y ,sé hallan· actualmente 
p·resos en tierra, lo mismo que la üipulacion dei barco. Anti -
cipo .á V. E. este aviso, y pronto despacharé el espedicnte con 
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toçlas las clil-igencias en órc.len, s~ludando á V. E. enfretanto 
con su Ill'ayor consideracion--J QS•E MAclIADO. 

(Nürn. 940 deL Unive1·scU.) ,, ·. 
Inventariadas las armas, resultaron las siguientes;---1'6 ca:jo-· 

nes con 608 armas.entre_ tercerolas y 'saGles, 5370 cartuchos 
de carabina á bala; 1 barril y 20. túros de polvora. 

· ' .· ·. (.Núm: 944 clel Uníversal.) 
De la causa formad a con este motivo resulta plenamente 

justificado que.ese annamel!.to foé embarcado como dice el 
texto.---Copíaremos el estracto de las . decl,araciones de 1a -
tripu-lacion de la Invencible·. .. ' 

' Estraclos del proceso. . 
Núrn. S---Eugenio Alfal'Os, P_edro Casaria, Victor Simon 

y Nicolas Francia, ma1·ineros de la Zumaca lnvencible.---De
c!arnn,que se contrataron en Buenos Aires con D. Nicolas Ca- · 
zareti;> por 11 pesos ai mes: qüe estando proximos á dàr la- vela 
en el puerto de Buenos Aires ba:jaron á tierra todos los de la 
tripulacion y cuando volvie ron abordo encontraron sobre cu..
biata 15 cajones grandes y 4 chicos; . que estos caj.o.ne·s los; . 
condujo abordo la lancha de la goleta de guerra Sa,:andí y los 
desembarcaron er.í la IsLa de Gorriti dejandolos cubierfos e-o~ 
piedras y tierrà." .. · (Núm. 971 del Universal.) · . 

(98) Calificacion de los reos segun e! merito del proce~ 
so:--- . 
. " En consecuencia, estando á lo e~pUesto c"omo re~µltado 

" del sumario hasta el punto en que V. E. ha ordenado que 
" sirva de regla para este procedimiento; . y presind,iendo de , 
" los diversos comprobantes que pudiera suministrar la cor
., respondencia y pape les interceptados, especialinen~e á; Da. 
" Ana Lavalleja; e] 'Fiscal califica como autores p1:incipales •de 
" la sedicion de! 15 de Se tie mbre último, á Da. Ana M. Lava
" lleja. al Coronel de la República Argentina D. Juan 'Gotrea 
" Moralés, á D. Antonio Arraga (hijo) y á D. · Angel Ôa~api; 
,, como compiices etc. (F ir mado)-~--.JosE CoNTI.----(Núm, 971 
" del Universal.) . · 

,) 

(99) Como rec0rdarán nuestros · lectoi'es el coronel 
Co1:rca Morales vino en 1830 ·en el caracter de comisiona:do 
confidencial con una rh ision ad lwc, que evacuó en breves 
dias, y ·luego se ccinservó en esta capital COT). el objeto que se 
ha visto.-Es vcrdad que m as,de ·una vez r,;e dirigi ó. ai . Go
bierno como hemos indicado tamb ien e n el te,xto, pero el Go-, 
hierno lo rechazõ constantemen'te ; y habie.ndose 'quejado el de 
Buenos Aires con fecha 2 d e Mayo de 183! de la . ninguna' 
acogida y c<?nside racio ri que habian merec-idó las insirrn-acio: 

' j 
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nes y repetidas instancias de su cornisiornldo el coronel Correai 
.Mo rales, lt? ·fué cóntestado por e! , nu.estro . con fech~ 18 · dei 
mismci mes de ~ ayo, que a! comi,;ionado confidencial Coro• 
nel Correa M dflles se le habi'an· dispensado aun m-as considera--: , 
ciones que las que por su nfogun caracter publicqporlia , exigir 
ni 7Jrescribe el dereclw internacional, pero que en esta parte el 
Gohierho habia sido arrast rado por los se ntimientos·nobles de 
su franca política y amistad sincera: hr,c ia un pais de ·quien 
poco ba fannaba parte la Republica Oriental. " 

. ·1 Esta definicion del carácter de Correa Morales, no fuc 
'.11terada Úi inodi"ficada de . miiriera algu:na; aque l coronel no se 
enco~-traba, pues,e~ el goce de ning un carácter publico, que ja-
mas le füé reconocido. - ' · 

; "' 

_ A ·los que, quieran conocer mas á fondo el incidente de 
Cor-i'ear Mórales, los Temitimos- à los numeros.- JJ062 , 1063 y 

. 1064 del Uni•versaI; y los numeras 1o·y 11 _ .dei Investigador, 
public.ad.os en. esta· capital en -1833 . 

. ',• \. 

. (l 00) Correa M~rales no e st ubo arrestado en la Ci.uda-
' dela sino los primeros momentos; de alli fué trasladado á la 

casa dé su iimigo pe-rsonal D. _Manuel Ori be, á. la sazon Co
mandante General de Arm as en esta Capital, d.onde vivia co
mo en.la súya_propia. 

(10-1), -" Nt.iesti-as relaciones con la Republica Argen,
" tina, con .ese pais al que nos unen mas, y rnas sagrados .vin
" culos que . á ningun ofro no se hallan (por una. fatalidad . de 
" que el Gobierno se lamenta} en, él pié de- completa árm.qnia é 
" i:nteligenci,a, que era de esperarse; aun que no se hayan. sal
"; v.ado .hasta ahora los limites de mutúos respetos y consid/e
": raciones debidas entre nacione:., amigas. La desgraciada 
~ _necesidad en que se vió el Gobie rno de espulsar dei terri
·• ritol'Í? dei Estado un pretendid ç, Agente sin ningun carne
" tei· publico que aquella ~epublica mantenia en esta Ca.pi
u tal, y que apareció complicado en la conspiracion. descu ·
" bierta en Setiembre dei afio · anterior de .que os ha.lla.is , ins
" truidos de antemano, dió ô1:igen á e-s plicacion-es poco lison 
_.,.. gel'as entre a1n.bos Gobiernos, en · las que el de la ·Republica 
,r tubo el sentim1ento. de no a1-ribar á persuadir ai Argentino, 
•~ lajusti.cia~, de aguei procedirnie-nto, apesar cl.e· la ilimitada 

.. ~ ! fi1anqueza ~ç,ri que e! Gobierno le instruyo-circunstanciada~ 
" ,mente de todo lo, o.cürrido en el negocio. " -

(Mensage del Gobierno Oriental á Ias H. H. Camaras~-:-
Marzo l 833.) ·• 
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,(..1..0'2) D. ,AntoniQ Dfrtz, actual General de Rosas, escriJ 
bia 1as .sigúiehtes linea:i sobre esta peregrina cuestion. , 

-"No es el. caso tratar ahora la cuestion de] derecho sa.;. 
grado de asilo y los deberes entre los asilados -3/ los Gobiernos 
dei ·pais en que se r efügian, cu~ndo -nos refel'imos á los mili
tares argenti nos que residen hoy e-n e l_ te rritorio Oriental y 
que han tomado las armas e-n apoyo de la autoridad Consti
tucional. Hablando de e migrados ó asilados de otra. clase y 
procedencia, deberia 'considerarse para algo e! prinoipio.reco
nocido entre toda_s las naci ones civilizadas, de que aquel que 
no es miembro de la sociedad e n que se halla c~u-.ece de fa. 
cul tad legal par a tomar parte acti va en sus cuestiones políti
cas;" peiiO cuando nos 11e ferimos á ciudadanos de la República 
Orientci l, como lo son por nuestras leyes los gefes a ~gentinos 
que han peleado por su independencia en la campana dei Br~~ 
si 1, y hoy están ai servi cio de su Gobierno rio h ay· cuestióri 
alguna que .ventilar, ni otra cosa que decir e n . la m-ateri~, sino 
lamentar,' como ya otra ve,z hemos hecho, que .en la ilustre ca-
, p ital de B uenos Ai res se apodere n de la ,prensa hombres tan 
ignorantes y de espiritu tan mezquino como demuestran ,serlo 
los que provocan tales disçusiones.'' . , · · ~ 

• (Núm. 9.50 dei Universal de 3 de Octubre de 1832.) · 
.EI articul o relativo de nuestra Constitucion, d-ice á la 

Ictra----"Son ciucladanos legales:-los estrangeros que en §cali
dad de oficial, han combatido ó combatieren en los ejercitos . de 
mar ó tie1·1·a de la 'nacion. (Se c. 2. cap. 1 ~ art. 8 ~ de la 
Cons titucion.) 

(103) Siempré, que n os es posible pr~ferimos presentar ' 
el texto de los documentos, aun á r iesgo de hace-r !Ilolesto 
este escl'ito, ya demasiado este~so.---Po1· eso ·vamos· á e.opiai 
integramente las instrucciones originales que hemos encon .:.
trado entre los pape les dei seno r General R.onde'au.-;-~stos 
papeles han sido puestos generosamente á n:uestva ' dispósicion 
po_r nuestro apreci_a.bilisim<? ~migl!l el Sarg:ento _M~ror D. B. 
Mrtre, que se ocupa de egcribrr una Memoria Historica sobre 
la vida pública de 1 aquel benemérito Generàl. 

He aqui el te,xto de ,las instrucciones. 
lnstrucciones que debe1·á observar el S,;. Encargado de Ne•

gocios cerca del Gobierno de la República Argentina. 
1. 0 El prime!' interes dei Gobie:rno Orienta·! es· la ,con.; 

servaci_on_ de las rela?iones de ~mist3d. y co!1fian:a co_n los de' ;, 
la Republica Argentma:-.:.-el primer bbJeto dei seno.r Enca1!ga:.:: 
do es cultivar esa ami~tad, alejando todo receio, y desvane~ 
eiendo todo motívo ó pretesto que·pueda perturbarla. 

2-, 0 Aunq;ue su caracter es de, Min-isti,o residente po-1·· 
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· la tlaturaleza y objetos que abraz~ s,t1 mision é incidentes que 
pu13de producir, el sefior Encargàdb convertirá. todo su celq 

· á llenar actual·mente e! articulo anterior, ·b.ajo el c.onccpto de. 
que una prudente economia y la necesidad de sus s~l'vicios · 
ocasionará el término de su comision luego de conseguido 
aquel_ objeto, á no sei· que ~I ,G.obierno Ar~entino .einbi•e una • 
legac'lün cerca de este Gobierno, en cuyo çaso sera conserva
da la suya; de este. concepto podrâ desde luego haceF mérito 
para evitar equivocaciones. · 
· 3. 0 Tendrá presente que las ·hostilidades cometi.das por. 
algunos gefes argentinos en tiempos anteriores contra 'la · Pro
vincia. de Entre-rioiil ocasionaron prevenciones en el Gobier
no de Buenos Aires contra el de este Estado; el seiíor Encar
gado se cuidará particularmente de desv.an~cer estas preven
ciones si:i:viéndose de los .conocimientos que tiene de la con
ducta leal de este Gobierno, sobre lo que si') le enviará· ade-
rnas una ·memoria particular. . · 

.. . 4. 0 Igual prevencion parece ocasionada por los servi-·' 
cios prestados por esos · argentinos en la •última ca1npaií\J., , é 
igual interés debe tomarse por desvanecerias m·anifestando 
el,estado actual de retiro -á la vida privada de aquello't, seiío
res., y asegurando, positivamente, que este Gobiérno no per
mitirá jamás empresa aJguna contra el territorio vecino mien
tras subsisfan las actuales, buenas· relaciones. 
· 5. ? Instniido por las copi~s que se !e acompaõan de 
las que.ias de este gobierno, sobre el apoyo que presta.e! de 
Entre0 Rios á los grupos anarqnicos, lijará su atencion especial 
en recabar que àquella província se. reduzca á dar afjlilo y hos
pitalidad, y prive terminantemente reuniones armadas, ,en par-

. ticular sqbre la cos.ta dei U ruguay. 
6. 0 Aumentando tambien sus ·preparativos é] gobierno 

de EntresHios á pretexto de la especie . v11lgar que propagan 
los ariarguistas de una invasion á aquella provincia, · capita
neada por el general Lavalle, desmentirá solemnemente aquéc 
11a iinputacion; y contraerá sobre su · falsedad absoluta, cual-
quiera compromiso. • · 

7. 0 Si se presintiese aJguna indicacion sobre transac
.ciones que quiera promover el gobiérno de Buenos Aires á 

· beneficio ae los emigrados de este pais, acogiendo' la idea con • 
benevolencia, pedirá particulares instrucciones, dando cue 'nta · 
con los detalles ·que pueda adquirir sobre la naturaleza de las 
pretensiones. . , . 

8. 0 Debiendo este gobierno prometcrse la interven
cion vital para este Estado de un Ministro ó Comisa1;io suyo 
en .el tratado difinitivo entre la República Argentina y · el lm
perio dei Brasil, limitandose por ahora á indicaciones indi-rec-

15 
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tas y mesuradas: cuidará de saber y . avisar el tíem-po cu q1Ie 
aquella República deba ehviar su Ministro para promover en -
tonces este punto directamente, bajo las instrucciones que se
le darán oportunamente. . 

9. 0 Siendo estos por ahora los principales enc&rgos 
de su mision, el gobierno se promete, que su desempeno cor
responderá al ceio, inteligéncia y probidad que constituyen 
Ias bases de su carácter, y si algunos mas ocurreri eÍl lo sub·
cesivo, sele transmitirán por este Ministerio en la corres~ 
ponden.ciá particµlar que debe sostenerse reciprocamente.---- ' 

,· Montevideo, Diciembre 28 de 1832.---(firmado )----SAN'l'IAGO 

VAZQUEZ. 

' 1 • • 

(Hl4) Vamos á copiar en esta y las siguientes notas, al
gunas piezas de la correspondencia intima dei Sr. general Ron
deau; el caracter de veracida<l de su autor y la circunstancia 
de ser rigurosamente privados, le dán ã. estos documentos· 
en nuestra opinion, una autoridad de verdad irrecusable. 

Todas están de la escritura dei General: la:s autógrafas de, 
las dei Sr. Ministro Vazquez están acompafíadas de una copia 
exactisima dei puiio y letra dei m_ismo general Rondeau. 

Confidencial dei general Rondeau, al Ministro Vazquez. 
Buenos Aires, Enero 4 de 1833. 

Es indudable que el Sr, Balcarce abrió conmigo la ne
gociacion Confidencial respecto á las diferenci;'ls de uno y ' 
otro estado, muy dispuesto á transadas . por la razon . y e1 con·
vencimiento, apoyado en la base de que so1o c.onmigo podia 
hablar de estos negocios como me lo dijo, de cuya manifesta
cion hay un testigo de excepcion, y lo demuestran tambien las. 

• conferencias hasta el 8 del pasa,do y sus cartas particulares 
que están en poder de V d. Mas llegó el caso de verse es
trechado á contestaciones clífiniti vas, y como no pudiese 
obrar por si solo, (aunque persuadido de que todo .,se allana
ria, pues tampoco debe olvidarse que tambien me hahia 
d'icho contaba coh la buena disposicion de su Consejo de 

-Ministros) abrió sin duda la consulta p~ra dai· aqu-ellas; y 
entonces es que. fu~ _iniciado e'n la política de st~ predecesor 
(Rosas) y circulo, en 1a que de grado-, ó por füerza le ha sido 
necesario entrar; porque sucede lo que tal vez él mismo no 
creyó al recibirse del mando, y es que nada puede hacer sin 
an'uencia de aquel, porque está (como dicen sus amigos) con 
las manos atadas; resultando de esto el cambio notado, ,y . por 
Gonsiguiepte el haberse p1;opuesto_ el sistema de entreteni
miento que tambien seguirá el Ministro de Relaciones Ex-
teriores. · · 

.Esplícaré el rúisterio que encicrra: la politica de qne·he 

ti 
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, hecho. mencion, ;egun lo que se me ha comunicado bajo la ma
yor reserva: ella .consiste en la incorporacion de esa Repúbli
ca á la Argentí,na !legado que sea e l periodo dei tratado defi
nitivo valiéndose de cuantos medios sean conducentes á su 
consecusion; siendo uno de · los principales contar como se 
cuenta, con los disidentes de este Gobierno residentes aquí y 
en ese Estado, mas con la masa de personas que pueda:n àlu
sinar ai;./ ibuyendo miras siniestras á esa administ,.racion . . • 

Cl~ro es pues, que conéebido este proyecto no se quiere 
reconocer la independencia absoluta' de esa Re_pública, por un 
acto oficial cual seria e! recoríocimiento de un Ministro públi
co, y si por el pontrario considerarla como en pupilage hasta 
que llegue el caso de desplegar esç plan maquiave lico. Y po
drá espeiiarse, teniendo en vi8j;a estos ant~cffd_entes, que yo ú 
otro alg.unÓ pueda se~ recibido en comision?---yo creo que nó, . 
a:l men,os yo desespero de que en mi se verifique: pero como 
por otra parte es preciso sostener la demanda por el estado 
en que sé halla hasta ver si la contestan, ó algun tiempo mas 
confirma lo que dejo sentado; soy de parecer (salvo lo que el 
Gobicrno crea mas conveniente) que retirandoseme los)>ode
res, ya ·snpuesta una renuncia mia, ó ya bajo otro pretesto de
cei·oso que e! Gobierno sabria acordar, se invista con el rµismo 
caracter ·que á mi se me ha dado ai Sr. Espinosa, quien tal vez 
porsus mucq.as relaciones é influencia con personas que in
tervienen en los negocios de este _ pais, pudiera cruzar este 
ínjusto proyecto, y arrivar a i finque se desea, que es- el de 
qi,le se ·1e reciba, aunque dudo pueda alcanzarlo. 

He estado con nuestro amigo el Sr. Espinosa, e l sin duda 
•dirá á V d. lo .que habló con el Sr. Rosas, por que yo no tengo 
tiempo sino para decir á V d. que hoy corno siempre et'J. 
(Firmado) JocsE RoNDEAU. 

(105) Confidencial del Mimstro Yazquez ú el Gene
ral Ron<Íeau. 

· Montevideo 23 -Enero 1833. 
Mucho nos ha sorprendido Ia alteracion repenti,na de las 

re laciones confidenciales con- ese Gobierno, y á decir verdad, 
cuanto mas fuertes fuesen los pretesto.s para ella, tanto mas 
notable el tesultado; pues si se quiere salir de incertidumbres, 
y se desea evitar sus m,alas consecuencia:s, no . puede · descono
cerse que ehnedio único es ~na inteligencia of1cial que compro
meta la fé públiç.a de ambas partes, comprorniso que una y otra 
apreciarian en lo que vale. . 

Pero vam9s á contestar l.as nuevas observaciones, y espe
ramos hacerlo de un m9do satisfactorio: sin embargo antes de 
todo adv!)rtiré a Vd. que !ai, notas que fue1;on dirijidas á Vd. 
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cerradas por el Ministerio de Relaciones Esteriores, y de ·que 
porsepàrado se incluyeron á V d. copias para su gobie1'no, de-

, b&n entregarse desde luego, como que su objeto es urgente é in- , 
dependiente de la comision de V d.: se dirigieron por su conduc
to para dar ese motivo de que hablasen á V d. ~obre ellas; en 
consecuencia tan luego corno V d. reciba esta: proceda á entre
garias ó enviarlas, sea cual fuese el estado de las relaciones. 
· No hay fn verdad un motivo para que ellas se entibien 
La 1 ~ de las observaciones sobre la falta de contestacion á 
la nota de 7 de Diciembre, queda destruida con la entrega de 
esa contestaciçm que esta en poder de V d. hace muchos dias. 
· Manda una Goleta nuestra un jóven oficial llamado Cor
dillo, de quien solo sabíamos que habia servido con el Gene
ral Brown; pero lo esencial es g_ue no tenemos oficiales de ma
rina: sin erhbatgo se ha mandado que esa Goleta regrese aquí 
y tan luego como se nos depare quién reemplase ai Cordi'llo, 
que sirve en comision, irá á su casa corno lo~ dema,s. 

En cuànto á la arnenaza del Minístro Vazquez me parece 
que nada hay-que contestar; cuandci :(uesen ciertas las espre
ciones qu_e se le atribuyen ni serian amenazantes ni of~nsiv~s; 
tube e~ efecto conversacion c0ri el Sr. Soler (D. Gregorio) .en 
que l'l.segurandnle las buenas disposiciones y deseos. de . nues~ 
tra parte, aiiadí que nos preparabamos para nUestra · defensa 
tan natural; todo fué en este sentido, y en el de lamentar que 
no se estrechasen las relaciones:----el Sr. Soler faltaria á. la 
verdad si hubiese dicho otra cosa. 

. Es falso que este G,0°bierno haya enviado càmisionados ni 
á lngl!'.1-terra .ni ai Brasil; pero sentiríamos que hechos de esta 
clase fuesen un pretexto de queja, por que nos consideramos 
con derecho, para enviarlos libremente _á todas partes, sin qu·e 
aun por política creamos que debemos dar cuenta á nadie, , ni 
que nuestro silencio pueda ser motho de alarma: pero repito 
que es falso el hecho, y tambien que cualquiera que s~an nues-

. tras relaciones coµ la Inglaterra, nos persuadimos que ellal;l. 
podrán conservarse y adelantarse sin necesidad . del envio de 
un diplomatico, que lucharia con nuestra .pobreza.' 

Por lo <lemas nuestra franqueza no puede ser mayor m 
nuestra deferencia mas marcada; antes de_ ahora el S.r. Rosas 
fundó queja por que se tubiescn inteligencias directas con las 
autoridades_ de Entre-R-ios, y ellas mismas inclicaron que de
biamos dirigimos ai Gobi erno de Buenos Ai1:es; ahora .este 
indica que séria oportuno sal ir de esa marcha: he(llos preten
dído concilíar lo uno y lo otro pasanclo en copia ul Gobie:rno 
do Entre-Rios la reclama~ion que hacemo_s al de Buepos Aires, 
y pidiendo r eso!ucion pr onta ; Algo-sabemos, ó ai menos se 



(CV) 

nos asegura, que es confocme con nuestros. deseos.---••Quiera 
la _ fortuna que no nos engai'iemos. 

Con estos antecedentes continue V d. sus trabajos, reci
base de una vez y haganos buenos ami gos de qnie,nes siempre 
hemos debido ·serlo.----Crearne Vd .. su afoctisimo etc. (Fír
mad,o) SAN TIAGO V AZQUE z . 

Confidencial dei Ministro Vasquez ai General Rondeau. 

, Montevideo E nero 29. de 1833. 
, Contesto á las apreciables d ei 2°1 y 26: nos ha disgustado 
sobre manera que e! S1:. Balcarce dé ocasion ' á' que V. dudé 
de la decision que habia manifestado por estrélchar nue'f,tras 
relaciones: no aiinamos con el objeto que ·pueda condticirle 
sea como Magistrado Argentino, sea atendiendo á su gloriá 
individual: esta i_ndudablernente se elevaria á un grado emi
nente restableciendo la amistacl que la naturalez_a inspira y los 
intere'ses provocan, y que otros no . su_pieron ó no quisieron 
cultivar; aquel caracter de Gefo recibiria tambien un grado 
mayor de fuerza moral y , respetabilidad en proporcion del 
aumehto de sus relaciones; todo es to importa mas si se ad
~ierte ' que las pasion~s y los intereses de alguhos indivíduos 

, ni participan ni disminuyen la responsabilidad de ese Go-
biertio, ni tampoeo estan identificados con su gloria y su pros-
•peridad. , . 

Pero entre.tanto V . vé bien que por nuestrn parte se han 
apurado el convencimiento, la deferencia, la franqueza y el 
enipeüo por satisfac~r, alhagar y atrner la amistad de ese ,Go
bierno: no puede hacerse mas, ni tampoco puede dilatarse 
por mas tiempo el estado de iBcertidumbre en que nos hàlla
mos; es preciso que :.trnestra posicion se clasifique sobre datos 
conocidos, como que las circunstancias qu(; nos cercan de
mandaq tambien una marcha pronunciada,. y decisiva. 

' · MÍentras que hace tiempo reconocernos Ia nccesidad de 
conducir nuestras relaciones sobre tales pri ncipios, ostenta
mos á la vez una deforencia sin )imites para satisfacer obser
vaciones qae pudieran bie n califioarse de pretestos, y una 
tole1~ancia esti-a:ordínaria para guardar silencio ó circunspec
cion sobre hechos intergiversables. 

' Se alarma el Gohiernó -·de Buenos Aires por que dando- · 
le previo aviso de los motivos y objeto, cubrimos nuesfra 
frontera de] Urugu,ay, y el mismo G obíerno repentinamente 
y sin prevencion alguna e nvia 200 soldados á la Isla de Mar -
tin Garcia, bajo el pretcsto, que pudieramos · llamar ridículo, 
de que pensa.mos a poderarr10s de· e li a; y mientras que noso
tros nos apre!mramos á ,dnr!e av iso de l riesgo que puede cor-
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n'!r una goleta suya por un ata,que . esfrangero, él acoge Ja 
idea peregrina (le que hemos armado tres para h.ostilizarle-
jque contraste! . 

· Se queja ese Gobicrno de que se detuviese una contesta
cion, que lo fué por incidente casual, mientras que el Sr. 
Balcarce ha subido ai mando desde la misma época proxima
mente, y nosotros observamos silencio sobre e! que él ha guar
dado para dai: e! aviso de ceremonia y practica sobre su ac
cesion al pucsto que ocupa, y en e) que sinceramente !e desea
mos toda prosperidad. 

En tal estado recom E; ndamos difinitivamente á V. se con
duzca de rnanera que ap·ibernoê cuanto antes á un pronuncia
miento so];>re si se admite ó no, la reprcsentacion que V. in
vi:c:te, y empiezan nuast i-as relaciones á tener un ca1:acter ca
liflcado que honre la moral y la buena fé ele ambos Gobier-
nos. . . ' 

Es preciso que V. inste por ún result_a<lo, por que si no 
se obtuviese \legaria a ser necesal'io mandar retirará V. de 
esa capital, succso tanto mas sensible si en efecto e! Sr. Bal
carse esüÍ tan animado como nosótros de sentimientos verda:
deramente amistosos. · 

- Aun esperamos que vuelva y se adela~te e! aspecto lisori
. gero que preseritó l;:i comision de V. de quien me repito e.te.~ 

(fi niiado) SANTIAG@ V ASQUEZ, 

Confidencial ele] General Rond.eau, ai Mínistro Vazquez. · 

Buenos Aires, 27 de Enero de 1833. 

La chismografia anda lista por acá,. aim no se acaba d~ 
ei;1parcir un rumor contra ese Gobíerno, cuándo sale áluz otro: 
ya dije á Vd. lo de Mai'tin . Garcia, pucs ah ora coi-re que ese· 
Gobierno vende á la lp.glaterra ese Estado, y quien sabe si la 
observacion de que se habia mandado Comisionado á Ínglate~·
ra no rodaba sobre esta base ta:n firme co,mo son las palabras 
dei que la hizo? Agregaré que con motivo de esta venta de-, 
be pasar Laval!eja á. defender la campana. Queda de V d. 
etc. '(firmado) JosE Ro_NDEAU. · 

(106) La reclamacion de que se deseútendió el Gobier
no de Buenos Aires, es l'.1 siguiente, que copiamos integra
mente, porque reasume algunos de los hechos que la brevedad 
de nuestro relato no nós 1,ermite abarcar. 

En una ele las confidencíales dei sefíor Ministro Vazquez, 
que contiene Ia nota núm. lb5, se encuentra e! medio adopta
do para que en adelante la direccion de esta rcclamacion no 



( CVII ) 

5irviera de un nuevo prétesto . de queja; porque tal era la imJ 
_pudencia con que aguei gobierno se mostraba olvidadizo de sLrn 
mismas palabras é indicaciones. . , 

·' Ministerio de Gobierno y Relaciones Exteriores de la 
República Oriental dei Uruguay.-Montevideo Enero 2 de 
f~33.=El infrascripto Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento de Relaciones Exteriores tiene e\ :honor de di
rigirse de órden de su Gobierno á S. E. el Sr .. Ministro de 
igual clase de la Reptiblica Argentina, para manifestarle que 
ya -en nota de 1. 0 de Diciembre último se avisó á S. E. que 
habia motivos poderosos para persuadirse de las man'iobras 
de los anarquistas fugitivos para aglomPrar nuevos elementos. 
en los paises limitrofes, y que á e_sas asechanzas era debida la 
aproximacion de una parte del Ejército á las fronteras. 

S. E. el Sr. Ministro tubo á bíen cohtesti'l.r con fecha 7 
dei mi(mlo alejando todo receio de nuevas tentativas relativa
mente ai territorío de Buenos ~ires, y asegurando la disposi• 
cion ainigable de los Góbiernos litorales ; es por Ir,> mismo que 
en conformidad de Ia citada nota de] 1. 0 , el infrascripti) •üe'
ne ó1•d.en de interpeJar la atencion de·! Gobierno encargado de · 
lás relaciones exteriores de la República Argentina, sobre los 
h~chos siguientes que están en contradiccion de los pri-ncipios 
recibidos dei derecho internacional~ de la,conducta que en caJ 
sos semejantes han guardado las autoridades de esta Repúbli
ca y d~ las disposiciones .amigables que cllas alimentan y se 
prometen de sus vecinos. 

Apenas sofocada la rebelion y perseguido todavia el-gm
po conducido por e! caudillo Lavalleja, el Paredes fugitivo y 
refugiado al Entre-Rios pasó á este: te rritorio en combina,cion 
con aquel, acompafiado de . veintc hombres armados;.,-igual 
invasion verificó el Frances · Echeveste y e! lnclio Tacuabé, 
unos y _.otros por el mes de setiernbre último; perseguidos por 
la fuerza pública, despues de algunos robos y asesinatos, bus

. cai'on de nuevo refugio en aquella Provincia, con los restos 
de sus reuniones; y aunque parece que entonces se dijcron ar-
restados, ello es, que actualmente se hallan en libertad y capi
taneando un grupo como de Gchenta naturales armados y 
acampados sobre las B arrancas. 

Despues de clatos po~i tivos ele aque1 hecho, e l Gobierno 
Oriental los tiene no me'nos ciertos de que e! caud illo Manuel 
Lavalleja arribó al mismo t~rritorio co,n treinta hornbres ar
m:;idos y once oficiàles, los cuales fueron ac:;unpados _militar~ 
mente de!'Jde principios de Diciembre anterior y se ' conservan 
armados; posteriormente vcrificó igual empresa el caudill o 
Araujo con cuanmta soldados que se: hallan reunidos á los , aR-
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tei'Íotes sobre el mismo Uruguay, de manera que desde la 
tnarjen de este I'Ío, se vé el brillo de sus sables. 

Estos hec.hos , incontestables acompafíados de otros de 
menos importancia, aunque de igual tendencia no pueden s{lr 
éonsiderados por las autoridades • orientales sino corno fruto 
dei empeno conocido de combertir el as~lo de la desgracia, en 
el tal.ler de una ríueva rebeiion, como una asechanza positiva; 
como una hostilidad en fin preparada ai !brigo de l11s relacio- ~ 
nes de amistad y confianza. , 

L!)s prirneros , pasos de aquellas maniobras motivaron la 
aproximacicm .de una parte dei Ejérc;ito; la estension que ellas 
reciben y los anuncios de que se. aumentarán con los' resídm,s 
que aun abriga el túritorio brasilero, demanda mayores pre- ' 
cauciones, harto costosas á un Estado naciente, y sugetas â 
interpretaciones sacríleg11s. , . .. 

. Como tal aprecia este Gobierno las voces propagadas 
acaso por los mismos anarquistas, sobre una invasion proxí
tnaal Entre-Rios capitaneada por los Gefes Argentinos, y este 
cambio de ideas puede hacer temer los mayores males positi
vos,,como p.roducto de eqqivocaciories preparadas por . ene-
tnigos del sociego comun. , . • • 

En tal situacion es qúe el Gobierno Oriental protestando 
de que en su conducta no hay otro objeto que el de là defensa 
dei. terr-itorio, y la disposicion nias pronunciada a estrechar los 
vinculos tan naturales de amistad y consecuencia con la Re

. publica Arge'nti,ia, r eclam.a · con veh.emencia: dei G0bierno 
encargado de sus relaciones esteriores, haga cesar los motivos 
de alarma que deja espuestos, y que sin perjuicio dél asilo y 
hospitalidad que merece la desgrncia, no pu.eden ser mii-adús 
con indiferencia por todo Gobierno amigo de la Republica 
Oríental dei Uruguay. . 

E! de esta aprovechará toda oportunidad de confirmar 
los sentimíentos que ha manifestado y desvanecer cualisquiera 
ílusion. que se les oponga, lisongeándose entretanto, de que ·· 

. el Argentino; poseido de los mismos podrá inspirar igual con-
, fianza sobre la con·ducta de los Iitorales, que la que ha produci
do relativamente al de Buenos Aires su nota c itada de 7 . de 
Diciembre. 

El infrascripto tiene el honor de recomendar la gravedad 
y urgencia de este negocio y aprovecha hi ocasion de reiterar 
â S· E. e! Sr. Ministro á quien se d irije las seguridades d.e su 
respeto y cons~de racion disting uida. (F irmado) SANTI AGO 

V A.ZQUEZ. 

(107) Puede verse el tex to de este decreto en el núm. 
1062 dei Universal de 23 de Febrer o de 1833. 
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EI llegocio de Correa Morales .fué tema feeundo p·âttd~ 

j5rensa de Buenos Aires, que vomitó, con esc motivo, atroces
injul'Ías contra nuestro pai~ y nuestro gobierno. ' 

En las columnas de Ia Gaceta Mercantil 'apareció un cor .. · 
tesponsil que se firma:ha:--•- · - · 

· El'Oriental de Cinta Colorada. 
. Asi Rosas ·se principiaba á solaza1' con la idea de in-

faniar un pecho oriental con su divisa de sangre ! 

. (108) 
Vazquez. 

Confi_dencia:l del general Rondeau ai Ministra 
' , 

. , Buenos Aires, 27 de Febrero de 1833. 
• Ayer ha vuelto á verme el general Brown, quien me ha 

dicho, que encontró á Lavalleja de tan distinto modo de perr• 
sar, que á las pocas palabras que habia pronunciado le dijo és.: 
te con ex·altacion, que nada queria oir · de ese gobierno, de 
quien tampoco quer.ia cosa alguna, y que é! sé lo facilitari"a 
todo. El Sr; Brown me ha encargadb manifieste, á V d. este' 
resultado , para no molestarle con otra: carta que díria h 
mismo. 

~ He• dado ú V d. noticia del viage de Lavalleja proyectado 
por las Islas de] Urnguay, y que avisaria !_o que- adelantase á 
este respecto; efectivamente, · es indudable que le esperan en 
una de aquellas lslas para fines del corriente, agregando, que 
de alli debe pasar al Entre-Rios, desde donde partirá á incor-
porarse á la foerza que tiene Garzon á su mando; que segun 
los rnontaraces pasa de mil hornbres. · .. · 

, D.e! total de esta fuerza supongo ai gobiei·no ,instruido, y 
si no fuese a si conviene que sepa, que por una persona que ha 
estado ha:ce pocos dias alli, lo· estoy yo, de que, ella no pa•· 
sa de 300 hómbres; , 

En consecuencia es ya- ínuy creible que Lavallej,à · desapa
rezca de _qn dia á otro de esta ciudad., movido de algun nuevo· 
plan. M.El repito etc. (firmado) JosE, RoNDEA:U. · 

. ( 109) . Extracto de la nota del Minisfro D. Manuel v: de 
Maza de 1. 0 de Marzo de 1833. 

El mismo concepto se cncuentra en el Mensage á Ia Le
gislatura. de que extralctamos el §Íguienle período. 

" Nuestras' r elaciones con é! Estado Oriental dei TJruguay 
han sido sostenidas por e l Gohierno de un modo franco y 
amistoso. EI Encargado àe Negocios g.ue e! Gobierno de la . 
República Oriental avisó haberse nombrado, para que resi- · 
diese en esta no !ta sido admitido.• porque aUn permitiendose 
e! Gobierno p rescindir de la posici'on politica de aquel Estado 
no ha obtenido tod.avia ní satisfaccion á sus reclamacione.s, ni· 

' · 16 
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garantía para -prescrvarse en ade lante de males - iguale15 ã !oi; 
que las han motivatlo. Pero, sin embargo, es dei esperarse, 
que no serán difie iles los medíos de una aproximacion á tér
minos saludablcs para amb0s gobiernos, :í · cuyo importante -
objeto ha manifestado hallarse dispuesto á recibir un· comi 
sionado ad lwc.· 

· (Mensage á la XI Legislatura de Buenos Aires, Mayo . 
~l' de 1833.) _ 

(110) Confidencial del · General ' Rondeau al Ministro 
- Vazquez-

Buenos Aires 8 de l\farzo de 18.33. 
Lavalleja está aqui todavia y ayer se me ha asegurado 

debe mm:char dentro de tres ó cuatro dias; ha ·conseguido un 
empréstito de di_ez mil pesos fuertes. Me han dicho tambien 
que lleva armas y algunos ve:,tnarios. . . 

En la imprenta en que se dá la Gaceta Mercantil se han 
_tirado 600 ejernplares de la esposicion de que habla la misma, 
creo que la dei dia 6; aun no,se han repartido, su publicacion 
será tal vez la sena] de la sal ida dei dicho Lavalleja. · • -
1 

El coronel Q. Manuel Olazabal ha hecho dimision de '3U 

empleo aqui para alistarse bajo el Pabellon pirata,_de aquel , 
digo pirata porque este hom,bre no respira sino estermini?. 

· Olazabal se ha embarcado esta tarde para el Rio Grande 
ó Puerto Alegre abordo de la gole ta portuguesa Bella Angélica 
con un soldado por órdenanza armado. · 

Dia 9.--He adgui rído las noticias sig1;1ientes:-que en todos , 
los paquetes y buqnes del cabotage que dan la vela para esas 
costas han idq hornbres enrolados por Lavalleja;---cu-idese 
partic,ularment e le los estranjeros y otrns hombres _descono-
cidos er;i esos l'ud,lu.s. · 

Que efecti ~arn,: nte lleva vestuari'os po1:que hacen algunos 
dias mandó teni r ele amari llo muchas varas de pano blanco 
(por no e'ncontrnr;;e ·en ninguna parte' dwaquel color) para 
vi vos y vueltas. Por último desde qHe he llegado á entender 
que D. Juan Manuel Rosas en una conversacion con per:;ona 
de su amistad y confianz.a, dijo (ha blandose. de los aconteci- ' 
mientos notablcs ele por acá) que nada de esto le daba cuidado 
y si mucho _lo de la Banda Oriental, es de creerse firmemente 
que la aptitud en que se ·ha puesto La":alleja es obrn suya se
gundada por D .Juan Ramon aunque como he d icho antes,y no 
me equivoco,contra su voluntad y conciencia.--- Rosas toma el 
pretesto de evit::ir cualquiera combinacion de los emigrados 
que eslan en esa con los uni tm,ios de acá mientras él se balia 
internado en '1a campana (pnes ya marchó) y pará que esto no · 
suceda quieré él y los Anchorena~ su:; consul tores, que por · 
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medio de Lavalleja se pt'.0mueva la anarquia eri ese territo
rio para tener ocupada la atencion de ese Gobierno y sus re
cm'sos contra _ella;--con que úo hay mas advitrio que preparar-

. ,se de firme. _ - · , , 
Por mi parte nada espero de la conferencia que debe te

, ner hoy nuestro amigo D. Julian Espino_sa con D-. _Juan Ra-
mon, sino d\sculpas sobre la parte qúe ha tomado en el nego

•<.;Ío ~e Correa Morales de que tengo ya algun · conocimiento, 
y las ideas de alucinamiento que le sugiere la falsa politic_a 
en que se vé ya empenado. Ojalá que me equivQque.-~ue-
dando de V. etc.-(firmado)-JosE Ro_NDEAU. . · 

(11 l) . Confidencial dcl general Roncleau ai Ministro 
.Vazquez. 

Buenos Aires 16 de Mar:rn de 1833. 
Contésto á su apreciable del 12, diciendole, que por el 

Sr. Espinosa habrá V d. sabido ,ya que Laval leja se fue, y su · 
s~lida fué tan pública, que no hubo quien la ignorase en,el 
mismo dia: llegó ai pucrto dei Tigre en San Fernando en el 
carruage en que salió de esta, allí lo dJjó, y se ernbarcó en un 
lanchot1 santa-fecino de nueve remos pm· banda, que le espe
raba; iquien habia de creer qve este gobierno tan descarada
mente protejiese los planes de aquel! está visto pues, que no 
me he equivo,cado en lo que indiqué á V d .. en mi anterior so
bre las resolucion.es de los hombres de acá, y ahora se me di
ce que tambien son este!}sivas á los .de· Santa-Fé y" Entré-Rios, 
y que es un plan convinado entre ellos e] mandar á Lavalleja 
para que ent:re-tengll la atencion de ese gobierno, mientras 
que se ocupan respectivamente en la _guerra contra los sal-
vages. · 

Rectificaré ahora la noticia que dimos precipitadamente 
por las cortas h9ras que mediaron entre su recibo y la salida 
dei paquete. E! teniente coronel entre-riano de que ' se ha
bló, es Aí"aujo, uno de los 3 3, vcnia á buscar Lava!leja, pero . 
se desencontraron. 

Ha llevado Lavalleja camisetas coloradas y gorí:as azules 
de pano para sus soldados: puede suceder que hayan salido de 
~ste Parque. ~I pano amaril lo era para pocos uniformes con 
que vestirse sin duda su escolt.a, cnando la forme, bien que es
to sea lo' primero.---Quedo etc. (firmadu) Jo1m RoNDEAU, 

• 
(112) Confidenci•aJ dc l General Rondeau al Ministro 

Vazquez. 
Buenos Aires 2 <) e ,\bril de 183:? • 

. Aye1, se embarcar on en lu S arand í, go_leta de gue,:ra,d te
niente coronel Araujo, y treinta c inco ind ivi duos ·ma:s entr e.: ofi-
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dales y reclutas, y hoy se han transbordado á una_ .balanâra 
~on bandera Oriental que se puso anoche ai costado de aquella. 

l,e cuatro dias á esta parte, e.ste gobierno ha tratado de 
indagar como se fué Lavalleja, si con pasaporte ó' sin él. El 
gefe de Policia qu~ fué ,interrógado, dijo que por su departa
mento no sele habia expedido, pero e l Hnspector General de 
Armas manifestó que él.se lo habia eitendido, pero púa uno 
.de los puntos de esta província; de esto ha resultado prohibir
se que el lnspectOl' dé pasaportes, sin Gonocimfonto del Mi~ 
nistro ele la Guerra. . 

Se ha encargado á la Policia por un nuevo decreto la vi
gilancia 'sobre que no se saquen arrqas péJ-ra Qingun punto 
fuêra de la Provincim se cr,ee que es con m,oti vo de un ped,i
mento que en estos días se ha hecho para tlevar á Çhi[e una 
partida corno. comprada á este fin tiempo hace, lo que no se 
conseguirá, y se ha exitado la vigilancia con aquella solida 

, tud'; mientras tanto han desaparecido dei taller las que se esta-
ban arreglando y todo lo <lemas relativo á este ramo de que 
se tenia noticia, y que probablemente 'h.an ido en el buque de 
que he dado aviso antes. - jQue embrollas!-,Queda de V. etc~ 
(firmado) J osE RoNDEAU, 

· Las 'armas á que se refiere el Sr, General Rondeau, y 
cuyo despacho se soficitó para Chile no _habiendo posibilidad 
de conseguido para esta ciudad, eran para nuestro Gobierno : 
lo sabia e l de Buenos Aires .y negó el permiso. 

1\ premiado por la urgencia de armamento que tenia 
nuestro· Gobierno, e.1 S1~. D. Julian de Gregorio Espinosa se 
aventuró á remitir .alguno, sin soli citar aquel permiso impo:=;i~ 
ble; y como la accíon ele las autoridades ele Buenos Aires era 
eficacisim_a siempre que se empleaba en nuestro dano, la ten
tativa se fustro ;completamente y aquel respetable ci udadano 
se encontró envuelto en graves compromisos .y disgustos: y 
entre tap.to no ya en los ta l leres particulares, sino de1 mismo 
parque del Gobierno de Buenos Aires se armaban los . anar
quistas! i y la fé de ese Gobierno ·estaba empenada en pl'es
tai;nos auxilio y proteccion!_:_,_,i,Sería mas negi·a la fe punica? 

(113) Confidencial de! Ministro Vasquez ai General 
Jiondeau. 

1\1:ontevideo 3 de Abril de 1833. 
Muy ocupado aviso á V. vara su Gobierno q1ie segun no

ticias dei 28 ultimo' que acabarn0s de' recibir dei Urnguay, ya 
las autoridades de i Entrn-Rios, ó con mas p ropiedad el Co
mandante D .. Justo Urquiza, propagan á ca ra descubierta que 
]a ert:1prosa de Layal.leja es :protejida por los Gol:úernos litora~ 
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'les: ~i general l.avaJleja parece se halla5a en la Matanza.-,-De 
V; afectisirrio etc.--(f_irm'.ldo) s;l.N'I'IAGO VASQUEZ. 

(1, 14) Este documento se encuentra en el suplemento ai 
num. 47 dei "Investigador" publicado en esta ciudacl de 3 de 

·Julio de 1833. • ' • · · 

,(I 15) Todos los pormenores de esta única cel~da se en
cuentrnn en el número 1099 dei Uníversal de 11 de Abril de 
1~33. 

(116) 
Rondeau. 

Confidencial del , Ministro Va;,-;qúez al generul 
• 

Moritevideo, 11 de Abril de 1833. 
Afiada V d. á todas la's que ya tonemos, la atroz fe lonin. 

que acaba de hac'erse · con nuestro comandante Natal en e! · 
· U ruguay, y obsúvará, que si no se procede muy luego á' devo!~ 
vemos esa victinJa imprudente dé una confianza ligera, ya no 
queda duda alguna de que sé nos hostiliza directamente; no
sotros somos gent1: de mucha moderacion y c1\!ma; pero no 
q!;}isieramos que se nos pusiese á esta ruda prueba. , Quedo de 
V d, etc. (firnli:ldo~ SANTIAGO V AZQUEZ. 

(O 7) En el · capitulo 1. 0 ; alli debe versé la natura-
)eza y la justicia de nuestra solicitud-y los términos de la 
adquiesencia que e:qoontró en el Gobierno dei Brasil._ 

(I 18). EI prhendido coronel era un frances li amado Hi
pólito tjue lo mismo que un Henrique Luc que bacia de Coman
dante dei bugue, füeron muertos luchando con los amotinados. 

Estos dcpositaron en la Comandancia de la Co!'onia, se
gun e! parte oficial de las autoridades de aquel punto, cinco 
fusiles sjn bayoneta sueltos, nueve caÍ'avinas, catorce pist~
las, un sable laton y diez y seis de baina de. zuela; doce cajo
nes grandes con armamento ; un- fardo de camisetas, algunas 
municiones y tres banderas ;-una Oi·iental, otra Argentina, 
y otra colorada con · una calavera y dos canillas, y v:u)as co
municaciones que cerradas se remitieron al Gobierno.-(No. 
1,135 dei Universal de 28 de May o de J 833.) 

(119) He aqtíi algunos estra'ctos dei espiritu de la 
prensa que sostenin. la marcha de nuestro GobiiJrno. 

" Hace algunos dias que en los periodicos y en la Tri
np. de Buenos Aires se agita una c4-estion de derecho . 
publico; con motivo de haber el Gobierno de aquella Provin. 
eia reíncorporado á la plana mayor dcl Ejercito permane~te 
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àl coronel retirado D . Ma nuel Otazabal, cuyas circunstancias 
con relacion á este, Estado nos pa rece escusado r eferir. 

El Sr. Aru;lw,·ena pi d iú e n lei Sala d e Representaotes que 
ios Ministros de guerra y Rel aciones Exteriores fuesen llama
dos á dar esplicaciones sobre este 1regocio, y las di eron efec
tivamente; el prime ro dicie ndo que ai re incorp ,:>r_ar a] coronel 

· Olazabal el Gobierno bahia obrado dentro de la orbita de sus 
atribuciones;el segundo declarando que con ese motivo no lwbia 
reclamacian alguna de parte del_E ., O,·iental, y uno y otro sos
teníendo no tener certidumbre moral de que el coronel Olazabal 
hubiese en esta banda militado contra el Gobierno legal _del E 9-
lado Oriental. , 

En medi o dé esta cuestio'n acalorada que hoy ocupa á los 
Legisla<àores, á los m inistros y á los · escritores publicos de 
Buenos Aires, nósotros cree mos deber liiúitarnos á agradecer 
el interes que toman los unos en la conservacion y cultivo de 
las buenas relaciones que felizmente rninan entre es te y aquel 
Estado; y en general á lamentar que nuestras pasadas convul 
s-iones hayan venido á ·dar ·materia ahora para complicar, algo 
mas ele lo que está, la cliscordia que por desgracia reina en 
Buenos Aires. P or lo de mas estamos persuadidos,que~nues
tro Gobíe-rno no se afecta d e la política interior _de los otrôs 
.cu ando ella se ejerza por · actos pri vados. l;I atiende solo á 
los hechos, y ,sobre estos tampoco le inquieta nada de lo pa
sado ; porque c1~e, sin d uda, mas ar;-eglado á sus princípios 
mirar solo ai porvenir. - Ha triunfado de todos los enemigos 
d ei órden que así)iraban á establ ecer la anarquia sopre las 
rui nas del pede r esta blecido p or las leyes; y ya sahe que para 

·-conservarlo sol o debe contai· con la fuerza moral y con los re
•Cursos p9derosos de i espir itu púb lico. No estraüe pues el Sr. 
Ministrq de Relaciones Exteriores de B uenos Aires que no 
haya habido reclamacior, a!guna por parte del Gobierno de 
este Estado; y sino nos hemos eq uivocado en la, esplicacion 
de los principios que suponemos do minan en la poli"tica de 
nuestro Gobierno, uno y otro partdo eu .Buenos Aires pneden 
dar por terminada la cuestion e n la parte que se contrae á las 
relaciones ~e aquel con este pais; por que confiamos · que 
ellas no serán alteradas por un obje to tan subalterno ai lado 
dei g rande ~uterés qu~ á, unos y otros nos resulta de 9ue se 
conserven maltei•ables.' - · . 

(Núm. 1228 dei Uni versál de 25 de Setiembre de 1833.) 

(120) Es innecesario am ontonar nuevos testimonios.de 
,qµe las agresiones contr a este gsta<lo son obra esclusiva' .· de 
Rosas. Los documentos que contienen las n otas ante r ires 
,dicen mas de lo n<ecl:sario {i este. r espe cto. 
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Es una p~rfidia nécia la qu~ empltm Rosas para alejar cJe 
si este reproche. , · 

, La sirnple cronologia de los sucesos basta á qesmentirio;. 
él presenciá y dirigió la empresa de Lavalleja, antes de salii
de Buenos Aires para el desierto, y su influencia estubo re~ 
presentada en la administracion por los Ministros D. Manuel 
V. de Maza, y D. Yictorio Garcia de Zuüiga, hasta entrado el 
mes de Julio de 1833, época en que la empresa . de Lavalleja 
se habia desban;atado por la <le rrnta dei Y ~guaron, é jnterna- 1 

cion de los emigrados en Entre-Rios. 
• 

1 Pero-ú algo faltase para dem,;istr,ai· esa. verdad, bastada 
fijarse en que esa política nació en su primera admiriist,:acion, 
y ha continuado .siendo_Ja de] gobierno de Buenos Aires hasta 
este mismo instante. , 

Pero co~no Rosas no tie•ne miramiento àlguno á. la moral,, 
no trepidó en servirse de los mísrnos actos que él produjo y 
que muy en,breve debia repr,oducir, para acriminar á sns ene~ 
migos y'justificar su couducta de se_dicioso. . ' • 
. Vamos á copiar algunas lineas de la solicitud dirijidfl ~ la 

, Sala d~ Representantes, para que declarase legitima la revolu
ti1í>n que derrocó ai gobierno de Balcarce. En e lias encontra -
r~n nuestros lectores suministrada por el mismo Rosa~, la: 
prueba de la irnportancia de

1
las comunicaciones que condujo 

lá Josefina. 
Dicen ,asi:--- · 
'.1 Se habian comprometido tambien nuestras relaciones

" exteriores. No soló se sus,t rajo un gran armamento, con el 
" objeto de remitir esos articulos de g uerra á los que en el 
" estado vecíno hostilizaban _ai. Gobierno, . sinó que · hicie..;
" ron _ servir para ocultar dse comprobante á la goleta 
" nacional Sarandí. EI armamento fué remitido á ~anta 
" Fé · con una correspondencia que cayó en ·manos dei Gefe 
" dei Estado Oriental, en· ]::,. que rete ndrá documentos vergon _ 
" zosps para nuestro pais. · , 

" Un gefe dei 'Ejérci to de esta Província foé en
" viado á tomar una parte activa .en la guerra civil dei Esta~ 
" do vecino. Espulsado de alli, fue otra, vez l1amado po1" el 
" Gobierno ai servicio con infraccion manifiesta de esos de
,, bei;Cól respetables que sanciona e l derecho internacional.---· 
·• Un Diputado patriota clri.mó en la Legislatura contrn esc1, 
" conducta escandalosa; el Ministerio no pudo resistir.· á la 
" .evidencia de tan grave negocio." · 

· (Peticion elevada á la Sala de Representantes de Buenos 
Aires, para que declarase legit imo e] rnovimiento de 11 de 

· Octubre de 1833--~No , 1334 de i U niversal de 14,de Febrero1 

de 1834.) . . . 
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.Este e~ Rosas;,--de los mismos sacr1ficios. que el babía 
.. Ímpuesto, de los •hechos que tal vez habia hecho ejecufar y 

cuya responsabilidad caia sóbre el Gobierno, de compromi
sos que é l hab_ia creado y e n_ que se. 111anteni an ,los h0mbres:do 
honor, una vez coinpl'ometidos, tom-aba t_emas de acusac10Tu 
contra ·los pat riotas qti"e, para evitar may.:ores calamidades, 
habian tenido que consentirlós y soportar dificultades que sin , 
é l, $Ín su ominosa inf:luencla, ,.;reem·os firmemente no hubieran 
existido.-Los noblcs esfncrzos que luego hizo la administra-
cíon Ba lcarce, y que rTíe recen las m'as puras simpatias, lo: 
prueban suficientemente. , , 

(12 1) Reproducimos este hecho, rnuy conocido, y que· 
en su tiempo foé largamente comeri tado, con las mismas pala
blas que empleó para referi rio en la página 19 de su escrito, 
e] ilustrado autor de los Apuntes sobre l.a -Respuesta del Go- · 
bie·1·1w de B uenos Aires á la ofe1·ta de Mediacion Anglo-Fran--
cesa, que ya hemos citado en otra,, nota. · · 

(1 22) Todos los documentos relativos se encontrarán 
.en los nún'Je!'os 1317, 1338 y 1339 dei Universaly enl~s nú-
meros 5 y 10 de laRevista de 1834. • 

(123) L 'a estension de la nota dei se.fíor Manquino nos 
im pide r epro,di;icírla; pero provocamos su lectura.---Se _en
cuentra en e! núm. 1,347 dei Universal de 18 de Febrero de 
1834. . 

( I 24) Nos hemos ocupado, mas tal vez de lo que debia~ 
mos de la de nuncia dei Gobie rno de Buenos Aires.--El hecho 
de haberla abandonado Un hombre como Rosas, revela con una
preci~ion, á que ríada ·puede agregarse, todo lo que tenia de 
absurda y calu1u-niosa la pretendida nota dei Plenipotenciario 
Argentino en Lóndres; y pretendida, decimos, porqué aun no· 
es, un hecho averiguado si e l nombre dei Sr. Moreno , fué ó no 
invocado sin su prfvío cot1-oeimiento," para acudirá la urgen-
cia . de suministrar un pte testo á la 'anarquia. ' 

Sin embargo, nos permitiremos conservai· en esta nota el 
texto de la contestaciorí de nuestro Gobierno. 

Nhl'HSTERIO DE RÉLACIONES EXTJl'RI©R.ES, 

· · Montevii;leo Febrero 13 de 181:t, ' 
EI abajo firmado Mirústro secretario de Estado en el de~ · 

pàrtamento de relaciones •esteriores de la Republica dei Uru-· 
g'u·ay, ha recibido y puesto en conocimient0 de su Gobierno . 
la nota dei 24 dei proximo· pasado Enero con que S. ,E .. el-S r .-



.Ministro en igual départamento de la Republica A1:geriiin'a i"e
mite copía fiel de las comunicaciones_ oficiales que le han si_do· 
dirigidas por e-1 ultimo paquete de . Inglaterra, relativas ai 
plan iniciado por la corte de Espafia para mo_narquizar la: 
America dei Súd bajo el reinado de uno de los Dorbones, in: 
terpelando á nombre "de los dereclws politicos de la Àmé11ica'1 

un pronunciamiento positivo sobre - el concepto que haya 
mêrecido ai Gobierno dei Estado Oriêntal la tentativa dé la 
corte de Espana para estàblecer en este éontirrerite a.quella 
dinastia. 

• • EI Gobierno de la República dei Uruguay, aunque muy 
distante de apreciar en mas de lo que puede hacerlo el buen 
sentido, asi las maquinaciones de_l Gabinete de Madrid, co
mo los medi os ' que parece háberse, propuesto empiear, para 
realizados, ha cr:eido qti~ un scntimfonto de consideracion 
hácia los pueblos de la América dei Sud, cuyo derecho invoca 
el Gobierno de .Buen.os .Aires para hacerse escuchar en el 
.asunto, pedian de su delicadeza una contestacfon mas .seria 
de lo que en otro caso le seria permitido. 

El"'Gobierno de la República dei Uruguày, nó , mil'a con:, 
est,rafieza que una nacion im•potente para desplegar otra es-

. pecie de energia contra un enemígo que aca.ha de arrebatarle 
Ia mas preciosa de sus casuales conquistas, recurra de buena 
fé á miserables intrigas de Gabinete, ó para danar solamente 
ó para distraersc al menos de su dolor, y ponerse á punto de 
aprovechar cualquiú açcídente de la fortuna; . pero ·que en· 
los asomos de esta política pueda aparecer nno que sea capaz: 
de poner en agi~acíon el · espiritu de las, Repúblicas de sud: 
América en vez de re·co1·darles süs triunfos,. y de hacerles en•· 
trever la esperanza de adquirir otros; que fortifiquen su viri 
lidad, aumenten ·sus g lorias, y si).'van á robustecer los princi··· . 
pios de indépendencia y libertad que respiran· dei primero ai 
l:lltimo, dtd 1~l'as conspictro al rnas adyecto de todos los bijos 
de Sud América;- el Gobierno de la República se halla taw 
ageno de presumirlo cqmo de creE:lr que oi establecimiento de 
una gran monarquia de la familia: de los Borbone.s dB Esparfa: 
en el nuevo mundo, sea un proyect<:> para tratarse seriamente' 
en un Consej.o de S. M. C. y dos ó trcs· particulares sin ca
racter nt figura cotrocida. 
' - Seria pl'eciso olvidat que existe en e! E'!uevo· mundo u!'r 
gran podar-.tan' i·nteresado en h~ exístencia de las Hepública1> 
'de sud AJiéí-ica como pncde sc)·lo _la Espana cn· su rui na, y 

, que en la: Europa rnisma no serifl tan· facil rec·q.b:w de los dife- _ 
tentes Gobiernos que han reconocido la ·existcnci-a de esas' 
Repúblicas, e! consentirniento y cooperacion qi.1e · n<> pnd'ria 
menos de nten-1.iig:i r á s11s enernig-ç>s. 
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i, Y cuan<l_o todo faltase, cu:rn<lo alguna Pote néia Euro
pca cerrase los ojos ai in te res que t.ienen todas, y . el que har~ 
manif<;:stado desde su conquista hasta nucstros dias, y ai quê 
es preciso que tengan especíalmentc los poderes maritimos y 
comerciantes en· que la An,1erica Espaflola no retrograde á la 
antigua cscla"vitud, nos faltaria tambien el sentimiento nacio
nal, el valor á prueba, y la constancia her'oica de los. hombres 
que inermes y si n esperiencia, con su brio y sus brazos · sola
mente derrotaron la monarquia y fundaron la Republica? 
Suponerlo es una injuria atroz de que .n.o se han he cho dignos 
los híjos de Sud Arnerica; y no . suponerlo es declarar que el 
.proyecto ele la corte de Madrid, es un delírio quimérico en s u 
fondo, ridiculo y despreciablc por cualquier lado que se mire .. 

Ese mismo proyecto se nos asegura que ba caducado con 
la muerte dei ,Monarca, ~n cuyo reinado fué concebido y pro-

. puesto ú la Legacion de Chi le . por _los buenos oficios de un 
incógnito Argentino, no quedando, (segun tambien se dice) 
sinó el temor de resureccion que podia aGontecer, cuando 
pueda concluir la guerra civil en que arde la . Penínsub. El 
Gobierno de la República dei Uruguay concibe que Joio una 
imaginacion profundamente herida de aprensiones mdaló\CÓ
licas puede exaltarse hasta el punto que parece haberle acon
tecido á S. E. el Plenipotenciario Argentino, . cerca . de S. M. ' , 
B. y á su gobierno por simpatia. · 

El Gobierno de la República dcl Uruguay, por consecuen-
_·cia de este, que mira como un hecho positivo, e ,ntra en .la jus
ta duela de s i e l gobierno de Buenos Aires, sea por si, ó como 
encargado de las Relaciones Exteriores de la República Ar
gentina, se balia en ·el caso de pedirá süs iguales, y esto~· en 
la obligacion de darlc un nuevo y esplicito pronunciamiento · 

-sobre lo ·que seria de su conclucta cuando los sucesos se enla
zasen y dcsembolviesen dei modo que lo teme el Ministro Ai·
gentino, p11es(que en el Código , de los derechos poltticos de la 
Amé rica, tal cual por ahora puede imaginarse, ni el de las Na

. ciones cultas ha dicho jaml, que un _Estado :Soberano, tiene 
e l derecho franco de ejercer su curiosidad, á espensas de la 
di g;nidad de sus vecinos. 

Un fundamento es preciso; y el .Gobierno de Buenos A1-
rr,s no alega los suyos ni puede lisongearse de haberlo hecho 
con rcferirsc á una nota de su ministro.D na.duela sobre aquello 
qne se pregunta, es tambien indispensable que exista: y_ aqui 
no se vé de donde nazca la que aflije a! Gobicrno de Buenos 
Airei'J; con-respecto al Esta<lo Oritntal del Uruguay que 'po1· 
Ley fundamental és invariable, de consigui.ente, sostiene y 
hu jurado á la foz de ambos rnun<los. · 

• 
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1. 0 · El Estado 01·iental dei Uruguay, cs, y será. para 
sicmpre libre é independiente de todo poder estrangçro. 

2. 0 _Jamàs será el patrimonio de persona _ni familia 
alguna. , . • . 

La pregunta pues de que se trata vendria á ser esta, si el 
Gobierno de la Repúb lica Oriental se haUa en animo de dar 
en tierra con la ·gran base de su Constitucion politica en el 
e.aso que el enviado de Chile, un 'incognito, y la corte de Ma- · 
clrid, le proponga el establecimiento de una monarqui'a bajo 
là dinastia de lqs .Borbones, en lo que el Gobierno de la Repú
blica dei U ruguay ·no se cons_idera tan favorecido como tenia 
dérecho á csp·erarlo de la justicia de sus vecinos. 

No es de.presumir que para sincerar este pasq, se_quicra ha:
cer li amar la atencion dei mundo Americano, acia lo que ·S. E. 
el Plcnipotenciario Argentino cerca de S. M. B. afirma ser la 
raiz de este negociq, inculpando á un hoqibre que tarnbien ya 
no. existe, y ã su par'tido, la de haberse dirijido á lá Corte dê 
Madrid solicitando el establecimiento dei Infante D. Sebas 
tian en un trono que el diclio particular y su partido lle erigi
rian en esta semi-soberania dei 'Estadq Oriental, por que no es ' 
á la cir~unspeccion de un Gabinete como el Argentino, que le 
setl. permitido dar valor, ó á los delirios de un particular ~ifun-
1o ó á las equivoc_ac_iones posiblés de un Mínistro que no es 
infalible, para formarse dudas sobre la dignidad y cl patrio
tismo de sus iguales, parv. hacerlas entrar en su conducta po
litica y para derramarla's por el inundo con t_odo el - aparato de 
las cosas que merecen.su noticia. - . · 

No existe ya·êl Dr. D. Nicolas Herrera y de su partido, 
para formárse una idea provechosa seria preciso que su ilus
tre acusador diese nociones que no deja po·~· si aquella pala-. 
bra y mucho menos el significado que pueclen afectar le cstos 
partidos. .La revelacion por consiguientc será perdida para 
e! Estadoüriental á menos que el Gobierno de Buenos Aires 
se sirva ·eomuhicar ai de la Republica dei Urnguay la nota 
numero 77, pagina cn que S. E. e! Minist ro Argentino dió la 
primera cuenta de! pésimo uso que hacia este Estado "me• 
diatizado de la ·semi-soberania" de que goza bajo la inspec-

, cion de Buenos Aires,' y que hubiera si <Jo bicri conocer en 
aquella misma época-para prevenir ulterioridades tan iamenta
bles corho las que ha tenido el caso en Europa, y las que aun 
puede tener en /imerica, si ai infante D. Carlos le toca la 
mala suerte de s:;r vencido por. Ia esposa dei finado Sr. D . 
Fernando 7. 0 y á esta lc cabe la dicha de ha:-llarse cn ~s ta
do de fundar mona:!'quias, que luego serán colonias E spaíiolas 
en los mismos países que ha poco abandonaron sus ejercitos 
véncídos y su~ partida.rios cubiertos d9 ignomínia. 
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La lectura de aque.llos antecedentes, que no conoce toda. 
via la A1n~rica, le darán á ella,,una idca del uso que hacen los 
J_)LJéblos Orientales de su actual ''completa soberania" ,y al G o
bierno de esüJ, Republica un conocimiento de loã traidores que 
;isi han obscurecido la g loria qe sus bien notorios sacrificios 
por la libertaq é independencia ' de ·,otros y Ia suya en parti. 
~qlar, 

Eqtre-tat;1to e! Gobierl)o de la B,eptjblica ·del Uroguliy, . 
~uidadoso cuanto debe ·sedo, de que su · modo de existir no 
sea un problema entre los pueblos de Sud-América, y caso de 
serio, que este conocimiento sirva .de nivél &. su conducta pa:... 
ra con·ell os, ha ordenado ai infrascripto que pid.:i, un pronun
ciamiento esplícito de] gobierQo c!e Buenos J\ires, como En
cargado qe las Rela.ciones-Exteriores de la . República Argen
tinfl, . sobre lo que él mismo el}tiende y juzga; acerna ele la me
diatizaciqn de · este Estado, y serr,:i-soberania de la _ Provincià 
Oriental, segun lá formal y confidente ' decláratoria de S. E. 
d Plenipoten~iario de la R,ep4blica .t\.rgentina cerca de S. M, 
:f3,. pt1es que· siendo este sentimiento diréctamente contrario 
it los del fratado Prelinlinar de faz y la Constit~cion. forma. 
da en su concepto, con especial aquiescencia de la Re~úbli,r-a 
Argentina y el Jmp·erio dei Brasi l, ;ai gobierno de la Repúbli-

. i:ia Ori_ental dei Uruguay, QO le e15 dado . mirado con la in
diferencia que se mereceu los avances de un Agente Diplo-
1nátiào, fuéra ele la linea de su misioQ , y facultades rela-
J~v~ . 

Y el abajo · firm.ac.-lo, despues de haber cumplido con las 
órdenes precisas de Sl.). Gobier110 se hace un grato deber en 
1,aludar á S. E. el Mi11istro d.e Relaciones Exteriores dei Go
hierno de -Bueoos .!\.ires con. lo nJ,as distinguido qe s·u cons ide
rl:!-i:iiol} y partjcq lc).r apreció. 

LuCAs J. 01:ms. 

Exmo. Sr. MiQistro Secretario qe Estado en el ·-departa
mento de lf,elacioQes E1;teriores de la 1iepública Argentina. 

(125) Está in.serta en si numero 1365 dei "Vniversal" 
(}e p de Mar;w de 184@. 

{126) Son rnuchas y rnuy f,importantei. estas 1'hedidas 
adoptadas durnqte e l Ministei-io dei Sr. Oor. D. Lucas Josc 
Obes. Pucde n verse en el tomos H. º · y 7~ e del Registro Na.
ciorJal. 

( l 27) E.stá iqscrta en el nun1ero l 365 <lei "Uni vcrosl" 
_ya citaqo, 

• 
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,( 128) · Está inscrta cn el nu1ucro 1365 dei "U niversaJ" 
y,à citado. 

(129) Estas reclarnaeiones estan insertas en el número 
'l367 dei Universal de 1,3 de Marzo de 1834. 

' En la imposibilidad de publicarlas literalmente, !)OS limi 
tamos á transcribir en esta nota á la contestacion que dió 
nqestro Gobierno-despues de verificadà la invasion de ·La
vallep---á la última de Ias recl.imaciones 9ue hemos menciona- . 
. do.---Esta contestacion.' dcs.cubre la ifr1tante injusticia y el 
,mal espii-itu que .. dominaba aquella reclamacion. 

MINISTllRIO · :OE RELACIONES EsTmuorrns. 
El infrascripto Mínistro de Relaciones Esteriores tiene 

el honor de informar.á S. E, e! Ministro de la misma reparti
,cion de la Província de Buenos Aires, que el gobierno de la 
República Oriental delUruguay, no pudiendo tomar en con
_sideracion la~ protestas dei gobierno argentino contra el de
.ereto de esta República que adjudica ú sus poseedores los ter
renos abandonados en e! curso de la revoluoion, . ha ordenado 
.ai infrãscr.ipto que ponga esto mismo en noticia de S. E. el 
M''inistro á quien se dirije, y le haga una franca manifestacion 
de las ra~ones que tiene ~J gobierno de la República Oriental 
.dei Ui•uguay, para mirar este procedimiento como prescripto 
_á su deber por el interés comun ele las nacioncs y el particu
lar de su incuestionable soberania. 

AI cumplir con este encargo de Sll Gobierno el.infras&rito 
no puede escusars,e de observar, que seria preciso renuncia-r á -

, toda idea de paz y buena' inteligencia entre Estados vecinos, 
si la razori y lajusticia no líubiesen concedido á cada sobera
no•el poder de administrar )os negocios domesticos con absulu
ta independencia de sus iguales; porque apenas habria uno de 
tales µegocios que no diese á la razon ele Estado grandes pre
testos pai-a erigirse ya e:ajuez de un soberano, ya en procura -

, dor de sus sub ditos naturales. Pero felizmente las N aciooes 
han conprendido, corno lo comprende la República Orien
tal del Uruguay, que .cuan<lo los actos de un Poder So
berano ni ata.can dírectamente el dcrecho uni versai de las .sô
-ciedad~s, ni e! particular de algunas dé ellas, es preciso res
petar· sus eonsecuencias distantes y de un órden inferior, para 
evita'r que la anarquia, 11:J- confüsion y la fuenr,a se apoderen de . 
todo y quiten á ·10s p1,ieblos e! recurso lt su código <:onocido y 
.estable, para entenderse y tratarse como verdaderas famil,ias 
destinadas ú. poblar la ticrra y hacerla una morada digna de 
tieres racionales. 

CoIJ l~s luces que surriipistra esta ob servncitm, y .udvir-
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t ienclo que e l Decreto protestado, no puede ofende r sino á los 
Búbditos de esta República, y accidentalrnente á los que sin ser
lo por su nacimi e, nto y domicilio se hallan al nivel c n . cuanto . 
al fuero que surta la propiedad, és fácil comprender.-Lo l. 0 · 

que e! habcr ellos ocurrido ai Gobie rno de la Província de 
' Buenos Aires, para que los ampare y proteja, es suponerse des

tituidos de leyes y t ribunales, é a.paees de tornar en considera
cion su causa, ~ hn1scar dolosamente foera dei pais por virtltd 
de cuyas instituciones se t itulan - propie tarios, un procurador 
bastante para irnponer, ya que no lo fue1·c para pedir. 

Lo 2.-0 que los dichos propictarios han elegido ,.í;lquel ar
b itrio raro, con el ex preso desígnio de violentar la politica i n
terior de un Gobi~rno•' indepcncliente y ponerlo en. la alterna-· 
tiva de retroceder, ó sostenerse á r iesgo de !às consecuencias 
que tienen por lo comun estas reclamaciones, en que ün Ga
binete empena decididamente sus respetos. 

Acaso ellos han contado coo algo mas, y es el aliento· que 
la publicidad de esta tentativa pudiera dar á los quejosos en 
e1 m'omento que la anarquia se arrojaba sobí·e ·las costas de 
esta Hepública con todo el furor de su despecho habitual, y 
acaso tambiei. el no comprenderlo asi el Gobierno de JSuenós 
Aires haya dado márgen á la singular coincidenci~ de aqliel. 
movimiento, con las reclamaciones de los Argentinos propie
tarios de terrenos abandonados y las protestas de su Gobier
no contra una medida qúe tiene por objeto la consolidacion de 
la paz interna de esta Republica, que !e ha merecidq un tan 
sincero interes en el presente, co-~o en otros casos de la ruis 
ma naturalcza. 

De cualquier modo, el Gobierno de la Republica Orien
ta 1 dei Uruguay, habie ndo e~puesto las razones que !e impi· 
den considerar el asunto de la n'ota de i Gabinete Argentino, y 
ocuparse en justificar el d~creto que adjudica á sus poseedo 
rcs los terrenos abandonados· en e! curso de la revolucion , 
salvo el derecho de propietarios supuestos ó verdadêros, es
pera que su fr~nqueza sca estimada. como e] mejor testimonio 
de los sentirnientos que le animan con respecto á los subditos 
argentinos que tiencr( propiedades ,en el territorio de su do- · 
rriinio, y "hacia el Gobierno de q uien dependem por d erecho de 
oriun<lez. · , -~ 

·EI infrascripto _aprovecha etc.-LucA.s J. ÜnEs. 

(1 30) D . .Antonio Diaz, actual Genei·al de1 ejcrcito de 
Rosas, clió cuenta ai públi c o ,de los elementos de q ue se com 
po ni a la fuerza lp.te acaudillaba La valleja. 

M orncnt.os antes de sabe rsc e n esta capital la invasion de 
Lavµllcja, dccia e l Sr. Diaz, rcfiriendose ú las noticias contes • 
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tis de Buenos Aires. "- " Se halla ya en campana u,quel cau~ 
" dillo con 200 hombres; muchos de ellos perte.necientcs á la 
" divisw11 clel Genera_l Quiroga, y algunos presog é indivíduos 
" de laguurnicion del Ponton de Buenos Aires; ut~os y otros se 
" dicen desertores' de ia, Republica" (Núm. 1369 dei Uni
" versal ele 15 qe Marzo de 1 ~34.) 

Pu€stos . ya en nuesfro territorio pudieron determinarse 
con exactitucl los individuos que acometian aquella empresa; 
y el mismo Sr. Diaz publico la listadetallada de los oficiales 
que acompaban á Lavalleja. Es la sigui ente: r . 

" D. Manuel su herm,ano, D. Hermenegildo Fuentes, D. 
'" Abdori Rodriguez, los dos ·Palomeques. D. Manu.el Fagardo, 
" D. Rafael Eguren, D'. Felipe Carballo, D. Lucas Moreno 
" Secretario) y· diez ojiciales perten ecientes á la divjcion de 
'·' Quiroga y Buén0.s Aires." (Núm. 1.372 del Universal de l9 
" <le ·.Marzo de 1834.) · 

D. Manuel Or·ibe, Ministro de la Guerra de la p.residen
eia dei general Rivera, se mostró poseid,o de la indignacion 
que produjo la presencia de aventureros e·xtrangeros , en ar· 
mas sobre e! suelo· sagrado de la Pátria. Entonce~ lévantó 
s~ vo_z para abominar el crimen de buscar en el extrangero 
armas-para destrozar el seno de la Patria, y parecia estreme
· ci<lo de horror; ai exclamar " Ciuclaclanos: un caudillo que 
" _no puede decirse sin nombre, porque lo ha manchado con 
" grandes crimenes, acaba de presentarse en las playas de la 
" Hepública, asocia,do de un pufíado de bandidos extrangeros! 
••' (l?roclama inserta enel núm. 1,371 dei U1;úversal ·dei 18 de 
MarzO'de ,1834: está firmada por D. Carlos Anaya como Vi
ce -Presidente, y por D. Manuel Oribe como Ministro.) Y di
rigiendose á_los soldados Orientales pará annnciar!Qs aqucl 
atentado, decia.----Soldados: " Con esa horda de foragidos 
" insulta vuestra antigua gloria y los laureies· ininarce1,ibles 
" que cifíen vuestr~ f/ente. Soldados!'que ultrage!!l" (Pro
clama -firmada por los mismos Sres. Anaya y . Oribe. Núm. 
J 373 dei Universal dei ~O de Marzo de 1834) 

i Que pnnzante tlebe ~er para don Manuel Oribe, si aun 
cabe el remoi,di:miento en su pecho, e! recue rdo de aqucllos 
dias eg que aun gozaba e! dón inapreciable de poder hablar 
como Oriental, con amor á la dignidad de su suelo. con odio 
ai crimen que lo ensucia con el pié de vi les mercenarios! ique 
amargo, en efecto, que amargo para él, Oribe, que no solo ha 
cometido ese crimen, sinó que á sueldo dei extrangero, vistien
do sus colores, ha guiado, ha' conducido por si mismo bandas 
de degolladores, sedientas de la sangre y de la r,iqueza dei 
Pueblo Oriental, y ha presidido el estrago, la ruin~, la espan-

.. ' l ' 
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tosa rui na de tjüe se ha cubierto su tierra;•-que la há .envüelto; 
y la mantiene en uria g uerra de execrncion ! ' 

· Sin advertirlo nos apartà1110s dei .objeto <le est~ nota 
destinada, únicamente, á consignar el hecho de que D.• Juan 
Antonio Lavallçja.no solo tuvo libertad, apesar de las eficaces 
medidas dei Gooierno de Buenos Aires, para reunir los pocos, 
por íbrtuna muy poGos Oi"ientales que quisieron seguido, sinó 

. que pudo disponer de oficia'les y soldados argentinos, y falseai· 
las puertas de las prisiones de aquella ciudad. 

(131) Está inserta en el núm. 1377 dei Universal de 26 -
de l\farzo de 11334.~--Tenemos un ejemplar de los mismos que 
circuló La valleja que dice: lmpren tà 'de l Ejército, pero quç es 

,evidentemente impreso cn Bnenos Aire,s. • ~ 

(132.) E stá inserto en el núm. 1374 dei Universal de 2 1 
de Marzo de 1834. 

(133) Estos documentos se encuentran en leis números· 
137G y 1377 dei Universal de 24 y 26 de Marzo de 18::1.4, 

(134) Dehemos ú la amistad con que nos honraha e 1 
. ilustre Ministro Dr. Obes el depósito de una copia de este do
cumento, de que hoy hacemos un uso que, sin duela-, l~e ser~a 
grato. 

(135) Las sjguientes palab1'as que pronunciá cl Sr. Ge 
neral Rivera ai entregar e! mando ai ·pl'esidente dei Senado 
manifiestan que ob i;ó con -plena co1:1ciencia <lei bien y n~ctas 
intenciones. 

. " Exmo., Sr.---En rni larga carrera, . yo no creo ha.ber he 
cho por la Patria otra cosa mas que pagarle una deuda que na
die puede 11egarle:---amarla mucho y serviria en cua"nto· estu
bo •á mi alcance.---En oi mando v fuera de él, el Pueblo Ül"ien
tal debe saber que yo no soy · mas que un soldailo pronto á 
derramar su sangre por su libertad y sus instituciones.'' 

(Num. 1543 dei Universal de] 25 de Octubre de 1834;) . . . .. 
(136) Vamos á estractar algunos documentos en que se re

gistran las opiniones de D. Manuel Oi'ibe y de varios de los in' 
dividuos que le :'tcompafían, y que hoy hacen profesion de con
denará ,iquella administracion por actos de que han sido solida
r ios y admiradores.---Asi, por innobles pasiones, abateu aho
ra á los pies de R osas las mas legitimas glorias de su• p:ris. 
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Mmisterio ele · Guerra y M arirra. 

Montevid<;io Nov_iembre 4 de 1834. 
· Deseando el Gobierno ,dar un testimonio publico del ' 

aprecio qúe-hâce de los servicio's distingu:idos que ha prestado~ 
el Sr. Brigadier General D. Fructuoso Ri vera ·a la cá.usa -de· 
la lndependencia ele Ia República y á Ia · conservacion dei Ór" 
den y de stis instituciones en los acontecimieµtGs que ·han te• 
nido lugar desd~ el afio de:1832. y si 11. perjuicio de· proponer â 
la A. G. el premio y distinciones con que á juicio .dei 'mismo 
Gobierno debe ser condecorado aguei l benemérito Gefe, ha 
acordado y decreta, . . · 

Art. l. 0 ·· Dentn-i de la cantídad desigfilada en· el presu• 
pucs'to de gastos y que no esté invertida 'se coste~rá una espa
da que Ilevará en la•g.uarnicion un le'ti,ero · que cliga---El Po
der Ejecutivo al General ,Riváa. . ~ • ··, . ' '" · 

. 2' . . 0 ,. La espada de que tratá el · articulo anterior · se,rá. 
presentada ai Sr . . General· D. Fructuoso Rivera con copia de· 

. este decreto, y como un testimonio de ,la consideracion · que 
han me-reciclo sus distinguidos servicios. 

3. 0 " . El Ministro secretario ell'el Departamento de Guer 
ra y .\farina qu~da encargacló de la eje~ucion de este decreto, 
que se publicará é ínsertará en el Registro N aci0nal. 

ANAYA. 

lYIANUÊL ÜRIBE: 

••• 1 

'(Tomo 8. 0 n. 0 5 púg. 186 dei Rcgistl'o Nacional.) 

. , 

La Ca~a~·a ·de Repr·e~enta~ites ~cordó un . premio ai Ge
neral, Rivera en los termineis ele la' mas al,tâ · estimacion por 
sus.eminentes servi.cios á la indepe.ndencia, á la libertucl y á 
las insti.tuciones de'! pais. . • · · . 

, El Poqe1: I~jec.utivo al instru.11: ai C. L en el Mensaje de 
15 de Febr"erp de 1835 de la creaci6n de la Comandancia Ge
neral de campafí:;t y de haber colocado á ,sµ frente ai General 
Rivera, decia: .,_ ' . 

, " . El Gobierno se complace en manifestaras que ha pues
" ' to .· á su frente ai ilustre General que ha rendido á la Pàtria 
" .servi.ciQs de tanta importanciá durhnte el período de su nd- · 
" ministraci0Q como P-res,idente de la Hepública1 .bien persua
" <lido qqe no podria colocar destino, de tari altà; c.onfianza . y· 
·' responsabilida,d en mejores manos q1.1e en las mismas que 
" por tanto tiempo eruptp1aron la espada de la víctoda, ih1s~· 
" trando en los anales <le la República las a-rmas que dyfend'ie-
" ron sus leyes, y que fundai·on su propia indcpefilclencia, . · 
" d.espq:e,s de haber tenido ·una · p:li'te· gloriosa en là guerra de 

. - 18 
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" su li'bert_µcL EI premio de esos servicios, si esos scrviciosc 
" pueden tener ot,·o premio, que el dei irldeleble testimonio 
" de gi'atitud y admiraçion qt1e le-consa·grará la historia de su 
" patria y el corazon.de sus conciudadanos ,· lo habia previs
" tá á esta época el P. E., si · en vuestra sabiduria :i;io hubie
" seis encontrado los medi os de antici paros·a este rasgo c:je 
"honor y de. justicia." . 

Este documento está firmado por los Sres. D. C.A,J,lLOS 

ANAYÂ, Presidente interino, y sus Ministros D. José l\fa1·ia 
Reyes y D. -Manuel Oribe. · 

· .(No,. 1,634 del Uni.versai de 17 de Feqrero _de 1835.) 
D. ANTONIO D1 Az, actual General de Rosas y ministro 

de la administracion de Oribê, es el autor d.e!' siguiente juicio 
sobre Ia Presidencia y descenso dei Sr. Ge-peral Rivera. , 

". El General Rivera llega ai termi1"lo. de sn Gohicrno 
" dejando en pos de st1 nombre' y sus relevantes servicios á. la 
', caúsa dei órden ':/ .las instituciones un. recuerdo indeleble ú 
" todo~ los Orientales que a:spiran à vi vir tranquilos baj C! la 
" influencia de las Leyes. Su administrncion ha abrazado un 
" período turbulento y lleno de peli~ros; y es justo decir que si 
" el pais se ha salvado dei abismo en que iva · á (sumlrgirl.o la 
" anarquia, es·debido. á los esfu.ei,zos de aquel il~stre ciudada
,, no, á su constancia infotigable, ai sacrifício .heroico de su 
" bién est\lr y su reposo, y á la entera consagracion de su in
" fluencia y de su credito en obseqmo de la causa pública. 
,' H ablamos á_ los contemporaneos y no hacemos mas _que re
" producir en el papel lo que á_ todos çliéta su propia concien
,, eia y lajusticia." (Núm. 1.540 dei Universal, Octubrc 22 
de 1834.) 

'": Dichoso el pais, si el grande ejemplo que acaba de re-
., 'cibir no es perdido, y si todos los tjue sucedàn ai gener~l . 
" Rivera, en ]a: árdua y pBligrosa càlTera quel.\él abandona, 
" pueclen deJ;ir á la posteridad recuerdos tan glori_osos de su 
" nombre y sus se rvicios" (Núm~ 1543 dei Univernal.---Oc
" tubre 25. de 1834. 

"La carrera que se abre ante· los pasos (de los nuevos man• 
" datariüs) queda triHada, y no presenta ninguno ·de los gran
" des o.bstáculos y peligros que embarazaron la de sus antece
,, sores; ohstácul9s que si-rí'ducla hubieran hundido · a,!. pais en
,, tre las convulsiones de la discordia y de la guerra civil, hasta 
" su entera disolucion, sin los esfuerzos heroicos ·que-se emplea- . 
" 1;on para estirparlos. AI transmitir el Genei'al Rivera el 
" mando de la Republica á su sucesor, deja el' pais trnnquilo, 
"" libre y respetado: deja so!;>re todo una leccion importante á 
"'las facciones y un , ejemplo de sum1'sío,n á lac; leyes, tanto 
" mas laudr1ble, cuanto q ue la anarquia habia cre ido hallar 
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" 1m pr~testó plausible ·â' sus culpables empresas, caluinnian- . 
•• do las intenciories de aquel ilustre ciudadano, sobre e! uso 
" que haría de la influencia de sú reputacion çombinado :con 
" e! poder. de la suprema magistratura." (Num. r545 dei 
Universal, 28 de Octubre de 1834.) 

· (137) . Layrensa 1e Buenos Aires se h~ empenado, h·ace 
tiempo, en atribuir la influencia del General Riyera. á: causas 
impuras y ve1'gonzosas.7 Todos- ccinocen aqui ]a enorme.in 
justicia que en ello, se nos hace: aque lla influencia tubo origen 
en <ma !idades eminentes;.én el amor al orden, en el hmTor á la 
anarql1ia y á la, violencia bruta y desatada, á que rinden ho-

, menaje los escritores que Ilt)S injul'ian. · · Creel?J.OS que no por 
otro .camino que el que se abri ó el General Ri vera ai princi -

. pio ·de su cai:réra, hubiera ·podido cons0lidar su reputacion.---
Este es honor de nuestra tieri'a, y lo es tambien de todos los 
desgraciudos .. puebtos ,de esta seceion de America eU hecho de 
qqe esa repµtacion, e:stabl~cida por el respeto á la sangre dei 
honibre, , por tendencias de libertacd y civilízacio.n, ha sido la 
mas t.iurable de todas . .Jas de su clase, la unica que ·ha lqgr.ado 
levanta'tse sobre los trastornos de la revolucion. . , 

' Todos los caudillos que ,han fiado sú exist~ncia á las vio
lencias y á los atent_ados, han caido env.ueltos en la~ -ruir;i.as 
de que se rodearon; y Rosas1 en qnien ·parece que se han con
, crctado .. todas las-fuerzas de aguei ominoso sistema, para dar 
su ul~:i.mo éor.nbate, no ha go·zado en .paz, un solo dia, de su sa·n- ., 
gri~nto poder; no ha. podid0 çonsolidarlo por la victQria:-no 
Jo.c~risolid?-rá jamas. . 

Rosas nos permitirá que ~obre el origen de la , popufari
dad dei General ' Rivera, le contestemos ·hacíendo oii· la 
voz de D. Antonio D iaz, actual General de sus Ejercitos y 
Ministi•o de la Presidencia de D. Manuel Oribe. · 

ijep1:oducimos textualmente sus palabras-
" Así como las mayorcs prendas que ,adornan á un indi 

" vidúo suelen. desaparece r ba\0 e! infiujo "de un triste dest.ino 
" pcrsonal, las virtudes e minentes de un ci,udadano sobresalen 
" mas, ,cuando es 1n as de?g1'aci ada, Ja .sucrte dei pais- que las 
"reclama. • Hubo un ti emp o, ,q úe todos rccuerda n . todavia,. 
•.' en.que los habitantes d'e la Banda Ortental sume rgidos eri · 
" · el abism.o dei desorden,no contaban con otras garantias so
" ciales que las qúe debian á la voluntad de i caudillo que ,:e. 
' ' gia sus destinos: en medio de aguei caos; y bajo un sistema 
" . de tolerancia de todos los escesos, fu~ q ue el Ge neral D. 
" .Frnctuoso Rivera, entonces subalterno, ernpezó á despleg.ar 
" en ·benefic in de sus compatriotas aquellas c ualidades que, 
" ·grnngeandole entonccs el reeonocimi ento publico, fueron 
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ll progresivamento cstablecien<lo y >f'consolidando -- la ·,reputa••· 
1' cion que hoy goza, y por medio de' la cual ha podido · so

' " breponerse ,á l·as . vicicitudes de· la. revé>lucion y á todas las 
4' asechanzas ,de lri envidi,a. " : . 

'' Hemos querido elegi-r esfa época de su carrera publica 
" para dar principio á nue_stras refle.xíones , por que refirien
,, donos á ella exitamos un recuer.do que no puede dejar de 
' 1 arrancar el imfragio de todos los hombres justos. · El pue
" Llo en que escribimos no ·olvida11á jamas que despues-deun 
" período muy funesto en que el mas barbará despotismo hizo 
" sentirá Montevideo todo el peso de sus crueldades y estra
,i vagancias, aquel gefe fuó destinado al mand(? de las armas 
" de esta plaza; y que disitinguiendose d_e la marcha general 
" hizo suceder inmediatamente . á los dias de. terror y c.onster
•6 nacion los efectos dei ,orden, de la tranquilidad y la segu-
,i ridad." . ' · . · . 

" Desde aquella misma época, y c<;mstantemente en todas 
" las succesivas de 'la revolucion, el _ ·General D. Fructuoso 
" Bivera mani.festó su aver$iori ai régimen de -la arbih'àrie
" dad y', la licencia, qué· por desgrac'ia· em en aqlJ.ellos à ias de 
" escándalo el simbolo politioo-de la administracion dei P1,10-
,, blo OrientaJ, y manifestó su decision de sostituir á él los· 
" principios de la civilizacion, atrayendo ·á si . los hombres 
0 de un patriotismo ilustrado , y agrandando cem ellos 
•' la esfera dé sns relaciones, sin dejar · por eso · de con-

. '' servar el ascendiente de su reputacion sobre los habitàntes 
.; de la campana, adqufrida _por el desinterés <le sus servi cios 
" á la _causa de la líbertad, y por la practica constante de las 
" pri·ncipales virtudes 91.!e inspiran adhesion individual, y 
" a traen la consicleracion y bonevolencia pública: tales , como 
'' la liberalidad, el valor, la persevei'anoi"a, là generosidad, la 
" moderncion, la clemencia y la justicia." .' . 

(D. Antonio Di,;zz.---~Articulo titulado.---El senor General 
· D. Fruotuoso River<4 y la Constitucion.--N úm. 984 d;I U niver-
sal1 de 14 de Noviembre de 1832.) · 

·., 
(138) No intentamos escribir una noticia biográfica de 

D, ,Manuel Oribe:,-es muy limitado e! tiempo que podemos 
dedicar á este trabajo, y, dr-:bemo,; reducirnos á ·indica.· ligei·a
mente algunos rasgos de su caracter. 

N 0 recordaremos todas las gra vcs crueldades que oscurecie
ron los servicios de Oribe en el asedio de esta ciudad cn 1825 
y 26: iquie ri ígnora, por efemplo, la lúgubre história dei infeliz 
Pintos'/ ----amigo, bienhechor de Oribe, lc pidió que tolerese 
la introd1,1ccion de algunas cabezas. <le ganado vacuno á la ·pia
r.a sitiada, tb!crancia que aqu6! gcfc dispcnsaba cn la ·escal a · 

• 



que conocen todos los ~ué ehtonces habítaban en Montevideo. 
- - p ribe le dió ~u ben<; p láútó, le sefíaló c l derrotero, pértf luc
go lo h,izo sorprendú en él y conélu1.:i'r á su presenci'a en ri~ 
go1·osa· pl'ision para borrar co n esta m uéstra de ceJo. y severi -
dad, lãs falta'.s dé' que se le acusaba.--:Las reconvenciones de 
P·intos lo desarmaron; pero á los po(:ós días~ creyenduque ' la .• 
sangre de su a~igo seria nias eficaz pa rá aciillàr la ·voi dei es
candalo, que las· ot ras penas que le habiá irnp\iest'o, ·resuelve 
sacrificarlo, y e! mismo 1 se fo a nuncia cn e l rri,omento ~h que 
comian juntos en upa rp'êsa , y en lá' ·mas cord'i'al ' am is
tad.-- Pintds' esc~chó ·la voz de Oribe qúe le decía 0 --°Compaclrc 
voy á líacel'lo fusilar pcú·a q·ue iio di,grm que protejíJ·el ,contra - . 
bando y solo persigo infel-ices,. y no lá deià. e l ·desgraciado. 
- ~alió •de l a loj i,imiento y ~tda rhcsa ele-Oi-ibe con 'la óréle n de 
pre_pararse á morif'; ydudaba todavia.-~c. Esta duela solo debió 
desvanecersele-al. caer' eh e l sépu lcro.--Nosqtros hemos dormi 
do; · muchos âf.í.os despues, con D. M-tlnuel Oribc bajo e'l mismo 
techo de la casa de Pintos. ·Oribp recordó á su víctirna; y sin 
embargó; durmiq tranquilo. . ' 1 • 

, Tan conocido como e l de· Pintos és e l,·e pisocl io de la di
sg)uciôn de '1a -Sala -d.e Re1'>i·esel}ta~tes· de la P ro~ihcia el aiío 
de 1827 én la villa ·cte Canelohe~.- 0 --EI Gobernador Lavalleja 
·habia resuelto aquel golpe de esfado; D. Manuel Oribe pt'omc
tió que no lo sostenclria, y ·~in mii_·amieríto ' á su cornpromiso 
aceptó sol icitàmente el encargo ele concu'r!'i:r,; como concurri ó, 
ú la ej~cucion de aquel ateritado. . ' · ' 
·. U. Manuel 'Ü ribe que ha · _·p1iófe:s~do sieinp re r'encor 

brutal contra el General Rivera, el renetir que nutren las al
mas inferiores, adrnitió çon en_tusiasmo, Ct;l j.Vf arzo de J 828, la 
comision de perseguirlo· y lo pe-rsig uió .í. mu0rte. Pero todos 
su_s esfuerzos fueron inútiles par.a destruir. a i puna1o de Orie n
tales que seguia,n · ai general Riverà, y á que .~e agregai.:on des~ . 
pues a!g_µnas de las mismas foérzas que se dirigian. contra é l.- -
Orib.e' estaba . en manos de su ad versario, pero este prefiriú 
· vengarse de todos sus detractores ,. hiriendo a,l enernigo comun. 
Pasó el lbicuy y venci ó en Misiones.- - Este suceso .espléndido 
que apresuró la paz dei Bràs.il, y ês uno de los hechos mas im- · 
portantes y g loriosos de las annas ·Orientales, llénó el alma.~e ·. 
Orib_e~e negra y devorante envid ia; se sinti ó humilla~o.-,-El 
General Rivera esperó de su brillante proeza otro resul.tado, y 
en consecuencia comuniéó á Oribe el suceso de las armas de la 
Patria,' picliéndole prestas'e auxi lio á los chasques que'. lle~abat;t . 
c on e l parte oficial de lti victo riu , los homcnajcs dé st.i . respet(, 
y ó'bcdie'ncíà al Gobie rno Nacional. · · ' 
' ' '. No sabemos cori que palabras narrar lo q'úe hizó Oribe: 
rasgó los oficios y mandó fu:;ilai· ú los co·nductôrcs,-:-Estc es_ . ' -
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e] hccho.-Consta de muchas publicacil-'1ncs de la época: cita
remos entre ellas los númerns 23, 28 y 30 de! Tiempo periódicn 
publicado en Buenos Aires en 1828. · 

· Tenemos . en nuestro poder la lista autógrafo ele los que 
compooia.i:1 la pequena division que' venció en fttlúiones á las 
órdcne.s dei General Rivera. - Eh ella están anotados los nom• 
bres de los soldados fusilados por Oribe-;--son los signiente~; 

, Juan Tomas Sosa, natural de Entre-Rios .. --Tomas Baca, 
Orien·tal.~Encarnacion Parraguirre, . natural de Buenos Ai
res.-Modes,tu Lugo, Orientµ.l.-Manuel Gonzalez, Orienta.J. , 

Terqlinada la guerra del ,Brasil por la independencia de 
nucstro pai.s, el General){ivcra ocupó la posicion superior que 
le estabá destinada, mientras que Oribe simple Coronel, hubo 
de confundirse en la oposicion á ia1primera Presidéncia. 
Sus pasiones son violentisim(ls y se hizo un~ de los mas exa
jerados opositores; en ese carácter _contrajo con Correu l\'.Io
rales, agente de Rosas, la amistad que hemos indicado en otra 
parte (notalO0.) · . 

Estttvo en todas las conffdenciars de los revolucionarios de 
1832 hasta el último momento;, efa Sll espada una de las p1·i
meras que debian desembainarse contra el Gobierno Ctmsti; · 
tucional; pero ttl. .tq1barse la lucha comprendió qné sus amigos 
.se perdiun y lç1. vol vió contra ellos, sorprendiendo asi á todos 
los .partiçlos.-De ahi nace la enemistad que exi'stió desde en
tonces entre Lavalleja y Oribe,.Y de que h~cesitaremos hab,lar 
mas adelante. 

Si 'estos suceso~ no fueran tan conocidos, los probariamos 
de un modo irrecusable. · 

(139) D. Manuel Oribe era sim pie Coronel al pres~ntar
al General Rivera para defender las instif.uciones. 

· La admini:stracion dei General Ri vera le àcordó por de
creto de 14 de Agosto · de 1832 el em pico de Coronel rúayo·r 
de los Ejércitos de la República. . ., 

Por decreto de' 18 de Setiembre <le l mismo .afio el de Ge
fe dei E. M. G. y Gomandante G_eneral de Armas de este De-
partamento. . 

'Por decret9 de 9 de Octubre de 1833, el , de Ministro de 
Estado en el Departamento de Guerra y Marina: · 

Po~· decreto de ,26 , de Febrcro de 1835 el de Brigadier 
General. . 

( 140) Este es un hecho que no · puede · negar don Manuel 
Oribe, pero no intentamos clisminuir con él, ni en un áp_ice, 'la 
legalidad de su elcccion: ella fué iricuestionabiemente legal, 
c omo hija de influencias legitímas , que no s.e separàron dcl 
terreno de la Constitucion. 
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Perc> D. Manuel Oribe se vcrú for;ado 'á •convenir con 
no,sotros, en. la nccesidad de dar á Rosas una solemrle y for- · 
mal desmentida. Rosas le ha negado,, oficialmente, ai partido 

_politíco representado -ppr cl general Rivei:a, desde su origen 
hasta nuestros dias, toda clase de poder nacional,de influencia 
legitima: ha asegurado formalmente, que ese partido no ,hn re
p1esentado j~mas la opinibn nacional, que ésta opinion lo ha 
rechazado constantemente. Si 'Rosas dijera verdad, en. esto, 
la el-eccion . de D . . -Manu~l Oríbc seria tan ilegitir(l,a como ei
partido que la hizo; y este Sr. no hab1·ia sido Ptesidepte Le 
gal de la Repüblica, ni un solo dia: su titulo estaba viciado 
'originariamente. . 

Si por el contrario, don Manuel Ori be se decid~ á des
mentirá. Rosas,_ pan1 poder mantener siquiera la leg,i.timidad 
de ·su eleccion, b01; permitirá que tomemos nota de este hecho, 
confesado. por él, para deducir simplemcnte las siguientes con
secuencias: 1. t':l _ _ que hasta Marzo de 1835, cuando menos,- cl 
paPtido politiéo dei general Rivera ha representado la opinion 
nac;iona]. 2. d que _la poiitica de la primera · Pres-idencia 
Constitucional, esa política que ha llam'ado Rosas, y_ ahora 
Qribe:! por sin)patia,.f unes ta y contraria á lo:if'interes-es y á la 
voluntad nacionat, tenia en su apoyo la opinion pública, y era 
sostér,iida· líbremente por e! voto y' la ccmveniencià d:e la rna
ye:>J~ia de'Ja naéion; si lo. e:ontrario fuera, la Nacion rio la habria 
sanción'ado solemnemerite, continuando su confian'la ai partidn 
que la repTe_sentada en las nuevas elecciones, (que debieron ser 
completamente libres, si se admite la legiti1nidad: de su-s i·esul.~ 
ta.dos,) y ·en aquel caso D. Manuel Oribe, n,o habria subido ~ 
de~ cierto, á la Prcsidqncia. 3. d Era de todo pun'to natural 
y seguro, que ·si e! nuevo Presidente, hechur.a de esa confianz::i .. 
cont:ráriab<l desde luegn, y abie1·tamerlte, 111 política que l'a . 
habia merecido, iba a er-1agenarsela y s1 provocaba una Jucha 
irr~cionar, si levantaba el brazo para ex:terrninarla,• á- po
nerse idmediat'11mente ,en guerra con la mayoria de Ia Na
ci'ofr, ib'a á encontrar unq resísteru:w nacional, á lucharcon la 
mayoria que triunfá en las eleccioncs, que lo habia levantRdo· 
legitinuzmente á la Presidencia. 4. '-' · Que Rosas ha agredi
do cruelm~nte la fama y e! honor de nuestro pais, que ha en-

- gai'íad.9 ai mundo, · que !e ha mentido en su nombre, y ofici~l-
1ií~nte, con siniestra intencion, declarando ·anti-nacional la po
lítica de la primera Presidericia; ominosa é ilegítima la ,in
fluencia que la so~tuvo; obra del _crimen y de la coaccion,, las 
mas altas manifestaciones de hi. opinion naéional. . -
- -- A estas .consecu.encias solo agregaremos, como pruebai. 
dei hecho que nos ha conducido_á ellas, la lista nominal de los 
Senadores, y Rep,resentantes que, reunidos en- Asam.blea, · eli.-
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gicrqn ·ú D. Manuel Oribc, por votac-:ion canonica, Presidente 
de la Repub-lica cl .1. 0 de Mnrzo de 1835 .. -. , . 

. ,S,enculores. D. Julian Al.varez, D. · Miguel Barreir9, D. 
F rancisco L lambi, D. Lorenzo Justi,ni<J,no Pe_l'.€%, D . .Javjer G. 
de Zuüiga. · , , , 

·' . Representant~s. -D. ' Joaquin Suarez, D: Vicente Saehz ~ 
D. Antonino D. co·stá, D. J9se El la:ui•i, D'. Felipe' G a:brie l · 
Piedracüeva, D. Basllio A. ·Pinilla, D. Simon de la Tori"e, D. 
Victor Barr iós D: -Mar.uel Lagos, ·. D._ Juan P. Ita'm irez, D'. 
Juan Susbie là, D. Benito Chain·, D-. Pedi·o Antonio d'e la Ser
r1a, D. Franci'sco Antonino Viciai, D. Joaqúin: 8a:gra -y_ Periz, 
D. Ramoq Artagav.e itia, D.·Juan M. Perez, D; Manue l Basi
tio Bnstamal)'te, D. · A lcjandro Ghuca·rro, D. Franciscü G: Cor
tina, D . . fose •Vídal,']J. ·Pedro · Campos, D. Ramon- Mài-q'úez, 
D, Roque Grasúas, D. 'Gregorio Vega; D. Ma-tias Ba'i·i·ios, D. 
Francisco Haedo,' D. Ramon· Masini, D. Vicente' Vazqúez. · 

' ' • • ( * .~ ' ,, . • . 

. .Varios '.de e~tos' seiiores h1m iµtiei:fo . ....:...:Alguno~.trans,fugas 
se_ encuentrçm hoy ai lado de . la i:rneva_ q_aridera de-1:l. Man.u_e 1, 
Oribe, pero la ,r,nayoría de estos e lectores, fiel ,á los p1:iµc_ipiqs 
politi'cos ,que ha profe,sadq, se _encuentra aun en_e.stos mom~n.
tos, so.steni~p1c~l~s1, y1 qon, .:ellos la indep~ntjenciit, , de la· Hçpu; 
bliC.a en la lucha actual. . .D. )\fanuel . Orihe _afec,ta desco,r,1:0,cer 
á ,los que ,re_p,rese,:i;taf\çlo l~gitimam~nte 1 ála ,nacion)o·, .elev-a~ . 
ron á la Preúd(1'ncia, y haciendo uso de lo que ha aprendido 
e~ 1?.uen?s ~i~;~~, les l!ama inmuncl~s salvajes unita,:iosf · 

, .. (141) .. ·c~rno Rosas parece q ue no es entera~ente de . 
nuesti;a opinion en ' es~(l punto, · tPanscribimos las siguie~tes li.- , 
neas, yscritas .por ~). Antonio Qiaz que espn~só _err 'aq':'-eJla, 
ocasion el sentimiento pub lico. Dice asi:- ' ': {~as Poten- . 
" .,d~S-{Jjgnatarias do la; _Convencion Prelimiµar de i>az, s_e 
" ~mpusí_vrol;l, l??r el ai'ticulo . 10 e l deber de pro_tege1• nuestrn 
" . mfancia pol1t1ca,y s~. í1rrogaron co_n este motivo el cterecho _ 
" ~e iµte,rvenir, y me~c~arse e.n nuestros n;egocio~ dome~ticos, . 
" por e l· t~rm~no de cin~o anos contadós .desde , la jura de la 
" Constitucion. Este, t~ rmi_no acaba e l 18 ç1e l presente .m!'is de 
·' Jul,io; y quedam95. libijy,s _de esa protcccion . generosa,. pero 
•• d~presiv:a, q9e_ ,nq,13stros autores quisieton . . co_nced <; rlJ_üS,-;
" . E li a en nada af~ft~líH,1, . .n,uestra independencia;· ~ín emb,p;gq" · 
"' la .p_rot~cç.ion ,que s~ r;>{{eçe, ó . se recibe, por . d~siptere~a.c;la, 
" que sea, humi lla ui ,protegido.;No hemos reclamado _ es~ .pro- r 
" teccion, ape~ar .. de hab0rnos . enqontrado 'en ,f.l . çaso p1~y- , 
" visto, ij os. hen]9:S .b_astado á . n,osotro~ mismos, hE),mo.s sabi-
" · do' con~titui1:nos de un modo , acomoclado . á nuestros inte,re~; 
" ses y. nêc'e13id'.1des, corp.bp,t.ir l~_anarq_ui_a, y c9~serv'ar,fa,s ir:is; 
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" , titiidõne~· y· a'I fer feh:ec:idot''~I ·tei·rnino\ié -êst(prote·ccitm 

. ' ' t ' ' ' ' • - j 

" focoi'darénfos· c0n oi'o-ulr0 que nos ha s'i'do' i'i:rncce•sária . . ;, 
' . (NMm; 'r,75á def Unit'étsá:.1' d~:16 dê 5ufü:i-..:\s3·5,) :'' ._'i 

' , ' .t ' ' -~ ·; ~ .· 

(14-2) La prueba de heehos de esta ríaturale;,;a e~ ti.oco 
meno~ que imposible, y es i;iecesari'o referirse á la not,oriedad 
de los hechos. · .;':_:· : • 1 · : • · · · ·' 

. . Pero, poi: una rarisima cas lialidad, e,stá .en ,tiu(jstro podt;:r 
au;tdgtafü: la ·c,ontestac·iorr qí:ie ·· c;fiq' p; .. Gefv:a:cib , Rosã:s'J un.a · 
de las pe;rsot:ia;; eheargadas 1<'lê 'e1sás 'éliligericürs: T6rnam&s de 
esta carta, con-la debid.a autoriz,aêio_n, lps siguie_ntes · pái,'odos: 

'' Lw (!'stimádà ca1't,i·d~ V,:de 7 i.lél pí·ésente h~ Jfogado a . 
'' irá pode!'; V éstfresa, eri e!Ja iilêse·a "' tparà · sr.úiifaêef · á liii 
" amigo) investigar .. lá clisposic,ion de este Gobierno etq;.' ·. 

'·' Pi-ré_ pue·s ,que"sírt; ~:i1'd,a- e l .SUCBS©I:' de't :Sr.; .Ma'iá< , s_erá. 
" instruid0 de' los-für©n:os des@os,i qq.e _ari:i:tná'n· ai Si'. 06&e 1 

" asi me lo lían prometi-ao, agrega:n~u;, que p-or páí·fo 0 ~'e nüesL 
''. tro ~s.t~do ·s·e l:ía cuidado-corservar ,s.iempre J,ás 1·elaoiones 
" de artjistady 15úena.aí;mània, apesar ele lãs heridas·;,ofe.nsivas 
," con, q4i se ·~a: . i.ílfrijàdô e!: .hóno1: ,· Arg_entino.-.---Tçiq9 esno 
'' nqrlá, v.a!e .f2i qtiieren ente n:d.yrse, ,re.r(? · hqy .qpe-se c'1pe·ra: de 
" ' l de 1,in dia 'a, otró un él:i.ii1bjo polit:i~o, nac:la . p~'é@e ,, hac.erse, 
" ·.fp, l\ãrã ,él ,,~u~ro . go_~ei;n~nt~i , ·'!/ ' estqy. ,aíttor,i,,a(l9, ,pa/1:a , creer 
" que çfte nf]gocw térqinmpfe(t-;me11cte,. ". . . . ; . • . , , , . 

Esta cárta está. fechada e1f:8uenos A)ire·~:á lQ do, MarZ0 
de ' 1835;--·-y, ·e·sta féchà de fie ._ JJ'am.ar la atGnctor;tc·.J~'n los mis
mqs' dí_as en ·q~e sÍ3 '.dabàn estçis _paso.s'. cerca ,c;ie ,Rosa.s; y en que 
,sµ(:3 f1ednàrios <istàbà.n '. autodzàd'os ~para .anu:nciaT, Ja ,marcha 
fufµ'r11 d'el ;pá;is, sou· los rnismós e,n ·que lfosa~. ~'e:pr~sentaba 
l:,i farsa 1,l'e' de~pojar·se ·ae todos sus· titulos y 1:echazaba eond(,l .. 
cision, que Úarn;iba. Íri'(YVocable; tocfà ·p~hiejp,aci0.n en el 00-
bierlio de su. pa,is,_---Là 'ley que e!'igjó á ,Rosas .GobE,rnador con 
]a suma del i,poder públic.o, es d·e 7 de .Abril sig.uiente. . ,· 

- . ' . } 

. (14·~) . Registro N.aciona-1, t~mó ri, :núm.ew 4,, pti.gi:nas 
242 y 244'. ' . · · · · · 

. . • . ' .J 

(144) , ]) .. Manuel Oribe particip,a,ba ent0U<~es de la satis
facción êe-ri qu'ê i·ecibió la administración, dei General' Rive
ra la iniciat iva de S . N.L IL,' y éspresa:ndO' este scnürnient o fir-
mó los renglones que van leerse- :. . 

,., E I Gobierno ha tenido la satisfaccion earticular de ver-
., se invitado á ,ce}e'l:Yrà:r t:rn Uat'adü' 'cfo pa'.z, de comei·dq y na 
" vegacion; en q.u'e actuaad:o de ·.una 'paste el gabinefe. dy S. 
" M. B., es facil conocei' :,i es cJ.J ,conc~ptó de que e_l Estado 
" Oriental dei Utugm1y púede ser todavia úti pais med:iatfaado 
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( CXÍXIV · ) 

": en )a: opinion de las Potenciàs que tienep-el mejtjr ór dtm pa 
" rajuzg<!r ._de su actual càtegoria." (~ensage de 15 de Fe
brero de 1835.-'E~tá fir.m:ado por los Sres, D. Çád.os Anaya, . 
José Maria Reyes 'y Mam1el.Oribe- Núm. 1634 del·' Univer-

., sal.) 

(145) Véa~e nu~stro capitulo . 3. 0 

(146) Nota dei Mfoisti·o 'Ara na fecJ1a 1'4 de E>itiembi'e · 
de 1836.----Núm. 1,883 dei Pniversal de 22 del mismo. · ' 

, 1 ' _ I ' : . ~ : · ' / '.' 

(147). Nos referimos, co11 plena segurida~l, á la cole~éion 
dei MonERADOR que /3e co·mpone . de 35 núll}erbs y un suf>le-
mento. · 

En cu~nt?', ai NA,<:;IONAL ·hac;em~s 1g'ualr~fe_renéia, rli_gre
gando h1,s s1guientes- lmeas que el mismo pubhco -ai abril' su 
impugnadon al :Acm;rdo de 21- _de D.iciembre. 

" Conducidos .por tln sentimie~to de benevol~ncia,. hacia 
•• la República Argentina, hàbiamos heçho . estuçlio ;. g.ê alejar 
.. espresa.rnente· de · nuestros disc;:.ursos rod'a. cues_ti:on~·,ell!-ti va á 
"· los actos X ·ã · la politíca,. aµnintemacionaJ., dei Gob'i.erito de, · 
'' ·Buenos .Ayr~s, cuyos prirrcipios nó podian estar en armou.ia 
" con leis· nuestros ; 'conducido~;. ,decim0s, por .nuestra be,iie-
" voleqcia, porqU'e nirrguna. otra · consideracion nos hubiera 
" d~t.enido, s~no el pi·esentimfon_to de .que miestros escritos 
" lejos 'de beneficiar, perjudicarian á los A1'g~nt.inos por cuya: 
" suerte no podemos ~d~jar de sentir el interes mas positivo : 

, " por consecuencia d~ áquel .sister.na es el Nacional. tal vez .e l 
" solo de nuflstl!os periódicos ~ quien en ·nada _tocan-las co_nini
'' naciones y con· quien InliS se conforma-el objeto p1'.esumible 
" dj:}l àc(lerdo dei Gobierno de 24 d er presenter:' nad_a tend!·ia
" rhos que alterar en nuestrn màrchâ, .si huhies'emos de re.~ 
.. . ferimos á los deseq,s que'' suponemos en· Ja ''autortdad ;'de que 
" se guai·de u11, profundo silencio respe.cto pe la a9ministra
" .cion. de Buenos Ai1~es. ":_(Número 222 dei Nacional de 30 
de Piciembre de 18::l5,} IP · · 

(148) .A,rtículo 141 de· Ía: Cnnstitticfon·· ãe·J a.República, 

(14,9) Artíc~ló 148 de la Constitucion.. 
' (150) Artículo 152 de la· Gonsti.tuci'on. , 

(151} Xrtículo {49-de Ía Constitucion .. 

(152)- Artículq 147 de 1~ Constitucion, 

~1'53)' 'Artícul-o 136. dê la Consti tucion. 

• 
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( ·ÇXXXV') , 

ÚB4) ',, La histori.a d,e este ,suc~so ~e ºertcuantra en 1:d SU• 

•ph:mento ai i:iúrn'ero ·35 d~,l Mod,f!.:Cf.,d07;:· ·,Este dqcurn,ento fué 
reprnaucido po·r ,el fvaciqntd en sus núme_r,0s ~28' y 2~9 ,de 8 y 
de 9,de Enet0 de.1836, '· ' · ' · · 

' (15'5),: ·E.l Ind·ep~ndiente y · el Nacfoa~L 
.• , ' ' . . ' '. 

• • • • , 1 

· { 156) •.: Esta apa~·ien~ia de invasf0n alai·mó 'sêria,rne;nte á. .,: 
Oribe,; Niantô .que la_ hiz'o . óbjeto.' .de µria .1·eclafóaci~n·ofici.al, . 
que i;~ publiaó en e\_ ,mismo nú1U:~r,Q -ge,l Universal en que se :, 
.encuentrá la dei 'Gobierno d\) Buenos Aires contra la 1ibe1·tad 

• .de Ifoprenti-V é.ase el número 1883 de; ese periódic<? dé 22 
,<je, Dic,~n:_i~re de J~35. , . • . .1 ' • • · ,, • : . . • . · 

;,' (V/'.?f ; Rosas ha1-a6usa<;Io ai General Rivera de que pro.- · 
m0viõ•·'lá,-insµrr{;)cú_bn dei lli'ó '(}rande: algúnos homhres pú-

, bliéos· .dei . Brasil, ofv,idadci_s. de _Ia hist9ria. 9-e si:l mismq :pá.is,_,. 
·han prestadq oido y han repetido,, i'ridi'scretame'nte, esta ca-
l umniosa,'itieQlpaei-oh. ,. , 

,, 

Es ~ifi~íl qüe nadie, que no háya sid1,, coril0.los ,quf :v•ivi 
mos é n eiito-s países, victima dél· \sistema de 9-ecepeion de Ro-' 
sas, púed·a:. ·corn,p1:ender toda la per.ti.dia, la hipqcresia, lá in
mo1,alidad; que él enciei'ra:;, Ja frent~ inmoble, serena, tranqui
la, cowqtie ·ese hombre,. cambia y prostituye, en voz r~lta y 
xeposada, · á laAuz· del, dia; en pre.sencia de todos, lá verdad de 
· 10s hechos, la verdad de los . principios, sin, ·acob,a1\fa,rse }ai;na.s, • 
es·· urrn,:c<:>sa -que, á veces, descóncíerta-. á: muchos d'l;l,' n@sotros 
rnism0~'. , · · · · ' ' · · · · . · · · 

, . · l'ndi~aremos · fa r;osicíon relatíva. de R'osas y· jlêl . á ~nêi:a:l 
Rivera · ai prdnancia-rsf:! la ins&rrer_~ioI) clel Rio 0:faade en 
1835. ' , . ' . -

, · La que ·~staHó ·en 'nuestro ·pais , en< 1'832 ·contra ,la .a·utori~ 
· dad Cons,l: i tú:ciona l del . General , Riyera, batida en . m~estro 
territórioié'nconti:6 amparo y ' pi·otección elecidida,-en Bue
nos .A.yres. <:;n O. Júan Mànuel ko~as, como lo hemos ·demos-. 
trado, y en:·:Ri'<i, Grande en ,el coronel· Bentos Gonsalves da:. 
Silva, á' la sazon· Coma.ndante de 1~ F1·pnteratdel -Yaguaron, y 
en otras aµto1·idade_s locales lig,i.das intimamente a aquel"gefe ' 

· que lo fu~,de .Jtt insúrreccion .contra eJ..Imperio en 1835. 
· ·· Las órdenl.'ls que'~el gabinete·, imperial expedía'. para qll€ 
~esase aquella proteccion contraria á los compromisos 'dei fo1-
perio, y. á 'sus mas estrictos deb-eres·, no eran ejecutadas.-Solo 
en 1833 el 'Pi•esidente Galvao, recientemqnte Ministro de S. 
M.-y en 1$34 .el marisca! Barrêto m0sti:arorf.voluntad deci-

.. dida de ejecuta:r aque·llas órdenes, para lo cual 'r.iet.esitaron re.
mover de su puesto al coronel Bentos Gonzalves, ai coron:e1 



l{~ntci_s -~ª11'J_el. y,µ _otrns gli}fo:;: q u.c iº foerq,n, po~te r~:9n1-1ent~ 
<l~ la ~n~1.1/recc1on :-:'"tales t?-r:1-11)0,s v,ini:;u!of -'99 ~ -to§' ,hg_ap(L?_,·a 
lo.~ !Jl}E,~1-Jg,o~ · ç1,t:l ,Gt::neraI R,1verq,-:-:Es,to·s r hccbqs: Ç~ljl.St,an ~~ 
los documentos de l;i, épo_ca, y ·f4eron;cqi:qo es sap,1à0,;.rn~te1·1~ . 
de rnucóas y graves disc1,1siones y actos rnternacionales. . 

· . El gobi~rno dE:'. E1sti: ~';)fl.Cr_a 1, era pµr~ ,et)p~ .. .-·un ()ne.rp,igo 
comun, y mucho de~tin lamentarse estos pàise.s de que e l Go
biernR.l~p.eria_l .no · f'JC a,per.ç,i)Jiese,·.,,c(il,mó deb:i.◊ 1 de- las _cohse
cur.ri::i.'.'1-s, p,~tqj·~!es d~ ,,e's,t()S 9,e,çh9s ,:~s]e._I'a,s '.cq_l):~~e:ge,,~iªs q~e .· 
debrn_ prqr.h,1c;1r;lfl. aha,za ,r,1r~p~J? q.t~~ f ºfl wol,jVP, d?: <?-;91J..:IJª : 
e"!')çnpstad,_ se,._~St:é!-!:>lecfa. y. çon~ohpa.b}l •POl: q~ c<;lµ;J'.érc'19 mt!I/31-0 . 
Y. clgnd;es~mo e~_tr.ç ) fo~as, ,lbi'i a_i;iarq,µ_1s!as or.re,n~ales ·Y: 19 111:sy_b- ,., 
ditos del 1mper10, que se arroJaban a ~çíµtra.9~r, -dysca·radª
nr,er,ite la . política proclamada por el .gobierno de S. M~-,;..Ya 
ei~ -,~quel1os tiOlllJ?~S _;;.q hqbl,aba, y , se escU~_ía ~qui:,Y q1})Qs pe-
r_ PÀ,1'çq~, r:Je1 Bqts})t so b_n~ Ia, <;le srm1m Qr</-cwn dei_ ·R10 9 -,rn:&ç:l.e rle 
1~ SPJn.uniqn Bi·asjlér~; y ,aun ent,onc,es sé pul?licó la ~Kisténcfa , 
de µn .pla,n éônvinadp c<;m ,I~os;:tê y La va lJej-a , P/lra, desJig.a,r 
aquel!a .Provincia y hácer ·un:1 Confede,1:,a,cio,ri .~11je, ab,~·4za1?.ç1; 
t~upb1en nl ·Paraguay;-;--,-,Se d~b·a -entDnf~-~ c,q1po urw ci~ l,o,fi mas 
aciivps colaJ:\olf!d-?rês . d~ e~te:crlf(n, ~}_;-:conp.sj,qisiJ:p:o.,i?t:'4r~ /}a~- . 
c(áf,-:-P_~Elqe,~ycrse~algu:µ.:1 ~-m.11cac1stPeS so_brQ:e~to e~rl flrii- , 
versal num. 1474 de ,29 de . -Juho de .1834 . . · , . . · : ,• .. 
' ·:ç_ej'o~, .P,Úf~i d~ :wie -~1 ç;;'.e:ii:ei~rRJ;~l:a sj1ppàti7,a~e-, ni apn ' 

fµera , ~r,idrferm;:1te. fl.Lrnov1JU,1ento que. s~ ·p1·.epa,r[!.p~;_ Je era, por 
e] con'tra:rio, ,abiertamente hósti,l. ' · . · . .. . . 

•o• ,, ' . (•, ~ 1 '' ; • . ' ,• _, ' l. ' •,. ·' ; • _.,, ' • \ • •, • 

Ai,{ e~ qu_e ·este General , ~n ,: precauc,ipn. d~,las. evt:rituah-
dndes 'de1J'a'·prevista insurreccjon, se empefí6 fuertemEinte :en 
que ~\ Çohi~·no c@'le~rilse algutj ~quenió c9'n , la15 autoricrfl'.des 
leg'a.les dei Brasil. par<} gaúrntii1se récip1:9ça,mé91te cpµt_ra, , h~!>. 
tentativ,as anarqnicas de las minorias_facciosas y avêutu'rE,~'í:J.S. 
Eran tan urgentes su~ repr~~(;lµt3ccion~s ~n f~!e ·set~tjc(,o, ,, que 
Qrj,b,e, que n.o se y,ncop.tra9;1 tqd?l;via e~ .~p,titµ1 d€) . i~o.r,npÉlf 
ahi~rtí1!1l~nt!é) .Q<?F.\ . é}, .hu bo _ç!e., ª?.torizµrle. por 1:r;f_'1.i~1-qe t.p;:ia, 
qart~ p.p 1::u ?11n~!'l_tr9 J., l~mb,1 p~r<1; _tener, u_na_ {)~rnfer_~9ç;n .~on,!ê!I 
.i\iaris~~l ~i=J.qeto y a,segut~rle qqe,. en e.l desgracu:t,do, casQ de 
a(g'lfn: ~9vimiel'!f í? r;narquico_ c°:,:itr.,Cf !a's ai!,toriçl,11e:f legalef,: del· 
Imp~1no, to,_~naria ioda.f .,las proyiçlencias n~cesp.rias · n_o sol,o (fJCl1;a . 
impedir., que p,urjiei·a s'1_-i: o.uxil~f//j,p,'aqu,el _movJnzi,erpt,op.<i:~}u;~itan
tes qe,l ,lf;t(ylo, ,.sín9 tqrnbi~n.pai~a p-re,venir toda , n~te~.a. ,a;g.resion 
ele parit;_ de los ,qu~ se refugiqsen_al. terri.totiô, , :Pel'<? Orjô~ qu~ 
n~ entraba _de búeq~ fé en e9a,,poFtiç~, -Y q1,1e . ·, conocia_ hasta, 

· que p,unto, deseab,a el Çene.ral. _R(yera:. ~mpenars~ .en Jª çpnse.;:~ . 
vacion, de 1~ P\l=?: çl.~! !rupedo,,~rnpe tia;~" pqro .el (}qbiern,o _re
" , encarga *zt.c{zo · á Vi.S'.' que esti, -conferen,cia .s:e~ ?imit(fda; à 
" -~fmples, f spliFr;tçi9n,es sin compr-ometer l,rt ., ,cj,igrtidad del · Go-

' ' 

• 
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, ''. .. :bie-mo . ,n.j , ê,omprprnetci,~ç '·Jier,rona.lme.,;_té• ,lf.' S. "·crfntrayerulo 
t - , " · oblig.aéiones· ,q.f/Jbre ThÍng.UJi.Ó d1 lof;:_0,~je·tos, de esfa, 'CO:r!feren.cià:, 

·':" y ~n el _ea,so:que ;sé e_!x:igi~r.a_: à,.V:·._8_, ,/!:"lt · ~<;mprõ,rrtiso :[~_tma(., · 
". deb.o .esc-usarse @Qn , ,la -digmdad · naçwnq,l -que ·n.Q i P'<rinite• al _ 

-" ,?Lobie,rn~ trrq,t ~rr ,-sino con :el':Gefe ,Sup,r,emo ijd l'rnpàio'. '!l que 
- " . no,,es -este. e,l · modo reconoczdo ent7•e las naczones· d-e cel.ebra11 

'·' pacto __ a?gu~w. ,; . ' , - . ' , ,', ( ,- •i- : '. 
, •· / !f.fifrém0s er;rnriestro ,J>oder _este àocume·ritõ 1d,f Flliiío.y le• 

.r- tfa.: cl0l 1',f~nisti,o LhJ.rn·~-i-; y , re.spectq á ·,Jas miras: d:eJ Get.i{:inl · 
Rive11a q~_e:.- Il1UO'i{e~tàmos, Y,"tá lã 'Se'\'erà :ven:hid.de ],g~r he ,cqos 

. qlile'H-emóS rêlat'!:1,dO, âpelamhs -á ]9s· c!ocum9tjfos publi·c.os: i.'coe
t'}BJ:!0S ~ _ á l'o-s ri:)cue'rdo,s del Sr: · M1;1;-i-iséal Jja:r-reto y .de to?os 

-. lps Ika:;;i]pj-os .(1.Ufr i:µt~rvü-,iéi on en esos . riegoGios: ; , , ' :· 
;_ · Laj·n suíT~céion e~talló 'al -fi,1i, •Y., coili10 era. de espE:r:arse,, 'lbs 

' . mas; ardiente·s e,neµiig~s d~LGe.neral Riven:t ' .<iJ.ue arm s~ lialb
;ban, cmigiados, se;pi;esentáro.n.e•r.r a:rina:s. inc'o-1;pi::n:ádc:>:s á.,Jas fi. 
)a,V-deJa'· revó1uciofr.-,-:.Swng1:e- suya ;ft,ié· la ·. ~1:imera: que.- e·orriá 

. , c;_ontra,:el ln)péáõ êr).. la Pfo\:'inéia ·del Rió Gratnd.e.----1.a Hoti- ' ·~ 
e-ia de"es,t,e:'su,ceso .j:l'stá insei'ta' en ,e l nú1nero· ."18_17 del 1iJrüver-

/ sal .9-f6\<l~ Otubr~ d:e 1830-..•' ~sa, il'l.SUH.É'~cim( -vino ·ã: sér,-un 
nuev~ ,tpp1c9 de d~veigenc1a, entre el J~res1dente O,nbe, c0}oca~ - • 
d.() -ya ·b~jo..la _ip.fluencia'-de Rosas, y; e,,) Gen,~ral Riv:era. ,· '•, 
· ,· •• ELGeneralRiv.fira c0mõ •Co'mand-ànte ··Gerrer:~J de Carn - · 
-p~fia;l~a°i:iia obedecido s.ie.n1pré ·las r onfon.~s ci.~l gofi,je rno · d·e · 
O/ibe; spg.~~ _:v i'!. á _verse c~9fesa\lô por ~~~-'misrno, go,bi-é1:rio;--
pe ~q Or1be :t10 ,p0d1a c0nfia1,Je •s,\l, se,m:etiQ ~1 JiHO[Jl.e{~,rse s~1_ coo

' p~ra'CÜoía,á .una· politica de.sleal y •que> 'e11vol1ia),~ ·,'1'.uina·· de la 
ps,,1iüca que r'epl'eseµtaba-eJ general.y _sus aini,gos. 

1 ,; ,Asi:•:.suaei:Hó qt,H:j, apf/l'las '-reei.6ió L~ :_nqt~:ci~ de:-!a, 1,,eyolu,eio:i-1 , 
se ,tras)adó á·la·frônfem eon el Minis;tr,o Llam.l:>í, dé c-lardnd:0 pa-, 
i'a h~cú mas sop-0h~b,le-este·agi·avió ai _Ge'neral.Riii'eia,que ,ibá 
(f,.,tpOnerse ele açúerdo çolrt',é'ldobre :.zas mérlidas ·rtecesaria,s ' .para 
preservar ~{ll pY!r.ii y mantener ,SU neulrolidad. '• ' 
, ·01f(be·y . Ri V:era -se vieron en ,el Gerro Largo, y parecian . 

sus ·aloj:am.ie n tos •do.s: e-n:m pos _ ri vales: a Ili esta ba m. ·mate rializai. · 
das, cLig.a".i'tos ási, las sirÍipa:tias 'y los : pfiqcipios 'de que ê ran , 

0represlifnt~ntes.-,- ,A'l 1Iadf> â,e Riv'era estaba:i1 ·S,ilva Ta"'-ares, 
CaJpeil'OÚ y otrQS 1egl}.li:stas; ·con 0r~bc, Ismael S0arez_ y Và:rios 
oti'.os.,ievdl!;!,fronados, ·. . - · . ·. · • · . 

. 1;,rn.s_,,. conf-eitencias füei,on det~n1das: ·, Riv:era. sostu;v.o; çün 
·•. re,spetui:)sa eriergià,)a c0nvenien~ia 'de no fav9.i"e·cér _ una ) ,n-: 

13un:eceip.n injus(ifiiqbJe,' gémela -de -la que aca·ba;b,a 'de . despe-' 
dazarnos1 li\gada,,ddn ella y rarni.ficaia. en B11enos ,1\ires cll'.yo 
G,obiem@ iMe.ritàbà.. inflüir .en m'tesh;os negoci~s· po,r l:\'leeH.o ~de 
los anai:qui:;:tas•qtiie ji>ro.teji'a. · E l Gen'erahRi'verà: tocab.a ,i,ec
tamente la cue:stio.n; Oribe ·l'a eludia u-r1as veces, otrns ,:.h 3:blaba 

• 
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' ' ,. ' 

.,~ con · cahw.de · !~s, -simpâtfa;; nat,;r!}les por ·un~·1,evoldc'i9P rep1:1:, 
. bljcâ.na:,. / .. 'todo ,, ad venir:niento ·era:. imposible · en-t're ~s1~s· 
clo_s ·gf:)f~s:.--~entonces el·. General -Ri:~;era cer1·ó ·, iSólerpn@ment:e' ,. ·· 
la ,conferencia, declai:andú . que, en su,0pi'nion, .,eLQ.f>;bi.érn,o· .. 
sacrificaba los .· princip·i·9s del-;órden \.eg_al y eqliivoeaba los
infore~es dei pai~,' pero que 'él ll~rra.1'1.a su -puestó '9Hedecien: 
dole coino debia: ' · . · . . · · . · .. ,, , . . 

. . Àl. ot.r,o'.dia: sé sepanwon, y Ô1·~be., sé ti:asladú. á: fá: vi-Ih· dq 
· S; Serv-and9/ que,está eolocada~ ef\' la rn·argéü · de-1 ' YágüatQFl ' 
frente. á-vi-Ua.,b.rasilera de,1 Oer-Pitq ~_i:tuada · en -l'a . margcri:.,.o'pu
esta, <'o'rhp á una -. leguade ·dista·n'éfa, · ,' . · ,~ .. ,'· , .. ~·· . 

. ' B~ntos ·Gonzalvez mudú en-eso~, d'ià:s: su,Cuartel G!(;)'ni1ral {~ 
· . ]~ vil-la. dei Ccrrito; y Oribe. ' .envj~ á · folicitàrlo ,:i1;1me<Fat'a1:n.'en- · 

te. -,Esto' -sucedi'ó 1:d y,ntrar N oviembre de :183~-i: e!' misr,no ;: dia 
en qué •Be.nt9s Gonzálvez hizb su enttada,en àqne·Il·a: ".'ill'a,-M;e
,diàror;i esplica.ciones · directas _entre los dos gefés, y tpdo • es.ta•0 .: 

ba: concluid10. Nuêstro Gobierno, · quedó , âecid.idà-mente en , 
los inte·rese.s de l'a rev'o!Údon, ;. · • , ... , · . • ·.·. . · .: 

. Entre ei viage, dei Presidémte Ori.be á·,la frontera ·y -~L1, , 

:üribo á i::lla; fü,gó á está capital _uqa nota,de ,Bentos iG9~.zal-• 
vez, que ·Ul1 ;iuééso postérió1~-- d'e ' la 'guerra' puso' én.,'.,nu'~tras 
mab.os . .qrig-irí~.1; y la ,C'<)j)ia'mos :i ~ontihuàcinn porque;eHà;_coq.!: 
firmn/ t0çj~_ lfÍ :qti~. hcmo~ ·1icho respedo ·1r la posici0n: re'lativa 
'dei- General · Rivefa. ,.-, . · · · . , · , · · - , > . . .. "' 1 ' ~ • 

. Dit.e api::---~ .•, , 
. Ço·~ ·da~ta,de .quinz.~ do ;corrente me ,derigí á Vo'ssa. Ei~ 

cellenci-a; éommuaicând'olhe, os ac0nteeiment'.os da Ci,lpital;· ef) 
.., demais pontos desta Pn>vinci,a, desde- .o • dia vint,r do próximo , 

passado mez; _athé .á \']Ue!la dac,t11, •á fin d' afa:s.tar• de Vossa -Ex-
. celencia qu<1,lquer receio, ·ou alá~·me que pode·sse' 'ter•ocaaziqn11- . 
d0 ◊ i·epeqtir;Ío, é gé!ral armamento· dos Rjo Gran1enses~. e ,pelo· 
mà:nifesto,, e ·màis doc1ünentos relativos, ·· ~ue ·n;i. ;!}llesmil, Cl!CC'a, 
ziao lhe, -reméttí, .devéTia, Vossa Excelleúcia ,fi,ca:i:'in:formado,dé ; 
que .:os fi:lhqs eh {tío _'GÍ'aliide _enpunhai:1<,lo as,á1:maà:naó '.~,e._p,ro-: 
poseraó-a o.trci' ,firfl., do qt1'e sá)va:r 1a Pâ.tI'i.a d@ ab,ismo de: males 
em_q'úe se preg,epita:bá'f>el-a: i~epta,'.•· e a_iiite;:nascionál ádmenis':. 

, t1:l!-gaó ·d0 Se
0

Rhor Doil.tor Al).tonioa'Rodr,iguez Fe1:nandez~Jlra
ga; assim corno das 1·asQeS_~'que· -i;ne ,a:brigáraó 'a \pOM'l'l.e âtle'n-. 
te de meus 6oncidadaós .. ". Tenho ag0r,à .-agrata'· sap1:tsfa~ç1;0 .'d' 
annm;1ciar. á Vossa Exee'llencFi, ·a t0fal di'spetsao cl-o·s •facdiósos, 
na qp:a:de ·de . ~elo.tas, {tio ', :·Q,rande, ~-:Villa: _de Sáo, J'osé ' do ·• 
N o'l·t~ oh.tida ... pélas ,, fo'i'gás de' meu- ír;lando,•'!b/g·rapdo>esc~pa1·~ ·· 
se para esse'._Estádõ. 'o tr·widoJ.'.; .e .. sa:nguí:',rario .. Silv,a , Tavares, · 
con;i. bito ·d9s más 1c,omprometfid1:>s, resalta:nd.@ dis.~o d: c.ór'lípletl!- ,: · 
ÍJacificagao desta ·Pro,vinaia, ,,sob .o Gob'ernó•<!lo- 'Excelle.Ji.ti'ss-t, 
mo '8enhor Doutor . Marciano Pe,r,eita " Rioeiro, o 'ii~1úl ,foi 

'' 



, ~'i Jri~'.~: ~:~>\; _;,,t ·_??> 
, ~·(-:oi~fix- ) , ;-

, ,, ::' ·., .. ,_:-~~''->;"'i;,-'?:_·'/·.~', . ' '' ,' ✓- ~: , .,., ... , .• , ··; 
,formalmeMe ~Tec91\lrecü:il0,·, n'o <- d,1.a ··vi'inte•,i'l :'htm:li do :-; c0y1:e,n":í' i :-r '' :, 'p 

'tt :'.,/pe-lâs.i .. {:Iáti,i~tâs' ,)jM:•ttóit:il;~esA,'-<af ,~ifá\ ~- ~éidád~s ,' ~ J. :v,i,- , ,' ,'.;I,,"" ✓, 
Hâ;t u\frcos'~ ,pb.'ntrôs,,;1 qúe •'l:•.9.:cu,~í3,,.Va•:: á ,, f\;lCÇa'ó _' ·-~_ust:enta:cl·01>á ', 

· ' d , é,"rnv ,' -in}'t; lislF • -do4,il)ooto-1;,,:.J3nrga: ' ;,3 c't\yâ, à;Í;J9tho1'i,d~_.-, 
. 'dé c0u-.d:~,,:faét0, ,e~. ihi tlirei tro · rir> ··di!a'.{viNtie,,i.hum-lfcf passa::", 

~- ,·" '
1,do/~ez, d·i,ar €l'~~q.ú~ 1'a;K1amá<ra,··d'a . c\ipita!"aeili.::poê.é\Í'onfor~;e; ' 

y ·.; ·"',a;,L.éyJ 10 '&'é.ttial·.' V iç:e '.-l P/esiffe.nte '.; 
0

aêc1:es'ç'eí1it:~1~ei,, ú:{ài•il:·qu:e . 

1
.· -: .• '.~~i§,jtâ' 'v,i.ri;fe,,:í:'tr.êa; ;_c:hY/f@i;l'•~í'.l~~; -. ó ,UoJfoi.-:• l,31r,iíg'~}qy;;<llí:{(lgtii!i~ . 

1.•'.,i\#a:~r;,se~, áclfo,v;'.t ·à .lt<0frdó J~: .. ~10.gr~ d,a:!J.,efnbã1,cac,i'one"$ist')).-'t1a,s :1ja;• . 
. ' •::i~a,rra,''.difo ,á v~11;a ,:ê0m,~.iTecgó ''~m' _; NcfrJe, coáip•l~t:anrlp;· ,d im11 

' • ' .. ,_;,a s~a fug!l'-~ \1·~11q.1üj.rd,açle. ,àa::>:Jc~='d~in~.ia.,1, ·ccí,ns,t;;tiné ag'&ra, quç '. 
• • • 1' -q,~tf.<t~·i-cl<f :Silv.a/ E,a,.vM@s !il~poi,s 1d::;.e;m:i,g;;'í1:do.;/p,,.a,ra :es:sé--0:s.(ad,l"l ;' . •. 

,, ___ '>. àrp'{êsénto·u-seâ io ,di>.a i d·&zálílOVe; '.'01!1 vi\óté ao Senh0r · C6ro'neJ '. , . , .,, ' , , , \ ,, f/r' i ! ,, ' ~ 1 ;J • \ !/ • 

{ ' Seí,vándq ·GoJ.il<Iez, .ç,6,ili,m@-nd-á.~te fl!a_;, ,EJi,0ntiú~a: .Ja,gua-1:aó, .e que{' . 
"·.1•·'=,1 ·' · ·,,,.,,,.ct,• , · .. ,.,,. ! ' 1 1· ' d .J .. · ·. ,;1ogo 01ep.Ji1s:-~ rep.,a8s0u-p-arw, )ca .-~.o;mt a -gu:r,r,s .- 1o~ens e .5_,:;:1:1 . s~-~ .. 

•• íl' ! d' , , ' , , i:: ~ ' , . l ,J , 'd ' ( ~ ' :0.,sa:1'fJ'l' . ~áncro,qu.~ .--!:')µ1· JcJl"~:ve1'.1t44r,1~ ~;-i,.Ol'gas s essa::pa-1,te •p;rra ,. 
. 'lir,nó,s,'ie h~,stiliza:i·-.n;qs': foss~ -' corno t:0s·~e : 'estas a·rneagas, , >~s. ,coh·e~p.é>ncil:ênQi,as,. ''é -~e-'s'ta~; cLré1,mstàn!'~i\a-S• sus pe,iti1~âs~· do}· 

f ,, ·t ' . . '.' '. ) ' ' '-, '';,: '1 ·, ' · ' •;.- - ; ~. ,· ) • , ~ ., ',- , 

,t -1\farE:lchal Ba11r.~t0, , •1c0tJ!!·· o · Sen~o'i: ', Fructu,oso:. ~tve'rCi·, ,e , os. 
:· ·rnov11~ent0s · ~qu_e·- sei'· tem ,robs~.r-~á;êl,o . tte·.,:,gn'ip.bs-,, ap~á'él-os 

;.r,@r ~ss€_ .láoQ/ tem ~chama,dô ,á ' att'eµgao: j lhs -~abitap.fib / «if~s~ _ 
htá · 1rtqn'.teil"a ~aos '. q.1Jáés >~e, t,en,ho. de,i;iJ_iào, a;ssj1g1,Jf<!ndoales_ 

, ~, a 'ninhurna ;iin,tei·ven·~áó idii·e·eta ·>' · bU ,indfr'ecta da,&, A u tho
: _1,i,d:ã\les,,' f,l'á 11f,t.e,p.~b1]Ícà >01·i_ehtal 1 na pres:;•~té l lq~e_sta~,) :",que 

: áo ' tnesrn.0 'JJ3.ajQ@ .ja ·_tihh::( . m_írndad() .forças. -pa'ti:1) esé . pbntó 
/' , ,, 'l;i-:(i;â.0,_e:ip,Q~J~s· a/ c0,b:eir,fõ;de ;,.,Cl,Íál-qi.1yr.itep,,t1,i.ti'v1,l.,:-:aos/ ;,1na'1;<'<h,istas: 

, ~ ' ' ,, êém~ p,0ir9,m,, o. 's_e_nl!idír e0Jri,1Jlfand-an-te Aà,' :frqr.i.t~i-1~~:: le:~i'fro:phe 
n~tÍ>-~cle:i_Jeai·,i•1tiit~ssfr'r, ~,ds,\bí1asiJeir9s:i· qµe .u.;e.sidçn}es'. g:a,·; 'h©ss.a 

. .Jíh·h'a tcr~á:i-'á1 pfarte ·nos' 'flUcrvfim:e,iíti s ''de fi,nfe. "d(3 ··;f!l ~pternl{i·o, 
,/ ,. ',; ", , '. 'i.vha<#s:ê,rié> p1·i.hii~_pio 0 ''l;H:i,:grudôs: a:( p:rf!,ti.\•â1· si1g.q'rq,rig,i;i. ~esse 

·., ' , ,: Esta:cfo· pa1:a ~a1.v,1;~rp.7se ,d'!(i · s~nha. dó,-itnl'l'{ol"4 US-il và 'l;i:íbares ,· 
' ·c1n .;@w.·a<tjl:õ :que: permitt'e aos , f!:@s~os ,ina~iiüg.ofl:,. faóil 1 .frân:s'jto 
, _p.~râ a'hós·sa;:ft0ri-tei,ra;; o: _qné i1:6d)<.;à hu'µia lpartipt}lát p.r.otec,
. 'ç;a,9 ,,ce>iS\1:a::viil .aó. 'ês1p}rifo :de : i~ehfra-l·idade ·de',r q~e , de:Y.e ·e.stàr 
. ·, p~s~1!1icloi- Ie;:~fl}·ejifr.nes~ad·asla fe.é'la:1~and,çj'~n ;:no.rr;te p:(j) G0 ber- . 
~nq1 a -que;.tenhq, _a h,onra:de perten~fW, ó 11e.g'resso 1del,le_s, , espero. · 

•; . «lfe ·1,vpssâ E~.elené:'ra que , tàmamdo 'em%' eo.nsfd,áàg~0· á.:• j ~1s>tiç a 
\ de minha,r'eélánüi.gao~i dê:;pós·iti vás -@J·den~ a .e'(i'te~ respêho · Q-s 

, , 0.,11nqvi;~eri-tô;i: õbser-fad<>~, -serrdo por, füri'a~ dess~.~' Est~d0;½ CQJ~lO, 
: ·. · -: e_1,1 · SUip,ó'nh0; n;ió1•1né',admíraó~- t,>ois,,, que, It~O rrú'< _ l;i.é>, dêscon~ 

· '~ê'êittlp ,qufil ,l:Otfa -a:,yéz qué : hú·lil).•; J ~stad@, se •ac·ha ,,eni <;mises,j 
'c@lnm'og;il:,º : ºs>Estaclos :y;isi-~h0s la*,Í]l:J,O lSOhre ell~s ' i3U>:iS :/_j:ista~ 

" . º inqiuiêt~~;:'\~ torí1~o' mefüd:a:s dp. p.i~çá'µg~ó -athé · que voltfl ., ;,t -· to · ·' 
.. ·, , -. ' ::-~if ~~damenfo·,reg1,1,Í!:ir,:i. 'p.a:,cifi'ç0: _a .- v,ista.,,di~eyo ,coi1fb ·.qu-~ 1.0" 

r ,'· ,1, , 1li,1-s"tfi:a,d0 1Goben10 -.<)1tie_ntal, hurpa-vez 'çét,tifrc-adq .qa p,â!~i•fi•ca;~, ' 
·i;a1iâ-~s-t!i 'pro.yinc,ia SÜS']!l~p4;erá c,iialq;11er mcdid_a qµ~ .t_~nlu, to'. , 
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" te General de Campana y en este tíempo aunque corto, el 
.,, Sr. Coronel Bentos Gonzalez no dudo habrá tenido prue
" bas suficientemete justificadas de la conducta honorable con 
" que aquel Magistrado se ha versado en rigorosa consecuencia 
" con. aquellos conceptos y con TÍna política digna de su 
" elevacion. " 

\

. · Esta 11ota es ele fecha ili de Novie'mhre de1835 ytenemos 
. en nuestro poder .una cópia autoriza<la de pufí.o y ·let1:_a del mis

mo Sr. D. Cárlos Anaya, que no tendremos · dificultad en 
"'- exhibir. . 

Esta vez, como se observa en los .anteriores documentos, 
no creyó la ad.ministra.cion de Orfüe comprometida su dignidad 
explicándos,e de igualá igual con un gefe militar hasta entónces 

· sin carácter definido. · 
:La .po$icion relativa de núe/'itros partidos acerca de l0s 

negocios del Brasil y la parte que sus princípios y compromisos 
le sefialaban en ellos, se pusieron ' en completa evidencia, de 
manera que no qudç1ba asiclero á duela ni disfráz de ningun géne
l 'O, po r medio de la prensa. , 

Mjéntras que periódicos (iue estaban · hajo la inmediata 
in0uencia de la focciou en que se apoyaba Oribe, ex:halaban ar
diente entusiasmo por la r evolucion del ' Rio Crande y sostenfan 
--desacordadamente á nuestro entender-e! establecimiento de 
la forma r epublicana en el Brasil. E! NAClONAL que era, co
mo· ya hemos dicho, el órgano mas caracteriza{do _deli partido 
tlel General füvera, sostuho ]os princípios conservadores y los 
intereses ~le órden que puofesaba este partido y combatió, leal- · 

' mente, ha·sta su último número, eu su defensa, aplicândolos á 
los negocios dei Brasil. _...:Para que no quede sobre estola ü1ínima 
~luda basta leer los ar tículos editoriales clel NACIONAL de 16 de 
Octubre, 17 y. 18 de Noviembre de 1835. 

' . ' 

(1.58) Se encuentra en el número 1,9[l2.del UNIVERSAL. 
(1.59) Sesion de la Cámara de Diputados publicada en los 

números 286 y 287 del NACIONAL. 
(160) Se encuentra .en el núm. 1,950 del UNIVERSAL. 
(161) " " en el núm. 1.,980 de ,, 
( 4-62) La Asamblea ,se sometió silenciosamente, y la Jey 

·que hahía votado quedó sin ejecutarse. 
(163) Como en el solemne Mensaje presentado por el Go

hierno del General Oribe ã la Asamblea General, fué acusado el 
NACIONAL; QPE REDACTADA EL AUTOR DE ESTOS APUNTES, de haber 
contr/buido A FO:IIIENTAR ;LA ANARQUÍA, pedimos licencía pai·~ ' ' ' ' fo ' 



( CXLJI ) 
\. 

consignar aqu_f, en presencia de los co_ntemporáneos que pueden 
desmentirnos, que no entramos; ni indirectamente, eu ningun 
plan que tufüera por mecho UN M0VIJVIIENTO MILITAR;- -que no tu
bimos ni oeasion de sospechar que en tal medio se pensase;-
que solo adquirimos conocimiento dei movimiento DESPUES DE/ , 

füECUTADO--y que entónces LE DESAPROnAMOS- -mas--LE CONDENA
MOS, ptivada y publicamente. De esto dán acabado testimouio 
los artículosque escribimos en ese mismo NACIONAL, bajo nues
tro propio nombre~ los dias 1.6 y 20 de Julio de 1836. 

Dehenios agrcgar,- - por que es verdad, y tal vez . verdad 
provechosa,-'--:-que los Sres. D., Santiago Vazquez y D. Lucas Jo
sé Obes, á quienes fui mos á pedir razon de lo que pasaba el dia 
mismo en que supimos dei 1novimiento, nos manifestaron que 
solo habían sido instruídos 2!1 horas ántes por el Coronel Osorio 
y que reprobaban, decididamente, lo quê se había hecho:--· 
ÜRIBE, me <lijeron, HA CO~SEGUIDO su OBJETO; LO HA PREClPITADO
Á RIVERA. --Y el D. r Obes nos repetía, casi diariamente, en Ia 
ticrra dei destierro,--de Ja que no salierori mas que sus despo
jos mortales,--" ÜlUBE HA HECHO HACER UNA REV0LUCION y ESTA 
REY0LUCION PIEI{DE AL PAIS. Y A NO ESPEH!l V. TAN JÓVEN GOMO ES, 

MAS QUE ANAI\QUIA, DESPOTISMO • . . . QUIZÁ, LA D0MINAClON ARJtr,:
TINA- -Estas erán sus palabras_, biçn lo sabe Dios ! 

Oribc QUE QUERfA ANIQUILAR UN PAHTIDO, cerró el oido á la 
vé rdad: elijió sus vfctimas á pretesto de Ja revolucion y Ias vfc
timas, hunodo el sacrificio, aceptaron cl combate en el único , 
t r. rre1rn que les qur,daha :- el terreno de la resistencia armada·· 

(16-1,) Se encuentra en el núiú. 2,059 del UNIVERSAL. 
(165) " " en el núm. citado eu Ia anterior1 
(166) " " en el núm. 2,061 dei mismo. 
(167) " " eu el núm. 2,.083 dei rnismo-
(168) " " en el núm. c_itado en Ja _anterior. 
(169) " ., en el núm. 2,069 del misrqp. 
( 170; La Imprenta en qoe se publicaba el NACIONAL fué, 

secuesrrada cuando acahabamos de publicar los artfculos que 
hemos recordado en la nota núm. 163. Nosotros fuimos presos 
v desterra"dos al Brasil. 
· (171) No queremos dejar de poner aquf una de las muchas. 
prnebas eon que podriamos confundir ,i los escritores de"ftosas. 

He1nos dicho que los Gefes A1:jentinos no tomaron parte 
cn nuestra guetra civil y se mantuhieron en una perfecta neutra~ 
lidad--Esta posicion conservaron en Montevideo los senores 
Brigaclier General D. Martin Rodriguez, General D. Gregorio
Araos de La-Madricl, General D. Tomás Iriarte,, General D. Fe~ 

I 
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liz de Olazabal y muchos otros.--En Mercedes, los se:fíores Co
roneles D. José Olabarria, D. Isidoro Suarez, D .. Aniceto Vega 
y otros.--En Paysandú, el sefior Coronel D. Pedro José Diaz, 
hoy prisionero de Rosas--En la Colonia, e1 sefior General D. 
Ignacio Alvarez ele Tomás, á quién Orihe desterró al Janefro 
por instigacfon ele. Rosas. - -Los otros Gefes que hemos nombra
do permanccieron en ·e1 pais y•en Ja posicion que 4emos seííala~ 
do hasta despues del términ-0 de la Presidcncia de Oribe. 

· Los poc,os que tomaron parte én la guerra civil hemos atir
mado que lo hicieron en uno ú otro partido. 

El General Lavalle y algunos otros estaban al lado deJ Ge
neral Rivera:-.:.en el partido opuesto se enrrolaron el Brigadier 
General D. Miguel Estanislao Soler ~1ue fué ent6nces Gefe dei 
E. M. G. ele Orihe Y. Gefe de Ias Armas en Montevicleo; el sefior 

· Coronel D. Indalecio Chenaut, hoy G_efe del E. M. dei Ejército 
Libertador CoáentinQ y otros. 

/J. 

(172) E! parte oficial de D. Vicente Nuhel, Gefe ele Oribe, 
que confirma ese hecho, se encnentra en el núm. 2,082 del 
UNIVERSAL. 

(H'3) El drtall del suceso, segun el vencedor, se registra 
en'el núm. 2,10h dei UNIVEHSAL. 

(17lí,) La elivision que vendió Rafla se componía de 600 
soldados de caballería, 150 infantes y una JJieza ele artillería. 
Vide núm. 2,119 del UNIVERSAL 

(175) Gaceta de Buenos :Ayres de 2 de Enero dê 1.837. 
(i7.6) Se encuentra r;;n el núm. 2,302 dei UN!VERSAL. ', 
(177) " " en el núm. citado en la anterior. 
(178) " " en los núms. 2,358 y 2359 clel mismo. 
(179) " " en el núm. 2,363 dcl m~smo. 
(180) EI escrito era una rcfu'tacion de várias aserciones 

favorables aJ sistema de Rosas que contenía un libro Public_ado 
en Buen_o..s Ayres, y el periódico llevaha por tftulo " Orno DIA
mo "~El autor de estos APUNTES lo er:.1 de .'.unhas publicaciones, 
y la Imprenta en que Ias hacía foé seéuestra-da, segunda vez, por 
órden dei Gohierno. 

(181) Se encuentra en el núm. 2,,H8 dei UNIVERSAL. 
. ~2) El parte de Oribe se encuentra en el núm 2,!128 del 

mismo. 
(183) Se encuentra eu el núm. 2,lt31 dei mism o. · 
(i8á) " " en el núm. citado en la anterior. 
(185) E! parte detallado de Oribe en el núm. 2,!157 dei 

UNIVERSAL. 
(186) La noticia der suceso en el núm. 2,!i5lí, del mismo, 
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(181) Se encuentra en el núrn. 2,li72 dei mismo. 
(188) " '' en el iiúm. 2,477 ·clel mismo. 
(189) '' ' ' en el núm. 2,479 elel mismo. 
(190) Esto ele PB.Iil'LERA IWVASlON nrnestra con cuantà. pre-· 

caucion deben leerse siempre los documentos ele Ptosas. --Como 
se ha visto clel simple relato de los sucesos, lo · que se llama. 
PRIMERA INVASION, es una revolueion verificada DENTRO DEL PAIS. 

(HH.) GAGETA ele Buenos Ayres ele 2 ele Enero de 1838. 
(192) E! General Lavalleja no obtuvo, hasta los últimos 

conflictos, mando alguno importante. Oribe lo tenía segun sus. 
propías palabras, hacienclo oficio de SARG-ENTO DE PARTIDA. 

(193) Se encuentra en el núm._ 2,A98. dei UNIVERSAL. 
(194) " " en el núm. 2,630 del mismo. 
(HJ5) " •' en el núm. 2,631,clel mismo. 
·( 196) "Post-elata por un Argentino á la carta ele un Caba

llero Ingles dirijida ai nmy honorable Conde de Ahercleen. "--
NÀc10NAL de 23, 2li y 25 de Julio de 18M. · 

(197) Se encuentra en el núm. 2,6-32 clel UmvEMAL. 
(198) " " en el núm. 2,688 clel rnisrno. 
(199) Todo cuanto acabamos ele decir se encontr~rá jp.s

tificado por las siguientes captas que <,;0NSERV,\.:M0S 0RIG1NALES. 

"Sr. D. José María P alacios.--Montevideo Julio 9 de 1838. 
-e Mi aprecia-do amigo. --La Asamblea se ha reunido y ha preve-, 
nido ai Gofüerno que nomhre 'una Comision para arreglar con , 
Rivera, el moc)o que cesc la guerra. Pasado mafiana saldrá una 
Comision_, y de! resultado se !e avisará á Vd. Es necesario pues 
en consccuencia de esto, qne V. sosteüga ese punto y esté en . 
cuanto le prevenga e1 Ministcrio en su uota. Sin 1'.nas se í·epite · 
de V. -su amigo.-l\ílAN-UEL On.nrn." 

'' Sr. D. José Marfa Palacios.-Morrt~video Julio 9 de 1838. 
-Estimado amigo: - Teug-o á la vista su aprecial>le de 8 del 
col'í'iente, y ·en mérito de lo que en ella me manifiesta debo 
decide, que la situacion del pais es la que V. dehe conocer po1· 
la nota oficial-que le' acompafio para que Vcl. haga uso ele eila 
como corresponde; por separado solo diré que sca cn::i] sea la si~ · 
tuacion azarosa en que nos encontramos, la autoridactiéga1 no, 
pnede ni debe descender sinó ele nn modo d-igno y decoroso;. 
e l Gobierno asf lo harú. . . 

"Creo que Medina no se negará ií la snspension que se Ie 
propone, pero _si asi 110 fuese y'no quisiese esperar · á Ia transa
cion que se inicia, dehe V. defenderse dignamente, y por últi1;110 
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ohrar segun Ias instrucciones que ya tiene: nada de dejarles ele
mentos ele guerra en un caso de adversidad, todo reembarcarlo 
é inutilizar los cafiones; si po1 .. el confrario se àcomodase11 y hu
hiese ,una convencion de paz, se cumplirá en todas sus partes ' 
por nosotros. · 

"Remito á V. elos mil cartuchos de fusil á bal a. 
"A Donaü le recom.iendo la seguridad del buque. 
"De.V. affmo. amigo Q. B. S. l\'.1.-PEDRO LENGUAs." 

1 

"Montevideo Julio 22 de ·1838,__:Qucrido Gi:trzon:-Es
,tamos con Fortunato ,Silva y con úOO hombres al frente, pero 
no pasan de cfüt del C-errito, y de noche se retiran hasta Toledo. 

'; Hoy no han parecido á la vista, pero esta tarde -se hará 
-senJir alguna partida. · 
_ - "Turr,éyro, , e1 G~fe Político de Canelones, él en persona 
los salió á recibir fuera de la pohlacio.n de di_cho pueblo, ;, qué 
tal? 

" En otra ya le avisaha á V. de lo ocurrido en la Colonia., 
pero todos han saliclo y solo han dejado la Policía en el puel:ilo. 

" ,,Por hoy esperamos Ia Rosa y veremos que nos trae. 
" "De la Comision, sahe1:nos se hallaba' hace cuatro dias en 

el Durazno, y dicen que Rivera les ha,bía avisado que lo -~spera= 
sen para venir con él hasta Canelones.-Su amigo.:__fRANCisco 
LA-SALA.''. . . 

"Sr. D: Pedro José Sierra.-Samlú Julio 2li de 1838.
Estimado rnio:_:_Por Berdun supe que V. ha llegado de afue
i'a. Aqui estamos sitiados lo mismo ó peor que, los Godos, á 
B.ivera lo tenemos _al frente con 800 horrihres, pero ,no lo mue
ve ni el carro de la basora; el puehlo está en continua alarma; 
mas de las ,dos terceras partes de las · casas están destruidas ó 
quémada:s,, y por este órclen vá todo; Ia pobreza nos devora, los 
soldados no véu medio, y la carne no es muy ele sohra; las es
tancias de los partidarios del Gobierno ván de capa caida, todo 
anuncia un porvenir desastroso. 

" Mil espresiones ú Ia familia, y V. reciJH\ las de su ílffii
go que ló estima.-lV!ANUEL LAVALLEJA." 

. ....:::.,, 

' ' Sr. D. Juan Arellanos.--Montevideo Fehrero 28 de 1838. 
--Querido amigo:--Me he alegrado mucho de recibir su carta, 
y mas todavia de saber de su ]men viaje y que está gozando dcl 
reposo, porque nosotros suspiramos sin conseguir alcanzarlo. 
Nuestra situacion se complica, ú mi juicio, cada vez mas_; y es~ 
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toy temiendo el momento en que hemos de qued,1r impotentes, 
-ya por hacer la paz, ya por hacer la guerra. . 

"N uestra política hoy nadie Ia cntiende por que es esclusivJ 
dei Presidente. Todos , pregúntan que hay? g Que se hace? y 
nadie sabe dar razon. Observamos sin. embargo que esta má
quina se mue11e, ya hacía á Ia guerra, ya así á la paz, como si 

. fuese impulsada por dos potencias igualmente poderosas pero 
opuestas; lo q~ie í·esultar~ de tantos retrocesos y vacilaciones 
nadie puede .adivinarlo, mas se puede éreer que no será nada 
bueno. Tenemos á Fortunato Silva ai frente con [iOO ó 600 
hombres. YaVd. sabrá que Palacios y T,urreiros se pasaron ai 
enemigo y que todo e1 pais ( ecepto esto y Paysandú) cs de él. 
Sin embargo Leonardo Olivera _ha hecho cn Maldonado una 

· reunion, sobre el número se hahla con variacion. Unos dicen 
· que pasau de 1,000 otros que no llegan. Sàura está para llegaé 
y de Sap José h,1y poca esperanza. · Mufíoz dicen que tiene al 
gunos en Cerro Largo, y Velez en el departamento de ~º-: 

. riano anda errante con unos pocos. D. Juan María regresó del 
Durazno sin babel' hablado á Frutos, pnr que éste contestó que 
rnarchase Ia 1Comisio~1 hasta Paysandú, en cuyas inmedia•ciones 
está, y çp lugar · de él ha ido D. Pedro Páblo Si erra el asentista 

, de Ia plaza de· toros . . Su viage hª- sido emprendido directamen., 
te á Paysauclú poi:· inar y se te me que su aparicion repentina en 
aquel punto aumente los conflictos, y dé la seííal de la desmora
Iizacion. N@ sabemos que pensar de todo eslo, pero creemos que 
nos perdemos,qu,e no ];iáy elemento que haste sin que haya quien 
baga á su 'tiempd y pntdentemente uso oportuno de él. Quiera 
Dios que me equivoque, pero soy tan infeliz que ni para consolar
me puedo pensar que me equivoco. Sobre los auxílios que nos 
ofrecen de ahf vea·v. lo que le digo al General Soler, pero ten
ga· cuidado con mis cartas, rio por mi sinó po,r los i11tereses de 
mi familia por que todo se escribe ele allá y lo saben. I!e escrito 
mucho y no puedo ser · mas largo, bien que tampoco hay nada 
que a:fíadir á lo que !e he dicho, siuó que soy siempre su afectisí
mo amigo que~- M. B.--FM.Nc1sco RrvAROLA." 

. . " Sr. General D. Miguel Estanislaclo Sóler.--Moutevideo 
Julio 28 de 1838. ---Dist inguido General. --Me ha com'Tl'fâcido . 
infinito saber por su estimable dei 23, ·de su feliz arribo á .esa, y 
de los activos servi cios que ba prestáclo V. y me manitiesta en 
obsequio de nuestrajusta causa y de sus desgraciaclos amigos, los 
cuales luchan en vano con una porcion de fatalidades cuyo con-: 
~urso µo está hoy en sus manos, ni destruir, ni çletener siquiera~ 
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"La si tuacion: en que nos hallamos es demasiado crítica y 
aput'ada, para que podamos esperar, siQ que seamos arrastràdos 
y envuelt0s en · sus terrih les consecuencias. Ya V. ha visto los 

· desastres que nos causa e! primer pa.so equívoco de nuestro Go
bierno y sus vacilaciones; Perdimos los restos di spé1:sos dei 
Ejercito: s □frimos otra derrota en Maldonado, hubo una vil 
traicion en Ia Colonia, y á su ejemplo otra igual en Canekmes. · 

"Estos desastres han aumentad o nuestros conflictos, han 
relajado por todas partes los vfnculos de la obediencia hácia e] 
Gob_ierno, y han debilitado su accion á tal grado, que ya todo el 
pais (sinó es esto y Paysandú) _está en poder del encmigo que ha 
ganado en proporcioná lo que fiemos perdido. 

" Nuestra desmorilazion es completa; y aun qrte no <ludo 
que en me.dio de este caos hay niuchos bombres que se mantie
nen firnies :Y fieles á la causa C.onstitucional; i sin embargo, 
creo que uada podríamos bacer co_n una c_ooperacion como la 
qúe V. me significa, lenta é incierta; sinó con otra, poderosa, 

· activa y dicáz. Solo una semejante podría, á mi juicio resta
hlecernos y sacarnos de'l estupor en que nos hán 

1
surnído bntos 

desastt"-.CS, ))e olJ·o modo no hariamos otra .cosa que prolongar 
nu-estros males y hacerlos mas intensos. No hay que ·eqnivo:... ,,.. 
carse, las derrotas aqui son amagos allá, si se vacila mii'!ir para 
nosotros. g Qué haríam.os nosotros con · retirar nuestras co~ 
municacion~s y volverá la guerra sin contar êon una fuerza po
sitiva para hacerla? ;, Quién nos asegura cl resultafl:,o de la re
cluta ? g Se alistarán solo algunos homhres, ó los que precise
mos? Y cuando asi sea. . ;, Cuál es la organizacion militar de 
esta gente? ;, Cuál $U espírita? ;, O se esperará hasta formarse
los? i Y entl'e tai1to, como nos. sostenemos? ;, Cómo resisti
mos al poder dcl caudillo, á sus sugestiones y á la de sus parti-
darios que t_çnemos en nuestro seno? · . 

· "V. "'querido gener;.1I, sabe por csperiencia que ellos traba
jan asiduamente, y trabajan .con el prestigio de Ja víctoria y dei 
poder. · Eu tal estado de cosas es preciso oponer otro, pero 
real, positivo, que esté ai alcance de todos, y que obre con la 
celcridad y eneijfa. que demandan nuestras actuales circunstan
cias. Así se r eanimar ian los hombres, nadie vacilaría, ,y todos 
vólvefttirl á abrazar con ardor una causa que nos ha costado ya 
tanto. De otro modo nada haremos, sinó la ruina absoluta 
nuestra, y del Pais en general. Esta es mi opinion y creo que 
la de algunos. 

ª Si los auxílios. que se nos ofrecen, no son otros que los 
q ue V. me indica, yo creo que son ineficaces y hasta perjudicia~ 

ii 
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ies á ese pais mismo'; sin e1nbargo deho advertir á V. que mi _ 
juicio se ha formado solo por los conceptos de su,carta y nuestra 
situacion aparente. Ignoí•o si las ofertas al Gobierno sou de 
otra naturaleza, si así foere, él siempre enc.ontrará cooporaclo..:. 
res y yo tondré el honor de contarme en el número de ellos,' 
como ruego á V. me cuente en el de sus amigos. 

"Es ele V. affmo. amigo Q. B. S. M. -F~AN.Cisao fü
VAROLA." 

(200) Hemos registrado este gráve episoclio con las m_ismas 
palabras con que fué esérito por el D.r D. Julian Alvarez que 
tenía , de él pleno conocimiento. --Uno de los asistentes nos ha 
confirmado, además, la entera exactitud del relato. 

(201) Tqdo lo relativo· á los Agentes Franceses, · es una -
· reproducion textual de lo c1ue dijimos sonre ese punto en un 
escrito que publicamos en el NACIONAL de 1.1 y 12 de Bnero 
de 18lt3, b.1jo el titulo--" CüNl'EDERACION DE Los BLANcos coN 
RosAs.::..:..NACIONALlSMO DE LOS COLORADOS EN su GUERRA Y ·TIUUN-
FO sonRE OmnE. . · 

· Las cartas de Orihe y Correa Morales y el horrado.r de Vi-
. l1ade~9ros, ESTÁN OlUJINA.LES EN NUESTRO PODER. . ª 

('202) Se encuentra en el núm. 2,719 del UNIVERSAL. 
· . (203) " " · en el 'rn'.lm. 2,722 del mismo. 

(20ltJ " " en el núm. ·éitado en la anterior. 
(20_&)~ ·' " en el núm. 2,725 del mismo. 
(206) " " en el núm. 2,731. delmismo. 

"1) 
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Guerra entre 1~ Repúblicà Ai•gentina y el Impei'io dél 
· Brasil, sónte el dQminio dei tetritorio que hoy . 

forma el E!>tado Oríental.~Mediacion de Ia G1'an 
'· ._. Bretana . .....:..Térnli~10 de ~sa gl,leáa por la Ü>nven
:í" ~encion Préliminar de; Paz de 27 de Agosto de 
f 1828,_.:..Exámen de esta Convencion ......... . 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

3 

Cambios interiores. tJué se sig6ieron en la RepúbÍfca 
Argentina y eú el Brasil ú la paz ele 1828.-Na- · 
turaleza,·é .i:nflueilcia de estós sucesos.-Apari'-· 
cion de Rosàs.-Su Sistema, sus medios ele ac..;. 
ciony de Goh.iemo.'-Resultados y necesidacles 
de este sistema ... · .... · ......•. · .• ·. , .. · .. •. .:-. . 1.3 

v 
CAPÍTULO . TERCERO. 

Relaciones dei Gobiernó Oriental con el de Buenos 
Ayres desde 1829 .á :183lt.--Acusaciones ele Ro

. sas sobre la conducta observada con los emigra-
'"imf, Argentinos y, trastornos dei Entre-Rios.

Primera Presinclencia Constitucional del General 
Rivera.-Alzamiento del General Lavalleja en 
1832.-Agresi9nes sis,temadas de Rosa~ contr~ · 
el Estado Oriental, y abierta violaciori pbr su 
parte ele la Çonvencion ele Paz. de 1828. . . • . . . 51. . 
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CAPÍTULO CUARTO, 

fofluencia del General Riverà.-Elevacion de D. Ma
nuel Orihe á la presidencia de la Repl'1.hlica en 
1835.-Término ele Ia proteccion estipulada en: 
1.828. -0ribe descienele á Gefe de faccion y pro
voca la guerra civil. _:_Conseciones á Rosas.-. 
i·evolucion ele 1836:-Intervencion ele Rosas,:.__ 
Origen ele las divisas que elie1:on nombre á núes
tros partidos.-Guerra civil de 1.836 á 1.838-.
Rosas invade con sus armas y su hanclera el ter
ritorio Oriental.-Violaciones de la Constitucion 
dei. Estaelo/ y de 'Ia Coúvencion de 1828. -N en
cimiento de Orihe.-Rosas prolonga sü agonfa 
para arrancarle un pacto que confedere €Sta Re
pública á las Províncias Argentinas.-Orihe tra.:. 
ta con el General Rivera.-Convencion ele 22 de 
0-ctubre de 1838, que puso término á la guerra 
civil. -Renuncia de- Ortbe y su aceptacio-n por 
el Cuerpo Legislativo.-Sometimiento dei ·Gene
ral Lavallejâ. y completa pacificacion de la Repú-
blica,· ....................... · .... • • • • ·. · · 
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89 
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